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En el Salón de Sesiones 
del Ayuntamiento de 
Crevi l lent,  s iendo las  
d iec inueve horas del  día 
veint icuatro de enero de 
dos mil  uno, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal  en 
Pleno convocada a l 
efecto bajo la Pres idenc ia 
del t i tu lar  D. César  A.  
Asenc io Adsuar con los  
Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández,  Dª 
Juana S. Guirao 
Cascales , Dª Esther  C.  
Asens io Candela,  D. 
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A.
Serna Ferrández, D. Fco.  
V. Soler a lfonso, Dª  Mª
Asunc ión Pr ieto Candela,
D. Manuel Penalva 
Alarcón, D. Ignac io F.
Candela  Fuentes,  D. 
Manuel Pérez Mas,  D. 
Antonio M. Sánchez 
Bote l la ,  D. Pascual
Ñíguez Alonso, D. José

Valero Carreres, D. Germán García Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez Aznar , D.  
Vicente Mas Santiago, Dª Mª Carmen Candela Torregrosa, D. Manuel Mas 
Hur tado,  Dª  Mª
Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela Pomares. Con la presenc ia de la Sra.  
In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por mí el Secretar io de la  
Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  

Abier ta la ses ión de orden del Pres idente, procedí a dar cuenta de los  
asuntos comprendidos en e l Orden del  Día de la presente.  

1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES
ANTERIORES.

Se da cuenta del acta de la ses ión extraord inar ia celebrada en fecha 18 
de enero de 2001. 

A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 

Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  

2. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES.
Se da cuenta del escr i to remit ido por la General i ta t  Valenc iana,  

Gabinet del President ,  en e l que comunican la recepc ión del acuerdo 
adoptado por esta Corporac ión en Pleno referente a la moción de apoyo al  
Plan Hidro lógico Nac ional.  

Seguidamente, se da cuenta de las d ispos ic iones generales emit idas en 
e l BOE y DOGV, cuyo detal le es  e l  s iguiente: 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

- Nº 299 14-12-00



 

 
Medidas f iscales.-  Ley 6/2000, de 13 de d ic iembre, por la que se aprueban 
medidas f iscales  urgentes de est ímulo a l ahorro famil iar  y a la  pequeña y 
mediana empresa.  
 
-  Nº 304 20-12-00 
 
Resoluc ión de 1 de d ic iembre de 2000, del Ins t i tuto Nac ional de  
Administrac ión Públ ica, por la que se convoca la jornada sobre “Novedades 
de la  Ley de Presupuestos y la Ley de Medidas F iscales , Adminis trat ivas y del 
Orden Soc ia l para 2001, en la Adminis trac ión Local .  La regulac ión del  
endeudamiento local y nuevas perspect ivas a l respecto, inc lu ido en e l Plan de 
Formación en Administrac ión Local y Terr i tor ia l  del Ins t i tuto Nac ional de 
Administrac ión Públ ica para e l  año 2001. 
 
Calendar io de días inhábi les .-  Resolución de 1 de dic iembre de 2000,  de la 
Secretaría de Estado para la Adminis trac ión Públ ica, por  la  que se establece 
e l ca lendar io de días inhábi les en e l ámbi to de la Adminis trac ión General del 
Estado para e l  año 2001, a efec tos de cómputos de p lazos.  
 
-  Nº 306 22-12-00 
 
Resoluc ión de 4 de d ic iembre de 2000 en la que se recogen las instrucc iones 
para la  formal izac ión del  documento único administrat ivo (DUA).  
 
Colegios profes ionales.-  Correcc ión de er rores del  Real  Decreto 1912/2000, 
de 24 de noviembre,  por  e l que se aprueban los Estatutos Generales de la  
Organizac ión Colegia l de Secretar ios, In terventores y Tesoreros de la 
Administrac ión Local.  
 
-  Nº 307 23-12-00 
 
Legis lac ión penal.-  Ley Orgánica 7/2000, de 22 de d ic iembre,  de modif icac ión 
de la Ley Orgánica 1071995, de 23 de noviembre, del Código Penal,  y de la  
Ley Orgánica 572000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabi l idad 
Penal de los Menores,  en re lac ión con los del i tos de terror ismo. 
 
Extranjeros.-  Ley Orgánica 8/2000, de 22 de d ic iembre, de reforma de la  Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y l ibertades de los  
extranjeros en España y su integrac ión soc ia l.  
 
Poder  Judic ia l .-  Ley Orgánica 972000, de 22 de d ic iembre, sobre medidas 
urgentes para la agi l izac ión de la  Adminis t rac ión de Just ic ia ,  por la que se 
modif ica la  Ley orgánica 6/1985, de 1 de ju l io,  del Poder  Judic ia l.  
-  Nº 309 26-12-00 
 
Organizac ión.-  Ley 9/2000, de 23 de noviembre, de Const i tuc ión de la Ent idad 
Públ ica de Transpor te Metropol i tano de Valenc ia.  
 
-  Nº 312 29-12-00 
 
Ley 13/2000, de 28 de d ic iembre,  de Presupuestos Generales del  Estados 
para e l  año 2001.  
 
Min is ter io F iscal.-  Ley 12/2000,  de 28 de d ic iembre,  de modif icac ión de la  Ley 
50/1981, de 30 de d ic iembre, por la que se regula e l Estatuto Orgánico del  
Min is ter io F iscal .  
 
-  Nº 313 30-12-00 
 



 

Medidas F iscales, Adminis trat ivas y del Orden Soc ia l.-  Ley 14/2000, de 28 de 
d ic iembre, de Medidas F iscales,  Administrat ivas y del Orden Soc ia l .  
 
-  Nº 5 5-01-01 
 
Res iduos.-  Ley 10/2000, de 12 de d ic iembre,  de res iduos de la  Comunidad 
Valenc iana.  
 
-  Nº 7 8-01-01 
 
Funcionar ios  de Administrac ión Local  con habi l i tac ión de carácter nacional .-  
Orden de 11 de dic iembre de 2000 por la que se convocan pruebas select ivas 
para e l acceso a la  Subescala de Intervenc ión-Tesorer ía, categoría de 
Entrada, de la Escala de Funcionar ios  de Administrac ión Local con 
habi l i tac ión de carácter nac ional.  
 
-  Nº 11 12-01-01 
 
Poder Judic ial .  Reglamento.-  Acuerdo de 10 de enero de 2001, del Pleno del  
Consejo General del Poder Judic ia l,  por e l que se aprueba e l Reglamento 
1/2001, de 10 de enero, de modif icac ión del  Reglamento número 5/1995, de 7 
de junio, de los aspectos accesor ios  de las actuaciones judic ia les , en lo  que 
se ref iere a la adopc ión de medidas urgentes y a la presentac ión de escr i tos 
durante e l  serv ic io de guardia.  
 
-  Nº 12 13-01-01 
 
Clases Pas ivas.-  Real  Decreto 2/2001, de 12 de enero, sobre revalor izac ión y 
complementos de pensiones de Clases Pas ivas para e l  año 2001. 
 
Funcionar ios públ icos.  Nóminas.-  Correcc ión de errores de la Resolución de 2 
de enero de 2001, de la Secretar ía de Estado de Presupuestos y Gastos, por  
la que se d ictan inst rucciones en re lac ión con las nóminas de los func ionar ios  
inclu idos en e l ámbito de apl icac ión de la  Ley 30/1984, de 2 de agosto, y se  
actual izan para el año 2001 la cuant ías de las retr ibuc iones de personal a que 
se ref ieren los cor respondientes ar t ícu los de la Ley de Presupuestos 
Generales del  Estado para d icho ejerc ic io.  
 
-  Nº 13 15-01-01 
 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas.-  Resoluc ión de 9 de enero 
de 2001, de la Pres idenc ia de la Agenc ia Estata l de Adminis trac ión Tr ibutar ia,  
por la que se aprueba e l modelo de sol ic i tud de devolución y el  modelo de 
comunicac ión de datos adic ionales por e l Impuesto sobre la Renta de las  
Personas Fís icas, ejerc ic io 2000, que podrán ut i l izar los contr ibuyentes no 
obl igados a dec larar  por d icho Impuesto que sol ic i ten la cor respondiente 
devolución, y se determinan e l lugar ,  p lazo y forma de presentac ión de los 
mismos.  
 
-  Nº 14 16-01-01 
 
Sistema Educat ivo.  Educac ión Secundar ia.-  Real Decreto 3473/2000, de 29 de 
d ic iembre, por e l que se modif ica e l Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio,  
por e l que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la  
Educac ión Secundar ia Obl igator ia.  
 
Sistema Educat ivo. Bachi l lerato.-  Real Decreto 3474/2000,  de 29 de 
d ic iembre, por e l que se modif ican e l Real Decreto 1700/1991, de 29 de 
noviembre, por e l que se establece la estructura del Bachi l lerato, y e l Real  



 

Decreto 1178/1992, de 2 de octubre, por e l que se establecen las enseñanzas 
mínimas correspondientes a la  Educación Secundar ia Obl igator ia .  
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-  Nº 3.897 14-12-00 
 
Orden de 30 de noviembre de 2000, de la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l ,  por  
la que se regulan y convocan ayudas di r ig idas a l cu idado de anc ianos y 
anc ianas desde e l ámbito fami l iar  para el  e jerc ic io del  año 2001,  a l amparo 
del  Decreto 331/1995,  de 3 de noviembre.  
 
Orden de 30 de noviembre de 2000, de la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l ,  por  
la que se regulan y convocan ayudas para Ent idades de Mediac ión de 
Adopc ión Internac ional d ir ig idas a l mantenimiento de d ist intos  programas y 
serv ic ios para la promoción de la adopción, para e l ejerc ic io correspondiente 
a l año 2001.  
 
Orden de 1 de d ic iembre de 2000, de la  Consel ler ia  de Bienestar  Soc ia l ,  por 
la que se convocan ayudas económicas dest inadas a subvenc ionar e l a lqui ler  
de v iv ienda habitual a famil ias en las que convivan uno de los padres o 
tutores legales , con uno o más menores de edad.  
 
-  Nº 3.898 15-12-00 
 
Ley 10/2000, de 12 de d ic iembre,  de Res iduos de la Comunidad Valenc iana.  
 
Orden de 1 de d ic iembre de 2000, de la Consel ler ia  de Just ic ia y 
Administrac iones Públ icas, por la que se determinan los munic ipios afectados 
por e l Decreto 164/2000, de 31 de octubre,  del Gobierno Valenc iano, por e l  
que se establecen ayudas para pal iar  los daños produc idos por  las l luv ias  
torrenc ia les de f ina les  de octubre en la Comunidad Valenciana.  
 
Decreto 177/2000, de 5 de d ic iembre, del Gobierno Valenc iano, por e l que se 
acepta la ces ión gratu i ta de la propiedad del  inmueble de 4.602 metros 
cuadrados de superf ic ie,  s i to en la par t ida del Arquet,  s/n, de Crevi l lent,  
dest inado a la ampl iac ión del Centro de Enseñanza Secundar ia Canónigo 
Manchón, real izada por e l  Ayuntamiento de d icho munic ip io.  
 
-  Nº 3.903 22-12-00 
 
Resoluc ión de 15 de d ic iembre de 2000, de la Direcc ión General de  
Ordenac ión e Innovación Educat iva  y Polí t ica L ingüís t ica, por la que se 
convoca la act iv idad de las Escuelas  Viajeras para e l año 2001. 
 
-  Nº 3.906 28-12-00 
 
Decreto 184/2000, de 22 de d ic iembre,  del Gobierno Valenc iano, de 
dec larac ión de Munic ip io Turís t ico de d ist intos munic ip ios  de la  Comunidad 
Valenc iana.  
 
-  Nº 3.907 29-12-00 
 
Ley 11/2000, de 28 de d ic iembre, de Medidas F iscales,  de Gest ión  
Administrat iva y F inanciera, y de Organizac ión de la  General i tat  Valenc iana. 
 
Ley 12/2000, de 28 de d ic iembre, de Presupuestos de la  General i tat  
Valenc iana para el  ejerc ic io 2001.  
 
-  Nº 3.918 16-01-01 



 

 
Orden de 11 de octubre de 2000, de la Consel ler ia de Just ic ia y 
Administrac iones Públ icas, por la que se regula e l  func ionamiento del  
Registro y la  acreditac ión de Pol ic ías  Locales. 
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterados.  
 
3. DECRETOS DE ALCALDÍA, ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL POR EL PLENO. 
 A cont inuación, se da cuenta de los Decretos emit idos por la Alcaldía-
Pres idencia durante los meses de d ic iembre y enero de 2001, cuyo extrac to 
es e l s iguiente:  
 
-  Decretos impos ic ión sanc iones por inf racc ión urbaníst ica. (Dto. 1194/00,  

1195/00,  1196/00, 1268/00,  1269/00, 1270/00,  1271/00, 1297/00,  1298/00) 
-  Decretos incoac ión expedientes sanc ionadores por  inf racc ión Ley sobre 

Tráf ico. (Dto.  1221/00,  1246/00, 1263/00,  4/01,  9/01)  
-  Decretos incoac ión expedientes sanc ionadores a la OPEP. (Dto. 1231/00,  

1232/00, 1233/00, 1234/00, 1259/00, 1286/00, 1287/00, 1299/00, 1310/00,  
32/01, 33/01, 38/01,  39/01).  

-  Decretos aprobac ión l iqu idaciones emit idas por  Impuesto sobre Incremento 
del  Valor de los Terrenos de Natura leza Urbana. (Dto.  1235/00, 1317/00) .  

-  Decretos  aprobac ión documentos de Cédula de Habitabi l idad.  (Dto.  
1238/00,  1260/00, 1278/00,  1/01, 2/01,  17/01,  23/01,  28/01) .  

-  Decretos concesión baja Padrón Entrada de Carruajes-Vados 
Permanentes. (Dto. 1239/00, 1292/00,  1293/00) .  

-  Decreto conces ión baja en Padrón Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica. (Dto. 1240/00, 1276/00) .  

-  Decreto d isponiendo archivo actuaciones en expediente sanc ionador nº  
133/00.  (Dto.  1242/00) .  

-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula Urbanís t ica. (Dto. 1243/00,  
1281/00,  6/01, 18/01, 27/01) .  

-  Decreto abono a benef ic iar io del PER nómina correspondiente a l mes de 
d ic iembre. (Dto. 1244/00) .  

-  Decretos declarando no responsables inf racción Ley sobre Tráf ico. (Dto.  
1245/00,  5/01, 14/01) .  

-  Decretos  desest imación recursos repos ic ión contra Resoluc ión Alcaldía 
incoac ión expediente inf racc ión Ley sobre Tráf ico.  (Dto. 1247/00) .  

-  Decretos-nómina func ionar ios mes de d ic iembre. (Dto. 1248/00, 1249/00,  
1252/00,  1253/00, 1254/00,  1255/00, 1256/00,  1257/00, 1258/00,) .  

-  Decretos  imposic ión sanc iones inf racciones a la  OPEP. (Dto. 1250/00,  
1251/00,  19/01,  20/01,  21/01,  22/01,  25/01, 26/01, 24/01)    

-  Decreto devolv iendo importe multa inf racción t ráf ico por haber s ido 
dec larado no responsable. (Dto.  1261/00).  

-  Decreto suspensión permisos y l icenc ias por vacac iones personal Pol ic ía 
Local para e l día 31 de d ic iembre de 2000.  (Dto.  1262/00) .  

-  Decretos conces ión l icenc ias de ins ta lac ión act ividad. (Dto.  1264/00, 
1306/00,  1307/00, 1308/00,  1309/00, 29/01, 30/01)    

-  Decreto dec larando no responsable hecho imputados inf racc ión a la OPEP. 
(Dto.  1265/00) .  

-  Decretos incoación expedientes inf racción urbaníst ica. (Dto.  1266/00,  
1267/00,  1282/00, 1283/00,  1284/00, 3/01).  

-  Decreto abono importe por asis tenc ia a Comis ión func ionar io de la 
Consel ler ia de Agr icu l tura,  adscr i to  a este Ayuntamiento.  (Dto. 1272/00) .  

-  Decreto abono importe a centros educat ivos para sufragar gastos menores 
en inf raestructura escolar .  (Dto. 1273/00).  



 

-  Decreto abono importe por serv ic io de recogida y retenc ión de perros  
vagabundos. (Dto. 1274/00).  

-  Decreto conces ión bajas Padrón Inspecc ión de Establec imientos 
Industr ia les  y Comerc ia les  y otros . (Dto.  1275/00).  

-  Decreto abono mensual a func ionar io en concepto de préstamo hasta que 
perc iba del Ins t i tuto Nac ional de la Segur idad Socia l subsid io Inval idez 
Permanente. (Dto. 1277/00).  

-  Decreto conces ión a func ionar ios dos días  más de permiso por  asuntos 
propios.  (Dto. 1279/00).  

-  Decretos conces ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 1280/00, 11/01,  
34/01) .  

-  Decreto conces ión baja en Padrón Tasa por Entrada de Carruajes. (Dto.  
1288/00,  1290/00) .  

-  Decreto conces ión baja Padrón Tasa por Vados Permanentes. (Dto.  
1289/00).  

-  Decreto anulac ión p lacas de vado permanente y concesión de nuevas 
p lacas.  (Dto.  1291/00) .  

-  Decreto incoación procedimiento de modif icac ión de Plant i l la ,  Relación y 
Catá logo de Puestos de Trabajo amort izac ión p laza denominada Conserje 
de Parques y Jard ines. (Dto.  1294/00) .  

-  Decreto abono impor te a Asoc iac ión Histór ica-Ar tís t ica “Pobladores de 
Elche”  por  representación obra teatra l  en Casa de Cultura.  (Dto. 1295/00).  

-  Decreto desest imando sol ic i tud para part ic ipar en proceso selec t ivo por  
haber s ido anulado d icho proceso selec t ivo. (Dto.  1296/00) .  

-  Decretos autor izando insta lación aparatos de fer ia.  (Dto. 1300/00,  
1301/00,  1302/00, 1303/00,  1304/00) .  

-  Decreto abono impor te para celebrac ión actos  fest ivos y mus icales  con 
motivo del  F in de Año.  (Dto. 1305/00).  

-  Decreto desest imación sol ic i tud de empleada laboral  de permiso especia l  
de 6 meses prorrogables a otros 6 por  motivos de estudios en e l  
extranjero.  (Dto.  1311/00) .  

-  Decreto adjudicac ión pól iza seguro f lota munic ipal de vehículos a la  
compañía MAPFRE. (Dto.  1312/00) .  

-  Decretos conces ión ant ic ipos re integrables  a func ionar ios. (Dto.  1313/00,  
10/01) .  

-  Decretos abono honorar ios  a del ineantes de la Of ic ina Técnica Munic ipal .  
(Dto.  1314/00, 1315/00)  

-  Decreto emisión t i tu lar idades de conces iones adminis trat ivas de n ichos y 
panteones del Cementer io Munic ipal.  (Dto.  1316/00).  

-  Decretos aprobac ión fases ejecuc ión de gastos. (Dto. 1319/00,  1320/00,  
1321/00,  1322/00) .  

-  Decreto ordenando depós ito de f ianza en Juzgado en concepto de 
responsabi l idad c iv i l  subs id iar ia del Ayuntamiento dec larada en Auto de  
21-11-00. (Dto. 7/01).  

-  Decreto inscr ipc ión Asoc iac ión en e l Regis tro Munic ipal de Asoc iaciones 
Vecinales . (Dto. 8/01).  

-  Decreto aprobac ión expediente de contratac ión con adjudicac ión para 
desarro l lo Servic io Campaña Munic ipal de Educac ión Ambienta l.  (Dto. 
12/01) .  

-  Decreto abono importe con motivo de real ización del Concert Any Nou.  
(Dto.  13/01) .  

-  Decreto ordenando devolución impor te multa tráf ico por haber  s ido 
dec larado no responsable de los  hechos denunc iados. (Dto. 15/01) .  

-  Decreto denegac ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 35/01) .  
 

Seguidamente, se da cuenta de los extrac tos de acuerdos adoptados 
por  la  Comis ión Munic ipal  de Gobierno:  
21 de diciembre de 2000:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 14-12-00.  



 

2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobaron expedientes de Fal l idos por Insolvenc ia presentados por e l  
Recaudador  Munic ipal .  
5.-  Se aprobaron propuestas de anulac iones nº  2/00 y 3/00 del  Recaudador  
Munic ipal  por bajas , dupl ic idades y transferenc ias de Vehículos  y otros.  
6.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
7.-  Se informaron favorablemente l icenc ias  de aper tura.  
8.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1 a l 8.  Se resolvieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de 
func ionar ios .  
 9 a l 21. Se resolv ieron var ias pet ic iones de ayudas as istencia les de 
func ionar ios .  
 22. Se acordó dec larar e l cese en la empresa de func ionar io, en 
cumpl imiento de ins trucc iones del INSS, por declarac ión de Inval idez 
Permanente tota l .  
 23 y 24. Se acordó conceder a AA.VV. “El Barranquet”  y “El Pont”  
subvenc iones correspondientes al  ejerc ic io 2000. 
 25. Se desest imó reclamación por  presuntos daños en vehículo.  
 26. Se acordó adjudicar con carácter  eventual puesto Mercado de 
Abastos.  
 27. Se acordó aprobar prec io para Servic ios Extraord inar ios personal  
l impieza y as istenc ia a Secretar ía con motivo de celebrac ión de matr imonios 
c iv i les  en Salón de Plenos.  
 28. Se acordó conceder a empleado laboral  l icenc ia por vacac iones. 
 29. Se acordó abonar impor te por  gastos renovac ión carnet de conduc ir  
de func ionar io de la  Pol ic ía Local.  
 30. Se acordó abonar a Bufete gastos por honorar ios profesionales  
re lat ivos a as istenc ia a func ionar io.  
 31. Se acordó conceder  autor izac ión para celebrac ión de matr imonio 
c iv i l  en el  Salón de Plenos.  
 32. Se acordó denegar sol ic i tud de reserva de crédi to en par t ida de 
Ayudas As is tenc iales  a func ionar io.  
 33. Se acordó autor izar la ces ión ocupac ión eventual puesto Mercado 
de Abastos.  
 34. Se acordó abonar  a func ionar ios impor te en concepto de ayudas 
para Estudios Of ic ia les. 
 35. Se acordó abonar  a func ionar ios importes en concepto de ayudas 
as istenc ia les .  
 36. Se acordó desest imar pet ic ión aplazamiento sanc ión por inf racción 
urbanís t ica.  
 37. Se acordó conceder f racc ionamiento pago sanc ión por inf racción  
urbanís t ica.  
 38. Se acordó prorrogar  contrato personal encargado trabajos de 
revis ión del I .B. I .  
 39. Se acordó aprobar  revis ión prec ios  empresa mantenimiento y 
conservac ión de Ins ta lac ión de Calefacc ión en los C.P. Mas Magro, Franc isco 
Candela y Pr imo de Rivera.  
 40. Se acordó tras ladar modif icac ión en inventar io por adquis ic ión b ien  
patr imonia l  a l  Área de Patr imonio y Catastro. 
 41. Se acordó conceder endoso cert i f icac ión.  
 42. Se acordó aprobar  propuesta de Data del Recaudador Munic ipal por  
fal ta  de NIF.  
 
8 de enero de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 21-12-00.  
2.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de funcionar ios.  
3.-  Se concedió una l icenc ia de obra mayor .  
4.-  Se informaron favorablemente var ias  l icenc ias  de apertura.  



 

5.-  Se acordó sol ic i tar  subvenc ión para Programas de Servic ios y Centros  de 
Atenc ión Espec ia l izada a Menores y Prestac iones Económicas 
Indiv idual izadas de Acogimiento Fami l iar  por importe de 3.265.738.-Ptas. y 
8.563.375.-Ptas. respect ivamente.  
6.-  Se acordó sol ic i tar  subvenc ión en mater ia de Atenc ión y Prevenc ión de las  
Drogodependenc ias por impor te de 5.223.018.-Ptas.  
7.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 No se produjo n ingún asunto de urgenc ia en esta sesión.  
 
15 de enero de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 8-01-01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobó el  f racc ionamiento de pago de sanc ión urbaníst ica.  
5.-  Se acordó pago de in tereses de demora a Hormigones Mart ínez,  S.A. 
6.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de func ionar ios de asuntos part icu lares.  
7.-  Se concedió permiso a empleado laboral  por matr imonio.  
8.-  Se denegó a func ionar io abono importe por fotocopias referentes a 
estudios .  
9.-  Se concedió a func ionar io l icenc ia por vacac iones.  
10.-  Quedó enterada expediente instru ido por resolución de Alcaldía de 
modif icac ión de Plant i l la por  amort izac ión plaza.  
11.-  Se concedieron var ias  l icenc ias  de obras mayores.  
12.-  Se acordó rat i f icar informe favorable de ses ión p lenar ia de 27-05-97 en 
e l que se f i jaba un canon anual  de 400.000 ptas.  
13.-  Se acordó facul tar  a l Alcalde para sol ic i tar  subvenc ión para programas 
de Discapac i tados anual idad 2001.  
14.-  Se acordó facultar  a l Alcalde para sol ic i tar  subvenc ión para desarro l lo  
del  Plan de Medidas de Inserc ión Soc ia l anual idad 2001. 
15.-  Se acordó sol ic i tar  inc lus ión de este Ayuntamiento en convocator ia 
ayudas económicas dest inadas a mantenimiento de gabinetes 
ps icopedagógicos.  
16.-  Se resolv ió convocator ia de ayudas a l canto.  
17.-  Despacho extraord inar io. Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó facul tar  a l Alcalde para sol ic i tar  subvenc ión para 
desarro l lo  Programa de Intervenc ión Famil iar  anual idad 2001. 
 2. Se acordó informar  favorablemente la ins ta lac ión de Placas de Vado 
Permanente.  
 3.  Se concedió autor izac ión para celebrac ión de matr imonio c iv i l  en e l 
Salón de Plenos.  
 4.  Se acordó conceder a AA.VV. subvenc ión correspondiente a la  
anual idad 2000.  
 

Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Quedar enterada y conforme. 
4.1 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, de fecha 21-12-00,  cuyo tenor  l i tera l es e l s iguiente:  
 
“8.36 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA:  
FRACCIONAMIENTO PAGOS.-  (Exp.  9-211/00) .  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la pet ic ión 
formulada por D. Rafael Fuentes Bonmatí,  en representac ión de BORRAS 
JORGA, S.L. ,  con C. I .F . B-03465325 y domici l io en Par t ida del  Boch, 53,  
so l ic i tando aplazamiento hasta el  día 28 de febrero de 2001, para el  pago de 
495.000’ .pesetas correspondientes a l resto del importe de sanc ión impuesta 
por inf racc ión urbaníst ica, expte. 1-118/2000. Con lo informado por e l  
Negociado de Rentas y Exacciones, y d ictaminado por la Comisión Informat iva 



 

de Cuentas, la Comis ión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 Desest imar la nueva pet ic ión de aplazamiento sol ic i tada por BORRAS 
JORGA, S.L. para e l pago de 495.000’.  pesetas correspondientes a sanc ión 
impuesta por  inf racción urbaníst ica, expte. 1-118/2000, a l  habérsele 
concedido, por acuerdo de la Comis ión de gobierno de fecha 18 de sept iembre 
de 2000, un aplazamiento hasta e l día 30 de noviembre de 2000 para el pago 
de dicha sanción.”  
 
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 
 
4.2 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, de fecha 21-12-00,  cuyo tenor  l i tera l es e l s iguiente:  
 
“8.37 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA:  
FRACCIONAMIENTO DE PAGO.-  (Exp.  9-436/00).  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del expediente 
promovido por D.  Antonio Serna Candela,  con D.N. I .  21.890.623-M y domici l io  
en C/.  Pintor  Velázquez nº 1-3º ,  interesando f racc ionamiento para e l pago de 
sanc ión impuesta por  inf racción urbaníst ica, expte. 1-190/2000,  por impor te  
de 750.000’ .Ptas. ,  habiéndose ingresado en fecha 20-12-00 la cant idad de 
300.000’ .Ptas. A su v ista, y con lo d ictaminado por la Comis ión Informat iva de 
Cuentas, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f racc ione e l importe de 450.000’.Ptas. para su pago en SEIS 
mensual idades, s iendo el venc imiento de la  pr imera mensualidad e l día 20 de 
enero de 2001,  y las s iguientes e l día 20 de cada mes. 
 2º  Se devengarán los  correspondientes intereses de demora, desde e l  
venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fal ta de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.”  
 
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.3 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, de fecha 8-01-01,  cuyo tenor  l i tera l es e l s iguiente:  
 
“5.   BIENESTAR SOCIAL. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA 
CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL PARA PROGRAM AS DE SERVICIOS 
Y CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA A MENORES Y 
PRESTACIONES ECONÓMICAS INDIVIDUALIZADAS DE ACOGIMIENTO 
FAMILIAR PARA EL AÑO 2001.  
 Se da cuenta de la  Orden de 29 de noviembre de 2000 de la  
Consel ler ia de Bienestar Soc ial  que regula y convoca ayudas d ir ig idas a l  
sostenimiento de los programas, serv ic ios y centros de atenc ión espec ia l izada 
a menores y prestaciones económicas indiv idual izadas de acogimiento 
famil iar  para e l 2001. A su vis ta, y con lo d ictaminado por la Comisión 
Informat iva de Bienestar Socia l ,  Sanidad y Consumo, la Comisión Munic ipal  
de Gobierno, por unanimidad, adoptó el  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde-Pres idente para sol ic i tar  subvenc ión 
a la Consel ler ia de Bienestar soc ia l a los efectos de l levar a cabo los  
s iguientes Programas:  



 

-  Programa de difusión, captación, formac ión, se lecc ión y seguimiento 
de los  acogimientos famil iares  s imples y permanentes. (3.265.738 
ptas.) .  

-  Programa de prestac iones económicas indiv idual izadas de 
acogimiento famil iar .  (8.563.375 Ptas.) .  

SEGUNDO.-  Asumir  las s iguientes obl igac iones:  
a)  La sumisión a las actuac iones de contro l f inanc iero que corresponde a la  

Intervenc ión General  en relac ión con la  subvenc ión y ayudas concedidas.  
b)  Comunicar fehac ientemente, a l órgano que concede la subvención, la  

sol ic i tud y la conces ión de toda ayuda, con la misma f inal idad, por parte 
de otros organismos públ icos. La obtenc ión concurrente de subvenc iones 
o ayudas otorgadas por otras administrac iones o entes públ icos o 
pr ivados podrá dar lugar a la modif icac ión de la resoluc ión de conces ión. 

c)  No a lterar la f ina l idad de las subvenc iones y cumpl ir  las obl igac iones que 
establece la leg is lac ión v igente para los perceptores de fondos públ icos.  

d)  No minorar n i anular la consignac ión que hubiesen previs to inic ia lmente 
en su presupuesto para este f in.  

e)  En e l caso de ayudas a centros, respetando el carácter propio de la  
ent idad y t ipo logía propia del centro,  las  vacantes que se produzcan en 
las p lazas subvenc ionadas deben cubr irse obl igator iamente por aquel los  
benef ic iar ios y aquel las benef ic iar ias que sean der ivados por la d irecc ión 
terr i tor ia l  correspondiente, de la Consel ler ia de Bienestar Soc ial ,  previa 
resoluc ión adminis trat iva d ictada a l  efecto.  

f )  Fac i l i tar  la  inspecc ión, e l contro l y e l seguimiento de la Consel ler ia de 
Bienestar Socia l y en par t icu lar  de la Dirección General de la Famil ia,  
Menor y Adopc iones o de sus unidades administrat ivas dependientes, con 
e l f in de conocer cualquier aspecto de la act iv idad objeto de la  
subvenc ión, espec ia lmente, y a requer imiento de estos , toda la 
información económica, f iscal ,  laboral ,  técnica y de cualquier t ipo,  que les  
sea sol ic i tada y tenga por objeto jus t i f icar e l cumpl imiento de los  
requis itos y condic iones necesar ios para la  conces ión de la subvenc ión,  
la real ización de las  act iv idades o adopc ión del comportamiento que 
just i f ica e l l ibramiento de ésta o bien la correcta apl icac ión de la suma 
l ibrada a la f ina l idad prevista,  s in per ju ic io de la conf idenc ia ld iad exigib le.  

g)  Colaborar con la General i tat  Valenc iana, en e l ámbito del programa,  
serv ic io o centro subvenc ionado, en pol í t icas in tegra les, con la f ina l idad 
de favorecer  la  coordinac ión e integrac ión de los mismos. 

h)  Atender  los  pagos de las obl igaciones que se contraen.  
i)  Formal izar adecuadamente los  documentos de seguimiento técnico y 

f inanc iero contemplados en esta orden,  o en la  resolución que dé 
publ ic idad a los créditos presupuestar ios  para la  subvenc ión de los 
d ist intos programas,  serv ic ios  y centros contemplados en esta orden.  

j )  Presentar en la Direcc ión Terr i tor ia l  de Bienestar Soc ia l correspondiente, 
antes del 31 de enero del ejerc ic io 2002, una memoria de desarro l lo de 
programa, servic io o centro subvenc ionado. Todo e l lo s in per ju ic io de la  
presentac ión de los informes de s ituación que, en cualquier momento,  
pueda requer ir  la  Direcc ión Terr i tor ial  de Bienestar  Soc ia l  
correspondiente o la Direcc ión General  de la Fami l ia ,  Menor y 
Adopc iones.  

TERCERO.- El incumplimiento de a lguna de estas obl igaciones podrá 
dar lugar a la dejac ión s in efecto o minoración de la resoluc ión de conces ión 
de la ayuda y, en su caso, el re integro, tota l o parc ia l ,  de las  cant idades  
perc ib idas y a la ex igenc ia del interés de demora desde el  momento del pago 
de la  subvención.  

CUARTO.- Rat i f icar e l  presente acuerdo en la próxima ses ión de Pleno 
que se celebre.”  
 
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 



 

 
4.4 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, de fecha 8-01-01,  cuyo tenor  l i tera l es e l s iguiente:  
 
“6.-  BIENESTAR SOCIAL. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA 
CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL EN MATERIA DE ATENCIÓN Y 
PREVENCIÓN DE LAS DROGODEPENDENCIAS PARA LA ANUALIDAD 2001.  
 Se da cuenta de la  Orden de 29 de noviembre de 2000 de la  
Consel ler ia de Bienestar Soc ia l,  por la  que se establece las bases 
reguladoras para la  conces ión de subvenciones en mater ia de atenc ión y 
prevenc ión de las drogodependenc ias para e l ejerc ic io 2001. A su vis ta, y con 
lo d ictaminado por la  Comisión Informat iva de Bienestar Soc ia l,  Sanidad y 
Consumo, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó el  
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l Plan Munic ipal de Drogodependenc ias que se 
adjunta.  
 SEGUNDO.- Facul tar  al Sr.  Alcalde para sol ic i tar  subvenc ión a la  
Consel ler ia de Bienestar Soc ia l para el desarro l lo del Plan Munic ipal de  
Drogodependenc ias, cuyo presupuesto asc iende a c inco mil lones dosc ientas 
veint i t rés d ieciocho pesetas (5.223.018 Ptas.) .  
 TERCERO.-  Asumir  las s iguientes Obl igaciones generales:  

a)  Colaborar con la Dirección General  de Drogodepdenc ias en la  in tegrac ión 
de los recursos y programas subvenc ionados, as í como en la ejecuc ión de 
los programas de actuac ión propuestos por  aquél la .  

b)  Colaborar con los otros centros y serv ic ios  públ icos en la mater ia,  en la  
prestación de servic ios,  a requer imiento de la  Direcc ión General  de 
Drogodepdenc ias , atendiendo a cr i ter ios  de planif icac ión terr i tor ia l  
autonómica.  

c)  No a lterar la  f ina l idad de las subvenciones, real izar la act iv idad que 
fundamenta la concesión y cumplir  las obl igac iones que establece la  
leg is lación v igente para los perceptores de fondos públ icos.  

d)  Fac i l i tar  las ac tuac iones de comprobac ión, seguimiento e inspecc ión de la 
Direcc ión General de Drogodependenc ias, a l objeto de conocer cualquier  
aspecto de la  ac t ividad objeto de la  subvenc ión.  

e)  Fac i l i tar  toda la información económica,  f iscal,  laboral ,  técnica y de 
cualquier t ipo que les sea requer ida por la Direcc ión General de 
Drogodependenc ias,  en re lac ión con la  subvenc ión concedida,  con objeto  
de ver i f icar e l cumpl imiento de los requis i tos y condic iones necesar ios  
para perc ib ir  la subvenc ión, la real ización de la act iv idad o para la  
just i f icac ión de la cor recta apl icac ión de la  suma l ibrada a la f ina l idad 
previs ta, o a efec tos  de mantener  actual izados los  datos del Sistema de 
Evaluac ión de la Cal idad As is tenc ial  de Drogodependenc ias (SECAD), s in 
per ju ic io de la conf idenc ial idad ex ig ib le. En este sent ido,  las  
not i f icac iones de nuevos casos atendidos deberán ser comunicadas a la  
Direcc ión General de Drogodependenc ias en los pr imeros 15 días  del mes 
s iguiente.  

f )  Dejar constanc ia expresa de la condic ión de recurso o programa 
subvenc ionado por la  General i tat  Valenc iana, en cualquier re lación con 
terceros. Cuando la ent idad t i tular  del recurso subvencionado exhiba su 
propio logot ipo, e l de la General i ta t  Valenciana deberá f igurar en iguales  
condic iones de v is ibi l idad.  

g)  Las ent idades no podrán rec lamar contraprestac ión económica a lguna a 
los benef ic iar ios  de los serv ic ios subvenc ionados.  

h)  En cualquier  caso son obl igac iones del benef ic iar io :  
-  Real izar  la  ac t iv idad o adoptar  e l compor tamiento que fundamenta 

la conces ión de la subvenc ión.  
-  Acredi tar  ante la ent idad concedente o, en su caso, ante la ent idad 

colaboradora, la real ización de la ac t iv idad o la adopc ión del 



 

comportamiento, así  como el cumpl imiento de los requis i tos y 
condic iones que determinen la conces ión o d isf rute de la ayuda. 

-  El sometimiento a las ac tuac iones de control  f inanc iero que 
corresponden a la Intervenc ión General  en re lac ión con las  
subvenc iones y ayudas concedidas.  

-  Comunicar a la ent idad concedente o la ent idad colaboradora, en su 
caso, la obtenc ión de subvenc iones o ayudas para la misma 
f inal idad, procedentes de cualesquiera administrac iones o entes 
públ icos.  
El incumplimiento de las anter iores obl igac iones dará lugar  a la  
ex igencia de las responsabi l idades que cor respondan,  de acuerdo 
con la  leg is lac ión v igente.  

i)  As imismo, deberán presentarse dos memorias de las ac t iv idades 
real izadas, de carácter semestral ,  la pr imera antes del  31 de jul io del  
2001 (correspondiente a l pr imer semestre del ejerc ic io)  y,  la segunda, 
antes del 31 de enero del 2002 (correspondiente a l segundo semestre) .  
Los modelos de las memorias semestra les  serán proporc ionadas por la  
Direcc ión General de Drogodependenc ias.  La no presentac ión de las  
c i tadas memorias,  podrá ser mot ivo de revocac ión de la  subvenc ión  
concedida.  

j )  En e l caso en e l que e l benef ic iar io de la subvenc ión sea una corporac ión 
local ,  organismo autónomo u otras  ent idades de derecho públ ico 
dependientes de las  mismas, en la que concurran los requis itos del  
ar t ícu lo 1 del Real Decreto Legis lat ivo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos  de las  
Administrac iones Públ icas, la contratac ión con empresas externas de 
obras, suministros o cualesquiera otros serv ic ios  subvenc ionados por la  
Consel ler ia de Bienestar Soc ia l  deberá someterse a las reglas  contenidas 
en e l mencionado Real Decreto Legis lat ivo. Al efec to, e l Alcalde o 
Secretar io de la Corporac ión Local,  apor tará documentac ión que acredite 
lo d ispuesto en este párrafo.  

k ) Obl igac iones específ icas:  De las Unidades de Prevenc ión Comuni tar ia :  
-  Comunicar a la Dirección General de Drogodependenc ias cualquier  

modif icac ión que sufr iesen los programas de prevenc ión 
subvenc ionados, con re lación a su d iseño, implementac ión o 
evaluación.  

-  Someter  a la aprobac ión previa de la  Direcc ión General  de 
Drogodependenc ias cualquier mater ial  de información o d ivulgac ión 
que se ut i l ice como apoyo a las  es trategias prevent ivas que se 
pretenda desarro l lar .  

CUARTO.- Rat i f icar e l  presente acuerdo en la próx ima sesión de Pleno 
que se celebre.”  

 
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 
 
4.5 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, de fecha 15-01-01,  cuyo tenor  l i tera l es e l s iguiente:  
 
“4.  INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO.-  (Exp.  9-443/00).  
 Visto e l expediente promovido por D.  Salvador Murc ia Santos, con 
D.N. I .  74.145.160 y domici l io en Part ida Colorada nº 20,  interesando 
f raccionamiento para e l pago de sanción impuesta por inf racc ión urbaníst ica 
expte. 1-201/2000, que asc iende a 262.452’ .Ptas. Con lo informado por e l  
Negociado de Rentas y Exacciones, y d ictaminado por la Comisión Informat iva 
de Cuentas, la Comis ión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 



 

 1º  Informar a D.  Salvador Murcia Santos que d icha sanc ión se  
encuentra ya con e l 10% de recargo de apremio que importa 26.245 pesetas, 
y que deberá de hacer  efec t ivo en e l  p lazo concedido para l iqu idar  la  deuda.  
 2º  Se f racc ione e l  importe de la sanción que asc iende a 262.452’.Ptas.  
para su pago en SEIS mensual idades, s iendo e l vencimiento de la pr imera 
mensual idad e l día 20 de enero de 2001, y las s iguientes el día 20 de cada 
mes. 
 3º  Se devengarán los  correspondientes intereses de demora, desde e l  
venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 4º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 5º  La fal ta de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.”  
 
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 
 
4.5 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, de fecha 15-01-01,  cuyo tenor  l i tera l es e l s iguiente:  
 
“17.1 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su declarac ión de urgencia, se da cuenta de la  Orden de 1 de  
d ic iembre de 2000 de la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l por la cual se regulan 
y convocan ayudas d ir ig idas a l mantenimiento de d is t in tos programas de 
intervenc ión y atenc ión famil iar ,  para e l ejerc ic io correspondiente a l año 2001. 
Las ayudas estarán dest inadas a la protecc ión y apoyo a la fami l ia,  serán de 
dos t ipos:  

-  Ayudas para e l pago de salar ios y Segur idad Soc ia l de los  
profesionales .  

-  Ayudas para e l mantenimiento de los programas y serv ic ios 
descr i tos  con anter ior idad.  

A su v ista, y con lo dic taminado por la Comis ión Informat iva de 
Bienestar Soc ia l y Sanidad, la  Comisión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde-Pres idente para sol ic i tar  subvenc ión 
a la Consel ler ia de Bienestar Socia l para la  implementac ión del Programa de 
Intervenc ión Famil iar  en la anual idad del 2001 cuyo presupuesto asc iende a 
cuatro mil lones dosc ientas noventa y una mil  quin ientas sesenta y ocho 
pesetas (4.291.568 ptas.) .  

SEGUNDO.-  Asumir  las s iguientes obl igac iones:  
a)  La sumisión a las actuac iones de control f inanc iero que corresponde 

a la Intervenc ión General en re lac ión con la  subvenc ión y ayudas concedidas. 
b)  Comunicar fehacientemente, a l órgano que concede la subvenc ión,  

la conces ión de toda ayuda,  con la misma f inal idad, por parte de otros  
organismos públ icos o pr ivados.  

c)  No a lterar la  f ina l idad de las subvenc iones y cumpl ir  las  obl igac iones 
que establece la  leg is lac ión v igente para los  perceptores de fondos públ icos.  

d)  No minorar ni anular la cons ignac ión que hubiesen previsto 
inic ia lmente en su presupuesto,  para ta l f in .  

e)  Faci l i tar  la inspecc ión, e l contro l y e l seguimiento de la Consel ler ia 
de Bienestar Soc ia l y en par t icu lar  de la Direcc ión General de la Fami l ia ,  
Menor y Adopc iones o de sus unidades administrat ivas dependientes.  

f )  Colaborar con la General i tat  Valenc iana,  en el  ámbito del programa 
subvenc ionado, en polí t icas in tegra les, con la f ina l idad de favorecer la  
coordinac ión e integración de los mismos en el campo de la Famil ia,  Menor o 
la Adopc ión.  

g)  Atender  los pagos de las obl igaciones que se contraen.  
h)  Formalizar  adecuadamente los documentos de seguimiento técnico y 

f inanc iero contemplados en esta orden, o en la resoluc ión que dé publ ic idad a 



 

la forma de pago,  just i f icac ión y d isponib i l idades presupuestar ias para la  
subvenc ión de las d ist intas ayudas contempladas en esta orden. 

i)  Just i f icar  las ayudas concedidas en e l plazo máximo establec ido en 
la presente orden o las normas que sean de apl icac ión. 

j )  Presentar en la  Direcc ión Terr i tor ia l  de Bienestar Soc ia l  
correspondiente,  antes del 28 de febrero del ejerc ic io s iguiente,  una memoria  
de desarro l lo  de los  programas subvenc ionados.  
 TERCERO.- Rat i f icar e l presente acuerdo en próx ima sesión de Pleno 
que se celebre.”  
 
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 
 
5.1 SELESA.- REVISIÓN PRECIOS RECOGIDA BASURA, LIMPIEZA VIARIA 
Y LIMPIEZA DE EDIFICIOS MUNICIPALES ENERO A DICIEMBRE 1999.  
 Vista la pet ic ión de la empresa Servic ios de Levante, S.A. ,  con 
domic i l io en Valenc ia, Paseo de la Ciudadela nº 12, concesionar ia del  
Servic ios de Recogida de Basuras y L impieza Viar ia de la  poblac ión,  
so l ic i tando la Revis ión de Precios , correspondiente a l año 1999. Con lo 
informado por la Intervenc ión Munic ipal ,  y d ictaminado por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar la ind icada Revis ión de Prec ios sol ic i tada por  
ajus tarse la misma a lo establec ido en e l apartado 3.1.4 del Pl iego de 
Condic iones que r ige la contrata, quedando establec idas las cert i f icac iones  
mensuales, a part ir  de l 1º de Enero de 1999,  del s iguiente tenor:  

Cer t i f icac ión recogida basuras casco urbano   8.495.153 
Cer t i f icac ión recogida basuras Pedanías         309.908 
Cer t i f icac ión recogida basuras Campo y Pol ígonos I .  1.019.839 
 
Dichos prec ios deberán regir  en la contrata para e l año de 1999 y hasta 

la nueva Revis ión de Prec ios  que se produzca.  
SEGUNDO.-  Aprobar la l iqu idac ión por  diferenc ias en las  

cert i f icac iones mensuales, refer idas a los  ejerc ic ios de 1999 y enero a 
d ic iembre de 2000, y que asc iende a la cant idad de 7.582.614 pesetas. 
 
5.2 SELESA.- REVISIÓN PRECIOS RECOGIDA BASURA, LIMPIEZA VIARIA 
Y LIMPIEZA DE EDIFICIOS MUNICIPALES ENERO A DICIEMBRE 1999.  
 Vista la pet ic ión de la Empresa SERVICIOS DE LEVANTE, S.A. ,  
conces ionar ia del Servic io de L impieza de Edif ic ios Públ icos de esta  
local idad, sol ic i tando la revis ión de prec ios correspondiente a l año 1999.  Con 
lo informado por la Intervenc ión Munic ipal ,  y d ic taminado por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar la ind icada Revis ión de Prec ios sol ic i tada, por  
ajus tarse la misma a lo establec ido en el apartado 1.7 del Pl iego de 
Condic iones que r ige la contrata, quedando establec idas las cer t i f icac iones, a 
par t ir  del 1º de Enero de 1999,  de la forma s iguiente:  
Cer t i f icac ión mensual edif ic ios  contrata   6.496.867 
Cer t i f icac ión mensual edif ic ios  refundidos en contrata 1.138.343 
L impieza Casa Cul tura-Bibl ioteca       503.567 
 Dichos prec ios deberán regir  en la contrata para e l ejerc ic io de 1999, y 
hasta nueva revis ión de precios  que se pueda produc ir  en próx imo ejerc ic io.  
 SEGUNDO.-  Aprobar la l iqu idac ión por  diferenc ias en las  
cert i f icac iones mensuales, refer idas a los  ejerc ic ios de 1999 y Enero a 
Dic iembre de 2000, y que asc iende a la cant idad de 5.653.449 pesetas. 
 
6. DAR CUENTA CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE TELEFÓNICA-
CABITEL-AYUNTAMIENTO. 



 

 Se da cuenta del Convenio de Colaborac ión  f i rmado entre e l Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  Telefónica de España, S.A.U. y Telefónica 
Telecomunicac iones Públ icas,  S.A.U.  sobre Telecomunicac iones en vía 
públ ica, cuyo tenor l i tera l  es  e l s iguiente:  
 “De una par te, D. CÉSAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, Alcalde-
Pres idente del Excmo. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT, (en adelante EL 
AYUNTAMIENTO), ac tuando en este ac to en v ir tud de las competenc ias  
contenidas en e l  ar t ícu lo 41.12 del  Reglamento de Organizac ión,  
Funcionamiento y Régimen Juríd ico de las  Ent idades Locales, aprobado por  
Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre.  
 
 De otra D. PEDRO ORTIZ GARCÍA, en nombre y representac ión de 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A. Sociedad Unipersonal (en adelante 
TELEFÓNICA), en su cal idad de Director Terr i tor ia l  de Telefónica en 
Comunidad Valenciana,  Murc ia y Baleares.  
 
 Y de otra, D. ANTONIO BOUILLE FORCADELL,  en nombre y 
representac ión de TELEFÓNICA TELECOMUNICACIONES PÚBLICAS, S.A.  
Sociedad Unipersonal  (en adelante T.T.P.)  (antes CABINAS TELEFÓNICAS, 
S.A.,  “CabiTel) ,  en su cal idad de Director Terr i tor ia l  en Comunidad 
Valenc iana,  Murc ia y Baleares de la  misma. 
 
 Los aquí reunidos, en la representac ión que ostentan, se reconocen 
mutua y rec íprocamente la capac idad legal necesar ia para suscr ib ir  e l  
presente documento,  y a ta l efec to,  
 

EXPONEN 
 
 
I .  Que TELEFÓNICA está habi l i tada, conforme a la leg is lac ión v igente, para 

la prestación del  servic io públ ico te lefónico en e l  dominio públ ico,  según 
previenen la Ley General de Telecomunicac iones (Ley 11/1998),  y los  
Reales Decretos 1647/94 y 769/97, y en las condic iones que en los 
mismos se establecen.  

 
I I .  Que a su vez, TELEFÓNICA t iene encomendada a T.T.P. la gest ión de las  

act iv idades relac ionadas con la prestac ión del serv ic io públ ico 
anter iormente c itado, así como la explotac ión publ ic i tar ia de los sopor tes  
de los  terminales de uso públ ico insta lados en el  dominio públ ico.  

 
I I I .  Que EL AYUNTAMIENTO está interesado en d isponer de cabinas 

te lefónicas en vía públ ica, al objeto de atender las neces idades de 
serv ic io públ ico te lefónico.  

 
IV.  Que, con estos antecedentes, e l presente Convenio t iene por objeto 

mejorar la dotac ión de cabinas te lefónicas,  ins ta ladas en vía públ ica, en 
e l Término Munic ipal  del  AYUNTAMIENTO, mediante la  ut i l izac ión de los  
medios técnicos más avanzados pos ib les, y con espec ia l a tenc ión a la  
supres ión de barreras arquitectónicas que dif icu l ten el acceso a este  
serv ic io de personas d iscapac itadas, as í  como establecer un marco 
específ ico de exhibic ión publ ic i tar ia en los  c i tados sopor tes  te lefónicos 
insta lados en vía públ ica, que promocione,  as imismo, la  conc ienciación 
c iudadana sobre la neces idad de mejorar  e l paisaje urbano y el  respeto 
por  la  Ciudad.  

 
Se establece, por tanto, la  colaborac ión p lanteada, de acuerdo con las  

s iguientes:  
 

ESTIPULACIONES 
 



 

 
 PRIMERA: TELEFÓNICA y/o T.T.P. podrán l levar a cabo la 
implantac ión y explotac ión de teléfonos públ icos ubicados en vía públ ica,  
previo cumpl imiento de los  requis i tos previstos para la  concesión de las 
precept ivas l icenc ias,  que deberán tramitar en cada caso, así como la 
exhib ic ión de publ ic idad en los  soportes  de d ichas cabinas te lefónicas que 
sean ins ta ladas en e l  dominio públ ico del AYUNTAMIENTO. 
 
 Se creará una comisión mixta de seguimiento,  compuesta por  miembros 
de las Ent idades f irmantes, que permit i rá coordinar y tute lar  e l cumpl imiento 
del presente Convenio en los términos de colaborac ión acordados entre las  
par tes.  
 
 SEGUNDA.-  TELEFÓNICA efectuará un seguimiento constante del  
grado de uso de las insta lac iones de te lefonía públ ica ex istentes, a f in de 
mantener en todo momento e l  número adecuado de las  mismas, y de forma 
que se garant ice la  correcta prestac ión del serv ic io públ ico te lefónico ,  
ut i l izando para e l lo los modelos de sopor tes cuya imagen se incluye en e l  
presente Convenio como Anexo 1, incorporándose los medios técnicos más 
avanzados de que se d isponga en cada momento.  
 
 Las tonal idades generalmente ut i l izadas en estos soportes serán las 
corporat ivas de TELEFÓNICA, azul  y verde.  
 
 TERCERA.-  TELEFÓNICA procederá,  por s í  misma o a requer imiento 
del propio AYUNTAMIENTO, a la insta lac ión de nuevos sopor tes  de cabinas 
te lefónicas en aquel los puntos que carezcan de los mismos, as í como a los 
cambios de t ipos de soportes que sean prec isos, cuando en base a l  
conoc imiento y exper ienc ia de ambas partes  se cons idere procedente.  
 
 As imismo, TELEFÓNICA procederá a la insta lac ión de cabinas 
espec ialmente d iseñadas para personas discapac itadas, en las  insta lac iones 
que la  Comisión cons idere convenientes para e l f in  soc ia l que se pers igue.  
 
 CUARTA.- El AYUNTAMIENTO reconoce la existenc ia de las cabinas de 
Telefónica (Anexo 2) ,  que han s ido insta ladas con autor izac ión de este 
munic ipio, s in per ju ic io de la apl icac ión de la vigente legis lación de 
Telecomunicac iones,  en lo  que a es te respecto cor responda.  
 
 QUINTA.-  La conexión e léctr ica de las cabinas se efec tuará a la red 
general de la compañía d is tr ibu idora de f lu ido e léct r ico, debiéndose apor tar  
antes de su puesta en func ionamiento,  copia del bolet ín de la insta lac ión 
e léc tr ica di l igenc iado ante la Consel ler ia de Industr ia y Energía.  
 
 SEXTA: El AYUNTAMIENTO estudiará, y en su caso autor izará, previa  
tramitac ión por TELEFÓNICA y/o T.T.P.  de las sol ic i tudes correspondientes, 
la real izac ión de las obras que resul ten precisas para la ejecuc ión de nuevas 
insta lac iones de cabinas te lefónicas. A su vez TELEFÓNICA se compromete,  
una vez f ina l izadas las obras, a restablecer  la s i tuac ión de los via les públ icos 
afectados a l es tado or iginal en que se encontrasen antes de acometer  ta les  
actuaciones.  
 
 SÉPTIMA.- Este Convenio const i tu irá e l ins t rumento s ingular por e l que 
se regulen las re lac iones entre ambas ent idades, en mater ia de exhib ic ión  
publ ic i tar ia en soportes de te léfonos ubicados en vía públ ica, en e l Término 
Munic ipal  del AYUNTAMIENTO. 
 
 OCTAVA.- El presente Convenio tendrá una v igenc ia de 5 años, 
prorrogables por per íodos anuales, sa lvo deseo en contrar io de cualquiera de 



 

las partes, expresado por escr i to con tres meses de ante lac ión a la fecha de 
venc imiento.  
 
 Y en prueba de conformidad lo f i rman por tr ip l icado, en e l lugar y fecha 
del  encabezamiento” .  
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada y conforme. 
 
7.  SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE PARCELA SOBRANTE DE VÍA PÚBLICA 
EN C/.  MÉDICO LLEDÓ. 
 Se da cuenta de la sol ic i tud formulada por  D. Cayetano Belso Candela, 
con domic i l io  en C/ .  Blasco Ibáñez,  9, in teresando la compra de parcela s i ta  
en C/.  Médico L ledó y de la  que es propietar io col indante.  
 Visto e l informe de la Of ic ina Técnica Munic ipal sobre el P.G.M.O., del 
que se ent iende la a l terac ión automát ica de la naturaleza de la parcela en 
cuest ión y su condic ión de parcela sobrante de vía públ ica.  
 Visto e l informe jur íd ico evacuado por  e l Jefe de la Secc ión 1ª de 
Secretaría sobre e l procedimiento a seguir .  Visto e l informe per ic ia l  evacuado 
por  e l Arqui tecto Munic ipal mediante e l que se valora la parcela en 148.000.-
ptas. Resul tando que e l sol ic i tante es e l  único propietar io col indante, y 
d ictaminado por la Comisión Informat iva de Urbanismo, de fecha 9-01-01, la  
Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Entender a lterada de forma automática, con la aprobac ión 
del  P.G.M.O., la ca l i f icac ión jur íd ica y declarada su condic ión de parcela 
sobrante de vía públ ica de la parcela de 2,16 m², s i ta en C/ .  Médico L ledó nº  
6,  que cuenta con los  s iguientes l inderos:  
   Frente:  C/.  Médico L ledó.  
   Fondo:  Inmueble de la  misma cal le  nº  6.  
   Derecha e izquierda: C/.  Médico L ledó.  
 SEGUNDO.- Adjudicar  en venta d irec ta la parcela descr i ta en e l número 
anter ior  a D. Cayetano Belso Candela, con D.N. I .  nº 21.288.184 y domici l io en 
C/.  Blasco Ibáñez,  9 de Crevi l lent,  en su cal idad de único propietar io 
col indante, lo  que deberá acreditar  fehacientemente a la f i rma de la Escr i tura, 
en el  prec io de 148.000.-Ptas.  
 TERCERO.- Dése cuenta de este Acuerdo a la Consel ler ia de Just ic ia y 
Administrac iones Públ ica, en cumpl imiento de lo preceptuado por  e l Ar t .  109 
del  Reglamento de Bienes de las  Ent idades Locales de 13 de junio de 1986. 
 CUARTO.- Para el caso de que e l comprador opte por la formal izac ión 
de la transmisión en Escr i tura Públ ica, facultar  a l Alcalde, D. César Augusto  
Asenc io Adsuar, para que en nombre y representación del Ayuntamiento 
suscr iba la Escr i tura Públ ica y los documentos que se precisen,  corr iendo con 
los gastos der ivados e l adquirente.  
 
8.  DAR CUENTA DEL FALLO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA C.V. EN RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1664/95.  
 Se da cuenta del fa l lo del  Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la  
Comunidad Valenc iana, Sala de lo Contenc ioso Adminis trat ivo, dec larando la 
inadmisib i l idad del recurso contencioso administrat ivo nº 1664/95, interpuesto 
por  Crevi l lente Urbana, S.A.,  contra e l acuerdo del Pleno de este 
Ayuntamiento de fecha 31 de enero de 1995 por e l que se aprobó 
def in i t ivamente e l Proyecto de Compensac ión del Polígono Industr ia l  FAIMA. 
A su v is ta, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
9. DAR CUENTA SENTENCIA RECAÍDA EN RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 1122/97 CONTRA RESOLUCIÓN ALCALDÍA 
IMPONIENDO SANCIÓN POR INFRACCIÓN URBANÍSTICA.  



 

 Se da cuenta de la  sentenc ia favorable a este Ayuntamiento,  que ha 
s ido corregida en su texto or iginal erróneo,  recaída en recurso Contenc ioso-
Administra itvo 1122/97, interpuesto por Doña Nativ idad Mar tín Mont ie l,  contra 
resoluc ión a lcaldía imponiendo sanción por inf racc ión urbaníst ica.  A su v ista,  
la Corporación Munic ipal en Pleno, por  unanimidad, adoptó el s iguiente 
ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
10. DENOMINACIÓN DE CALLES POLÍGONO I-4 Y LIFANTE. 
 Se da cuenta del d ic tamen de la Comisión Informat iva de Gobernac ión 
y Régimen Inter ior  de fecha 16-01-01, por e l que se propone la des ignac ión  
de cal les para los Polígonos Industr ia les  I-4 (más conoc ido como de La 
Estac ión de FFCC) y del Boch, as imismo respecto a l via l  que cruza la 
manzana de edif icac ión abier ta, conformada por las CC/. Santo Tomás-Ruiz 
Gasch-San Pedro-Corazón de Jesús,  se emite propuesta para su  
denominac ión,  manifestando conformidad la Comis ión a favor de la  relac ión 
de parajes y lugares destacables de la Sierra de Crevi l lent.   
 El Sr.  Candela Fuentes, d ’E.U. ,  pregunta s i s ’han cor regit  les fal tes  
ortogràf iques del  va lenc ià?.  
 El Sr .  Secretar io contesta af irmat ivamente a este pregunta.  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Con respecto a l Polígono Industr ia l  I -4, se mant ienen las  
denominac iones de Estac ión FFCC, Monja y Arquet,  por coinc idi r  los v ia les  
con los caminos de serv ic io t radic ionales,  establec iéndose como 
denominac ión para e l resto de las cal les :  

•  Les Ermitetes.  
•  El Frare.  
•  El Romeral.  
•  Les Or t igues.  
SEGUNDO.- Con respecto a l Pol ígono Industr ia l  I -6 e I-7, denominado 

del  Boch,  se establecen para sus cal les  las  s iguientes denominac iones:  
•  El Còss i l .  
•  Els Pontets .  
•  Les Moreres.  
•  Les Canteres.  
•  El Punta l.  
•  La Vel la.  
•  Sant Jur i .  
•  La Mit jana.  
•  Les Cordi l leres.  
•  El Terrós .  
•  El Catí .  
•  El Campanar .  
•  El Plà.  
TERCERO.- Con respecto a la refer ida manzana de edif icac ión abier ta 

se acuerda para e l  v ia l  que la  cruza la  denominac ión de:  
•  Jaume El  Barbut .  

 
11. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA CONSELLERIA DE BIENESTAR 
SOCIAL PARA PROGRAM AS DE SERVICIOS SOCIALES GENERALES, 
ANUALIDAD 2001.  
 Se da cuenta de la Orden de 18 de dic iembre de 2000 de la  Consel ler ia  
de Bienestar Soc ia l que regula y convoca ayudas en mater ia de Servic ios  
Socia les para el ejerc ic io 2001. Las ayudas están dest inadas a los Servic ios 
Socia les Generales y serán de tres t ipos:  

-  Ayudas para e l pago de salar ios y Segur idad Soc ia l de los  
profesionales  de los equipos base.  

-  Ayudas para e l mantenimiento de Centros  Soc ia les.  



 

-  Ayudas para programas de prestac iones bás icas para 
Programas de Información,  Emergenc ia Social ,  Convivenc ia,  
Cooperac ión Soc ia l y Prevenc ión e Inserc ión.  

El equipo de Servic ios Soc ia les , de acuerdo a la evaluac ión de los  
programas implementados en 2000 y de las neces idades detectadas, ha 
e laborado e l s iguiente Plan de t rabajo a los  efectos  de sol ic i tar  subvenc ión:  

Programas de Información:  
1.  Programa de d ifus ión del recurso de las Prestac iones Económicas 

Indiv idual izadas (100.000 ptas .) .  
2.  Programas S. I .U.S.S.  (56.800 ptas .) .  

Programas de Emergenc ia Soc ia l:  
1.  Programa de adjudicac ión de prestac iones económicas indiv idual izadas 

(6.000.000 ptas .) .  
Programas de Convivenc ia:  

1.  Programa del  Servic io de Atenc ión Domici l iar ia (8.000.000 ptas .)  
Programas de Cooperac ión Soc ial :  

1.  Programa de la Coordinadora de Acc ión Soc ia l (250.000 ptas .) .  
Programas de Prevenc ión e Inserc ión:  

1.  Programa del Tal ler  de Formación para usuar ios de Servic ios Socia les  
(4.288.856 ptas .) .  

2.  Programa de oc io y T iempo Libre en las Pedanías de San Fel ipe Ner i y El  
Realengo (2.324.072 ptas .) .  

3.  Programa de Act ividades de Ocio y T iempo Libre para Tercera Edad 
(1.405.000 ptas .) .  

4.  Programa de Intervenc ión Comunitar ia  y Famil iar  en las 98 v iv iendas  
(3.418.688 ptas .) .  

5.  Programa de Intervenc ión con Inmigrantes (3.354.725 ptas .) .  
As imismo se sol ic i ta subvenc ión para e l s iguiente personal del equipo  

de Servic ios Soc iales  de Base:  
Ps icóloga       5.595.190 ptas .  
Trabajadora Soc ia l In ter ina    5.307.505 ptas .  
Dos Trabajadores Soc ia les  Contratado Laboral  6.437.346 ptas .  
Monitora Gi tana      2.059.417 ptas .  
       ___________________ 

                         19.399.458 ptas.  
En base a lo expuesto, y d ic taminado por  la Comisión Informativa de  

Bienestar Soc ia l ,  Sanidad y Consumo, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde-Presidnete para sol ic i tar  subvenc ión 
a la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l a los efec tos de l levar  a cabo los  
Programas descr i tos ,  cuyo presupuesto tota l asc iende a cuarenta y ocho 
mil lones quinientas noventa y seis  mil  setec ientas noventa y nueve pesetas 
(48.597.799 ptas.) ,  dicho importe se desglosa de la s iguiente forma: Coste del  
personal del Equipo de Servic ios Soc ia les (19.399.458 ptas. )  e impor te de los  
Programas de Prestaciones Bás icas (29.198.341 ptas.) .  La cant idad tota l 
so l ic i tada será de 31.457.915 de las cuales 13.330.444 corresponden a  
personal y 18.127.471 para programas de prestac iones bás icas. La aportac ión 
tota l del Ayuntamiento sería de 17.139.684 de las cuales 6.069.014 son para  
personal  y 11.070.670 para programas. 

SEGUNDO.- A tenor del ar t .  5  de la c i tada Orden asumir  las s iguientes  
obl igac iones:  

1.  No minorar n i anular  la cons ignac ión que las ent idades locales 
hubiesen previsto in ic ia lmente en e l presupuesto para este f in .  

2.  Comunicar la percepción de cualquier ot ro ingreso o ayuda de 
idént ica o análoga natura leza.  

3.  Formal izar adecuadamente los documentos de seguimiento técnico y 
f inanc iero e laborados por la Direcc ión general de Servic ios  
Socia les.  

4.  Colaborar con e l seguimiento y la evaluación que se establezca 
mediante comisiones u otros  ins trumentos que se art icu len.  



 

5.  Atenerse a la coordinac ión y a la p lanif icación que establezca e l  
órgano competente de la  General i tat  en mater ia de Servic ios  
Socia les.  

6.  Asumir  las ac tuac iones de control f inanciero que corresponden a la  
Intervenc ión General  en relac ión con la  subvenc ión.  

 
12. MOCIÓN DE ALCALDÍA DE SUBVENCIONES PARA CAMINOS RURALES 
DE INICIATIVA VECINAL. 
 Seguidamente se da lectura a la s iguiente Moc ión,  de fecha 18.01.01: 
 “D. CESAR-AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, Alcalde-Pres idente del  
Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent,  presenta ante e l Pleno la  s iguiente:  

 
MOCION 

 
 Ex iste un crédi to en e l Presupuesto para 2001 en el  Capí tu lo VI I  de 
transferencias de gastos de capita l de 10.000.000 de pesetas, para 
subvenc ionar a par t icu lares en la ejecuc ión de caminos no cons iderados red 
pr inc ipal  de caminos  cuya mejora y acondic ionamiento corresponden a l  
Ayuntamiento o a otras Adminis traciones Públ icas.  
 
 Que esta part ida, para su apl icac ión y conoc imiento general ,  debe ser 
objeto de una Convocator ia General Públ ica, que permita a los pos ib les  
benef ic iar ios  acceder  en condic iones de igualdad a la  misma, s in per ju ic io de 
su poster ior  pr ior izac ión por esta Corporac ión en func ión de la neces idad, e l  
uso y e l interés general de cada pet ic ión.  
 
 Se pretende subvenc ionar e l 30% del coste tota l de la obra, ex ig iendo 
e l mínimo de requis i tos pos ib les , y agi l izando a l máximo los trámites para su 
aprobación y pago, pero que serán indispensables para la obtención de las  
ayudas munic ipales.  
 
 En caso de que las sol ic i tudes a subvenc ionar superen e l importe de 
los 10.000.000 de pesetas presupuestados, e l Ayuntamiento podrá 
traspasar las a l próx imo año para ser atendidas, o bien ampliar  en este mismo 
año la part ida del presupuesto s i  ex ist iese superávit  a l  c ierre del  presupuesto 
del  año 2000,  y así  lo es t imase esta Corporac ión,  de no haber ot ras  
pr ior idades más urgentes o necesar ias .  
 
 En su v ir tud propongo la adopc ión del s iguiente:  

 
ACUERDO 

 
PRIMERO:  Aprobar las bases que regirán la Convocator ia Públ ica de los 
10.000.000 de pesetas del  Capí tu lo VI I  de gastos Transferenc ias  de Capita l,  
para conceder los a las pet ic iones de ayudas a la reparac ión,  mejora y 
acondic ionamiento de caminos rura les” ,  y cuyo art icu lado es e l  s iguiente:  
 
Primero:  Se presentará sol ic i tud de ayuda en una ins tanc ia o escr i to ,  
ind icando e l coste del camino y adjuntando una memoria técnica valorada,  
suscr i ta por la empresa que esté d ispuesta a ejecutar la obra y en su caso por  
e l técnico de ésta. Se deberá de acompañar también p lano de s ituac ión del  
camino, conformidad de los  propietar ios por donde d iscurra, des ignac ión de 
un vec ino representante de todos los in teresados con la f i rma de éstos  
aceptándolo, y e l número de la cuenta corr iente para abonar la subvenc ión 
d irec tamente a la empresa contrat is ta.  
 
Segundo: La memoria técnica podrá contener el  es tudio bás ico de segur idad,  
obl igator io en toda obra, y prec ios de las  unidades de obra a ejecutar .  No 
obstante, e l estudio de segur idad sólo será obl igator io antes del inic io de las  
obras.  



 

 
 El Ayuntamiento revisará la  memoria técnico-económica a través de la  
Of ic ina Técnica,  y podrá p lantear  la revis ión de los prec ios dando audienc ia  
a la empresa y al representante de los usuar ios-propietar ios, con el f in de 
supervisar que la obra se adecue a los parámetros habituales de cal idad-
prec io.  
 
Tercero :  El Ayuntamiento podrá aprobar  un número de sol ic i tudes que no 
excedan del crédi to  disponib le.  Las no aprobadas, pasarán a ser pr ior i tar ias  
en e l año s iguiente, s iempre dentro de los l ím ites que para este f in prevea el  
Presupuesto de 2002, salvo que sean atendidas con una ampliac ión de la  
par t ida presupuestar ia de este mismo año.  
 
Cuarto:  La aprobac ión de la sol ic i tud conl levará s in neces idad de obtener la  
l icenc ia de obras y e l pago de su tasa,  la autor izac ión para ejecutar las obras 
s iempre que previamente cuenten con e l  plan de segur idad,  asicomo la 
conces ión de la subvenc ión del 30% del  coste,  y cuyo pago se efec tuará al  
f ina l izar  las  obras,  o por cer t i f icac ión de obras,  según la durac ión de éstas. 
 
Quinto:  Todo incremento de la  obra para ser subvenc ionado a l  30% tendrá 
que ser sol ic i tado previamente a l Ayuntamiento para su supervis ión y 
autor izac ión. Podrá también ser reduc ida la  subvenc ión en e l caso de que la  
obra se real ice con menor  cant idad o cal idad de la ofertada. 
 
Sexto:   El p lazo para presentar sol ic i tudes será de 3 meses desde la 
publ icac ión de estas bases. Si las sol ic i tudes no excediesen del importe de la  
par t ida d isponib le, se podrán atender más pet ic iones fuera de p lazo según su 
orden de pet ic ión hasta agotar  la par t ida.  
 
Séptimo:  La contratación y gest ión de las  obras correrá exclus ivamente a 
cargo de los propietar ios y la empresa contrat is ta, no pudiendo esta ú lt ima 
rec lamar acc ión a lguna contra el  Ayuntamiento, que únicamente quedará  
obl igado f rente a los  propietar ios a pagar le d irec tamente a la empresa el  30% 
de la obra una vez haya s ido ejecutada,  o parc ia lmente por  cert i f icac ión, 
s iendo los propietar ios los responsables de la recogida del  d inero de la  par te 
no subvencionada,  su depós ito y pago a la empresa. 
 
Octavo:  La empresa contratada, antes del inic io de las  obras, expresamente  
deberá aceptar es tas  bases y tener presentado e l Plan de Segur idad en e l  
Ayuntamiento.  
 
SEGUNDO:  Se actual iza e l Catá logo de la red pr inc ipal de caminos deta l lados  
en el  Plan General  de 1982,  que será a part i r  de ahora e l  s iguiente: 
 

Barranco de la  Garganta  C.  de Crevi l lent  a  Elche  Camino de la  Carga  
Camino de la  Venta  Camino de la  Cantera  Camino de Barrosa  

Camino de las  Cas icas C.  de Hondón de los  
Fra i les  

Camino S.  Cayetano 

C.  de Crevi l lent  a  Cat ra l  Camino de la  Vi l l a  Rosa C.  de l  Derramador  
Camino de la  Lobera  C.  San Antonio de  la  

F lor ida  
Camino del  Arquet  

C.  de los  Mol inos de Magro C.  Vie jo  de Crevi l lent  a  
Elche 

Camino del  Par t idor  

Camino de Cañada Juana Camino de la  Mangranera Camino de los  Fosos  
C.  Cas icas a Rincón de 

Pablos 
C.  Realengo a vereda  de 

Sendres  
Camino Campi l los  

Cordel  de l  Boch  Vereda de Hondón de las  
Nieves  

Vereda de la  Carga  

Vereda de Or ihuela  Vereda de Sendres  Colada de Sta.  Pola  
Colada de Marchante  Colada de la  Mangranera Colada C.  de Catra l  

Colada de la  Poblac ión    
      



 

TERCERO: Que las presentes bases se publ iquen en e l tab lón munic ipal de 
anunc ios  y se inserten en todos los  medios de d ifus ión local,  para ampl io 
conoc imiento de la poblac ión, en espec ia l de los part icu larmente afectados.”  
 A cont inuac ión, se da lectura del  informe emit ido por Intervenc ión,  de 
fecha 22-01-01, cuyo texto d ice así :  
 “En re lac ión con e l expediente que se v iene tramitando por la Alcaldía, 
para la concesión de subvenc iones a part icu lares en la ejecuc ión de caminos 
no cons iderados red pr inc ipal  de caminos,  cuya mejora y acondic ionamiento 
corresponden a l Ayuntamiento o a otras  Adminis traciones Públ icas, por  
impor te de 10.000.000 pesetas,  se t iene a bien emit i r  e l  s iguiente 
 INFORME: 
 Que puede contraerse e l gasto con cargo a la part ida 511/700 del 
Presupuesto General del presente ejerc ic io, y cuyo importe de 10.000.000 
pesetas, se encuentra pendiente de concer tación del correspondiente 
préstamo con Entidad bancar ia.”  
 Se emiten sendos dic támenes, con los s iguientes tex tos :  
 A.-  Comis ión Informat iva de Cuentas,  de 24-01-01:  
 “Dada cuenta de la Moción de Alcaldía para subvenc ionar a par t icu lares 
en acondic ionamiento y mejora de caminos rura les,  por  los  representantes del  
P.P. se d ic tamina favorablemente e l acuerdo que f igura en dicha Moción. Los  
representantes de E.U. y PSOE, se abst ienen y e l representante de FE JONS 
no asis te a la reunión.”  
 B.-  Comis ión Informat iva de Obras,  de 24-01-01:  
 “DICTAMEN: Punto VI.  MOCIÓN ALCALDÍA SOBRE SUBVENCIONES 
PARA EJECUCIÓN OBRAS CAMINOS RURALES: Con los votos favorables  de 
los representantes de P.P. y la abstención de PSOE y E.U. (FE excusa su 
as istenc ia) ,  se emit ió  d ictamen proponiendo a l Pleno la aprobación de la 
Moc ión de a lcaldía sobre conces ión subvenc iones a par t icu lares para obras 
de pavimentac ión de caminos rura les .”  
 In terv iene en el debate en pr imer lugar e l representante de FE JONS, 
Sr.  Mas Santiago, que asume y rat i f ica p lenamente los d ictámenes antes 
transcr i tos .  
 El Sr .  Candela Fuentes cons idera que s ’han establert  unes bases,  amb 
el propòs it  de regular i tzar  la in ic iat iva veïnal en l ’arreglament  de camins 
rurals de servei a f inques part icu lars, t ratant de superar d if icu ltats que 
apareixen en aquest t ipus de par t ic ipac ió veïnal .  Fa a lgunes observac ions 
sobre la conformitat dels propietar is  afec tats per f inques l imítrofes amb camí, 
d ient que no cal que donen tots la conformitat ,  s inó un percentatge determinat  
dels mateixos. Per a lt ra banda, apareixen certes ambigüi tats,  no sols en e ixe  
percentatge de par t ic ipac ió s inó en e l propi  concepte de propietar is afectats,  
restr ic t iu ,  que descar ta al tres interessats ,  que no necessàr iament s iguen 
t i tulars de f inques. Aix í  doncs, haur ia de concretar-se e l percentatge mínim de 
par t ic ipac ió. Haur ia a ixí  mateix concretar-se e l procediment de concessió 
d ’e ixes subvenc ions. Perquè s i se les atorga a ls pr imers que hagen formulat 
la seua sol· l ic i tud, és poss ib le que sense voler est iguem pr imant camins  
menys complexes, que requer ixen menys esforç per a posar en consonànc ia 
la voluntat de tots  els  afec tats,  que impl icaran necessàr iament que aquestos 
arr iben sempre amb retard. Insis t ix  e l Sr .  Candela Fuentes sobre l ’ambigüi tat i  
imprec is ió d ’aquestes bases. Apunta també certs dubtes sobre e ls excessos,  
a costa dels veïns, i  s i  no arr iba l ’obra a l cost  tota l de la memòr ia tècnica  
presentada, es descomptarà la par t  proporc ional de la subvenc ió.  Tal vegada 
es resolgueren molts  problemes, atorgant les subvenc ions a ls veïns que les  
sol· l ic i ten, ja que la  seua in ic iat iva pot ser  garant ia que les  coses es vagen a 
fer  mil lor .  Poden a ixí  mateix aquestes bases fomentar des igual tats,  confuss ió  
i  no poques ambigüi tats .  Tal vegada haur ia de plantejar-se l ’Ajuntament  la  
poss ib i l i tat  de real i tzar direc tament les obres, ja que la in ic iat iva pr ivada,  
sense contro l n i  garant ia de qual i ta t  de les  seues obres, pot  resultar  per i l losa.  
Per totes aquestes raons,  e l  Grup d ’E.U. s ’abst indrà.  
  El  Sr.  Penalva, del  PSOE, d ice que su Grupo se abstuvo en la  
Comis ión Informat iva de Obras, pero estudiado y ref lex ionado e l problema, 



 

vamos a apoyar la  ayuda a estos caminos secundar ios. Al menos se 
demuestra una buena voluntad por parte munic ipal.  Se est imula la  
par t ic ipac ión vec inal .  No obstante, hay que poner una aler ta: es  d if íc i l  que 
estas obras subvenc ionadas se l leven a cabo, con la buena voluntad de los  
vec inos. No a todos los vec inos les in teresa acceder a ta les subvenc iones,  
por los condic ionamientos que e l lo puede impl icar.  Aún asumiendo las  
observac iones del por tavoz de E.U. sobre c ier tas ambigüedades e 
imprec is iones, que habr ía que mejorar en esas bases, e l Grupo Soc ia l is ta 
apoyará la Moc ión, por lo que supone de pos i t ivo para e l est ímulo de la  
par t ic ipac ión e in ic iat ivas vec inales.  
 Finalmente, e l Sr.  Alcalde asegura de que las bases que f iguran en la  
Moc ión de Alcaldía no per judican en absoluto e l est ímulo de ta les inic iat ivas 
pr ivadas. Porque los caminos se v ienen hac iendo de todos modos por los  
vec inos, con o s in subvenc ión. Si se es tablece en las bases que se podrá 
otorgar  ayudas hasta un máximo del  30% no impide n i  f rena la in ic iat iva 
pr ivada, s ino todo lo contrar io . Otra cosa muy d is t in ta es e l hecho de otorgar  
una subvención a l 3 ó al 30%, eso se tendrá que valorar en su momento y en 
todo caso cabe la posibi l idad s iempre de denegar determinadas sol ic i tudes.  
En cuanto a l resto de las  ambigüedades apuntadas, s iempre será e l  propio 
Ayuntamiento e l que interprete las dec is iones que se deban adoptar en base a  
su apl icac ión, evitando d iscr iminaciones,  desigualdades o injus t ic ias.  
 Se procede a la votac ión con los  s iguientes resul tados:  
   Votos Sí …………. 18 
   Abstenc iones …..    3  
     - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión por  mayoría absoluta legal  ACUERDA: 
 Queda aprobada la Moc ión de la Alcaldía y las bases establec idas para  
e l otorgamiento de subvenc iones a part icu lares, con e l f in de ayudar a la  
f inanc iac ión del coste de las  obras de pavimentación de Caminos Rurales. Se 
procurará la mayor d ifus ión posib le de estas bases entre los vec inos 
afectados o sus grupos representat ivos.  
 
13.1 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Seguidamente, y previa su dec larac ión de urgenc ia, se da lec tura a l  
d ictamen emit ido por la Comisión Informat iva de Obras, de fecha 24-01-00, 
que l i tera lmente d ice así :  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Con los votos favorables de los  
representantes de P.P.,  y E.U. y la abstenc ión de PSOE, que se pronunciará 
en e l Pleno (FE excusa su asis tenc ia) a la  v ista del informe emit ido por la  
empresa Proaguas Costablanca, S.A. en e l que se propone posponer las  
obras de Saneamiento de San Fel ipe Ner i ,  2ª fase, a la  terminac ión de la 1ª  
fase,  ac tualmente en ejecuc ión, se emit ió  d ictamen proponiendo a l  Pleno 
Munic ipal la adopc ión de acuerdo sol ic i tando de la Excma. Diputac ión la 
a lternac ión del orden de preferenc ia de las obras sol ic i tadas por par te de este 
Ayuntamiento para su inc lus ión en los Planes Operat ivos Locales  f inanc iados 
con fondos europeos, cons iderando en pr imer lugar las obras de construcción 
de un Ecoparque y en segundo lugar la de Red Saneamiento de San Fel ipe 
Ner i  2ª  fase.”  
 El Sr .  Alcalde propone una enmienda a l  anter ior  d ic tamen, 
establec iendo un orden de pr ior idad para su inc lus ión en los Planes 
Operat ivos Locales  de referenc ia,  que f i jará en pr imer lugar  las obras de 
construcción de un Ecoparque y en quinto lugar,  la  real izac ión de la 2ª fase 
de la Red de Saneamiento de San Fel ipe Ner i .  Todo e l lo,  por razones  
puramente técnicas, que jus t i f ican debidamente la  convenienc ia de modif icar 
a l menos en e l presente ejerc ic io dicho orden de pr ior idades. 
 El Sr .  Candela Fuentes, d ’E.U. ,  af irma que prec isament aquestes raons 
tècniques jus t i f iquen e l seu recolzament a l ’esmena, ja que e ixos mateixos 
dubtes, sobre l ’ordre de pr ior i ta t  amb respecte a les obres de San Fel ipe Ner i ,  



 

vo l ia  p lantejar- les e l l  mateix  en aquest  p lenar i .  Per  tant ,  amb eixa esmena i  
amb la part icular i ta t  que la rec t i f icac ió de l ’ordre de preferènc ies,  en quant a  
aquel l  que es refereix a l ’obra de San Fel ipe Ner i ,  es c ircumscr iga a l presente 
exerc ic i .  
 La Sra. Asens io,  del PSOE, af irma que ta l enmienda se propone por  la  
Alcaldía apoyándose en razonamientos que indican que sabe cosas que la 
propia Opos ic ión Munic ipal desconoce. Recuerda que las obras de San Fel ipe 
sobre a lcantar i l lado eran urgentes, que el Ayuntamiento se comprometió a dar  
pr ior idad a esa segunda fase de d ichas obras,  ante los vec inos de San Fel ipe.  
Al parecer,  los cr i ter ios de la Diputac ión no van a coinc id ir  con las  pr ior idades 
que f i je cada Ayuntamiento en sus pet ic iones. El lo implica que en estos 
momentos ignoramos cuál será la l ínea pr ior i tar ia  para la  Diputac ión 
Provinc ia l.  Porque s i se nos d ice que la Diputac ión Provincia l dará 
preferenc ia a los proyectos medioambientales, en ta l caso el Grupo Soc ia l is ta 
apoyaría la pr ior idad del Ecoparque. Pero lo que no podemos apoyar en 
absoluto, d ice la Sra.  Asens io, es un orden de pr ior idades que re legue por 
razones puramente técnicas a l quinto lugar  las obras de a lcantar i l lado de San 
Fel ipe Ner i en 2ª fase, ya que se trata de una neces idad verdaderamente 
urgente. En conc lusión, el Grupo Soc ia l is ta no dará apoyo a la enmienda 
propuesta por e l Sr .  Alcalde,  por  las  razones antedichas.  
 El Sr.  Alcalde corr ige lo que est ima como mala in terpretac ión hecha por  
la por tavoz soc ial is ta,  ya que no se trata prec isamente de que la Diputac ión 
e l i ja pet ic iones con un orden d iferente a los cr i ter ios de pr ior idad establec idos  
por  cada Ayuntamiento en sus sol ic i tudes. El orden de pr ior idad s igue s iendo 
e l de los propios Ayuntamientos. Pero c ircunstanc ias ajenas a esa pr ior idad 
de cada munic ip io, obl igan a veces a la Diputac ión a repar t ir  los créditos 
d isponib les en función de las  cuant ías  de las obras sol ic i tadas. Y en ese 
caso, parece que los cr i ter ios de e lecc ión son d iferentes a los de pr ior idad. 
 Se somete a votac ión e l d ic tamen con la enmienda formulada por e l Sr.  
Alcalde, rec t i f icando e l orden de pr ior idad establec ido, con los  s iguientes 
resul tados:  
    Votos Sí …………. 17 
    Abstenc iones ……    4 
         - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal,  por  mayor ía absoluta legal,  
ACUERDA: 
 1º Queda rec t i f icado e l orden de preferenc ia de las obras sol ic i tadas 
por  par te de este Ayuntamiento,  para su inc lus ión en los  Planes Operat ivos 
Locales f inanc iados con fondos europeos, cons iderando en pr imer lugar las  
obras de construcción de un Ecoparque y en quinto lugar las de la  Red de 
Saneamiento de San Fel ipe Ner i ,  en 2ª  fase.  
 2º Se dará tras lado del presente acuerdo a la Excma. Diputac ión 
Provinc ia l de Al icante.  
 
13.2 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Dada la próx ima renovac ión del Consel l  Escolar Munic ipal y atendiendo 
a lo marcado por la leg is lac ión vigente, Decreto 111/1989, del Consel l  de la  
General i tat  Valenc iana, que en su ar t ícu lo noveno, apartado 1.4)  establece la  
des ignac ión de un Concejal  Delegado como miembro del  mismo, 
proponiéndose la des ignac ión como representante munic ipal en el Consel l  
Escolar Munic ipal a D. Antonio Sánchez Bote l la ,  se procede a votación con 
los s iguientes resul tados:  
   Votos Sí ………….. 14 
   Abstenc iones …….   7  
     - - - - - - - - - - - - - - -  
   Total nº miembros 21 
   =================== 



 

 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Des ignar como representante munic ipal en e l Consel l  Escolar Munic ipal  
a D.  ANTONIO SÁNCHEZ BOTELLA. 
 
13.3 ASUNTOS DE URGENCIA.  

Seguidamente, se d io lectura de la  s iguiente Moc ión:  
“D. José Manuel Candela Pomares, Conceja l del Grupo Munic ipal  

Socia l is ta del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent,  ante e l  Pleno Munic ipal 
EXPONE 

 
Que e l Centro de Salud de Crevi l lent no func iona correc tamente,  como 

debería de ser,  para que las personas que v iven en nuestra población se 
puedan sent ir  seguras ante cualquier enfermedad o emergenc ia que les pueda 
ocurr ir  en cualquier  momento.  

1º .-  El func ionamiento de los te léfonos para pedir  c i ta o pet ic ión de 
cualquier ayuda médica a domic i l io ,  resul ta tota lmente nulo para los usuar ios  
crevi l lent inos.  

Las personas que quieren hacer uso de este serv ic io, el  cual es  
obl igator io atender , se encuentran ante la s i tuac ión paradój ica de que, como 
no les cogen e l te léfono después de ver como suena e l t imbre catorce veces 
hasta que se les corta la comunicación, no t ienen más remedio que 
desplazarse como pueden hasta e l Centro,  ya sea para pedir  c i ta médica o  
ayuda médica “Urgente”.  

En e l caso de la ayuda médica “Urgente” ,  no se puede l lamar así ,  
puesto que en este caso no se l legar ía a t iempo de salvar la v ida de cualquier 
persona.  

2º En los casos urgentes como Infartos,  anginas de pecho, ic tus o 
acc identes vasculares cerebrales deben de ser atendidos antes de 8 ó 10 
minutos por personal  médico espec ial izado, casos en los que no tenemos 
n inguna pos ib i l idad de que se nos at ienda.  

Según los responsables del  Centro de Salud,  ante las  denunc ias  
presentadas por  nuestro Grupo, han informado que t ienen 6 l íneas de entrada 
te lefónica, por lo que t iene aún menos expl icac ión, que ante la prueba de 
l lamar desde delante del mostrador  del Centro de Salud hemos comprobado 
que no suenan y que algunas veces t ienen fa lta de personal para atender  
estas neces idades.  

Los Crevi l lent inos, cuando neces itan que un médico se desplace para 
ver un enfermo a domici l io,  t ienen que l legar  a l mostrador o recepc ión del  
Centro donde e l celador  le  toma los datos, para luego l lamar por te léfono a 
a lgún médico que está pasando consulta, y tras expl icar le lo que le pasa a l  
enfermo, s i  éste se encuentra en e l centro se le manda a la consulta;  y s i  es  
para desplazarse al  domic i l io ,  éste debe abandonar su consulta,  muchos 
trámites  para poder atender una l lamada de emergenc ia.  

3º .-  La otra opc ión que tenemos los Crevi l lent inos es pedir  ayuda al  
Centro Coordinador de Emergenc ias “CICU” el cual cuenta con una unidad 
medical izada en Elche y otra en la  Vega Baja,  las  cuales  son las más 
cercanas a nuestro pueblo. En estos momentos e l 90% de los Crevi l lent inos 
no saben n i que ex is te esta otra pos ib i l idad de atenc ión, aunque en la mayor 
par te de las ocas iones no l legaría a t iempo,  unas veces debido a la d istanc ia,  
y otras , porque cas i s iempre están ocupadas real izando serv ic ios de 
emergenc ia.  

También tenemos los serv ic ios de la Cruz Roja, cuya labor a l truis ta es  
muy meri tor ia ,  pero carecen del personal médico espec ia l izado necesar io para 
atender las  emergenc ias durante e l  t ras lado a l Hospita l General .  

Por todo lo cual  nuestro Grupo Munic ipal ,  ante estos  problemas que tan 
negat ivamente repercuten en la  salud de los vec inos de nuestro pueblo desea 
que esta moción sea dec larada como urgente:  
 

MOCIÓN 



 

 
 1º .-  Que por par te de este Pleno se acuerde sol ic i tar  al  Médico 
coordinador y a l Director del Área que corresponda, que se designe a las 
personas necesar ias  para que las l íneas telefónicas estén  s iempre 
perfectamente atendidas, como pr imer paso para e l normal func ionamiento 
poster ior  de todos los serv ic ios  que desde el  Centro  de Salud se debe 
of recer a l pueblo de Crevi l lent,  en caso de no tener personal suf ic iente, que 
se proceda a contratar al personal específ ico para este t rabajo “Tele 
Operadoras”,  pues existe bolsa de trabajo para cubr ir  es tas p lazas dentro del  
Servic io Valenc iano de Salud.  
 2º Que se des igne una plant i l la de Médico y A.T.S. exclus ivamente 
para atender los avisos a domici l io,  as í como las emergencias fuera de las  
horas de consul ta, debiendo d isponer de un vehículo of ic ia l  para atender los  
casos de urgenc ia dentro de los  8 ´0 10 minutos, p lazo horar io que se 
requiere para poder salvar le la v ida a cualquier persona que sufre un infar to o 
acc idente etc. ;  procediendo a la e l im inac ión de los trámites y pérd idas de 
t iempo que ex is ten en la actual idad y que son v ita les en casos de 
emergenc ias.  
 3º .-  Que lo anter iormente expuesto no repercuta en e l normal  
func ionamiento de atenc ión a l enfermo que a d iar io  as is te a las consul tas , 
debiendo cubr irse las pos ib les bajas de los Facul tat ivos, y no sobrecargando 
las consul tas de los otros médicos, s iendo todo esto ex tens ib le para todo el  
personal  del  Centro de Salud.  
 Por todo lo expuesto lo cual afec ta a todo e l pueblo de Crevi l lent  
nuestro Grupo Munic ipal desea sea atendida la presente Moc ión.”  
 Dec larado e l asunto de urgenc ia, advierte e l Alcalde que e l asunto no 
es de competenc ia munic ipal ,  aunque se ha reconoc ido la urgencia, que este 
Ayuntamiento nunca ha denegado, por lo que recomienda que a l menos se 
presente las mociones de los Grupos con antelac ión suf ic iente, para que dé 
t iempo de estudiar las  y debat ir las  en las  respect ivas comisiones Informativas.  
 El ponente,  Sr.  Candela Pomares, d ice que e l tema queda c laramente  
expuesto en la Moción, por lo que no requiere más expl icac ión. Pero es  
lamentable que, dadas las insuf ic ienc ias en e l func ionamiento de ese Centro,  
no formulen los  crevi l lent inos quejas y denunc ias  sobre sus múl t ip les  
def ic ienc ias y desatenciones. Se aprec ian no pocos v ic ios, ya general izados.  
La atención telefónica en un centro de salud es un servic io pr imordia l .  Expl ica 
e l ponente e l def ic iente func ionamiento de los médicos de urgenc ia. Dec ir  que 
e l tema de esta ponenc ia no es competenc ia munic ipal es un gran error ,  
porque desde e l Ayuntamiento somos responsables del b ienestar de nuestros 
vec inos. Hace referenc ia a colas in terminables, demoras, desatenciones  
te lefónicas, pese a la ex istenc ia de 6 l íneas te lefónicas.  Por todas estas 
razones la urgenc ia de la moción es indiscut ib le.  
 In terv iene en pr imer  lugar el representante de FE JONS, Sr .  Mas 
Sant iago, que cal i f ica de loable la preocupac ión del ponente. Cons idera 
bastante aprec iable la ex is tenc ia de seis  l íneas, para un funcionamiento 
correcto del servic io de atenc ión de l lamadas. Considera que e l régimen y 
func ionamiento del Centro de Salud no es competenc ia del Ayuntamiento. En 
todo caso, e l Ayuntamiento podr ía hacerse eco s i se formulase denunc ia  
escr i ta de los afec tados, debidamente acreditados. Sin denunc ias formales no 
se puede actuar.  

El Sr .  Candela Fuentes, d ’E.U. ,  d iu que el tema és urgent.  No és una 
competènc ia nostra e l  règim i  func ionament del  Centre de Salut,  però sí  ho és  
e l bon func ionament  del serveis ,  tant de l ’Estat com de l ’Autonomia, en 
matèr ia de salut públ ica. Hi ha def ic iènc ies molt  grans en urgènc ies, en  
atenció immediata d ’ambulànc ies, excepte e l recolzament de Creu Roja; en  
resum, e l func ionament a Crevi l lent és deplorable. Tenim molt  a veure, i  
bastant,  recolzarem la moció, és vox popul i  e l  mal func ionament  del Centre,  
per  la  qual cosa recolza la Moció, conclou e l Sr .  Candela, represenant d ’E.U.  
 El Sr.  Serna re i tera lo  dicho por e l Alcalde; no es un asunto de nuestra 
competenc ia, los hechos hay que contrastar los . Votaremos en contra, por la  



 

obses ión que muestra e l par t ido soc ia l is ta,  sobre e l funcionamiento 
catastróf ico del Centro, es una verdadera obses ión, s in base a lguna. Se han 
logrado desde e l Ayuntamiento mejoras: El tema del Cintrón,  entre otros .  
Evitemos esos a larmismos. En e l centro médico hay horas punta, en que se 
b loquean los serv ic ios. Cada día pasan por e l centro de salud 600 ó 700 
personas. Es d if íc i l  l lamar y que te at iendan de inmediato. A las 9 de la  
mañana, e l Centro de Salud está a tope. El tema se acentúa ahora con los  
resf r iados. Las tar je tas sani tar ias se están dis tr ibuyendo también en este 
per íodo.  Hay s i tuac iones que se colapsan en horas punta en cualquier  Centro,  
conc luye e l portavoz del P.P.  
 El Sr.  Alcalde af irma que e l tema no da más de s í;  por unas cuantas 
l lamadas de teléfono, no se puede montar una tes is doctoral .  Ci ta el tema de 
Hematología, e l tema de pro longac ión de jornada (con e l mismo personal  de 
urgenc ia) ;  los programas e lec tora les sanitar ios se van cumpliendo, la  
redis tr ibuc ión de nuevas car t i l las puede haber d if icu l tado a lgo e l serv ic io. Las 
Autopis tas  no son nunca suf ic ientes, en horas punta. La mayor ía de l lamadas 
son para pedir  recetas. No desprest ig ien a los func ionar ios públ icos con 
anécdotas que no se pueden acreditar .  
 El Sr .  Candela Pomares insis te que e l Centro no func iona. El Ponente 
está hace 25 años trabajando en Centro de Salud.  Conoce b ien los problemas.  
De 8 a 9 ’30 no hay atenc iones a las  l lamadas de te léfono; lo que p ide en la  
Moc ión es que pongan un te lefonis ta.  Y a la Cruz Roja no la desprest ig ia,  
pero sus ambulanc ias no t ienen médico de atenc ión. Van a poner una 
segunda ambulanc ia SAMU para Elche o Santa Pola, ¿por qué no luchamos 
para tener la ubicada en nuestro Munic ipio?. No deneguéis la moción de modo 
s istemát ico; por e l hecho de venir  de la  Opos ic ión.  Defendamos el  buen 
func ionamiento de los  serv ic ios , aunque no sean competenc ia munic ipal.  Nos 
impor ta e l  b ienestar de nuestros  vec inos,  conc luye e l ponente.  
 El Alcalde d ice que todos los días se at iende las l lamadas. Y la prueba 
es que no se formulan quejas .  
 La Sra. Asens io d ice que hay personas que soportan esperas de 4 
horas, perd iendo su trabajo, para pedir  una receta.  Y Ud.  Sr .  Alcalde ,  
entérese b ien del funcionamiento anormal en Navidad,  ¿o es que Ud. no usa 
e l Centro para nada?.  
 Advier te e l  Alcalde que no le  d io la palabra.  Se ha serv ido del Centro y 
ha estado media hora,  ó ¾ de hora, en cola,  como cualquier c iudadano. Pero 
e l lo no le permite descal i f icar  su funcionamiento.  En época soc ia l is ta las  
demoras eran mayores. Ahora Uds. quieren ut i l izar una demagogia barata. Lo 
que debemos hacer es educar a los c iudadanos, para que hagan un buen uso 
del teléfono y no para una s imple receta; ese es el  problema del  90% de los  
vec inos.  
 El  Sr .  Mas Sant iago por  a lus ión del Conceja l Soc ia l is ta repl ica que no 
se ha l im itado a af irmar que e l Centro no es competenc ia munic ipal ,  s ino que 
se formulen ser iamente las denunc ias , ya que no se puede actuar con s imples 
rumores.  
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión ACUERDA: 
 Desest imar la moc ión transcr i ta “ut  supra”,  por catorce votos, f rente a  
los s iete que la apoyan,  s in per juic io de los pos ic ionamientos expuestos en e l  
debate por cada Grupo Munic ipal .  
 
13.4 ASUNTOS DE URGENCIA.  

Seguidamente, se d io lectura de la  s iguiente Moc ión:  
“Esther Asens io Candela e Ignac io Candela Fuentes, Portavoces de los  
grupos munic ipales,  PSPV-PSOE y de EUPV, en el  Ayuntamiento de 
Crevi l lent,  ante e l  Pleno de la Corporac ión presentan,  para su debate y 
votac ión, la s iguiente MOCIÓN: 
 

MOCIÓN 
 



 

Tras conocer e l contenido del proyecto de Ley de la Cor tes Valenc ianas de 
Creac ión y Gest ión de Áreas Metropol i tanas en la Comunidad Valenc iana, los 
grupos munic ipales abajo f i rmantes expresan su preocupación porque- en e l  
caso que la ley recoja lo actualmente expuesto en el  proyecto- se produc irá  
una reducc ión muy s ignif icat iva de la autonomía munic ipal y del p lura l ismo 
pol í t ico con la que hemos de mostrar nuestro más profundo desacuerdo. 
 
El documento contempla la pos ib i l idad de crear Áreas Metropol i tanas que 
pueden p lanif icar determinados serv ic ios y obras. De la manera en que está 
p lanteado este documento, además de la gest ión de serv ic ios  comunes se 
permit ir ía la competenc ia de este Ente en asuntos como proyección de la  
imagen tur íst ica, act iv idades de carácter económico . . . .  además de la gest ión 
del agua, del t ranspor te, de los res iduos, tráf ico, medio ambiente, segur idad y 
otros.  En cualquier caso, la reordenac ión de competenc ias  que acompaña a la 
creac ión de una ent idad de este t ipo cons ideramos t iene un l ím i te c laro: la 
voluntad de los municipios para formar estos Entes supramunicipales,  
como imperat ivo de la autonomía local que la Constitución les reconoce.  
 
Con este proyecto de ley la General i ta t ,  que t iene la potestad de determinar 
las di rec tr ices y objet ivos pr ior i tar ios  de la gest ión de los entes 
metropol i tanos, se reduce a l máx imo y por  una doble vía la  capacidad de las 
Corporac iones Locales para dec id ir  sobre la polí t ica  a desarro l lar  en func ión 
de las neces idades locales y comarcales . Por un lado, se quiere implantar un 
modelo de áreas metropol i tanas organizadas gerenc ia lmente como entes 
func ionales pero con  t i tu lar idad de entes locales, pese a no traduc ir  a sus 
órganos de gobierno la p lura l idad polí t ica ex istente en los ayuntamientos y 
comarcas respect ivas.  Por otro lado, f ragmentando la gest ión y contro l de los  
serv ic ios  in termunic ipales  mediante un concepto de área monotematica,  
ref lejado en e l anteproyecto de ley y suavizado en e l proyecto, después del  
d ictamen del  Consejo Juríd ico Consul t ivo, que burocrat izará y dará  una 
mayor  complej idad a la gest ión.  
 
Además, e l gobierno de la General i ta t  Valenciana no ha respetado el d ic tamen 
de carácter precept ivo sobre este proyecto de  ley que ha e laborado e l 
Consejo Jur íd ico Consult ivo de la Comunidad Valenc iana.  Nuestro 
ordenamiento jur íd ico no permite a las comunidades autónomas la aprobación 
de legis lac ión de carácter básico y es te proyecto de ley posee este carácter 
de ley bás ica por cuanto regula de forma general  la creac ión de ent idades  
metropol i tanas, así  la creac ión de cada ent idad metropol i tana será 
establec ida por una ley poster ior  y espec if ica (art icu lo 3.2 del c i tado 
proyecto) .  
 
El Gobierno de la General i tat  Valenc iana ut i l iza su mayoría absoluta  para 
imponer a las Corporac iones Locales una ley de áreas metropol i tanas,  
bás icamente  desreguladora y pres idencia l is ta,  que tampoco incorpora un 
compromiso concreto de f inanc iac ión. Sus actuac iones están pres id idas por e l  
único objet ivo de contro lar  las  ins t i tuc iones que no gobierna.  
 
Entendemos, pues, que tanto la autonomía munic ipal como los  in tereses de 
nuestro munic ip io están ser iamente amenazados con la creac ión de un Área 
Metropol i tana con las  caracterís t icas que aparecen en e l proyecto de Ley.  
 
A la v is ta de todo lo anter iormente expuesto,  e l Excmo. Ayuntamiento Pleno 
acuerda:  
 
PRIMERO. -  Sol ic i tar  de la General i ta t  Valenc iana la  ret irada del proyecto de 
Ley de las Cor tes  Valenc ianas de Creac ión y Gest ión de Áreas Metropol i tanas 
en la  Comunidad  Valenc iana (o en su caso, establecer la vo luntar iedad de la  
adscr ipc ión de los munic ip ios a los refer idos entes supramunic ipales) en tanto 



 

cons ideramos que atenta ser iamente contra los pr inc ip ios bás icos de la  
autonomía en la toma de dec is iones por e l Ayuntamiento de Crevi l lent.  
 
SEGUNDO. -  Instar a la Consel ler ia de Just ic ia y Adminis traciones Públ icas a 
que e labore un nuevo proyecto de ley de Áreas Metropol i tanas que garant ice 
la autonomía de los munic ipios y respete la representac ión proporc ional de 
los grupos munic ipales de los ayuntamientos. 
 
TERCERO. -  Dar tras lado del  presente acuerdo a los grupos par lamentar ios  
de la Cortes Valenc ianas y hacer part ic ipe a l Consel l  de la preocupación 
munic ipal  respecto de este asunto.  
 
CUARTO. -  Remit i r  el  presente acuerdo a los colec t ivos soc ia les , cul tura les,  
educat ivos,  deport ivos, económicos, juveni les.. .  de nuestro munic ip io.”  
 Dec larado e l asunto de urgenc ia, se in ic ia e l debate, interv in iendo en 
pr imer lugar la ponente, Sra. Asens io, af irmando que ya se ins ist ió en otra 
ocas ión sobre la neces idad de ret irar  e l Anteproyecto; e l P.P. de Crevi l lent  
tuvo una pos ic ión d iferente a otros  Grupos populares de munic ip ios  
col indantes. Ahora, a n ive l de proyecto de Ley, se quiere forzar la  autonomía 
de los entes munic ipales a incorporar .  Veremos cuál es la pos ic ión ahora del  
P.P. local .  Se insta en esta Moc ión a que se e labore un nuevo Proyecto, en 
base a la voluntar iedad munic ipal .  Y que no se ins ista más en coar tar esa 
l iber tad.  Esperamos que esta vez s in duda a lguna lograremos el  voto del P.P. ,  
d ice la portavoz soc ia l is ta. Pero hay que dejar constanc ia de que no era 
descabel lada nuestra pos ic ión entonces.  A ver s i  por f in logramos la 
unanimidad.  
 El representante de FE JONS, Sr .  Mas Sant iago,  af irma que desconoce 
e l tema del proyecto de ley. e l debate de Elche por la prensa es la única  
not ic ia  que le ha l legado. Por  e l lo,  en este punto,  se abst iene.  
 El Sr.  Candela Fuentes, d 'EU, d iu que recolzarà la moc ió. Ja en 
l 'Avantprojecte de L le i  es va atemptar contra la l l iber tat munic ipal .  I  ara, en e l  
projecte s ' ins is t ix  en e l mate ix.  Diu  e l mate ix que va d ir  l lavors : esta L lei  es tà 
condemnada a l f racàs, perquè atempta a l 'Autonomia Munic ipal ,  haur ia de 
basar-se en la  voluntar ietat .  Suplantar la  voluntat munic ipal és atemptar  
contra competènc ies inatacables . No entén quin in terés mou a la General i tat ,  
per  a intentar carregar-se l 'autonomia munic ipal per v ia de l le i ,  e ixe és e l  
nuc l i  pr incipal del f racàs. És un tremend error,  i  per a ixò no l i  preocupa la 
seua posada a l punt.  Vostés no podran fer  func ionar esta l le i ,  conc lou e l  
por taveu d'EU. 
 El Sr .  Alcalde no está dispuesto a reproduc ir  el  debate anter ior .  Se 
rect i f icó ya e l Anteproyecto, en base a sugerencias de la oposic ión. Pero 
ahora se ins is te sobre la misma idea de la voluntar iedad, s in tener en cuenta 
otros pr inc ip ios operat ivos como la coordinac ión.  No se rompe la autonomía 
por  e l hecho de que haya mancomunidades forzosas. Hay temas de 
coordinac ión terr i tor ia l ,  que competen a la General i tat  o a l Estado. Las Áreas 
Metropol i tanas estaban dec laradas en e l Estatuto de la  Comunidad 
Valenc iana. Un área Metropol i tana se crea por Ley, no en base a la  
voluntar iedad munic ipal.  La problemática de Elche es muy diferente a la  
nuestra, d ice el Alcalde: e l los aspiran a ser la capita l idad de una comarca, no 
es esa nuestra preocupac ión n i nuestro punto de v ista. A nosotros nos 
interesan serv ic ios conjuntados, coordinac ión y economía de recursos en 
serv ic ios compar t idos.  Esperemos a la ley y luego d iremos la ú lt ima palabra 
en cuanto su puesta en func ionamiento.  
 Se somete a votac ión e l asunto:  
    Votos Sí ……………..  7 
 
    Votos No …………….       14 
       - - - - - - - - - - - - - -    
     Total  nº  miembros          21  
    ========================= 



 

 La Corporación Munic ipal ACUERDA: Desest imar la moción presentada 
por los portavoces de PSOE y E.U, que se transcr ibe ut supra, s in per ju ic io de  
respetar  los  pos ic ionamientos de cada Grupo.  
 
13.5 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Seguidamente y previa su dec larac ión de urgenc ia se da lectura de la  
s iguiente Moción:  

“Esther Asens io Candela e Ignacio Candela Fuentes, portavoces de los  
grupos munic ipales PSPV-PSOE y de EUPV en e l Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
ante e l pleno de la  Corporac ión presentan para su debate y votac ión, la 
s iguiente MOCIÓN: 
 

MOCIÓN 
 

La emigrac ión no es un fenómeno rec iente, a lo largo de toda la 
h istor ia  las  personas han sal ido a otros países para conseguir  una v ida digna. 

 
España ha s ido hasta hace pocos años, un país en e l que las personas 

neces itaban emigrar .  
 
La s ituac ión soc ioeconómica de los países de or igen de los/as 

inmigrantes es una consecuenc ia d irec ta de la forma de v ida que mantiene en 
los países como el  nuestro.  

 
No ex is ten soc iedades "puras".  Todas las soc iedades son producto del  

intercambio y la mezc la entre pueblos y cul turas dis t intas.  
La l legada a nuestro país de personas de otros países y nuestra 

convivencia nos enr iquece como personas y también enr iquece a nuestra 
soc iedad.  

 
La inmigrac ión se ha conver t ido en e l s igno más reconoc ib le de nuestro 

t iempo. Los/as inmigrantes buscan en nuestras  soc iedades las  opor tunidades 
de v ida que las  suyas les n iegan.  Este es  e l único punto de part ida posib le 
para l legar  a entender que e l  fenómeno seguirá haciéndose presente a lo  
largo de las próx imas décadas y que, f rente a l mismo, no caben respuestas 
defens ivas, res tr ic t ivas, porque cuando así se adoptan, resul tan radicalmente 
inadecuadas para abordar lo desde e l  r igor  y la  responsabi l idad. 

 
Al entrar en v igor la Nueva Ley de Extranjería,  y ante la d isparatada 

pet ic ión que el Delegado del Gobierno para la Inmigrac ión, ha hecho a los  
Ayuntamientos para que se n ieguen a empadronar a los /as inmigrantes s in 
papeles , a pesar  de su i legal idad, según la resoluc ión de la  Adminis trac ión,  
aún v igente, publ icada en e l BOE el 25 de jul io de 1997 que dice así  : " en e l  
padrón munic ipal deben estar dadas de al ta todas las personas que habi tan 
en el  munic ip io,  sean nacionales o ex tranjeras,  y ,  en este ú lt imo caso, 
tengan o no regular izada su s ituac ión en el Regis tro del Min ister io del 
In ter ior ".  

 
La aprobac ión de esta nueva ley, real izada s in consenso y de espalda a 

la real idad soc ia l ,  nos demuestra que su puesta en v igor l leva cons igo un 
recorte de los derechos, la supresión de las garantías jur íd icas 
impresc indib les en un estado de Derecho, la abus iva r ig idez en los  
procedimientos, la incapac idad para dar respuesta a real idades de arra igo en 
nuestro país de la población inmigrante y a sus neces idades de regular ización 
y e l  a lejamiento de las  necesidades de nuestro propio mercado de t rabajo.  

 
El hor izonte de un país como el nuestro no puede ser otro que e l de 

garant izar con p leni tud la p lena equiparac ión de derechos, de prestac iones y 
de oportunidades a todos los  que v iv imos aquí con respecto a quienes res idan 
en otros países. A estas a l turas y a l in ic io del Sig lo XXI n i s iquiera 



 

deberíamos estar rec lamando objet ivos, que deber ían haberse conver t ido en 
conquistas real izadas hace t iempo y así de esta ,manera cumpl ir  de una forma 
efect iva y ef icaz e l  Convenio Europeo de Derechos Humanos, e l Pacto 
Internac ional de Derechos Civ i les y Pol í t icos y lo que nuestra propia 
Const i tuc ión contempla.  

 
Por todo lo anter iormente expuesto, el Excmo. Ayuntamiento Pleno 

acuerda:  
 
PRIMERO. -  Inscr ib i r  en el Padrón Munic ipal a todos/as los/as  

inmigrantes, que lo sol ic i ten y de esta manera tener acceso a la  tar je ta 
sani tar ia y poder exhib ir  en un futuro e l cer t i f icado de empadronamiento para  
su legal izac ión.”  
 Ins is te una vez más e l Sr .  Alcalde recomendando a los Grupos de la  
Oposic ión que no tra igan a Pleno sus mociones con tan escaso t iempo para 
estudiar las, ya que ésta, por ejemplo, se ha presentado a ú lt ima hora de la  
fecha de la convocator ia, s in pos ib i l idad de ser del iberada y ref lex ionada en 
la correspondiente Comisión Informat iva. Y lo que es peor , s in previa consul ta 
a l Grupo Popular,  ya que los temas migrator ios se in tegran dentro del fu turo 
consejo de in tegrac ión de los  inmigrantes,  del que forman parte todos los  
Grupos Munic ipales y que por c ier to, todavía está en t ramitac ión su 
Reglamento.  
 El ponent,  Sr .  Candela Fuentes, del Grup Munic ipal d 'EU, just i f ica la  
presentac ió urgent d'esta Moc ió, amb motiu del debat soc ial  que h i ha 
respecte d'això, a n ive l l  d 'Estat i  de les Comunitats Autònomes sobre este 
tema. Fa a l· lus ió a unes dec larac ions de premsa formulades pel  Delegat del  
Govern, sobre l 'acte d'empadronament , amb uns requis its  i  ex igènc ies a ls  
Ajuntaments,  que e ls Grups de l 'Opos ic ió no compart im. Pareix que e l Grup 
Popular a n ive l l  autonòmic entra en una nova d inàmica, per la qual cosa molts  
munic ipis faran cas a les recomanac ions i  instrucc ions que reben del Delegat  
del  Govern i  a l tres  no.  La qual  cosa crearà s ituac ions de confus ió i  de trac tes 
d iscr iminator is.  Per ta ls raons, e ls dos Grups de l 'Opos ic ió recomanem la 
inscr ipc ió padronal en tots e ls munic ip is on governem, sense requis i ts  o 
ex igències que no s iguen e ls tràmits habituals i  legals sobre el d i t  ac te  
d' inscr ipc ió padronal.  Presentem esta Moc ió per cons iderar  que estes  
ex igències del Delegat del Govern impl iquen d 'a lguna manera un canvi de  
postura per par t  del  Part i t  Popular i  possiblement del Grup Munic ipal de 
Govern Popular .  Per a ixò, ens ant ic ipem per a demanar a l Grup Popular que 
ens governa que assumisca la nostra moció, ja que va f irmar conjuntament  
amb EU i e l  PSOE el Reglament i  c reac ió del Consel l  Sector ial  per a la  
Integrac ió dels  Immigrants.  
 El Sr.  Alcalde af irma que e l Grupo Popular votará en contra de la  
Moc ión, no solo porque la interpretación que dan a las dec larac iones en 
prensa del Delegado del Gobierno son er róneas, lo que puede personalmente  
corroborar,  ya que estuvo presente en aquel la  reunión públ ica del Delegado 
del Gobierno, s ino pr inc ipalmente porque se nos p ide en esa Moción a lgo que 
ya venimos cumpl iendo desde hace mucho t iempo. Lo que no se puede hacer 
es dar patente de corso a todo emigrante, por el s imple hecho de formular una 
sol ic i tud. La pet ic ión de empadronamiento deberá acompañarse de la 
just i f icac ión contrastada de la res idenc ia en un determinado domici l io de 
nuestra local idad, porque ese es e l t í tu lo habi l i tante que venimos rec lamando 
a cualquier otro vec ino que pretende empadronarse en Crevi l lent .  Del mismo 
modo,  no se puede pretender tener derecho a tar jeta sanitar ia ,  por  e l  mero 
empadronamiento, ya  que eso no es competenc ia nuestra, y sobre todo 
porque la adquis ic ión de d icha tar je ta requiere la acredi tac ión de un contrato 
laboral en regla. Por  lo tanto, la pet ic ión de la Moc ión de E.U. y PSOE no es 
a lgo extraño que no se esté ya cumpl iendo por e l Gobierno Popular,  pero  
s iempre hay que contras tar la sol ic i tud con la acredi tac ión mínima de la 
ident idad de la persona sol ic i tante y de su residenc ia en un determinado 
domic i l io .  Por otra parte, hay que tener  en cuenta que la  inmigrac ión i legal  



 

comporta maf ias , c landest in idad, contratos laborales ir regulares y abus ivos,  
bolsas de pobreza, etc… No obstante, p ide a l Secretar io General del  
Ayuntamiento que informe sobre el func ionamiento real del Negoc iado de 
Estadís t ica en nuestra poblac ión.  
 Expl ica e l Sr .  Secretar io la  forma de empadronar a los emigrantes en  
nuestro munic ip io. Además de constatar la res idenc ia en un determinado 
domic i l io de la local idad y la ident idad de la persona sol ic i tante y de los  
famil iares que convivan con é l ,  se ex ige que e l  propietar io  de la v iv ienda o 
local corrobore d icha dec larac ión. Porque, no solo, se inscr ibe una persona 
por su mera dec laración, s ino a través de medios de prueba que constaten la  
real idad de lo  dec larado. En espec ia l,  la  s i tuac ión de los  emigrantes es  muy 
puntual,  porque e l cert i f icado de empadronamiento les s irve bás icamente  
como uno de los documentos esenc ia les para tramitar su s ituac ión de 
emigrantes. En cambio, para e l resto de los c iudadanos, el  hecho del  
empadronamiento es apenas intrascendente para e l ejerc ic io de sus derechos 
vec inales , sa lvo en temas elec tora les y unos pocos más.  
 (Hay una pequeña d iscusión en la que la Sra. Asens io ex ige su 
intervenc ión, ya que no lo ha hecho en e l  momento que le corresponde del  
debate. El Sr .  Moya,  como cuest ión de orden ent iende que la Sra.  Asens io ha 
conformado e l orden de actuac iones, s i lenciando su no intervención, lo que 
impl ica que ha conformado el desarro l lo del debate. Sin embargo, e l Sr .  
Alcalde permite la  in tervenc ión de la Sra.  Asens io).  
 La Sra. Asens io, portavoz del PSOE, d ice que e l Secretar io del  
Ayuntamiento nos ac lara perfec tamente e l asunto, puntual izando y 
asegurando que e l funcionamiento normal  del serv ic io de empadronamiento es  
correcto, s in neces idad de nuevas ex igenc ias o requis i tos del Delegado del  
Gobierno. Sin embargo, la Moc ión y e l  presente debate se centran en las  
dec larac iones que sal ieron en prensa sobre c ier tas manifestac iones hechas a l  
respecto por e l Delegado del Gobierno, Sr.  Ferrández Miranda. Convert ir  el  
procedimiento normal de empadronamiento en una fórmula más severa y con 
más exigenc ias para los emigrantes, les parece a los Grupos de la Opos ic ión 
una barbar idad. Por e l lo ,  lo que pedimos en esta Moc ión es que se nos 
garant ice que se seguirá hac iendo los actos de empadronamiento con los  
procedimientos habi tuales que ha expuesto e l Secretar io, s in incorporar 
nuevas ex igenc ias o requis i tos que dif icu l ten e l acto de empadronamiento de 
los inmigrantes y que creen s ituaciones d iscr iminator ias f rente a l resto de los  
sol ic i tantes  nac ionales que deseen empadronarse en nuestra local idad. 
 El Sr .  Alcalde repi te que e l Delegado del Gobierno no af irmó nada 
d iferente ni contradic tor io con lo expuesto por e l Sr .  Secretar io, lo que pasa 
es que en un lenguaje pol í t ico no se desmenuza e l func ionamiento de un 
serv ic io como lo ha hecho e l propio Secretar io. Pero re itera e l Sr .  Alcalde que 
las af irmac iones del Delegado del Gobierno se han sacado de contexto en la  
prensa, s in duda a lguna no se pronunc iaron en e l sent ido de dif icul tar  ta les 
actos de empadronamiento.  
 El Sr .  Candela Fuentes ac lara que s i  es  segueix  e l  procediment que ha 
manifes tat e l Sr .  Secretar i ,  sols  es pretén amb aquesta Moc ió mantenir- lo,  
sense incorporar noves ex igènc ies, que poden venir  per ins trucc ions del  
Delegat del  Govern a ls munic ip is de la Comuni tat.  
 El Sr .  Alcalde conc luye e l debate af irmando que desde e l Negoc iado de 
Estadís t ica se hará todo lo que sea legal ,  ut i l izando los medios necesar ios  
que garant icen la veracidad del hecho de un empadronamiento, por lo tanto e l 
Grupo Popular no votará a favor de esta Moc ión, que se cons idera 
innecesar ia. Por e l lo ruega a los Grupos de la Opos ic ión que s i han quedado 
sat is fechos con las expl icac iones del Secretar io sobre e l func ionamiento del  
Negociado de Empadronamiento, para los inmigrantes, con la p lena garant ía 
de que así se v iene func ionando y se seguirá func ionando, sa lvada s iempre la  
legal idad,  no hay razón a lguna para que los  ponentes mantengan la Moc ión y 
no la  ret iren.  



 

 Los ponentes, Sra. Asens io y Sr.  Candela Fuentes, apoyan con gestos 
af irmat ivos la ret irada de la  Moc ión, en tanto se s iga func ionando 
normalmente con las cautelas  expresadas por e l  Sr.  Secretar io.  
 Ret irada la Moc ión,  no t iene objeto alguno proceder a votac ión y a 
resoluc ión. Por lo tanto, e l tex to de la Moción y su debate quedarán en la 
presente acta, como constanc ia puramente tes t imonia l ,  s in efecto resolut ivo 
a lguno.  
 
14. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 Formula verbalmente e l Sr.  Candela Pomares,  del PSOE, un ruego en 
re lac ión con un tema medioambiental :  en la Costera de Catí  se puso hace 
t iempo un car te l  de prohib ic ión de c ircu lar  con vehículos a motor  y se cerró e l  
paso con unas cadenas. Hoy por hoy, n i están las cadenas ni existe d icho 
carte l.  Las motos acampan y c ircu lan por todo ese camino, ir rogando 
per ju ic ios  medioambienta les  de gran cons iderac ión.  
 La Sr ta. Pr ieto contesta que esta sugerencia se tendrá en cuenta en  
próx ima ses ión de la  Comis ión Informat iva Munic ipal  de Medio Ambiente.  
 
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las  veint idós horas del día a l  
pr inc ip io indicado por  la Pres idenc ia, se levantó la sesión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 2001.  
=====================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR
D. VICENTE MAS SANTIAGO
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA
D. MANUEL MAS HURTADO
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES
INTERVENTORA
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Ses iones 
del  Ayuntamiento de 
Crevi l lent,  s iendo las  
d iec inueve horas del día 
veint is iete de febrero de 
dos mil  uno, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal  
en Pleno convocada a l 
efecto bajo la  
Pres idencia del t i tu lar  D.  
César A. Asencio 
Adsuar con los  
Conceja les D. Manuel  
Moya Ferrández, Dª  
Esther C. Asensio 
Candela, D. Francisco
Ferrández Espinosa, D.  
José A. Serna 
Ferrández, D. Fco.  V.  
Soler a lfonso, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto
Candela,  D. Manuel
Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela 
Fuentes, D. Manuel  
Pérez Mas, D. Antonio 
M. Sánchez Bote l la,  D.  

Pascual Ñíguez Alonso, D. José Valero Carreres, D. Germán Garc ía  
Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez Aznar, D. Vicente Mas Sant iago,  Dª  Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D. Manuel  Mas Hur tado,  Dª Mª
Loreto Mal lol  Sala y D.  José M. Candela Pomares. No as iste, previa 
presentac ión de excusa,  Dª  Juana S. Guirao Cascales.  Con la presenc ia de la 
Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por mí e l Secretar io 
de la  Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  

Abier ta la ses ión de orden del Pres idente, procedí a dar cuenta de los  
asuntos comprendidos en e l Orden del  Día de la presente.  

1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES
ANTERIORES.

Se da cuenta del ac ta de la ses ión ord inar ia de fecha 24 de enero de 
2001.  

A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 

Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos. 

2. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES.
Se da cuenta del escr i to remit ido por e l Pres idente de la  Junta Rectora 

del  P.N. del Hondo en e l que agradecen la colaborac ión de este Ayuntamiento 
con la Dirección General de Planif icación y Gest ión del Medio a t ravés de la  
Junta Rectora del parque.  

As imismo, se da cuenta de escr i to remit ido por las Cor tes Valenc ianas,  
en el  que comunican la recepc ión del  acuerdo plenar io sobre apoyo al  Plan 
Hidro lógico Nac ional .  

Seguidamente se da cuenta del escr i to remit ido por la Confederac ión 
Empresar ia l  de la Provincia de Al icante (COEPA) en e l que sol ic i tan a este 
Ayuntamiento e l apoyo a l  Plan Hidro lógico Nac ional .  



 A cont inuac ión, se da cuenta de la  Circular 4/2000 remit ida por la 
Consel ler ia de Just ic ia y Administrac iones Públ icas sobre normativa,  
organizac ión y func iones de la Junta Super ior  de Contratac ión Administrat iva 
de la  General i tat  Valenc iana.  
 As imismo, se da cuenta de la Circular 3/2000 remit ida por la  
Consel ler ia de Just ic ia y Adminis trac iones Públ icas sobre competenc ias  de la  
Direcc ión General de Administrac ión Terr i tor ial .  
 Finalmente, se da cuenta de las d ispos ic iones generales emit idas en e l  
BOE y DOGV, cuyo deta l le es e l s iguiente:  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 21 24-01-01 
 
Televis ión Española.  Publ ic idad.-  Resoluc ión de 22 de enero de 2001, de la 
Direcc ión General  del  Ente Públ ico Radiote levis ión Española, por la que se 
hacen públ icas las normas reguladoras de la emisión de publ ic idad por  
“Televis ión Española,  Soc iedad Anónima”  aprobadas por e l Consejo de 
Administrac ión del Ente Públ ico Radiote levis ión Española en su reunión de 11 
de enero de 2001. 
 
-  Nº 23 26-01-01 
 
Transpor te de mercancías pel igrosas.-  Orden de 11 de enero de 2001 por la 
que se regula e l contenido mínimo del informe anual para e l t ranspor te de 
mercancías pel igrosas por carretera,  por  ferrocarr i l  o  por  vía navegable.  
 
Padrón munic ipal de habi tantes.-  Real  Decreto 3491/2000,  de 29 de 
d ic iembre, por e l que se dec laran of ic ia les las c i f ras de poblac ión resul tantes  
de la  revis ión del  Padrón munic ipal refer idas a l  1  de enero de 1999. 
 
-  Nº 26 30-01-01 
 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas.-  Correcc ión de errores de la  
Resoluc ión de 15 de d ic iembre de 2000, del Depar tamento de Gest ión 
Tr ibutar ia de la Agencia Estata l de Administrac ión Tr ibutar ia, por la que se 
aprueba e l modelo de comunicac ión de la  s i tuac ión personal y famil iar  del  
perceptor de rentas del trabajo, o de su var iac ión, ante e l pagador y se 
determina la forma en que debe efectuarse d icha comunicac ión.  
 
Sequía. Medidas urgentes.-  Orden de 18 de enero de 2001 por la que se 
d ictan normas para la apl icac ión de lo d ispuesto en e l ar t ículo 8 del Real  
Decreto- ley 8/2000, de 4 de agosto, de Adopc ión de Medidas de Carácter 
Urgente para Pal iar  los Efectos Producidos por la Sequía y otras 
Advers idades Cl imáticas.  
 
-  Nº 30 3-02-01 
 
Sector e léctr ico.-  Real Decreto- ley 2/2001, de 2 de febrero, por e l que se 
modif ica la d ispos ic ión trans i tor ia sexta de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector  Eléc tr ico, y determinados art ícu los de la Ley 16/1989,  
de 17 de ju l io ,  de Defensa de la Competenc ia.  
 
-  Nº 33 7-02-01 
 
Presupuestos.-  Ley 12/2000, de 28 de d ic iembre, de Presupuestos de la  
General i tat  Valenc iana para e l  ejerc ic io 2001. 
 
-  Nº 38 13-02-01 
 



Ganado bovino.-  Real Decreto 60/2001, de 26 de enero, sobre protot ipo rac ia l 
de la  raza bovina de l id ia.  
 
-  Nº 40 15-02-01 
 
Padrón Munic ipal  de Habi tantes.-  Correcc ión de erratas  del Real  Decreto 
3491/2000,  de 29 de d ic iembre, por e l que se dec laran of ic ia les las c i f ras  de 
población resul tantes de la  revis ión del Padrón Munic ipal refer idas a l 1 de 
enero de 1999.  
 
-  Nº 42 17-02-01 
 
Res iduos.-  Real Decreto- ley 4/2001,  de 16 de febrero, sobre el  régimen de 
intervenc ión adminis trat iva apl icable a la valor izac ión energét ica de har inas 
de or igen animal procedentes de la transformación de despojos y cadáveres 
de animales.  
 
-  Nº 44 20-02-01 
 
Extranjeros.-  Real Decreto 142/2001, de 16 de febrero, por  e l que se  
establecen los  requis i tos para la  regular izac ión previs ta en la d ispos ic ión 
trans itor ia cuarta de la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de d ic iembre, de Reforma 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y l iber tades de 
los extranjeros en España y su integrac ión soc ia l .  
 
-  Nº 45 21-02-01 
 
Carreteras. Reglamento.-  Real Decreto 114/2001, de 9 de febrero, por e l que 
se modif ica e l  Reglamento General de Carreteras, aprobado por  el  Real  
Decreto 1812/1994,  de 2 de sept iembre.  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
 
-  Nº 3.923 23-01-01 
 
Orden de 11 de enero de 2001, de la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l ,  por la  
que se regula la tar jeta de estac ionamiento para vehículos que transpor tan 
personas con movi l idad reducida, y se establecen las condic iones para su 
conces ión.  
 
-  Nº 3.925 25-01-01 
 
Orden de 29 de d ic iembre de 2000, de la Consel ler ia de Economía, Hac ienda 
y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras y e l procedimiento 
general para la concesión de ayudas dest inadas a l fomento de la economía 
soc ia l .  
 
Orden de 29 de d ic iembre de 2000, de la Consel ler ia de Economía, Hac ienda 
y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras y e l procedimiento 
general para la concesión de subvenc iones de fomento del empleo d ir ig ido a 
emprendedores.  
 
Orden de 29 de d ic iembre de 2000, de la Consel ler ia de Economía, Hac ienda 
y Empleo, por  la  que se establecen las bases de conces ión de subvenc iones 
de los programas de fomento del empleo estable y otras medidas de apoyo a 
la creac ión de empleo.  
 
Orden de 29 de d ic iembre de 2000, de la Consel ler ia de Economía, Hac ienda 
y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras y e l procedimiento 



general  para la  concesión de subvenc iones del  programa de empleo públ ico 
de in terés socia l y fomento del  desarrol lo  local.  
 
Orden de 29 de d ic iembre de 2000, de la Consel ler ia de Economía, Hac ienda 
y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras para la conces ión 
de las  ayudas y subvenc iones públ icas dest inadas a l  fomento del empleo de 
personas con discapacidad.  
 
-  Nº 3.926 26-01-01 
 
Orden de 16 de enero de 2001, de la Consel ler ia de Just ic ia y 
Administrac iones Públ icas, por la que se amplía la re lac ión de munic ip ios del  
anexo de la Orden de 1 de dic iembre de 2000, de la Consel ler ia de Just ic ia y 
Administrac iones Públ icas, por la que se determinan los munic ipios afectados 
por e l Decreto 164/2000, de 31 de octubre,  del Gobierno Valenc iano, por e l  
que se establecen ayudas para pal iar  los daños produc idos por  las l luv ias  
torrenc ia les de f ina les  de octubre en la Comunidad Valenciana. 
 
Correcc ión de errores de la Orden de 1 de d ic iembre de 2000,  de la  
Consel ler ia de Just ic ia y Adminis traciones Públ icas,  por  la que se determinan 
los munic ipios afectados por el Decreto 164/2000, de 31 de octubre, del 
Gobierno Valenc iano, por  e l que se establecen ayudas para pal iar  los daños 
produc idos por las  l luv ias torrenc ia les  de f ina les de octubre en la Comunidad 
Valenc iana.  
 
-  Nº 3.928 30-01-01 
 
Orden de 6 de noviembre de 2000,  de la Consel ler ia  de Medio ambiente, por  
la que se dec laran 18 microrreservas vegeta les en la  provinc ia de Al icante.  
 
-  Nº 3.930 1-02-01 
 
Decreto 27/2001,  de 30 de enero, del Gobierno Valenc iano, de Organizac ión y 
Régimen de Func ionamiento de los Servic ios Juríd icos de la  General i ta t  
Valenc iana.  
 
Orden de 11 de enero de 2001, de la Consel ler ia de Sanidad, por la que se 
aprueba e l  nuevo calendar io de vacunac iones s istemát icas infant i les en la  
Comunidad Valenciana.  
 
-  Nº 3.933 6-02-01 
 
Correcc ión de errores de la Orden de 11 de enero de 2001, de la  Consel ler ia  
de Sanidad,  por  la que se aprueba e l nuevo calendar io de vacunac iones 
s istemát icas infant i les  en la Comunidad Valenc iana. 
 
-  Nº 3.934 7-02-01 
 
Consorc io Provinc ia l para e l Servic io de Prevenc ión y Ext inc ión de Incendios  
y Salvamento de Al icante.-  Información públ ica de la convocator ia, mediante  
concurso opos ic ión por promoción in terna,  para la provis ión de seis p lazas de 
administrat ivo de administrac ión general.  
 
-  Nº 3.940 15-02-01 
 
Correcc ión de errores de la Orden de 29 de d ic iembre de 2000, de la  
Consel ler ia de Just ic ia y Administrac iones Públ icas, por la  que se regula los  
horar ios de espectáculos y es tablec imientos públ icos.  
 
-  Nº 3.942 19-02-01 



 
Resoluc ión de 14 de febrero de 2001, de la  direcc ión General de Producción 
Agrar ia,  por la que se establecen los prec ios máximos que deben pagar los  
a lumnos por los productos lác teos acogidos a la ayuda a su consumo en 
centros escolares.  
 
Orden de 8 de febrero de 2001, de la Consel ler ia de Bienestar Socia l,  por la  
que se desarro l la e l Decreto 138/2000, de 12 de sept iembre, del Gobierno 
Valenc iano, por e l que se aprueba e l Reglamento Orgánico y func ional de la 
Consel ler ia de Bienestar Soc ia l .  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3. DECRETOS DE ALCALDÍA, ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN POR EL PLENO. 
 Se da cuenta de los  Decretos emit idos por la Alcaldía-Pres idenc ia 
durante e l  mes de febrero de 2001,  cuyo deta l le  es  e l  s iguiente:  
 
-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión a la OPEP. (Dto. 31/01, 44/01, 

61/01, 64/01, 88/01, 89/01, 90/01, 102/01, 103/01, 108/01, 109/01,  110/01,  
112/01,  123/01,  144/01 

-  Decretos  incoación expedientes inf racc ión urbaníst ica.  (Dto. 36/01,  37/01,  
105/01,  106/01,  107/01,  151/01,   

-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula Urbaníst ica. (Dto. 40/01,  
63/01, 80/01, 122/01,  

-  Decreto desest imación excedenc ia y permiso sol ic i tado por empleada 
laboral.  (Dto. 41/01).  

-  Decretos declarando no responsables hechos imputados conforme a la 
OPEP. (Dto.  42/01,  104/01,   

-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc iones a la OPEP. (Dto. 43/01, 65/01,  
97/01, 129/01, 130/01, 131/01, 132/01, 133/01, 134/01, 135/01, 136/01, 
138/01,  139/01,  140/01 

-  Decretos-nómina func ionar ios mes de enero. (Dto. 46/01, 47/01, 48/01,  
49/01, 50/01, 51/01,  52/01,  53/01,  54/01,  55/01).  

-  Decretos conces ión l icenc ias de apertura act iv idad.  (Dto. 56/01, 57/01,  
91/01, 113/01 

-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc ión urbaníst ica. (Dto. 58/01, 59/01,  
93/01, 155/01, 156/01,  157/01, 158/01, 159/01,  160/01 

-  Decretos conces ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 60/01, 77/01,  
101/01,  120/01,  164/01 

-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula de Habi tabi l idad. (Dto. 62/01,  
79/01, 99/01, 115/01, 127/01,  147/01,  163/01    

-  Decretos aprobac ión l iqu idación Tasa por Ocupac ión del Subsuelo,  Suelo y 
Vuelo de la Vía Públ ica.  (Dto. 66/01,  75/01,  

-  Decretos incoación expedientes inf racc ión Ley de Tráf ico. (Dto. 67/01,  
74/01, 84/01, 94/01,  100/01, 114/01, 126/01,   

-  Decreto l iqu idac ión Tasa por Recogida de Basuras por a ltas producidas en 
e l Servic io por  Suministro de Agua Potable. (Dto.  68/01) .  

-  Decreto abono importe por serv ic io de recogida y retenc ión de perros  
vagabundos. (Dto. 69/01) .  

-  Decreto abono impor te miembros Comité de Jumelage por  serv ic io de hote l 
v iaje a Barcelona para celebrar reunión de trabajo con miembros del  
Comité de Jumelage de Fontenay- le-Comte. (Dto.  70/01) .  

-  Decreto abono impor te por a lqui ler  local dest inado a las Of ic inas del INEM 
mes de enero.  (Dto. 71/01).  

-  Decreto abono impor te por a lqui ler  local dest inado a las Of ic inas del INEM 
mes de febrero. (Dto.  72/01) .  



-  Decreto abono impor te gastos bi l letes de tren y hotel  para as ist ir  a FITUR 
y reunión Barcelona Comité de Jumelage.  (Dto. 73/01) .  

-  Decreto aprobac ión expediente modif icac ión de crédi tos . (Dto. 76/01).  
-  Decreto denegac ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 78/01) .  
-  Decretos  anulac ión cert i f icac iones de Descubier to. (Dto. 81/01, 82/01).  
-  Decreto devoluc ión avales  para responder  obras de urbanizac ión. (Dto.  

83/01) .  
-  Decretos declarando no responsables inf racción Ley sobre Tráf ico. (Dto.  

85/01) .  
-  Decretos abono honorar ios colaborac ión Del ineantes Of ic ina Técnica.  

(Dto.  86/01,  87/01) .  
-  Decreto adelanto pago prestac iones económicas regladas a benef ic iar ias .  

(Dto.  92/01) .  
-  Decretos conf irmando resoluc ión en expediente inf racc ión a la OPEP. (Dto.  

95/01, 96/01).  
-  Decreto devoluc ión garantía deposi tada por obras urbanizac ión. (Dto. 

98/01) .  
-  Decreto delegac ión Alcaldía competenc ias  a la Comis ión de Gobierno.  

(Dto.  111/01).  
-  Decreto baja Padrón Tasa por  Recogida de Basuras. (Dto.  116/01).  
-  Decreto baja Padrón Tasa por  Vados Permanentes.  (Dto. 117/01) .  
-  Decreto aprobac ión Oferta de Empleo Públ ico personal Ayuntamiento para 

e l año 2001. (Dto. 119/01).  
-  Decreto anulac ión sanc iones impuestas por inf racc ión urbaníst ica, 

retrotrayendo actuac iones para d ic tar  nuevas sanc iones en cumplimiento 
sentenc ia.  (Dto. 121/01).  

-  Decreto archivo actuaciones en procedimiento tramitado por inf racc ión en 
mater ia de tráf ico.  (Dto.  124/01).  

-  Decreto est imac ión recurso repos ic ión en expediente inf racc ión Ley sobre 
Tráf ico. (Dto.  125/01).  

-  Decreto cancelac ión y devoluc ión aval.  (Dto.  128/01) .  
-  Decreto abono importe por gastos ocas ionados por funeral y enterramiento 

de D. José Domenech Aragonés. (Dto. 137/01).  
-  Decretos aprobac ión l iqu idación ocupac ión vía públ ica mediante parada de 

carruajes de autobús. (Dto.  141/01,  142/01).  
-  Decreto d isponiendo concer tar  con Banco de Crédi to Local operac ión de 

crédi to por importe de 80.422.058 ptas .  y con Caja de Ahorros del  
Mediterráneo por importe de 81.074.212 ptas . (Dto.  143/01).  

-  Decreto admis ión a trámite rec lamación e incoac ión procedimiento 
responsabi l idad patr imonia l.  (Dto. 145/01) .  

-  Decreto devoluc ión f ianza depos i tada para responder daños por obra 
construcción nave industr ia l .  (Dto. 146/01) .  

-  Decreto somet imiento documentac ión Actuac ión Integrada Sector de Suelo 
Res idenc ial  Sector A, a información públ ica.  (Dto. 148/01) .  

-  Decreto abono benef ic iar ios  PER nómina mes de enero. (Dto.  161/01) .  
-  Decreto des ignac ión letrado en recurso contencioso-adminis trat ivo nº  

03/1745/2000.  (Dto.  165/01) .  
-  Decreto aprobac ión pago por e laboración de tres cuadros de Alcaldes 

correspondientes a l s ig lo XX.  (Dto. 166/01) .  
-  Decreto ordenando pago v iaje Campamentos de La Güera. (Dto. 167/01).  
-  Decreto subasta vehículos abandonados que se encuentran en e l Depósi to 

Munic ipal .  (Dto.  171/01).  
Seguidamente, se da cuenta de los ex trac tos de acuerdos adoptados 

por  la  Comis ión Munic ipal  de Gobierno:  
 
22 de enero de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 15-01-01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se acordó adelantar a l Patronato subvenc ión correspondiente al ejerc ic io 
2001 en partes proporcionales   de 4.200.000’.Ptas.  



4.-  Quedó enterada l iqu idación fac turac ión Padrón Agua y otros 3º  tr imestre 
de 2000.  
5.  Se aprobó Padrón Agua y otros correspondiente a l  4º  tr imestre de 2000.  
6.-  Se acordó conceder ayuda económica a la Soc iedad de Cazadores “La 
Totovía Club” por un impor te de 2.250.000’ .Ptas. por invers iones en montes 
públ icos “Sierra Baja y Lomas”  y “La Sierra” .  
7.-  Se acordó aprobar  propuestas de gasto para impres ión y reparto fo l letos  
del  presupuesto munic ipal  y tar i fas  Ordenanzas Munic ipales.  
8.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos par t icu lares de los 
func ionar ios .  
9.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores. 
10.-  Despacho extraord inar io. Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se concedió e l f raccionamiento de pago de sanc ión por inf racción  
urbanís t ica.  
 2.  Se acordó aprobar formalizac ión contrato d is tr ibuc ión l ibro “Las 
cuevas de Crevi l lent .  Estudio y catá logo gráf ico” .  
 3.  Se acordó aceptar  donac ión obras p ictór icas.  
 4.  Se acordó aprobar facturas por impor te de 2.906.922 Ptas. por Obras 
de Acondic ionamiento de la  Ig lesia Parroquia l Nuestra Señora de Belén.  
 
29 de enero de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 22-01-01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se rect i f icó acuerdo de C.M.G. de 21-12-00, punto Propuestas anulación 
Rec ibos, por inc lus ión propuesta nº  1.  
4.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de funcionar ios.  
5.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
6.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó conceder traspaso puestos mercado números 23 y 24 de 
la p lanta super ior .  
 2,  3 y 4.  Se concedió autor izac ión para la insta lac ión de Placas de 
Vado Permanente.  
 5.  Se concedió autor izac ión para colocar rótu lo en forma de banderola 
referente a act iv idad en C/ .  Virgen de la Esperanza,  4-Ent lo.  
 6.  Se acordó la colocac ión de dos señales ver t ica les de 
estac ionamiento prohibo en cal le Boquera Calvar io.  
 7.  Se acordó la colocac ión de dos horqui l las  sobre acera en par te 
fachada edif ic io  s i to en C/ .  Boquera del  Calvar io,  18.  
 8.  Se acordó la colocac ión de p ivotes u horqui l las en fachada v iv ienda 
s ita  en C/ .  Vaiona,  81.  
 9.  Se acordó la  colocac ión de a lguna medida de segur idad en fachada 
v iv ienda s ita en C/ .  Sendra, 16.  
 10. Se acordó conceder permiso a func ionar io para as is tencia a 
exámenes.  
 11. Se acordó un incremento del  4.25% de ret r ibuc iones para 2001 a 
empleado f i jo  adscr i to  a Aquagest  Levante,  S.A.  
 12. Quedó enterada de Auto de la Excma. Audienc ia Provinc ia l de 
Al icante en re lación a revocac ión sentenc ia apelada de inc lu ir  en su par te 
d ispos it iva la condena del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent como 
responsable subsid iar io.  
 
5 de febrero de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 29-01-01 
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobó un f racc ionamiento de pago de inf racc ión urbanís t ica. 
4.-  Se aprobó jus t i f icación gastos Escuela Tal ler  2ª fase.  
5.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de funcionar ios.  
6.-  Se aprobaron sol ic i tudes de abono de gastos renovación carnet de 
conduc ir  de func ionar ios.  
7.-  Se concedió permiso a func ionar io para as ist ir  a  examen. 



8.-  Se informaron favorablemente la insta lac ión de Placas de Vado 
Permanente.  
9.-  Se concedió autor ización para la celebrac ión de matr imonio c iv i l  en e l  
Salón de Plenos.  
10.-  Se adoptaron d iversas medidas de tráf ico en var ias  cal les de la local idad. 
11.-  Se aprobaron sol ic i tudes de ocupación de vía públ ica parada de 
carruajes autobús.  
12.-  Se concedieron var ias  l icenc ias  de obras mayores.  
13.-  Se concedió autor izac ión para la real ización de práct icas en Bienestar  
Socia l.  
14.-  Despacho extraord inar io. Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó, en cumplimiento de la sentencia de Audienc ia Provincia l 
contra dos pol ic ías locales , que la f ianza depos itada por e l Ayuntamiento se 
afecte a l  pago de responsabi l idad c iv i l  subs id iar ia.  
 2.  Se acordó aprobar proyecto obras de adaptación Casa Cons is tor ia l ,  
facultando a l Sr .  Alcalde para sol ic i tar  subvenc ión a f in de desarro l lar  d icho 
proyecto, por un impor te de 6.200.556 ptas.  
 
12 de febrero de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 5-02-01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se acordó conceder e l  aplazamiento y e l f raccionamiento de un pago. 
5.-  Este asunto quedó sobre la  Mesa.  
6.-  Se acordó aprobar  minorac ión Programa Garant ía Soc ia l modal idad 
Operar io Pie l y Cuero en 234.288 ptas.  
7.-  Se acordó, en cumpl imiento de sentenc ia recurso de casac ión nº  
4065/1994,  reanudar  cobro Cert i f icac ión de Descubier to nº  185/94. 
8.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de funcionar ios.  
9.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
10.-  Despacho extraord inar io. Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó est imar parc ia lmente recurso de repos ic ión de revocac ión 
acuerdo de la C.M.G. de acuerdo con informes jur íd icos.  
 2.  Se acordó ceder a l  Vicerrectorado de extens ión Univers i tar ia de la  
Univers idad de Al icante paneles que s irv ieron para real izac ión exposic ión 
temas re lac ionados con edic ión l ibro “Las cuevas de Crevi l lent .  Estudio y 
catá logo gráf ico”.  
 3.  Se acordó la  colocac ión de p ivote u horqui l la  delante edif ic io de 
Correos.  
 4,  5 y 6. Se acordó conceder autor izac ión para celebrac ión de 
matr imonio c iv i l  en el  Salón de Plenos.  
 7.  Se acordó conceder autor ización a MANOS UNIDAS para colocac ión 
de tres  pancar tas.  
 8.  Se acordó conceder a func ionar io permiso dos días  para celebrac ión 
de exámenes.  
 9. Se desest imó pet ic ión de func ionar io de abono d iferenc ia económica 
por  entender que e l lo  es tá l im itado por  los  términos de acuerdo de Pleno de 
fecha 25-07-00.  
 10. Se acordó conceder l icenc ia de vacaciones a func ionar io.  
 11. Se acordó facul tar  al Sr .  Alcalde para rect i f icar sol ic i tud de 
subvenc ión a la  Consel ler ia de Bienestar  Soc ia l para desarro l lo del Plan de 
Medidas de Inserción Socia l.  
 
19 de febrero de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 12-02-01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se acordó conceder dos f racc ionamientos de pago. 
4.-  Se acordó aprobar modif icac ión inventar io  munic ipal por  adquis ic ión 
b ienes patr imoniales .  
5.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores. 



6.-  Se acordó adjudicar a Viajes Transvia Tous S.L. v iaje a Granada 
organizado por la Conceja l ía  de Bienestar Soc ia l .  
7.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Quedó enterada sentenc ia desfavorable en recurso contecioso-
administrat ivo interpuesto por D.  José Mar ía L ifante Alonso. 
 2. Se acordó informar favorablemente celebrac ión prueba depor t iva XV 
Vol ta Cic l is ta a Al icante a su paso por nuestra poblac ión.  
 3.  Se desest imó sol ic i tud de insta lación bar en caseta Mercado de 
Abastos.  
 4.  Se acordó conceder a profesora de la Escuela Tal ler  l icenc ia por  
vacac iones.  
 5.  Se rat i f icó d ictamen de la Comis ión de Bienestar Soc ia l re lat ivo a 
f inanc iac ión viaje a La Güera de los tres  representantes del Ayuntamiento.  
 6.  Se rat i f icó d ictamen de la Comis ión de Bienestar Soc ia l re lat ivo a 
desest imac ión de colaborac ión f inanciera a Asoc iación de Afectados de 
Cáncer, sugir iendo que presenten la programación de a lguna act iv idad y su 
presupuesto con e l  f in  de estudiar su f inanciac ión.  
 7 y 8. Se resolv ieron pet ic iones de asuntos part icu lares de 
func ionar ios .  

Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Quedar enterada.  
 
4.1 RATIFICACIÓN DE DECRETOS Y ACUERDOS DE C.M.G. 
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 22-01-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
10.1 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la pet ic ión 
formulada por  D. Patr ick  Debever con D.N.I .  X-2282766-Q y domic i l io  en 
Part ida La Colorada nº 20-A, in teresando f raccionamiento para e l pago de 
sanc ión impuesta por Inf racc ión Urbanís t ica expte. 1-212/2000. Con lo 
informado por  el  Negoc iado de Rentas y Exacciones, y d ic taminado por la 
Comis ión Informat iva de Cuentas,  la Comis ión Munic ipal  de Gobierno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º  Se f racc ione e l importe de la  sanc ión que asc iende a 295.259’ .ptas .  
para su pago en SEIS mensual idades, s iendo e l vencimiento de la pr imera 
mensual idad e l  d ía 20 de febrero de 2001, y las s iguientes e l d ía 20 de cada 
mes. 
 2º  Se devengarán los  correspondientes intereses de demora, desde e l  
venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fal ta de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 
 
4.2 RATIFICACIÓN DE DECRETOS Y ACUERDOS DE C.M.G. 
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 5-02-01, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 
3.  INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO. 
 Visto el expediente promovido por Dª Dolores Castro Ruiz con D.N. I .  
21.357.485-F y domic i l io  en Par t ida Bi lai re RH-7 de Monovar ,  interesando 
f raccionamiento para e l pago de sanc ión impuesta por inf racc ión urbanís t ica,  
expte. 1-231/2000 a nombre de D. JOSÉ VILLANUEVA CASTRO. Con lo 
informado por e l Negoc iado de Rentas y Exacc iones y resul tando que e l  
impor te de la sanc ión asc iende a 225.000 pesetas y en fecha 26 de enero de 



2001 h izo una entrega in ic ial  de 100.000’ .Ptas. quedando un saldo pendiente 
de l iquidar de 125.0000’.Pesetas. Con lo informado por  e l Negoc iado de 
Rentas y Exacc iones y d ic taminado por  la Comis ión Informat iva de Cuentas,  
la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 1º  Se f raccione e l importe de 125.000’.  pesetas para su pago en CINCO 
mensual idades, s iendo e l venc imiento de la pr imera mensual idad e l día 5 de 
marzo de 2001, y las  s iguientes e l día 5 de cada mes. 
 2º  Se devengarán los  correspondientes intereses de demora, desde e l  
venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fal ta de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio. 
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 
 
4.3 RATIFICACIÓN DE DECRETOS Y ACUERDOS DE C.M.G. 
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 12-02-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
4.  INTERVENCIÓN. APLAZAMIENTO Y FRACCIONAMIENTO DE PAGO. 
 Visto e l expediente promovido por D. Mariano Sanmartín Sánchez con 
D.N. I .  21.939.787-H y domic i l io en C/ .  Obispo Tormo nº 14 de Elche en 
representac ión de la  mercant i l  CREVINAVE S.A. con domic i l io soc ia l en eta 
Vi l la ,  Paseo de Elche nº 45 y C.I .F . A-03198637, interesando f raccionamiento 
para e l pago de sanc ión por inf racc ión urbanís t ica expte.  1-149/2000. Con lo 
informado por  el  Negoc iado de Rentas y Exacciones, y d ic taminado por la 
Comis ión Informat iva de Cuentas,  la Comis ión Munic ipal  de Gobierno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º  Se f raccione e l importe de 1.967.304’ .pesetas para su pago en SEIS 
MENSUALIDADES, s iendo e l venc imiento del  pr imer p lazo el d ía 5 de abr i l  de 
2001 en que ya tendrá que estar depos itada la garant ía que queda 
espec if icada en e l punto 3º del presente d ictamen. Los res tantes venc imientos  
serán e l  d ía 5 de los meses s iguientes.  
 2º  Se devengarán los  correspondientes intereses de demora, desde e l  
venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  La conces ión de d icho f racc ionamiento queda condic ionada a la  
presentac ión de la correspondiente garant ía en el p lazo de los tre inta días 
s iguientes a l  de la not i f icac ión del acuerdo de concesión. Dicha garant ía 
cubr irá e l importe del  pr inc ipal y de los intereses de demora que genere e l  
aplazamiento,  más un 25 por  100 de la suma de ambas par t idas.  
 4º  La fa lta de presentac ión de la  garant ía en el  plazo anter iormente,  
ind icado determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de apremio de las 
cant idades aplazadas.  
 5º  La fal ta de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 
 
4.4 RATIFICACIÓN DE DECRETOS Y ACUERDOS DE C.M.G. 
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 12-02-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
10.11 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del d ic tamen emit ido 
por  la  Comisión Informativa de Bienestar  Soc ia l  y Sanidad en e l que se 



propone facultar  a l Sr .  Alcalde para rec t i f icar la sol ic i tud de subvenc ión a la  
Consel ler ia de Bienestar Soc ial  para el  desarro l lo del Plan de Medidas de 
Inserc ión soc ial ,  anual idad 2001, en e l apar tado de prestac iones económicas 
regladas, en e l que deberá constar como cant idad sol ic i tada la cuantía de 
s iete mil lones dosc ientas c incuenta y seis  mil  novecientas c incuenta y una 
pesetas (7.256.951 Ptas.) .  A su v is ta, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  
unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Facul tar  al Sr .  Alcalde para rec t i f icar la sol ic i tud de 
subvenc ión a la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l en los términos refer idos “ut  
supra” .  
 SEGUNDO.- Rat i f icar e l presente acuerdo en próx ima ses ión de Pleno 
que se celebre.  
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 
 
4.5 RATIFICACIÓN DE DECRETOS Y ACUERDOS DE C.M.G. 
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 19-02-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
3.1 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGO.-  (Exp.  24-9/01).  
 Visto e l expediente promovido por D. José Espinosa Mar tí  con D.N. I .  
21.890.216 representado por Dª Concepc ión Espinosa Mar tí ,  con D.N.I .  
77.876.260 y domici l io en C/ .  Pr imero de Mayo nº 4 puer ta D, interesando 
f raccionamiento para e l pago de l iqu idación pract icada en expediente de Plus  
Val ía 605/2000.  Con lo informado por el  Negoc iado de Rentas y Exacc iones, y 
d ictaminado por la Comisión Informat iva de Cuentas, la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, por unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 1º  Se f racc ione e l importe de 183.646’ .  pesetas para su pago en SEIS 
mensual idades, s iendo e l venc imiento de la  pr imera mensual idad e l día 20 de 
marzo de 2001, y las  s iguientes e l día 20 de cada mes s iguiente.  
 2º  Se devengarán los  correspondientes intereses de demora, desde e l  
venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fal ta de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 
 
4.6 RATIFICACIÓN DE DECRETOS Y ACUERDOS DE C.M.G. 
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 19-02-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
3.2 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGO.-(Exp. 24-7/01) .  
 Visto e l expediente promovido por  Dª  Concepc ión Espinosa Mar tí  con 
D.N. I .  77.876.260 y domic i l io en C/.  Pr imero de Mayo nº 4 puer ta D, en 
representac ión de D. FRANCISCO JOSÉ ESPINOSA MUÑOZ con D.N. I .  
21.876.679-E, interesando f racc ionamiento para e l  pago de l iqu idac ión 
pract icada en expediente de Plus Valía 606/2000. Con lo informado por e l  
Negociado de Rentas y Exacciones, y d ictaminado por la Comisión Informat iva 
de Cuentas, la Comis ión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f raccione el importe de 401.002’ .ptas . para su pago en SEIS 
mensual idades, s iendo e l venc imiento de la  pr imera mensual idad e l día 20 de 
marzo de 2001, y las  s iguientes e l día 20 de cada mes s iguiente.  
 2º  Se devengarán los  correspondientes intereses de demora, desde e l  
venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  



 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fal ta de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
5. PROPUESTA DE ALCALDIA Y JUNTA DE PORTAVOCES SOBRE 
PROTECCIÓN DE LA SIERRA DE CREVILLENT EN PROYECTO DEL PLAN 
HIDROLÓGICO NACIONAL. 
 Se da cuenta del acta de la Junta de Por tavoces celebrada e l día 9 de  
febrero de 2001, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
“PUNTO DOS.- PLAN HIDROLÓGICO.-  Seguidamente, se da lectura a la  
s iguiente Moción:  
Moción de Alcaldía: “Este Ayuntamiento se ha dec larado por  amplia mayoría 
a favor del Plan Hidro lógico Nac ional,  como instrumento sol idar io de reparto 
del agua, como bien públ ico que es de todos los españoles, con el t rasvase 
indispensable de agua de la cuenca excedentar ia del Ebro (e l Plan 
Hidro lógico de 1993 preveía más de 3000 hectómetros cúbicos, e l  actual 1050 
hectómetros cúbicos, e l de 1993, trece t rasvases, el ac tual só lo uno, e l de 
1993, preveía 2000 hectómetros cúbicos del  Ebro,  e l actual  só lo 1050 
hectómetros cúbicos, e l de 1993 no preveía invers iones de regadío inter ior  en  
Aragón para opt imizar  el agua en la propia región, e l actual Plan Hidro lógico 
prevé 460.000 mi l lones de pesetas de invers iones en Aragón, de ta l modo que 
sólo se trasvasará e l agua una vez que todo Aragón tenga cubierta el 100% 
de su propia neces idad de agua).  
 Crevi l lent es def ic i tar io en agua de r iego,  como el res to de nuestra 
provinc ia y por e l lo  somos consc ientes de la neces idad del Plan Hidro lógico 
Nac ional,  pero exig imos al  mismo t iempo que los  proyectos técnicos que en e l  
futuro se puedan desarro l lar  y ejecutar  sean respetuoso con e l medio 
ambiente y los  valores ecológicos por  los que e l  t rasvase tenga que 
ejecutarse,  de ser  aprobado f inalmente e l Plan Hidro lógico Nac ional.  
 En este sent ido nos preocupa que la Comisión Permanente del Consejo 
Nac ional de Agua haya tras ladado al Pleno del c i tado Consejo Nac ional del  
Agua un informe en e l que indica que e l  canal para e l t rasvase del Ebro 
podr ía afectar entre otros espac ios protegidos, a nuestra s ier ra de Crevi l lent,  
que está protegida legalmente por nuestro Plan General ,  amén de estar  
cons iderada como de Protecc ión Europea por su carácter de “Lugar de Interés 
Comuni tar io” ,  en una extensión de unas 5.000 hectáreas,  y por estar  inc lu ida 
en la  Red Natura 2000. 
 Ya la propia Comis ión Permanente del  Consejo Nac ional del Agua ha 
pedido que se estudien y respeten los aspectos medio ambienta les que 
afectan a nuestra s ierra para que se establezcan medidas que reduzcan e l  
impacto del t rasvase.  
 En su Vir tud, y con e l f in de que las d is t in tas adminis trac iones desde e l  
pr inc ip io sean conscientes de los  problemas medio ambienta les del  Plan 
Hidro lógico Nac ional ,  y con e l f in de que se adopten soluc iones técnicas en 
los proyectos de desarro l lo del Plan Hidro lógico que no afec te a la s ierra de 
Crevi l lent (como ya se hizo con las Tablas de Daimie l en e l t razado de la  
autopis ta Madr id-Valenc ia o como se está hac iendo en e l AVE), es por lo que 
se propone la adopción del  s iguiente:  
 

ACUERDO 
 

PRIMERO: Que en caso de aprobarse e l Plan Hidro lógico Nac ional se tenga 
en cuenta que éste no debe dañar los valores medioambienta les  de la s ierra 
de Crevi l lent.  
SEGUNDO: Que a la hora de redactar los proyectos técnicos, éstos tengan e l  
encargo de sos layar  y no afectar a la s ierra de Crevi l lent ,  a  lo cual se 
opondrá este Ayuntamiento.  



TERCERO: Not if íquese este acuerdo a l Min ister io de Medio Ambiente, como 
administrac ión del Estado impulsora del Plan Hidro lógico, a l Consejo Nac ional  
del Agua, como órgano asesor , y a las Consel ler ías de Obras Públ icas,  
Transpor te y Urbanismo, y a la de Medio Ambiente, de la  General i tat  
Valenc iana, a l objeto de que as istan técnicamente y polí t icamente nuestra 
demanda a la  hora de proponer  trazados en la Comunidad Valenc iana” .  
 Dñª . Esther Asens io portavoz del P.S.O.E. en la Comis ión de Obras se 
abstuvo. Era un tema de estado, la Sierra de Crevi l lent podr ía sufr ir  
consecuenc ias. Si se pretende consenso y hay in terés en e l lo,  por eso p id ió 
que se trajera a Junta de Portavoces: por  s i  se afec ta a Sierra y a Medio 
Ambiente.  
 El Sr.  Alcalde comenta que una cosa es aprobar en Pleno e l Plan 
Hidro lógico,  pero otra es oponernos a lo  que afec ta a Crevi l lent.  
 El Sr .  Candela propone unos retoques a la Moc ión,  para hacer la mas 
coherente.  
 Se supr ime la redacc ión del pr imer párrafo de la moción y se sust i tuye  
por  la s iguiente f rase: “El Ayuntamiento de Crevi l lent acordó en Pleno de 
fecha 13 de Dic iembre de 2000,  aprobar  la in ic iat iva a l Plan Hidro lógico 
Nac ional.  Así mismo, se supr ime en el segundo párrafo, la pr imera l inea “agua 
de r iego”,  se sust i tuye  por “agua” .  
 Tras las rec t i f icac iones expuestas, la Junta, por unanimidad de todos 
los as istentes DICTAMINA:  
 Asumir  la Moción y propuesta de acuerdo, incorporando las  
modif icac iones refer idas ut  supra.”   
 Tras la lec tura del anter ior  d ictamen y habiéndose efec tuado las  
rect i f icac iones pert inentes a la Moc ión de la  Alcaldía,  conforme a los cr i ter ios  
que se exponen en dicho dic tamen, la  Corporac ión, por unanimidad,  
ACUERDA: 
 Asumir  ín tegramente la Moc ión y propuesta de la Alcaldía con las  
modif icac iones expresadas en la c i tada Comisión Informativa. En 
consecuenc ia se remit irá la Moc ión rect i f icada a los  mismos organismos a los  
que en su día se e levó e l  acuerdo de adhes ión al  Plan Hidro lógico Nac ional .  
 
6. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS PROYECTO MODIFICADO 
DE REHABILITACIÓN DEL CASCO ANTIGUO DE LA VILA VELLA. 
 Se da cuenta de la Moción de Alcaldía sobre la convenienc ia, a efectos  
de jus t i f icac ión de las cert i f icac iones que se emitan en su día por la ejecuc ión 
de obras de Rehabil i tac ión del casco ant iguo de la Vi la Vel la,  de refundir  en 
un solo expediente las dos adjudicac iones real izadas a la  mercant i l  Josefer 
S.L.,  e l  proyecto in ic ial  por subasta celebrada en su día y e l  modif icado 
e léc tr ico mediante adjudicac ión d irecta, previa conformidad de la empresa,  
con la apl icac ión del porcentaje de baja produc ido en la subasta. A su v ista, y 
con lo d ictaminado por la Comisión Informativa de Obras, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Adjudicar a la empresa “JOSEFER, S.L.”  e l  contrato de la  
obra para ejecutar e l “Proyecto Modif icado de Rehabi l i tac ión del Casco 
Ant iguo de la Vi la Vel la”  por un impor te de 87.922.955.-pesetas.  
 SEGUNDO.- Comuníquese a la Excma. Diputac ión Provincia l e l  
presente acuerdo a los efectos opor tunos en re lac ión a l coste real de la obra 
inclu ida en e l Plan de Obras y Servic ios de la Excma. Diputac ión Provinc ia l de 
Al icante del año 2000, c i f ra económica a la  cual i rán refer idas las suces ivas 
cert i f icac iones de obra.  
 
7. EXPEDIENTE DE IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES DEL COLECTOR GENERAL SUR. 
 Este asunto queda sobre la  Mesa.  
 
8. DAR CUENTA SENTENCIA SOBRE LICENCIAS DE NAVES DEL 
POLÍGONO INDUSTRIAL I-6.  



 Se da cuenta de la Sentencia desfavorable para este Ayuntamiento, con 
impos ic ión de costas, recaída en e l  recurso contencioso-administrat ivo 
interpuesto por Don José María Lifante Alonso, contra l iqu idac iones por e l  
concepto de l icenc ias urbanís t icas refer idas a l Sector Industr ial  I -6, en 
cuantías de 1.785.415, 2.507.197 y 1.743.212 pesetas. A su v is ta, la  
Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
9.  DESESTIMACIÓN PETICIÓN SINDICATO CC.OO. SOBRE EJECUCIÓN 
INMEDIATA SENTENCIA AUDIENCIA NACIONAL SOBRE APLICABILIDAD 
IPC DE FUNCIONARIOS. 
 Seguidamente se da lec tura a l informe jur íd ico en mater ia de la  
sentenc ia de 7-11-00,  de la  Audienc ia Nacional ,  cuyo tex to dice así:  

“Asunto: Ámbito de apl icac ión de la Sentenc ia de 07/11/00 de la 
Audiencia Nac ional que anula la Resoluc ión de 19/09/96 del Min ister io para  
las Administrac iones Públ icas sobre congelac ión salar ia l .  

Con fecha de R.E. de 30/01/01 y nº 1172 se ha presentado escr i to  de 
D. Diego Pérez Belmonte, en nombre y representac ión de C.C.O.O: mediante 
e l que sol ic i ta que se dé cumplimiento a la  Sentenc ia refer ida por entender  
que los func ionar ios de este Ayuntamiento es tán inc luidos en e l ámbi to de 
apl icac ión del Acuerdo de 15/09/94 que fue suscr i to entre la Adminis trac ión 
del Estado y los Sindicatos y que establecía c ier tas medidas de incrementos 
retr ibut ivos, acuerdo que fue incumpl ido por la Resoluc ión del Min ister io para 
las A.A.P.P.  de 19/09/96 declarada nula por la sentenc ia cuya ejecuc ión se 
sol ic i ta .  

Dicha sentenc ia, además de anular la  Resoluc ión del Min istro,  
dec lara, consecuentemente, e l derecho,  reconoc ido en e l Acuerdo de 
15/09/94, de los  func ionar ios incluídos en su ámbito de apl icac ión a percib ir  
e l  incremento en su retr ibuc ión según la previs ión presupuestar ia del 
crec imiento del I .P.C. en e l año 1.997, más las cant idades dejadas de perc ib ir  
durante los años suces ivos como consecuenc ia de la inapl icac ión del  
señalado incremento, a la vez que ordena a la Administrac ión demandada a 
que proceda a l levar a efec to, en e l menor p lazo pos ib le,  negoc iac iones sobre 
e l incremento retr ibut ivo previsto en el capí tu lo VI,  t í tu lo I I  del Acuerdo, esto 
es respecto de los años 96 y 97 y según los cr i ter ios  que dicho capí tu lo 
establece.  

 
En el  escr i to presentado se ins ta as imismo la aper tura de la Mesa de 

Negociac ión para determinar e l modo y los p lazos en que la sentenc ia pueda 
l levarse a efec to a sus ú l t imas consecuenc ias. 

 
El fa l lo de la Audienc ia dec lara que contra e l mismo no cabe recurso 

de casac ión y t iene un voto part icu lar  formulado por uno de los magist rados.  
Sin embargo, no va a ser mater ia de este informe la f i rmeza o no de la  
sentenc ia n i e l  contenido general de la misma, s ino tan solo  s i  afecta a los  
func ionar ios  de este Ayuntamiento.  

 
Como declara e l propio fal lo en su par te dec larat iva y, as imismo, la 

letra B)  del fundamento jur íd ico sexto, el  derecho a l incremento automático 
que nos ocupa ha de ser reconoc ido a favor de todos los  func ionar ios  
incluídos en e l ámbito de apl icac ión del Acuerdo de 15 de sept iembre de 
1.994 f irmado entre la Adminis trac ión del  Estado y los s indicatos, en los  
términos de su art ícu lo (debió dec ir  capí tu lo)  pr imero, es to es , personal a l  
serv ic io de la Adminis trac ión Civ i l  de l Estado, de sus Organismos Autónomos,  
de la Administrac ión de la Segur idad Soc ia l y Entes Públ icos representados 
en la Mesa General de Negoc iación, con las excepc iones o par t icu lar idades 
que e l  capí tulo señala a cont inuac ión.  

En e l apartado 3º del mismo capítu lo 1º establece e l Acuerdo que  “es 
deseo,  en todo caso,  de las  par tes  f i rmantes que el  presente Acuerdo inspire 



los que puedan concertarse entre los ámbitos de negoc iac ión de las C.C.A.A.  
y Corporac iones Locales” ,  por lo que se deduce de este apartado que e l  
Acuerdo no inc luye, en un pr inc ip io, a los func ionar ios locales en su ámbito 
de apl icación.  

No obstante lo anter ior ,  con fecha de 6 de octubre de 1.994,  la  
Federac ión Española de Munic ip ios y Provinc ias (F.E.M.P.)  que, como 
Asociac ión de E.E.L.L. con mayor representat ividad a nive l nac ional,  es tuvo 
presente en el proceso negoc iador de la Mesa General que aprobó e l Acuerdo 
de 15/09/94 en cal idad de invitada, pactó junto con la Admón. del Estado y los  
Sindicatos un Protocolo de Adhes ión a l Acuerdo refer ido, Protocolo por e l que 
la F.E.M.P. manifestó su voluntad de adher irse al  Acuerdo Admón.-Sindicatos 
en los términos y condic iones que se der iven del poster ior  desarrol lo del  
presente Protocolo, añadiendo que, a ta l efecto, la F.E.M.P. y los Sindicatos 
f irmantes,  junto con e l Min is ter io para las  A.A.P.P. se comprometían a in ic iar  
un proceso de negoc iac ión a través del  cual se arb itrar ían las fórmulas que 
permit ieran e l desarro l lo y apl icación en el ámbi to de las Corporac iones 
Locales de aquel los  capítu los del Acuerdo que afec taran d irectamente a 
éstas.  

A d icho Protocolo se le d io publ ic idad por  Resoluc ión de 19 de 
octubre de 1.994 (B.O.E. nº 296, de 10 de noviembre).  

 
Con poster ior idad, en desarro l lo de los términos del c i tado Protocolo y 

tras la negociac ión mantenida por las partes, se aprobó mediante Resoluc ión 
de 8 de junio de 1.995 (  B.O.E. de 30 de junio de 1.995) , e l  Acuerdo entre la  
F.E.M.P. y las agrupac iones s indicales sobre condic iones de trabajo en la  
Función Públ ica Local ,  para e l período 1.995 – 1.997.  

Dicho Acuerdo, que recoge esenc ia lmente e l  contenido del suscr i to e l 
15/09/94 entre la Adminis tración del Estado y los Sindicatos, establece en su 
manif iesto nº IV lo s iguiente: “una ú lt ima cuest ión a tratar es e l hecho de que 
las Adminis traciones Locales son autónomas. El lo  p lantea e l problema de la 
v inculac ión jur íd ica de cada una de las Corporac iones Locales a un Convenio 
suscr i to por la F.E.M.P.,  que no puede representar s ino los in tereses 
genér icos de las  Administrac iones Locales.   

Por e l lo se prevé que e l presente Acuerdo sea asumido e inter ior izado 
en cada una de las Corporac iones Locales afectadas mediante un Acuerdo 
expl íc i to adoptado entre la representac ión s indical y la  propia Corporac ión”.  

El punto I  de los términos de este Acuerdo (Resolución de 08/06/95)  
establece lo s iguiente:  

“Aprobar e l Acuerdo anexo y recomendar a las  Adminis traciones 
Locales españolas y sus respect ivas representac iones s indicales que 
cons ideren su incorporac ión como Acuerdo propio a través del  
correspondiente Acuerdo local” .  

El lo en concordanc ia con lo es tablecido por el ar t .35 de la ley 7/90 
sobre negoc iac ión colec t iva y par t ic ipac ión en la determinac ión de las 
condic iones de trabajo de los empleados públ icos, que requiere, para la  
val idez y ef icac ia en e l ámbi to local de los Acuerdos y Pactos entre las  
Administrac iones Públ icas y los representantes de los func ionar ios, la  
aprobación expresa por los órganos cor respondientes de las  Ent idades  
Locales.  

 
Siguiendo la recomendac ión de la  F.E.M.P.,  presumiblemente hubo 

Ayuntamientos españoles que, en ejerc ic io de su derecho a la autonomía 
local ,  adoptaron Acuerdo p lenar io adhir iéndose total o parc ia lmente a es tas  
condic iones recogidas en los Acuerdos Generales de referenc ia, previa las 
necesar ias  negociac iones en e l  seno de sus respect ivas Mesas Locales . 

Otros  Ayuntamientos,  s in embargo, no lo h ic ieron o, probablemente,  
estando en p lenas negoc iac iones para acordar  d icha adhes ión,  se adoptó la  
Resoluc ión de 19/09/96 del Minis tro para las  A.A.P.P. que ha s ido anulada por 
esta sentencia y las  cons iguientes leyes de Presupuestos Generales  del  
Estado que en las part idas presupuestar ias  ref lejaron la dec is ión minis ter ia l  



de no incrementar las  retr ibuc iones a los func ionar ios para e l año 1.997, e l lo 
suponía que a par t ir  de este momento,  los  Ayuntamientos que adoptaran un 
Acuerdo de adhesión a l f i rmado por la F.E.M.P. es taban abocados a que por  
la Subdelegac ión del  Gobierno se resolv iera su impugnac ión,  por lo que 
presumiblemente no l legaron a adoptar  e l  Acuerdo Plenar io de adhes ión. 

En cualquier caso y por  los  motivos que fueren,  los Ayuntamientos 
que no adoptaron Acuerdo Plenar io explíc i to,  previo su debate en la Mesa de 
Negociac ión respect iva, de adhes ión a l Acuerdo suscr i to por la F.E.M.P. de 8 
de junio de 1.995, adoptado en desarro l lo del Protocolo de Adhes ión que 
d icha Federac ión suscr ibió respecto del Acuerdo de 15 de sept iembre de 
1.994 entre la Administrac ión del Estado y los Sindicatos, no pueden ser  
cons iderados dentro del ámbito de apl icac ión de este ú lt imo Acuerdo, pues 
d if íc i lmente puede quedar v inculada una persona f ís ica o jur íd ica por un 
Acuerdo cuando no está vál idamente representada en e l debate y resoluc ión 
del  mismo. 

Y de esta fa lta de vál ida representac ión de las Ent idades Locales  
adoleció tanto el Acuerdo de 15/09/94, como el poster ior  suscr i to por la  
F.E.M.P. pues, como ésta dec laró en e l mismo, al os tentar esta Asoc iac ión 
una mera representación genér ica, de los intereses de las E.E.L.L. ,  e l  
Acuerdo por e l la suscr i to no v inculaba a las dis t in tas E.E.L.L. s i  las mismas 
no adoptaban sus propios  Acuerdos explíc i tos asumiendo d ichos contenidos,  
previa las negoc iac iones oportunas en las respect ivas Mesas locales  de  
Negociac ión.  

 
Respecto de la s i tuac ión del Ayuntamiento de Crevi l lent ,  revisados los  

Acuerdos y expedientes del per iodo comprendido entre e l Acuerdo suscr i to 
por la F.E.M.P. y la Resoluc ión  Min is ter ia l  anulada, en par t icu lar :  e l  debate y 
resoluc ión de los Acuerdos sobre e l Presupuesto General para e l  año 1.996 y 
sobre e l Acuerdo Económico y Soc ia l aprobado en ses ión p lenar ia de 23 de 
mayo de 1.996, no se ha encontrado referenc ia a lguna ( favorable o 
desfavorable) ,  sobre la pos ib i l idad o conveniencia de aprobar  la adhes ión 
comentada, ignorándose por e l que suscr ibe e l presente informe,  los mot ivos 
de esta omis ión, que supone que e l Ayto. de Crevi l lent no esté v inculado por  
los Acuerdos Generales refer idos.  

La consecuenc ia inmediata de esa fa l ta de v inculación a l ámbi to de 
apl icac ión del Acuerdo entre Admón. del  Estado y Sindicatos de 15 de 
sept iembre de 1.994 y de los poster iores suscr i tos en desarro l lo de éste, es,  
ta l  como establece e l  fundamento sexto en su le tra B) y la parte dec larat iva  
de la sentenc ia cuyo estudio es objeto de este informe, la no obl igac ión, para 
este Ayuntamiento y para los que no adoptaron sus propios Acuerdos de 
adhes ión,  de reconocer a sus funcionar ios e l  derecho a l  incremento 
automático en sus retr ibuc iones, según la previs ión presupuestar ia del 
crec imiento del I .P.C. en e l año 1.997, más las cant idades dejadas de perc ib ir  
durante los  años sucesivos,  como consecuenc ia de su inapl icac ión.  

 
No obstante es ta conc lus ión, s i  se d iera la c ircunstanc ia de que, 

mediante la not i f icac ión a es te Ayuntamiento de la Sentenc ia o de a lguna 
c ircular  emanada por  Inst i tuc ión Super ior ,  se ins tara a l mismo a dar  
cumpl imento del contenido de la misma, convendría sol ic i tar  la  emisión de 
nuevo informe sobre e l asunto.”  
 El tex to de la Sentencia a que hace referenc ia e l informe jur íd ico es  
l i teralmente e l s iguiente:  

SENTENCIA Nº:  
I lmos. Sres.:  
Presidente:  
D. FERNANDO DELGADO RODRÍGUEZ 
Magistrados:  
Dª MERCEDES PEDRAZ CALVO 
D. JOSÉ MARÍA DEL RIEGO VALLEDOR 
Dª CONCEPCIÓN MÓNICA MONTERO ELENA 



D. SANTIAGO PABLO SOLDEVILLA FRAGOSO 
Madr id,  a s iete de Noviembre de dos mil  
Visto el recurso contenc ioso adminis trat ivo que ante la Sala de lo  
Contenc ioso Adminis trat ivo de la Audienc ia Nac ional ha promovido la 
Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras y en su nombre y 
representac ión la Letrada Sra. Dª Carmen Perona Mata, f rente a la  
Administración del Estado ,  d ir ig ida y representada por  e l Sr .  Abogado del  
Estado, sobre Resolución del Ministro para las Administraciones Públicas,  
de fecha 19 de sept iembre de 1996,  s iendo la cuant ía del presente recurso 
indeterminada.  
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO :  Se in terpone recurso contenc ioso adminis trat ivo por  Federac ión de 
Enseñanza de Comis iones Obreras y en su nombre y representación la  
Letrada Sra.  Dª  Carmen Perona Mata, f rente a la  Administrac ión del  Estado,  
d ir ig ida y representada por e l Sr.  Abogado del Estado, sobre Resoluc ión del  
Min is tro para las Adminis trac iones Públ icas,  de fecha 19 de sept iembre de 
1996,  so l ic i tando a la  Sala, se dec lare la nul idad del acto impugnado. 
 
SEGUNDO :  Rec lamado y rec ib ido e l expediente adminis trat ivo,  se conf ir ió  
tras lado del mismo a la par te recurrente para que en p lazo legal formulase 
escr i to de demanda, hac iéndolo en t iempo y forma, a legando los hechos y 
fundamentos de derecho que est imó oportunos, y supl icando lo que en e l 
escr i to de demanda consta l i tera lmente.  
 
Dentro de p lazo legal  la administrac ión demandada formuló a su vez escr i to  
de contestac ión a la demanda ,  oponiéndose a la misma y a legando lo que 
est imó opor tuno a ta l  f in.  
 
TERCERO :  No habiéndose sol ic i tado e l rec ib imiento de prueba, y evacuado el  
t rámite de conc lus iones, quedaron los  autos conc lusos y pendientes de 
votac ión y fa l lo,  para lo que se acordó señalar e l día tre inta y uno de octubre 
de dos mil .  
 
CUARTO :  En la t ramitac ión de la  presente causa se han observado las  
prescr ipc iones legales previstas en la Ley de la Jur isd icc ión Contenc iosa 
Administrat iva, y en las demás Dispos ic iones concordantes y supletor ias  de la 
misma. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

PRIMERO :  Es objeto de impugnac ión en autos la Resoluc ión del Min is tro para 
las Administrac iones Públ icas,  de fecha 19 de sept iembre de 1996.  
Es necesar io en pr imer término del im itar  la  concreta actuac ión administrat iva 
impugnada, para, a cont inuac ión,  anal izar  s i  la misma es suscept ib le de 
control en esta especial izada jur isd icc ión,  y por ú lt imo, de ser  competente 
para el lo,  la Sala habrá de examinar ,  desde parámetros jur íd icos, su 
adecuac ión a l Ordenamiento.  
 
Pues bien, e l conf l ic to que se nos p lantea t iene su or igen en las  
manifes tac iones que e l Min istro para las Administrac iones Públ icas ver t ió en 
e l seno de la Mesa General de Negoc iac ión de la Adminis tración del Estado,  
comunicando a los representantes en e l la de los func ionar ios , la  dec is ión de 
la Administrac ión de no incrementar las ret r ibuc iones a los func ionar ios para 
e l año 1997.  Tal  decis ión encontró su poster ior  ref lejo en las par t idas 
presupuestar ias de los Presupuestos Generales del Estado, que no 
cons ignaron como gasto e l incremento de las retr ibuc iones de los  
func ionar ios .  
 



Así  las  cosas hemos de ac larar  qué natura leza jur íd ica corresponde a ta l  
manifes tac ión. El Min istro de Adminis trac iones Públ icas ac tuaba en la mesa 
de negoc iac ión como órgano adminis trat ivo habi l i tado para real izar  la  
negoc iac ión con los  representantes de los func ionar ios , en orden a l  
establec imiento de las  condic iones de trabajo de éstos. En ta l sent ido, real izó  
la manifestac ión de voluntad administrat iva de exc lusión en la negoc iac ión de 
un e lemento re lat ivo a la retr ibuc ión de los func ionar ios, cual es e l  incremento 
de la  misma.  
 
Tenemos pues un órgano adminis trat ivo que emite una declarac ión de 
voluntad en e l ámbito de sus competenc ias y que t iene inc idenc ia en la esfera 
jur íd ica de los receptores interesados en dicha manifestac ión de voluntad.  Se 
ha produc ido pues un acto adminis trat ivo con inc idenc ia en la es fera jur ídica  
de quienes mant ienen una re lac ión jur íd ica de subordinación espec ia l con la  
Administrac ión - los func ionar ios-,  y emit ida por e l órgano administrat ivo 
competente para conocer de las re lac iones func ionar ia les entre 
administrac ión y funcionar ios en, en e l seno del  es tatuto de la func ión 
públ ica.  
 
En apl icac ión del ar t ícu lo 1º de la Ley de la Jur isd icc ión de 1956, regidora del  
presente recurso en v i r tud de la fecha de su in terpos ic ión, corresponde a esta 
Jur isd icc ión e l conoc imiento del ac to administrat ivo que nos ocupa, a l estar  
sometido a Derecho Administrat ivo, en su aspecto regulador de las re lac iones 
func ionar ia les -art ícu los 113 y s iguientes de la misma Ley- ,  y emanar de una 
Administrac ión Públ ica. Que la competencia corresponde a esta Sala es 
evidente s i a tendemos a que e l acto adminstrat ivo ha s ido produc ido por e l 
Min is tro de Adminis traciones Públ icas –art ícu lo 66 de la LOPJ-. Sin embargo,  
y por razonamientos que después se expondrán conviene real izar dos  
prec is iones en re lac ión a la competenc ia de esta Sala para el  enju ic iamiento 
del  presente recurso:  
 
1 . -  La competencia de esta Sala fue f i jada en auto de 14 de Mayo de 1997 por  
e l Tr ibunal Supremo, que se inhib ió a nuestro favor para e l conocimiento del  
presente recurso. Y hemos de adver t ir  que aunque e l ú l t imo díg ito del  
señalado año es un 4, es evidente que se t rata de un error mater ia l  de 
transcr ipción;  pues basta comprobar que e l  recurso se presentó ante e l Alto 
Tr ibunal e l 21 de Octubre de 1996 (véase e l sel lo del Registro General 
estampado en el escr i to de in terpos ic ión);  y que e l número de recurso que 
consta en e l propio auto es e l 677/1996, lo que indica que  e l año de entrada 
de 1996.   
 
2 . -  El ac to que se impugna emana del Min is tro para las Adminis trac iones  
Públ icas, competente para la  regulac ión de los  aspectos esenciales de la  
re lac ión jur íd ica funcionar ia l.  Lo que se vent i la es es te l i t ig io es  una cuest ión 
de personal.  Y es importante señalar es to porque, tratándose una de las  
cuest iones que se nos somete, de retr ibuc iones a los func ionar ios, en ta l  
aspecto interv ienen ot ras ins tanc ias Const i tuc ionales en la medida en que las  
retr ibuciones de los  func ionar ios han de tener  su ref lejo en los  Presupuestos 
Generales del Estado. Sin embargo, e l lo no a ltera la competenc ia del 
minis ter io autor del acto en re lac ión a los aspectos func ionar iales de la  
Administrac ión Públ ica, por que cada t i tu lar  de Departamento t iene las  
competenc ias  que le corresponde s in que los aspectos económicos de las  
mismas que hayan de ref lejarse en los Presupuestos a l teren tal  competenc ia.  
 
Así  las  cosas, e l acto recurr ido enc ierra dos aspectos:  
a)-  Negat iva del órgano administ rat ivo competente a negoc iar en re lac ión con 
la Ley 7/90.  
b)- Negat iva a incrementar las retr ibuc iones en re lac ión con e l IPC para e l  
año 1997 en apl icac ión del  Acuerdo de 15 de Sept iembre de 1994.  
 



SEGUNDO: Establecida la  natura leza de la decis ión impugnada y la  
competenc ia para su conoc imiento, hemos de examinar,  desde cr i ter ios  
jur íd icos, su ajuste a l  Ordenamiento. A ta l  f in comenzaremos anal izando la 
normat iva de apl icación, la cual v iene const i tu ida en esenc ia por la Ley 
7/1990 de 19 de jul io ,  Ley de 9/1987 de 13 de mayo y Convenio de la  OIT nº 
151. El convenio c i tado,  y en lo  que ahora interesa, determina en su ar t ícu lo 
7º  e l deber de adoptar medidas para e l p leno desarrol lo y ut i l izac ión de 
procedimientos de negoc iac ión entre autor idades públ icas competentes y las  
organizac iones de empleados públ icos sobre las condic iones de  empleo, o  
cualesquiera otros medios que permita a los  empleados públ icos part ic ipar en 
e l establec imiento de estas condic iones.  
Siguiendo e l espír i tu  de ta l precepto, que poster iormente anal izaremos 
detenidamente, la Ley 7/90, que modif icó la 9/87, reguló la negoc iac ión 
colec t iva entre Administrac ión y func ionar ios  públ icos.  
 
De entre las  d isposic iones legales de la c i tada norma interesa ahora resaltar  
las que s iguen:  
A) El Art ícu lo 32 de la Ley 7/90 determina como ámbito mater ia l  de la  
negoc iac ión colect iva,  entre otros aspectos,  el incremento de retr ibuc iones de 
los func ionar ios y del  personal  es tatutar io de las Administrac iones Públ icas ,  
la determinac ión y apl icación de las retr ibuc iones de los func ionar ios públ icos 
y las mater ias de ámbito económico de prestac ión de serv ic ios let ras a),  b)  y 
k )  del c i tado precepto.  
B) El ar t ícu lo 33 establece que será objeto de negoc iac ión colec t iva las  
mater ias que ambas partes es t imen oportuno de las contenidas en e l ar t ícu lo 
32.  
C) El art ículo 34 excluye de la obl igator iedad de las negociación las  
dec is iones adoptadas en ejerc ic io de potestades de autorganizac ión 
administrat iva,  ejerc ic io de derechos de los  c iudadanos ante los  func ionar ios  
públ icos y procedimiento de formación de actos  y d ispos ic iones 
administrat ivos.  
D) El art ícu lo 35 determina la pos ibi l idad de establecer Acuerdos y Pactos 
entre las Administrac iones Públ icas y los representantes de los  func ionar ios ;  
s iendo los Acuerdos relat ivos a mater ias competenc ia del Consejo de 
Min is tros , Consejo de Gobierno de las  Comunidades Autónomas y órganos 
correspondientes de las Ent idades Locales, requir iendo para su val idez y 
ef icac ia la aprobación expresa de ta les órganos en su ámbito respect ivo; y los  
Pactos re lat ivos a mater ias que corresponden con e l ámbito competencia l del  
órgano administrat ivo que lo suscr iba y v inculará d irectamente a las partes.   
 
De la regulac ión legal expuesta podemos extraer las s iguientes conc lus iones: 
1.-  Que las  cuest iones re lat ivas a l incremento de retr ibuc iones son objeto de 
negoc iac ión colec t iva.   
2.-  Que ex is te una obl igator iedad de negociar sobre ta l cuest ión en cuanto 
ex iste una obl igator iedad de negociar sobre todas las mater ias contenidas en 
e l ar t ícu lo 32. Así resulta del ar t ícu lo 34, a sensu contrar io,  puesto que ta l  
precepto exc luye expresamente de la obl igac ión de negoc iar determinados 
aspectos, entre los que no se inc luye la cuest ión ret r ibut iva que nos ocupa.   
3. La exc lus ión de la negoc iación de las mater ias contenidas en e l  ar t ícu lo 32,  
s iempre que no se encuentren en a lgunos de los supuestos del ar t ícu lo 34,  
só lo puede real izarse de acuerdo entre las  par tes, como resulta del ar t ículo 
33. Quiere e l lo dec ir ,  que dado que la negoc iac ión t iene por objeto las  
mater ias del ar t ícu lo 32, que por exc lus ión no es obl igator ia la negoc iac ión en 
los supuestos del  ar t ícu lo 34 y que e l ar t ícu lo 33 establece que se negoc iará 
sobre las mater ias que ambas par tes est imen opor tunas; resul ta evidente que 
la exc lusión de la negoc iac ión de a lgunas de las cuest iones del  ar t ícu lo 32,  
so lo podrá hacerse con e l consent imiento de ambas par tes  negociadoras.  
 
Establec ida la  obl igac ión de negoc iar  y la  impos ib i l idad de exc lus ión 
uni latera l de a lguna de las mater ias recogidas en e l ar t ícu lo 32 de la Ley 



7/90, hemos de conc luir  que la exc lusión del incremento ret r ibut ivo de la  
negoc iac ión que nos ocupa, por dec is ión del órgano administrat ivo 
competente en mater ia de relac ión func ionar ial ,  vu lneró los ar t ícu los 32,33,34 
de la  Ley 7/90.  
 
TERCERO: Pero sentado lo anter ior ,  y a afectos del reconocimiento de la  
s i tuac ión jur íd ica pedida en la demanda, hemos de anal izar e l a lcance de la 
obl igac ión de negoc iar.  Y lo haremos desde dos aspectos, e l pr imero, en la  
af irmación del pr incip io de buena fe en la  negoc iación que ha de regir  en e l  
comportamiento de las  partes en la mismas, acuñado ya en la jur isprudencia y 
en e l Derecho laboral;  y e l segundo, e l espír i tu que enc ierra e l ar t ícu lo 7 del  
Convenio 151 de la  OIT. 
 
En e l pr imer aspecto señalado, hemos de af irmar que los pr inc ip ios 
desarro l lados en la rama soc ia l del Derecho han de serv ir  de cr i ter io  
inspirador en la soluc ión de los  conf l ic tos de los func ionar ios públ icos en sus 
re lac iones de trabajo con la Adminis trac ión, puesto que ta les  re lac iones  
t ienen las notas de prestac ión de serv ic ios y ajenidad propias de las 
re lac iones laborales , s i  b ien, con las especiales der ivadas de la natura leza 
func ionar ia l de la relación jur íd ica. Ahora b ien, la obl igac ión de negoc iac ión 
de buena fe, es predicable en e l ámbi to de la func ión públ ica, no ya solo  
porque la ac tuac ión de buena fe es un Pr inc ip io General del Derecho, s ino 
también porque ninguna espec ia l idad de la func ión públ ica afecta a la  
negoc iac ión a la luz de ta l  pr inc ipio.  
La buena fe engloba la impos ibi l idad de obstru ir  una negociac ión colec t iva 
con medios de pres ión mientras la misma se produce, pero también, y 
fundamentalmente, e l intento ser io y razonado de l legar a acuerdos sobre e l  
objeto de la negoc iac ión.  
 
Tal pr inc ip io se deduce igualmente del  ar t ícu lo 7º del  Convenio 151, a l 
señalar que las medidas que hayan de adoptarse comprenden, no sólo e l  
p leno desarro l lo de los procedimientos de negoc iación colec t iva, s ino también 
su ut i l izac ión, lo que supone una actuac ión d inámica tendente a que tal  
negoc iac ión sea efec t iva. Sin embargo e l pr incip io que venimos examinando: 
negoc iac ión efect iva y de buena fe no implica la neces idad de alcanzar un 
acuerdo aunque s í de in tentar lo s iempre que e l desacuerdo no sea imputable 
a act i tudes obstrucc ionistas de las partes.  
  
En este punto hemos de señalar :  1- Que la Administrac ión vulneró la Ley en 
los términos señalados a l exc lu ir  de la negoc iac ión de manera uni la tera l el  
incremento retr ibut ivo; 2-  que la Administrac ión tenía la obl igac ión de 
negoc iar de buena fé e l incremento que nos ocupa; y 3-que la Adminis trac ión 
no t iene obl igac ión de l legar  a un acuerdo sobre ta l aspecto.  
 
CUARTO: Ahora b ien,  ex iste un elemento más de espec ia l t ranscendenc ia en 
la solución de la presente l i t is ,  que aún no hemos tratado y que 
examinaremos seguidamente, cual es la ex istenc ia de  un Acuerdo de 15 de 
sept iembre de 1994,  adoptado entre la Administrac ión del Estado y los  
Sindicatos sobre condic iones de trabajo en la func ión públ ica para e l per iodo 
de 1995 a 1997,  aprobado por e l Consejo de Min ist ros e l 16 de sept iembre de 
1994 y publ icado en el  BOE de 20 de sept iembre de 1994. 
 
El capítu lo VI del  c i tado Acuerdo establece e l incremento de las  retr ibuc iones 
de los func ionar ios públ icos conforme al IPC para los años de 1996 y 1997, y 
la obl igac ión de negociar un mayor incremento atendiendo a otros factores. 
Pues b ien, ta l  capítu los contempla un incremento automático, se d ice: "Las 
retr ibuciones de los  empleados públ icos para los años 1996 y 1997 
exper imentarán un incremento según las previs iones presupuestar ias del  
IPC"; y la obl igación de negoc iar incrementos super iores a l señalado en 
atención a los factores establecidos en e l propio Acuerdo y capítu lo.   



 
Conforme la ar t ícu los 35 de la Ley 7 /90, ta l  Acuerdo -  que fue publ icado en e l  
BOE-vincula a la  Adminis trac ión del Estado, desde su aprobación, en este  
caso por el Gobierno,  según el c i tado art ícu lo 35 y e l 3 .2 b) de la Ley 30 /  
1984.  Pero e l  problema jur íd ico que surge a par t ir  de este momento es 
complejo y podr ía resumirse en los s iguientes términos: conforme a los  
art ícu los 66.2 y 134.1 de la Const i tuc ión, a l Gobierno de la Nac ión 
corresponde la elaborac ión de los Presupuestos Generales del Estado y a las  
Cor tes  Generales su examen, enmienda y aprobac ión;  lo que impedir ía la  
v inculac ión de ta les  Presupuestos a pactos previos adoptados por la  
Administrac ión con los representantes de los funcionar ios , puesto que la 
competenc ia en mater ia presupuestar ia es or iginar ia del Gobierno y las  
Cor tes  Generales y la  obl igator iedad de los  Pactos y Acuerdos regulados en 
e l ar t ículo 35 de la Ley 7/ 90, v iene refer ido a l ámbito competencia l del  
órgano administrat ivo que se v inculó.  
 
La construcc ión jur íd ica que nos l leve a la soluc ión de la cont ienda que 
examinamos,  ha de part ir  de dos pr incipios  jur íd icos que han de ser  
conc i l iados: las competencias atr ibuidas por la Const i tuc ión –como norma 
jur íd ica de mayor rango en nuestro ordenamiento-,  no pueden verse afec tadas 
o l im itadas en su conf igurac ión por normas jur ídicas de infer ior  rango, ni en 
su ejerc ic io por dec is iones o acuerdos de autor idades u órganos 
administrat ivos que no sean los  t i tu lares de la competenc ia. Pero de otra 
par te, las Leyes como suprema manifes tac ión de voluntad de 
autoorganizac ión jur íd ica del  pueblo español en el  que res ide la soberanía 
nac ional-  ar t ícu lo 1.2 de la Const i tuc ión-,  a través de sus representantes  
integrados en las  Cortes  Generales ; no son meras dec larac iones retór icas,  
s ino autént icas normas jur íd icas integradas en e l Ordenamiento, de la  mayor  
jerarquía,  somet idas a la  Const i tuc ión y a los Estatutos de Autonomía, que,  
como fuente de Derecho v inculan a todos los  poderes públ icos y a los  
c iudadanos art ícu lo 9.1 de la Const i tución- ,  y que son generales,  con 
vocac ión de permanenc ia, obl igator ias e imperat ivas salvo que e l las mismas 
permitan su exc lusión por voluntad de los interesados-el caso del Derecho 
d ispos it ivo-,  y que se producen en e l ejerc ic io de la potestad legis lat iva por  
las Cortes como mani festac ión de aquel la soberanía popular.  Este pr inc ip io 
nos l leva a no interpretar nunca una Ley de forma que su contenido que de 
vacío o su efec t iv idad y ef icac ia anulada, puesto que las leyes se producen 
para ser  apl icadas en su a lcance y contenido.   
 
Desde ta les  pr inc ip ios hemos de examinar  la normat iva de apl icac ión para 
determinar e l grado de vinculac ión y los efectos de incumpl imiento del  
Acuerdo de 15 de sept iembre de 1994.   
 
A) El art ícu lo 28.1 de la Const i tuc ión reconoce el  derecho de los func ionar ios  
a la s indicac ión y e l ar t ícu lo 37 de la misma el derecho de los trabajadores y 
empresar ios a la negociación colec t iva. Tales derechos admiten modulaciones 
respecto de los func ionar ios públ icos, dado e l carácter esenc ia l  que para la  
comunidad t ienen los serv ic ios por e l los prestados, modulaciones que 
establecerá la Ley. Así,  como correctamente señala e l Sr Abogado del Estado,  
e l Tr ibunal Const i tuc ional ha declarado en sus sentenc ias 96/ 1990 y de fecha 
8  de abr i l  de 1981,  que e l es tatuto de los func ionar ios públ icos puede 
encontrar pecul iar idades que no son d iscr iminator ias en re lación con los  
empleados somet idos a Derecho laboral,  dada la espec ial idad de la func ión 
públ ica. Pero ocurre que la Const i tución al  admit ir  las  pecul iar idades de estos  
derechos en re lac ión a los func ionar ios públ icos, remite a una Ley su 
regulac ión y contenido,  lo que supone que,  en la extens ión del derecho 
reconoc ido en la norma con rango de Ley que lo regule, ta l  derecho es 
esenc ial e inderogable Singularmente como consecuenc ia de la nota de 
obl igator iedad y general idad propia del ins trumento jur íd ico, la Ley que lo 
conf igura.  Y así  las  cosas, no podemos olv idar  que es e l  Poder Judic ia l  e l  



garante de los derechos fundamentales  y l ibertades públ icas de los 
c iudadanos y a tal Poder corresponde del imitar  su a lcance y contenido en la  
interpretac ión y apl icación de las Leyes  que los  regulan,  ya que en nuestro 
s istema jur ídico e l recurso de amparo ante e l Tr ibunal Const i tuc ional opera 
para la tute la del mínimo esencia l de esos derechos reconocidos en la  
Const i tuc ión, pero nunca como del im itador del contenido máximo de e l los que 
pueden ser reforzados en su contenido, ex tens ión y garantía por e l leg is lador  
establec iendo un ámbito para e l derecho, super ior  a l mínimo reconoc ido por la  
Const i tuc ión. Por todo e l lo ,  la  doctr ina del  Tr ibunal Const i tuc ional en vía de  
amparo const i tuc ional v incula a los Tr ibunales de Just ic ia en cuanto es tablece 
un mínimo contenido esenc ia l del derecho inmune inc luso a la acc ión del  
leg is lador ;  pero nunca en re lac ión a l máximo contenido que a l derecho pueda 
dar le la Ley ,  que queda fuera del recurso de amparo a l no ser ta l  contenido 
e l esenc ia l  es tablec ido en la  Const i tuc ión,  pues no se o lv ide que e l  Texto 
Fundamental garant iza mínimos esenc ia les  de derechos pero no impide n i  
prohíbe e l desarrol lo  máximo de los mismos, s iempre c laro está, que ta l  
desarro l lo no vulnere e l contenido esenc ia l de otro derecho también 
const i tuc ionalmente garant izado, porque en ta l caso, la tute la const i tuc ional  
devendría como consecuenc ia de la vulneración del contenido esenc ia l de un 
derecho nunca del  desarrol lo máx imo del otro.  
 
B) Admit ido que e l leg is lador puede, s in vulnerac ión const i tuc ional,  ampliar  e l  
contenido de los derechos fundamentales más al lá de su contenido esencia l ,  
dotándolos de una conf igurac ión legal más intensa que e l propio mínimo 
const i tuc ional,  hemos de cons iderar e l contenido que a l derecho a la 
negoc iac ión colect iva de los funcionar ios ha dado la Ley 7/1990 porque, aún 
no s iendo de rango const i tuc ional,  ta l  contenido lo es legal,  y por e l lo  con la 
fuerza de obl igar  propia de ta l  norma jur íd ica. 
Y ya decíamos que la Ley ha establecido una autént ica obl igac ión de negoc iar  
-ar t ículos 33 en re lac ión con e l 34- ,  unas mater ias sobre las  que recae ta l  
obl igac ión de negoc iar -ar t ícu lo 34- ,  y una autént ica v inculac ión para las  
par tes de los Acuerdos y Pactos -ar t ícu lo 35-.  Éste es el a lcance del derecho 
de negoc iación colect iva de los func ionar ios  a través de sus representantes, 
aún por conf igurac ión legal.  
 
C) De todos los  aspectos que in tegran e l contenido legal  del derecho a la  
negoc iac ión colect iva de los empleados públ icos nos interesa resaltar  uno de 
e l los : la v inculac ión de los Acuerdos y Pactos. Pero ta l vinculac ión viene 
refer ida a l ámbi to competenc ia l del órgano administrat ivo que sea par te en la  
negoc iac ión - lo  cual es lógico porque nadie puede comprometerse a cumpl ir  
con lo que excede de sus facul tades, en este caso, at r ibuc iones jur íd icas-.  Y 
ocurre que en e l caso que anal izamos e l órgano adminis trat ivo que f irmó, y 
por e l lo asumió, e l Acuerdo lo era e l Minis tro para las Administrac iones 
Públ icas y el Consejo de Min istros a l aprobar lo, y poster iormente publ icar lo 
en el  BOE el 20 de sept iembre de 1994.   
 
Ahora b ien, como los aspectos retr ibut ivos de los func ionar ios públ icos t ienen 
necesar iamente que estar  contemplados en los Presupuestos Generales del  
Estado porque es gasto públ ico –los func ionar ios como empleados de la 
Administrac ión que son, rec iben sus ret r ibuciones con cargo a los gastos de 
la misma, y ta les  gastos son uno de los  aspectos,  e l  o tro es la previs ión de 
ingreso, que ordenan los Presupuestos- ,  hemos de cons iderar otras  
inst i tuc iones con competenc ia para regular  ta les retr ibuciones: Cortes  
Generales –ar t ícu lo 134.1 de la Const i tuc ión-.  Y así las cosas, s i  aceptamos 
que los Acuerdos y Pactos sólo v inculan s i han s ido convenidos d irectamente 
por  las  ent idades con competenc ia para e laborar y aprobar  el  gasto públ ico 
por medio de los Presupuestos l legamos al absurdo de que los mismos nunca 
serían v inculantes, cuando e l propio art ícu lo 35 dec lara su fuerza y ef icac ia 
v inculante expresamente,  porque los  órganos que según la propia Ley 7/90 
t ienen apt i tud para la negoc iac ión colect iva,  no son las Cortes Generales. El lo  



supondría una contradicc ión in terna en la Ley que haría inex istente e l 
derecho a la negoc iac ión colect iva, en el contenido y alcance por  el la misma 
dec larado, es to es , los Pactos y Acuerdos v inculan, en los términos del 
ar t ícu lo 35 de la Ley 7/90, s iempre que se cumplan las formal idades en é l  
establec idas, y 
v inculan respecto de todas las mater ias contenidas en e l ar t ícu lo 32, que son 
objeto del ejerc ic io del derecho que se reconoce, ya que no ex iste exc lusión 
respecto de ninguna de e l las. Part iendo de ta l af irmac ión expresa de la Ley,  
hemos de conci l iar  todos los preceptos de apl icac ión:   
 
1.-  El ar t ícu lo 134.1 de la Const i tuc ión, establece que e l Gobierno –como 
poder ejecut ivo, ar t ícu lo 97 de la Const i tución-,  ha de e laborar los  
Presupuestos Generales del  Estado, y las Cortes Generales,  tras su examen y 
enmienda,  aprobar los.  Pero ta l  aprobac ión no se real iza en el  ejerc ic io de la  
potestad legis lat iva, y así resulta del ar t ícu lo 66.2 del Texto Const i tuc ional 
que d is t ingue de modo c laro entre ta l potestad, la aprobac ión de presupuestos 
y e l  contro l del  Gobierno; s iendo todas e l las potestades c laramente 
d iferenc iadas en su contenido y natura leza.  
 
2.-  El s is tema diseñado por la Ley 7/90, da  fuerza v inculante a los Acuerdos 
y Pactos adoptados en el seno de una negoc iac ión colect iva, entre 
Administrac ión -empleadora- y func ionar ios -empleados-,  cuando versen sobre 
las mater ias contenidas en e l ar t ícu lo 32 –entre las que se inc luyen los  
aspectos retr ibut ivos- ,  y s iempre que no afecten a las exc lus iones del ar t ícu lo 
34. Por e l lo la Ley ha conf igurado ta les instrumentos, como autént icos 
convenios entre Administrac ión y empleados públ icos, que obl igan a ambos en 
sus respect ivas prestaciones.  
 
De ta les  normas hemos de extraer :  
A) Que las  Cortes Generales al  aprobar  e l gasto públ ico lo  hacen con 
sometimiento a las Leyes por las mismas aprobadas, y e l lo porque tal  acto no 
es más que la determinac ión de la f ina l idad que ha de apl icarse a lo  
ingresado por el Erar io, real izado a l margen de la potestad legis lat iva, y que 
como acto del  poder  públ ico, se encuentra somet ido a la  Const i tuc ión y a l 
resto del Ordenamiento Jur íd ico –art ículo 9.1 de la Const i tuc ión- .  Por la  
misma razón el Gobierno, en su e laborac ión de los Presupuestos, ha de 
respetar  igualmente e l  Ordenamiento.  
B) La Ley 7/90 expresamente atr ibuye fuerza v inculante a los Pactos y 
Acuerdos val idamente adoptados en la  negoc iac ión colec t iva, que han de ser  
cumpl idos por las  partes en la negoc iac ión; s iendo una par te la  
Administrac ión del Estado, e l la queda v inculada por e l Acuerdo que nos ocupa 
-respecto del cual la  Ley de apl icac ión no reconoce ius  var iandi- ,  y no ya por 
la natura leza jur íd ica del  Acuerdo, que lo es de convenio entre empleador y 
empleados, n i tampoco como consecuenc ia de la v inculac ión de los Convenios 
Colect ivos laborales  cuya regulac ión no es aquí apl icable; s ino como 
consecuenc ia de la apl icac ión de la Ley 7/90 que expresamente regula en el  
ámbito func ionar ia l e l  a lcance y consecuenc ias de la negoc iac ión colec t iva en 
d icho ámbito,  y que determina la  v inculación 
y obl igator iedad del  Acuerdo.  
 
Y ahora hemos de sal i r  a l  paso de uno de los razonamientos esgr imidos por la  
demanda como jus t i f icac ión del  incumpl imiento de lo  acordado en mater ia de 
retr ibuciones a los func ionar ios. Se af irma por esa par te que super iores 
intereses soc ia les –concretamente el  saneamiento de la economía española a  
efectos de convergenc ia europea-, hacían necesar io e l incremento cero en las  
retr ibuciones de los  func ionar ios con e l  cons iguiente incumplimiento del 
Acuerdo que anal izamos. Pero ta l argumentac ión no es aceptable,  
prec isamente porque tanto e l Gobierno como las  Cortes Generales -ar t ícu lo 
9.1 de la Const i tución- y las Administrac iones Públ icas –ar t ícu lo 103 del  
mismo Texto-,  en la consecuc ión y cumplimiento de los intereses públ icos se 



encuentran somet idos a la Const i tuc ión y a l  retos del Ordenamiento. Y lo que 
ocurre es que en mater ia de retr ibuc iones de los func ionar ios se encuentran 
impl icadas inst i tuc iones con intensos poderes reconoc idos en la  Const i tuc ión, 
prec isamente porque tales  retr ibuc iones se encuentran inc lu idas en e l  
concepto de gasto públ ico, y se ven afectadas por los contro les y garant ías  
que respecto a l mismo se establecen, pero s in que e l lo supongo una 
a lterac ión a la regulación que en ta les aspectos establece la Ley,  que opera 
como un l ím ite de la facul tad de dec id ir  e l  dest ino de los ingresos públ icos y 
ordenación del gasto públ ico, mientras la Ley se encuentre v igente; o lo que 
es lo  mismo, e l Gobierno y las Cor tes  Generales , estas ú lt imas en el  ejerc ic io  
de potestades no legis lat ivas, encuentran un l ím ite legal en la potestad de 
ordenación del  gasto públ ico y por el lo en la e laborac ión y aprobac ión de los  
Presupuestos cuando e l Ordenamiento determina de forma vinculante un 
determinado gasto públ ico.  
 
C) La Administrac ión igualmente, y como hemos venido d ic iendo, se 
encuentra v inculada por e l Acuerdo de 15 de sept iembre de 1994, como 
consecuenc ia de la  apl icac ión de la Ley 7/90.  Establec ida la  vinculac ión y 
obl igator iedad del acuerdo, hemos de af irmar que e l mismo se ha incumplido,  
y e l lo  es a lgo no d iscut ido por las  partes , y hemos de examinas las  
consecuenc ias de ta l  incumpl imiento.  
 
QUINTO: El incumpl imiento de una norma con fuerza de Ley,  en lo  que ahora 
interesa, de carácter  imperat ivo ius cogens, t iene como consecuenc ia su 
apl icac ión en los supuestos en que e l lo sea pos ib le, como medio de 
restablec imiento de la s i tuac ión jur íd ica perturbada, y la indemnizac ión de 
daños y per ju ic ios cuando no lo sea, o aún s iéndolo, su apl icac ión no 
restablezca el orden jur ídico per turbado.  Pues bien, en e l presente caso,  
observamos que e l  acto impugnado – dec is ión del Min is tro para las 
Administrac iones Públ icas por la que se exc luía incremento retr ibut ivo a lguno 
y se exc luía de la  negoc iac ión colec t iva las cuest iones re lat ivas a tal  
incremento- vulneró en dos aspectos la  Ley 7/90:  
1.-  El ar t ícu lo 35 otorga fuerza vinculante a l Acuerdo de 15 de sept iembre de 
1994, s in que e l mismo pudiese ser modif icado uni la tera lmente por las par tes  
en la negoc iac ión, a l hacer lo as í e l Min is tro, como órgano administrat ivo con 
competenc ia para l levar  a cabo la negoc iac ión, vu lneró la  v inculac ión 
legalmente establecida, y exc luyó e l incremento automát ico en relac ión a l  
IPC, que se contenían en e l capí tu lo VI.  
 2.-  La exc lus ión de la negoc iac ión de cualquier otro incremento retr ibut ivo –
no ya e l previsto de forma automát ica en e l capítu lo VI- ,  vu lneró e l pr inc ip io  
de obl igator iedad de negoc iar  de buena fe contemplado en los ar t ícu los 33 y 
34 de la Ley 7/90, sobre las mater ias contenidas en e l ar t ículo 32 del mismo 
tex to legal.  El res tablec imiento del orden jur íd ico perturbado por ambas 
vulnerac iones legales  ha de ser resuel to de d iferente manera según e l  
contenido de la  propia vulnerac ión:  
 
1.-  Respecto a la inapl icac ión del Acuerdo de 15 de sept iembre de 1994 con 
vulnerac ión del ar t ícu lo 35 de la Ley 7/90; la consecuencia jur ídica ha de ser  
la correcta apl icación de los contenidos de dicho Acuerdo en aquel los  
e lementos que permiten su automática apl icac ión s in neces idad de 
negoc iac ión alguna, este aspecto no es otro que el automát ico incremento de 
las retr ibuciones según e l incremento del IPC en el  año 1997. 
 
2.-  En re lac ión a otros incrementos que pudieran acordarse en e l seno de la  
negoc iac ión cons iderando los  factores señalados en e l propio capítu lo VI  del  
Acuerdo;  la  consecuenc ia jur íd ica es  la efect iva negoc iación de la 
Administrac ión y los  representantes de los func ionar ios , en los términos  
recogidos en e l Acuerdo y con efec t ividad de lo que resul te de la negoc iac ión  
colec t iva, a l año 1996, que es e l momento a l que v iene refer ido el  
incumplimiento.  



 
SEXTO: Hemos dicho que en e l aspecto del incremento retr ibut ivo en re lac ión 
a l crec imiento del IPC, es tablecido de forma automát ica en el Acuerdo 
incumplido, e l res tablec imiento del orden jur íd ico per turbado impone la 
apl icac ión de d icho incremento, por  imperat ivo del  ar t ícu lo 35 de la Ley 7/90,  
que da fuerza v inculante para la Adminis trac ión y los func ionar ios públ icos,  
de los  Acuerdos que en apl icac ión del c i tado precepto asuman. Pues bien,  en 
re lac ión a ta l  incremento hemos de  resal tar :  
A) Como hemos v is to tanto las Cortes Generales en la aprobación, como el  
Gobierno en la e laborac ión del gasto públ ico, se encuentran vinculados por  
compromisos previos legalmente asumidos –piénsese en pagos consecuenc ia 
de la contratac ión de obras o serv ic ios adminis trat ivos, rentas que hayan de 
ser abonadas por d isf rute de inmuebles, devoluc iones de impuestos cuando 
procedan, subvenciones reconoc idas… que suponen un gasto que la 
Administrac ión uni la tera lmente no puede e l im inar- ,  Que imponen que las 
par t idas presupuestar ias contemplen los desembolsos necesar ios para el  
cumpl imiento de esas obl igac iones asumidas por la  Adminis tración; porque lo 
que no es pos ib le es que, so pretexto de la  elaborac ión de los Presupuestos,  
se e l im inen compromisos de gastos vál idamente asumidos por la 
Administrac ión y cuya ex ig ib i l idad v iene establec ida  en la  Ley;  puesto que 
los Presupuestos, en su ver t iente del gasto públ ico, han de ordenar e l mismo,  
pero desde e l respeto a la legal idad,  y los compromisos asumidos 
vál idamente, pues no innovan el Derecho, n i  al teran las obl igac iones jur íd icas 
de la Adminis trac ión, s ino que establecen e l dest ino de las par t idas 
presupuestar ias,  atendiendo a l Derecho y las obl igac iones jur íd icas ex ig ib les  
a la Administrac ión. Pues b ien, un compromiso jur íd ico, cuya obl igator iedad 
respalda la Ley, es e l incremento automático de las retr ibuc iones de los  
func ionar ios  en la  medida del c rec imiento del  IPC. 
 
B) El derecho a l incremento automát ico que nos ocupa, ha de ser  reconoc ido 
a favor de todos los  func ionar ios inc luidos en e l ámbi to de apl icac ión del  
Acuerdo de 15 de sept iembre de 1994, en los términos del ar t ícu lo 1 del  
propio Acuerdo: personal a l serv ic io de la Administrac ión Civi l  de l  Estado, de 
sus Organismos Autónomos, de la Adminis trac ión de la Segur idad Soc ia l y 
Entes Públ icos representados en la Mesa General de  Negoc iac ión; s i  bien 
respecto del personal  al serv ic io de la Adminis trac ión de Just ic ia, Correos, 
Ins t i tuc iones Sani tar ias Públ icas, personal docente y no docente de las  
Univers idades, se apl icará e l incremento que anal izamos s iempre que las  
pecul iar idades de su concreto es tatuto lo  permita.  
 
C) Tal incremento habrá de produc irse de manera automática por la propia  
Administrac ión, puesto que lo hace en cumpl imiento de un Acuerdo que 
v incula s in neces idad de in terpelación por los interesados,  y habrá de 
comprender los incrementos del IPC correspondientes a l año de 1997 más las 
cant idades dejadas de perc ib ir  en los años sucesivos por la inapl icac ión del 
incremento. Si b ien los plazos de prescr ipc ión para la rec lamación de la  
deuda y en re lación a cada s ituac ión jur íd ica indiv idual izada,  comenzarán a 
correr desde la not i f icac ión de esta sentenc ia a la recurrente, momento a l que 
ha de refer irse e l reconoc imiento de la deuda a cargo de la Adminis tración y 
en el  que termina la l i t ispendenc ia que ha interrumpido la 
prescr ipc ión –ha ex ist ido vál ida reclamación por quien t iene la defensa 
colec t iva de los  in tereses económicos de los  afec tados-.   
 
D) En cuanto a la legit imación de la ent idad actora para e l ejerc ic io de la  
pretens ión que se reconoce, y aunque no ha s ido d iscut ida en autos, es  
evidente que la os tenta por ser  una asoc iación s indical  que puede actuar  en 
defensa de la legal idad en e l ámbito de los in tereses cuya defensa le v iene 
atr ibuida – ar t ícu lo 28.1 de la Ley de la Jur isd icción de 1956-, y es un aspecto 
de ta l legal idad, e l efect ivo cumpl imiento de compromisos adoptados por la  
Administrac ión Públ ica,  vá l idamente y con la v inculac ión legal  que hemos 



anal izado. La legit imación a lcanza a l reconoc imiento de un derecho emanado 
de un Acuerdo v inculante en v ir tud de d ispos ic ión legal,  no as í  al concreto 
restablec imiento de la  s i tuac ión jur íd ica indiv idual  
per turbada, es to es , e l pos ib le impago a cada func ionar io de las concretas 
cant idades debidas y reconoc idas en v ir tud de esta sentenc ia,  para lo  cual 
r igen e l ar t ícu lo 28.2 de la misma Ley,  y es  e l propio interesado e l que habrá 
de ins tar e l pago.   
 
SÉPTIMO: Respecto a la exc lus ión uni latera l de la  mater ia retr ibut iva de la  
negoc iac ión colect iva,  hemos d icho que e l restablec imiento del orden jur íd ico 
per turbado ex ige la efect iva negoc iac ión con efec tos a la fecha en que la 
misma debió producirse, pero no puede dar or igen a la indemnizac ión de 
daños y per ju ic ios  a favor  de las  ent idades s indicales,  puesto que los daños 
morales que la l im itac ión a l derecho de negoc iac ión colect iva recogido en la  
Ley 7/90 ha podido causar , resultan sanados desde que se reconoce la 
vulnerac ión del derecho y se ordena la real izac ión de una efec t iva  
negoc iac ión sobre los  ext remos señalados con efec tos al  momento en que se 
produjo la vulneración del derecho De lo expuesto resul ta la est imac ión del  
recurso en cuanto que la  Resoluc ión d iscut ida no se ajus ta a Derecho. 
 
No se aprec ian méri tos que determinen un espec ia l  pronunc iamiento sobre 
costas, conforme a los cr i ter ios  contenidos en e l ar t ículo 131.1 de la Ley 
Reguladora de la  Jur isd icción Contenc iosa Administrat iva.  
 
Vistos los preceptos c itados y demás de general y per t inente apl icac ión, por  
e l poder que nos otorga la Const i tución,   
 

FALLAMOS 
 

Que estimando el  recurso contenc ioso administ rat ivo interpuesto por  
Federaciones de enseñanza de Comisiones Obreras y en su nombre y 
representac ión la Letrada sra.  Doña Carmen Perona Mata, f rente a la 
Administración del Estado ,  d ir ig ida y representada por e l señor abogado del  
Estado, sobre Resolución del Ministro para las Administraciones públ icas 
de fecha 19 de septiembre de 1996 ,  debemos dec larar y declaramos no ser  
ajus tada a derecho la Resoluc ión impugnada,  y en consecuencia debemos 
anularla y la anulamos, declarando el derecho de los func ionar ios inc lu idos 
en e l  ámbito del Acuerdo de 15 de sept iembre de 1994 objeto de autos, a 
perc ib ir  e l  incremento en su retr ibuc ión, según la previs ión presupuestar ia del  
crec imiento del  IPC en e l  año 1997,  más las 
cant idades dejadas de perc ibir  durante los años suces ivos como consecuenc ia 
de la inapl icac ión del señalado incremento, y ordenamos a la Adminis trac ión 
demandada que proceda a l levar  a efec to en e l menor p lazo pos ib le,  
negoc iac iones sobre e l incremento retr ibut ivo previs to en e l  capítu lo VI t í tulo 
I I  de l Acuerdo señalado con efectos a l año 1996, momento en que d icha 
negoc iac ión debió produc irse,  s in expresa imposic ión de costas.  
 
Así  por  esta nuestra sentenc ia,  que se not i f icará hac iendo constar  que contra 
la misma no cabe recurso de casac ión s iguiendo las indicac iones prescr i tas  
en e l ar t ícu lo 248 de la Ley Orgánica 6/1985, y test imonio de la cual será 
remit ido en su momento a la of ic ina de or igen a los efec tos legales junto con 
e l expediente.,  en su caso, lo pronunc iamos, mandamos y f i rmamos.  
 
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO DE LA SECCIÓN 
SEXTA DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA 
AUDIENCIA NACIONAL, D. JOSÉ MARÍA DEL RIEGO VALLEDOR, A LA 
SENTENCIA DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2000, DICTADA EN EL RECURSO 
1033/1997.  
 



Al d iscrepar de la tes is mayor i tar ia respecto a l  a lcance y ef icac ia de 
determinados extremos del  Acuerdo Adminis trac ión-Sindicatos para el  per iodo 
1995-1997,  sobre condic iones de trabajo en la Func ión Públ ica,  formuló 
respetuosamente Voto Part icu lar ,  entendiendo que los cr i ter ios que debía 
haber seguido la Sala son los que se expresan en los  s iguientes 
razonamientos:   
 
PRIMERO . -  Es c ier to que no puede dudarse de la admis ión de la negoc iac ión  
colec t iva en e l seno de la func ión públ ica. A la negoc iac ión colec t iva se 
ref iere en pr imer término, la ley 30/1984,  que en su art ícu lo 3.2.b),  es tablece 
la competenc ia del Gobierno para durar  ins trucciones a las  que deberán 
atenerse los representantes de la Administrac ión del Estado cuando proceda 
la negoc iac ión con la representac ión s indical de los func ionar ios  públ icos de 
sus condic iones de empleo. Más adelante, la  Ley Orgánica 11/1985, de dos de 
agosto, de l iber tad s indical,  que de acuerdo con su ar t ícu lo 1.2 ext iende su 
ámbito de apl icac ión a los sujetos de una re lac ión de carácter administrat ivo 
o estatutar io a l serv ic io de las Administrac iones Públ icas, reconoce 
expresamente, en sus ar t ícu los  2.2.d) y 8.2, que entre los derechos de las  
Organizac iones s indicales  f igura e l  derecho a la negoc iac ión colec t iva.  
 
Este reconoc imiento de la  negoc iac ión colect iva ha s ido desarro l lado por  la  
Ley 9/1987, de doce de mayo,  de Órganos de Representac ión, Determinac ión 
de la Condic iones de Trabajo y Part ic ipac ión del Personal a l Servic io de las  
Administrac iones Públ icas y, de manera espec ial por la Ley 7/1990, de 
d iec inueve de jul io,  que of r4ece una nueva redacc ión del capí tu lo I I  de la Ley 
9/1987,  inc luyendo una nueva denominac ión de d icho Capítu lo,  que pasa a 
t i tularse "de la negoc iac ión colec t iva y la part ic ipación en la determinac ión de 
las condic iones de trabajo".  
 
SEGUNDO .  Sin embargo, la in troducc ión del derecho a la  negoc iac ión 
colec t iva en la func ión públ ica no es un hecho s imple dado e l modelo de 
organizac ión de la  función públ ica por  e l  que ha optado nuestra Const i tuc ión.  
 
El ar t ícu lo 103.3 de la Const i tuc ión indica que " la ley regulará e l es tatuto de 
los funcionar ios públ icos, e l acceso a la func ión públ ica de acuerdo con los  
pr inc ip ios  de méri to  y capac idad,  las  pecul iar idades del  ejerc ic io de su 
derecho a s indicac ión, e l s is tema de incompat ib i l idades y la garant ía para la  
imparc ial idad en e l  ejerc ic io de sus func iones".  
 
Al respecto, e l Tr ibunal Const i tuc ional conf irma que " la Const i tución ha 
optado por un régimen estatutar io , con carácter general ,  para los servidores 
públ icos",  y,  aprox imándonos a la cuest ión objeto del recurso, añade e l T . C 
que "es innegable que el régimen retr ibut ivo de los func ionar ios públ icos 
interesa de modo d irecto a su Estatuto propio, de necesar io es tablec imiento 
por  ley" (sentenc ia 99/1987,  de 11 de junio, F.J.  3º) .   
 
TERCERO.-  El art ícu lo 35 de La Ley 7/1990 prevé que los  representantes de 
la Administrac ión y de las Organizac iones Sindicales alcancen Acuerdos y 
Pactos,  s iendo natura lmente pr imer requis i to para la val idez de ta les  
Acuerdos y Pactos, que los mismos se celebren sobre mater ias que se 
correspondan estr ic tamente con e l ámbito de competencias del órgano 
administrat ivo que los  suscr iba.   
 
Es lógico, pues no cabe que sea objeto de negoc iac ión lo que esté fuera de la  
d isponib i l idad de las partes.   
 
Por e l lo es perfectamente pos ib le la negoc iac ión colec t iva en mater ia de 
incremento de retr ibuciones,  pero con la importante l im itac ión que recoge e l  
ar t ícu lo 32 de la propia ley 7/1990 antes c i tada, que indica "…Serán objeto de 
negoc iac ión en su ámbito respect ivo y en relac ión con la competenc ias de 



cada Administrac ión Públ ica las mater ias s iguientes: …a) El incremento de 
retr ibuciones de los  func ionar ios  y del personal es tatutar io de las 
Administrac iones Públ icas que proceda inc lu ir  en e l Proyecto de Presupuestos 
Generales del  Estado de cada año…" 
Está c laro por tanto que la negoc iac ión colec t iva puede tener por objeto e l  
incremento de retr ibuciones,  con la  consecuenc ia de que,  de culminar la 
negoc iac ión en un Acuerdo o Pacto, és te consis t irá necesar iamente en la  
inclus ión del incremento negoc iado en e l Proyecto de Presupuestos Generales 
del  Estado del año de que se trate.  
 
CUARTO.- El ar t ícu lo 134, apartado 1y 2 de la Const i tuc ión indica que 
"corresponde a l Gobierno la e laborac ión de los Presupuestos Generales del 
Estado y a las Cor tes Generales su examen, enmienda y aprobac ión. Los 
presupuestos Generales del  Estado tendrán carácter anual (e)  inclu irán la  
tota l idad de los gastos e ingresos del  sector  públ ico estata l".  
 
La re lación de los preceptos c i tados, ar t ículo 32 de la ley 7/1990 y 134 CE, 
producen la consecuenc ia de que le incremento de retr ibuc iones de los  
func ionar ios públ icos está sujeto, en ú lt imo término, a la voluntad del t i tu lar  
de la potestad legis lat iva, las Cor tes Generales, que no están obviamente 
v inculadas a aceptar  el pacto de terceros y que pueden desde aprobar la  
inic iat iva,  hasta modif icar la sustanc ia lmente o rechazar la.  
 
Las Cortes Generales, en la ley 12/1996, de 30 de d ic iembre, de 
Presupuestos Generales del es tado,  optaron por  la  congelac ión salar ia l  para 
todos los trabajadores del sector  públ ico.  Dice la LPGE de 1997, en su 
art ícu lo 12.2 que :  "Con efectos de 1 de enero de 1997, las retr ibuciones 
íntegras del personal  a l serv ic io del sector públ ico no podrán exper imentar  
var iac ión con respecto a las  del año 1996…"  
 
QUINTO.- La negoc iación colect iva en mater ia de incrementos retr ibut ivos 
como los examinados t iene como lím ite la  fal ta de ef icacia di recta de los  
acuerdos o pactos logrados,  pues los  efec tos del pacto o acuerdo a lcanzan 
únicamente a inc lu ir  e l  incremento pactado en e l Proyecto de Presupuestos 
Generales del Estado. Dicha l im itac ión está presente en el Acuerdo 
Administrac ión-Sindicatos para e l per iodo 1995-1997, sobre condic iones de 
trabajo en la func ión públ ica,  aprobado por e l Consejo de Min istros  en su 
reunión de 16 de sept iembre de 1994 (BOE de 20 de sept iembre de 1994).  
En e l T ítu lo I I I  –"Retr ibuc iones"-  se establece un tratamiento perfectamente 
d iferenc iado para los  incrementos del año 1995, de un lado, y de los años 
1996 y 1997 de otro:  
 
a.  Para e l año 1995,  e l Capítu lo I I  de l T ítu lo I I I  indica que "se acuerda inc lu ir  
en e l Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para d icho 
ejerc ic io (1995) un incremento de las retr ibuciones de los empleados públ icos 
igual a l incremento del IPC previsto en e l  proyecto de Presupuestos para 
1995".  
b.  Para los  años 1996 y 1997,  e l  Capí tu lo VI del  mismo t í tu lo I I I  d ice que las  
retr ibuciones de los empleados públ icos para 1996 y 19997 exper imentarán un 
incremento según la previs ión presupuestar ia del crec imiento del IPC para 
d ichos ejerc ic ios".   
 
Por tanto, ex iste un Acuerdo,  dentro de los l ím ites de la negoc iac ión colect iva 
establec idos en e l ar t ícu lo 32 de la ley 7/1990, para e l año 1995, de inclu ir  un  
determinado incremento retr ibut ivo para los empleados públ icos en e l  
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado,  y una or ientac ión o 
d irec tr iz,  para una negoc iac ión colect iva poster ior ,  respecto de los años 1996 
y 1997, de incrementar también las retr ibuc iones en esos años conforme a la  
previs ión presupuestar ia del crec imiento del IPC. No se puede entender, por  
e l contrar io, que e l pacto de incremento de retr ibuc iones para 1996 y 1997 



t iene ef icac ia di rec ta, porque esa ef icac ia, como se ha v isto, n i estaba 
previs ta en la ley 7/1990, n i en e l propio Acuerdo Adminis trac ión-Sindicatos 
para e l  per iodo 1995-1997.  
 
SEXTO.- Además de todo lo  anter ior ,  abunda en la idea de que los  
incrementos salar ia les  previstos en los Acuerdos para 1996 y 1997 t ienen un 
carácter de or ientac ión y guía de la  futura negoc iación colect iva lo s iguiente:   
 
a.  El propio capítu lo VI  de los Acuerdos añade que,  para los  años 1996 y 
1997,  además del incremento según previs ión presupuestar ia del  IPC, se 
tendrán en cuenta otros parámetros (grado de cumplimiento de los  
compromisos y previs iones sobre los que se hubiera basado e l  incremento 
retr ibut ivo del ejerc ic io anter ior ,  previs ión de crec imiento económico,  
va lorac ión del aumento de product iv idad,  etc) ,  es dec ir ,  es tamos ante una 
ser ie de var iables  que habrán de ser tenidas en cuenta por las  
representac iones de la Administ rac ión y Sindicatos, pero que por ser todavía 
desconoc idas, no permiten cuant i f icar de momento cual será en def in i t iva e l  
incremento para d ichos años de 1996 y 1997. Por todo e l lo ,  e l  m ismo Capí tulo 
VI que estamos examinando, t i tu lado " incremento de retr ibuc iones para 1996 
y 1997", añade en su apartado 2 que " la apl icac ión de los incrementos 
retr ibut ivos será objeto de negociac ión entre la Administrac ión y Sindicatos".  
Es fác i l  comprender que s i aún ha de cont inuar la negociac ión, e l lo no puede 
s ignif icar  s ino que no ha l legado todavía a n ingún acuerdo def in i t ivo.  
b. Más rotundamente, en la Introducc ión de los Acuerdos,  e l apar tado 6 
expl ica que las mater ias que han s ido objeto de negoc iac ión son:  Incremento 
salar ia l  para 1995 y "Premisas y métodos para negoc iar los incrementos en e l  
per iodo 1995-1997".  
 
SÉPTIMO.- Por las razones hasta aquí expuestas, ent iendo que el  incremento  
de retr ibuc iones para 1996 y 1997, previsto en el Capí tu lo VI de los Acuerdos 
c itados, no t iene ef icac ia d irecta, n i puede por tanto reconocerse a los  
empleados públ icos e l  derecho a perc ibir lo,  por  lo  que en mi parecer,  e l  fa l lo  
de la  sentenc ia debió desest imar las pretens iones de la parte recurrente.  “  
 A cont inuac ión, se da lectura a l d ictamen de la Comisión Informat iva de 
Régimen Inter ior ,  de fecha 21-02-2001, que basándose en la propuesta de la  
Alcaldía sobre e l part icu lar ,  d ice tex tualmente lo  s iguiente:  

“En relac ión a l escr i to  presentado con RE nº 1172, de 30 de enero de 
2001, por D. Diego Pérez Belmonte, en nombre y representac ión de 
Comis iones Obreras mediante e l  que instaba a es ta Alcaldía a dar 
cumpl imiento a l fa l lo de la Audiencia Nac ional de 7 de noviembre de 2000 por  
entender que los func ionar ios locales formaban par te del ámbito de apl icac ión 
del Acuerdo de 15 de sept iembre de 1994 f i rmado entre la Administrac ión del  
Estado y los Sindicatos. 

Visto e l informe jur íd ico evacuado por e l Jefe de la Secc ión pr imera de 
Secretaría y cons iderando que e l refer ido ámbito no inc luye a l personal  a l  
serv ic io de este Ayuntamiento.  

Cons iderando que la sentenc ia cuyo cumpl imiento se invoca tendría, de 
ser apl icable a es te Ayuntamiento, efectos sobre los Presupuestos 
Munic ipales,  cuya competenc ia para su modi f icac ión corresponde a l Pleno. 

De acuerdo con estos  antecedentes y tras debat irse la cuest ión en la  
Comis ión Informat iva de Régimen Inter ior ,  manifes tándose los representantes 
de los grupos polí t icos que la integran en los s iguientes términos: P.P.- A 
favor de la propuesta,  E.U.-  En contra de la propuesta, y,  PSOE.- En contra 
de la propuesta, s iguiendo las direc tr ices de su pos ic ionamiento pol í t ico,  se 
somete a l  Pleno la adopc ión del  s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Desest imar la  sol ic i tud en todos sus términos.  
SEGUNDO.- Que se dé cuenta del presente a los representantes de la  

Junta de Personal .  
TERCERO.-  Not i f íquese e l presente a l  so l ic i tante.”  



 Sometido el asunto a debate,  in terv iene en pr imer lugar e l Sr.  Mas 
Sant iago,  de FE JONS, af irmando la convenienc ia de que a la v is ta del  
contenc ioso entre e l  Gobierno del Estado y la Audienc ia Nacional,  sería 
prudente esperar  a la  resoluc ión def in i t iva de ese conf l ic to.  
 El Sr.  Candela Fuentes af irma estar convenc ido p lenamente de la  
injus t ic ia de la congelación, y s in entrar en deta l les sobre s i las  
negoc iac iones entre Sindicatos y Min ister io de Adminis trac iones Públ icas 
debía o no extenderse a los func ionar ios  de ámbito local,  cons idera más 
per t inente que desde e l Gobierno Munic ipal se buscasen los  medios de  
f inanc iar  la  deuda contra ida.  
 A cont inuación in terv iene el Sr .  Penalva, en representac ión del PSOE,  
af irmando que no le cabe la menor duda de que e l Ayuntamiento debe cumpl ir  
la sentenc ia de la Audiencia Nac ional inexcusablemente. No entra en la  
valorac ión del informe jur íd ico, aunque éste se l im ita a argumentar s i  sus 
efectos son apl icables a los func ionar ios  de ámbito local.  Se ref iere a l 
protocolo que en 1994 suscr ib ieron los Sindicatos con e l Min ister io de 
Administrac iones Públ icas, así como al que se suscr ibió en 1995, a l que se 
adhir ió también la Federac ión de Munic ip ios y Provinc ias . Dec ir  que la 
congelac ión afec taba solo a los func ionar ios del  Estado no ser ía exacto, ya  
que la congelac ión se general izó a todo e l ámbito nac ional de la  func ión 
públ ica. Por lo tanto es de jus t ic ia  que s i la congelac ión afectaba a la  
general idad de todos los funcionar ios de España, no debe n i puede ex is t ir  una 
soluc ión favorable para los func ionar ios c iv i les del Estado, que a su vez no 
sea apl icable a l resto de las Ent idades terr i tor ia les . Comis iones Obreras 
consultó a la  Audienc ia Nac ional que ac larase e l ámbi to de apl icac ión de la  
Sentenc ia. Parece ser que ésta contestó que la descongelac ión salar ia l  a  
par t ir  de 1997 era de general apl icación a las Corporac iones Locales , a las  
Ent idades Autonómicas y a los func ionar ios c iv i les del  Estado. Lamenta no 
poder exhib ir  aquí el  escr i to de esa consulta, pero intentará poder fac i l i tar  
esta documentac ión próx imamente. Es lógica la general izac ión de la  
Sentenc ia, apoyándose e l Sr.  Penalva en una anécdota que surg ió en 1997, a 
propós ito de una revis ión salar ia l ,  a la que la Subdelegac ión del Gobierno de 
Al icante opuso reparos, manifestando que la congelac ión afec taba también a  
los func ionar ios locales. Sería pues arb i trar io,  injus to y d iscr iminator io af irmar  
que esa revis ión jur isd iccional  de la congelac ión solo debe l im itarse a unos 
func ionar ios  y no a l resto,  que en aras a su propia autonomía, no hic ieran e l  
uso de sus derechos,  adhir iéndose a aquel los protocolos. De todo esto se 
desprende que en la propuesta de la Alcaldía no hay una autént ica voluntad 
negoc iadora del Gobierno Munic ipal y considera de mero propósito d i la tor io  
a largar un proceso hasta que se resuelva la casación,  que tardará a l menos 
d iez años en resolverse. Pero lo que más le preocupa es que e l  Sr .  Alcalde 
manif ieste de forma general que se suspenden las negoc iaciones de cualquier  
índole mientras no se resuelva la casac ión.  ¿Es que no hay reiv indicac iones 
de carácter no retr ibut ivo que merecen y necesi ten ser negoc iadas?.  Pide 
ac larac ión a l respecto. Concluye el  Sr.  Penalva que por los mot ivos expuestos 
no aprobarán esta propuesta los  soc ia l is tas del  Grupo Munic ipal.  
 El Sr.  Alcalde af irma que este tema podría dar para mucho, en re lación 
con e l derecho const i tuc ional,  derecho laboral ,  func ión públ ica, pr inc ip io de 
autonomía local,  e tc.  No comprende la duda que e l Sr .  Penalva ha formulado 
en su intervención sobre e l hecho de que los protocolos suscr i tos entre la  
Administrac ión Públ ica del  Estado y los  s indicatos vinculen solo a los  
func ionar ios c iv i les del Estado y no se ext iendan a l ámbito local .  
Práct icamente, los  munic ip ios  desconocían e l acuerdo de adhes ión de la 
Federac ión a los  protocolos suscr i tos  por los Sindicatos.  Nada se advir t ió  a l  
respecto. Los Ayuntamientos no se pronunc iaron indiv idualmente. Si  en 
aquel los años de 1995 a l 1997, los func ionar ios munic ipales hubieran pedido 
la descongelac ión salar ia l ,  es ta Alcaldía hubiera aprovechado las  
negoc iac iones de aquel año para absorber los incrementos otorgados en d icha 
descongelación, mediante las compensaciones per t inentes negoc iadas. En 
def in i t iva, se hubiera admit ido la descongelac ión, pero se hubiera negoc iado 



su absorc ión en los incrementos que se percibieron. Porque, recuerda e l Sr.  
Alcalde, que entonces se otorgaron unas mejoras retr ibut ivas que, de 
apl icarse ahora la descongelac ión supondrían un aumento sobre aquel las  
mejoras.  Por  todo e l lo ,  cons idera prudente suspender  cautelarmente cualquier 
dec is ión a l respecto, ya que en Crevi l lent sí  que hubo aumentos del IPC en 
d ichas mejoras,  por lo que en términos reales  no ha exis t ido en nuestros  
func ionar ios aquel la congelac ión. Se podrá dec ir  que ta les mejoras debieron 
ser más jugosas. Se reestructuró la p lant i l la.  Se consol idó la s i tuac ión  
provis ional en que se encontraban muchos puestos de trabajo ocupados por  
inter inos. Se han hecho avances indiscut ib les en la polí t ica de personal de los  
ú lt imos c inco años. En consecuenc ia, y so lo por pura prudenc ia, esperemos a 
saber  e l  cr i ter io  del  Tr ibunal  Supremo, que no tardará tanto en l legar.   
 Pregunta e ins is te e l Sr.  Penalva s i se suspenden todas las  
negoc iac iones con e l  Comité y los s indicatos o será pos ib le negoc iar otros 
aspectos no económicos y de d iversa índole, que afec tan a l co lec t ivo de  
func ionar ios .  
 El Sr .  Alcalde responde que solo se negoc iarán todos los aspectos no 
retr ibut ivos en e l marco de los derechos de nuestros func ionar ios . Si la  
sentenc ia def in i t iva condena a l Ayuntamiento a resarc ir ,  se hará de forma 
retroact iva s i as í lo expresa la sentenc ia y entonces ya se estudiará la forma 
de f inanc iac ión.  
 El Sr.  Candela Fuentes, rat i f icando e l pos ic ionamiento expuesto por e l  
Sr.  Penalva manif iesta la vo luntad de su Grupo de votar en contra de la  
propuesta.  La dec is ión de la  Alcaldía puede que sea muy l íc i ta,  pero en 
absoluto la comparte.  También le preocupaba la pará l is is  de las Mesas de 
negoc iac iones: le tranqui l iza la manifestación del Sr .  Alcalde de que solo 
quedan en suspenso las de efec to puramente retr ibut ivo. F inalmente, tampoco 
comparte que las mejoras otorgadas en su día const i tuyan un incremento 
general de las retr ibuc iones de los func ionar ios, ya que realmente fueron 
mejoras estruc tura les,  para sat is facer  responsabi l idades añadidas o funciones 
complementar ias que se asumían de nuevo. Lo dice s in ánimo de polémica.  
 El Sr.  Alcalde, solo con ánimo didáct ico o ac larator io a lude a ta les  
mejoras cuyas f ina l idades intr ínsecas podían entenderse de otro modo. 
Aunque no es conveniente insis t ir  sobre el lo .  
 Tras lo  expuesto, se procede a votac ión con los s iguientes resul tados:  
   Votos Sí ……………… 13 
   Votos No …………….   7 
   No as is te …………….   1 
      - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros  21 
   ========================= 
 Tras lo expuesto la Corporac ión Munic ipal por mayoría absoluta legal  
ACUERDA: 
 Rat i f icar en todos sus ext remos la propuesta de la Alcaldía, conforme 
al d ictamen t ranscr i to “ut supra”,  por lo que en consecuenc ia queda 
desest imada la pet ic ión en todos sus términos,  debiendo darse cuenta del  
presente acuerdo a los representantes de la Junta de Personal y a l  
so l ic i tante.  
 
10. CONDICIONES DE UTILIZACIÓN DE ESPACIOS RECREATIVOS 
FORESTALES (PROTOCOLO DE GESTIÓN). 
 Vista la s i tuac ión de los espacios recreat ivos forestales s ituados en e l  
monte de Al-3005 “Sierra y Lomas” propiedad de este Ayuntamiento y dada 
cuenta del escr i to  enviado por la Consel ler ia de Medio Ambiente sobre 
condic iones de ut i l ización de espacios recreat ivos forestales (Protocolo de 
Gest ión),  la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  adopta e l 
s iguiente ACUERDO: 
 Remit ir  a la Consel ler ia de Medio Ambiente las condic iones de 
ut i l izac ión de los mismos que se t ranscr iben a cont inuac ión con objeto de que 
manif ieste su conformidad con las mismas: 



1.  El Ayuntamiento tendrá atr ibuido e l uso de los espac ios recreat ivos 
foresta les as í como la facul tad de otorgar  permisos para su ut i l izac ión y 
d isf rute,  e levando mensualmente a la  Direcc ión Terr i tor ia l  una 
cuant i f icac ión de los mismos a efectos  estadís t icos. Igualmente la 
Direcc ión Terr i tor ia l  podrá otorgar permisos con conoc imiento previo del  
Ayuntamiento.  

 
2.  Serán a cargo de la administrac ión munic ipal la real izac ión de obras o 

acondic ionamiento de los locales  s in que pueda var iar  su uso, contando 
con la  conformidad de la  Direcc ión Terr i tor ia l .  

 
3.  Serán igualmente a su cargo:  

a)  El personal necesar io para su func ionamiento.  
b)  Las obras de reparac ión o mantenimiento que no inc idan en la  morfo logía 

del inmueble, s in per ju ic io de las  que, ocas ionalmente, pueda real izar  la  
Consel ler ia.  

c)  Los gastos corr ientes ,  ta les  como agua, luz,  te léfono,  etcétera.  
d)  La l impieza y conservac ión habi tuales.  

 
4.  El Ayuntamiento podrá establecer las ordenanzas f iscales  que legalmente 

procedan a l objeto de garant izar una adecuada prestac ión del serv ic io. En 
n ingún caso los ingresos procedentes de su apl icac ión junto con los  
der ivados de las conces iones de las d iversas insta laciones que se c i tan en 
e l apar tado s iguiente, podrán ser super iores a los gastos de mantenimiento 
e invers ión.  

 
5.  El Ayuntamiento podrá conceder e l aprovechamiento de las ins ta lac iones 

ex istentes a terceras personas, y s iempre que éstas manif ies ten 
expresamente su conoc imiento y aceptac ión de las es t ipulaciones de la 
presente autor izac ión, comunicándolo previamente a la Direcc ión 
Terr i tor ia l  de Al icante.  

 
En todo caso, e l Ayuntamiento será e l responsable d irec to de su 

cumpl imiento.  
 
6.  Para la real izac ión de cualquier obra de modif icación o mejora (excluidas 

las de s imple mantenimiento) de las  insta lac iones ex istentes, e l  
Ayuntamiento sol ic i tará por escr i to a l Director del Servic io Terr i tor ial  de la  
Consel ler ia de Medio Ambiente la oportuna autor ización adjuntando a la  
sol ic i tud los correspondientes proyectos o memorias valoradas. Los 
arrendatar ios  o ces ionar ios de las ins talac iones podrán,  de igual  manera,  
real izar a su costa las mejoras que est imen necesar ias previa sol ic i tud y 
autor izac ión del  Director del  Servic io Terr i tor ial .  

 
7.  La Consel ler ia de Medio Ambiente no será responsable de los acc identes o 

incidentes que pueden produc irse por e l  uso indebido o la  fal ta de 
mantenimiento de las insta lac iones ex is tentes. 

 
El Ayuntamiento será responsable de los daños y per ju ic ios or iginados en 
e l predio y que, por cualquier c ircunstanc ia,  sean imputables a é l o a l  
personal a su serv ic io, b ien di rec ta o ind irectamente, quedando obl igado 
consecuentemente a sat is facer  las  indemnizac iones que cor respondan.  
Igualmente será responsable del cumpl imiento de las normas de carácter  
general apl icables , espec ia lmente en lo referente a salubr idad y prevenc ión  
de incendios.  

 
8.  El Ayuntamiento habrá de atenerse a cuantas normas part icu lares le sean 

dadas por la Consel ler ia de Medio Ambiente y no podrá impedir  n i  d i f icul tar  
los trabajos y aprovechamientos que se real icen en la zona en que se 
encuentra enc lavada la superf ic ie afecta por la gest ión, así como tampoco 



podrá impedir  a l  personal de la Consel ler ia de Medio Ambiente el l ibre 
acceso a las ins talac iones en las func iones de inspecc ión y vig i lanc ia que 
tenga encomendadas.  

 
9.  La Consel ler ia de Medio Ambiente, previa audiencia a l Ayuntamiento,  

podrá conceder autor izac iones temporales para la real ización de 
act iv idades de interés públ ico o socia l que sean compatib les con e l uso y 
conservac ión de las zonas objeto de esta autor izac ión. 

 
10.  La conceja lía correspondiente del Ayuntamiento asume también la gest ión 

del entorno inmediato de la insta lac ión,  efec tuando p lantac iones o trabajos  
foresta les de acuerdo con la Consel ler ia de Medio Ambiente, s in 
menoscabo de que esta ú l t ima pueda actuar por su cuenta sobre e l monte 
que rodea las  ins talac iones.  

 
11.  As imismo el Ayuntamiento conservará en buen estado los d iferentes  

senderos y recorr idos trazados, encargándose de su señal izac ión y 
mantenimiento. El Voluntar iado Ambienta l de la zona real izará sus tareas 
anuales  de v ig i lanc ia y formación en este entorno, con objet ivos de su  
mejora y l impieza.  

 
La Consel ler ia de Medio Ambiente, en la  medida de sus pos ib i l idades 
presupuestará ayudas a l mantenimiento de las insta lac iones. Igualmente se  
fomentará la conces ión de subvenc iones y ayudas tanto por parte de la  
General i tat  Valenc iana como de otras ent idades.  

 
12.  El Ayuntamiento y la  Consel ler ia de Medio Ambiente de la General i tat  

Valenc iana, de mutuo acuerdo, podrán aprobar la normativa de la zona,  
que se incorporará como anexo. En el la  se establecerán las  normas 
bás icas de funcionamiento con respecto a los usuar ios ; e l Ayuntamiento 
quedará a cargo de su cumpl imiento y de que los  serv ic ios munic ipales las 
hagan cumpl ir  a los usuar ios. Cualquier modif icac ión de esta normat iva 
deberá hacerse por acuerdo de las dos partes. 

 
11. RATIFICACIÓN DE CONVENIO CON OPERADORA TELEFÓNICA.  
 Se da cuenta del  Acuerdo de Colaborac ión f irmado entre e l 
Ayuntamiento de Crevi l lent  y Telefónica de España para la implementac ión de 
la fac turac ión plana empresas,  cuyo tenor  l i tera l es e l s iguiente:  

“REUNIDOS 
 
De una parte AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT, con CIF P0305900C y 
domic i l ion en Al icante, C/.  Mayor ,  9 (CREVILLENT representada por e l Sr .  D.  
César-Augusto Asenc io Adsuar  
 
De otra par te Telefónica de España, S.A.U.,  con NIF A-82018474 y domic i l io  
soc ia l  en Madrid, Gran Vía,  28,  representada por e l Sr .  D.  Pedro Or t iz García.  
 
Ambas par tes se reconocen rec íprocamente capac idad de actuar y obl igarse y 
a ta l  efecto 
 

EXPONEN 
 
I .  AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT (en adelante la Empresa Contratante) y 

Telefónica de España,  S.A.U. ,  (en adelante Telefónica)  han anal izado 
conjuntamente la problemática que la es tac ional idad y e l desconocimiento 
sobre las cant idades de Servic ios de Telecomunicac ión que la Empresa 
Contratante demanda.  Esta problemát ica es un ser io inconveniente para “ la  
Empresa Contratante” ,  habida cuenta de las provis iones de fondos a 
inmovi l izar  y las d if icu ltades presupuestar ias  que e l lo  conl leva.  

 



I I .  Que Telefónica dedica un gran esfuerzo a la facturac ión de cant idades 
exactas en el  más breve p lazo de t iempo desde que se produce e l  serv ic io 
objeto de la facturación, con la gran cant idad de recursos que el lo  
consume. 

 
I I I .  Que Telefónica t iene la tecnología y los recursos necesar ios para 

instrumental izar una facturación p lana y exacta a l f ina l del per iodo que se 
dec ida cons iderar.  

 
IV.  Que e l ta l  procedimiento redundaría en benef ic io de ambas empresas, no 

observándose a pr ior i  per juic ios n i quebrantos sobre los procesos 
administrat ivos de las mismas, n i sobre la exact i tud de las c i f ras  
resul tantes de su in tercambio empresar ia l .  

 
ACUERDAN 

 
PRIMERO 
 
Que Telefónica implementará a la Empresa Contratante su Facturac ión Plana 
Empresas cons is tente en fac turar la misma cant idad todos los meses,  
cant idad que se pactará entre las dos empresas, en v ir tud de la act iv idad que 
se prevea desarro l lar  por la Empresa Contratante, denominada Pago 
Acordado Mensual .  
 
 
SEGUNDO 
 
El devengo de los importes correspondientes a los equipos entregados y 
serv ic ios  prestados por Telefónica a la Empresa Contratante,  inc luyendo las 
correspondientes cuotas de abono,  se produc irá una vez a l año, a l 31 de 
d ic iembre.  
 
TERCERO 
 
En concepto de pago a cuenta de la fac turación tota l que se produzca a l f ina l  
de cada per iodo anual,  la Empresa Contratante abonará a Telefónica la  
cant idad de 425.000.-Ptas. ,  como Pago Acordado Mensual,  que serán 
facturadas por  Telefónica en concepto de pago ant ic ipado. 
 
CUARTO 
 
Firmado y tramitado e l Acuerdo, s i  la Empresa Contratante t iene facturac ión 
mensual ,  en e l mes 1, se inhibe la facturac ión regular para el  mes 2 y se 
rec ibe, por pr imera vez, la Facturac ión Plana e l día 4 del mes 3. Este pago 
sería e l correspondiente a l  mes 2.  
 
QUINTO 
 
Al f ina l de cada per iodo anual,  Telefónica presentará a la Empresa 
Contratante la cant idad real consumida por és ta, por  todos los  serv ic ios  y 
productos ut i l izados en e l año, documentándola con e l deta l le  
correspondiente,  y se procederá a su regular ización.  
 
SEXTO 
 
En el  pr imer mes del año s iguiente,  se restará de los impor tes  de los equipos  
entregados y serv ic ios prestados por Telefónica, inc lu idas las  cuotas de 
abono, los  Pagos Acordados Mensuales efectuados por la Empresa 
Contratante, obteniéndose una “Cantidad a regular izar” .  
 



SÉPTIMO 
 
Si la “cant idad a regular izar”  es negat iva, Telefónica devolverá a la Empresa 
Contratante d icho importe. Si la “cant idad a regular izar”  es pos it iva,  
Telefónica fac turará a la Empresa Contratante d icho importe, procediéndose a 
su pago de la forma en que se acuerde. 
 
OCTAVO 
 
Se def ine e l Pago Acordado Anual como 12 veces e l  Pago Acordado Mensual  
con excepc ión hecha del pr imer año, que será la resultante de mult ip l icar e l  
Pago Acordado Mensual por e l número de meses contados a part ir  del mes en 
e l cual  se efectúe e l pr imer Pago Acordado Mensual .  
 
NOVENO 
 
En e l caso de que la  cant idad real  consumida sea super ior  a la  suma de los 
Pagos Acordados Mensuales, Telefónica transfer irá a la Empresa Contratante 
puntos del Programa Innovate l en func ión del Pago Acordado Anual y según la 
tabla que se muestra en e l Anexo I .  Estos puntos serán canjeables en e l modo 
y forma que se indique en e l menc ionado Programa Innovate l,  que se 
encuentre en v igor  en cada momento.  
 
DÉCIMO 
 
En todas las  facturas emit idas por Telefónica se apl icará e l  impuesto indirec to  
correspondiente. Los impuestos que graven las operaciones a que se ref iere 
este contrato serán sat is fechos por las partes según ley.  
 
UNDÉCIMO 
 
El presente acuerdo surt irá efec to hasta e l 31 de d ic iembre del  año en curso 
s in per ju ic io de pract icar poster iormente la regular izac ión que proceda,  y se 
renovará tác itamente con las mismas condic iones exis tentes en e l per iodo 
anter ior ,  las cuales serán revisadas a l mismo t iempo que se real iza la  
regular izac ión correspondiente al  per iodo que ha f ina l izado. 
 
As imismo, e l presente acuerdo se cons iderará ext inguido por  las causas 
generalmente admit idas en derecho y,  en par t icu lar ,  por  las  s iguientes:  
 

•  El impago de dos o más cant idades cor respondientes al Pago 
Acordado Mensual .  

•  El cese en la act iv idad por a lguna de las dos partes s in que ex is ta 
otra persona o ent idad que cont inúe la explotac ión del  negoc io.  

 
DUODÉCIMO 
 
Las par tes  podrán renegoc iar,  en cualquier momento a lo largo del ejerc ic io,  
e l  pago Acordado Mensual,  f i jando nuevos impor tes que sean más acordes 
con la evoluc ión, en e l año de que se trate, del consumo real de equipos y 
serv ic ios . El lo  repercut irá en e l Pago Acordado Anual  y en los  resul tados de 
la apl icac ión del punto Noveno. 
 
DECIMOTERCERO 
 
La Facturac ión Plana Empresas, mot ivo de este Acuerdo, es incompatib le con 
e l Programa Innovate l  de Telefónica,  sa lvo lo  referente a l  punto noveno.  
 
DECIMOCUARTO 
 



Las par tes  se comprometen a asegurar  e l t ratamiento conf idenc ia l tanto del  
presente Acuerdo como de toda la información ora l ,  escr i ta o soportada sobre 
cualquier otro t ipo de medio,  in tercambiada como consecuenc ia del presente  
Acuerdo y señalada o des ignada por las partes como conf idencia l.  
 
En cumpl imiento de lo  anter ior  las partes se comprometen a:  
 

a)  Permit ir  e l  acceso a esta información únicamente a aquel los de sus 
empleados o personas de quienes deban responder , que necesi ten la  
información para e l  desarrol lo de sus tareas.  

 
b)  Comunicar a la otra parte toda f i l t rac ión de información de la que pueda 

tener conoc imiento,  produc ida por inf ide l idad de las personas que 
hayan accedido a la información conf idencia l,  b ien entendido que esa 
comunicac ión no ex ime a la parte de la responsabi l idad en que 
pudieran incurr ir ,  pero que en caso de su incumplimiento dará lugar a 
cuantas responsabi l idades se der iven de d icha omisión en par t icu lar .  

 
c)  L imitar  e l uso de la información conf idenc ia l intercambiada a lo  

estr ic tamente necesar io para e l cumpl imiento del objeto de este 
Acuerdo, asumiendo la parte receptora de la información conf idenc ia l la  
responsabi l idad por todo uso d is t in to al  mismo. 

 
d)  A mantener v igente este compromiso de conf idenc ia l idad hasta 

transcurr idos c inco años desde la v igenc ia del presente Acuerdo. 
 
Y en prueba de conformidad, f i rman ambas partes e l presente Acuerdo, por  
dupl icado,  en e l lugar  y la fecha señalados en el  encabezamiento, quedando 
un ejemplar  en poder  de cada una de las  partes .”  
 A su v ista,  y con lo dic taminado por  la Comisión Informat iva de  
Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  y manifestando los representantes de PSOE 
y E.U. la correcc ión de su voto de abstención, la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l Acuerdo de Colaboración entre e l Ayuntamiento de 
Crevi l lent y Telefónica de España para la implementac ión de la  facturac ión  
p lana empresas transcr i to  “ut supra”.  
 
12. APROBACIÓN DEFINITIVA DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO 
SECTORIAL PARA LA INTEGRACIÓN DE INMIGRANTES: DAR CUENTA DEL 
FIN DEL PLAZO DE EXPOSICIÓN. 
 Se da cuenta de la expos ic ión a l públ ico del Reglamento Orgánico de l  
Consejo Munic ipal  para la  Integrac ión en e l  tablón de anunc ios del  
Ayuntamiento y en el Boletín Of ic ia l  de la Provinc ia nº 11, s in que se hayan 
produc ido rec lamaciones, por lo que e l Acuerdo provis ional deviene en 
def in i t ivo.  
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada, debiendo e levar copia del  mismo a la Subdelegac ión 
del Gobierno y a la  Consel ler ia de Just ic ia y Administrac iones Públ icas a 
efectos  de f iscal izar competenc ias  y legal idad.  
 
13. ACTUALIZACIÓN DE COMPETENCIAS DELEGADAS DEL ALCALDE A LA 
COMISIÓN DE GOBIERNO: DAR CUENTA DEL DECRETO. 
 Se da cuenta del Decreto emit ido por la Alcaldía-Pres idenc ia de fecha 
12 de febrero de 2001, nº  111/01,  re lat ivo a competenc ias  del Alcalde 
delegadas a la Comis ión Munic ipal de Gobierno, cuyo texto l i tera lmente dice 
así :  
 “Como consecuenc ia de las modif icac iones introduc idas por  la ley 
11/99, f ruto del  denominado Pacto Local,  en la  ley Reguladora de las  Bases 



de Régimen Local de 2 de abr i l  de 1985, modif icac iones que afectan, entre 
otros preceptos al  régimen de competenc ias del  Alcalde.  
 Visto e l informe evacuado por e l  Jefe de la  Sección 1ª  de Secretaría.  
 Se procede por es ta Alcaldía a revisar la re lac ión de atr ibuc iones 
delegadas a la Comisión Munic ipal de Gobierno, aprobada mediante decreto 
de 7 de ju l io de 1999 del que se d io cuenta a l Plano en ses ión celebrada e l 13 
del  mismo mes. 
 De acuerdo con lo expuesto,  D. César  Augusto Asenc io Adsuar ,  
Alcalde-Pres idente del Ayuntamiento de Crevi l lent ,  en cumpl imiento de lo 
establec ido en e l  ar t .  38-d del  Reglamento de Organizac ión y Régimen 
Juríd ico de las Corporac iones Locales v igente, y en v ir tud de las facultades  
que le otorgan e l ar t .  43-1º y 2º del c i tado Reglamento, conforme a las 
l im itac iones que establece e l ar t .  21-3º de la Ley 7/85, de 2 de abr i l ,  y sa lvo 
la atr ibuc ión del ar t .  71 de d icha Ley,  en re lac ión con la delegación de sus 
atr ibuc iones a la Comisión de Gobierno,  t iene a b ien emit ir  la s iguiente 
RESOLUCIÓN: 
 Se delega por esta Alcaldía a la Comis ión de Gobierno las s iguientes 
atr ibuc iones:  
 1.-  Las reguladas en e l ar t .  21.1 de la Ley 7/85, de 2 de abr i l ,  en sus  
apar tados b) ;  f )  (sa lvo los gastos y pagos de cuantías menores a los l ím ites  
que f i jen las Bases de Ejecuc ión  del Presupuesto y salvo las operac iones de 
crédi to cuya competencia por razón de la cuantía cor respondan al Alcalde),  j ) ;  
q)  (sa lvo las l icenc ias de obras menores) .  
 2.-  Las reguladas en e l ar t .  41 del c i tado R.O.F. en sus apartados 7, 9 
(salvo l icencias de obras menores y de act iv idades inocuas) 19, 21 (salvo 
facturas de menor cuantía, que señalen las Bases de Ejecución del  
Presupuesto).  
 3.-  En mater ia de personal ,  la aprobac ión del Plan Anual de 
Vacac iones.  
 4.-  El  res to de atr ibuciones delegables que se reserva esta Alcaldía,  
podrán ir  delegándose en lo sucesivo a la Comis ión, a los Tenientes de 
Alcalde, a miembros de la Comis ión o a ot ros Conceja les del Ayuntamiento.  
El lo s in per ju ic io de la pos ibi l idad de efectuar delegac iones específ icas y 
concretas  en determinados momentos. Dichas delegac iones se efectuarán por  
resoluc ión expresa, dando cuenta de las mismas en ses iones inmediatas de  
Pleno. No obstante, por razones de urgenc ia, las delegaciones a la Comisión 
de Gobierno podrán real izarse verbalmente, hac iendo constar en la resoluc ión 
del órgano delegado la voluntad de la Alcaldía de hacer ta l  delegac ión para e l  
caso concreto.  
 5.-  Todas las delegaciones podrán ser revocadas o temporalmente 
avocadas por  el  Alcalde.”  
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
14. MODIFICACIONES AL ALZA DE COMPLEMENTOS ESPECÍFICOS DE 
ALGUNOS FUNCIONARIOS. 
 Visto e l Dic tamen de la Comisión Informativa de Gobernac ión y 
Régimen Inter ior ,  previo examen y debate en la Mesa de Negociac ión 
celebrada e l 29-01-01 y de acuerdo con lo informado por la  Interventora  
Munic ipal quien acredi tó la exis tenc ia de cons ignación presupuestar ia 
suf ic iente para atender e l gasto, se modif ica e l Complemente Específ ico de 
los s iguientes func ionar ios  munic ipales :  

•  A D.  Amador Hinojosa Sánchez,  Del ineante Jefe de los Servic ios 
Técnicos Munic ipales,  se incrementa e l C. Específ ico en la cant idad 
de 35.890 ptas. mensuales, bajo el  concepto de “Mayor  
responsabi l idad y coordinac ión del  personal adscr i to a la Of ic ina 
Técnica” .  

•  A Dª Pi lar  Casalta Miravet,  As istente Soc ia l Jefe de los Servic ios 
Socia les Munic ipales , se incrementa e l C. Específ ico en la cant idad 



de 21.000 ptas .  mensuales por “Mayor responsabi l idad”  
(equiparac ión a p lazas s imilares de igual t i tu lac ión),  complementado 
las 20.000 ptas. in ic ia lmente as ignadas en la Rec lasif icac ión del  
Personal del Ayuntamiento aprobada por  e l  Pleno de 7 de abr i l  de 
1998.  

•  A D. Luis Belmonte Belmonte,  Ayudante de Conductor del personal  
de of ic ios adscr i to a los Servic ios de Mantenimiento Vías Públ icas, 
se incrementa e l C.  Específ ico en la cant idad de 13.708 ptas.  
mensuales, por  “Mayor responsabi l idad (equiparac ión tota l a  la  
p laza de Of ic ia l  Conductor –Sueldo Base + C. Dest ino + C. 
Específ ico-,  cuyo impor te será absorbido en e l caso de que se 
produzca promoción in terna).  

•  A D. José Antonio Poveda Mas y a D.  Antonio Qui les López,  
Agentes de la Pol ic ía Local ,  por la asunc ión de los serv ic ios  
administrat ivos de la  Pol ic ía Local ,  la cant idad de 28.487 ptas. 
mensuales, bajo el concepto de “Mayor espec ia l izac ión técnica” 
(Fundamentado en e l informe del Inspector Jefe de los Servic ios de 
la Pol ic ía Local,  emit ido al  respecto) .  

 De acuerdo con estos antecedentes, se procede a votac ión con los  
s iguientes resul tados:  
    Votos Sí ………… 13 
    Abstenc iones ….   7  
    No as is te ……….   1 
      - - - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  ACUERDA: 
 PRIMERO.- Modif icar la Plant i l la,  Relac ión Indiv idual izada y Catá logo 
de Puestos de Trabajo adaptando los Complementos Específ icos  en los  
términos antes refer idos, de acuerdo con e l anexo que se t ranscr ibe a 
cont inuac ión:  

AREAS DE SERVICIO NOMENCLATOR 
PUESTOS 

GRUPO NIVEL 
C.D.  

C.  
ESPECÍFICO 
ptas . /mes 

S ITUACIÓN 
P:  Prop iedad  
I :  In ter ino  
V :  Vacante  

C. -  OFICI NA TÉCNICA  
     1 . -  Urban ismo 
 
 
 
      2 . -  Serv ic i os  
 
D. -  SERVICIOS  
SOCIALES 
Equipo Base  
 
F . -  POLICÍA  LOCAL 
 

 
Ayudante  Sc ios .  
Técn icos  
Del i neante  
 
Ayudante  Chófer  
 
 
 
As is tente  Soc ia l  
 
Agente   
 
Agente  

 
C 
 
 
 

E  
 
 
 

B  
 

C 
 

C 

 
20  

 
 
 

14  
 
 
 

21  
 

16  
 

16  

 
77.551  

 
 
 

59 .197  
 
 
 

79 .336  
 

65.115  
 

65.115  

 
P  
 
 
 

P  
 
 
 

P  
 

P  
 

P  
 

 SEGUNDO.- El presente acuerdo tendrá efectos a par t ir  de la fecha de 
su aprobac ión.  
 TERCERO.-  Noti f íquese a los interesados y a la Secc ión de Nóminas. 
 
15. DESIGNACIÓN DE LETRADO Y PROCURADOR EN RECURSO C-A Nº 
03/1745/00 CONTRA ACUERDO PLENARIO DE 13-09-00:  RATIFICAR 
DECRETO. 
 Se da cuenta del Decreto emit ido por  la  Alcaldía-Pres idenc ia nº 165/01,  
de fecha 20-02-01, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “Resultando que e l Juzgado de lo Contenc ioso-administrat ivo nº  3 de 
Al icante remit ió te legrama, regis trado de entrada con fecha de hoy,  a es te 
Ayuntamiento requir iéndole para que remita en e l p lazo de 5 días las  
a legaciones que est ime oportunas sobre la sol ic i tud de suspens ión real izada 



por la parte recurrente re lat iva a l recurso contenc ioso-administrat ivo nº  
03/1745/2000 interpuesto por Medi terránea Sur Sistemas de Cable, S.A. ,  
contra e l Acuerdo de Pleno de 13-9-00 de creac ión del serv ic io públ ico local  
de canal izac ión subter ránea de te lecomunicaciones.  
 Con carácter urgente y en cumplimiento de la potestad que e l ar t .  
21.1.k)  de la Ley 7/85 me otorga, por e l presente HE RESUELTO: 
 PRIMERO.- Personarse este Ayuntamiento, como par te demandada,  
contando con los serv ic ios del Letrado D.  José Luis Mar tínez Morales, así  
como de los procuradores de turno de los Tr ibunales  de Valenc ia.  
 SEGUNDO.-  Not i f íquese la presente a l  Letrado des ignado. 
 TERCERO.-  Rati f íquese por e l Pleno en la pr imera ses ión que celebre.”  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l Decreto transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
16. VENCIMIENTO TRIENIOS FUNCIONARIOS AÑO 2001.  
 Se da cuenta de la re lac ión nominal  del personal munic ipal func ionar io 
de carrera perteneciente a es te Ayuntamiento,  con venc imiento de tr ien ios  
durante la anual idad de 2001, de conformidad con los reconoc imientos de 
serv ic ios prestados a la adminis tración, cuyas fechas a efec tos de su cómputo 
se indican para cada uno. Dicha re lac ión se t ranscr ibe a cont inuac ión:  

AÑO VENCIMIENTO DE TRIENIOS 2.001  
Efectos de reconoc imien to de l  derecho hasta :   31-Dic . -01  Tr ien ios 
VENCIMIENTO DE TRIENIOS PERSONAL DE 

PLANTILLA.  
  

FUNCIONARIOS/TRIENIOS FECHA NUM.  
Germán L.  Davó Garc ía  01-Ene.-83  6 
Demóf i lo  L ledó Hurtado 01-Ene.-83  6 

Manuel  D.  Garc ía Mira l les  08-Ene.-68  11 
Antonio Burgada Pérez 18-Ene.-83  6 

Manuela Pertusa Escobar 17-Mar. -89  4 
Tr in idad Gadea Fuster  01-Abr. -71  10 

José Lu is  Pérez Sor iano  05-Abr. -86  5 
Antonio Garc ía Mar t ínez  07-Abr. -86  5 

Rafael  Pasto r  Cas te l ló  12-Abr. -83  6 
Vicente Ruiz Navarro  06-May. -74  9 

Rafaela Giménez Gela rdo 07-May. -83  6 
José L.  Fr ías  Catena 01-Jun.-89  4 

Vic tor  Montoya Pr ie to  01-Jun.-89  4 
Jesús Treviño López 01-Jun.-89  4 

Magdalena Mas Cañizares 26-Jun.-89  4 
Antonio Mart ínez Aznar  30-Jun.-92  3 

Antonio Quesada Ala rcon 01-Ju l . -74  9 
Franc isco Maciá Quesada 12-Ju l . -89  4 
Franc isco Penalva Adsuar  03-Ago.-80  7 

Rafael  Saavedra Tomás 04-Sep.-89  4 
José A.  Polo Mas  01-Sep.-89  4 

Franc isco Pastor  Mas  01-Sep.-89  4 
Encarnac ión Gómez Pérez 11-Sep.-89  4 

Franc isco Ferrández Al fonso 22-Sep.-80  7 
Concepc ión Sier ra  Durán 27-Sep.-80  7 

Franc isco Davó Bote l la  20-Oct . -77  8 
Fernando Manchón Belén  22-Oct . -80  7 

Franc isco Navarro  Davó 14-Nov.-83  6 
Eduardo Andar ias  Durá  20-Nov.-86  5 

Dimas Asenc io Gomis  23-Nov.-53  16 
José M. Pérez L ledó  05-Dic . -83  6 

Jac in to Navarro Cortés 09-Dic . -77  8 
María  A.  Fuentes Mas  19-Dic . -68  11 

Car los  P.  Moreno Juan  01-Abr. -92  3 
Salvador López Espinosa 10-Feb.-92  3 

Angeles C.  L ledó Rocamora 21-Feb.-92  3 
Mª José Garc ía Bernabé 14-May. -86  5 

 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 



 Aprobar e l venc imiento de tr ien ios correspondiente a la anual idad 2001 
a los func ionar ios que se relac ionan “ut supra”,  disponiendo su tras lado a la  
secc ión de nóminas de la Tesorería Munic ipal,  a l  objeto de concretar su coste 
en las  retr ibuc iones de d icho personal.  
 
17. RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PREVIOS A LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE FUNCIONARIA.  
 Vista la sol ic i tud de la func ionar ia Dª Mª José Garc ía Bernabé,  que 
ocupa e l cargo de Adminis trat ivo de Administrac ión General,  según Acta de  
Toma de Poses ión de fecha 31 de marzo de 1987, por la que sol ic i ta  
reconoc imiento de serv ic ios previos a la Administrac ión Públ ica, prestados 
como Juez de Dis tr i to  Sust i tu ta desde e l 7 de enero de 1986 hasta e l 21 de 
abr i l  de 1987, en vir tud de nombramiento real izado a l efecto por  e l Consejo 
General del Poder Judic ia l.  Que por e l Técnico de adminis trac ión General de 
la Secc ión de Personal se ha emit ido informe conformando que la in teresada 
acredita, en cumpl imiento de lo  dispuesto en e l ar t .  3 del R.D. 1461/82, de 25 
de junio, mediante Cert i f icac ión de Servic ios Previos expedida por e l Jefe de 
Personal del Consejo General del Poder  Judic ia l ,  que ocupó el  cargo de Juez 
Sust i tu ta, como func ionar io de empleo inter ina, desde e l 30 de mayo de 1986 
hasta e l 21 de abr i l  de 1987, lo que hace un tota l de 10 meses y 22 días . Para 
e l cómputo de sus t r ien ios se ha venido cons iderando la fecha de 1 de abr i l  
de 1987, a la que acumulando e l nuevo per iodo a legado como de serv ic ios 
previos a la Administrac ión Públ ica de 10 años y 22 días , nos resulta como 
nueva fecha para e l in ic io del cómputo de los tr ienios e l 14 de mayo de 1986.  
Tras lo expuesto, de conformidad con lo previsto en la Ley 70/1978, de 26 de 
d ic iembre, de reconoc imiento de serv ic ios  previos  a la  Adminis tración Públ ica 
(art .  2º.2) ,  y con lo d ictaminado por  la  Comisión Informat iva de Gobernación y 
Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Reconocer a la  func ionar ia Dª  Mª José García Bernabé,  
per tenec iente a l Grupo C, de la Escala: Administrac ión Gral. ,  y,  Subescala:  
Administrat iva, los  serv ic ios  prestados a la Administrac ión Públ ica, arr iba 
indicados, modif icando la fecha de cómputo a efectos de tr ienios al  14 de 
mayo de 1986.  
 SEGUNDO.- Que se t ras lade comunicac ión del presente acuerdo a los  
Servic ios Económicos de Intervenc ión y de la Tesorería Munic ipal con e l f in  
de que sean tenidos en cuenta en la  confecc ión de su nómina.  
 
18. RECONOCIMIENTO OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 
EJERCICIOS ANTERIORES. 
 Se da cuenta del Informe emit ido por Intervenc ión de fecha 15.02.01,  
cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “En re lac ión con e l pago de obl igac iones pendientes de reconocer de 
ejerc ic ios anter iores, cuyo deta l le es e l s iguiente:  

•  Factura número 2000127 de ILUMINACIONES GRANJA S.L. por  la  
i luminac ión extraord inar ia con mot ivo de las f iestas navideñas de 
2000-2001,  por un importe de 2.714.166 ptas . IVA inc lu ido.  

•  Factura número 895/11.382 de SERVICIOS DE LEVANTE S.A. por 
los trabajos de l impieza de puntos de contenedores en e l ex trar radio 
de Crevi l lent,  durante los meses de marzo a agosto de 2000, por un 
impor te tota l de 409.492 ptas.  IVA inc luido.  

•  Factura número 895/11.383 de SERVICIOS DE LEVANTE S.A.  por 
los trabajos  de l impieza real izados en e l  desf i le de humor del  1-X-
00, por un impor te de 183.593 ptas.  IVA inc lu ido.  

•  Factura número 895/11.384 de SERVICIOS DE LEVANTE S.A. por 
los trabajos de l impieza real izados con mot ivo de la f ies ta de moros 
y cr is t ianos en e l mes de octubre, por un importe de 820.046 ptas.  
IVA inc lu ido.  

•  Factura número 895/11.385 de SERVICIOS DE LEVANTE S.A. por 
los t rabajos  de l impieza real izados durante e l mes de octubre por 



orden de la Conceja la de F iestas, por un importe de 184.681 ptas.  
IVA inc lu ido.  

 
Se efectúa e l s iguiente INFORME: 
1. Con cargo a los crédi tos del estado de gastos de cada Presupuesto  

sólo podrán contraerse obl igac iones der ivadas de adquis ic iones, obras,  
serv ic ios y demás prestac iones o gastos en general que se real icen en e l año 
natura l del propio ejerc ic io presupuestar io.  No obstante se apl icarán a los  
crédi tos del Presupuesto v igente, en e l momento de su reconoc imiento las  
obl igac iones procedentes de ejerc ic ios anter iores a que se ref iere e l ar t ícu lo 
60.2 del Real Decreto 500/1990 por e l que se desarro l la e l capítu lo pr imero 
del T ítu lo sexto de la Ley 39/88 Reguladora de las Hac iendas Locales , en 
mater ia de presupuestos, cor responderá a l Pleno de la Corporac ión e l  
reconoc imiento de este t ipo de créditos.  

2.  Indicar a los d ist intos negoc iados las fases en que se desarro l la la  
gest ión del gasto, en v ir tud de lo dispuesto en la base número 9 de las  
v igentes Bases de Ejecuc ión del Presupuesto Munic ipal ,  y cuya pr imera fase 
es la  AUTORIZACIÓN def in ida como el  acto mediante e l  cual e l Órgano 
competente acuerda la real izac ión de un gasto, por una cuant ía c ier ta o 
aprox imada,  reservando a tal  f in la tota l idad o par te de un crédi to  
presupuestar io.  En segundo lugar  la DISPOSICIÓN como el acto mediante e l  
cual  se acuerda la  real izac ión del gasto previamente autor izado.  En tercer 
lugar e l RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACIÓN DE OBLIGACIONES es e l  ac to 
mediante e l cual se dec lara la ex istenc ia de un crédito ex ig ib le contra la  
Ent idad der ivado de un gasto autor izado y compromet ido. En ú l t imo lugar la 
ORDENACIÓN DEL PAGO como el acto mediante e l cual e l Ordenador de 
pagos, sobre la  base de una obl igación reconoc ida y l iquidada, expide la  
correspondiente orden de pago contra la  Tesorería Munic ipal .  

3.  Los d is t in tos  negoc iados t ienen que efec tuar ,  previamente a pedir  un 
suministro, propuesta de gasto para su autor ización y de esta forma se evita 
que una vez cerrado un ejerc ic io aparezcan fac turas s in crédito 
presupuestar io y tengan que imputarse a l Presupuesto del año u años 
s iguiente.”  

A su vis ta,  se procede a votación con los s iguientes resultados:  
   Votos Sí …………… 13 
   Abstenc iones …….   7  
   No as is te ………….   1 
         - - - - - - - - - - -  

  
 

    Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l reconoc imiento de obl igac iones pendiente de pago de 
ejerc ic ios anter iores conforme al  informe transcr i to “ut supra” .  
 
19. CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA CONSELLERIA DE COMERCIO. 
 Se da cuenta del Convenio de Colaborac ión entre la  Consel ler ia de 
Industr ia y comerc io y el Ayuntamiento de Crevi l lent para la coordinac ión de 
actuaciones y la  prestac ión de servic ios en mater ia de Comerc io, cuyo deta l le 
es e l s iguiente:  
 “En 
 

REUNIDOS 
 
De una parte e l Hble. Sr .  D. Fernando V. Caste l ló Boronat ,  Consel ler  de 
Industr ia y Comerc io, en vi r tud del Acuerdo del gobierno Valenciano de fecha 
14 de noviembre de 2000.  
 



Y de otra D. César Augusto Asenc io Adsuar, Alcalde-Pres idente del 
Ayuntamiento de Crevi l lent en v ir tud del  Acuerdo del Pleno de fecha  
 
 

EXPONEN 
 

Que la General i tat  Valenc iana ostenta la  competenc ia exc lus iva en mater ia de 
comercio inter ior ,  según lo establece e l ar t .  34.1.5, del Estatuto de Autonomía 
de la  Comunidad Valenc iana.  
 
Que la Ley de la General i tat  Valenc iana 8/1986, de 29 de d ic iembre, de 
Ordenac ión del Comercio y Superf ic ies Comercia les, determina e l ámbi to de  
lo que const i tuye la  actuac ión públ ica sobre la act iv idad comercia l y 
determina los instrumentos de fomento as í como las Inst i tuc iones que han de 
promover la reforma de las estruc turas comerciales .  
 
Que e l  Gobierno Valenc iano, mediante Acuerdo de fecha 8 de abr i l  de 1997 
tuvo conoc imiento, a instanc ia de la  Consel ler ia  de Empleo,  Industr ia  y 
Comerc io, del documento “Plan de acc ión terr i tor ia l  del Comerc io (Mapa 
Comerc ia l)  “ (PATECO). 
 
Que e l c i tado PATECO es un instrumento para conocer en deta l le  la s i tuac ión 
y posib i l idades objet ivas de la act iv idad comercia l y que const i tuye un 
referente para or ientar e l d iseño de actuaciones estratégicas  
supramunic ipales en la ordenac ión comercia l del terr i tor io  valenc iano. 
 
Que las d is t in tas corporac iones Locales t ienen que desempeñar un papel 
re levante en la toma de decis iones que afec tan a la p lanif icac ión comercia l de 
su terr i tor io ,  ac tuac iones tendentes a lograr un equi l ibr io entre la ofer ta y la  
demanda.  
 
Que teniendo la General i tat  Valenc iana y e l Ayuntamiento de Crevi l lent  
objet ivos coinc identes en esta mater ia, en v ir tud de lo expuesto, ambas 
par tes acuerdan la f i rma del presente documento que se regirá por las 
s iguientes  
 

CLÁUSULAS 
 
Primero :  El objeto del presente Convenio es coordinar las ac tuac iones y los  
serv ic ios que se presten desde e l Ayuntamiento de Crevi l lent con e l f in de 
lograr la adecuac ion de la oferta comercial local a las ex igenc ias del  
mercado, así como dotar a la Corporac ión Local de los medios técnicos 
necesar ios  a ta l  efec to.  
 
Segundo:  Las actuac iones y los serv ic ios que de forma específ ica deberán 
ser desarro l ladas por  las ins t i tuc iones f irmantes,  comprenderán los s iguientes 
aspectos:  
 
 a)  Acercar la actuación administrat iva comercia l a sus usuar ios , 
coordinando las  re laciones entre los comerc iantes y las  Administrac iones 
Autonómica y Local .  
 
 b)  Conseguir  una ordenac ión comercia l ef ic iente y compet i t iva dentro 
del  terr i tor io munic ipal .  
 
 c)  Potenc iar  los  centros comercia les tradic ionales en los  que se basa la  
art icu lac ión del terr i tor io de la local idad, favorec iendo su consol idac ión como 
func ión de centra l idad urbana.  
 



 d)  Fac i l i tar  e l acceso a la información espec ia l izada a los operadores 
del sector de la d istr ibuc ión comercia l,  mediante la ut i l izac ión de 
herramientas te lemáticas específ icas a tal  e fecto.  
 
 e)  Part ic ipar en los  estudios  sobre la  s i tuación del comerc io local,  que 
deben ident i f icar los  factores soc iales , económicos y urbaníst icos que 
condic ionan su d inámica.  
 
 f )  Real izar propuestas de actuac ión sobre las estrategias e invers iones 
a desarro l lar ,  tanto en las ac tuac iones terr i tor iales de inspirac ión comerc ia l ,  
así  como en las que afecten a los equipamientos colect ivos.  
 
 g)  Ejecutar ac tuac iones de carácter promocional que d inamicen e l  
comercio de la c iudad.  
 
 h)  Cualesquiera otras  actuac iones y/o proyectos que coadyuven a la  
efect iva racional izac ión y modernizac ión de la es truc tura comercia l,  así como 
la creac ión o captac ión de opor tunidades de negoc io dentro del munic ip io, 
que redunden en la mejora de la cal idad de v ida y en el  fomento del  atrac t ivo 
de la  c iudad.  
 
Tercero: Como consecuenc ia del pr inc ip io inspirador  de colaboración en que 
se basa este Convenio, y a f in de lograr la mayor ef icac ia y ef ic ienc ia de las  
actuaciones previs tas ,  
 
 A) Corresponderá a l Ayuntamiento de Crevi l lent:  
   
  1)  El mantenimiento de una Unidad Administrat iva, que bajo la  
denominac ión genér ica de Agenc ia de Fomento de In ic iat ivas Comerc ia les,  
desarro l le las act iv idades y preste los serv ic ios a que hace referenc ia la  
c láusula anter ior ,  dotándola de los medios técnicos y presupuestar ios  
necesar ios  para su ópt imo func ionamiento.  
 
  2)  La adscr ipc ión a d icha Agenc ia de un técnico con un perf i l  
profesional específ ico que le permita desarro l lar  las func iones encomendadas 
con ef icacia y ef ic ienc ia.  
 
  3)  La par t ic ipac ión, a través de la Agencia de Fomento de 
In ic iat ivas Comercia les, en los Programas de Actuac ión Comercia l Local que 
se desarro l len como consecuenc ia de la apl icac ión del PATECO, hac iendo uso 
de aquel las herramientas SIG (s istemas de información geográf ica)  
específ icamente d iseñadas a l  efec to,  como es e l  caso del AFICOM. 
 
  4)  La colaborac ión, a través de la Agencia de Fomento de 
In ic iat ivas comercia les, en la actual izac ión de la información sobre aspectos  
comercia les , urbaníst icos y soc ioeconómicos en general.  
 
  5)  La tramitac ión y actual izac ión, a través de la Agenc ia de 
Fomento de In ic iat ivas Comerc iales , del Registro General de comerciantes y 
de Comercio, as í como su traslado a la Direcc ión General de comercio y 
Consumo. 
 
  6)  El establec imiento de los mecanismos necesar ios  para 
colaborar con la Dirección General de Comercio y Consumo en cuest iones de 
Urbanismo comerc ia l .  
 
  7)  El desarrol lo,  a través de esta Agenc ia, de Planes de 
Formación en mater ia comercia l en colaborac ión con aquel las Ent idades que 
desarro l len act iv idades de esta índole.  
 



 B) Corresponde a la  Consel ler ia  de Industr ia  y Comerc io:  
 
  1)  Colaborar en el  func ionamiento de dicha Agenc ia vía  
convocator ias anuales  de ayudas.  
 
  2)  Proporc ionar a la Agenc ia las herramientas necesar ias para e l  
idóneo desarro l lo  de sus func iones.  
 
  3)  Proporc ionar un entorno te lemát ico que pos ib i l i te la  
inmediatez en los procesos de comunicac ión y faci l i te  la gest ión integrada de 
los procesos administrat ivos re lat ivos a la ac t iv idad comerc ia l .  
 
  4)  Coordinar y apoyar  técnicamente las ac tuac iones a que d iera 
lugar es ta colaborac ión.  
 
  5)  Part ic ipar en la  selecc ión y en e l  d iseño del  perf i l  profes ional  
del personal técnico encargado de la Agenc ia de Fomento de In ic iat ivas 
Comerc ia les.  
 
  6)  El d iseño y apl icac ión de un programa de formación,  
información y asesoramiento de los  técnicos, ya sea de forma individual izada 
o genér ica, mediante la organizac ión con carácter per iódico de cursos,  
seminar ios  o v iajes  de prospecc ión.  
 
  7)  Proponer la real ización de actuac iones concretas en func ión 
de las  neces idades específ icas de cada momento.  
 
Cuarto: Para la opt im izac ión de los resultados a que dé lugar d icha 
colaborac ión en las mater ias a que se ref iere e l presente Acuerdo, se creará 
una Comis ión de Seguimiento, de la que formarán par te los técnicos que 
des igne la Direcc ión General de Comerc io y Consumo, as í como el técnico de 
la Agenc ia de Fomento de In ic iat ivas Comercia les del Ayuntamiento de 
Crevi l lent.  Dicha Comisión deberá reunirse a l menos anualmente con el f in de 
anal izar,  evaluar y en su caso proponer las modif icac iones opor tunas a los  
programas de actuac ión v igentes.  
 
Quinto: El presente Convenio entrará en v igor  e l  d ía de su f irma,  
manteniendo su v igencia mientras no sea denunc iado por  a lguna de las  par tes  
f i rmantes con una ante lac ión de a l  menos tres meses.  
 
Sexto: El presente Convenio sust i tuye a cualquier otro que se hubiera 
suscr i to con anter ior idad con esa Corporac ión,  en las mater ias  que son objeto 
del  mismo. 
 
Y para que así conste f i rman el presente Convenio por dupl icado ejemplar en  
e l lugar y fecha indicados “ut  supra”.  
 A su v ista,  y con lo dic taminado por  la Comisión Informat iva de  
Fomento Económico,  Agrar io y Tur ismo, y rec t i f icando e l representante de 
E.U. su voto de abstención, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, ACUERDA: 
 Aprobar el Convenio de Colaborac ión con la Consel ler ia de Industr ia y 
Comerc io para la coordinac ión de actuac iones y la prestac ión de serv ic ios en 
mater ia de comerc io, t ranscr i to “ut  supra” .  
 
20. PETICIÓN SUBVENCIÓN CONSELLERIA DE COMERCIO: PROGRAM A 
AFIC.  
 Se da cuenta del d ictamen de la  Comisión Informat iva de Fomento 
Económico, Agrar io y Tur ismo, en e l que se propone la sol ic i tud de 
subvenc ión a la Consel ler ia de Comercio por importe de 3.030.000 ptas. ,  para 
la real izac ión de act iv idades previstas en e l Convenio de Colaborac ión 



f i rmado por es te Ayuntamiento y d icha Consel ler ia,  y de acuerdo a la Orden 
de 21 de d ic iembre de 2000, por la que se regulan las ayudas en mater ia de 
modernizac ión del comercio inter ior  y promoción comercial para e l año 2001, 
cuyo deta l le es e l s iguiente:  
 

NOMENCL ATUR A 
DEL EXPEDIENTE  

CONCEPTO PRESUPUESTO 
ESTIM ADO 

% 
SUBV 

SUBVENCIÓN 
PREVISTA 

 BOLSA DESPLAZAMIENTO 75.000  100  75.000  
CMCEAG VIAJE CONOCIMIENTO E.  COMERCIALES 125. 000  100  125. 000  
 ACTUALIZACIÓN PROGRA MAS 

TELEMÁTICOS  
215. 000  100  215. 000  

 ACTUALIZACIÓN DATOS COMERCIO 
LOCAL 

75.000  100  75.000  

 IMPLANTACIÓN MARCA AFIC 125. 000  100  125. 000  
 TOTALES 615. 000   615. 000  

  
Las so l ic i tudes para  gastos de 
personal  e  in formát ica  dependen de 
cada caso concreto.  Las campañas, 
además,  de los  presupuestos de que 
d isponga cada AFIC 

 
 
 
 

1 .000.000 

 
 
 
 

70 

 
 
 
 

700.000 
 

NOMENCL ATUR A 
DEL EXPEDIENTE  

CONCEPTO COSTE  SUBVENCIÓN 
PREVISTA 

CMCEAP CAMPAÑA DE ANIMACIÓN 
COMERCIAL 

 
300.000 

 
50 

 
150.000 

 
NOMENCL ATUR A 
DEL EXPEDIENTE  

CONCEPTO ORDEN ADOR AFI COM SUBVENCIÓN 
PREVISTA 

CMCEEI  EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO  
300.000 

 
1 .265.000 

 
1 .565.000 

 
 APORTACIÓN MUNICIP AL:  

L ICENCI A PROGR AM A AR CVIEW  3,2  PC 
IVA TOTAL NO SUBVENCION ABLE 

   
475. 000   0  
299. 200   0  

 
   

COSTE TOTAL PREVISTO                   4 .254.200 
SUBVENCIÓN SOLICITADA                 3.030.000 

 
71,23% 

 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal ,  en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Sol ic i tar  subvenc ión a la Consel ler ia de Comerc io por impor te de 
3.030.000 ptas .,  para la real izac ión de act iv idades previstas en e l Convenio 
de Colaborac ión f irmado por este Ayuntamiento y d icha Consel ler ia,  conforme 
al presupuesto deta l lado “ut  supra”.  
 
21. DAR CUENTA AUTO Nº 415/95 SEGUIDO A INSTANCIA DE AGUAS DE 
QUIBAS, S.A.  
 Se da cuenta del Auto dic tado con fecha 23 de d ic iembre de 2000, por  
la Sra. Juez del Juzgado de Pr imera Instancia nº 2 de Novelda, ordenando e l 
archivo de las actuac iones en Autos de Menor Cuantía 415/95 instados por la 
mercant i l  Aguas de Quibas, S.A. contra los Ayuntamientos de Albatera,  
Crevi l lent,  Elche y Hondón de los Fra i les, y otros,  por  caduc idad.  
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
22. DAR CUENTA ESCRITO DIPUTACIÓN PROVINCIAL COMUNICANDO LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA EJECUCIÓN OBRAS RED DE 
SANEAMIENTO EN SAN FELIPE NERI.  
 Se da cuenta del escr i to remit ido por la Excma. Diputac ión Provincia l 
comunicando a este Ayuntamiento la formalizac ión de contrato con la 
mercant i l  Proaguas Costablanca S.A.,  con un impor te de 29.378.444.-pesetas, 



para la ejecuc ión de las obras de Red de Saneamiento en San Fel ipe Ner i ,  
inc lu idas en e l  Programa Operat ivo Local,  anual idad 2000. 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  
ACUERDA: 
 Quedar enterada.  
 
23. ADHESIÓN A LA PROPUESTA DE DENOMINACIÓN DE UNA CALLE DE 
LA CIUDAD DE MELILLA AL LAUREADO CREVILLENTINO D. FRANCISCO 
MAS AZNAR. 
 Visto e l escr i to remit ido por la Asociac ión de Estudios Mel i l lenses por 
e l que se da cuenta de la sol ic i tud efec tuada por es ta ent idad ante la 
Consejer ía de Cultura del Gobierno Autónomo de la Ciudad de Mel i l la por la  
que se p ide la denominac ión de una cal le de esta c iudad con e l  nombre de 
ARTILLERO LAUREADO DON FRANCISCO MAS AZNAR, soldado crevi l lent ino 
que en agosto de 1911 impid ió con su acción e l  incendio del polvorín de San 
Miguel de Mel i l la .  A su v ista, y con lo d ictaminado por  la  Comisión Munic ipal  
de Cul tura, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 Congratularnos y expresar la adhes ión de este Ayuntamiento a dicha 
inic iat iva.  
 
24. ASUNTOS DE URGENCIA:  
  No se produjeron asuntos de urgenc ia en esta ses ión.  
 
25. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 Se formulan por escr i to var ias preguntas por e l por tavoz de E.U.,  Sr.  
Candela Fuentes,  de cuyo texto se da lectura completa,  rezando l i teralmente 
así :  
 “En dec larac ión suyas a los medios de comunicac ión, informa sobre el  
fal lo jud ic ia l  que impide a l Ayuntamiento de Crevi l lent cobrar unas tasas de 
l icenc ias de obras.  Por lo cual ,  y debido a la importanc ia de sus 
dec larac iones, es por lo que le p lanteo las s iguientes preguntas, que, rogar ía  
contestase cuanto antes:  
-  ¿Por qué se han dado l icenc ias provis ionales  de obras?. 
-  ¿Cuáles son los cr i ter ios a los que usted se acoge para dar l icenc ias  

provis ionales de obras?.  
-  ¿Cuántas l icenc ias provis ionales de obras se han dado en e l Ayuntamiento  

de Crevi l lent ,  desde e l 1 de enero del  1992 hasta e l  8  de febrero de  
2001?. Sol ic i to una re lación de todas las l icenc ias provis ionales de obras 
que se d ieron durante esas fechas.  

-  ¿Se cobraron todas estas  l icenc ias?.  Si no es as í,  ¿por  qué?. 
-  ¿Por qué no se asentaban contablemente como ingresos las l iqu idac iones 

provis ionales de obras?.  
-  En e l caso del  polígono del  Boch, ¿Cómo piensa cobrar,  e l  Sr.  Alcalde,  las  

cant idades dejadas de cobrar? Y ¿Cómo ex ig irá una compensación s imilar  
a l coste de la tasa?.  

-  ¿Es verdad que hay más l icencias  provis ionales  de obras en otros  
pol ígonos industr ia les, inc luso una que afecta a una gran superf ic ie  
comercia l?.  

-  ¿Seguirá us ted dando l icenc ias provis ionales de obras “s i  están a 
expensas de pequeños retoques o ajus tes en la urbanización”?.”  

 A cont inuac ión, contesta e l Sr .  Alcalde cada una de las  preguntas,  
conforme al  orden de su expos ic ión escr i ta:  
 1.-  No exis te e l concepto legal de l icenc ias provis ionales , tan solo se 
puede hablar con corrección de l icenc ias condic ionadas, cuya condic ión 
suspens iva le otorga p lena ef icac ia a la l icenc ia cuando se cumplen 
determinados requis i tos,  ta les  como la urbanizac ión s imultánea del  entorno 
del objeto de l icenc ia o cualquier otra exigenc ia técnica suger ida en su 
informe por  la  Of ic ina Técnica.  



 2.-  No se pretende tener  unos cr i ter ios voluntar is tas por  esta Alcaldía,  
lejos de e l lo,  t ratándose de una act iv idad reglada. Es lógico que las l icenc ias  
condic ionadas se otorguen de conformidad con los cr i ter ios f i jados por los  
informes técnico y jur íd ico.  
 3.-  Desde 1992 a l 2001 const i tuye un per íodo cons iderable para 
invest igar Comisiones de Gobierno, a la caza y captura de cuantas l icencias  
condic ionadas se hayan podido otorgar.  Los Grupos d isponen de actas de 
Comis iones de Gobierno. El Grupo de Gobierno se ocupa de gest ionar y l levar 
adelante sus propios  trabajos.  Si  la  Opos ic ión cree que hay a lgún t ipo de 
abuso en e l otorgamiento de estas l icenc ias, la búsqueda de la prueba b ien 
puede real izar la  el  Grupo interesado en formular  es tas  preguntas. 
 4.-  Se cobran todas las l icenc ias de obras que tengan formalizada la 
l iqu idac ión, ya que e l pago de la tasa es previo a la not i f icac ión del 
otorgamiento de l icencia. En el caso concreto del Polígono I-6, se l iqu idaron 
provis ionalmente todas las l icenc ias condic ionadas otorgadas salvo las tres  
que fueron objeto de los recursos a los que se ha dado cuenta en otro punto 
de este Orden del  Día. Su impago se debe a que no había n i tan s iquiera 
constanc ia en contabi l idad de esas tres l iqu idaciones provis ionales , por lo  
que era práct icamente impos ib le contraer ta les ingresos como pendientes de 
cobro. Solo la in terposic ión de ta les recursos motivó el descubr imiento por la  
Interventora de la existenc ia de estas l iqu idaciones provis ionales . No se 
abonaron porque las obras que motivaban ta les l icencias condic ionadas no 
podían l iqu idarse hasta que se legal izase su s i tuac ión. Y en e l lo es tamos 
ahora.  
 5.-  Respecto al  modo de cobrar  esas tres l iqu idac iones provis ionales ,  
advierte e l Sr.  Alcalde que é l no formaba par te de la Comisión de Obras, a 
f ina les de 1992 y pr incipios de 1993. No se t iene una prec is ión sobre e l modo 
de cobrar tales l icenc ias o compensar su impor te. Pero prec isamente se están 
l levando a cabo negociaciones a l respecto.  Hay compromisos pendientes de 
cumpl ir  por ambas partes:  cuando e l Ayuntamiento aborde la modif icac ión 
puntual necesar ia y la promotora del Pol ígono Industr ia l  u l t ime las obras de 
urbanizac ión, la voluntad del promotor es la de l iqu idar ta les l icenc ias  
condic ionadas. Expl ica e l Sr .  Alcalde que e l recurso se perdió por  
prescr ipc ión de p lazos, entre 1993 y 1998. Esta Alcaldía ignoraba la 
ex istenc ia de ta les documentos, n i tan s iquiera contabi l izados.  Ya que se 
l impió tota lmente la  economía munic ipal  en todo aquel lo  de lo que se tuvo 
conoc imiento documentado. En 1999 se detectó en e l programa de 
urbanizac ión del Polígono del Boch la exis tenc ia de unas l icenc ias  
condic ionadas, cuyas l iquidac iones provis ionales n i tan s iquiera se habían 
anotado contablemente, dada la imposib i l idad de cobrar las  en aquel los  
momentos, en espera de la poster ior  legal izac ión de las obras. Habían unos 
avales con motivo de los recursos contenc iosos in terpuestos por e l promotor.  
Grac ias a los avales y espec ia lmente a la interpos ic ión de los recursos, se 
detectó la ex istenc ia de esas tres l iqu idac iones provis ionales. La 
Intervenc ión, en 1999, con buen cr i ter io  anuló esas l iqu idaciones  
provis ionales,  pract icando nuevas l iqu idac iones, al  amparo de unas l icenc ias  
condic ionadas a unas obras todavía pendientes de real izar .  En cualquier 
caso, tras la sentencia es posib le la negoc iación extraprocesal de su 
ejecuc ión, entre otras cosas porque la prescr ipc ión es negoc iable y hacer 
pos ib le su cobro efec t ivo cuando haya pos ib i l idad legal de que la promotora 
cumpla las condic iones por las que se otorgaron las  per t inentes l icenc ias.  
 6.-  Se cobrarán las l iqu idaciones cuando se cumplan las  condic iones 
por las que se otorgaron las l icencias . Hace referenc ia e l Sr.  Alcalde a l caso 
del  área comercia l del  Hiperber,  en e l  que no se ha otorgado n inguna l icencia 
condic ionada. La nave era completamente legal,  porque estaba en Suelo 
Urbano Industr ial  y ya d isponía antes de insta larse e l Hiperber de la 
correspondiente l icenc ia de obras. En esa zona de Suelo Urbano Industr ia l  se  
permite e l uso que se está desarro l lando.  Lo que se ha presentado es un 
Estudio de Deta l le ,  que se les  aprobó condic ionado a la act iv idad comerc ia l 
que se pretende y a la apertura de una puerta que tenía que ser vía públ ica,  



pero que col indaba con un camino pr ivado, pero ambas partes se pus ieron de 
acuerdo, aunque d icho acuerdo se ha roto con poster ior idad. Así pues, la  
l icenc ia de act iv idad está en tramitac ión. No pretenderá e l Sr .  Candela que 
cerremos todas las empresas y comercios que carecen de l icenc ia de 
act iv idad,  en tramitac ión.  Solo c lausuramos act iv idades que producen 
molest ias s in ac t ividad.  
 7.-  Repite f ina lmente que no se t rata de un mero propós ito voluntar ista 
de seguir  otorgando l icenc ias condic ionadas,  e l lo dependerá de las  
pretens iones que se deduzcan del expediente y del proyecto en s í,  as í como 
de los  propios informes técnicos y jur íd icos. Si a l  amparo de la legal idad 
cualquier promotor puede benef ic iarse de una l icenc ia condic ionada y a l  
mismo t iempo, no se formulan reparos técnicos o jur íd icos a l respecto, no ve 
motivo a lguno para que la Comisión de Gobierno otorgue con todos los r igores 
de la legal idad y de la natura leza reglada de este ac to las  per t inentes 
l icenc ias condic ionadas. ¿O acaso quiere e l in terpelante que por e l s imple 
cr i ter io de no otorgar l icenc ias condic ionadas, se nos escapen empresas del  
pueblo, por no querer dar soluc iones legales a pretens iones perfectamente 
l íc i tas  de nuestros  empresar ios?:  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las  veint iuna horas del día al  
pr inc ip io indicado por  la Pres idenc ia, se levantó la sesión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 2 DE M ARZO DE 2001.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA  
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ  
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ  
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En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las t rece horas del día 
dos de marzo de dos mil  uno,  
se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
al efecto bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D. Ignac io F.  
Candela  Fuentes, D.  Manuel 
Pérez Mas, D.  Antonio M. 
Sánchez Bote l la , D.  Pascual  
Ñíguez Alonso, D. José Valero 
Carreres,  D. Germán García 
Ferrández, D.  Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.  
Manuel  Mas Hur tado, Dª  Mª

Loreto Mal lol  Sala y D.  José M. Candela Pomares.  No as is ten,  previa 
presentac ión de excusa, Dª Juana S. Guirao Cascales, D. Franc isco V. Soler  
Alfonso y Dª Mª Pi lar  Navascuez Aznar .  Con la presenc ia de la Sra. 
Interventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por mí e l Secretar io de la  
Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  

Abier ta la ses ión de orden del Pres idente, procedí a dar cuenta de los  
asuntos comprendidos en e l Orden del  Día de la presente.  

1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES.

Se da cuenta del  ac ta de la sesión ord inar ia celebrada en fecha 27 de 
febrero de 2001.  

A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO:  

Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  

2. APROBACIÓN PROYECTOS OBRAS MENORES EN VARIAS ZONAS DE LA
LOCALIDAD.

Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comisión Informat iva de 
Obras de fecha 13-02-01, cuyo tenor l i tera l es e l  s iguiente:  

“DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Por unanimidad de todos los  
as istentes se emit ió  d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal  la aprobación 
de los s iguientes proyectos de urbanizac ión, redactados por los  Arqui tec tos 
Don José A. Maciá Ruiz y Don M. Enr ique Manchón Ruiz:  

- Urbanizac ión Plaza Planel les , con presupuesto de 5.625.130. -
pesetas.

- Urbanizac ión cal le Planel les (p laza Oeste),  presupuesto 5.797.680. -
pesetas.

- Urbanizac ión cal le Planel les Norte, presupuesto: 2.657.270. -  
pesetas.



-  Urbanizac ión Travesía Boquera Calvar io, presupuesto: 1.380.277. -
pesetas.  

-  Urbanizac ión tramo cal le Colón Sur,  presupuesto: 5.797.680. -
pesetas.  

-  Urbanizac ión tramo cal le Colón Norte, presupuesto: 5.797.680. -
pesetas.  

-  Rehabi l i tac ión del Cine en El Realengo, presupuesto: 5.107.480. -
pesetas.”  

A su v ista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  unanimidad, adoptó 
e l s igu iente ACUERDO:  

 Aprobar los proyectos de urbanizac ión refer idos en e l dictamen 
t ranscr i to “ut supra” ,  redactados por  los  Arquitectos Don José A. Maciá Ruiz y 
Don M. Enr ique Manchón Ruiz.  
 
3. SUBSANACIÓN DOCUMENTACIÓN DEL SECTOR I -8 COMO 
CONSECUENCIA DE LOS INFORMES EMITIDOS POR LAS DIFERENTES 
ADMINISTRACIONES SECTORIALES.  
 Se da cuenta de acuerdo p lenar io de fecha 27 de ju l io de 2000 por e l  
que se aprobó provis ionalmente e l Plan Parcial  y su anexo de Homologac ión,  
así como el Programa de Actuac ión Integrada  que fue as imismo adjudicado 
provis ionalmente a favor de la mercant i l  Calypso Promociones,  S.L. ,  todo e l lo  
del  Sector I -8.  
 Poster iormente,  a requer imiento de las d ist intas administrac iones 
sector ia les impl icadas, se han real izado algunas modif icac iones en  la 
documentac ión aprobada provis ionalmente por este Ayuntamiento.  
 Dichas modif icaciones han cons ist ido en e l  cumpl imiento del requis i to 
establec ido por la Consel ler ia de Obras Públicas de establecer una afecc ión 
de 50 m. en la CV-90 y de añadir  un art ícu lo a la normat iva por par te de la  
Consel ler ia de Medio Ambiente.  
 Además se ha real izado una modif icac ión en la ordenac ión de zonas  
verdes para ajustar lo a la nueva parcelac ión, cumpl iéndose los  estándares 
reglamentar ios.  
 Son vál idas las prec is iones efect uadas en los informes técnico de 21 -
07-00 y jur íd ico de 26-07-00 referentes a las correcciones que deberán 
efectuarse en el  Programa y Anteproyecto de Urbanizac ión.  
 La documentac ión aportada se cons idera correcta para su tramitac ión.  
 A la v ista de los prec i tados informes así como de los nuevos informes 
técnico y jur íd ico de 28-02-01 y 1-03-01 respect ivamente, emit idos al respecto 
y con lo dic taminado por  la  Comisión Munic ipal Informat iva de Urbanismo de 
fecha 1-03-01, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, po r unanimidad, 
ACUERDA:  
 PRIMERO.- Aprobar provis ionalmente e l Plan Parc ia l y su anexo de 
Homologación modif icados y remit ir los debidamente d i l igenc iados y por  
tr ip l icado ejemplar a la Comisión Terr i tor ia l de Urbanismo de Al icante para su 
aprobación def ini t iva.  
 SEGUNDO.- Aprobar  provis ionalmente e l  Programa de Actuac ión 
Integrada modif icado, dejando en suspenso la aprobac ión def in i t iva, as í como 
la adjudicac ión def in it iva a favor de la mercant i l  Calypso Promociones, S.L. y 
que fue real izada provis ionalmente  por esta Corporac ión Munic ipal en la 
anter ior  ses ión plenar ia de fecha 27-07-2000, hasta que a su vez se produzca 
la aprobac ión def ini t iva del Plan Parcia l y su Anexo de Homologación por la  
Comis ión Terr i tor ial de Urbanismo de Al icante, de la que se dará cuenta en 
una poster ior  ses ión p lenar ia que aprobará y adjudicará def in it ivamente el  
Programa una vez que se hayan hecho las correcc iones señaladas en los 
informes técnico y jur íd ico referentes a l  Programa y a l Anteproyecto de 
Urbanizac ión.  
 TERCERO.- Facultar  a l Alcalde-Pres idente para que una vez cumplido 
lo establecido en el  punto anter ior  pueda f irmar e l Convenio Urbanís t ico 
inclu ido dentro del Programa de Actuac ión Integrada.  



 CUARTO.-  As imismo una vez cumpl ido lo establec ido en e l  punto 
segundo, y para que la adjudicac ión del Programa despl iegue toda su 
ef icac ia, habrá que:  
 a)  Requer ir  a l  se lecc ionado para que presente las  garant ías  
correspondiente en e l p lazo de d iez días.  
 b)  Remit ir  una copia d i l igenc iada del Programa al Regis tro de 
Programas dependiente de la Consel ler ia de Urbanismo que quedará así  
not i f icada de la aprobac ión del Programa antes de publ icar la  aprobac ión 
munic ipal .  
 c)  Publ icar e l edic to informat ivo de la aprobac ión y adjudicación del  
Programa en el  BOP.  
 QUINTO.- Not i f íquese este acuerdo a todos los t i tu lares de derechos 
afectados por la actuación, así como a la mercant i l  promotora de la actuac ión,  
para su conoc imiento y a los  efectos opor tunos.  
 
4. CONVENIOS DE COLABORACIÓN CORRESPONDIENTES A CESIÓN 
TERRENOS PARA URBANIZACIÓN DE L A RAMBLA.  
 Se da cuenta del Convenio de Colaborac ión correspondiente a ces ión 
de terrenos para urbanizac ión de la Rambla, f i rmado entre este Ayuntamiento 
y Dª Mª del Remedio Magro Pérez-Adsuar  y otros, cuyo tenor l i teral es el  
s iguiente:  

“D.César -Augusto Asenc io Adsuar, en su condic ión de Alcalde -
Pres idente del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  as is t ido por e l Secretar io 
General de la Corporación D. Andrés Calvo Guardio la que da fe del acto.  

Y de otra,  Dª . Mª del Remedio Magro Pérez -Adsuar,  con D.N. I.  
50.270.657-V y domic i l io en C/Stma. Tr in idad ,  nº41 -bajo (Crevi l lent -03330) ; 
DªDolores Magro Pérez-Adsuar, con D.N. I. :  15.884.501-B y domici l io en 
C/Stma.  Tr inidad, nº41-bajo (Crevi l lent -03330) ; Dª Lourdes Magro Pérez-
Adsuar , con D.N. I. :  74.166.844-D y domici l io en C/Al icante, nº6-6º-A 
(Crevi l lent-03330) ; y Dª Paloma Magro Pérez-Adsuar, con D.N.I . :  21.985.659-
M y domici l io  en C/Virgen del Pi lar ,  nº 1 -6º (Crevi l lent -03330) , como 
propietar ias  en pro indiv iso y con poder  bastante para ta l ejerc ic io de derecho.  
 
Pr imero: Que el Ayuntamiento de Crevi l lent  está redactando e l proyecto de 
urbanizac ión de la Rambla, para e l cual son necesar ios una ser ie de ter renos 
sobre los  que se ejecutarán las obras.  
 
Segundo: Dª. Mª del Remedio, Dª Dolores,  Dª Lourdes y Dª Paloma Mag ro 
Pérez-Adsuar, son propietar ias de las f incas registra les nº 12.077 y nº  
16.790, lo que  acreditan mediante fotocopia de la escr i tura de propiedad 
debidamente regist rada que se acompaña a este convenio,  y con una 
superf ic ie, según reciente medic ión efectuada por la Of ic ina Técnica 
Munic ipal ,  de 775,32 m², según p lano adjunto suscr i to por las  partes.  No 
obstante d icha super f ic ie medida por la Of ic ina Técnica Munic ipal queda 
pendiente de acredi tación por la propiedad en documento públ ico que deberá  
ser inscr i to en e l Registro de la Propiedad.  
 
Tercero: Que sobre los terrenos que se señalan en e l p lano adjunto, el  
Ayuntamiento neces i ta su d isponibi l idad a l  objeto de desarro l lar  el proyecto 
de urbanizac ión anter iormente señalado.  
 
 Que en base a los  anter iores exponentes,   
 
ACUERDAN 
 
PRIMERO.- La propiedad cede e l uso y todas las facultades de d ispos ic ión los  
775,32 m2 señalados en p lano adjunto a l Ayuntamiento, a l objeto de que éste 
pueda disponer de los terrenos para su urbanizac ión en ejecuc ión del  
proyecto  de urbanizac ión de la Rambla.  No obstante, la propiedad se 
compromete a acredi tar  mediante documento públ ico que deberá ser inscr i to  



en el Regis tro de la Propiedad la tota l idad de la superf ic ie que se cede.  
Queda  facultado el Secretar io General del Ayunt amiento para que pueda 
cert i f icar la total  d isponib i l idad de los mismos a favor del Ayuntamiento ante 
cualquier órgano, organismo o ent idad que requiera la d isponib i l idad de los  
terrenos para ejecutar  e l  c i tado proyecto de urbanizac ión.   
 
SEGUNDO.-  El  Ayuntamiento que en estos momentos ha in ic iado los trabajos 
de revis ión del Plan General Munic ipal de Ordenac ión Urbana, se compromete 
a l igual que para las demás zonas verdes,  a compensar  a la propiedad con el  
porcentaje de edif icabi l idad que resul te del Plan  General para todas las zonas 
verdes en Crevi l lent,  una vez recal i f icados en edif icables los excesos de 
superf ic ies que resul ten del es tándar urbaníst ico vinculante, dado que la 
previs ión del Plan General actualmente v igente en mater ia de zonas verdes  
excede con mucho del estándar obl igator io para nuestra poblac ión y su 
evoluc ión a 10 años. La mater ia l izac ión de la edif icabi l idad se produc irá en la 
misma área de repar to en donde ahora están los  terrenos.  
 
TERCERO.-  Como garantía del  propietar io cedente,  se est ipula que no está 
obl igado a esperar mas al lá de cuatro años a la aprobac ión def in it iva del  Plan 
General,  por lo que rebasado ese p lazo en la tramitac ión del Plan General ,  
aún con retraso just i f icado por mot ivos técnicos, e l propietar io podrá ex ig ir  a l 
Ayuntamiento la indemnizac ión y pago por la ocupac ión de esos terrenos,  
sol ic i tando la inic iac ión de expediente de expropiac ión. También podrá e l  
propietar io no ejerc i tar  su derecho a la expropiac ión y esperar a la  
consecuc ión del p laneamiento hasta a lcanz ar e l aprovechamiento urbanís t ico 
que f i je e l p lan a la superf ic ie de metros cedidos y en general a las demás 
zonas verdes.  
 
CUARTO.-  Lo que en n ingún caso podrá ex ig ir  e l propietar io es la  retroacc ión 
de la ces ión, n i la demolic ión de lo constru ido en la urbanizac ión, ya que la 
ces ión y d isponib i l idad que desde este mismo momento se concede es f irme e 
ir revocable, por t iempo indef in ido.  
 
QUINTO.- El propietar io, quedará l iberado en e l futuro de cualquier  
tr ibutac ión munic ipal de p lusvalía ( Impuesto del Val or de los terrenos de 
Natura leza Urbana)  que por esta transmis ión se pudiera producir ,  
asumiéndolo e l Ayuntamiento dado que esta transmisión se produce en interés 
munic ipal  a ins tanc ias del Ayuntamiento .  
 Y en prueba de conformidad,  f i rman las  par tes”.  
 Seguidamente, se da cuenta del Convenio de Colaborac ión f i rmado 
entre este Ayuntamiento y D. I ldefonso Serrano García,  en nombre y 
representac ión de la Cooperat iva Eléctr ica Benéf ica “San Franc isco de Asís” ,  
cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  

“D. César-Augusto Asenc io Adsuar, en su condic ión de Alcalde -
Pres idente del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  as is t ido por e l Secretar io 
General de la Corporación D. Andrés Calvo Guardio la que da fe del acto.  

Y de otra,  D. I ldefonso Serrano García en nombre y representac ión de 
la Cooperat iva Eléct r ica Benéf ica “San Franc isco de Asís” (Facultado para 
este acto por el  Consejo de Administrac ión de Cooperat iva Eléctr ica Benéf ica 
“San Franc isco de Asís”)  en fecha 31.01.2001, cuyo acuerdo se adjunta en 
cert i f icac ión.  
 
Pr imero: Que el Ayuntamiento de Crevi l lent  está redactando e l proyecto de 
urbanizac ión de la Rambla, para e l cual son necesar ios una ser ie de ter renos 
sobre los  que se ejecutarán las obras.  
 
Segundo: La Cooperat iva Eléctr ica Benéf ica, es propietar ia de l a f inca 
regis tral nº 14.146, lo  que se acredita mediante fotocopia de la escr i tura de 
propiedad debidamente regist rada que se acompaña a este convenio, y con 
una superf ic ie, según reciente medic ión efectuada por la Of ic ina Técnica 



Munic ipal ,  de 507,40 m², según p lano adjunto suscr i to por las  par tes. No 
obstante, d icha superf ic ie medida por la Of ic ina Técnica Munic ipal queda 
pendiente de acredi tación por la propiedad en documento públ ico que deberá  
ser inscr i to en e l Registro de la Propiedad.  
 
Tercero: Que sobre los terrenos que se señalan en e l p lano adjunto, el  
Ayuntamiento neces i ta su d isponibi l idad a l  objeto de desarro l lar  el proyecto 
de urbanizac ión anter iormente señalado.  
 
 Que en base a los  anter iores exponentes,   
 
ACUERDAN 
 
PRIMERO.- La propiedad cede el uso y todas las facul tades de dispos ic ión 
sobre los 507,40 m2 señalada en p lano adjunto a l Ayuntamiento, a l objeto de 
que éste pueda disponer de los terrenos para su urbanizac ión en ejecuc ión  
del proyecto de urbanizac ión de la Rambla. No obstante la pr opiedad se 
compromete a acredi tar  mediante documento públ ico que deberá ser inscr i to  
en e l Regis tro de la Propiedad la tota l idad de la superf ic ie que se cede.  
Queda  facultado el Secretar io General del Ayuntamiento para que pueda 
cert i f icar la total  d ispon ib i l idad de los mismos a favor del Ayuntamiento ante 
cualquier órgano, organismo o ent idad que requiera la d isponib i l idad de los  
terrenos para ejecutar  e l  c i tado proyecto de urbanizac ión.   
 
SEGUNDO.-  El  Ayuntamiento que en estos momentos ha in ic iado los tr abajos 
de revis ión del Plan General Munic ipal de Ordenac ión Urbana, se compromete 
a l igual que para las demás zonas verdes,  a compensar  a la propiedad con el  
porcentaje de edif icabi l idad que resul te del Plan General para todas las zonas 
verdes en Crevi l len t,  una vez recal i f icados en edif icables los excesos de 
superf ic ies que resul ten del es tándar urbaníst ico vinculante, dado que la 
previs ión del Plan General actualmente v igente en mater ia de zonas verdes  
excede con mucho del estándar obl igator io para nuestr a poblac ión y su 
evoluc ión a 10 años. La mater ia l izac ión de la edif icabi l idad se produc irá en la 
misma área de repar to en donde ahora están los  terrenos.  
 
TERCERO.-  Como garantía del  propietar io cedente,  se est ipula que no está 
obl igado a esperar mas al lá de cuatro años a la aprobac ión def in it iva del  Plan 
General,  por lo que rebasado ese p lazo en la tramitac ión del Plan General ,  
aún con retraso just i f icado por mot ivos técnicos, e l propietar io podrá ex ig ir  a l 
Ayuntamiento la indemnizac ión y pago por la ocupac ión de esos terrenos,  
sol ic i tando la inic iac ión de expediente de expropiac ión. También podrá e l  
propietar io no ejerc i tar  su derecho a la expropiac ión y esperar a la  
consecuc ión del p laneamiento hasta a lcanzar e l aprovechamiento urbanís t ico 
que f i je e l p lan a la superf ic ie de metros cedidos y en general a las demás 
zonas verdes.  
 
CUARTO.-  Lo que en n ingún caso podrá ex ig ir  e l propietar io es la  retroacc ión 
de la ces ión, n i la demolic ión de lo constru ido en la urbanizac ión, ya que la 
ces ión y d isponib i l idad que desde este mismo momento se concede es f irme e 
ir revocable, por t iempo indef in ido.  
 
QUINTO.- El propietar io, quedará l iberado en e l futuro de cualquier  
tr ibutac ión munic ipal de p lusvalía ( Impuesto del Valor de los terrenos de 
Natura leza Urbana)  que por esta transmis ión se pudiera producir ,  
asumiéndolo e l Ayuntamiento dado que esta transmisión se produce en interés 
munic ipal  a ins tanc ias del Ayuntamiento .  
 Y en prueba de conformidad,  f i rman las  par tes.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del informe emit ido p or  la Of ic ina Técnica 
Munic ipal ,  cuyo tenor reza lo s iguiente:  



 “ INFORME que se emite en re lac ión con los escr i tos presentados por  
Mª del Remedio Magro Pérez-Adsuar y ot ros y por D. I ldefonso Serrano 
García en nombre y representac ión de la Cooperat iva Eléc t r ica Benéf ica “San 
Franc isco de Asís” ,  acompañando modelo de convenio de colaborac ión 
suscr i to a f in de que sea cons iderado y en su caso aprobado por e l 
Ayuntamiento y correspondiente a la ces ión de terrenos para ocupac ión para 
la urbanizac ión de la Rambla.  

Se debe hacer la  considerac ión que la ces ión que se establece en e l  
convenio es únicamente de uso y de las  facul tades de d isposic ión a l ser  
impresc indib le para la ejecuc ión de las  obras de urbanizac ión de la Rambla.  

El compromiso que adquiere e l Ayuntam iento en cuanto a la  
compensac ión en edif icabi l idad en la Revis ión del Plan General ,  es fact ib le y 
se enmarca en las  d irec tr ices y objet ivos generales del p laneamiento en 
redacc ión ya que se trata de apl icar los  cr i ter ios legales de reparto de 
benef ic ios y cargas inherentes a l p laneamiento, s in b ien no se pueden 
prec isar los parámetros urbanís t icos resultantes hasta que no se avance en la 
redacc ión en la ordenac ión pormenor izada futura y por tanto en la  
del im itac ión de las Áreas de Repar to y f i jac ión de apr ovechamientos t ipo.  

Conforme con lo anter ior  se considera adecuada la aprobación de los  
convenios c itados.”  

Se emite informe jur íd ico cuyo tex to d ice:  
“Que se emite en re lación con los escr i tos presentados por Dª Mª del  

Remedio Magro Pérez-Adsuar y otros y D. I ldefonso Serrano García en 
nombre y representac ión de la Cooperat iva Eléctr ica Benéf ica “San Franc isco 
de Asís”,  acompañando modelo de convenio de colaboración suscr i to a f in de 
que sea cons iderado y en su caso aprobado por  e l  Ayuntamiento y 
correspondiente a la ces ión de terrenos para ocupac ión para la urbanizac ión 
de la Rambla.  

El que suscr ibe debe manifestar su conformidad con e l contenido del  
informe emit ido por e l Arqui tec to Munic ipal  en esta misma fecha.  

Por otra par te, los convenios urbaníst icos  que celebren los  
Ayuntamientos con los par t icu lares están previstos por la Dispos ic ión 
Adic ional Sexta de la LRAU que a su vez remite en cuanto a su forma y 
contenido a la Disposic ión Adic ional Cuar ta de la Ley 4/92 del Suelo No 
Urbanizable, a cuyas reglas habrán de sujetarse.  

Teniendo en cuenta que e l compromiso que adquiere e l Ayuntamiento 
en cuanto a la compensac ión en edif icabi l idad en la Revis ión del Plan General  
no precisa los parámetros urbanís t icos resul tantes hasta que no se avance en 
la redacc ión en la ordenación pormenor izada futura y por tanto en la 
del im itac ión de las Áreas de Repar to y f i jac ión de aprovechamientos t ipo y 
resul tando que la Dispos ic ión Adic ional Sexta de la LRAU establece que los 
convenios no deben prejuzgar los  resultados del p rocedimiento de aprobac ión 
del planeamiento, como ocurre en nuestro caso, no ex iste inconveniente en 
aprobar d ichos convenios.”  

Dichos Convenios son d ic taminados por la Comisión Informat iva de 
Urbanismo de fecha 1-03-01,  cuyo texto d ice:  

“Se da cuenta del  expediente integrado por : -Convenios de 
colaborac ión correspondientes a ces ión de terrenos para urbanizac ión de la 
Rambla con Dª Mª del  Remedio Magro Pérez -Adsuar y otros y con D.  
I ldefonso Serrano García en nombre y representac ión de la Cooperat iva 
Eléctr ica “San Francisco de Asís”.  –  Informe Técnico e Informe Jur íd ico.  

Se expl ica los ámbitos terr i tor ia les afectados por los convenios,  
negoc iando determinadas ocupac iones gratui tas, s in otorgar  
aprovechamientos edif icables concretos,  s ino un derecho genér ico  a 
benef ic iarse de los mismos porcentajes de aprovechamiento que e l res to de 
los afectados. Se han f irmado por  los  afectados ambos convenios, con e l  f in  
de evitar  que se vuelvan atrás. Se compromete a l pago a los 4 años, en caso 
de incumpl imiento.  

El representante de E.U. , Sr .  Candela,  manif ies ta que,  e l Pleno 24 
horas después, es muy prec ipi tado,  para que la Opos ic ión pueda tomar  



pos ic iones. No estamos de acuerdo con e l  proyecto de Rambla,  pero estos 
aspectos parc ia les requieren un estudio, aunque tenemos escaso t iempo. Me 
doy por  enterado y mañana será e l Pleno, a l l í  preguntaré y dec id iré.  

El Sr .  Alcalde contesta que si  algo hay que modif icar,  se puede hacer  
en Pleno.  

La representante del  PSOE, Esther Asensio, manif iesta que es muy 
prec ip itado hoy d ictamen y mañana Pleno,  es intencionado.  Estamos en un 
per íodo en que solo tenemos un d iseño. Se ref iere a las dos zonas que en e l  
anteproyecto no se preveía soluc ión, como se preveía en e l resto de los  
terrenos, se soluc iona un problema como convenios urbanís t ic os, con una 
expectat iva de futuros aprovechamientos, lo que no se hizo de igual modo 
para e l  res to de los  terrenos.  

El Alcalde ac lara porqué se actuó en estas dos zonas de dist in ta  
manera. Estos dos propietar ios no quis ieron entrar en la soluc ión negociada  
de expropiac ión del resto de la Rambla. Se t rataba de dos f incas, de 775 m² y 
de 507 m².  

El Arquitecto Munic ipal ,  D. Alf redo: Lo único que of rece es la 
expectat iva de un aprovechamiento futuro en e l nuevo PGMO, o  
a lternat ivamente compensac ión económica.  

El Sr.  Alcalde: No teníamos interés en pagar  indemnización.  
Hubiéramos prefer ido pagar en reconoc imiento de un derecho de 
aprovechamiento donde lo desee e l propietar io afectado. La verdad a que 
unos pref ieren permutar (Cooperat iva) y otros deseaban dinero, otros aceptan 
la soluc ión de reconocer les un derecho de aprovechamiento y todo lo permite 
la Ley.  

El representante de FE, D. Vicente Mas, d ice: Aquí es tamos 
desarro l lando la f i losof ía y modelo de la futura Rambla.  Expectat ivas de esas 
dos zonas por  la futura Rambla,  son general izables a muchos c iudadanos 
también afectados por  esa Rambla.  

Tras lo expuesto, la Comisión emite el  s iguiente Dic tamen:  
PP y FE ……… SI  
PSOE ………… NO  
EU……….. ABSTENCIÓN, se manifestará en e l  Pleno  

 
 Se propone al Pleno su aprobac ión con los votos favorables de PP y 
Fe,  al  voto desfavorable del  PSOE y la abstenc ión de E.U.”  
 Finalmente, se emite informe por e l Secretar io y la Interventora que 
d ice lo s iguiente:  
 “Entre los convenios que se d ic taminaron ayer, los re lat ivos a Ramblas 
t ienen una cláusula que, desde e l punto de v is ta jur íd ico -f inanc iero, no 
podemos pasar en a l to n i e l Secretar io n i la Interventora,  por  cuanto se 
compromete a l Ayuntamiento a dec larar  exentos de a lgunas exacc iones 
locales ta les  como las p lusvalías, las pert inen tes ocupac iones. La Ley 39 de 
Hac iendas Locales no permite más exenc iones que las dec laradas por las  
leyes. Por lo tanto, d ichas est ipulac iones contravienen la legal idad v igente,  
por  lo  que debieran sust i tu irse por otros textos, en que por  razones sobradas  
del interés públ ico que impl ican ta les ocupaciones, e l pago de tales p lusval ías  
sea poster iormente compensado, pero no con e l f in de lograr a poster ior i  una 
exenc ión f iscal,  s ino como prec io con que la Comunidad indemnizar a los  
propietar ios , indemnizándo les de las cargas que suponen ambas soluc iones,  
que se encaminan a sat isfacer a ltos in tereses urbaníst icos de nuestra 
Comunidad vec inal .”  
 In tervé e l Sr.  Candela Fuentes af irmant que, sense per judic i  de les  
c làusules que hagen de modif icar -se conforme suggereix e l Secretar i  i  la  
In terventora, votarem en contra perquè no estem a favor d ’e ixe projecte de 
Rambla, especia lment  en les parts afectades. Nosal tres haguérem anat a les  
fòrmules de permuta i  d’ indemnització, d iu e l portaveu d ’E.U. El nostre vot és  
contrar i ,  conc lou.  
 El Alcalde y la Sra. Asens io rat i f ican su posic ión en el  Dictamen de la  
Comis ión de Urbanismo.  



 Se procede a votar ta les convenios, con la modif icac ión suger ida por e l  
informe del Secretar io e Interventora:  
   Votos Sí ……………..  12 
   Votos No …………….    6  
   No as is ten …………..    3  
      - - - - - - - - - - - - - - -  

   Total  nº  miembros   21 
  ========================= 
Tras lo expuesto, la Corporac ión por  mayoría absoluta legal  ACUERDA:  
Aprobar los convenios transcr i tos “ut supra”,  pero modif icando sus 

respect ivas c láusulas quintas, cuyos textos deberán ser  sust i tu idos 
íntegramente por  los  s iguientes:  

“Quinto. -  En e l caso de que la cesión de la parcela impl icase la 
apl icac ión de p lusval ía a cargo de los propietar ios cedentes, e l Ayuntamiento,  
como benef ic iar io  de la cesión, y dado e l in terés públ ico de d icha ces ión, se 
compromete a abonar a l cedente, con carácter compensatar io, un prec io igual 
al Plusval ía que haya sat isfecho éste.”  
 As imismo, una vez aceptada la modif icación por los propietar ios  
interesados,  se facul ta a l Sr .  Alcalde para la f irma de d ichos Convenios.  
 
5. CONVENIOS DE COLABORACIÓN EN RELACIÓN CON LA 
REORDENACIÓN ZONA CORRESPONDIENTE A LOS INMUEBLES DE LA 
FÁBRICA ALFOMBRAS IMPERIAL, FÁBRICA HIJOS DE AUGUSTO MAS Y 
FÁBRICA FRANCISCO GÓMEZ SEPULCRE , S.A.  
 Seguidamente se da cuenta de los  s iguientes Convenios de 
Colaborac ión que sol ic i tan propietar ios afectados por determinadas zonas 
inclu idas en e l  Catá logo de Protección Especial  del  Plan General  v igente:  
 1.-  Fábr ica Alfombras Imper ia l :  

“Convenio de colaboración suscrito entre el Ayuntamiento de 

Crevi l lent y los part iculares Dª Mª del Remedio Magro Pérez -Adsuar, 
Mª Dolores Magro Pérez-Adsuar,  Lourdes Magro Pérez -Adsuar y 
Paloma Magro Pérez-Adsuar para la reordenación de la zona 
correspondiente a los inmuebles de la Fábrica de Alfombras 
Imperial ,  en base a la elaboración del Concierto Previo del nuevo 
P.G.O.U.                                              

 
En Crevi l lent,  a   

REUNIDOS:  
 De una par te, D. César Augusto Asenc io Adsuar  ,  en su condic ión 
de Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  as ist ido 
por  e l Secretar io General de la Corporac ión D. Andrés Calvo 
Guardio la, que da fé del acto.  
 Y de otra, Dª Mª del  Remedio Magro Pérez -Adsuar, con D.N.I . :  
50.270.657-V y domici l io en C/ Stm a. Tr in idad, nº 41- Bajo (Crevi l lent -
03330) ;   Dª Mª Dolores Magro Pérez-Adsuar, con D.N. I. :  15.884.501-
B y domici l io  en C/ Stma. Tr in idad, nº 41 -  Bajo (Crevi l lent -03330) ;   Dª 
Lourdes Magro Pérez-Adsuar , con D.N. I. :  74.166.844-D y domic i l io  en 
C/ Al icante , nº 6-6º-A (Crevi l lent -03330) ;  y Dª Paloma Magro Pérez-
Adsuar , con D.N.I . :  21.985.659-M y domic i l io  en C/  Virgen del  Pi lar ,  nº  
1-6º (Crevi l lent -03330), como propietar ias regis tra les en pro indiv iso y 
con poder bastante para ta l  ejerc ic io de derecho  

MANIFIESTAN 
 
PRIMERA.-  Que el  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  ha impulsado y 
promovido desde su in ic io, y poster iormente ha gest ionado, a través 
de la Of ic ina Técnica Munic ipal ,  la  redacc ión del  nuevo Plan General  
de Ordenac ión Urbana de Crevi l lent .  

 
SEGUNDA.-  Que a la fecha de redacc ión del presente documento,  se 
está en fase de Conc ierto Previo del  c i tado P.G.O.U. .  



 
TERCERA.-  Que se apor ta la f icha previs ta del c i tado P.G.O.U.  del 
área de reordenac ión urbana A.R.U. que afecta a este convenio, 
donde constan las  condic iones de urbanizac ión,  gest ión,  y 
reparcelac ión que van a preverse. Este área se def ine por la s iguiente 
descr ipc ión:  
 
“URBANA. En Crevi l lent ,  Casco urbano; Superf ic ie que corresponda a 
las f incas def in idas por la f icha A.R.U. 1, y que se incorpo rarán en e l 
correspondiente proyecto de reparcelación, tras medic ión de las  
d ist intas propiedades inc luídas en e l ámbito de ejecuc ión.  
 
CUARTA.-  Que la gest ión de las A.R.U. incluidas en e l Catá logo de 
Patr imonio monumental y arqui tectónico protegido del n uevo P.G.O.U. 
será indirecta,  de acuerdo a los procedimientos establec idos por la  
Ley 6/1994,  de 15 de Noviembre de la General i ta t Valenc iana, 
reguladora de la act iv idad urbaníst ica L.R.A.U..  
 
QUINTA.-  Dentro del  manif iesto espír i tu de colaborac ión entre e l  
Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent y los propietar ios, como 
Administrac ión c laramente impl icada en la ordenac ión terr i tor ial  y 
consol idac ión de su término munic ipal ,  este úl t imo se muestra 
interesado la reordenac ión de estás áreas dado su s ingular 
local ización dentro de la trama urbana.  
 
SEXTA.- El presente Convenio se redacta de conformidad con el  
procedimiento administrat ivo legalmente señalado, ta l como 
establecen los  ar t ícu los 112.2 del Reglamento de Bienes de las  
Ent idades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1.986, de 13 de 
junio; además del ar t ícu lo 80 del Texto Refundido de las d isposic iones 
legales v igentes en mater ia de régimen local.  
 De la misma forma, e l presente convenio,  ha s ido informado por 
los servic ios técnicos y jur íd icos munic ipales ,  los  cuales se han 
manifes tado favorablemente a l  mismo.  

 
ESTIPULACIONES  

I . -  OBJETO DEL CONVENIO.  
 
 

1.1 El objeto del presente Convenio, cons iste en p lasmar los 
compromisos que asume la Adminis tración, e l Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent y los propietar ios r egis trales por  
la ces ión de suelo afectada en la A.R.U. 1 que se calcula en 
su correspondiente f icha del Catá logo de Patr imonio 
monumental y arquitectónico protegido del  P.G.O.U.,  por  e l 
cual se asume completamente por los propietar ios afectados 
dentro de la del im itación de la U.E. ,  las  determinaciones 
generales y part icu lares establec idas en las f ichas A.R.U. 
que contendrá e l  nuevo P.G.O.U..  

  
1.2 Los números f inales se establecerán en los  cr i ter ios que se 

def inen en e l P.G.O.U..  No obstante ,  como indicat ivo de 
referenc ia se establece un porcentaje in ic ial previsto de 
ces ión gratu ita y l ibre de cargas de un 42% entre zonas 
verdes, v ia les,  y equipamientos. Este índice se ajustará 
conforme se establezca e l Aprovechamiento t ipo en S.U.  que 
se def ina en e l  nuevo P.G.O.U..  

 
1.3 Las áreas de reordenación urbana, A.R.U.  1,  A.R.U. 2, A.R.U. 

3,  conf iguran un Área de reparto d iscont inua donde se 



establece e l mismo aprovechamiento subjet ivo para los  
propietar ios , compensándose, mediante suelo o en metál ico, 
la d iferenc ia de ces ión ex is tente en cada una de e l las .  

 
1.4 Los propietar ios afectados se comprometen expresamente a 

redactar y entregar a l I lmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  en e l 
p lazo máximo de tres  meses desde la aprobac ión def in it iva 
del Proyecto de Revis ión y Adaptac ión de Plan General 
Munic ipal de Ordenac ión Urbana, el  Programa de 
Actuac iones, Ais ladas o Integradas, correspondientes a cada 
una de las ARU 1, 2 y 3 ,  que integran e l área de repar to 
objeto de este Convenio, a f in de establecer la 
equidis tr ibuc ión def in ida en e l Plan General para esta área 
de reparto d iscontinuo .  El Programa y e l Proyecto de 
Reparcelac ión será formulado preferentemente por aquel los 
que ostentan la disponibi l idad c iv i l  de los terrenos que 
garant icen mayor i tar iamente la adecuada urbanizac ión y  
edif icac ión de los  solares resul tantes ,  o en su defecto ,  por 
terceros aspirantes a urbanizar ,  conforme establece la 
L.R.A.U. 6/1994 de 15 de Noviembre.  

 
El Ayuntamiento de Crevi l lent actuará mediante gest ión 
d irec ta para la formulación de los meritados Programas y 
Proyectos de Reparcelación con carácter subs id iar io y para 
e l caso de inact iv idad de los  par t icu lares afectados.    

 
I I . -  PLAZOS. 
 
 La ejecuc ión de las ces iones establec idas en e l P.G.O.U. ,  se 
sujetará a los p lazos establec idos para la entrada en v igor de d icho 
p lan, s iendo como máximo 5 años. Parado este p lazo, la gest ión será  
d irec ta por  par te del  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent.  
 
I I I . -  ENTRADA EN VIGOR.  
 El presente Convenio entrará en v igor ,  en la fecha que se apruebe 
por  el  Pleno del  Ayuntamiento de Crevi l lent.  

 
Y en prueba de conformidad, ambas partes f irman el presente 

documento, por dupl icado ejemplar y a un solo efecto, en Crevi l lent,  
en la fecha al  pr inc ip io indicada.”  

 
 



 
 
 

2.-  Fábr ica Hijos  de Augusto Mas:  
 

“Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Crevi l lent y 
los part iculares D. Manuel José Mas Fuentes y Dña. Mª Victoria  
Mas Fuentes, para la reordenación de  la zona correspondiente a 
los immuebles de la Fábrica Hijos de Augusto Mas, en base a la 
elaboración del  Concierto Previo del  nuevo P.G.O.U. .  
 
 

En Crevi l lent,   a  
 
 
REUNIDOS:  

 
 
 De una par te, D. César Augusto Asenc io Adsuar  ,  en su condic ión 
de Alcalde-Pres idente del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent,  asist ido 



por e l Secretar io General de la Corporación D. Andrés Calvo  Guardio la, 
que da fé del  ac to.  

 
Y de otra, D. Manuel  José Mas Fuentes, D.N. I.  21.455.280 -Y y 

Dña.  .  Mª Vic tor ia Mas Fuentes,  D.N.I  21.403.509 -P en nombre propio,  
como propietar ios registra les al 50% del  c i tado inmueble, con poder  
bastante para ta l ejerc ic io de derecho, con domic i l io en cal le Los Lagos -
Urb. Bonalba-Chalet nº6,  de Muchamiel,  D.P. 03110 y Avda. Ramón y 
Caja l nº11,  esc.  Drcha 5ª ,  de Al icante.  D.P.  03003     

 
MANIFIESTAN 

 
PRIMERA.-  Que el  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  ha 

impulsado y promovido desde su in ic io, y poster iormente ha gest ionado, 
a través de la Of ic ina Técnica Munic ipal ,  la redacc ión del nuevo Plan 
General de Ordenac ión Urbana de Crevi l lent .  

 
SEGUNDA.-  Que a la fecha de redacc ión del presente documento,  

se está en fase de Conc ie r to Previo del c i tado P.G.O.U. .  
 

TERCERA.-  Que se apor ta la f icha prevista del c i tado P.G.O.U.  
del área de reordenación urbana A.R.U. que afecta a este convenio, 
donde constan las condic iones de urbanizac ión, gest ión, y reparcelación 
que van a preverse. Este área se def ine por  la s iguiente descr ipc ión:  
“URBANA. En Crevi l lent ,  Casco urbano; Superf ic ie que corresponda a las 
f incas def in idas en la f icha A.R.U. 2 ,  y que se incorporarán en el 
correspondiente proyecto de reparcelación ,  t ras  medic ión de las 
d ist intas propiedades.  

 
CUARTA.-  Que la gest ión de las A.R.U. inc luidas en e l Catálogo 

de Patr imonio monumental  y arquitectónico protegido del nuevo P.G.O.U.  
será indirecta,  de acuerdo a los  procedimientos establec idos por  la Ley 
6/1994, de 15 de Noviembre de la General i tat Valenc iana, reguladora de 
la act iv idad urbaníst ica L.R.A.U..  

 
QUINTA.-  Dentro del manif iesto espír i tu de colaborac ión entre e l 

Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent y los propietar ios ,  como 
Administrac ión c laramente impl icada en la ordenac ión t err i tor ia l y 
consol idac ión de su término munic ipal,  este ú lt imo se muestra in teresado 
la reordenación de estás áreas dado su s ingular local izac ión dentro de la 
trama urbana.  

 
SEXTA.- El presente Convenio se redacta de conformidad con e l 

procedimiento admin istrat ivo legalmente señalado, ta l como establecen 
los  ar t ícu los 112.2 del Reglamento de Bienes de las  Ent idades Locales,  
aprobado 
por Real Decreto 1372/1.986, de 13 de junio; además del ar t ícu lo 80 del  
Texto Refundido de las d ispos ic iones legales v igente s en mater ia de 
régimen local.  

 
De la misma forma, e l presente convenio,  ha s ido informado por 

los servic ios  técnicos y jur íd icos munic ipales,  los  cuales se han 
manifes tado favorablemente a l  mismo.  

 
 

ESTIPULACIONES 
 
 

I . -  OBJETO DEL CONVENIO.  
 



1.1   El objeto del presente Convenio, cons iste en p lasmar los 
compromisos que asume la Administración, el  Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent y los propietar ios regist ra les, por 
la ces ión de suelo afectada en la A.R.U. 2 que se calcula en 
su correspondiente f icha del Catá logo de Patr imonio 
monumental y arquitectónico protegido del P.G.O.U. ,  por e l 
cual se asume completamente por los propietar ios  afectados 
dentro de la del im itación de la U.E.,  las  determinac iones 
generales y par t icu lares establec idas en las f ichas A.R.U . 
que contendrá e l  nuevo P.G.O.U.  

 
1.2  Los números f inales se establecerán en los cr i ter ios que se 

def inen en e l P.G.O.U.. No obstante como indicat ivo de 
referenc ia se establece un porcentaje in ic ia l  previs to de ces ión 
gratui ta y l ibre de cargas de un 42% ent re zonas verdes,  
v iales , y equipamientos. Este índice se ajustará conforme se 
establezca e l Aprovechamiento t ipo en S.U. que se def ina en e l  
nuevo P.G.O.U..  

 
1.3  Las areas de reordenac ión urbana, A.R.U. 1, A.R.U. 2, A.R.U. 

3,    conf iguran un Área de repar to d iscont inua donde se 
establece e l mismo aprovechamiento subjet ivo para los 
propietar ios , compensándose, mediante suelo o en metál ico, la 
d iferenc ia de ces ión existente en cada una de e l las .  

 
1.4  Los propietar ios afectados se comprometen expresamente a 

redactar y entregar a l  I lmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  en e l 
p lazo máximo de tres meses desde la aprobac ión def in i t iva del 
Proyecto de Revis ión y Adaptac ión del Plan General Munic ipal  
de Ordenac ión Urbana ,  el Programa de Actuac iones ,  Ais ladas 
o Integradas ,  cor respondientes a cada una de las  ARU 1 ,  2 y 
3, que integran e l área de repar to objeto de  este Convenio ,  a 
f in de establecer la  equid ist r ibuc ión def inida en e l Plan  
General para esta área de reparto d iscont inuo. El Programa y 
e l Proyecto de Reparcelac ión será formulado preferentemente 
por  aquellos  que ostentan la d isponib i l idad c iv i l  de los  terrenos 
que garant icen mayor itar iamente la adecuada urbanizac ión y 
edif icac ión de los solares resul tantes, o en su defecto, por 
terceros aspirantes a urbanizar  con forme establece la L.R.A.U.  
6/1994 de 15 de Noviembre.  

 
El Ayuntamiento de Crevi l lent ac tuará mediante gest ión d irecta 
para la formulac ión de los meri tados Programas y Proyectos de 
Reparcelac ión con carácter subs id iar io y para e l caso de 
inact ividad de los  par t iculares afectados.     

 
 

I I . -  PLAZOS. 
 
 

La ejecuc ión de las ces iones establec idas en e l P.G.O.U. ,  se 
sujetará a los plazos establecidos para la entrada en v igor de dicho 
p lan, s iendo como máximo 5 años. Parado este p lazo la gest ión será 
d irec ta por  par te del  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent.  

 
 

I I I . -  ENTRADA EN VIGOR.  
 

El presente Convenio entrará en v igor ,  en la fecha que se apruebe 
por  el  Pleno del  Ayuntamiento de Crevi l lent.  



 
Y en prueba de conformidad, ambas partes f irman el presente 

documento, por dupl icado ejemplar y a un solo efecto, en Crevi l lent ,  en 
la fecha a l pr inc ip io indicada.  

 

 
 
 

3.-  Fábr ica Franc isco Gómez Sepulcre, S.A.  
 

“Convenio de colaboración  suscrito  entre el Ayuntamiento de 
Crevi l lent y los particulares D.  Francisco Gómez Espin osa ,  D.  
Francisco Javier Candela Gómez , D. Alberto Fco. Candela Gómez y 
Dª Mª Teresa Candela Gómez , para la reordenación de de la zona 
correspondiente a los immuebles de la Fábrica Fco. Gómez Sepulcre 
S.A. ,  en base a la elaboración del Concierto Previo del  nuevo 
P.G.O.U..  



 
 

En Crevi l lent,   a  
 
 
REUNIDOS:  
 
 De una par te, D. César Augusto Asenc io Adsuar  ,  en su condic ión 
de Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  as ist ido 
por  e l Secretar io General de la Corporac ión D. Andrés Calvo 
Guardio la, que da fé del acto.  
 
 Y de otra ,  D. Franc isco Gómez Espinosa ,  con  D.N. I. :  
21.222.857-K y domic i l io  en C/ Val l ,  nº 12 (Crevi l lent -03330)  ,  como 
propietar io registra l del 50% ; D. Alberto Fco. Candela Gómez , con 
D.N. I. :  21.961.201 y domic i l io  en C/ Bl asco Ibáñez,  nº  6 (Crevi l lent -
03330) ;  D. Fco. Javier Candela Gómez , con D.N. I. :  21.430.268 -H y 
domic i l io en C/ Blasco Ibáñez,  nº  6 -7º (Crevi l lent -03330);  y Dª  Mª 
Teresa Candela Gómez , con D.N. I.  :  74.188.717 -D y domic i l io en C/ 
Blasco Ibáñez, nº 6-4º (Crevi l lent-03330) ,  como propietar ios 
regis trales del restante 50% , con poder bastante para ta l ejerc ic io de 
derecho          .  
 

MANIFIESTAN 
 
 
PRIMERA.-  Que el  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  ha impulsado y 
promovido desde su in ic io, y poster iormente ha  gest ionado, a través 
de  
 
la Of ic ina Técnica Munic ipal,  la redacción del nuevo Plan General de 
Ordenac ión Urbana de Crevi l lent .  

 
 

SEGUNDA.-  Que a la fecha de redacc ión del presente documento,  se 
está en fase de Conc ierto Previo del  c i tado P.G.O.U. .  
 
 
TERCERA.-  Que se apor ta la f icha previs ta del c i tado P.G.O.U.  del 
área de reordenac ión urbana A.R.U. que afecta a este convenio, 
donde constan las  condic iones de urbanizac ión,  gest ión,  y 
reparcelac ión que van a preverse. Este área se def ine por la s iguiente 
descr ipc ión:  
 
“URBANA. En Crevi l lent ,  Casco urbano; Superf ic ie que corresponda a 
las f incas def in idas en la f icha A.R.U. 3, y que se incorporarán en e l 
correspondiente proyecto de reparcelación, tras medic ión de las  
d ist intas propiedades .  
 
CUARTA.-  Que la gest ión de las A.R.U. incluidas en e l Catá logo de 
Patr imonio monumental y arqui tectónico protegido del nuevo P.G.O.U. 
será indirecta,  de acuerdo a los procedimientos establec idos por la  
Ley 6/1994,  de 15 de Noviembre de la General i ta t Valenc iana, 
reguladora de la act iv idad urbaníst ica L.R.A.U..  
 
QUINTA.-  Dentro del  manif iesto espír i tu de colaborac ión entre e l  
Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent y los propietar ios, como 
Administrac ión c laramente impl icada en la ordenac ión terr i tor ial  y 
consol idac ión de su térm ino munic ipal ,  este úl t imo se muestra 



interesado la reordenac ión de estás áreas dado su s ingular 
local ización dentro de la trama urbana.  
 
SEXTA.- El presente Convenio se redacta de conformidad con el  
procedimiento administrat ivo legalmente señalado, ta l co mo 
establecen los  ar t ícu los 112.2 del Reglamento de Bienes de las  
Ent idades Locales,  aprobado  
por Real Decreto 1372/1.986, de 13 de junio; además del ar t ícu lo 80 
del Texto Refundido de las  d ispos ic iones legales v igentes en mater ia 
de régimen local.  
 
 De la misma forma, e l presente convenio,  ha s ido informado por 
los servic ios técnicos y jur íd icos munic ipales,  los  cuales se han 
manifes tado favorablemente a l  mismo.  

 
 

ESTIPULACIONES  
 
 
I . -  OBJETO DEL CONVENIO.  
 

1.1   El objeto del presente Convenio, cons iste en p lasmar los 
compromisos que asume la Administración, el  Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent y los propietar ios  regis trales ,  por 
la ces ión de suelo afectada en la A.R.U. 3 que se calcula en 
su correspondiente f icha del Catá logo de Patr imonio 
monumental y arqui tectónico protegido del P.G.O.U., por e l 
cual se asume completamente por los propietar ios  afectados 
dentro de la del im itación de la U.E.,  las  determinac iones 
generales y par t icu lares establec idas en las f ichas A.R.U. 
que contendrá e l  nuevo P.G.O.U..  

 
1.2  Los números f inales se establecerán en los cr i ter ios que se 

def inen en e l P.G.O.U.. No obstante como indicat ivo de 
referenc ia se establece un porcentaje in ic ia l  previs to de ces ión 
gratui ta y l ibre de cargas de un 42% entre zonas verdes,  
v iales , y equipamientos. Este índice se ajustará conforme se 
establezca e l Aprovechamiento t ipo en S.U. que se def ina en e l  
nuevo P.G.O.U..  

 
1.3  Las áreas de reordenac ión urbana, A.R.U. 1, A.R.U. 2, A.R.U. 

3, conf iguran un Área de repar to d iscont inua donde se 
establece e l mismo aprovechamiento subjet ivo para los 
propietar ios , compensándose, mediante suelo o en metál ico, la 
d iferenc ia de ces ión existente en cada una de e l las .  

 
1.4  Los propietar ios afectados se comprometen expresamente a 

redactar y entregar a l  I lmo. Ayuntamiento de  Crevi l lent ,  en e l 
p lazo máximo de tres meses desde la aprobac ión def in i t iva del 
Proyecto de Revis ión y Adaptac ión del Plan General Munic ipal  
de Ordenac ión Urbana ,  el Programa de Actuac iones ,  Ais ladas 
o Integradas ,  correspondientes a cada una de las  AR U 1,  2 y 
3,  que integran e l área de repar to objeto de este Convenio ,  a 
f in de establecer la  equid ist r ibuc ión def inida en e l Plan  
General para esta área de reparto d iscont inuo. El Programa y 
e l Proyecto de Reparcelac ión será formulado preferentemente 
por  aquellos  que ostentan la d isponib i l idad c iv i l  de los  terrenos 
que garant icen mayor itar iamente la adecuada urbanizac ión y 
edif icac ión de los solares resul tantes ,  o en su defecto ,  por  



terceros aspirantes a urbanizar  conforme establece la L.R.A.U.  
6/1994 de 15 de Noviembre.  

 
El Ayuntamiento de Crevi l lent ac tuará mediante gest ión d irecta 
para la formulac ión de los meri tados Programas y Proyectos de 
Reparcelac ión con carácter subs id iar io y para e l caso de 
inact ividad de los  par t iculares afectados.  

  
 

I I . -  PLAZOS. 
 
 
 La ejecuc ión de las ces iones establec idas en e l P.G.O.U. ,  se 
sujetará a los p lazos establec idos para la entrada en v igor de d icho 
p lan, s iendo como máximo 5 años. Parado este p lazo la gest ión será 
d irec ta por  par te del  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l l ent.  
 
 
I I I . -  ENTRADA EN VIGOR.  

 
 

El presente Convenio entrará en v igor ,  en la fecha que se apruebe 
por  el  Pleno del  Ayuntamiento de Crevi l lent.  

 
Y en prueba de conformidad,  ambas par tes f irman el presente documento,  por  
dupl icado ejemplar y a un solo efecto, en Crevi l lent,  en la fecha a l pr inc ip io 
ind icada.”  
 



 
 
 As imismo se da lectura de los informes s iguientes:  
 A.-  Informe de la Of ic ina Técnica:  
 “ INFORME que se emite en re lac ión con los escr i tos presentados por  
Mª del Remedio Magro Pérez-Adsuar y otros,  por D. Franc isco Javier Candela 
Gómez en nombre propio y de otros y D. Manuel José Mas Fuentes en nombre 
propio y de otra acompañando modelo de convenio de colaboración suscr i to a  
f in de que sea cons iderado y en su caso aprobado por e l Ayuntamiento y 
correspondiente a l desarro l lo futuro de terrenos de su propiedad una vez 
descata logados los edif ic ios actualmente ex istentes sobre e l los .  
 El compromiso que adquiere e l Ayuntamiento en la Revis ión del Plan 
General,  es fact ib le y se enmarca en las d irectr ices y  objet ivos generales del  
p laneamiento en redacción ya que se trata de apl icar los cr i ter ios legales de 
repar to de benef ic ios  y cargas inherentes al p laneamiento, s i  b ien no se 
pueden prec isar tota lmente los parámetros urbanís t icos resul tantes hasta que 
no se avance en la redacc ión en la ordenac ión pormenor izada futura y por  
tanto en la f i jac ión de aprovechamiento t ipo.  



 Conforme con lo anter ior  se considera adecuada la aprobación de los  
convenios c i tados,  s i  b ien se debe hacer constar la incer t idumbre que p lantea 
la aprobac ión de la descata logac ión actual de las edif icac iones por la  
Consel ler ia de Cultura previa a la aprobac ión de la de Urbanismo.”  
 B.-  Informe jur íd ico:  
 “Que se emite en re lación con los escr i tos presentados por Dª Mª del  
Remedio Magro Pérez-Adsuar  y otros por D.  Franc isco Javier  Candela Gómez 
en nombre propio y de otros y D. Manuel José Mas Fuentes en nombre propio 
y de otra acompañando modelo de convenio de colaborac ión suscr i to y 
correspondiente a l desarro l lo futuro de terrenos de su prop iedad una vez 
descata logados los edif ic ios actualmente ex istentes sobre e l los .  
 El que suscr ibe debe manifestar su conformidad con e l contenido del  
informe emit ido por e l Arqui tec to Munic ipal  en esta misma fecha.  
 Por otra par te, los convenios urbaníst icos  que celebren los  
Ayuntamientos con los par t icu lares están previstos por la Dispos ic ión 
Adic ional Secta de la LRAU que a su vez remite en cuanto a su forma y 
contenido a la Disposic ión Adic ional Cuar ta de la Ley 4/92 del Suelo No 
Urbanizable, a cuyas reglas habrán de sujetarse.  
 Teniendo en cuenta que e l compromiso que adquiere e l Ayuntamiento 
en la Revis ión del Plan General,  es  fact ib le y se enmarca en las d irectr ices y 
objet ivos generales del planeamiento en redacc ión ya que se trata de apl icar  
los cr i ter ios legales de repar to de benef ic ios y cargas inherentes a l  
p laneamiento, s i  bien no se pueden precisar tota lmente los  parámetros 
urbanís t icos resul tantes hasta que no se avance en la redacción en la 
ordenación pormenorizada futura y por tanto en la f i jac i ón de 
aprovechamientos t ipo.  
 Conforme con lo anter ior  se considera adecuada la aprobación de los  
convenios c i tados,  s i  b ien se debe hacer constar la incer t idumbre que p lantea 
la aprobac ión de la descata logac ión actual de las edif icac iones por la  
Consel ler ia de Cul tura previa a la aprobac ión de la de Urbanismo. Resultando 
que la Disposic ión Adic ional Sexta de la LRAU establece que los convenios no 
deben prejuzgar  los  resultados del procedimiento de aprobac ión del  
p laneamiento, como ocurre en nuestro caso, n o ex iste inconveniente en 
aprobar d ichos convenios.”  
 Finalmente, se da lec tura del d ictamen de la Comisión Informat iva de 
Urbanismo, de fecha 1 -03-01,  cuyo texto d ice así :  
 “Se da cuenta del expediente in tegrado por:  -  Los Convenios de 
colaborac ión en re lación con la reordenación zona correspondiente a los  
inmuebles de la fábr ica Alfombras Imper ial ,  Fábr ica Hijos de Augusto Mas y 
Fábr ica Franc isco Gómez Sepulcre, S.A.  –  Informe Técnico e Informe 
Juríd ico.  
 Aunque hay una l is ta de Catálogo en e l Plan, no es  def in i t iva, porque 
no se d io trámite a la C.V.,  Consel ler ia de Cul tura, etc… Ahora en la 
modif icac ión puntual,  vamos a modif icar tres zonas de tumorac ión urbaníst ica 
que necesi tan, por su vetustez y abandono, c ier ta ox igenación de esos tramos 
urbanos.  
 Estas tres áreas están v inculadas en cargas y benef ic ios . Expl ica e l  
a lcance de esta v inculac ión:  sería injus to que unos sal ieran más per judicados 
que otros; se ha hecho una unidad de ejecución integrada, de modo que todos 
se repartan las cargas y benef ic ios  de forma proporcional .  Y esto es lo que se 
pretende lograr,  vía convenio y dando a las tres zonas s imilares un 
tratamiento equi l ibrado.  Observac iones concretas:  1)  En Imperia l ,  queremos 
respetar la chimenea,  como arqueología industr ia l en nuestro pueblo. 2)  En 
Gómez Sepulcre, S.A.L.,  la idea es integrar en p lazoleta con Corazón de 
Jesús, dando una exogenac ión a la zona. 3) En Augusto Mas: mantendremos 
la edif icac ión, en ces ión de zona gratu ita para un futuro archivo munic ipal,  
etc .  
 Las t res zonas serán autónomas en su ejecuc ión, aunque se ordenan 
de forma integrada. El resul tado f inal puede c if rarse en 275 viv iendas, 9000 
locales comercia les,  garajes pr ivados y públ icos,  zonas verdes…  



 El Sr .  Ignac io Candela, de E.U. se abst iene y se pronunc iará en el  
Pleno. Supone que los tres propietar ios estén de acuerdo. ¿Dónde se hará e l  
aprovechamiento públ ico?.  
 El Sr.  Vicente Mas, de FE, d ice que estos tres focos son muy acer tados 
que se integren en una ordenac ión que ox igene e l suelo urbano. Pide tener  
acceso a la documentac ión, y a proyecto, s i  lo hay (e l Arquitecto Munic ipal,  
Sr.  Agui lera, d ice que no hay más que ese estudio prec iso que está en e l  
expediente) .  
 El Sr .  Alcalde,  ac lara que en Imper ia l ,  hay una nave con l icencia,  cuyo 
t i tular  no ha f irmado el convenio,  le ha d icho que esto es un convenio como 
instrumento para incorporar en PGMO: se verá pos ibi l idad o de indemnizac ión 
o de mantenerse mediante una d ispos ic ión t rans i tor ia, pero Ud. entrará en e l  
repar to de costes de urbanizac ión, y se mantendrá su nave m ientras no cese 
en su act iv idad: ya veremos como se engarza un tema par t icu lar con esa 
Dispos ic ión Trans itor ia.  
 La representante de PSOE, Dª Esther Asens io, manif ies ta su 
abstenc ión por  la  impor tante del tema, en e l que hemos de ref lex ionar  
profundamente.  
 Tras lo expuesto la  Comisión procede a emit i r  e l  s iguiente Dic tamen:  
  PP y FE ……………. SI  
  PSOE y E.U.  ………. ABSTENCIÓN  
 
 Se propone al Pleno su aprobac ión con los  votos favorables de P.P. y 
FE y la Abstención de PSOE y E.U.”  
 A cont inuac ió se somés el assumpte a debat ,  intervenint en pr imer l loc 
el Sr .  Candela Fuentes, por taveu d ’E.U. ,  adver t in t a l Govern Munic ipal de 
l ’habitual apressurament amb que es sotmeten els assumptes a Ple amb 
dictàmens prec ip itats de la vespra, que quas i no dóna temps a l ’Opos ic ió a 
estudiar i  a ref lex ionar . Estem demanant una revis ió del Pla General 
Munic ipal d’Ordenac ió v igent ,  però no aquest procediment de Convenis gota a 
gota, amb pegats puntuals , amb els que es pretén anar amarrant una 
descata logac ió, que n i  tan sols e ls seus trebal ls  per tanyen a l ’equip al  qual es  
va encarregar la revis ió del Pla. Creu e l Sr.  Candela Fuentes que en tot  
t rebal l  de revis ió d’un Pla General la par t ic ipac ió c iutadana és 
impor tant íss ima. Quan se’ns porten aquestes descatalogac ions puntuals, v ia  
Conveni ,  no podem compart ir  aquest mètode de trebal l .  Al nostre judic i ,  d iu e l  
Sr.  Candela, haur ia d ’e laborar pel Govern Munic ipal un avanç amb 
plantejaments g lobals  i  d iscut ir - lo amb els pol í t ics de l ’Opos ic ió, per a 
després presentar - lo a les Associac ions  i  sectors afectats per la revis ió. És 
ahí prec isament on cal inc loure e l tema dels  Convenis.  Va par lar  l ’A lcalde en 
la Comiss ió fent  referènc ia a Unitats  Integrades, amb autonomia de gest ió. Si  
aquesta és la tònica que van a seguir  en tot  e l Pla és imposs ib le apor tar  res 
des de l ’Opos ic ió, perquè vostés p lantegen temes puntuals  i  concrets que sols  
vostés i  uns quants  propietar is afectats coneixen. A nosal tres,  amb eixe 
mètode de presses i  de p lantejaments puntuals de revis ió se’ns pr iva de 
par t ic ipac ió pol í t ica i  se ’ns fa poc menys que imposs ib le estudiar  
det ingudamente e ls  assumptes. En quant a e ixe 45% de reserva 
d’equipaments , a l seu judic i l ’ in terés públ ic munic ipal eix ser iosament  
per judicat,  sobre tot en quant  a la  dis tr ibuc ió d ’e ixos equipaments. Pre gunta 
pels efectes jur íd ics d ’eixos Convenis, sobre e ls seus efectes v inculants o no,  
en cas que la revis ió la dec idira un al tra Corporac ió, i  sobre els efectes 
indemnizator is en cas d ’ incompl ir -se e ls compromisos dels  esmentats 
Convenis . Els mateixos defectes s ’aprec ien en quant a l 10% de cessió a favor 
de l ’Ajuntament. Són convenis molt  f lexib les per a ls propietar is i  molt  r íg ids 
per a l ’Ajuntament . Sorprén que en la propietat de Paco Gómez, la  zona verda 
s ’ubique en e l centre,  que en el  carrer Augusto Ma s es mant inga la mateixa 
estretor en la zona. El  Sr.  Candela Fuentes no l ’haguera p lantejat a ixí ,  des de 
l ’Opos ic ió. En la Fàbr ica de Don Augusto,  E.U.  creu que haur ia d ’anar e l  
Museu etnogràf ic i  no els usos que fa referènc ia e l Sr.  Alcalde sobre arx ius i  
altres. Per ú lt im en la zona d ’Alfombras Imper ia l ,  E.U. defén la construcc ió del  



segon Centre de Salut.  I  tot  a ixò s ’haguera pogut d iscut ir  àmpl iament, s i  els  
seus mètodes par t icu lars ens ho hagueren permés.  Les dotac ions previstes 
són per judic ia ls a l ’ in terés públic ,  benef ic ien a la  propietat pr ivada. Per e ixes 
raons, la pos ic ió d ’E.U. serà contràr ia a l ’aprovac ió d ’e ixos Convenis . És un 
contrasent i t  que prec isament havent s igut  E.U. la que més va forçar la  
necess itat d ’una revis ió del Pla General,  ara es  vega obl igada i  sotmesa a un 
degote ig i  a més a més amb presses.  
 A cont inuac ión interv iene la Sra.  Asensio, portavoz del  PSOE, 
manifes tando que debió darse un plazo más largo a la Oposic ión para estudiar  
y ref lex ionar sobre e l  asunto y poder lo ahora disc ut ir  con cr i ter ios fundados 
de razón.  Esa urgenc ia de apenas 24 horas de p lazo ha s ido intencionada. Ha 
habido inc luso pr isas hasta para completar informes jur íd icos. Se traen 
apresuradamente a l Ayuntamiento Convenios f irmados y mascados por los  
propietar ios y e l Sr.  Alcalde. Por lo tanto,  hoy estamos cumpliendo un puro 
trámite, se está presentando por  el  Gobierno Munic ipal  del  P.P.  unos 
Convenios que solo conocen los interesados, los técnicos y e l Alcalde,  
tratándose de un asunto tan importante en e l que n osotros sí que sabemos lo 
que pretende el P.P.,  pero no se nos da n inguna opc ión para formular  
sugerencias n i muchos menos para presentar a l ternat ivas favorables a l  
interés públ ico munic ipal .  La polí t ica de revis ión del Plan General  por e l P.P.  
se l im ita a unos parcheos, a unos convenios puntuales, s in p lantearse una 
perspect iva global de lo que realmente pretende e l P.P. para e l  futuro Plan 
General,  porque está c laro que e l P.P. carece inc luso de un modelo propio de 
c iudad. De unas modi f icac iones puntuales  pasamos a una revis ión del Plan 
General,  que realmente se basa a su vez en las mismas modif icac iones 
puntuales del in ic io, s in que ex ista una idea generadora y g lobal izadora de 
ta les modif icac iones puntuales. Con este método de i r  remendando parches 
del Plan General ,  no nos queda otra opc ión s i no votar en contra de estas  
pretens iones metodológicas y de los asuntos puntuales que se nos presentan 
con pr isas y urgencias de ú lt ima hora, en absoluto jus t i f icadas, s in 
permit irnos a la Oposic ión conocer  e l  puzle  tota l de un pos ib le avance,  y 
sobre todo sin otorgar a la c iudadanía una part ic ipac ión precept iva para  
asuntos tan impor tantes para e l  in terés públ ico local.  Por lo tanto y s in dar  la  
aprobación a esta propuesta de Convenios,  advier te la  Sra. Asens io que de 
insis t irse en esta metodología,  no se puede esperar  otra cosa s ino unos 
resul tados nefastos en la revis ión general  del Plan.  
 El Sr.  Alcalde manif iesta c ier to descorazonamiento t ras los esfuerzos  
que h izo en e l dic tamen para c lar i f icar la pretensión. To do ha s ido en vano,  
esto cansa. Sin embargo, trata de intentar aclarar e l asunto: es tos Convenios 
son una espec ia de premisas,  pero pueden ser modif icables en cualquier  
momento del procedimiento de elaborac ión de esta revis ión del Plan General .  
Su único efecto, por supuesto no vinculante, es sentar una l ínea de trabajo,  
tener un cr i ter io razonable y asumible por todas las partes afectadas, pero s i  
por  razones de interés públ ico hubiera que cambiar,  se cambiaría, s in n inguna 
vinculac ión.  No es lo mismo que ocurre con los Convenios de la Rambla que 
hemos discut ido en e l punto anter ior  del Orden del Día, ya que aquéllos s í 
que son vinculantes en p lazos y en p lusval ías  (natura lmente,  con las 
modif icac iones suger idas en su informe por el Secretar io y la Intervent ora) .  
En cambio en e l caso que nos ocupa, estos convenios no son vinculantes, s i  
e l in terés públ ico aconseja p lantear estas soluc iones del  catá logo con otros 
cr i ter ios diferentes. El debate general  sobre la revis ión g lobal del Plan será 
dec is ivo en su momento oportuno. Las cosas están c laras: hay estándares 
urbanís t icos en e l  Reglamento de Planeamiento de la General i ta t y en la 
propia L.R.A.U. , que son indiscut ib les y de obl igado cumpl imiento. Por otra 
par te había previs iones en e l Plan de 1983 con reservas  de espac ios públ icos 
y dotac iones exces ivas. Había también una l is ta o catá logo de edif ic ios y 
espac ios protegidos que no l legaron a tramitarse ni a desarro l larse en ningún 
p lan espec ia l,  y de cuya ex is tenc ia no tenía conocimiento la Consel ler ia de 
Cul tura,  por  lo que carecían de inscr ipción regist ra l .  Había que corregir  
c ier tas recal i f icaciones de usos e in tens idades, as í como replantear c ier tas  



alineac iones. No se trata de apl icar la  urgenc ia a cosas que no estuvieran ya  
suf ic ientemente amarradas, inc luso en e l propio programa electora l .  Por lo  
tanto, no hacemos otra cosa s i no cumpl ir  unos estándares legales, en 
mater ia de equipamientos,  dotac iones y espac ios reservados,  reduc iendo sus 
previs iones razonablemente a un espac io de 10 años, cosa que e l v igen te 
Plan General excedía ampl iamente. Finalmente, también es importante el  
tema de adecuación y homologac ión de no pocos conceptos y parámetros a la 
legis lación vigente. Cuando todos estos aspectos d ispersos estén reunidos en 
un puzle, como dicen Uds.,  su v is ión global nos faci l i tará las conc lus iones 
def in i t ivas que entre todos podemos adoptar para f i jar  las reservas de 
terrenos con dest ino públ ico. Nada estaba pues escondido en nuestro 
programa. Somos el  Ayuntamiento, dice e l Alcalde, que más patr imonio 
urbanís t ico ha apor tado, para lo cual esta Alcaldía les  remite a que lean 
detenidamente la Memoria de Gest ión del pasado cuatr ienio. Por lo tanto, no 
les sorprenda ahora unos temas que ya estaban en nuestro programa y que 
no nos sacamos ahora de la manga con urgenc ia, como dicen Uds.,  s i  no que 
en su momento ya nos pronunc iamos sobre cr i ter ios a seguir  a l respecto.  
Ins is te f inalmente en que estos Convenios no v inculan jur ídicamente, solo 
apor tan d irectr ices a seguir .  En cuanto a l Centro de Salud,  no compar t imo s la 
ubl iqüidad que Uds. proponen, ya que en d icha zona p lanteamos soluc iones 
para aparcamientos, zonas verdes, jard ines… Solo un edif ic io, e l  de Augusto  
Mas, es aprovechable para f ines de interés públ ico:  es ta Alcaldía est ima que 
ta l edif ic io ser ía bueno para un Archivo general h istór ico de nuestro munic ip io 
dejando una parte del edif ic io para Museo de arqueología industr ia l y 
expos ic ión del desarro l lo h is tór ico de la propia empresa. Si a eso Uds. le 
l laman Museo etnográf ico, es cuest ión solamente de nombr es. Ese centro de 
Salud es un tema sani tar io que p lantearemos en la zona de Ronda Sur , donde 
está just i f icada una mayor  densidad de poblac ión y de desarro l lo  natura l de 
nuestro munic ip io. Conc luye e l Sr.  Alcalde af irmando que el P.P.  no gobierna 
con pol í t ica de parcheos, s ino con una vis ión g lobal y perspect iva de d iseño.  
Ese conjunto de modi f icac iones puntuales que para Uds. no es más que una 
pura pol í t ica de parcheo, const i tuye para nosotros ampl ios objet ivos que se 
pretenden plasmar en esta revis ión prof unda, que modif icarán 
sustancia lmente e l  v igente Plan General .  Pues b ien,  todos esos objet ivos 
estaban presentes en e l compromiso electora l del P.P. ,  a los cuales ahora 
pretendemos dar  f iel  cumpl imiento,  conc luye e l  Sr.  Alcalde.  
 Se procede a votac ión con los s iguientes resultados:  
   Votos Sí ………….  12 
   Votos No ………..    6  
   No as is ten ………    3  
     - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros  21 
   =================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión por  mayor ía absoluta legal,  
ACUERDA:  
 Aceptar las ofertas  de Convenio formuladas por los propietar ios  
afectados que se ref ieren “ut supra”,  facul tando a l Sr .  Alcalde para f irmar los,  
con e l f in de que s irvan de inst rumentos de t rabajo para e l equipo redactor de  
esta revis ión del Plan General ,  s in per juic io de posib les  modif icac iones que 
en e l  futuro pudieran a lterar sus c lausulados por razones de interés públ ico 
munic ipal .  
 
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las catorce horas y treinta minutos 
del día al pr incip io indicado por la Pres idenc ia, se levantó la sesión d e todo lo 
cual  como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 15 DE MARZO DE 2001.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las trece horas y 
quince minutos del día quince 
de marzo de dos mil  uno, se 
reunió la  Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
a lfonso, Dª Mª Asunc ión Pr ieto 
Candela, D. Manuel  Penalva 
Alarcón, D. Ignac io F.  Candela 
Fuentes, D. Manuel Pérez 
Mas, D. Antonio M. Sánchez 
Bote l la ,  D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez 
Aznar , D. Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.

Manuel Mas Hurtado, Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela Pomares.  
No as iste D.  Pascual  Ñíguez Alonso. Con la presenc ia de la Sra.  Interventora,  
Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por mí el Secretar io de la  Corporac ión 
Don Andrés Calvo Guardio la.  

Abier ta la ses ión de orden del Pres idente, procedí a dar cuenta de los  
asuntos comprendidos en e l Orden del  Día de la presente.  

1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES
ANTERIORES.

Se da cuenta del ac ta de la  ses ión extraord inar ia celebrada en fecha 2  
de marzo de 2001.  

Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos. 

2. APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ACUERDO DE IMPOSICIÓN Y
ORDENACIÓN CONTRIBUCIONES ESPECIALES OBRA “NUEVO COLECTOR
GENERAL SUR”.

El Pleno del Ayuntamiento en ses ión ext raord inar ia de fecha 13 de 
d ic iembre de  2000,  adoptó los acuerdos de aprobac ión provis ional de los  
acuerdos de Impos ic ión y Ordenac ión concreta de las contr ibuc iones 
espec iales para la real izac ión de las obras contenidas en el proyecto técnico 
t i tulado “Nuevo Colector Sur” .  

Los acuerdos provis ionales junto con e l expediente, fueron expuestos 
a l públ ico en la secretaría del Ayuntamiento mediante anunc io aparec ido en e l  
Boletín Of ic ia l  de la Provinc ia nº  290 de fecha 19 de d ic iembre de 2000 y en 
e l tab lón de anunc ios de la  corporac ión.  
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 Durante e l p lazo de expos ic ión públ ica, se formularon las s iguientes 
rec lamaciones:  

1.-   D.  ANTONIO ASENSIO ALFONSO 
2.-  D. CARLOS QUESADA PUIG 
3.-   D.  JOAQUIN GONZALEZ SERNA 
4.-   D.  JAIME MOLLA COVES 
5.-   D.JOSE MANUEL GARRO BELEN 
6.-   D.  ANTONIO ZAPLANA ASENCIO 
7.-  GOMEZ SEPULCRE S.A.L 
8.-  GOMEZ SEPULCRE S.A.L 
9.-  GOMEZ SEPULCRE S.A.L 
10.-  GOMEZ SEPULCRE S.A.L 
11.-   D. FRANCISCO RODRIGUEZ MARTINEZ 
12.-  MANREAL S.A.  
13 .-JAMI OCHO S.L 
14.-  D.  RAMON DURA SEVILLA 
15.-  Dª  MARIA GOMEZ ABAD 
16.-  D.  PEDRO DURA SEVILLA 
17.-  PROMOTORA CACHAPET S.A 
18.-  PROMOTORA CACHAPET S.A 
19.-  D.  MANUEL MAS LLEDO 
20.-  GRUPINTEX S.A 
21.-  GRUPINTEX S.A 
22.-  GRUPINTEX S.A 
23.-GRUPINTEX S.A.  
24.-  D.  VENANCIO PALLARES DE LA ROSA 
25.-  D.  VENANCIO PALLARES DE LA ROSA 
26.-  GRUPINTEX S.A 
27.-  GRUPINTEX S.A 
28.-  D.  PEDRO DURA SEVILLA 
29.-  Dª  EULALIA DURA SEVILLA 
30.-  HEREDEROS DE D. RAMON DURA TENA 
31.-Dª RAMONA DURA SEVILLA 
32.-  D.  JOSE BELMONTE BELMONT 
33.-  D.  SALVADOR GARCIA MARTINEZ 
34.-  D.  SALVADOR GARCIA MARTINEZ 
35.-  D.  FRANCISCO DELICADO MARTINEZ 
36.-  CREVIDESE S.L 
37.-  Dª  ANTONIA MARIA COVES AGULLO 
38.-  D.  SALVADOR GONZALVEZ MELLADO 
39.-  Dª  ELVIRA DOLORES SORIANO OLIVER 
40.-  D.  JOSE ALFONSO 
41.-  Dª  CONCEPCION SORIANO OLIVER 
42.-  RENTA INMOBILIARIA EL PORTAZGO S.A 
43.-  RENTA INMOBILIARIA EL PORTAZGO S.A.  
44.-  GARGANTA CONSTRUCCIONES S.A.  
45.-  BULEVAR ELCHE S.L.  
46.-  AYUNTAMIENTO.- CRISTINA MAS FUSTER 
47.-  B.S.C.H.  S.A. GESTIONES Y DESARROLLOS PATRIMONIALES 
S.A..-   
48.-  D.  JOSE MANUEL CLEMENTE CANALES 
49.-  D.  DOMINGO BLAYA BELTRAN 
50.-  D.  ANTONIO PEREZ ADSUAR ANTON 
51.-  RENTA INMOBILIARIA EL PORTAZGO S.A.  
 
A la v ista de los correspondientes informes emit idos por los serv ic ios  

técnicos munic ipales y e l Negoc iado de Rentas y Exacc iones, y d ictaminado 
por la Comis ión Informativa de Cuentas, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno,  
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
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 PRIMERO.- Rat i f icac ión por la Corporac ión en Pleno de los acuerdos 
adoptados por  la  Comisión de Gobierno, de los s iguientes expedientes:  
 Pol ígono Faima:  
  
 Expte.  7-22.-  GOMEZ SEPULCRE S.A.L.  
 Expte.  8.-  GOMEZ SEPULCRE S.A.L.  
 Expte.  9.-  GOMEZ SEPULCRE S.A.L.  
 Expte.  10.-  GOMEZ SEPULCRE S.A.L.  
 Expte.  20.-  GRUPINTEX S.A.  
 Expte.  21.-  GRUPINTEX S.A.  
 Expte.  46.-  AYUNTAMIENTO 
 Expte.  49.-  D.  DOMINGO BLAYA BELTRAN 
 
 Pol ígono I-7 :  
 
 Expte.  33.-  D.  SALVADOR GARCIA MARTINEZ 
 
 Pol ígono I-5:  
 
 Expte.  3.-  D. JOAQUIN GONZALEZ SERNA 
 Expte.  12.-  MANREAL S.A.  
  
 Pol ígono I-4:   
  
 Expte.  6.-  D. ANTONIO ZAPLANA ASENCIO 
 Expte.  13.-  JAMI OCHO S.L.  
 Expte.  17.-  PROMOTORA CACHAPET S.A.  
 Expte.  18.-  PROMOTORA CACHAPET S.A.  
 Expte.  26.-  GRUPINTEX S.A.  
 Expte.  27.-  GRUPINTEX S.A.  
 Expte.  32.-  D.  JOSE BELMONTE BELMONTE 
 
 Pol ígono I-6:  
 
 Expte.  15.-  Dª MARIA GOMEZ ABAD 
 SEGUNDO.- Teniendo en cuenta que existen reclamaciones que 
suponen modif icac ión de superf ic ies de parcelas , lo que conl leva var iac ión del 
va lor  del m/2 para la  d istr ibuc ión de cuotas,  mantener el  va lor  del  m/2 a 
efectos de d istr ibución de las  cuotas para la apl icac ión de las Contr ibuc iones  
Espec ia les e l que resultó según e l expediente provis ional de Imposic ión y 
Ordenac ión de Contr ibuc iones Espec ia les obra “Nuevo Colector  Sur” ,  y e l lo  
hasta que se produzca la  l iquidac ión def in i t iva de la obra.  
 TERCERO.-  Resoluc ión de los expedientes que a cont inuac ión se 
re lac ionan de conformidad con la Propuesta de Acuerdo que en cada uno de 
e l los  se indica:  
  
 Expte.  48.-  D.  JOSE MANUEL CLEMENTE CANALES 
 A) Que se anule la l iqu idac ión in ic ia lmente g irada a nombre de D.  JOSÉ 
MANUEL CLEMENTE CANALES en e l expediente de Impos ic ión y Ordenac ión 
de Contr ibuc iones Espec ia les obra “Nuevo Colector Sur”  por la f inca Rep. 2 
del Pol ígono Faima con una superf ic ie de 527 m² y una cuota provis ional de 
24.787’.Ptas.  
 B) Se inc luya como contr ibuyente a EDIFICIOS FINANCIADOS S.A.  con 
C.I .F . A-03275450 y domici l io en Par t ida L lano San José s/n, como t i tu lar  de 
la parcela Rep. 2 del  Polígono Faima, con una superf ic ie de 527 m² y una 
cuota provis ional  de 24.787’ .Ptas.  
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 Expte.  31.-  Dª RAMONA DURA SEVILLA 
 A) Que se anule la l iqu idac ión in ic ia lmente girada a nombre de Dª 
RAMONA DURA SEVILLA en e l expediente de Impos ic ión y Ordenac ión de 
Contr ibuc iones Espec iales obra “Nuevo Colector Sur”  por la parcela nº 20 
(aunque realmente es  la parcela nº 29) del Pol ígon I-5,  con una superf ic ie de 
11.354 m², superf ic ie  a tr ibutar  5.677 m². Cuota provis ional  267.018’ .pesetas.  
 B) Inc lu ir  como contr ibuyentes a HEREDEROS DE D. RAMÓN DURA 
TENA con D.N. I .  74.138.469-Q y domici l io en San Antonio de la F lor ida nº 14,  
como t i tu lares de la parcela Rep. 29 del Polígono I-5, con una superf ic ie de 
11.354 m², superf ic ie a tr ibutar 5.677 m² y una cuota provis ional  de 
267.018’ .pesetas.  
 
 Expte.  47.-  GESTIONES Y DESARROLLOS PATRIMONIALES S.A. 
 1º Que en base a l  escr i to presentado por BANCO SANTANDER 
CENTRAL HISPANO S.A.,  Departamento de Inmuebles Adjudicados, con N. I .F .  
A-39000013, proceder  al cambio de t i tu lar idad, a efec tos del expediente de 
Imposic ión y Ordenación Contr ibuc iones Espec ia les  obra “Nuevo Colector  
Sur” ,  de las parcelas s itas en Pol ígono Industr ia l  I -6 de 1.334’71 m² con una 
cuota provis ional de 62.778’ .pesetas y 445’48 m² con una cuota provis ional de 
20.953’.pesetas, debiendo ser Baja Gest iones y Desarro l los Patr imonia les  
S.A. y Alta Banco Santander Centra l  Hispano S.A.,  Departamento de 
Inmuebles Adjudicados.  

2º Informar a los rec lamantes no poder accederse a su pet ic ión de 
cambio de t i tu lar idad a nombre de la mercant i l  EXPOCALZA S.L. por no haber  
remit ido copia de documento legal que acredi te la transmisión efectuada y 
carecer  es ta administrac ión de datos que jus t i f iquen dicha venta.  
 
 Expte.  23.-  GRUPINTEX S.A.  
 A) Que se anule la  l iqu idac ión in ic ialmente g irada a nombre de 
REVESTEX UNITRAMA S.A. en e l expediente de Impos ic ión y Ordenac ión de 
Contr ibuc iones Espec ia les obra “Nuevo colector Sur”  por la  parcela rep.  33 
que le  corresponde una cuota provis ional  de 170.831’.pesetas.  
 B) Se incluya como contr ibuyente a GRUPINTEX S.A. con C. I .F. A-
03941721 y domic i l io en Pol ígono Faima,  como t i tu lar  de la parcela Rep. 33 
con una superf ic ie  de 3.843’27 m² y una cuota provis ional de 
180.768’ .pesetas.  
 
 Expte.  44.-  GARGANTA CONSTRUCCIONES S.A.  
 A) Anular las l iqu idac iones a nombre de GARGANTA 
CONSTRUCCIONES S.A. en el  expediente de Impos ic ión y Ordenac ión de 
Contr ibuc iones Espec ia les por la obra “Nuevo Colector Sur” ,  por la t i tu lar idad 
de las parcelas 19,  20-2 y 21 del Pol ígono Faima,  con unas cuotas 
provis ionales de 166.616’ .pesetas,  70.765’.pesetas y 232.896’,pesetas.  
 B) Modif icar e l nº de parcela de D. JUAN MANUEL SIGÜENZA LIZÁN 
por habérsele asignado en el expediente provis ional la parcela 20-1 y 
corresponder la 19-A.  Al no sufr ir  modif icac ión la superf ic ie permanece la  
cuota provis ional  de 74.833’ .pesetas.  
 C) Inclu ir  como sujetos pas ivos a los s iguientes propietar ios de  
parcelas:  
 D. CAYETANO BELSO AZNAR Y OTROS con D.N.I .  21.288.184-M y 
domic i l io en C/ .  Blasco Ibáñez nº 15, como t i tu lares de parcela nº 19-B, con 
una superf ic ie de 3.542’38 m² y una cuota provis ional  de 166.616’ .pesetas.  
 D. CAYETANO BELSO AZNAR Y OTROS con D.N.I .  21.288.184-M y 
domic i l io en C/.  Blasco Ibáñez nº 15, como t i tulares de la parcela nº 20-1 con 
una superf ic ie de 679 m² correspondiéndole una cuota de 31.937’ .pesetas.  
 GARGANTA CONSTRUCCIONES S.A.  con C.I .F . A-03295540 y 
domic i l io f iscal en Pol ígono Faima, como t i tu lar  de la parcela 20-2 B, con una 
superf ic ie de 1.428’52 m² a la que corresponde una cuota provis ional  de 
67.190’.pesetas.  



Acta de Pleno  de 15-03-01 

 CALZADOS JOHN MARTÍN S.L. con C. I .F. B-52355087 y domici l io en 
Pol ígono Faima nº 65,  como propietar io de la parcela nº 21 con una superf ic ie  
de 5.027’53 m² a la que le corresponde una cuota provis ional de 
236.470’ .pesetas.  
 
 Expte.  45.-  BULEVAR ELCHE S.L.  
 A) Anular  las  l iqu idac iones in ic ia lmente g iradas a nombre de: 
 GESTIÓN INDUSTRIAL HISPAMER S.A. como t i tu lar  de la parcela Rep.  
42 del Polígono Faima, con una superf ic ie de 7.812’37 m² y una cuota  
provis ional  de 367.455’.pesetas.  
 BULEVAR ELCHE S.L. como t i tu lar  de la parcela Rep. 42 del Polígono 
Faima, con una superf ic ie de 2.867 m² y una cuota provis ional de  
134.849’ .pesetas.  
 BULEVAR ELCHE S.L. como t i tu lar  de la parcela Rep. 43 del Polígono 
Faima, con una superf ic ie de 16.468’24 m² y una cuota provis ional  de 
774.584’ .pesetas.  
 B) Inc lu ir  como contr ibuyentes a:  
 BULEVAR ELCHE S.L. con C.I .F . B-53038255 y domici l io  en Ctra.  
Murcia-Al icante Km. 49’500,  como t i tu lar  de la  parcela Rep.  42 del Pol ígono 
Faima, con una superf ic ie de 10.679’37 m² y una cuota provis ional  de 
502.304’ .pesetas.  
 GESTIÓN INDUSTRIAL HISPAMER S.A.  con C.I .F. A-28548774 y 
domic i l io en Plaza Canalejas nº 1 de MADRID, como t i tu lar  de la parcela Rep.  
43, con una superf ic ie de 16.468’24 m² y una cuota provis ional de 
774.584’ .pesetas.  
 
 Expte.  1.-  D.  ANTONIO ASENSIO ALFONSO 
 A) Anulac ión de la l iqu idac ión in ic ia lmente g irada a nombre de Dª  
ISABEL ALFONSO JUAN, por Contr ibuc iones Espec ia les “Nuevo Colector  
Sur” ,  parcela rep. 7 del polígono Cerámica la Asunc ión, con una superf ic ie de  
11.620’78 m² y una cuota provis ional de 546.583’ .pesetas. Inc lu ir la como 
contr ibuyente por la  parcela anter iormente c itada, con una superf ic ie  
edif icable de 5.913’19 m² y una cuota provis ional de 278.127’.pesetas.  
 B) Anulac ión de la l iqu idac ión in ic ia lmente g irada a nombre de DISVET 
S.L. por la parcela rep. 15, Polígono Cerámica Asunción, con una superf ic ie  
de 3.898’87 y una cuota provis ional de 183.383’ .pesetas. Inc lu ir los como 
contr ibuyentes por d icha parcela tomando como superf ic ie edif icable 2.845’27 
m² y una cuota provis ional de 133.827’.pesetas.  
 C) Anulac ión de la  l iqu idac ión in ic ialmente g irada a Dª ANA 
FRANCISCA CARRILLO MACIÁ,  por la parcela rep.  16,  Pol ígono Cerámica La 
Asunc ión, con una superf ic ie de 1.291’05 m² y una cuota provis ional de 
60.725’.pesetas. Inc lu ir la como contr ibuyente por d icha parcela, con una 
superf ic ie  edif icable de 729.86 m² y una cuota provis ional de 34.329’ .pesetas.  
 D) Anulac ión de la l iqu idac ión in ic ia lmente g irada a nombre de D.  LUIS 
MARCO VIDAL, por la parcela rep. 17, del Polígono Cerámica la Asunción,  
con una superf ic ie de 953’40 m² y una cuota de 44.843’ .pesetas. Inc lu ir lo  
como contr ibuyente por d icha parcela, con una superf ic ie edif icable de 551’38  
m² y una cuota provis ional de 25.934’.pesetas.  
 E) Anulac ión de la l iqu idac ión in ic ia lmente g irada a D. ANTONIO YAGO 
MARCO, por la parcela rep. 18, Polígon Cerámica La Asunc ión, con una 
superf ic ie de 720’22 m² y una cuota de 33.876’ .pesetas. Inc luir lo como 
contr ibuyente por d icha parcela, con una superf ic ie edif icable de 500 m² y una 
cuota provis ional  de 23.518’ .pesetas.  
 F) Anulac ión de la l iqu idac ión in ic ia lmente g irada a Dª MARÍA TERESA 
VICENTE BELSO, por  la parcela rep.  19 Polígono Cerámica La Asunc ión, con 
una superf ic ie  de 953’59 m² y una cuota provis ional  de 44.852’ .pesetas.  
Inc lu ir lo como contr ibuyente por d icha parcela, con una superf ic ie edif icable 
de 575’43 m² y una cuota provis ional  de 27.065’.pesetas.  
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 Expte.  2.-  D.  CARLOS QUESADA PUIG 
 Anulac ión de la  l iqu idac ión in ic ia lmente g irada a nombre de D.  
VENANCIO PALLARES DE LA ROSA Y D. ROBERTO GIL GOMIS, D. CARLOS 
QUESADA PUIG Y D. VENANCIO PALLARES DE LA ROSA, por  la  parcela rep.  
1-A, 1-B y 1-C del  Pol ígono I-5, con una superf ic ie de 3.470 m² y una 
superf ic ie a t r ibutar de 1.735 m² con una cuota provis ional de 
81.606’.pesetas. Inclu i r  como contr ibuyentes a:  
 D. VENANCIO PALLARES DE LA ROSA con D.N.I .  74.148.968-G y 
domic i l io  en C/ .  Barcelona nº 9 y D. ROBERTO GIL GOMIS con D.N. I .  
74.154.817-G y domici l io en C/ .  Mediterrani nº 2, como t i tu lares de la parcela  
rep. 1-A del Polígono Industr ia l  I-5, con una superf ic ie de 1.248 m², superf ic ie 
a tr ibutar  624 m² y una cuota provis ional  de 29.350’ .pesetas.  
 D. CARLOS QUESADA PUIG con D.N. I .  74.149.345-J y domic i l io en 
C/.Mayor nº 2-3º,  como t i tu lar  de la parcela rep. 1-B del Pol ígono Industr ia l  I-
5, con una superf ic ie de 1.872 m², superf ic ie a tr ibutar 936 m², y una cuota 
provis ional  de 44.025’ .pesetas.  
 D. VENANCIO PALLARES DE LA ROSA, con D.N.I .  74.148.968-G y 
domic i l io en C/.  Barcelona nº 9, como t i tu lar  de la parcela rep. 1-C del  
Pol ígono Industr ia l  I -5, con una superf ic ie  de 1.872 m², superf ic ie a tr ibutar  
936 m² y una cuota provis ional  de 44.025’ .pesetas.  
 
 
 Expte.  4.-  D.  JAIME MOLLA COVES 
 A) Anular la l iqu idac ión in ic ia lmente g irada a nombre de D. JAIME 
MOLLA COVES, como t i tu lar  de la parcela Rep. 53 del Pol ígono I-5, con una 
superf ic ie de 9.194 m², superf ic ie a tr ibutar 4.597 m². Cuota provis ional  
216.220’pesetas.  
 B) Inc lu ir  como contr ibuyentes a:  
 D. ANTONIO GONZÁLEZ DURÁN, como t i tular  de la parcela Rep.  53-a 
con una superf ic ie de 3.651 m², superf ic ie a tr ibutar 1.825’50 m². Cuota 
provis ional  85.862’ .pesetas.  
 D. JUSTO MARTÍNEZ SOTO, como t i tular  de la parcela Rep. 53-b de l  
Pol ígono I-5, con una superf ic ie de 2.795 m², superf ic ie a tr ibutar 1.397’50  
m², y una cuota provis ional de 65.731’.pesetas.  
 D. DOMINGO MARTÍNEZ PEDREÑO, como t i tu lar  de la parcela 53-c del  
Pol ígono I-5, con una superf ic ie de 1.000 m², superf ic ie a tr ibutar 500 m², y 
una cuota provis ional de 23.518’.pesetas.  
 D. PEDRO RODRÍGUEZ RACOLERO, como t i tu lar  de la parcela 53-d 
del Pol ígono I -5 con una superf ic ie de 1.254 m², superf ic ie a tr ibutar 627 m², y 
una cuota provis ional de 29.491’.pesetas.  
  
 Expte.  14.-  D.  RAMON DURA SEVILLA 
 Anulac ión de la l iqu idac ión inic ia lmente g irada a nombre de D. RAMÓN 
DURA SEVILLA, como t i tu lar  de la parcela rep. 5 del Polígono Industr ia l  I-5,  
con una superf ic ie de 9.272 m², superf ic ie  a tr ibutar 4.636 m² y una cuota 
provis ional de 218.054’.pesetas. Inc lui r lo como t i tu lar  de d icha parcela con 
una superf ic ie de 6.671 m², superf ic ie a t r ibutar 3.335’50 m² y una cuota 
provis ional  de 156.885’.pesetas.  
 
 Expte.  14-28.-  D.  PEDRO SURA SEVILLA 
 Anulac ión de la l iquidac ión in ic ia lmente g irada a nombre de D. PEDRO 
DURA SEVILLA, como t i tu lar  de la parcela rep. 18 del Polígono Industr ia l  I -5,  
con una superf ic ie de 15.600 m², superf ic ie  a tr ibutar  7.800 m² y una cuota 
provis ional de 366.873’.pesetas. Inc lui r lo como t i tu lar  de d icha parcela con 
una superf ic ie de 14.641 m², superf ic ie a tr ibutar 7.320’50 m² y una cuota 
provis ional  de 344.320’.pesetas.  
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 Expte.  19.-  D.  MANUEL MAS LLEDO 
 A) Anular la l iqu idac ión in ic ia lmente g irada a nombre de D. MANUEL 
MAS LLEDÓ, como t i tu lar  de la parcela Rep. 3, del Pol ígono I -5, con una 
superf ic ie de 9.069 m², superf ic ie a tr ibutar 4.534’50 m². Cuota provis ional  
213.280’ .pesetas.  
 B) Inc lu ir  como contr ibuyente a D. MANUEL MAS LLEDÓ, con D.N. I .  
21.879.154-J y domic i l io en Plaza Mohamed Al Shafra 7-3º B, como t i tu lar  de 
la parcela 3-B,  con una superf ic ie de 9.284 m², superf ic ie a tr ibutar 4.642 m². 
Cuota provis ional 218.336’.pesetas.  
 
 Expte.  24-25.-  D.  VENANCIO PALLARES DE LA ROSA 
 Anulac ión de la  l iqu idac ión in ic ia lmente g irada a nombre de D.  
VENANCIO PALLARES DE LA ROSA Y D. ROBERTO GIL GOMIS, D. CARLOS 
QUESADA PUIG, Y D. VENANCIO PALLARES DE LA ROSA, por  la parcela 
rep. 1-A,  1-B y 1-C del Pol ígono I-5, con una superf ic ie  de 3.470 m² y una 
superf ic ie a t r ibutar de 1.735 m² con una cuota provis ional de 
81.606’.pesetas. Inclu i r  como contr ibuyentes a:  
 D. VENANCIO PALLARES DE LA ROSA con D.N.I .  74.148.968-G y 
domic i l io  en C/ .  Barcelona nº 9 y D. ROBERTO GIL GOMIS con D.N. I .  
74.154.817-G y domici l io en C/ .  Mediterrani nº 2, como t i tu lares de la parcela  
rep. 1-A del Polígono Industr ia l  I-5, con una superf ic ie de 1.248 m², superf ic ie 
a tr ibutar  624 m² y una cuota provis ional  de 29.350’ .pesetas.  
 D. CARLOS QUESADA PUIG con D.N.I .  74.149.345-J y domici l io en C/.  
Mayor nº 2-3º,  como t i tu lar  de la parcela rep. 1-B del Pol ígono Industr ia l  I-5 ,  
con una superf ic ie de 1.872 m², superf ic ie a tr ibutar 936 m², y una cuota 
provis ional  de 44.025’ .pesetas.  
 D. VENANCIO PALLARES DE LA ROSA, con D.N.I .  74.148.968-G y 
domic i l io en C/.  Barcelona nº 9, como t i tu lar  de la parcela rep. 1-C del  
Pol ígono Industr ia l  I -5, con una superf ic ie  de 1.872 m², superf ic ie a tr ibutar  
936 m² y una cuota provis ional  de 44.025’ .pesetas.  
 
 Expte.  29.-  Dª EULALIA DURA SEVILLA  
 A) Anulac ión de la  l iqu idac ión g irada a nombre de Dª EULALIA DURA 
SEVILLA en expediente de Impos ic ión y Ordenac ión de Contr ibuc iones 
Espec ia les obra “Nuevo Colector Sur” ,  como t i tular  de la parc. Rep. 7 
Pol ígono I-5, con una superf ic ie de 9.106 m², superf ic ie a tr ibutar 4.553 m². 
Cuota provis ional 214.150’.pesetas.  
 B) Inc lu ir  como contr ibuyentes:  
 Dª EULALIA DURA SEVILLA, con D.N.I .  21.925.140-E y domici l io en 
Part ida Por tazgo nº 8, como t i tu lar  de la parcela 7-A, con una superf ic ie de 
5.025 m², superf ic ie  a tr ibutar 2.512’50 m², y una cuota provis ional de 
118.175’ .pesetas.  
 Dª ANTONIA ANTÓN ROMÁN con D.N.I .  21.887.145-D y domici l io a 
efectos de not i f icación en C/ .  L lu is Vives nº 52, como t i tu lar  de la parcela nº  
7-B, con una superf ic ie de 3.016 m², superf ic ie a tr ibutar 1.508 m² y una cuota 
provis ional  de 70.929’ .pesetas.  
 
 Expte.  30.-  HEREDEROS DE D. RAMON DURA TENA 
 Desest imar la rec lamación in terpuesta por  HEREDEROS DE RAMÓN 
DURA TENA al resultar  que la parcela Rep. 28 del Pol ígono I-5,  según datos 
de la  úl t ima revis ión de catastro de rús t ica, es propiedad de los reclamantes.  
 
 Expte.  39.-  Dª ELVIRA DOLORES SORIANO OLIVER 
 A) Anulac ión de la l iqu idac ión in ic ia lmente g irada a nombre de Dª  
ELVIRA DOLORES SORIANO OLIVER, por la  parcela rep. 20 del Polígono I-5,  
con una superf ic ie de 391 m² y una superf ic ie a tr ibutar de 195’50 m², con una 
cuota provis ional de 9.195’ .pesetas. Inc lu ir la como contr ibuyente por d icha 
parcela,  con una superf ic ie de 100 m², superf ic ie a tr ibutar  50 m² y una cuota 
provis ional  de 2.352’ .pesetas.  
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 B) Desest imar su pet ic ión de no inc lus ión en el expediente de 
Imposic ión y Ordenación de Contr ibuc iones Espec ia les  por  la  obra de “Nuevo 
Colector Sur” ,  a l  encontrarse la  parcela dentro del  Pol ígono Industr ia l  I-5,  
benef ic iándose de d icho colec tor .  
 C) Anulac ión de la l iqu idación pract icada a nombre de D. ANTONIO 
DIAZ NAVARTA, como t i tu lar  de la parcela rep. 23 del Pol ígono I-5, con una 
superf ic ie de 13.915 m², superf ic ie a tr ibutar 6.957’50 m², y una cuota 
provis ional de 327.246’ .pesetas. Inc lu ir lo  como contr ibuyente por d icha 
parcela, con una superf ic ie de 14.165 m², superf ic ie a tr ibutar 7.082’50 m², y 
una cuota provis ional de 333.125’ .pesetas.  
 
 Expte.  40.-  D.  JOSE ALFONSO QUESADA 
 Anulac ión de la  l iqu idac ión in ic ia lmente g irada a nombre de D. JOSÉ 
ALFONSO QUESADA, como t i tular  de la  parcela Rep. 45 del Polígono 
Industr ia l  I -5, con una superf ic ie de 914 m², superf ic ie a tr ibutar 457 m², cuota  
provis ional 21.495’ .pesetas.  Inc lu ir lo como t i tu lar  de la  f inca Rep.  45 del  
Pol ígono I-5, con una superf ic ie de 500 m², superf ic ie a tr ibutar 250 m². Cuota 
provis ional  11.759’ .pesetas.  
 
 Expte.  41.-  Dª CONCEPCION SORIANO OLIVER 
 Se emite informe por e l Negoc iado de Rentas y Exacc iones, cuyo tenor  
l i teral es e l s iguiente:  “1º Que en e l expediente de Impos ic ión y Ordenac ión 
de Contr ibuc iones Espec ia les  por  la obra “Nuevo Colector Sur” ,  aparece Dª 
CONCEPCIÓN SORIANO OLIVER como t i tu lar  de la parcela rep. 21 del  
Pol ígono Industr ia l  I -5,  con una superf ic ie de 985 m² y una superf ic ie a 
tr ibutar de 492’50 m², correspondiéndole una cuota provis ional  de 
23.165’.pesetas.-  2º  Del informe emit ido por los serv ic ios técnicos 
munic ipales resul ta que d icha f inca se encuentra dentro del Polígono 
Industr ia l  I -5 benef ic iándose del nuevo colector. -  3º Según d ic tamen emit ido 
por la Comis ión de Obras de fecha 5 de d ic iembre de 2000 se establec ió como 
módulo de repar to e l de la superf ic ie de terrenos propiedad de cada 
contr ibuyente.  Dicho módulo de reparto se encuentra entre los establec idos 
en e l ar t ícu lo 32.1.a) de la Ley 39/1988 reguladora de las Hac iendas Locales.”  
A su vis ta,  se ACUERDA: 
 Desest imar la  pet ic ión formulada por Dª CONCEPCIÓN SORIANO 
OLIVER de no inc lus ión en e l expediente de Impos ic ión y Ordenac ión de 
Contr ibuc iones Espec ia les por la obra de “Nuevo Colector Sur”  a l encontrarse 
su parcela nº rep 21 dentro del Polígono Industr ia l  I-5, benef ic iándose de 
d icho colector,  según lo expuesto en e l presente informe. 
 
 Expte.  50.-  D.  ANTONIO PEREZ-ADSUAR ANTON 
 Inc lu ir  como contr ibuyente en e l expediente de Impos ic ión y Ordenac ión 
de Contr ibuciones Espec ia les  obra “Nuevo colec tor Sur”  a Dª ANTONIA 
ANTÓN ROMÁN, con C.I .F . 21.887.145-D y domic i l io a efec tos  de not i f icac ión 
en C/ .  L lu is Vives nº 52, como t i tu lar  de la parcela Rep. 3-A del Pol ígono I-5,  
con una superf ic ie de 342 m² y una superf ic ie a tr ibutar de 171 m² y una cuota 
provis ional  de 8.043’ .pesetas.  
 
 Expte.  5.-  D.  JOSE MANUEL GARRO BELEN 
 A) Anulac ión de la l iqu idac ión in ic ia lmente g irada a nombre de Dª  
REMEDIOS PÉREZ-ADSUAR CANDELA como t i tu lar  de una parcela de 20.920 
m² en el  Pol ígono Este/ Imper ia l ,  correspondiéndole una cuota provis ional de  
983.972’ .pesetas.  
 B) Inclu ir  como contr ibuyente a la mercant i l  ANTONIO PÉREZ ADSUAR 
S.A.,  ALFOMBRAS IMPERIAL con C.I .F.  A-03.009.347 y domici l io f iscal en C/.  
Cervantes nº 4, como t i tu lar  de una parcela de 20.792 m², en el Pol ígono 
Este/Imper ia l,  con una cuota provis ional de 977.952’ .pesetas.  
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 Expte.  35.-  D.  FRANCISCO JOSE DELICADO MARTINEZ 
 A) Anulac ión de la l iqu idac ión inic ia lmente g irada a nombre de D.  
FRANCISCO JOSÉ DELICADO MARTÍNEZ, como t i tu lar  de una parcela de  
434’39 m² en e l Polígono Este/Imper ia l,  con una cuota provis ional de 
20.432’.pesetas.  
 B) Inc lu ir  a la mercant i l  CREVIDESE S.L.  con C. I .F. B-53316402 y 
domic i l io en Paseo Estac ión, como t i tu lar  de una parcela de 335’31 m² en e l  
Pol ígono Este/Imper ia l,  a la que le corresponde una cuota provis ional de 
15.771’.pesetas.  
 
 Expte.  36.-  CREVIDESE S.L.  
 Anulac ión de la l iqu idación in ic ia lmente g irada a nombre de 
CREVIDESE S.L. como t i tular  de una parcela de 882 m² en e l Polígono 
Industr ia l  Este/ Imper ia l a  la que le corresponde una cuota provis ional de 
41.485’.pesetas. Inc lu ir lo como contr ibuyente por d icha parcela, con una 
superf ic ie  de 1.164 m² y una cuota provis ional de 54.749’.pesetas.  
 
 Expte.  42.-  RENTA INMOBILIARIA EL PORTAZGO S.L.  
 A) Anulac ión de la l iqu idac ión inic ia lmente g irada a nombre de RENTA 
INMOBILIARIA EL PORTAZGO S.L. como propietar io  de una parcela en e l  
Pol ígono Este/Imper ia l con una superf ic ie de 28.054 m² y una cuota 
provis ional  de 1.319’520’ .pesetas.  
 B) Inc lu ir  como contr ibuyente a RENTA INMOBILIARIA EL PORTAZGO 
S.L. como t i tu lar  de la parcela Rep. A, con una superf ic ie de 12.949’50 m² y 
una cuota provis ional de 609.080’ .pesetas.  
 C) Inclu ir  a D. ANTONIO PÉREZ-ADSUAR ANTÓN Y HNOS.,  como 
t i tulares de parcela B) del Polígono Este/Imper ia l,  con una superf ic ie de 
9.573’60 m² y una cuota provis ional de 450.294’.pesetas.  
 D) Inclu ir  a D.A NTONIO PÉREZ-ADSUAR ANTÓN Y HNOS.,  como 
t i tulares de la parcela C)  del Polígono Este/Imper ia l,  con una superf ic ie de 
4.913’40 m² y una cuota provis ional de 231.102’.pesetas.  
 
 Expte.  43.-  RENTA INMOBILIARIA EL PORTAZGO S.L.  
 Desest imar e l recurso presentado por RENTA INMOBILIARIA EL 
PORTAZGO, S.L.,  de no inc lus ión en e l expediente de Imposic ión y 
Ordenac ión de contr ibuc iones Espec ia les por la obra de “Nuevo Colector Sur” ,  
de las parcelas de su propiedad s itas en e l  Polígono Industr ia l  Este/Imper ia l 
a l  encontrarse las mismas dentro de los Pol ígonos que se benef ic ian del  
nuevo colec tor.  
 
 Expte.  51.-  D.  ANTONIO PEREZ-ADSUAR ANTON 
 A) Anulac ión de las l iqu idac iones g iradas a nombre de D. ANTONIO 
PÉREZ-ADSUAR ANTÓN Y OTROS, por las parcelas  del Pol ígono 
Este/Imper ia l con una superf ic ie  de 8.553 m² y una cuota provis ional  de 
402.290’ .pesetas, y parcela de 691 m² con una cuota provis ional de 
32.501’.pesetas.  
 B) Inc lu ir  a D. ANTONIO PÉREZ-ADSUAR ANTÓN Y HNOS. como 
t i tulares de una parcela en Polígono Este/Imper ia l,  con una superf ic ie tota l de 
9.244’50 m² y una cuota provis ional de 434.815’.pesetas.  
 
 CUARTO.-  En re lac ión con e l Pol ígono I-5 ,  las parcelas  Rep. 47 con 
una superf ic ie de 13.028 m/2, superf ic ie a tr ibutar 6.514 m/2, cuota 
provis ional 306.386’ .  pesetas que f iguraba a nombre de D. CAYETANO LOPEZ 
MARCO se ha podido aver iguar que la f inca es propiedad de Dª MARIA 
DOLORES DE LEYVA FERNANDEZ, a la  que se le  deberá not i f icar su 
inclus ión en e l  expediente.  
 Las parcelas  Rep. 50 del  Pol ígono I-5 con una superf ic ie de 1757 m/2, 
superf ic ie a tr ibutar 878’50 m/2,  cuota provis ional  de 41.320 que aparece 
como t i tu lar  Dª AMPARO GIMENEZ SOL de la cual desconocemos todos sus 
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datos para su pos ib le ident i f icac ión ,  y la parcela Rep. 51 de 3.737 m/2,  
superf ic ie a tr ibutar 1.868’50 m/2, cuota provis ional de 87.885’ .  pesetas que 
aparece como t i tu lar  Dª ADELAIDA GIMENEZ ALMODOVAR s iendo también 
desconoc ida, se ha podido aver iguar que e l propietar io de d ichas parcelas es  
D. ANTONIO CANOVAS PAGAN con domici l io  en C/ José R. López 83 de 
ELCHE., a l cual  se le  deberá de not i f icar su inclus ión.  
 QUINTO.- Aprobar la nueva re lac ión de sujetos pas ivos con las  
correcciones y rec t i f icac iones expresadas en los puntos anter iores y que se 
incluyen como anexo a l presente acuerdo.   
 SEXTO.- Publ icar la  aprobac ión def ini t iva del expediente de Imposic ión  
y Ordenac ión concreta de las  contr ibuc iones espec ia les  por la obra de “Nuevo 
Colector Sur” .  
 
3.  SOLICITUD INCLUSIÓN CONVOCATORIA SUBVENCIONES OBRAS DE 
REHABILITACIÓN DE MONUMENTOS DE TITULARIDAD MUNICIPAL E 
IGLESIAS CUALQUIERA QUE FUERA SU TITULARIDAD (IGLESIA STM A. 
TRINIDAD).  
 Se da cuenta de la Convocator ia de la Diputac ión Provinc ia l,  cuyas 
bases han s ido publ icadas en e l BOP nº 38/2001, de 15 de febrero, para 
ayudas a los Ayuntamientos de la provincia con dest ino a obras de 
rehabi l i tac ión en monumentos de t i tu lar idad munic ipal e ig les ias cualquiera 
que fuera su t i tu lar idad anual idad 2001, para obras de restaurac ión en e l  
Templo Parroquia l de la Santís ima Tr in idad.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la  Comisión 
Informat iva de Obras de fecha 27-02-01, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “En ASUNTOS VARIOS: Con los votos favorables de los representantes 
de P.P. ,  PSOE y FE y la abstenc ión de E.U. ,  se emit ió dictamen proponiendo 
a l Pleno Munic ipal la aprobac ión de Memoria Valorada, por  importe de 
13.170.880.-pesetas, para la tramitac ión de sol ic i tud de ayuda económica a la  
Excma. Diputac ión Provinc ia l en la Convocator ia del año 2001, de Ayudas a  
los Ayuntamientos de la provinc ia con dest ino a rehabi l i tac ión y otras obras  
en edif ic ios cultura les  de t i tu lar idad munic ipal e ig les ias,  cualquiera que fuere  
su t i tu lar idad, para obras de res taurac ión en el Templo Parroquia l de la Stma.  
Tr in idad”.  
 Tras lo expuesto, y rect i f icando e l representante de E.U. su pos ic ión de 
abstenc ión en la Comis ión de Obras, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la Memor ia Valorada por impor te de 13.170.880.-Ptas. de las  
obras de res taurac ión en e l Templo Parroquial de la Santís ima Tr in idad y 
sol ic i tar  ayuda económica a la  Excma. Diputación Provinc ia l conforme a la  
Convocator ia refer ida “ut  supra”.   
 
4. AMPLIACIÓN SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN CONDUCCIÓN DE AGUA 
TAHULLA Y SENDRA PAGO FACTURA PENDIENTE. 
 Seguidamente se da cuenta de la propuesta del Sr.  Alcalde de sol ic i tar  
de la  Excma. Diputac ión Provinc ia l  de Al icante la ampl iación de subvenc ión 
para las obras de conducc ión de agua de Tahul la y Sendra, con motivo de 
trabajos de adecuac ión de cuadro de mando y regulador de pres ión espec ia l 
de regulac ión diferencial para conseguir  e l  func ionamiento adecuado en las  
e lec trobombas del bombeo a depós ito de diseminados en Crevi l lent cuyo 
impor te tota l asc iende a 123.192 ptas .,  según presupuesto de la contrata,  
“Explotac iones Valgar,  S.L.” .   
 Vista la propuesta y conformada por  todos los Grupos Munic ipales de 
este Ayuntamiento,  la  Corporac ión por unanimidad ACUERDA: 
 1.-  Aprobar e l presupuesto de 123.192 ptas . para la ejecuc ión de 
d ichas insta laciones complementar ias.  
 2.-  Facultar  al Sr .  Alcalde para sol ic i tar  d icha ampl iac ión de subvenc ión 
a la Diputac ión Provincial .  
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 3.-  Elevar copia cer t i f icada del presente acuerdo y pet ic ión del Sr.  
Alcalde a l Pres idente de la  Excma. Diputac ión Provinc ial  de Al icante.  
 
5. PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATACIÓN MOBILIARIO 
AYUNTAMIENTO. 
 Se da cuenta del Pl iego de Condic iones para la contratac ión por  
concurso del suminis tro e ins ta lac ión del  equipamiento y mobil iar io del  
edif ic io de la Casa Cons istor ial ,  conforme a las  prescr ipc iones técnicas 
contenidas en e l  proyecto,  con t ipo de l ic i tac ión a la  baja de 21.813.357.-
pesetas, cuyo tenor l i tera l  es  e l s iguiente:  
 
“I.  Objeto del  Contrato . -  Es objeto del contrato e l suministro e ins ta lac ión 
del Equipamiento y Mobi l iar io del Edif ic io de la Casa Cons is tor ia l ,  conforme a 
las prescr ipc iones técnicas contenidas en e l   Proyecto Técnico..  
 
I I .  F inanciación del  suministro . -  El  suminis tro objeto del  contrato se 
f inanc iará con cargo a la  par t ida presupuestar ia 433/622512 del  Presupuesto 
General de este Ayuntamiento.  
 
I I I .  Pago del precio de adjudicación del suministro . -  El pago del prec io del  
remate se efectuará contra acuerdo aprobator io del ac ta de recepc ión del  
suministro, dentro de los dos meses s iguientes a la expedic ión de aquel la .  
 
IV. Cumplimiento del Contrato . -  El suminis tro e insta lación se deberá 
efectuar conforme al  ca lendar io es tablec ido en el   Proyecto Técnico.  
Cuando e l suminis tro no se hal le en condic iones de ser rec ib ido se darán 
instrucc iones prec isas al contrat is ta para que subsane los defectos o proceda 
a un nuevo suministro.  Cuando no se real ice la subsanación o sust i tuc ión la 
Administrac ión, antes de ext inguirse e l Contrato, los dejará de cuenta del  
contrat is ta quedando exento de la obl igac ión de pago o adquir iendo e l 
derecho a recuperar lo  pagado. 
 
V. Base o t ipo de l icitación . -  Se establece como t ipo de l ic i tac ión a la  baja 
la cant idad de VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTAS TRECE MIL  
TRESCIENTAS CINCUENTA Y SIETE PESETAS (21.813.357,-  pesetas),  
equivalente a 131.100,92 Euros,  IVA inc luido.  
 
VI. Capacidad para contratar . -  Están capac itados para contratar las  
personas natura les o jur íd icas, españolas o ex tranjeras, que tengan p lena 
capac idad de obrar o acrediten la cor respondiente c lasif icac ión o, en su 
defecto solvenc ia económica, f inanc iera o técnica en los términos de los ar ts.  
16 y 18 del  TRLCAP y,  no estén afectados por n inguna de las c i rcunstanc ias 
que enumera e l ar t .  20 como prohib it ivas para contratar .  
 
La Adminis trac ión podrá contratar con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente al  efecto (s in que sea necesar ia la Normalizac ión  
de las mismas en Escr i turas Públ icas hasta que se haya efectuado la 
adjudicac ión) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  Administrac ión y 
ante la cual  nombrará un representante u apoderado único.  
 
VII.   Garantía provisional . -  La garantía provis ional será de 436.267.-  ptas. ,  
equivalente al 2% del  presupuesto del contrato o Base de l ic i tac ión, y podrá  
const i tu irse en cualquiera de las  formas previstas  en e l ar t .  35 del TRLCAP. 
Estarán ex imidas de const i tu ir  esta garant ía las empresas que acredi ten en el  
expediente de contratac ión la c las if icac ión para concurr ir  a la l ic i tac ión en los  
contratos de suminis tro de cuantía infer ior  a la señalada en e l ar t .  178.2 de la 
Ley.  
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VIII .   Garant ía def init iva . -  La garantía def in i t iva será del 4% del presupuesto  
del contrato y podrá const i tu irse de cualquiera de las formas previstas en e l  
ar t .  36 del  TRLCAP. 
La const i tuc ión de la garant ía def in i t iva deberá acreditarse dentro de los 15 
días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión del concurso.  E l  
incumplimiento de este requis i to ,  por causa imputable a l adjudicatar io, dará 
lugar a la  resoluc ión del contrato.  
 
IX. Garant ía en caso de baja temeraria . -  En caso de baja temerar ia e l  
Organo de Contratac ión, conforme a los ar ts .  36.4 y 83 de la TRLCAP, ex ig irá 
la const i tuc ión de la  garant ía def ini t iva por e l importe tota l del contrato 
adjudicado, s i  la  adjudicación se real izase en favor  del empresar io temerar io.  
 
Expos ic ión s imultánea del Pl iego de Cláusulas Administrat ivas Part icu lares y 
del anunc io para la presentac ión de proposic iones.-  Conforme al párrafo 2º 
del ar t .  122 del RDL 781/86, de 18 de abr i l ,  la expos ic ión del Pl iego de 
Cláusulas Administrat ivas Par t icu lares y del  anunc io para la presentación de 
propos ic iones (de l ic i tac ión) se real izará en unidad de acto,  pudiéndose 
presentar rec lamaciones contra e l p l iego durante los OCHO DIAS HABILES 
siguientes a la publ icación del anunc io.   
 
Si dentro de ta l plazo se produjeran rec lamaciones contra e l  pl iego, se 
suspenderá la l ic i tac ión y e l p lazo para la presentac ión de propos ic iones,  
reanudándose e l que reste a par t ir  del día s iguiente al  de la resoluc ión de 
aquel las .  
 
XI. Presentación de proposiciones:  Lugar y plazo de presentación,  
formalidades y documentación.-  
 
11.1 .  Lugar y p lazo de presentac ión.-  Las propos ic iones se presentarán en el  
Registro de entrada del Ayuntamiento, de las 9 a las 14 horas, durante los  
VEINTISEIS DIAS NATURALES siguientes a la publ icac ión del anunc io en e l  
BOP. 
En caso de coincid ir  en sábado el ú l t imo día para su presentac ión, se 
entenderá automát icamente prorrogado el  p lazo, hasta e l  d ía hábi l  inmediato 
poster ior .  
 
11.2.  Formal idades.-  Las propos ic iones constarán de dos sobres cer rados  
denominados A y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l contenido,  
en la  forma que se indicará ,  y e l nombre del  l ic i tador.  
a)  Sobre A, denominado propos ic ión económica, se ajustará a l modelo 
contenido en la  c láusula f ina l y se presentará cerrado, pudiendo ser lacrado y 
prec intado, y deberá tener la s iguiente inscr ipción: "Propos ic ión económica 
para e l concurso de suministro e ins ta lac ión del Equipamiento y Mobi l iar io del  
Edif ic io  de la  Casa Cons istor ia l” .  
No obstante la propos ic ión no podrá contener ofertas a lternat ivas, en func ión 
de las var iantes que of rezca, atendiéndose en su caso a los cr i ter ios de la  
c láusula XIV.  
Cada l ic i tador únicamente podrá presentar  una sola propos ic ión.  Tampoco 
podrá suscr ib irse ninguna propuesta de unión temporal con otros, s i  lo ha 
hecho indiv idualmente o f iguran en más de una unión temporal.  
 
b)  Sobre B, denominado de documentos, expresará la inscr ipción de:  
"Documentos generales para e l concurso de suministro e ins ta lac ión del  
Equipamiento y Mobi l iar io del Edif ic io de la Casa Consis tor ia l”  y contendrá la  
s iguiente documentac ión:  
1.  Documento o documentos que acrediten la personal idad del empresar io 
y la representac ión, en su caso, del f i rmante de la propos ic ión, cons is tentes 
en:  
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1.1.  Documento Nac ional de Ident idad del l ic i tador cuando se trate de 
personas f ís icas o empresar ios indiv iduales ,  o Escr i tura de const i tuc ión de la 
Sociedad Mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l Registro Mercant i l ,  cuando e l  
empresar io fuera persona jur íd ica,  por  fotocopia compulsada por quien 
ostente la representac ión públ ica adminis trat iva.  
1.2.  Escr i tura del Poder bastanteado por e l Secretar io o por los Servic ios  
Juríd icos de la  Corporac ión,  cuando se actúe por representac ión.  
1.3.  En caso de concurr ir  a la l ic i tac ión var ias empresas, const i tuyendo una 
unión temporal,  cada una de e l las deberá acreditar  su personal idad y 
capac idad,  ind icando los nombres y c ircunstanc ias  de los empresar ios que 
suscr iben las proposic iones, la par t ic ipac ión de cada una de e l las ,  
des ignando la persona o Ent idad que, durante la v igenc ia del contrato, ha de 
ostentar la representación de la  unión ante la Administrac ión.  
2.  Resguardo acredi tat ivo de la const i tuc ión de la  garantía provis ional.  
3.  Dec laración responsable del l ic i tador ,  haciendo constar que no se hal la  
incursa en n inguna de las prohib ic iones para contratar enumeradas en el ar t .  
20 del   TRLCAP. 
4.  Cer t i f icado de los s iguientes documentos acredi tat ivos de la solvenc ia 
técnica y económica:  
4.1.  Informe de inst i tuc iones f inanc ieras acredi tat ivo de la solvenc ia 
económica.  
4.2.  Relac ión de los pr incipales suminis tros efectuados durante los tres  
ú lt imos años,  ind icándose su importe,  fechas y dest ino públ ico o pr ivado,  
incorporando en su caso cert i f icados de los más importantes.  
5.-  Otros  documentos (or ig inales  o copias compulsadas):  
5.1.  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
5.2.  Alta en e l I .A.E.  en e l ejerc ic io en e l domic i l io f iscal .  
5.3.  Documentos acreditat ivos de estar a l cor r iente en las obl igac iones 
tr ibutar ias y con la Segur idad Soc ia l.  
 
XIl.   Mesa de Contratación.-  La Mesa de Contratac ión estará integrada o 
const i tu ida del modo s iguiente:  
-  Pres idente, que lo será e l  de la Corporación Munic ipal,  o miembro en quien 
delegue.  
-  Conceja l Delegado de Obras,  que actuará como vocal.  
-  La Interventora.  
-  El Secretar io de la Mesa que lo será e l de la Corporac ión  o func ionar io en 
quien delegue.  
-  El  Letrado de los Servic ios  Juríd icos.  
-  Un Secretar io de actas , des ignado por el Pres idente entre los func ionar ios  
administrat ivos afec tos a l  Organo de Contratac ión.  
 
XII I .  Cal i f icación de la documentac ión general .-  Conclu ido e l p lazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las  
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la cal i f icación de la  
documentac ión general presentada por los l ic i tadores en e l sobre B en ses ión 
no públ ica.  
Si la Mesa de Contratac ión observara defectos mater ia les en la  
documentac ión presentada, podrá conceder,  s i  lo  es t ima conveniente,  un 
p lazo no super ior  a 3 días para que e l  l ic i tador  lo  subsane. 
Si la documentación contuviese defectos sustanc ia les o def ic ienc ias  
mater ia les no subsanables, se rechazará la propos ic ión.  
 
XIV.  Cr i ter ios  base para la adjudicac ión.-   Los cr i ter ios objet ivos que 
serv irán de base para la adjudicac ión del  concurso serán los s iguientes 
Menor prec io ofertado 
Mejor  ca l idad de los b ienes suminis trados.  
Mejora de los aspectos ornamentales  y func ionales.  
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Las ofer tas presentadas se valorarán apl icando a los cr i ter ios precedentes los  
porcentajes respect ivamente de hasta e l  30% ,40% y 30%. 
 
XV.   Aper tura de propos ic iones.-  La Mesa de Contratac ión, en acto públ ico, 
ce lebrado e l día hábi l  s iguiente a la f ina l ización del  p lazo de presentación de 
propos ic iones, y a las  doce horas, dará cuenta del resultado de la cal i f icac ión 
de la documentac ión general presentada por los l ic i tadores en los sobres B,  
ind icando los l ic i tadores exclu idos y las  causas de su exc lus ión,  inv itando a 
los as istentes a formular observac iones que se recogerán en e l  Acta.  
A cont inuac ión, e l Secretar io de la Mesa, procederá a la apertura de los  
sobres A y dar lectura de las propos ic iones económicas formuladas por el las y 
las e levará con el ac ta y la propuesta que est ime per t inente a l Pleno del  
Ayuntamiento.  
Se hace constar que caso de coincid ir  en sábado e l día señalado para la  
aper tura de p l icas,  se entenderá automáticamente tras ladada ésta al  
inmediato día hábi l  poster ior .  
 
XVI .  Adjudicac ión def in i t iva.-  El Excmo.  Ayuntamiento Pleno,  recib ida la  
documentac ión de la Mesa de Contratac ión y evacuados los informes técnicos 
correspondientes, adoptará resoluc ión motivada adjudicando e l contrato a la  
propos ic ión más venta josa, s in atender exc lus ivamente a l va lor económico de 
la misma, o declarar des ier to e l concurso.  
La adjudicac ión def ini t iva, una vez acordada, será not i f icada a los  
par t ic ipantes en la l ic i tac ión y, cuando su importe sea igual o super ior  a 
5.000.000 ptas. ,  se publ icará en e l BOP, dentro de los 48 días s iguientes a 
aquel la .  
Al efectuar la not i f icación a l adjudicatar io del contrato, se le requer irá para 
que const i tuya la garantía def ini t iva, en la  cuantía y forma indicadas en la  
c láusula VI I I .  
 
XVI I .  Formalizac ión del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta deberán 
formalizar  e l contrato de adjudicac ión del suministro en Documento 
Administrat ivo, dentro de los 30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  
adjudicac ión, const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder  a cualquier  
Registro.  No obstante lo anter ior  d icho contrato adminis trat ivo podrá e levarse 
a Escr i tura Públ ica a pet ic ión del contrat is ta y a su costa.  
El contrat is ta, además del contrato deberá f irmar e l Pl iego de Cláusulas 
Administrat ivas Part icu lares, s i  no estuviera incorporado a l mismo y e l p l iego 
de caracterís t icas técnicas.  
 
XVI I I .  Gastos a cargo del adjudicatar io.-  Serán de cuenta del adjudicatar io los 
s iguientes gastos:  
a)  Los de anunc io que genere e l concurso y los  preparator ios  y de 
formalizac ión del contrato.  
b)  Los tr ibutos es tata les, munic ipales y regionales que der iven del  
contrato.  
c)  Asumir  e l pago del IVA,  que se entenderá inc lu ido dentro del  precio de  
adjudicac ión.  
d)  Los de formal izac ión públ ica del  contrato de adjudicac ión, en su caso.  
 
XIX. Revis ión de prec ios.-  Dada la durac ión del contrato no es apl icable a l 
mismo la revis ión de prec ios , conforme al  ar t .  103 del TRLCAP. 
 
XX. Indemnizac ión a l contrat is ta por fuerza mayor .-  El contrat is ta no tendrá 
derecho a que se le indemnicen los daños que se le hubieran produc ido por  
pérd idas, aver ías o per juic ios en los b ienes antes de su entrega, sa lvo que la 
Administrac ión hubiere incurr ido en mora al  rec ib ir los.  
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XXI. Responsabi l idad del contrat is ta por v ic ios o defectos  durante el p lazo de 
garant ía.-  La Administ rac ión durante e l p lazo de garantía tendrá derecho a la  
repos ic ión o reparac ión, s i  e l lo fuera suf ic iente, de los bienes suministrados 
que presenten v ic ios  o defectos.  
Durante e l p lazo de garant ía el  contrat is ta tendrá derecho a conocer y ser  
oído sobre la  apl icac ión de los b ienes suministrados.  
Si la Administrac ión constatase, durante e l  p lazo de garant ía,  que los b ienes 
suministrados no son aptos para e l f in pretendido como consecuenc ia de 
v ic ios  o defectos imputables al  contrat is ta y fuera presumible que su 
repos ic ión o reparac ión no son suf ic ientes para conseguir  aquel f in ,  podrá 
dentro de aquel  p lazo,  rechazar los y dejar los a cuenta del contrat is ta.  
 
XXII .   Resoluc ión del  Contrato.-  El contrato podrá ext inguirse por  a lguna de 
las causas de resoluc ión anunciadas en los  arts .  111 y 192 del  TRLCAP. 
 
XXII I .   Régimen jur íd ico.-  En lo no previsto expresamente en e l presente 
p l iego de condic iones, se estará a lo d ispuesto en  e l Texto Refundido de la  
Ley de Contratos de las Administrac iones Públ icas, Real Decreto 390/1996,  
de 1 de marzo, Reglamento de Contratos del Estado de 1975, Ley 7/85, de 2 
de abr i l  y RD Legis lat ivo 781/86, de 18 de abr i l .  
 
Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión,  modif icac ión,  resoluc ión y efec tos  de los contratos  serán 
resueltas por los Organos de Contratac ión, cuyas resoluciones agotarán la  vía 
administrat iva y abr irán la vía Contenc ioso-Administrat iva, a tenor de la Ley 
de dicha jur isd icc ión.  
 
XXV. Modelo de proposic ión.-  
"Don …………… mayor de edad, vec ino de……….con domici l io en……... . . . . . . ,  
t i tu lar  del  DNI nº ………… expedido con fecha ……… en nombre propio (o en 
representac ión de ………, vec ino de ……..  con domici l io en …………, 
conforme acredito con fotocopia compulsada del Poder de representac ión que 
acompaño) enterado del  concurso tramitado para adjudicar ,  mediante 
procedimiento abierto, e l  suminis tro e ins talac ión del Equipamiento y 
Mobi l iar io del Edif ic io  de la Casa Cons istor ial ,  se compromete a real izar lo,  
con sujec ión a l Pl iego de Cláusulas Par t icu lares, de Prescr ipc iones Técnicas 
y Memor ia presentada, en las  s iguientes condic iones:  
Prec io: ………. -  Cal idad:…….. -  Plazo de entrega:.……… Condic iones  
func ionales………      -  Crevi l lente a …… de ……………. de 
2001.”  
 Tras lo expuesto, y con lo d ic taminado por  la Comisión Informat iva de 
Obras, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l Pl iego de Condic iones para la contratac ión por 
concurso del suminis tro e insta lac ión del  Equipamiento y Mobil iar io del  
Edif ic io de la Casa Cons is tor ia l  t ranscr i to “ut supra” ,  debiendo exponer lo a l  
públ ico en e l  BOP. 
 SEGUNDO.-  Facul tar  a l Sr.  Alcalde par f i rmar en su día los  documentos 
contractuales  pert inentes una vez que se produzca la adjudicac ión def ini t iva.  
 
6. SOLICITUD SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN CONVOCATORIA PAR A 
CAMINOS RURALES. 
 Se da cuenta del Proyecto redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal,  
para Pavimentado y Mejora del  Camino del Campi l lo  (Tramo Final) ,  con 
presupuesto tota l  de 3.891.973.-Ptas.  
 As imismo, se propone la sol ic i tud a la Excma. Diputac ión Provinc ia l de 
inclus ión de d ichas obras en e l Plan Provinc ia l de Caminos Rurales ,  
Anual idad 2001.  
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 Tras lo expuesto, y con lo d ic taminado por  la Comisión Informat iva de 
Obras, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l Proyecto redactado por  la Of ic ina Técnica 
Munic ipal para Pavimentado y Mejora del Camino del Campi l lo (Tramo Final) ,  
con presupuesto tota l de 3.891.973.-Ptas.  
 SEGUNDO.- Sol ic i tar  a la Excma. Diputac ión Provinc ia l su inc lus ión en 
e l Plan Provinc ia l  de Caminos Rurales , anual idad 2001. 
 
7. APROBACIÓN PROYECTO REPARACIÓN DE LA RED DE SANEAMIENTO 
DE EL REALENGO.  
 Seguidamente se da cuenta del proyecto de obras de reparac ión de la 
Red de Saneamiento de El Realengo cuyo presupuesto tota l  se c if ra en 
9.803.637 ptas .  
 Visto el  d ic tamen favorable de la Comisión Informat iva de Obras, de 
fecha 13-03-01, por e l que se propone a l  Pleno la aprobac ión del refer ido 
proyecto, con la unanimidad de todos los Grupos part ic ipantes en d icha 
Comis ión, so l ic i ta e l uso de la palabra la Sra. Asens io, por tavoz del PSOE. No 
obstante, ac lara e l Sr .  Alcalde que la pet ic ión de este año se ha reduc ido en 
900.000 ptas.  por razones puramente técnicas, ya que s i e l  proyecto no pasa 
de 10 mil lones, los n ive les de contro l son menos complejos. Pero e l Alcalde 
se compromete a hacer la obra, aunque este año por segunda vez no se nos 
concediera subvenc ión a lguna a l respecto.-  La Sra. Asens io pregunta por qué 
se aprueba de nuevo este proyecto técnico que ya se aprobó e l año pasado.  
Manif iesta as imismo la sat is facc ión de su Grupo a l oír  del Sr.  Alcalde que la 
obra es pr ior i tar ia y por lo tanto se real izará en el presente ejerc ic io a l 100%, 
independientemente de que se cons iga o no subvenc ión. Manif ies ta su 
sat is facc ión, por tratarse de una neces idad inaplazable de la  barr iada de El  
Realengo. Aunque no comparte las razones dadas por e l Sr.  Alcalde a los 
medios de comunicación de que la Consel ler ia agotó los crédi tos  para 
subvenc iones de este t ipo por razones de la sequía.  
 Expl ica e l Sr.  Alcalde de nuevo e l tema, repit iendo que los proyectos 
hasta 10 mil lones se someten a un n ivel de f iscal izac ión y contro l con 
cr i ter ios más suaves y procedimiento menos complejo que en proyectos  
super iores a 10 mil lones. Natura lmente, no se argumenta de forma expl íc i ta la  
sequía como razón denegator ia de subvenc iones, pero puede estar segura la  
Conceja la de lo expuesto, cuya verac idad puede comprobar con cualquiera de 
sus compañeros d iputados en Valenc ia. Se trata de una neces idad v i ta l  de El  
Realengo, que v iene sufr iendo desde su in ic ia l  obra defectuosa hecha por  
otros gobiernos munic ipales. Nosotros d ice e l Sr .  Alcalde t rataremos de 
opt imizar recursos e intentaremos de nuevo sol ic i tar  la  subvenc ión,  
independientemente del resultado, ya que es objet ivo pr ior i tar io la ejecución 
de dichas obras durante es te año.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal por  unanimidad de todos los  
as istentes, que a su vez conforman mayor ía absoluta legal suf ic iente para la  
aprobación  del d ictamen de referenc ia,  ACUERDA: 
 Aprobar e l proyecto técnico de referenc ia, facultando as imismo al Sr .  
Alcalde para sol ic i tar  d icha subvenc ión.  
 
8.  PETICIÓN A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SUBVENCIÓN PARA LA 
AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL. 
 Se da cuenta de la Convocator ia de la Diputac ión Provinc ia l de Al icante 
de las Bases que han de regir  e l  Plan de Ayudas a Ayuntamientos para e l  
Fomento de Act iv idades de Desarro l lo Local y/o Promoción Económica dentro 
de la anual idad 2001,  así como de la Memor ia de la Agenc ia de Desarro l lo  
Local para d icha anual idad tanto en gastos corr ientes , como en gastos de 
capi ta l ( invers ión en montaje de una aula de informát ica munic ipal con a l  
menos doce equipos) .   



Acta de Pleno  de 15-03-01 

 A su v ista,  y con lo dic taminado por  la Comisión Informat iva de  
Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno,  
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Sol ic i tar  subvención conforme a la  Convocator ia de la Diputac ión 
Provinc ia l refer ida “ut  supra” ,  por impor te de: 
 a)  Para gastos corr ientes     850.000 ptas.  
 b)  Para gastos de capi ta l  (aula de informática)      1 .750.000 ptas.  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las catorce horas y quince 
minutos del día al  pr inc ip io indicado por la  Pres idenc ia, se levantó la sesión 
de todo lo cual  como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA EL DÍA 28 DE MARZO DE 2001.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día veint iocho de marzo de 
dos mi l  uno, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  D. Fco. 
V.  Soler Alfonso,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. Pascual Ñíguez Alonso, D. 
José Valero Carreres,  Dª Pi lar  
Navascuez Aznar , D.  Vicente 
Mas Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.

Manuel Mas Hurtado y D. José M. Candela Pomares. No as isten, previa 
presentac ión de excusa,  D. Germán Garc ía Ferrández y Dª Mª Loreto Mal lo l  
Sala. Con la presenc ia de la Sra.  Interventora, Dª  Mati lde Pr ieto Cremades.  
As ist idos por  mí e l  Secretar io de la  Corporación Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del Pres idente, procedí a dar cuenta de los  
asuntos comprendidos en e l Orden del  Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del acta de la ses ión extraord inar ia celebrada en fecha 15 
de marzo de 2001.  
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta del escr i to remit ido por la Consel ler ia d ’Obres Públ iques,  
Urbanisme i  Transports,  rogando a este Ayuntamiento s iga prestando su 
colaborac ión en la recogida de datos con e l f in de seguir  real izando desde 
esa Direcc ión General los  estudios per iódicos sobre e l desarro l lo  de los  
Programas para el Desarro l lo de Actuaciones Integradas en todos los  
Munic ipios  de la Comunidad Valenc iana.  
 As imismo se da cuenta de la car ta remit ida por  la famil ia de Dª  
Conchi ta Quero, agradec iendo a es ta Corporac ión la atención y recuerdo que 
se ha tenido hac ia e l la en la organizac ión de la convocator ia del  2º  concurso 
de poesía para n iños.  
 A cont inuac ión, se da cuenta de escr i to remit ido por COEPA,  
Confederac ión Empresar ia l de la Provinc ia de Al icante, comunicando la 
organizac ión de un acto de apoyo y reiv indicac ión del Plan Hidrológico  



Nacional e l martes  día 27 de marzo a las  17’30 horas en e l Teatro Pr inc ipal 
de Al icante.  
 Finalmente se da cuenta de las dispos ic iones generales emit idas en e l  
BOE y DOGV, cuyo deta l le es e l s iguiente:  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 52 1-03-01 
 
Sanidad animal .-  Orden de 28 de febrero de 2001 por la que se adoptan 
medidas caute lares en re lac ión con la f iebre af tosa.  
 
Vig i lancia epidemiológica.-  Orden de 21 de febrero de 2001, por la que se  
regula la Red Nac ional de Vig i lanc ia Epidemiológica, en re lac ión con las  
encefa lopatías espongiformes transmisib les humanas. 
 
-  Nº 53 2-03-01 
 
Máquinas recreat ivas.-  Orden de 26 de febrero de 2001 por  la que se 
actual iza e l prec io de la par t ida y los premios máximos en las máquinas 
recreat ivas y se d ictan las  previs iones necesar ias  para su adaptación al  euro.  
 
-  Nº 54 3-03-01 
 
Sanidad animal .-  Orden de 2 de marzo de 2001 por la que se adoptan 
medidas cautelares respecto a a l imentos, res iduos y vehículos procedentes 
del  Reino Unido en re lac ión con la f iebre af tosa.  
 
-  Nº 60 10-03-01 
 
Servic io mi l i tar .-  Real  Decreto 247/2001, 9 de marzo, por el que se adelanta 
la suspens ión de la prestac ión del serv ic io mil i tar .  
 
-  Nº 62 13-03-01 
 
Carrera Judic ia l.  Reglamento.-  Acuerdo reglamentar io 2/2001, de 7 de marzo,  
del Pleno del Consejo General del Poder Judic ia l,  por e l que se derogan los  
art ícu los 4 a 30,  ambos inc lus ive,  del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la  
Carrera Judic ia l.  
 
-  Nº 63 14-03-01 
 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas e Impuesto sobre e l  
Patr imonio.-  Orden de 12 de marzo de 2001 por la que se aprueban los  
modelos de dec larac ión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas 
y del Impuesto sobre e l patr imonio para e l ejerc ic io 2000, y se determinan e l  
lugar,  forma y p lazos de presentac ión de los  mismos. 
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 3.948 27-02-01 
 
Orden conjunta de 22 de febrero de 2001,  de las Consel ler ias de Medio 
Ambiente y Sanidad,  por la que se aprueba e l protocolo de l impieza y 
des infecc ión de los  equipos de transferenc ia de masa de agua en corr iente de 
a ire con producc ión de aerosoles,  para la prevenc ión de la  leg ionelosis .  
 
-  Nº 3.949 28-02-01 
 



Orden de 15 de febrero de 2001, de la Consel ler ia de Agr icu l tura, Pesca y 
Al imentac ión, que aprueba el  régimen de ayudas para e l fomento y desarro l lo  
del  cooperat ivismo agrar io valenc iano.  
 
-  Nº 3.956 9-03-01 
 
Orden de 15 de febrero de 2001,  de la  Consel ler ia de Sanidad por la que se  
modif ica e l  l is tado de las enfermedades somet idas a dec larac ión obl igator ia.  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3. DECRETOS DE ALCALDÍA, ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN POR EL PLENO. 
 Se da cuenta de la re lac ión de Decretos emit idos por la Alcaldía-
Pres idencia durante e l  mes de marzo, cuyo deta l le  es  el  s iguiente:  
 
-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión ley sobre Tráf ico. (Dto. 118/01,  

197/01,  201/01,  227/01,  257/01,  262/01, 265/01 
-  Decretos conces ión Baja Padrón Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. (Dto. 149/01,  150/01,   
-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión a la  OPEP. (Dto.  152/01, 

203/01, 251/01, 264/01, 270/01, 271/01, 272/01, 273/01, 274/01,  275/01,  
276/01,   

-  Decretos  dec larando no responsables de inf racc ión a la  OPEP. (Dto.  
153/01,  154/01,  224/01,  225/01,  256/01 

-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc ión a la OPEP. (Dto. 162/01,  170/01,  
172/01, 182/01, 185/01, 192/01, 218/01, 220/01, 221/01, 222/01,  238/01,  
252/01,  253/01,  

-  Decreto emisión cer t i f icac ión acreditat iva de s i lenc io adminis trat ivo y 
desest imac ión sol ic i tud aper tura procedimiento sanc ionador . (Dto.  168/01) .  

-  Decretos  conces ión l icenc ias de aper tura. (Dto. 169/01, 187/01,  189/01,   
-  Decretos-nómina funcionar ios mes de febrero. (Dto. 173/01,  174/01,  

175/01,  176/01,  177/01,  178/01,  179/01, 180/01,  181/01).  
-  Decretos inscr ipc ión Registro Munic ipal de Asoc iación Vec inales. (Dto.  

183/01,  195/01,   
-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula Urbaníst ica. (Dto.  184/01,  

232/01,  245/01,  281/01,  
-  Decretos  aprobac ión documentos de Cédula de Habitabi l idad.  (Dto.  

186/01,  193/01,  219/01,  237/01,  239/01, 241/01,  278/01,   
-  Decreto in ic iac ión procedimiento expropiator io S.G.-Zona Verde parcela de 

100 m² zona Rabla.  (Dto. 188/01) .  
-  Decreto abono a funcionar io de la Consel ler ia de Agr icu ltura por asistenc ia  

a Comis ión. (Dto.  190/01) .  
-  Decreto pago v iaje a los representantes de este Ayuntamiento a La Güera 

cant idad correspondiente a d ieta internacional.  (Dto. 191/01) .  
-  Decreto abono importe por trabajos de obtenc ión datos en e l Registro de 

la Propiedad.  (Dto.  194/01).  
-  Decretos abono honorar ios  colaborac ión Delineantes. (Dto.  196/01,  

199/01).  
-  Decreto abono importe al  Inst i tu to de Educac ión Secundar ia “Maciá Abela”  

subvenc ión proyecto educat ivo campamentos de refugiados saharauis .  
(Dto.  198/01).  

-  Decretos conces ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 200/01,  230/01,  
280/01).   

-  Decreto denegac ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 202/01, 229/01).  
-  Decreto abono importe subvenc ión correspondiente a la anual idad 2001 a 

la Secc ión Sindical de la Federación de Servic ios Públ icos de la Unión de 
Trabajadores. (Dto.  204/01).  



-  Decreto abono impor te indemnizac ión por  desplazamiento funcionar io.  
(Dto.  205/01).  

-  Decretos resoluc ión sol ic i tudes de asuntos par t icu lares de func ionar ios.  
(Dto.  206/01,  209/01,  210/01,  211/01,  212/01,  268/01,  269/01, 309/01).  

-  Decreto expedic ión t i tular idad conces iones administrat ivas n ichos y 
panteones del Cementer io Munic ipal.  (Dto.  207/01) .  

-  Decretos conces ión ant ic ipos re integrables  a func ionar ios. (Dto.  208/01,  
235/01,  244/01,  250/01,  263/01,   

-  Decretos incoac ión expedientes inf racción urbaníst ica. (Dto.  213/01,  
214/01,  215/01,  216/01,  217/01,  249/01,  

-  Decreto abono impor te a lqui ler  local INEM correspondiente a l  mes de 
marzo. (Dto.  223/01).  

-  Decreto abono importe serv ic io de recogida y retenc ión de perros  
vagabundos. (Dto. 226/01).  

-  Decretos declarando no responsables inf racción Ley sobre Tráf ico. (Dto.  
228/01,   

-  Decretos desest imación pet ic iones func ionar ios ejecuc ión inmediata 
Sentenc ia Audienc ia Nac ional sobre apl icabi l idad IPC de func ionar ios.  
(Dto.  231/01,  266/01).  

-  Decreto inc lusión en Ofer ta de Empleo Públ ico p laza Aux i l iar  
Administrat ivo Agenc ia de Desarro l lo  Local.  (Dto. 233/01) .  

-  Decreto pago cant idad no perc ib ida en nómina. (Dto. 234/01) .  
-  Decreto abono a agentes de la Pol ic ía impor te en concepto de multa e 

indemnizac ión que ingresaron.  (Dto.  236/01) . 
-  Decreto abono impor te a Viajes Transvia gastos dos b i l letes  Viaje a  

Granada dest inado a l co lec t ivo del área de la Mujer .  (Dto.  240/01) . 
-  Decreto aprobac ión borrador contrato préstamo a la CAM por impor te de 

81.074.212 ptas. para f inanc iar obras de “Acondic ionamiento pasos de 
cebra” ;  I I  anual idad Rehabi l i tac ión Vi la Vel la y Honorar ios ; I I  anual idad 
Rehabi l i tac ión Edif ic io Ayuntamiento; y “Mobi l iar io y Equipamiento 
Ayuntamiento”.  (Dto. 242/01) .  

-  Decreto aprobac ión contrato préstamo Banco de Crédi to Local por impor te 
de 80.422.058 para f inanciar obras Honorar ios Proyectos técnicos;  
Escuela Tal ler ;  Reurbanización cal les  y honorar ios ; Acondic ionamiento 
cal le  San Vicente Ferrer y Planta Res iduos Sól idos.  (Dto. 243/01) .  

-  Decreto conces ión ayuda por acogimientos famil iares . (Dto.  246/01,  
247/01).  

-  Decreto incoac ión procedimiento venta d irecta parcela sobrante en cal le 
Gui l lermo Magro nº 12. (Dto.  248/01).  

-  Decretos  admisión a trámite rec lamación por responsabi l idad patr imonia l  
a l  Ayuntamiento por  daños sufr idos en vehículo cuando estaba alojado en 
e l Depósi to Munic ipal .  (Dto. 254/01, 255/01) .   

-  Decreto admisión a trámite rec lamación por daños sufr idos en su  
ganader ía. (Dto. 258/01).  

-  Decretos  desest imación recurso repos ic ión en expedientes de inf racc ión 
Ley sobre Tráf ico.  (Dto.  259/01,  260/01, 261/01,   

-  Decreto conces ión Baja Padrón tasa Entrada de Carruajes-Vados 
Permanentes. (Dto. 279/01).  

-  Decreto incoac ión procedimiento contratación suminis tro e insta lac ión 
cableado s is tema de comunicac iones de voz y datos en e l  edif ic io  
cons is tor ia l .  (Dto.  282/01)  

-  Decreto dec larando forma contratación procedimiento negoc iado obras de 
Urbanizac ión Travesía Boquera Calvar io y sol ic i tando ofertas empresas.  
(Dto.  283/01).  

-  Decreto dec larando forma contratación procedimiento negoc iado obras de 
Urbanizac ión cal le Colón (zona norte) y so l ic i tando ofer tas empresas.  
(Dto.  284/01).  

-  Decreto dec larando forma contratac ión procedimiento negoc iado obras 
Urbanizac ión cal le Colón (zona sur)  y sol ic i tando ofertas empresas.  (Dto.  
285/01).  



-  Decreto dec larando forma contratación procedimiento negoc iado obras de 
Urbanizac ión cal le Planel les (zona plaza) y sol ic i tando ofertas empresas. 
(Dto.  286/01).  

-  Decreto dec larando forma contratac ión procedimiento negoc iado obras 
Urbanizac ión cal le Planel les (zona norte) y sol ic i tando ofer tas empresas.  
(Dto.  287/01).  

-  Decreto dec larando forma contratac ión procedimiento negoc iado obras 
Urbanizac ión cal le Planel les (Zona oeste) y sol ic i tando ofer tas empresas.  
(Dto.  288/01).  

-  Decreto dec larando forma contratac ión procedimiento negoc iado obras 
Rehabi l i tac ión Cine de El Realengo y sol ic i tando ofer tas empresas.  (Dto.  
289/01).  

-  Decreto conces ión subvenc ión anual idad 2001 a Delegado Sindical del  
Sindicato de Administ rac ión Públ ica de CC.OO. (Dto.  290/01).  

-  Decreto concesión permiso hora lactancia empleada laboral adscr i ta a la  
Escuela Tal ler  Vi la de Crevi l lent I I .  (Dto.  291/01).  

-  Decreto autor ización gasto y ordenac ión pago en concepto dietas  
as istenc ia Curso Acceso a la Categoría Of ic ia l  de la Pol ic ía Local.  (Dto.  
292/01).  

-  Decretos-nómina funcionar ios mes de marzo. (Dto. 294/01,  295/01,  296/01,  
297/01,  298/01,  299/01,  300/01,  301/01, 302/01).  

Seguidamente, se da cuenta de los extrac tos de acuerdos adoptados 
por  la  Comis ión Munic ipal  de Gobierno,  que son los  s iguientes:  
26 de febrero de 2001:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 19-02-01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se acordó aprobar revis ión de prec ios para año 2001 de la contrata de  
tratamiento y e l im inac ión de R.S.U.  
5.-  Se acordó aprobara adelanto del  PER benef ic iar ias correspondiente al  año 
2001.  
6.-  Se resolv ió pet ic ión de func ionar io de asuntos par t iculares.  
7.-  Quedó enterada del  Decreto de Alcaldía re lat ivo a competenc ias  del  
Alcalde delegadas a la  C.M.G. 
8.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
9.-  Se aprobaron las  base del segundo concurso local “Amigos a cuatro 
patas”.  
10.-  Despacho extraord inar io. Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Quedó enterada de informe de Tesorería re lat ivo a revis ión importes 
indemnizac iones por gastos de a lojamiento, d ietas y desplazamientos de  
func ionar ios .  
 2.  Se acordó conceder  a la  AA.VV. San Fel ipe Ner i subvenc ión 
correspondiente a l ejerc ic io 2000.  
 3. Se concedió autor izac ión para la celebrac ión de matr imonio c iv i l  en 
e l Salón de Plenos.  
 4.  Quedó enterada corrección de errores Orden de 29-12-00 de la  
Consel ler ia de Just ic ia y Adminis trac iones Públ icas por la que se regulan los 
horar ios de espectáculos y es tablec imientos públ icos.  
 5,  6 y 7. Se informaron favorablemente tres autor izaciones de 
insta lac ión de p lacas de Vado Permanente.  
 8.  Se acordó ceder a l Colegio Of ic ia l  de Aparejadores y Arquitectos  
Técnicos paneles que s irv ieron para la real izac ión de expos ic ión temas 
re lac ionados con edif ic io l ibro “Las cuevas de Crevi l lent.  Estudio y catá logo 
gráf ico.” .  
 9.  Se acordó la des ignac ión de letrado en recurso contenc ioso nº  
2/0450/2000.  
 10, 11 y 12. Se acordó la des ignac ión de letrados contra acuerdos del  
Jurado Provincia l de Expropiac ión.  
5 de marzo de 2001:  



 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 26-02-01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se concedió l icenc ia de vacac iones personal Escuela Tal ler .  
5.-  Se acordó ceder  puestos Mercado de Abastos.  
6.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores. 
7.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se adoptaron medidas de tráf ico en C/ .  Camposanto y Virgen del 
Remedio.  
 2.  Se acordó conceder abono por desplazamiento a func ionar io en 
excedenc ia voluntar ia.  
 3.  Se concedió subvención munic ipal a Secc ión Sindical  U.G.T. 
 4,  5 y 6. Se acordó interponer recursos contenc iosos contra 
resoluc iones del Jurado Provinc ia l de Expropiación de Al icante.  
12 de octubre de 2001:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 5-03-01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobó minoración subvenc ión del Programa Garant ía Soc ia l Aux i l iar  
técnico de carp intería y ebanis ter ía.  
4.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de ayudas as istencia les de func ionar ios .  
5.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
6.-  Se informaron favorablemente var ias  l icenc ias  de apertura.  
7.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Quedó enterada y conforme de la Orden del  Min ister io de Hac ienda 
sobre cuant ía por  desplazamiento func ionar ios que se eleva a 28 ptas ./km. 
 2. Se acordó requer ir  a propietar io para que rest i tuya Placas de Vado 
Permanente acotando una sola puer ta.  
 3.  Se aprobó Plan de Vacac iones personal  Pol ic ía Local.  
 4.  Se acordó rect i f icar acuerdo de la C.M.G. de 26-02-01, punto 7,  
sobre delegac ión competenc ias del  Alcalde a la C.M.G. 
 5. Se acordó aprobar adjudicac ión número miembros del  Consel l  
Escolar  Munic ipal.  
 6.  Se acordó aprobar  Pl iego de Condic iones obras urbanizac ión de la  
Travesía Boquera Calvar io.  
 7.  Se acordó aprobar  Pl iego de Condic iones obras urbanizac ión de la  
cal le  Colón (Zona Norte).  
 8.  Se acordó aprobar Pl iego de Condic iones  obras urbanización cal le 
Colón (Zona Sur) .  
 9.  Se acordó aprobar  Pl iego de Condic iones obras urbanizac ión cal le  
Planel les  (Zona Plaza) . 
 10. Se acordó aprobar Pl iego de Condic iones obras urbanización cal le  
Planel les  (Zona Norte) .  
 11. Se acordó aprobar Pl iego de Condic iones obras urbanización cal le  
Planel les  (Zona Oeste).  
 12. Se acordó aprobar Pl iego de Condic iones obras Rehabi l i tac ión del  
Cine de El Realengo.  
21 de marzo de 2001:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 12-03-01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos 
4.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores. 
5.-  Se informó favorablemente una l icenc ia de aper tura.  
6.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó archivar actuaciones en expte.  41-6/01 sobre rec lamación 
daños propiedad munic ipal .  
 2.  Se acordó abonar a func ionar io importe sanc ión vehículo propiedad 
munic ipal .  



 3.  Se acordó conceder  autor izac ión para matr imonio c iv i l  en e l Salón de 
Plenos.  
 4.  Se acordó conceder  autor izac ión insta lac ión Placas de Vado 
Permanente.  
 5.  Se acordó anular  sanción por  inf racc ión urbaníst ica,  imponiendo 
sanc ión del  1% del va lor  de las obras denunciadas.  
 6.  Se acordó rat i f icar  d ictamen de la Comisión de Obras, c lar i f icando 
exenc ión tasas e Impuesto sobre Construcc iones.  
 7.  Se acordó aprobar ces ión expos ic ión “Canyada Joana: un ejemplo de 
la v ida rura l  en la época romana” a l Ayuntamiento de Aspe. 
 8. Se acordó facultar  al Sr .  Alcalde para sol ic i tar  a la Diputac ión un 
vehículo con dest ino a l Equipo de Servic ios  Socia les.  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada y conforme. 
 
4.1 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, de fecha 5-02-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
14.2 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec laración de urgenc ia, se da cuenta de la Orden de 18 de 
d ic iembre de 2000, de la  Consel ler ia  de Bienestar  Soc ia l,  que regula y 
convoca ayudas para la mejora de las condic iones de Acces ib i l idad a l Medio  
Fís ico, a través de la  el im inac ión de barreras arqui tec tónicas, urbaníst icas y 
de la comunicac ión para el año 2001. A su v is ta, y d ictaminado por la  
Comis ión Informat iva de Bienestar Soc ial y Sanidad, la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno, por unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l proyecto sobre las obras de adaptac ión de la  
Casa Cons is tor ia l  de Crevi l lent.  
 SEGUNDO.- Facul tar  al Sr.  Alcalde-Presidente a sol ic i tar  de la  
Consel ler ia de Bienestar Soc ia l subvenc ión, a f in de desarrol lar  e l proyecto 
que se expresa en e l punto anter ior  y cuyo presupuesto asc iende a 6.200.556 
ptas.  
 TERCERO.- Asumir  las obl igaciones que se recogen en e l ar t .  4 de la  
Orden, esto es :  
 1º Atender los requer imientos del órgano competente en mater ia de 
acces ib i l idad en sat is facc ión de la demanda de serv ic ios , respetando s iempre 
las caracterís t icas de la ent idad y la  adecuada cal idad de los  mismos. 
 2º  Comenzar  las  obras en e l p lazo máximo de dos meses contados a 
par t ir  de la not i f icac ión de la conces ión de la  ayuda, y dentro de ese p lazo 
presentar :  
 a)  Contrato de adjudicac ión de obras.  
 b)  Programa de actuación que garant ice la ejecuc ión de las obras en e l  
ejerc ic io para e l  que se concede la subvenc ión.  
 3º Asumir  la apor tac ión económica por la d iferenc ia entre e l impor te de 
la conces ión y e l coste tota l de la invers ión para la que se sol ic i ta la  
subvenc ión,  de modo que se garant ice la ejecución de la obra y las  
var iac iones presupuestar ias, s i  se or ig inan, en la ejecución de las mismas. 
Dicha apor tación deberá acredi tarse en e l p lazo de los 30 días s iguientes a la  
not i f icac ión de la resolución mediante cer t i f icado del acuerdo adoptado por  e l  
órgano competente de la  ent idad públ ica o pr ivada cof inanc iadora,  
compromet iendo para e l ejerc ic io v igente e l crédi to necesar io. En caso de 
gasto plur ianual y su cal i f icac ión como gasto obl igator io. Si se tratare de 
personas f ís icas, formalizarán este compromiso por  escr i to.  
 4º  Mantener la  adaptación real izada en adecuadas condic iones por un 
per íodo mínimo de 15 años.  
 5º  Real izar  las  obras de adaptac ión de acuerdo con lo est ipulado en e l  
Decreto 193/1988, de 12 de d ic iembre,  del Gobierno de la  General i ta t  
Valenc iana.  



 6º  Someterse a las ac tuac iones de control  f inanc iero que corresponden 
a la Intervenc ión General u ot ros órganos o inst i tuc iones de la General i tat  
Valenc iana en re lac ión con la subvenc ión.  
 7º Acreditar ,  antes del cobro, que se encuentran al corr iente de sus  
obl igac iones tr ibutar ias y ante la Segur idad Socia l en la forma prevista por la  
Orden de 30 de mayo de 1996, de la Consel ler ia de Economía y Hac ienda,  
sobre jus t i f icac ión del cumpl imiento de obl igac iones tr ibutar ias y ante la 
Segur idad Soc ia l por los benef ic iar ios de subvenc iones concedidas con cargo 
a los presupuestos de la General i tat  Valenc iana (DOGV núm. 2.275, de 21 de 
junio de 1996).  
 CUARTO.-  Rat i f icar  e l presente acuerdo en próximo Pleno que se 
celebre.  
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 
 
4.2 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, de fecha 26-02-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
10.9 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la Resoluc ión del  
Direc tor  General de Urbanismo y Ordenac ión Terr i tor ia l  de la  COPUT de fecha 
9-05-00, referente a recurso contenc ioso nº  2/0450/2000, in terpuesto por D.  
José A. L ledó Gui laber t ,  contra resoluc ión de la COPUT de 4.01.00 que 
desest ima los recursos contra la  aprobación def in i t iva del proyecto de  
expropiac ión de tasac ión conjunta “Centro Docente en Ronda Sur”  de 
Crevi l lent.  
 A su v ista, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, 
ACUERDA: 
 1º Personarse este Ayuntamiento como demandado, en recurso 
contenc ioso nº 2/0450/2000, que pende ante e l Tr ibunal Super ior  de Just ic ia 
de la Comunidad Valenc iana, Sala de lo Contencioso-Administrat ivo, Secc ión 
Segunda, contando con los serv ic ios del  Letrado D. José Luis Mar tínez 
Morales, así como los procuradores de los  Tr ibunales de Valencia Dª Cel ia  
Sin Sánchez,  Dª Elena Gi l  Bayo y D. Javier Frexes Castr i l lo y de Madr id D.  
Juan Luis Pérez-Mulet  y Suárez y D. Car los  de Zulueta Cebr ián, en su caso,  
que cuentan con poderes generales de representac ión procesal de este 
Ayuntamiento.  
 2º Rat i f íquese e l presente acuerdo por e l Pleno en la pr imera ses ión 
que celebre.  
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 
 
4.3 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, de fecha 5-03-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
7.4 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del Acuerdo del Jurado 
Provinc ia l de Expropiación de Al icante de fecha 1.02.01, recaído en e l 
expediente de expropiac ión instru ido por  el Jurado con el número 68/99 
referente a la p ieza separada de jus t iprec io correspondiente a la Parcela 3 
del proyecto de Expropiac ión por Tasación Conjunta de Centro Docente en 
Ronda Sur , s iendo Adminis trac ión expropiante e l Ayuntamiento de Crevi l lente 
y t i tu lares expropiados Dª Remedios, D.  Manuel Antonio y D. Franc isco 
Hur tado Puig y en e l que e l  Jurado f i ja como just iprec io f ina l de la parcela 



expropiada 53.777.230 pesetas, en apl icac ión de los valores y los conceptos 
espec if icados en e l fundamento tercero de d icha resolución. Resultando que 
este Ayuntamiento en su hoja de aprec io redactada por e l  Arquitec to  
Munic ipal ,  va loró la parcela en 23.962.911 pesetas. Resul tando que ex iste un 
tota l desacuerdo, por  tanto, con los cr i ter ios de valorac ión apl icados por e l  
Jurado. A su v ista, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, 
ACUERDA: 
 1º  Interponer este Ayuntamiento, en concepto de demandante, recurso  
contenc ioso ante e l  Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la  Comunidad 
Valenc iana, Sala de lo Contenc ioso-Adminis trat ivo contra el Acuerdo del  
Jurado Provinc ia l de Expropiac ión de Al icante de fecha 1-02-01 por e l que f i ja  
como just iprecio f ina l de la parcela refer ida “ut supra” la cant idad de 
53.777.230 pesetas,  en apl icac ión de los valores y los conceptos 
espec if icados en e l fundamento tercero de d icha resoluc ión, contando con los  
serv ic ios del Letrado D. José Luis Mar tínez Morales , as í como de los  
procuradores de los Tr ibunales de Valenc ia Dª Cel ia Sin Sánchez, Dª Elena 
Gi l  Bayo y D. Javier  Frexes Castr i l lo y de Madr id D. Juan Luis Pérez-Mulet  y 
Suárez y D. Car los de Zulueta Cebr ián, en su caso, que cuentan con poderes 
generales  de representac ión procesal de este Ayuntamiento.  
 2º Rat i f íquese el presente acuerdo por e l Pleno Munic ipal en la pr imera 
ses ión que celebre.  
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 
 
4.4 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, de fecha 5-03-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
7.5 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del Acuerdo del Jurado 
Provinc ia l de Expropiación de Al icante de fecha 1.02.01, recaído en e l 
expediente de expropiac ión instru ido por  el Jurado con el número 67/99 
referente a la p ieza separada de jus t iprec io correspondiente a la  Parcelas F-1 
y F-4 del Proyecto de Expropiación por Tasación Conjunta de Centro Docente  
en Ronda Sur,  s iendo Adminis trac ión expropiante el  Ayuntamiento de 
Crevi l lente y t i tu lar  expropiado D. José Antonio L ledó Guilabert  y en e l que e l  
Jurado f i ja como just iprec io f ina l de las parcelas expropiadas 20.876.289 
pesetas, en apl icac ión de los valores y los conceptos espec if icados en e l  
fundamento tercero de d icha resoluc ión. Resul tando que este Ayuntamiento 
en su hoja de aprec io redactada por el Arqui tec to Munic ipal ,  va loró la parcela 
1 en 7.030.758 pesetas y la parcela 4 en 2.424.030 pesetas.  Resultando que 
ex iste un tota l desacuerdo, por  tanto,  con los cr i ter ios de valorac ión apl icados 
por e l Jurado. A su v ista, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  unanimidad,  
ACUERDA: 
 1º  Interponer este Ayuntamiento en concepto de demandante, recurso  
contenc ioso ante e l  Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la  Comunidad 
Valenc iana, Sala de lo Contenc ioso-Adminis trat ivo contra el Acuerdo del  
Jurado Provinc ia l de Expropiac ión de Al icante de fecha 1-02-01 por e l que f i ja  
como just iprecio f ina l de la parcela refer ida “ut supra” la  cant idad de 
20.876.289, en apl icación de los valores y los conceptos especif icados en e l  
fundamento tercero de d icha resoluc ión,  contando con los serv ic ios del  
Letrado D.  José Luis Mart ínez Morales,  as í  como de los procuradores de los  
Tr ibunales de Valenc ia Dª Cel ia Sin Sánchez, Dª Elena Gi l  Bayo y D. Javier  
Frexes Castr i l lo y de Madr id D. Juan Luis Pérez-Mulet y Suárez y D. Car los de 
Zulueta Cebr ián,  en su caso, que cuentan con poderes generales  de 
representac ión procesal de este Ayuntamiento.  
 2º Rat i f íquese el presente acuerdo por e l Pleno Munic ipal en la pr imera 
ses ión que celebre.  



 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 
 
4.5 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, de fecha 21-03-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
6.8 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia,  se da cuenta de la  propuesta 
real izada por la Comisión Informat iva de Bienestar Socia l y Sanidad de fecha 
21-03-01, de facul tar  a l Sr.  Alcalde para sol ic i tar  a la Diputac ión Provinc ia l la  
dotación de un vehículo con dest ino al Equipo de Servic ios Sociales . A su 
v ista, la Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 1º Rat i f icar la propuesta de la Comisión Informativa de Bienestar Socia l 
y Sanidad, facultando al Sr .  Alcalde para sol ic i tar  a la Diputac ión Provinc ia l  
un vehículo con dest ino a l Equipo de Servic ios Soc ia les.  
 2º  Rat i f icar e l presente acuerdo en próx ima ses ión de Pleno que se 
celebre.  
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 
 
5.  MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 1.  
 Seguidamente, se da lectura a la propuesta de modif icac ión de crédi to,  
que se somete a la  cons iderac ión del  Pleno,  de fecha 9-03-2001, cuyo texto 
d ice así:  
“PROPUESTA DE MODIFICACION DE CREDITO DENTRO DEL VIGENTE 
PRESUPUESTO QUE SE SOMETE A LA CORPORACION EN PLENO  
 
PARTIDA    DENOMINACION    IMPORTE 
 
 I .  Créditos extraordinarios 
 
Capítulo VI.  Inversiones Reales   
 
422/60009 Adquis ic ión terrenos escolares (Cumpl imiento  
 Resoluc ión Tr ibunal Provinc ia l de Expropiac ión)  45.132.118 
 
 Suman los Crédi tos  ex traord inar ios 45.132.118 
 
 I I .  Suplementos de crédito  
 
Capítulo VI.  Inversiones Reales 
 
434/61114 Acondic ionamiento y Mejora c / San Vicente Ferrer11.277.882 
  
 Tota l Suplementos de crédi to 11.277.882 
  
Total expediente Modif icación de Crédito 56.410.000 
 
 El anter ior  importe queda f inanc iado con cargo a los s iguientes 
ingresos:   
 
 BAJAS DE CREDITOS 
 
422/60008 Adquis ic ión terrenos escolares 8.000.000 



451/22615 Adquis ic ión p iezas Museo 9.500.000 
451/22616 Piezas Museo Mar iano Benll iure 19.950.000 
451/62219 Edif ic io  anexo Casa Cultura 9.000.000 
43462020 Servidumbres  Desvio Sur  9.960.000 
 
 Tota l Bajas de Créditos 56.410.000  
 
 TOTAL 56.410.000  
 
 
 RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS 
 
ESTADO DE GASTOS  
 
Capí tulo VI   Invers iones reales 56.410.000 
 
 TOTAL ESTADO DE GASTOS 56.410.000 
 
.  
 ESTADO DE INGRESOS  
 
 Bajas  de créditos  56.410.000 
 
 TOTAL ESTADO DE INGRESOS 56.410.000 
 
 A cont inuac ión, se da lec tura de la Memoria just i f icat iva de este 
expediente de suplemento de créditos, de igual fecha, que se transcr ibe 
l i teralmente:  
“MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE APROBAR EXPEDIENTE 
DE SUPLEMENTO DE CREDITOS 
   
A) Los gastos que se pretenden l levar a cabo con la modif icación propuesta 
son los que se indican en e l cuadro o Plan F inanciero que se adjunta a la  
presente Memoria.  

 
 La impos ib i l idad de demorar dichos gastos hasta e l próx imo ejerc ic io,  

se der iva de lo  s iguiente:  
 

La neces idad urgente de hacer f rente a l pago de la sentencia d ictada 
por  e l  Tr ibunal  Provincial  de Expropiac ión de Al icante de fecha 1 de Febrero 
de 2.001, refer ida a los terrenos adquir idos en su día por el Ayuntamiento de 
Crevi l lente para la construcc ión de un Centro de E.G.B. en la c /  Ronda Sur, y 
cuyos propietar ios  recurr ieron ante e l  Tr ibunal  Provinc ia l  de Expropiac ión de 
Al icante.  Asimismo  inclu ir  en esta Modif icac ión la d iferencia entre lo 
presupuestado en e l año actual y e l impor te tota l a que asc iende e l  proyecto 
de  “Acondic ionamiento y Mejora de la c/  San Vicente Ferrer” ,  con lo que se 
aumenta la cant idad prevista en la part ida 433/60013 del Presupuesto General  
del  presente ejerc ic io.   Se hace constar  que la presente modif icac ión no va a 
aumentar e l endeudamiento, ya que la misma se f inanc ia con Bajas de crédito 
de par t idas inc lu idas en el Estado de Gastos (Capi tu lo VI.  Invers iones) del  
Presupuesto del  año en curso.       

  
 Se trasvasan recursos de par t idas menos urgentes o se concretan a 
este pago o cons ignación del Jurado Provinc ia l de Expropiaciones, recursos 
cuyo f in ya era e l de adquis ic ión terrenos escolares.  En este ú l t imo apartado 
se encuentran los 8.000.000 pesetas para adquis ic ión de terrenos escolares. 
Respecto a las  par t idas dest inadas a la adquis ic ión de p iezas para e l Museo 
Mariano Benl l íure, 29.450.000 pesetas, se s igue negoc iando su adquis ic ión, y 
no es v is ib le a cor to p lazo la  dispos ic ión de esta par t ida.  Respecto a los 
9.000.000 pesetas  del edif ic io  Anexo a la Casa de Cul tura, la ofer ta del  



sótano anexo, técnicamente no es v iable t ras las comprobac iones real izadas.  
Finalmente, las serv idumbres del Desvío Sur, no se const i tu irán mientras e l  
Proyecto técnico que legi t ime su expropiac ión no se redacte def in i t ivamente,  
dado que hay que estudiar unos ajustes concretos en su trazado que se están 
v iendo en su par te f ina l,  en e l Sector  H2 f rente a l Restaurante las Palmeras, 
con el  f in de no per judicar esta insta lac ión.   
 

B) Según se acredi ta con e l informe de la Sra. In terventora, que se  
adjunta a l expediente, no ex isten créditos  presupuestar ios necesar ios para 
atender a los gastos propuestos,  en e l n ive l de v inculac ión jur íd ica aprobado 
por  la  Corporac ión.  “  
 En la  misma fecha emite informe la señora Interventora, cuyo escr i to es  
del  tenor  l i tera l  s iguiente:  
 “Visto e l expediente tramitado para crear  créditos extraordinar ios y 
suplementos de crédi to dentro del v igente Presupuesto de esta Corporac ión,  
en v ir tud de lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 158.2 de la Ley 39/88, reguladora de 
las Hac iendas Locales , y ar t ícu lo 37.3 del Real Decreto 500/90 de 20 de Abr i l ,  
procede emit ir  e l  s iguiente informe:  
 
PRIMERO.   Los gastos que se pretenden inc lu ir  dentro del c i tado 
Presupuesto,   no pueden demorarse hasta e l ejerc ic io s iguiente s in per ju ic io  
para los  in tereses generales de la Ent idad, por  ser urgentes y de necesar ia 
real izac ión según se acredi ta en el  expediente.-  
 
SEGUNDO.  La presente modif icación se f inanc ia con los mismos ingresos 
con que se f inanc iaban las invers iones que se dan de baja,  es  decir ,   con e l  
prés tamo a concertar  con Ent idad bancar ia (46.910.000 pesetas);  más la 
par t ida 451/22615, que sufre baja, y que ha s ido incorporada al ejerc ic io 
actual ,   denominada “Adquis ic ión  
p iezas Museo” , cuyo importe aparece en préstamo concertado en el pasado 
ejerc ic io con e l Banco de Crédi to Local,  por  impor te de 9.500.000 pesetas.  
 
TERCERO.   El expediente cont iene los documentos necesar ios que jus t i f ican 
los gastos y los  ingresos que jus t i f ican e l  presente expediente.  
             Por todo e l lo,  se informa favorablemente e l expediente, e l cual  
deberá  someterse a l  Pleno de la Corporación con sujec ión a los mismos 
tramites y requis i tos que e l Presupuesto, s iendo as imismo de apl icac ión las  
normas sobre publ ic idad, rec lamaciones e información a que se ref iere el  
ar t ícu lo 150 de la  c i tada Ley.”  
 Con fecha del 22-03-2001 se emite por la Comis ión de Cuentas el  
s iguiente d ictamen: 
 “Esta Comisión de Cuentas ha examinado con todo detenimiento e l 
expediente tramitado para modif icar créditos en e l v igente Presupuesto por un 
impor te de 56.410.000  pesetas.  
 
 Vistos los informes y cert i f icac iones que f iguran en e l expediente y 
teniendo en cuenta:  
 
PRIMERO.-  Que los  gastos propuestos son necesar ios y urgentes, no 
pudiendo ser aplazados hasta e l  próx imo ejerc ic io,  s in grave quebranto para  
los intereses de la  Corporac ión.  
 
SEGUNDO.-  Que la tramitac ión del expediente es tá ajus tada a los preceptos 
legales  v igentes.  
 
 Esta Comis ión con e l voto favorable de los representantes de los  
Grupos Pol í t icos del Part ido Popular  y Falange Española de las  JONS, y el  
voto en contra de los representantes de los Grupos Polí t icos del Part ido  
Socia l is ta Obrero Español y de Izquierda Unida, se aprueba e l presente  
expediente de Modif icac ión de Crédi tos   propuesto.  



 
 No obstante, la Corporac ión, con su super ior  cr i ter io resolverá lo que 
est ime más  conveniente.”  
 Se somete a cont inuación este expediente a del iberac ión de todos los  
grupos munic ipales , interv in iendo sus por tavoces en e l s iguiente orden,  en 
único turno:  
 El Sr.  Mas Sant iago,  de FE JONS, rat i f ica e l d ic tamen de la Comisión 
de Cuentas en sus propios  términos.  

 El Sr.  Candela Fuentes reprova que s ' inc loga en un expedient de 
modif icac ió de crèdits un projec te de reforma en Av. Sant Vicent Ferrer,  sense 
haver fac i l i tat  este projec te, a pesar d 'haver- lo sol· l ic i ta t  d iverses vegades 
l 'Oposic ió.  És una pràct ica habi tual,  que no aprovarà mai EU. Quant a l crèdi t  
per a adquir ir  peces del Museu Marià Benl l iure, e ixa sospi tosa reducc ió del  
crèdi t  pressupostar i  dóna la sensació que les negoc iac ions estan verdes, i  
“per a l larg me' l  vau f iar“ .  El que caldr ia fer  és tancar com més prompte mil lor  
e l t rac te i  f inançar- lo per complet ,  en comptes de reduir- lo ara. Fa una a l· lus ió 
a l Realengo i  conc lou que e l  seu Grup no aprovarà este expedient.  
 La señora Asens io rat i f ica su pos ic ión en e l d ictamen, aunque no 
conoce e l acta redactada al respecto. No ve c laro lo de la par te a pagar por 
expropiac ión. En cuanto a l crédi to para e l  gasto de San Vicente Ferrer ,  se  
ignora s i exis te proyecto técnico, a l menos no se le ha fac i l i tado a su grupo,  
pese a re i teradas pet ic iones. Si algo se sabe sobre e l part icu lar  es lo que 
dec lara e l Sr .  Alcalde en Hi lo Direc to de Crevis ión,  para informar a los  
c iudadanos. No aprobará e l PSOE este nuevo crédito para la Avda. San 
Vicente Ferrer,  s in tener e l apoyo de un proyecto técnico, todavía 
desconoc ido e inex is tente. No se puede seguir  con la tác t ica de aprobar  
crédi tos presupuestar ios, s in saber para qué. Respecto a l Museo M. Benl l iure,  
estuvo presente en la ú lt ima negociac ión con la fami l ia ,  que le pareció  
bastante pos i t iva, lo  que no just i f ica prec isamente ahora una reducc ión de 
este crédi to, ya que da la sensac ión de que e l Ayuntamiento no t iene muy 
c laro e l  tema. Por  esas razones, e l PSOE votará que no a esta propuesta.  
 Finalmente,  e l Sr .  Alcalde ac lara que en e l tema del Benl l iure, es  c ier to 
que hay negociac iones, pero s in concretarse cant idad. Por lo tanto, tan pronto 
se concrete precio, se complementará este crédi to, s i es necesar io. En cuanto 
a la Avda. San Vicente Ferrer,  opera e l Gobierno Munic ipal en base a una 
Memor ia técnica y presupuesto técnico, e l  proyecto se completará cuando 
tengamos e l informe de Carreteras. La tramitac ión y jus t i f icación del  
expediente, es correc ta. Rechaza esa opinión infundada de que e l Gobierno 
munic ipal del P.P. pract ica modif icac iones de crédi to, incrementando o 
reduc iendo créditos presupuestar ios , s in saber para qué, cosa que no les 
debe preocupar demasiado a los representantes de la Opos ic ión, ya que en e l  
fondo, están en contra de la  f i losof ía de este proyecto,  cuyo deta l le  se les  ha 
expl icado re i teradas veces, no solamente en “Hi lo Directo” a los c iudadanos.  
Por lo tanto, basta ya de tremendismos y oscurant ismos,  porque s i en a lgo se 
s ignif ica es te Gobierno es en la  buena salud que goza, para e l  ejerc ic io de la  
transparenc ia.  
 Conc lu ido e l debate, se procede a votac ión, con el  s iguiente resul tado: 
   Votos Sí …………….. 13 
   Votos No ……………..   6  
 
 
   No as is ten ……………   2 
 
      - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros  21 
   ========================= 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal ,  por mayoría absoluta legal  
ACUERDA: 
 Aprobar e l expediente de modif icac ión de crédi tos nº 1 conforme a la  
propuesta transcr i ta  “ut  supra”,  por  importe de 56.410.000 ptas.  



 
6.  MOCIÓN DE ALCALDÍA SOBRE APROBACIÓN DE UN REGLAMENTO 
MUNICIPAL DE OCUPACIÓN DE SUBSUELO DE VÍA PÚBLICA, ASÍ COMO 
REVOCACIÓN PARCIAL DE ACUERDO PLENARIO ADOPTADO EN SESIÓN 
DE FECHA 13-09-00.  
 A cont inuac ión, se da lectura de la  s iguiente Moc ión del Sr .  Alcalde:  

“MOCIÓN DE ALCALDÍA 
 
 Don César Augusto Asenc io Adsuar , Alcalde-Pres idente del Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent  
 

E X P O N E:  
 
 A.-  Que es evidente e l in terés demostrado por  var ias  empresas y 
operadoras, de implantar en nuestro término munic ipal  redes de 
comunicac iones por cable o f ibra ópt ica,  para prestar serv ic ios de Telefonía, 
te levis ión,  acceso a Internet,  comunicac ión de datos, etc… Además de estas  
operadoras l icenc iatar ias de serv ic ios de te lecomunicac iones,  caben otros 
serv ic ios con redes compat ib les con aquél las. A veces, los in tereses de las  
Operadoras entran en conf l ic to con los propios intereses munic ipales:  una 
cosa es e l  derecho a ocupar e l demanio munic ipal  y otra es  e l legít imo 
derecho del  Ayuntamiento de preservar y p roteger  los  espac ios l im itados de 
su subsuelo. Si las leyes de telecomunicac iones protegen e l derecho a una 
ocupac ión demania l,  la leg is lac ión local otorga autonomía a los  Munic ip ios  
para administrar  rac ionalmente los in tereses locales del dominio públ ico y 
proteger sus inf raestruc turas urbanís t icas de ins talac iones y redes 
munic ipales v ita les para e l desarro l lo munic ipal.  Este conf l ic to de in tereses 
puede y debe equi l ibrarse y armonizarse con recíproco respeto.  
 
 B.-  En la Moc ión de esta Alcaldía, sometida a l Pleno y aprobada en 
ses ión extraordinar ia de13-09-2000 a l punto 10, se pretendía evitar  la  
saturación y e l caos, que podr ían der ivar de actuac iones ir rac ionales y 
descoordinadas, en una suces ión constante de zanjeos y re l lenos,  que 
ocas ionan graves molest ias a l t ráf ico y a los vec inos, y ser ios  deter ioros de la  
v ial idad y sus servic ios públ icos. Para e l lo ,  se proponía concentrar esfuerzos 
y reduc ir  la obra c iv i l  a una sola galería o entubado de var ios tubulares, con 
capac idad suf ic iente para a lbergar la pos ible demanda de ocupac ión del  
subsuelo.  
 
 C.-  Eran vál idos los  razonamientos de aquel la moción, que e l Pleno 
aprobó por  unanimidad por  lo que no es necesar io extendernos más a l  
respecto. Pero es conveniente just i f icar ahora la var iante que proponemos en 
la presente Moc ión, y que estaba ya prevista en e l ampl io y exhaust ivo  
informe de Secretar ía General :  creado e l serv ic io ord inar io de ocupac ión y 
aprovechamiento del  subsuelo, para redes de te lecomunicac ión y otros 
serv ic ios compat ib les , la var iante en busca de la Munic ipal izac ión con 
monopol io const i tuye un procedimiento largo y complejo ( ta l  como establecía 
en su d iagrama el Secretar io) ;  la otra var iante, de presc indir  del servic io 
munic ipal izado con monopol io,  sos laya la e laborac ión de Memor ia y la tutela 
jur íd ica de la General i ta t  y nos aboca d irec tamente a tramitar e l Reglamento 
del Servic io ya creado y a revocar el acuerdo de in ic iac ión de expediente de 
munic ipal ización,  dejando s in efec to la  Comisión espec ia l e laboradora de la 
Memor ia. Redactado por Secretar ía un Reglamento del Servic io, basta 
someter lo a d ic tamen de una Comis ión Mixta (de Obras y Servic ios y de 
Hac ienda) y aprobar lo in ic ia lmente por  e l  Pleno,  someter lo a expos ic ión 
públ ica, con inserc ión de anuncio en BOP por e l p lazo de 30 días , aprobar lo  
def in i t ivamente (con las rect i f icac iones suger idas en la expos ic ión públ ica o 
por las instanc ias es tata l y autonómica) y publ icar su tex to en e l BOP, a part ir  
de lo cual entrará en v igor su apl icac ión. A cont inuación, una vez soslayada 
la munic ipal ización,  se adoptar ía acuerdo sobre la gest ión indirecta mediante 



conces ión administrat iva, conforme a un c lausulado específ ico, y mediante e l  
mecanismo de la l ic i tac ión públ ica, por concurso, sobre cuyos temas, ya  
formuló ampl iamente sus argumentos esta Alcaldía en aquel la Moc ión.  
 
 D.-  Las razones que nos mueven a optar por  esta a lternat iva son: 1)  La 
complej idad del expediente munic ipal izador, que en su trámite de consul ta  
jur íd ica al Consejo Juríd ico Autonómico, se d i la tar ía s in cómputo de plazo. 2)  
La elaborac ión de una Memor ia Juríd ica (que inc lu ir ía  e l  Reglamento del  
Servic io) ,  económica,  soc io lógica y técnica (con inc lus ión de Anteproyecto 
técnico)  por  la  Comis ión espec ia l ,  que dejar íamos s in efecto, es un tema muy 
labor ioso. 3)  La preocupac ión de las Operadoras in teresadas sobre ese largo 
proceso, en que quedarían en suspenso sus pretens iones de ocupac ión del  
subsuelo, s in garant ía de p lazo ni expectat ivas de brevedad. 4)  La 
insegur idad de un resultado sat is fac tor io, a l  pretender un monopolio cuando 
las d irect ivas europeas y la propia legis lac ión v igente nos hablan de la  
l ibera l izac ión en mater ia de te lecomunicac iones, (aunque e l  monopol io  para 
administrar  e l aprovechamiento del subsuelo no es incompat ible con la 
l ibera l izac ión de los Servic ios de Telecomunicación).  5)  La innecesar iedad de 
arropar con monopol io  e l ejerc ic io de un derecho sobre el  dominio públ ico,  no 
compart ib le por natura leza.  6)  F inalmente, y según fuentes jur isprudenc ia les,  
parece ser que sólo se dec larar ía e l monopol io s i  una ley especia l lo  
autor izase concretamente, de forma s ingular.  Lo cual nos l levar ía a sol ic i tar  
de las Cortes Valenc ianas que una ley autor izase la pos ibi l idad de 
munic ipal izar es te serv ic io con monopolio.  Estas son razones más que 
suf ic ientes para, en aras al pr inc ip io de celer idad y s impl i f icac ión 
procedimienta l,  jus t i f icar e l apoyo de esta var iante de serv ic io ord inar io, que 
ya se contemplaba en aquel Pleno, s in neces idad de munic ipal izac ión n i de  
monopol io.  
 
 E.-  F inalmente,  hay que subrayar la var iante introduc ida en el  proyecto 
del Reglamento del  Servic io, que puntual iza en su informe jur íd ico e l  
Secretar io del Ayuntamiento. No se trata de una modal idad exc lus iva y 
exc luyente, la de la Conces ión del servic io públ ico de ocupac ión del subsuelo 
de la vía públ ica munic ipal.  La Conces ión del Servic io de ocupac ión del  
Dominio Públ ico de un determinado tramo del término munic ipal ,  no exc luye 
ocupac iones de otros tramos. Pero se trata de evi tar  deter ioros  
medioambienta les y urbanís t icos, que per judiquen e l in terés públ ico 
munic ipal ,  evitando f recuentes zanjeos, lo que solo es posib le s i  se reconoce 
e l derecho a compart ir  inf raestructuras, en uso común, por var ias operadoras,  
previa dec larac ión de zona de uso compart ib le por e l Órgano centra l  
competente.  Sin per ju ic io del régimen jur íd ico local apl icable a la ocupac ión 
demania l y a las l icenc ias urbaníst icas necesar ias para la insta lac ión de 
redes, e l Reglamento no puede ignorar que la ocupac ión del Demanio es  
requer ida pr incipalmente por  operadoras de te lecomunicac iones, que se r igen 
por unos pr incip ios que requieren su presenc ia en e l Reglamento local .  
Nuestro Reglamento pretende ser  f lex ib le, ya que f rente  a l régimen 
conces ional,  permite la coex is tenc ia con otras autor izac iones demania les y 
con la pos ib le dec laración del uso compar t ido.  
 
 Por todo lo expuesto y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que no ex is te duda a lguna sobre la competenc ia del Ayuntamiento para 
crear,  organizar,  modi f icar  y supr imir  sus propios serv ic ios públ icos,  s iendo e l  
Pleno de la Corporac ión e l órgano a quien corresponde su creac ión,  
organizac ión y func ionamiento, as í como la ex t inc ión o modif icac ión de 
serv ic ios locales , pudiendo comprenderse e l ejerc ic io de estas potestades  
dentro de la potestad reglamentar ia y de autoorganizac ión del ar t .  4 de la  
v igente L.B.R.L.  



 
 Es por lo que e l Alcalde que suscr ibe, somete a previo d ictamen y 
cons iguiente acuerdo p lenar io la  s iguiente 

PROPUESTA: 
 
 PRIMERO.- Aprobar  e l Reglamento orgánico-func ional  del Servic io 
públ ico local de canal ización, para la ins ta lac ión de servic ios de agua, gas,  
e lec tr ic idad,  te lefonía,  te lecomunicac iones y otros análogos,  que sean 
compat ib les , ocupando e l subsuelo del  dominio públ ico munic ipal.  
 
 SEGUNDO.-  Someter  e l expediente de referenc ia a los trámites 
per t inentes de expos ic ión públ ica, con inserción en BOP, f iscal izac ión por las  
instanc ias es tatal y autonómica, aprobac ión def in i t iva y publ icac ión de su 
tex to en e l  BOP, para su entrada en vigor.  
 
 TERCERO.-  Dejar s in efec to la  tramitac ión de la Munic ipal ización con 
monopol io de este serv ic io,  ya creado en e l  c i tado Pleno de 13-09-2000, por  
lo que se suspende la const i tuc ión de la Comisión Espec ia l para e l estudio de 
la Memor ia precept iva. 
 
 CUARTO.- Una vez que entre en v igor e l Reglamento del serv ic io  
creado de referenc ia, se in ic iará la tramitación de la Conces ión Adminis trat iva  
del Servic io, por lo que se encomienda ya el  es tudio y e laborac ión del  
c lausulado conces ional y e l p l iego de condic iones para su l ic i tac ión públ ica 
mediante concurso,  a l  Negociado correspondiente.  
 
 QUINTO.- Queda en suspenso el otorgamiento de autor izaciones 
demania les durante la  tramitación de este nuevo expediente de conces ión. 
 
 SEXTO.- El presente acuerdo se not i f icará a los  negoc iados afec tados,  
así como a las Operadoras l icenc iatar ias que hasta e l  momento han 
demostrado interés en este tema.”  
 As imismo, se da cuenta del informe jur íd ico del  Secretar io del 
Ayuntamiento:  
 “A pet ic ión del Alcalde se emite e l  presente informe, en base a la  
func ión asesora reservada a los Secretar ios Munic ipales, según art .  92,  
apar tados 2 y 3 de la  L.B.R.L. Es necesar io e l informe previo del Secretar io,  
según los supuestos establec idos en el  ar t .  54-1 a)  del  vigente T.R.R.L.  
 
 Ya v imos en e l informe jur íd ico emit ido para e l acuerdo de Pleno de 13-
9-2000, a l punto 10,  sobre creac ión del serv ic io públ ico local  de canal izac ión 
subterránea en mater ia de te lecomunicac iones y otros serv ic ios compat ib les ,  
que e l ar t .  2-1 de la L.B.R.L. garant iza la autonomía munic ipal ,  asegurando a 
los Munic ip ios e l derecho a in tervenir  en los  asuntos que afecten a l círcu lo de 
sus in tereses, a través de un marco de competenc ias propias, conforme a los  
pr inc ip ios de descentra l izac ión y máxima proximidad de la gest ión 
administrat iva a los c iudadanos. El ar t .  25-1 del mismo tex to,  permite a l  
Munic ipio promover ac t iv idades y prestar  serv ic ios  públ icos que contr ibuyan a 
sat is facer necesidades y aspirac iones de la comunidad vec inal.  
 
 Concretamente, nos remit imos a aquel informe en la mater ia sobre 
defensa de su patr imonio, según art .  9 del R.B. ,  que se concreta en las  
potestades patr imonia les del ar t .  44 del  c i tado Reglamento, en concordanc ia 
con el  ar t .  4-1 de la  L.B.R.L.,  especia lmente en los  párrafos  d) y f ) .  
 
 Los serv ic ios públ icos locales se def inen en el ar t .  85-1 de la L.B.R.L. ,  
establec iendo las modalidades de gest ión en sus apar tados 2, 3 y 4, entre las 
que destacan la gest ión d irecta e indirecta,  y entre estas ú lt imas, destaca en 
pr imer lugar la Concesión Administ rat iva. El ar t .  30 del R.S. reconoce a las  
Corporac iones Locales la p lena potestad para const i tu ir ,  organizar,  modif icar  



o supr imir  los serv ic ios de su competenc ia. En los ar ts.  31 a l 36 del R.S. se 
regulan: la adecuac ión de cada serv ic io a la sat is facc ión de neces idades 
locales, su regulac ión mediante e l reglamento propio, contenido mínimo del  
Reglamento, su carácter de prestac ión obl igator ia o voluntar ia,  y e l  régimen 
jur isd icc ional contenc ioso-administ rat ivo. La creac ión de un serv ic io es una 
potestad de índole reglamentar ia y autoorganizat iva (art .  4 L.B.R.L.) ,  por  lo  
que su competenc ia orgánica es del Pleno (art .  22-2-d: Ordenanzas de 
creac ión de serv ic ios) .  También son de Pleno las formas de gest ión d irecta o 
indirecta.  
 
 Nos remit imos al procedimiento de creación del serv ic io, que se anal izó 
en aquel informe antes referenc iado, conforme al art .  49 de la L.B.R.L. 
modif icado por Ley 11/1999, de 21 de abr i l ,  en correspondenc ia con e l ar t .  70-
2 de d icha Ley y ar t .  65-2 del  mismo tex to, cuando se tramita 
s imul táneamente la const i tuc ión del Servic io y aprobac ión de su Ordenanza.  
En nuestro caso, e l Reglamento del Servic io no se aprobó s imultáneamente 
con la c reac ión del Servic io,  porque se pensaba tramitar la munic ipal izac ión 
con monopolio ,  que requer ía una memoria jur íd ica, en la que se inc lu ir ía ese 
Reglamento. Conforme a la moción de Alcaldía, ahora se propone dejar s in 
efecto la in ic iada t ramitac ión de la munic ipal izac ión,  por  lo  que corresponde 
ya proceder a la  aprobac ión y tramitac ión del Reglamento, a cuya expos ic ión 
de mot ivos se remite e l presente Informe. 
 
 Cons idera e l informante lo suf ic ientemente razonables las  
just i f icac iones de esta Moc ión, para des ist ir  del complejo procedimiento 
munic ipal izador , cuya d i la tación temporal  podr ía per judicar  los intereses  
munic ipales y provocar conf l ic tos innecesar ios con las Operadoras de 
Telecomunicac iones,  en expectat iva.  Por  e l lo,  es  l íc i to que este Ayuntamiento 
pueda hacer uso del  ar t .  105-1 de la Ley 30/1992, modif icada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, del Régimen Juríd ico de las Administrac iones 
Públ icas y del Procedimiento Adminis trat ivo Común, que regula la facul tad 
revocator ia de los ac tos administrat ivos en cualquier momento, ya que en e l 
caso que nos ocupa la facultad revocator ia,  no const i tuye  d ispensa o 
exenc ión i legal,  ni  inf r inge e l pr inc ip io de igualdad, n i a tenta a l in terés públ ico 
o a l ordenamiento jur íd ico.  
 
 En cuanto a l esquema procedimental de los  acuerdos que se proponen 
en la c i tada Moción,  bás icamente se reducen a la  tramitac ión del Reglamento,  
conforme a los c i tados arts .  49, 70-2 y 65-2 de la L.B.R.L. ,  con e l p lazo de 
expos ic ión de 30 días, mínimo y publ icac ión en B.O.P.  del expediente y 
f ina lmente, del tex to art icu lado, para su v igenc ia y ejecut iv idad.  Ya que e l  
resto de las  propuestas, por  ser  competenc ia de Pleno, basta con e l d ictamen 
de la Comis ión Mix ta a que se ref ieren e l proyecto de Reglamento y e l a ludido 
ejerc ic io de la facultad revocator ia.  
 
 Sin embargo, a la v ista del informe emit ido por  la C.M.T.,  ante la  
pet ic ión de consulta por  e l Ayuntamiento de Alaquás, hemos incorporado a l  
proyecto de Reglamento una ser ie de conceptos jur íd icos bás icos de la L.G.T.  
y e l Reglamento que desarro l la su t í tu lo I I I ,  así como cier tas 
recomendac iones del c i tado informe, que podemos resumir  en los s iguientes 
puntos fundamentales:  
 
 1.-  Incorporac ión de los pr inc ip ios esenc ia les en mater ia de 
te lecomunicac iones, s in o lv idar los requis itos del régimen jur íd ico de la  
demania l idad en la esfera munic ipal y los pr inc ip ios de la contratac ión 
públ ica.  
 
 2.-  Informe de este proyecto de Reglamento antes de su aprobac ión 
def in i t iva por  la  C.M.T. 
 



 3.-  Informe del Min ister io de Ciencia y Tecnología, previo a l  
otorgamiento de la l icenc ia urbaníst ica y de la autor izac ión demania l,  a  las  
operadoras l icenciatar ias afectadas.  
 
 4.-  El derecho de compar t ic ión de uso de in f raestruc turas, no exc luido 
del ámbito de actuac ión del conces ionar io,  s in per ju ic io del uso compart ido,  
según la modal idad regulada por la L.G.T.,  que puede coex ist ir  y 
compat ib i l izarse en un régimen abierto y f lex ible con la Conces ión del  
Servic io. Ya que no se trata de conf igurar un régimen excluyente y exc lus ivo 
a favor del Conces ionar io Munic ipal,  s ino de dar oportunidad a otras  
modal idades de uso,  compart ido o no, por operadores no d ispuestos a aceptar  
las condic iones de compart ic ión del uso de inf raestructuras que ofer ta e l  
Concesionar io.”  
 Se procede a la lectura íntegra del proyecto de Reglamento s iguiente:  

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 Toda c iudad es un organismo vivo, super ior ,  organizado y d inámico,  
que crece, se desarro l la y se renueva soc ia l,  económica y cultura lmente. Por  
e l subsuelo de sus cal les d iscurren las ar ter ias que dan v ida y a l imentan e l 
complejo urbano. En aras a ese desarro l lo  y v ivac idad, d ichas arter ias hay 
que ampl iar las, transformarlas o renovar las. Existe en e l subsuelo una 
compl icada urd imbre de tuberías de la red de agua potable, saneamiento,  
insta lac iones de gas, elec tr ic idad, teléfono, te légrafos,  a las que cabe 
incorporar otras tecnologías de te lecomunicac iones, que p iden su espac io,  de 
ámbito cada vez más l im itado. Todo e l lo ex ige un mínimo de orden,  para 
regular las condic iones de esa ocupac ión y aprovechamiento del subsuelo, en 
pro de la  segur idad c iudadana y con e l f in  de p lanif icar  la  ac tuac ión de las  
d ist intas empresas y operadoras, en evi tac ión del  caos, en defensa del  
interés públ ico munic ipal y para proteger e l dominio públ ico, del que es t i tu lar  
e l Ayuntamiento.  
 
 Ex iste un in terés evidente de muchas empresas operadoras de 
te lecomunicac iones,  tanto por tadoras como f ina l is tas, de implantar en nuestro 
término munic ipal redes de comunicac iones por cable o f ibra ópt ica, para 
prestar serv ic ios de Telefonía, Televis ión, acceso a Internet ,  comunicac ión de 
datos y otros var ios  serv ic ios in tegrados en las Telecomunicac iones o 
compat ib les con e l los . Algunos operadores exhiben conces ión administrat iva 
adjudicada en toda la  zona sur de la Comunidad Valenc iana, a l amparo de la  
ley de Ordenación de Telecomunicac iones y de la ley de Telecomunicac iones 
por cable.-  Otros operadores t ienen t í tu los habi l i tantes , obtenidos o en 
tramitac ión, en base a la nueva ley General de Telecomunicac iones, nº 11/98,  
en régimen de l ibre competenc ia, s in carácter excluyente, apl icando los 
pr inc ip ios l ibera l izadores de las Direc t ivas comuni tar ias europeas. Unos y 
otros t ienen e l derecho de ocupac ión del Dominio Públ ico, en la medida que lo  
requiera la inf raestruc tura de cada servic io,  en p lena trasparencia e igualdad 
de trato.-  Los Ayuntamientos, ante ta les t i tu lar idades de los operadores, no 
pueden denegar la autor izac ión per t inente para la ut i l izac ión que requiera e l 
establec imiento o ampliac ión de la red de comunicac iones por un 
conces ionar io u operador  habi l i tado,  en e l término munic ipal ,  ocupando vuelo 
o subsuelo de sus v iales.  
 
 Con f recuenc ia entran en conf l ic to los intereses de las empresas 
l icenc iatar ias o conces ionar ias de serv ic ios públ icos es tatales  con los del  
Munic ipio, t i tu lar  de un dominio públ ico de uso, ina l ienable. Y es que en e l  
subsuelo conf luyen obras y serv ic ios , que per tenecen a ins tanc ias  
competenc ia les de d i ferente orden,  que es prec iso armonizar.  De ahí  que 
conviene sentar  a lgunos cr i ter ios  bás icos:  1)  La creac ión de un serv ic io 
públ ico munic ipal de explotac ión y aprovechamiento del subsuelo del  dominio 
públ ico de uso impl ica la construcc ión de galerías v is i tables o canal izac iones 



entubadas, que puede real izar e l propio Ayuntamiento y explotar  por gest ión 
d irec ta, o mediante conces ión del serv ic io hac iéndose cargo e l conces ionar io 
de las obras de in f raestruc tura. 2)  Una vez implantado e l  serv ic io y 
construidas las  galerías o canales de entubamiento, las empresas de 
suministro y operadoras de te lecomunicación o de otras  redes que neces iten 
ocupar e l subsuelo del dominio públ ico,  podrán ejerc i tar  e l derecho a l uso 
espec ial  del mismo, mediante el  otorgamiento munic ipal de la correspondiente 
Autor izac ión Demania l .  3)  Este derecho sólo se otorgará a las compañías u 
operadoras l icenc iatar ias o conces ionar ias  de servic ios públ icos otorgados 
por  el  Estado o la correspondiente Comunidad Autónoma según e l T .S.  en 
re iterada Jur isprudenc ia; lo normal es que este t ipo de actuaciones se sujete 
a l icenc ia y no a conces ión munic ipal.  4)  La d icotomía entre serv ic io de 
competenc ia estata l y serv ic io de ocupac ión del dominio públ ico munic ipal  
crea un conf l ic to de intereses, que es prec iso mantener en equi l ibr io .  Ya que 
f rente al carácter esenc ia l y necesar io de c ier tos serv ic ios es tata les, es tá e l  
derecho del Munic ipio a defender su patr imonio y evitar  la per turbación de 
serv ic ios munic ipales  ta les como la ordenac ión del tráf ico, la ordenación,  
gest ión y d isc ip l ina urbanís t ica, la  ex istenc ia de parques y jard ines,  
pavimentación de via les, medio ambiente, transportes públ icos o existenc ia de 
inf raestructuras del subsuelo ta les como el suministro y redes de aguas 
potables,  a lcantar i l lado y a lumbrado públ ico.  
 
 En mater ia de Telecomunicac iones, como en otros serv ic ios  que 
requieran una red-sopor te para su prestación, hay dos aspectos 
d iferenc iados; e l serv ic io técnico propiamente dicho y el demania l,  afectado 
por  la  canal izac ión subterránea de d icha red. En Telecomunicac iones,  la  
prestación del  servic io por  cable requiere un indispensable componente de 
inf raestructura,  que ocupa inevitablemente per tenenc ias  del Dominio Públ ico 
(e l subsuelo) ,  de indiscut ib le s ingular idad munic ipal.  Y dado e l derecho 
incuest ionable de las Operadoras con l icenc ia habi l i tante, a ocupar e l  
subsuelo de las vías públ icas munic ipales, lo que obl igará a preservar nuestro 
Dominio Públ ico y los  serv ic ios  munic ipales  afec tados de la saturac ión y e l  
caos que podr ía der ivar de actuaciones ir rac ionales y descoordinadas, en 
constante sucesión de zanjeos y rel lenos, es por lo que resul ta conveniente e 
incluso necesar io, la creac ión del serv ic io de canal izac ión subterránea con 
capac idad para la insta lac ión de un número prudente de tuberías , para la  
insta lac ión de redes-sopor te de serv ic ios de telecomunicac ión por cable y 
otros compat ib les.  
 
 Por otra par te, y dado que se trata de un serv ic io ubicado en e l propio 
Dominio Públ ico munic ipal,  de exclus iva t i tu lar idad del Munic ip io, de 
indudable proyecc ión económica, no sólo en costes de insta lac ión s ino en la 
d imens ión de sus rendimientos ( tanto por derechos de enganche y ocupac ión 
demania l,  como por tasas de explotac ión) ,  e l lo just i f ica la no necesidad de su 
munic ipal ización con monopol io,  ya que la act iv idad s imple de esta s ingular  
canal izac ión del subsuelo evi tará la permanente aper tura de zan jas d iversas 
en las  vías  públ icas,  con los  cons iguientes per ju ic ios y molest ias.  
 
 En cuanto a la forma de gest ión, dado e l a l to  coste y espec ia l izac ión de 
las obras necesar ias para la implantac ión del serv ic io públ ico que nos ocupa,  
este Ayuntamiento cons idera conveniente gest ionar esta obra y la explotac ión 
del serv ic io mediante conces ión administ rat iva, s in renunc iar  en lo más 
mínimo a la t i tu lar idad íntegra del serv ic io,  lo que puede suponer también la  
generación de más ingresos para e l Ayuntamiento que con la fórmula de 
gest ión d irecta.  
 
 Hay otros aspectos a tener en cuenta. Si pretendemos reglamentar un 
serv ic io públ ico que concentre en una sola actuación sobre e l dominio públ ico 
munic ipal las pretens iones a is ladas de todos los operadores con l icenc ia, lo  
que resultar ía les ivo para el  in terés públ ico munic ipal ,  es prec iso real izar una 



galería única de canal izaciones en e l  subsuelo, con suf ic iente capac idad para 
la demanda. Dicho serv ic io, bajo la t i tu lar idad del Ayuntamiento, incoado ya,  
se gest ionará indirectamente por conces ión administrat iva, con la obl igac ión 
del conces ionar io de real izar las obras de zanjeo a cambio de su explotac ión, 
todo lo cual impl ica una tramitac ión, que inevitablemente requer irá suspender  
e l otorgamiento de autor izaciones demania les , hasta la  puesta en  
func ionamiento del serv ic io de canal izac iones del subsuelo públ ico. El lo ,  
dentro de los l ím ites de la autonomía munic ipal ,  en e l marco de defensa y 
gest ión de los in tereses munic ipales , s in invadir  por supuesto e l marco 
competenc ia l de ins tanc ias super iores y teniendo en cuenta de no 
impos ibi l i tar  e l in terés públ ico preferente de los serv ic ios de 
te lecomunicac iones.  
 
 La f igura de la conces ión no se ref iere a l t í tu lo administ rat ivo  
habi l i tante para permit ir  un uso pr ivat ivo y exc luyente del dominio públ ico,  
s ino que se trata de una conces ión de obra y explotación del  serv ic io de 
aprovechamiento de un tramo del subsuelo por una operadora con l icenc ia,  
que gest ionará indirec tamente e l serv ic io local que ha de otorgar  poster iores  
autor izac iones, previa declarac ión del derecho de compar t ic ión,  a cuantas 
operadoras con l icenc ia habi l i tante neces i ten la ocupac ión de las 
inf raestructuras sopor te constru idas, para hacer  pos ib le la prestación de los  
serv ic ios  de telecomunicac ión sobre los  que t iene concedida l icenc ia es tata l.  
Así pues, la f igura conces ional se ref iere a un modo de gest ión indirecta de 
los serv ic ios locales , se r ige por e l Reglamento de Servic ios de las 
Corporac iones Locales. En cambio,  las  autor izac iones demania les (que no,  
conces iones demaniales) se r igen por la normativa del R.B.C.L.) .  La f igura de 
las autor izaciones demania les permit irá el uso compart ido por var ias  
operadoras. Pero quien mantendrá e l subsuelo en condic iones idóneas, quien 
conservará las inf raestruturas-sopor te en buen estado (no los cables, s ino las  
galerías  o tubos) ,  será e l Concesionar io del  serv ic io munic ipal de uso y 
ocupac ión del demanio munic ipal.  No se trata, en conc lus ión, de una 
conces ión demanial ,  s ino de una conces ión de un serv ic io munic ipal ,  o  sea, 
de una gest ión indirecta de un serv ic io cuyo objeto es e l  propio uso y 
ocupac ión del Demanio Munic ipal en un tramo concreto, mediante la f igura de 
un conces ionar io. Y naturalmente, como todo serv ic io públ ico local ,  la  
adjudicac ión de la conces ión será por medio del  concurso, conforme a la  Ley 
de Contratos de las Administrac iones Públ icas. Sin embargo, e l hecho de que 
e l Ayuntamiento adjudique, a través de su conces ionar io, unos entubados 
para que los Operadores ubiquen sus redes, no impide que éstos sol ic i ten 
real izar sus propios entubados, en compar t ic ión con otros l icenciatar ios , b ien 
por  haberse agotado la ofer ta del Conces ionar io Munic ipal,  b ien por no  
coinc id ir  su neces idad y caracterís t icas de ocupación del demanio con las  
insta lac iones ofer tadas por e l Conces ionar io, o s implemente porque no se 
pus ieron de acuerdo c ier tos operadores con e l Conces ionar io, para establecer 
e l convenio-marco de compart ic ión de los tubos conces ionales implantados 
por  la  Conces ión Munic ipal .  En este ú lt imo caso,  las  d iscrepanc ias se 
someterán a informe de la C.M.T.  
 
 En cuanto a las l icencias urbaníst icas y Autor izac iones de ocupac ión 
del demanio munic ipal,  que neces itarán las  Operadoras, b ien para implantar  
sus redes-sopor te en los  entubados ex istentes,  b ien para zanjeos y 
acomet idas a edif ic ios o ins ta lac ión de armarios en vías públ icas, se tendrá  
en cuenta en e l procedimiento munic ipal para el  otorgamiento de ambos t ipos 
de l icenc ias e l informe previo del Órgano competente del Min ister io de  
Cienc ia y Tecnología, que acredite que e l operador con l icenc ia ind ividual B o  
C t iene el reconoc imiento genér ico del  derecho de ocupación y que e l  
proyecto específ ico de ocupación del demanio munic ipal  que presente ante e l  
Ayuntamiento es coherente con las previs iones de extensión y del im itac ión 
geográf ica previs tas en e l proyecto técnico de la  l icenc ia estata l.  
 



 Una vez def in ido e l serv ic io,  su objeto y naturaleza, y sus formas de 
gest ión, se regulará la conces ión del servic io así como las autor izac iones  
demania les a las Operadoras con l icencia, sus ámbitos espac ia les  y 
temporales, sus derechos y obl igaciones. La conces ión conf igurará la f igura 
del Gestor-conces ionar io, que deberá acometer las obras que posibi l i ten una 
ocupac ión rac ional del subsuelo. El serv ic io cons is t irá en la ocupac ión del  
subsuelo por redes sopor te de serv ic ios  técnicos de te lecomunicac iones,  
suministros y otros  s imilares. Los usuar ios serán las  Compañías 
conces ionar ias, las operadoras l icenc iatar ias de redes sopor te o de tuberías  
de suminist ro, que podrán gozar de un uso común espec ia l del subsuelo del  
dominio públ ico, mediante la obtención de la autor izac ión demanial  que les  
otorgue e l Ayuntamiento. De conformidad con e l Reglamento de Bienes de las 
Corporac iones Locales, cabe hacer las  s iguientes cons iderac iones sobre e l  
USO ESPECIAL:  
 
 a)  Que e l  caso que nos ocupa puede c lasif icarse como uso común 
espec ial normal y no como uso pr ivat ivo. En efec to, e l uso de una porc ión de 
subsuelo de nuestras  vías públ icas no es exc lus ivo ni exc luyente, desde un 
punto de v ista g lobal:  puede compat ib i l izarse con otros usos espec ia les  
(gaseoductos, redes de agua y a lcantar i l lado, redes e léc tr icas,  te lefónicas,  
etc…), s in entorpecer e l uso común general de tráns i to y c irculac ión. Por ot ra 
par te, se trata de insta lac iones de redes que nacen con c ier ta provis ional idad,  
dada la temporal idad de las  concesiones y la natura leza no necesar iamente 
permanente de sus ins ta lac iones.  
 
 b)  Que e l uso que nos ocupa const i tuye una f ina l idad propia y normal  
en la ut i l izac ión del dominio públ ico, por lo  que el mecanismo adecuado de 
otorgamiento es e l de la Autor izac ión Demania l,  no e l procedimiento más 
complejo de la Conces ión Administrat iva. En efecto, e l subsuelo es un 
espac io públ ico idóneo para a lbergar redes de abastec imiento y suministro de 
serv ic ios  públ icos,  s in crear impactos visuales  n i  entorpecer  e l  uso común 
general  de las  vías públ icas.  
 
 c)  Que ta l autor izac ión demania l se otorgará mediante concurso públ ico 
dada la l im itac ión de tubos que ocuparán e l subsuelo y s iempre que la 
concurrencia de empresas operadoras sea super ior  a l número de tubos 
insta lados por e l conces ionar io. La adjudicación direc ta, s in l ic i tac ión, pondr ía  
en pel igro los pr inc ipios de igualdad y concurrenc ia, así como el de 
publ ic idad, en e l pr imer caso. En e l segundo caso, de adjudicac iones d irec tas,  
se es tablecerá un convenio marco entre e l Conces ionar io Munic ipal y las  
Operadoras sol ic i tantes , para la  d is tr ibuc ión y adjudicación de las  
insta lac iones o entubados, regulando el  derecho de compart ic ión del subsuelo 
y su desarro l lo armónico mediante fórmulas munic ipales o estata les, s iempre 
que se respeten pr incip ios esenc ia les ,  ta les como la igualdad y no 
d iscr iminac ión, objet iv idad, garant ía de intervenc ión de la C.M.T. en caso de 
conf l ic to entre operadoras y salvaguardar la  l ibre competenc ia, s in o lv idar por  
supuesto los pr inc ipios bás icos de la demania l idad munic ipal,  que son la  
imprescr ipt ib i l idad, inembargabi l idad, ina l ienabi l idad, así  como la t i tu lar idad 
del demanio munic ipal  exc lus iva e ir renunc iable de la  autonomía munic ipal .  Y 
también los pr inc ip ios  de contratac ión de publ ic idad, transparenc ia, igualdad 
y l ibre concurrenc ia.  
 
 d)  Que d icha autor izac ión demanial ,  aún teniendo muy mermada su 
natura leza d iscrec ional,  por tener reconoc idas las Operadoras l icenc iatar ias 
la facultad de ocupac ión del dominio públ ico munic ipal ,  s iempre d ispondrá de 
un margen de exigenc ias de preeminenc ia en protecc ión del Dominio Públ ico ,  
que harán de este mecanismo un instrumento exhorbi tante de la  
Administrac ión Munic ipal ,  f rente a l carácter  reglado de la l icenc ia urbanís t ica,  
lo que le permit irá entre otras cosas revocar su otorgamiento s in mediar  



indemnizac ión cuando la revocac ión obedezca a razones bien fundadas de 
interés públ ico preferente.  
 
 e)  Que no solo son capaces de generar ingresos la conces ión 
administrat iva y la l icenc ia urbanís t ica, s ino también las Autor izac iones 
Demania les , en forma de canon o derecho de ocupac ión del dominio públ ico.  
Por lo que deberá establecerse la opor tuna Ordenanza F iscal ,  o ampl iar  las 
tar i fas de la  vigente con este supuesto, con e l f in de perc ibir  anualmente unos  
derechos del  usuar io,  en func ión del porcentaje de los ingresos brutos de 
explotac ión, en concepto de autor izac ión de la ocupac ión del Dominio públ ico 
munic ipal ,  por cuanto este uso espec ial supone una intens if icac ión del uso 
común y un aprovechamiento del Dominio Públ ico, que impl ica un benef ic io 
espec ial del Operador , a costa de un c ier to deter ioro y ocupac ión res tr ic t iva 
del  subsuelo de ese Dominio Públ ico Munic ipal .  También podr ía f i jarse este 
Canon con cr i ter ios s imilares a los establecidos para postes, palomil las y 
tendidos e léc tr icos,  a las Empresas suminis t radoras.  
 
 f )  Es prec iso d iferenc iar entre la galería subterránea integrada por un 
b loque compacto de tuber ías , que const i tuye la inf raestructura o sopor te del  
serv ic io, en la que se ubicarán las redes o cables de te lecomunicaciones y e l  
acto propiamente dicho de ocupac ión del subsuelo de las vías públ icas por  
redes-sopor te (cables, f ibra ópt ica, tuberías , etc…), a insta lar  por las 
empresas operadoras adjudicatar ias de la ocupac ión, que son los  autént icos  
usuar ios del Servic io.  La galería es la obra de inf raestruc tura necesar ia para 
implantar e l serv ic io y poner lo en explotación. El lo  se real izará mediante 
Concesión Adminis trat iva, otorgando a su vez a l adjudicatar io de la obra la  
Concesión de la explotac ión del serv ic io munic ipal.  Puesto en funcionamiento 
e l Servic io, se of recerá en públ ica l ic i tación a las Operadoras del mercado,  
adjudicándose hasta el máximo de su capacidad, otorgándose a los  
adjudicatar ios las autor izac iones demania les precept ivas que hemos 
anal izado.  O sea, una cosa es la  implantación del Servic io por conces ión y 
otra,  e l  permiso de ocupac ión de cada Operador, como usuar io f ina l del 
Servic io que se implanta.  
 
 Finalmente, y dentro del mínimo carácter ordenancis ta que se pretende 
dar as imismo al presente Reglamento, se regularán c ier tas condic iones 
técnicas que deberán cumpl ir  las  empresas usuar ias de este serv ic io 
munic ipal ,  en la ubicac ión de sus redes-sopor te, entre las  cuales se 
incorporará por mandato corporat ivo e l p l iego de prescr ipc iones técnicas 
aprobado por e l Pleno Munic ipal en ses ión de 28-06-00, a l punto V. Con e l lo ,  
no se pretende invadir  competenc ias  es tata les  inc id iendo en sus propias  
reglamentac iones técnicas de ins ta lac ión y func ionamiento de ta les serv ic ios  
sector ia les , s ino f i jar  las condic iones técnicas que permit irán e l otorgamiento 
de las l icenc ias munic ipales de ocupac ión. Las ex igenc ias técnicas del 
presente Reglamento se ceñirán estr ic tamente a regular la ins talac ión en e l  
subsuelo, o en su caso, en e l suelo y vuelo de la vía públ ica, así como en 
fachadas de los edif ic ios, cuando las insta lac iones sean v is ib les desde la vía 
públ ica. En def in i t iva, se l im itarán a regular e l modo de insta lac iones,  
ocupac ión y aprovechamiento del Dominio públ ico munic ipal ,  s in  entrar en 
cuest iones técnicas propias del  serv ic io sector ia l  que se pretende ubicar en el  
subsuelo públ ico munic ipal .  
 
 El presente Reglamento de Calas y Canal izac iones consta del s iguiente 
tex to art iculado:  

CAPÍTULO 1º: OBJETO. MODALIDADES. FORMA DE GESTIÓN. 
PLANIFICACIÓN Y COSTES DE LAS INSTALACIONES: TASAS Y 

CÁNONES. 
 



Artículo 1.-  
 
 Es objeto del presente Reglamento la regulación del serv ic io de 
explotac ión del subsuelo del Dominio Públ ico Munic ipal ,  mediante ocupac ión 
del mismo con aprovechamiento de sus galerías u otras inf raestructuras 
sopor te, por redes de serv ic ios y suministros de agua, alcantar i l lado y gas,  
así como redes conductoras de e lectr ic idad,  te léfono, te légrafo y demás redes 
de cable o f ibra ópt ica para otros serv ic ios de te lecomunicac iones.  En mater ia 
de te lecomunicac iones el presente Reglamento respetará los pr inc ip ios de  
l ibera l izac ión económica de la Ley General  de Telecomunicac iones, la l ibre 
competenc ia, la objet iv idad y transparenc ia,  e l  pr inc ip io de igualdad y no 
d iscr iminac ión entre operadores, la  no exc lus iv idad de un operador  n i  
pr ivi leg io a lguno sobre cualquier  operador concurrente. En mater ia 
patr imonia l ,  se respetará la autonomía local ,  la potestad munic ipal de 
defensa, re iv indicac ión y des l inde de su patr imonio, así  como los pr inc ipios  
demania les de inal ienabi l idad, inembargabi l idad e imprescr ipt ib i l idad de su 
Dominio Públ ico.  Y en mater ia de contratac ión públ ica, se respetarán los  
pr inc ip ios de l ic i tación y concurrenc ia,  igualdad y publ ic idad, s iendo 
obl igator io para la conces ión de serv ic io e l  concurso públ ico. F inamente, en 
e l terreno de la compart ic ión r ige la pr imacía del pr inc ip io de acuerdo 
voluntar io entre operadores, interv in iendo solo la  C.M.T. en caso de conf l ic to.  

Artículo 2.- 
 
 A) Las tuber ías conductoras de suminist ros y las redes de cable-
sopor te de serv ic ios, prestados por compañías conces ionar ias o por  
operadoras l icenc iatar ias, se insta larán en e l subsuelo de la vía públ ica,  
ubicándose en a lguna de las s iguientes modal idades de asentamiento: a)  
Galer ías de Servic io v is i tables . b)  Canal izac iones entubadas ( tubulares) .  c )   
Enterrados.  d)  Cámaras de registro.  
 
 B) No se permit irán insta lac iones en forma dist inta a las descr i tas  
anter iormente en este capítu lo, salvo casos excepc ionales debidamente 
just i f icados, y previa autor izac ión expresa de la Alcaldía o en quien delegue,  
que solo podrá conceder la con carácter estr ic tamente provis ional,  previo 
compromiso de la empresa t i tu lar  de la ins ta lac ión de tras ladar la a su cargo 
en el  momento de ser requer ida a e l lo por la  Adminis trac ión Munic ipal .  

 Artículo 3.-  
 
 Las modal idades de asentamiento previstas en el ar t .  2-A que 
const i tuyen fórmulas de ocupac ión compart ida por var ios usuar ios, sa lvo las  
insta lac iones enterradas que const i tuyen ocupac iones a is ladas s ingulares,  
integran las inf raestructuras del serv ic io de ocupac ión del subsuelo,  a real izar 
por  el  Ayuntamiento,  b ien por  gest ión d irec ta,  b ien por concesión 
administrat iva, con la obl igac ión del conces ionar io de real izar ta les obras de 
asentamiento, a cambio de explotar  e l  serv ic io de ocupac ión del subsuelo.  
Dichas inf raestruc turas se extenderán a todo e l término munic ipal ,  tanto a  
cascos urbanos, núc leos res idenc ia les y polígonos industr ia les, real izándose 
conforme a un Plan Espec ia l de galerías y canal izac iones de serv ic ios del 
subsuelo y/o Proyecto Técnico.  
 

Artículo 4.-  
 
 Se cons iderarán galerías v is i tables  los  corredores subterráneos 
dest inados a a lojar  las insta lac iones refer idas, en forma que permitan e l l ibre 



acceso y tota l recorr ido, para real izar las operac iones de insta lac iones, 
conservac ión, mantenimiento y reparac ión.  
 

Artículo 5.- 
 
 Se conceptúan tubulares las  ins ta lac iones dest inadas a los mismos 
f ines indicados en el  ar t ícu lo anter ior ,  pero s in permit ir  e l  acceso y tota l  
recorr ido. Dentro de esta modal idad se inc lu irán las unitubulares o 
mult i tubulares, o sea, aquél las que permitan a lojar  uno o más cables o 
tuberías de reduc ido d iámetro en el inter ior  de conductos prefabr icados, y 
s iempre con pozos de regist ro o arquetas, co locadas con la separac ión 
conveniente.  

Artículo 6.-  
 
 1.  Enterradas.  Se des ignan enterradas las insta lac iones en e l subsuelo 
para a lojar  las conducc iones menc ionadas, s in más protecc ión que la 
inherente a l cable o tubo que les  s irve de base y que no permite ret irar  o 
reparar la  conducc ión s in abr ir  de nuevo la zanja.  
 
 2.  En toda conducc ión que haya de quedar  enterrada, deberá a lojarse 
en la zanja correspondiente y a 0,50 m. por enc ima de la ar is ta super ior  del  
tubo una c inta de p lást ico de 0,10 m. de anchura,  cuyo color será e l 
reglamentar io, que l leve la inscr ipc ión “CUIDADO CONDUCCIÓN DE.. ” ,  con 
letras en color  negro de 0,06 m. de al tura y separac ión entre las suces ivas 
inscr ipc iones de 0,40 m. 

Artículo 7.- 
 
 En a lgunas vías espec ia les, por razón de su importanc ia, t razado,  
s i tuac ión y, en general,  en todas aquél las en que lo ex i ja e l in terés públ ico o  
la importancia o la naturaleza de las insta laciones, la modal idad será la de 
galerías v is i tables . El Ayuntamiento, en todo caso, dec id irá, potestat ivamente,  
lo conveniente a es tos f ines.  No obstante,  es ta modal idad se cons iderará 
excepc ional,  pudiendo ser  sust i tu ida por  la  de insta lac ión mul t i tubular.  

Artículo 8.- 
 
 En las  calzadas, excepto para agua y gas, se ex ig irá la  ins ta lación 
tubular .  Podrá admit i rse e l que las conducc iones de agua y gas vayan 
s implemente enterradas a una profundidad mínima de un metro.  

Artículo 9.-  
 
 En las aceras y estac ionamientos se admit irá la modalidad de 
enterradas, excepto en aquel los casos en que por razón de la natura leza de 
los serv ic ios ins ta lados pudiera entrañar pel igro para las personas o las  
cosas.  

Artículo 10.- 
 

1.  El tendido de insta lac iones en e l vuelo de la vía públ ica sólo se 
permit irá, como excepción, en aquel las zonas en que e l grado de 
urbanizac ión las tolere, previo informe favorable de la of ic ina 
Técnica Munic ipal,  y s iempre bajo la  responsabi l idad de la  
empresa usuar ia del  vuelo o t i tu lar  del  tendido.  



 
2.  Todas las  autor izac iones para insta laciones en e l vuelo de la vía 

públ ica tendrán carácter precar io y la empresa autor izada deberá 
real izar a su costa no sólo e l cambio de insta lac ión en vuelo a l  
subsuelo, s ino e l retranqueo o supres ión, cuando le sea ordenado 
por  la  Administrac ión Munic ipal .  

 
3.  Lo d ispuesto en el  párrafo anter ior  se ent iende s in per ju ic io de 

que la empresa o ent idad usuar ia del Dominio Públ ico, en sus 
re lac iones con la Adminis tración,  se r i ja  por  leyes o d ispos ic iones 
espec iales  concertadas con e l Estado.  

Artículo 11.- 
 
 La Administrac ión Munic ipal,  en caso de insta lac iones por la modal idad 
de tubulares, f i jará las canal izac iones compat ib les en cada una de e l las y los  
d iversos t ipos que deban adoptarse según la naturaleza, caracter íst icas e  
impor tanc ia de los  serv ic ios .  

Artículo 12.-  
 
 En todo caso, la ins ta lac ión de gas deberá d iscurr ir  únicamente por  
conducc iones a is ladas e independientes de las de cualquier  otro serv ic io.  

Artículo 13.- 
 
 El Plan espec ia l de galer ías y canal izac iones y sus proyectos técnicos  
deberán coordinarse con los  Planes de Ordenac ión Urbana y proyectos de  
urbanizac ión,  tanto de núc leos res idenc ia les  como de pol ígonos industr ia les .  

Artículo 14.- 
 

1.  Si e l  serv ic io de ocupac ión del subsuelo se gest iona 
indirectamente por Concesionar io, el  costo de construcc ión,  
mejora, ampl iación o conservac ión de galerías y canal izac iones 
entubadas (o tubulares),  se real izará por e l conces ionar io,  
conforme a lo que establezca e l c lausulado concesional y e l  
proyecto técnico per t inente.  

 
2.  Si d icho serv ic io se gest iona d irec tamente por e l Ayuntamiento,  

los costes de ta les  obras se f inanciarán mediante  contr ibuc iones 
espec iales , conforme a lo  previsto en la Ordenanza F iscal 
per t inente, o b ien por cuotas de urbanizac ión,  s i  las insta lac iones 
estaban previstas en e l proyecto de urbanizac ión de un 
determinado sector  residenc ia l  o  industr ia l .   

 
3.  Si e l  Ayuntamiento otorga l icenc ia urbaníst ica a instancia de una 

operadora l icenc iatar ia, para constru ir  un entubamiento 
uni tubular ,  con e l f in  de ins ta lar  su cable en e l subsuelo, la  
ocupac ión del subsuelo requiere la  autor izac ión previa demania l .  
Y e l coste de ejecución de las obras se hará a cargo de la 
operadora sol ic i tante,  conforme al  proyecto técnico presentado. 

 

Artículo 15.- 
 
 La ejecución de obras de insta lac ión, renovac ión,  reforma, ampl iación o  
mantenimiento de todas las modal idades establec idas en el  ar t .  2º-A) de este 



Reglamento, requer irá la correspondiente l icenc ia urbanís t ica, previo pago de 
las per t inentes exacc iones locales. La implantación de redes o tuberías de 
servic ios de suminist ros, energía o te lecomunicac iones por f ibra ópt ica o  
cable, así como sus conexiones a edif ic ios , devengarán un canon de 
insta lac ión como pago único in ic ia l ,  y e l canon de mantenimiento anual .  El  
canon de ins ta lac ión se calculará en func ión de la ex tens ión del  
aprovechamiento o longitud de tubular  ocupado. El canon anual de 
mantenimiento,  se f i jará por un porcentaje de la  facturac ión de la empresa 
benef ic iar ia  y magnitud del  respect ivo aprovechamiento.  

CAPÍTULO 2º: EJECUCIÓN DE OBRAS. 
 

Art ículo 16.- 
 
 Si e l  serv ic io de explotac ión del Dominio Públ ico se real iza por gest ión 
d irec ta munic ipal,  las obras se ejecutan por e l Ayuntamiento, mediante 
contrat is ta de obras. Si e l  serv ic io se gest iona por Conces ión Adminis trat iva,  
las obras de tubulares del subsuelo se ejecutan por e l Conces ionar io.  
Excepc ionalmente, cuando la pecul iar idad del serv ic io de suminis tro o de 
te lecomunicac ión requieran insta lac iones del subsuelo diferentes a las  
implantadas por e l Ayuntamiento o e l conces ionar io, las obras de zanjeo y 
re l leno así como de implantac ión de modal idades de tubulares en el subsuelo,  
serán ejecutadas por  la empresa benef ic iar ia ,  previa l icenc ia urbanís t ica y 
conforme a proyecto técnico. En este ú l t imo caso, además de las exacc iones  
urbanís t icas, las operadoras o empresas de otros serv ic ios, abonarán 
anualmente e l per t inente canon de ocupac ión o mantenimiento. Y ejecutarán 
también a su costa todos los enganches,  acomet idas o conces iones a  
edif ic ios .  
 

Artículo 17.- 
 
 La ejecuc ión de obras  se acomodará a l p laning de obras a ejecutar,  a l  
ca lendar io y horar io aprobados. En las l icenc ias se hará constar  
expresamente la prohib ic ión del empleo de mart i l los neumát icos y cualquiera 
otra c lase de e lementos o aparatos, que pueda perturbar e l sos iego del  
vec indar io desde la puesta del  so l hasta las ocho de la mañana.  Fuera de 
estas horas, se ex ig irán las  debidas garantías para que los trabajos  no 
of rezcan n inguna ocas ión de molest ia.  
 

Artículo 18.- 
 
 Las empresas y ent idades deberán disponer de los medios precisos y 
de un retén permanente de personas, suf ic ientes para reparar inmediatamente  
los desperfec tos y averías que afec ten a la vía públ ica, así como subsanar 
cualquier  def ic iencia observada en la ejecución de las mismas, y que pueda 
afectar a la segur idad o comodidad en la c ircu lac ión de peatones y vehículos ,  
o que impida la prestac ión del serv ic io o suminis tro del modo regular y 
cont inuo, previa la indicación formulada a la  empresa por la Pol ic ía Munic ipal ,  
para lo cual se establecerá un s is tema espec ia l de comunicac iones entre 
ambos.  

Artículo 19.- 
 



1.  Si por causa just i f icada no fuera pos ible in ic iar  las obras en la fecha 
f i jada en e l señalamiento, la ent idad podrá sol ic i tar  de la 
Administrac ión munic ipal  e l  per t inente aplazamiento.  

 
2.  Igualmente, s i  en la  ejecuc ión de la obra la ent idad hal lare y 

just i f icare plenamente, a ju ic io de los  Servic ios Técnicos, 
entorpec imiento en e l suelo que ent ienda hayan de impedir  e l  
cumpl imiento del  p lazo f i jado para terminar la,  so l ic i tará de la 
Administrac ión Munic ipal  la  prórroga opor tuna.  

Artículo 20.- 
 

1.  Las obras se efectuarán según e l proyecto aprobado. 
2.  Antes de comenzar, serán replanteadas en cada caso y sobre el  

terreno por  un funcionar io técnico munic ipal.  
3.  Las canal izac iones y conces iones se real izarán de modo que no 

per judiquen a las inf raestructuras col indantes, a l arbolado n i a las  
insta lac iones preex istentes.  

Artículo 21.- 
 
 Si otro serv ic io es tablecido impid iera e l cumplimiento de lo d ispuesto 
en e l párrafo 3 del ar t ícu lo anter ior ,  la ent idad lo comunicará a la  
Administrac ión Munic ipal  y se someterá a sus indicac iones.  

Artículo 22.- 
  
 Cuando por razón de obras de urbanización o de establec imiento de  
serv ic ios públ icos fuera necesar io desplazar o transformar los serv ic ios 
ex istentes, o prever ampl iaciones de los mismos, las ent idades afectadas  
estarán obl igadas a pract icar las obras en e l plazo que se señale, de 
conformidad a las  inst rucc iones de la Of ic ina Técnica Munic ipal.  

Artículo 23.- 
 
 Los encargados de las obras deberán tener  a d ispos ic ión de los  
agentes de la Autor idad Munic ipal ,  e l  documento de señalamiento de fechas 
en e l  que f igura el  ca lendar io y horar io aprobados y lo  exhib irán cuando 
fueren requer idos para e l lo .  Si se trata de calas  podrán dec larar ,  en su caso, 
haber avisado te lefónicamente,  conforme a lo previs to en e l ar t ícu lo 72.a) ,  en 
correspondenc ia con e l ar t .  45.  

Artículo 24.- 
 

1.  La facul tad que a las empresas de esta espec ia l idad puede 
confer i rse por medio de la  Ordenanza  f iscal  sobre Contr ibuc iones 
espec iales , estará condic ionada a que acredite d isponer del 
equipo que se indica en e l párrafo s iguiente, por sí  mismas o por 
contratos con otra empresa espec ia l izada.  No obstante, s iempre 
que por razones técnicas lo est ime conveniente, el Ayuntamiento 
podrá real izar,  a costa del t i tu lar  de la l icenc ia, el  re l leno de las  
zanjas y la  repos ic ión de los  f i rmes.  

 
2.  El equipo habrá de comprender , como mínimo, los e lementos de 

compactac ión mecánica, señal izac ión,  t ransporte y demás,  
suf ic ientes para ejecutar los trabajos en los  plazos señalados s in 
causar  molest ias innecesar ias a l  vec indar io.  



Artículo 25.- 
 
 1.  Los pavimentos repuestos serán de las mismas caracter íst icas de los  
construidos,  con cumplimiento del Pl iego-t ipo de caracterís t icas técnicas de 
los mater ia les y descr ipt ivo de las unidades de obra v igente al  ser concedida 
la l icenc ia.  
 
 2.  La repos ic ión del pavimento no se l im itará solamente a la par te de 
obras real izadas, s ino que comprenderá toda la zona necesar ia para mantener  
la uniformidad del pavimento in ic ia l  en forma que nunca l legue a aprec iarse  
externamente la canal izac ión.  

Artículo 26.-  
 

1.  Todo rel leno de zanja que no a lcance una dens idad del 95% del  
ensayo “Proctor modif icado”, en calzadas y paseos y e l 90% en 
aceras, deberá ser rehecho de nuevo hasta que la a lcance. En los 
lugares que no pueda real izarse e l  ensayo “Proctor modif icado” se 
hará e l de p laca (curva d iámetro 30 cm., superf ic ie 700 cm.) 
ex ig iendo 900 Kg./m². No obstante, esta ex igenc ia técnica deberá 
acomodarse a las condic iones mínimas que establezca la 
Consel ler ia de Obras.  

 
2.  Queda tota lmente prohib ido el re l leno de zanjas con barro. Si es 

necesar io se emplearán grava y arena, suelo-cemento y otro 
mater ia l  apropiado, inc luso hormigón. En ta les casos, la tota l idad 
de los acopios desechados deberá ret irarse inmediatamente del 
lugar de la obra. El empleo de cemento a luminoso estará sujeto a 
previa autor ización munic ipal.  

 
3.  No habrá soluc ión de cont inuidad entre los t rabajos de re l leno de la 

zanja y los  de reposic ión del pavimento.  Cuando por terminarse la  
jornada laboral o por  tratarse de pavimentos espec ia les , tengan 
que transcurr ir  a lgunas horas entre e l rel leno de la zanja y la 
repos ic ión del pavimento, deberá constru irse s iempre un 
pavimento provis ional  con suelo-cemento u hormigón, dejando en 
todo caso las superf ic ies a l mismo nivel  que las cont iguas y 
s iempre tota lmente l impias, ret irando inmediatamente los  
escombros o mater iales sobrantes. La empresa deberá v igi lar ,  en 
todo momento, la conservac ión de los f i rmes provis ionales y, de 
un modo espec ia l,  en caso de l luv ias u ot ras  inc idenc ias .  

Artículo 27.- 
 

1.  Al objeto de no entorpecer  e l paso de peatones y vehículos en 
aquel las cal les que por su reduc ida anchura no permitan, a ju ic io 
de los Servic ios Técnicos Munic ipales, acopiar las t ierras que 
deban serv ir  de re l leno de las zanjas y cal icatas , la empresa 
deberá ret irar las en e l mismo momento en que se proceda a la 
real izac ión de los  trabajos de excavac iones apor tándolas  
poster iormente,  a l  proceder  a l  re l leno.  

 
2.  Toda superf ic ie inmediata a los trabajos deberá estar s iempre l impia 

y s in res to alguno de mater ia les.  

Artículo 28.- 
 



 En la real izac ión de los t rabajos  deberán atenerse a las s iguientes 
normas:  
 
 a)  Comunicarán a l Ayuntamiento s i real izarán los trabajos por  sí  o por  
medio de contrat is ta, debiendo acreditar ,  en todo caso, los medios técnicos 
d isponib les para la  buena ejecuc ión de los t rabajos.  
 
 b)  Todas las obras deberán estar perfec tamente señal izadas tanto 
f ronta l como longitudinalmente, mediante val las  u otros e lementos de 
caracterís t icas aprobadas por los Servic ios Técnicos Munic ipales y de forma 
que c ierren tota lmente las zonas de trabajos.  Deberá señalarse en la forma 
indicada cualquier  obstáculo en aceras o calzadas, para la l ibre y segura 
c irculac ión de peatones y vehículos.  Se ent iende como obstáculos: montones 
de escombros, mater ia les para la repos ic ión del pavimento, zanjas abiertas,  
maquinar ia y otros e lementos. Cuando sea necesar io, se colocarán los  d iscos 
indicadores reglamentar ios .  
 
 c)  Deberán colocarse los tableros y e lementos necesar ios  para 
asegurar de modo expedit ivo el  paso de peatones y los accesos a los 
inmuebles.  
 
 d)  La señal ización nocturna se hará con lámparas e léctr icas rojas.  
 
 e)  Todas las obras deberán tener val las en las que f igure, en e l centro,  
un rótu lo con fondo b lanco, de 60 x 20 centímetros,  que indique:  

-  La Ent idad propietar ia de la  ins talac ión y su número de 
te léfono.  

-  El nombre de la empresa adjudicatar ia de los trabajos y su 
te léfono.  

 
f )  También deberá indicarse en todas las obras de canal izac iones y 

conex iones:  
-  Natura leza de las  mismas, y 
-  Fecha in ic ia l  y f ina l  del p lazo de ejecuc ión.  

 

Artículo 29.- 
 
 En las vías s in f i rme,  los re l lenos deberán igualmente compactarse en 
la calzada al 95% del “Proctor modif icado” y en las aceras e l 90%, aunque e l  
resto del pavimento no a lcance ese l ím ite. En las vías con f irmes pr imar ios,  
ta les como macadán ord inar io o cascote, deberán reconstru irse en la  misma 
forma que en e l  res to de los  pavimentos.  
 

Artículo 30.- 
 
 Para trabajos espec ia les podrán establecerse turnos cont inuos,  inc luso 
de noche o a intervalos determinados, con la obl igac ión de restablecer  
provis ionalmente la c irculac ión a horas convenientes. En d icho caso,  la  
ent idad deberá aportar los medios aux i l iares de i luminac ión, segur idad y 
demás adic ionales que se prec isen,  y serán de su cargo los gastos 
ocas ionados por jornales y emolumentos de los agentes munic ipales  
necesar ios . Todo e l lo,  s in per ju ic io de las medidas exig idas en e l ar t .  17, para 
evitar  molest ias .  
 

Artículo 31.- 
  



1.  Las tapas y trampi l lones s itos en la vía públ ica, que serán 
necesar iamente metál icos, excepto las de cámaras de 
transformación, deberán reponerse antes de las 24 horas de 
produc ido e l hecho determinado de su a lterac ión y se colocarán 
s iempre a l mismo nivel del suelo, en perfecta unión con e l 
pavimento c i rcundante, de modo que no ex ista soluc ión de 
cont inuidad.  

2.  Deberá as imismo tener la resistenc ia adecuada para soportar los  
efectos es tát icos y dinámicos, las cargas máximas autor izadas a 
las carreteras españolas en las calzadas y vados, y de 1.000 Kg. 
de carga puntual  en las aceras.  

 
3.  En las aceras, los trampil lones se colocarán parale los a l bord i l lo  en 

su d imens ión máxima, excepto las de incendio, que se s i tuarán 
perpendiculares a l mismo. Las d imens iones deberán ser múl t ip los  
de las  losetas de 15 x  15 centímetros.  

 

Artículo 32.- 
 

1.  La Administrac ión Munic ipal ejercerá la constante inspecc ión y 
v igi lancia de todas las obras, desde la apertura y re l leno de zanjas 
hasta la repos ic ión del pavimento. No obstante, la ent idad 
conces ionar ia será responsable de los  hechos que pudieran 
der ivarse como consecuenc ia for tu ita o casual de la ejecuc ión de 
los mismos.  

 
2.  No podrá procederse a d icho rel leno y reposic ión s in antes haber lo 

not i f icado a la Administrac ión munic ipal con la antelac ión suf ic iente  
para poder  efectuar las debidas comprobaciones;  la  inobservancia 
de este trámite facul tará que se ordene e l  vaciado de los re l lenos,  a 
f in  de que sean in ic iados de nuevo. 

 

Artículo 33.- 
 

1.  Las obras a que se ref iere e l presente Reglamento se cons iderarán 
públ icas munic ipales  al efecto de quedar sometidas a su 
recepc ión, con cumpl imiento de las formalidades o requis i tos  
establec idos en la Ley de Contratos de las Adminis traciones 
Públ icas y demás dispos ic iones apl icables al Ayuntamiento de 
Crevi l lent.  

 
2.  Sin per ju ic io de la  inspección y comprobac ión durante su 

construcción,  las  obras tendrán un período de garant ía de un año, 
a contar desde su recepc ión provis ional.  Durante d icho p lazo, la  
empresa v ig i lará el  buen estado de la repos ic ión,  procediendo a 
las necesar ias reparac iones o repos ic iones que ordene la 
Administrac ión Munic ipal .  Quedará a salvo, en todo caso, la 
indemnizac ión de los daños y per ju ic ios que procedieran,  
conforme el ar t ícu lo 1.591 del Código Civ i l ,  s i  la obra se arru inare 
por  v ic ios  de construcción o por  haber inf r ing ido las  condic iones 
de la  l icenc ia y demás documentos anexos.  

Artículo 34.- 
 

1.  El Ayuntamiento podrá proceder en cualquier momento a la  
real izac ión de los ensayos y comprobac iones que est ime 
per t inentes, tanto sobre las condic iones de cal idad como de las 



geométr icas, y las de puesta en obra de  mater ia les y f i rme. Los 
gastos que se der iven de estas comprobac iones serán: por cuenta 
del  Ayuntamiento los que resulten para dejar e l re l leno y 
pavimento en las condic iones en que estaban antes de las 
comprobac iones y ensayos; y por cuenta del  conces ionar io, los de 
las comprobac iones y ensayos, tar i fados a los prec ios uni tar ios  
que r i jan en la Administrac ión.  

 
2.  Cuando en las excavac iones de cualquier  c lase que sean fuesen 

hal lados objetos de presunto valor arqueológico,  ar t ís t ico o 
h istór ico, se dará inmediata cuenta a la Alcaldía.  

 
3.  En todo caso, se procurará que la ut i l ización de medios mecánicos 

en las excavaciones se acomode a un s istema rac ional que 
of rezca garant ías suf ic ientes que impidan el deter ioro de los  
objetos a que se ref iere e l párrafo anter ior  y,  somet idas, a l propio 
f in ,  a v ig i lanc ia, observac ión e inspección, conforme a la  
leg is lación que regula esta mater ia.  

4.  Encontrada una zona arqueológica, se dará cuenta inmediata a los  
Servic ios  técnicos munic ipales  de Arqueología.  

Artículo 35.- 
 
 Toda esta normat iva sobre ejecuc ión de obras será apl icable tanto a 
las empresas de serv ic ios  de suministro y/o a las Operadoras l icenc iatar ias 
de serv ic ios de te lecomunicac iones, que sol ic i ten l icenc ias munic ipales de 
ta les obras, como también a l Conces ionar io del serv ic io de explotac ión del  
subsuelo y dominio públ ico munic ipal del suelo y vuelo, objeto del presente 
Reglamento orgánico-func ional .  
 

CAPÍTULO 3º: PRESCRIPCIONES TÉCNICAS APROBADAS EN 
PLENO DE 28-06-2000. 

 

Art ículo 36.- 
 
 En correspondenc ia con e l ar t ículo 17, en cuanto a la obra c iv i l  de 
referenc ia,  antes de in ic iar  su ejecuc ión, la  empresa u operadora, o en ú lt imo 
caso, e l contrat is ta de obra a l que se adjudique su ejecuc ión, deberá 
presentar e l planing de obras, con especif icac ión de los t iempos de ejecuc ión.  
El orden de ejecuc ión por  cal les  lo  es tablecerá la Of ic ina Técnica Munic ipal .  
 

Artículo 37.- 
 
 Para la ejecuc ión de las obras de referenc ia,  será precept iva la  
obtenc ión de autor izaciones par t icu lares, para cada tramo, concedidas por e l 
órgano munic ipal competente, entendiendo como tramo; la gran parte de obra 
suscept ib le de real izarse y reponerse en su tota l idad a l estado anter ior  a l  
inic io de esta en e l período de una semana laboral.  
 
 Para la ejecuc ión de la Red de Canal izac iones se del im itará e l casco 
urbano de Crevi l lent en zonas.  
 

Artículo 38.- 
 



 Previo a la aper tura a l t ráf ico se efec tuará una l impieza de las cal les  
afectadas por las obras. Dicha l impieza, manual o mecánica, inc lu irá un 
baldeo de la tota l idad de la cal le ,  s iempre de acuerdo con lo previsto en e l  
presente Reglamento.  
 

Artículo 39.- 
 
 Se establece un p lazo de tres meses, a part ir  de la concesión de la  
l icenc ia de obra c iv i l  para efectuar las s iguientes ac tuac iones:  
 

-  L impieza según e l Reglamento de todas las  cal les que se han 
v isto afec tadas por las  obras.  

-  Sust i tuc ión de todos los d ispos i t ivos de cubr imiento y c ierre 
que no cumplan las d ispos ic iones munic ipales.  

-  Presentac ión de los p lanos y croquis de serv ic ios  detectados 
en la ejecución de las obras y sujetos a condic iones de 
anter iores L icenc ias.  

-  Rest i tu ir  en su tota l idad toda la p intura de señal izac ión 
hor izonta l afec tada por las  obras de l icenc ias anter iores.  

-  Reparar hundimientos de asfa lto en las zonas afec tadas por  
la l icenc ia.  

-  Reparar  arquetas y pavimento de acera y calzada en las 
zonas afec tadas por la  l icencia.  

 

Artículo 40.- 
 
 Con carácter general ,  la t raza de las ins talac iones de 
te lecomunicac iones d iscurr irá por calzadas,  a una d istancia del bord i l lo de la  
acera super ior  a 1 metros, y en cuanto a la profundidad de ins ta lac ión, se 
tomará ésta de forma que s iempre quede una d istancia l ibre de 0.2 metros 
desde cualquier  elemento de ins ta lac ión, inc luyendo banda de señal izac ión,  
hasta la rasante def in i t iva de la calzada con una profundidad máxima de 
excavac ión de 0,75 metros.  
 

Artículo 41.- 
 
 Los d ispos i t ivos de cubr imiento y c ier re de los regis tros necesar ios a 
emplear  en las obras deberán cumpl ir  la normativa EN-124, en acera G-125 y 
en calzada D-400,  s iendo comunes cuando dos o más operadores coinc idan 
en un mismo punto de la  traza de la canal ización,  no ex ist iendo más de un 
regis tro por  cada 15 metros de canal izac ión, exceptuándose los ex istentes en 
las intersecciones.  
 

Artículo 42.- 
 

Los armarios con carácter general no deberán invadir  la vía públ ica,  
debiéndose colocar  preferentemente empotrados en fachadas, muros,  
va l lados, etc.  Salvo en casos excepc ionales, con previa conformidad de los  
Servic ios  Técnicos Munic ipales .  

Artículo 43.- 
 
 Se cumpl irá escrupulosamente la Señal ización y Bal izamiento de las 
obras que se real izan en la vía públ ica.  



 

Art ículo 44.- 
 
 Esta autor izac ión se debe conceder respetando e l  derecho de 
propiedad y s in per juic io a terceros, no ex imiendo a l pet ic ionar io de aquel las  
autor izac iones que corresponde otorgar a par t icu lares y otras 
administrac iones públ icas.  
 

Artículo 45.- 
 
 No se podrá dar comienzo a las  obras que afecten a la vía públ ica s in 
comunicar  a la Pol ic ía Munic ipal,  con 24 horas de antelac ión, e l momento en 
que se dará comienzo a la obra, para que se tomen las medidas necesar ias . 
Inc luso en las obras más urgentes se comunicará te lefónicamente a la Pol ic ía 
con la  mayor  ante lac ión posib le.  

Artículo 46.- 
 

1.  Los serv ic ios munic ipales que resulten afectados, deberán ser 
repuestos conforme a condic iones y órdenes del Ayuntamiento. Los 
trabajos de repos ic ión de los Servic ios Munic ipales, serán 
efectuados de forma que no quede interrumpido e l serv ic io afec tado 
un t iempo super ior  a dos horas, por la empresa que sol ic i ta la  
L icenc ia de Obras, que deberá disponer del  equipo necesar io para 
efectuar la reparac ión completa,  un máximo de 24 horas.  

 
2.  Cuando por parte del Ayuntamiento, se proceda a real izar obras de 

urbanizac ión o reurbanización de v iales y queden afectados 
insta lac iones de empresas l icenc iatar ias del serv ic io de 
te lecomunicac iones,  deberán real izarse las modif icac iones  
necesar ias  a su cargo, ajus tándose a los  p lazos que otorgue e l  Plan 
de obras.  

Artículo 47.- 
 
 Antes de tapar cada t ramo se real izará un p lano d ig i ta l izado a escala  
1/500, donde se marcarán acotados todos los serv ic ios encontrados durante 
la obra. Este p lano se entregará a l Ayuntamiento en el p lazo de UN MES 
desde la terminac ión del tramo. 

Artículo 48.- 
 
 Los cruces con todas las cal les deberán real izarse s in interrupc ión del  
tráf ico rodado, permit iéndose para e l lo la ut i l izac ión de chapas metál icas, que 
deberán quedar  f i jas a l suelo mediante pernos o cualquier  otro medio que 
impida su movimiento con e l paso de vehículos cuando se prevea una 
durac ión super ior  a una hora. En n ingún caso, e l t iempo de permanenc ia de 
las chapas metál icas ut i l izadas para cubr ir  una zanja será super ior  a 24 
horas, debiendo avisar a la  Pol ic ía Local con 24 horas de ante lac ión a l in ic io 
de las  obras de cruzamiento.  

Artículo 49.- 
 
 Con carácter general,  nunca se interrumpirá la c ircu lación de vehículos  
en las cal les perpendiculares a las obras, exceptuando aquel las  cuyo ancho 



no sea super ior  a 5 m. de calzada para las cuales se  deberá señal izar  
convenientemente y según las indicac iones de los Servic ios de la Pol ic ía 
Local los desvíos pert inentes, con carte l-croquis y paneles indicat ivos de 
desvíos en todo e l recorr ido a lternat ivo, no s iendo e l cor te tota l super ior  a 24 
horas.  

Artículo 50.- 
 
 El re l leno de las zanjas se real izará con hormigón conforme al t ipo H-
150. Con objeto de poder comprobar esta condic ión, se deberán apor tar  
semanalmente y previo a la repos ic ión f inal  de pavimento, a l menos copia de  
d icho ensayo y resul tados del tramo real izado, con un mínimo de dos por  
tramo, no exc luyendo en n ingún momento lo  d icho en este punto la condic ión 
expuesta en e l punto 2º .  En los cruces, el re l leno de la zanja se real izará en 
su tota l idad con mezcla gravacemento en seco de dos if icac ión 50 Kg/m3 al  
objeto de poder  rest i tu ir  e l  t ráf ico en e l p lazo más breve pos ib le.  

Artículo 51.- 
 
 La repos ic ión del  pavimento en calzada se efectuará mediante una 
capa da aglomerado asfá lt ico de 6 cm. De espesor , t ipo S-12,  s iempre en 
igual o mejor   ca l idad que e l  ex is tente en e l resto de calzada.  
 

Artículo 52.- 
 
 La reposic ión de la señal izac ión hor izontal  que se vea afec tada por  la  
real izac ión de las obras, pr inc ipalmente “pasos de peatones” se real izará en 
un t iempo máximo de un mes, ut i l izándose p intura igual a la ex is tente,  
acrí l ica,  o termoplást ica en f r ío (doble componente) según corresponda. 
 

Artículo 53.- 
 
 La maquinar ia a ut i l izar,  será ta l que e l  radio de giro de los e lementos 
móvi les no sea super ior  a l ancho de la zona de obras autor izado, no debiendo 
superar en n ingún momento la ocupac ión de zona de obras un ancho de 4 m. 
y una longitud s in rest i tu ir  de 50 m. 
 

Artículo 54.- 
 
 Será requis ito ind ispensable para e l in ic io de las obras, y en cada zona 
y cal le donde se vaya a trabajar ,  la ins ta lación de car teles indicat ivos de  
“obras” ,  que se s ituará en e l in ic io de la zona de obras según la d irecc ión del  
t ráf ico y avanzará con la  obra.  
 

Artículo 55.- 
 
 Cuando los armar ios se empotren en las val las de rec intos munic ipales ,  
se a lojarán en e l inter ior  d e la hornac ina normal izada por e l  Servic io de 
Alumbrado Públ ico.  
 

Artículo 56.- 
 



 Para responder  de los  pos ib les daños a la  vía públ ica, lo  expuesto en 
e l punto 5 del presente informe y de las  canal izac iones subterráneas que se 
real izan en suelo de dominio públ ico,  de t i tu lar idad munic ipal ,  se depos itará 
una f ianza o aval del  5% del presupuesto de la obra y que será devuelta a  
pet ic ión del in teresado una vez termine e l p lazo de garantía de las obras y 
previo informe favorable del serv ic io, que se f i ja en 6 meses desde la 
terminac ión tota l  de los trabajos.  
 

Artículo 57.- 
 
 Se deberá real izar e l ingreso correspondiente a las tasas que sean de 
apl icac ión según las ordenanzas f iscales generales,  tanto por las  
canal izac iones en vía públ ica como por la pos ib le ubicac ión de armarios en 
rec intos munic ipales,  que se revisarán con la actual izac ión del proyecto  
presentado una vez se ejecuten las obras,  s iendo esta revis ión, pr imero por 
tramos, o cal les  ejecutadas por una misma empresa construc tora y después 
de la  zona en cuest ión. 
 

Artículo 58.- 
 

1.  Estas prescr ipc iones técnicas que se incorporan a l  presente 
capítu lo se ref ieren part icu larmente a la ejecuc ión de obra c iv i l  por  
operadoras o empresas de otros serv ic ios de suminis tro, que 
neces iten obras de zanjeo y re l leno de vías públ icas, previo 
otorgamiento de l icencia munic ipal urbanís t ica. Al mismo t iempo, las  
operac iones de ins ta lación de sus redes,  armar ios , regis tros y 
cableado de edif ic ios  v is ib le desde vía públ ica, estarán sujetos  al  
acto jur íd ico-adminis trat ivo  previo a la  per t inente AUTORIZACIÓN 
DEMANIAL y a l  pago de sus respect ivos cánones.  

 
2.  Las prescr ipc iones del presente capítu lo también se apl icarán en la  

medida de lo pos ib le, cuando las obras las ejecute e l propio 
Ayuntamiento,  por  gest ión d irecta o mediante conces ionar io.  

 

CAPÍTULO 4º: LICENCIAS. CONCESIONES. AUTORIZACIONES. 
USO COMPARTIDO 

 

Art ículo 59.- 
 
 Toda obra de canal ización de la vía públ ica neces ita l icenc ia munic ipal  
urbanís t ica, previo pago de los correspondientes derechos.- Toda ocupac ión  
del  dominio públ ico (suelo,  subsuelo o vuelo),  con uso pr ivat ivo, es objeto de 
conces ión adminis trat iva, previo pago del canon de adjudicac ión,  y la  
pos ib i l idad de cobrar  derechos por la explotac ión anual de uno de los  
serv ic ios a que hace referenc ia e l ar t .  1 de este Reglamento. El conces ionar io 
ejecuta obras de canal izac ión, insta lando tubulares sopor te de redes de 
serv ic ios , a cambio de explotar e l serv ic io munic ipal de ocupac ión del dominio 
públ ico.-  F inalmente, toda ocupac ión que implique e l uso común, espec ia l y 
normal del dominio públ ico, no pr ivat ivo n i exc luyente, compar t ib le con otros  
usos espec ia les s imilares,  necesi ta la  autor izac ión demania l ,  lo  que impl ica e l  
pago de un derecho in ic ia l  de autor izac ión y también posib i l i ta la  l iqu idac ión 
anual de derechos de explotac ión del serv ic io.-  Las l icenc ias de obras sólo se 
conceden a Operadoras l icenc iatar ias , o Empresas de Suministros o a  
par t icu lares que sol ic i ten ejecutar obras para sus propias canal izac iones o 



calas  en e l pavimento, para reparar  o renovar sus redes.-  El Conces ionar io 
del Servic io Munic ipal objeto de este Reglamento, o en su caso e l propio 
Ayuntamiento, s i  gest iona di rec tamente e l serv ic io,  no neces itan l icenc ia de 
obras, pero las obras deberá ajustar las a los p lanes y proyectos técnicos y 
p lanings de trabajos. En caso de te lecomunicac iones,  e l  Operador  
conces ionar io suscr ib irá convenio voluntar io con ot ros operadores 
interesados, para la compart ic ión del uso de tubos, interv iniendo la C.M.T. en 
caso de conf l ic to. El hecho de que e l Conces ionar io haya implantado unos 
tubos, no exc luye la pos ib i l idad de los  demás operadores a sol ic i tar  e l 
derecho subjet ivo a ot ros tramos del subsuelo, conveniando la fórmula estata l  
de compar t ic ión u otras modal idades d iferentes a la ofer tada por e l  
Concesionar io.  

Artículo 60.- 
 
 Las l icenc ias se otorgarán salvo e l derecho de propiedad y s in per juic io 
de tercero. No podrán ser invocadas para exc lu ir  o d isminuir  la  
responsabi l idad c iv i l  o  penal en la que hubiere incurr ido e l benef ic iar io en el  
ejerc ic io de sus act iv idades.  
 

Artículo 61.- 
 
 Las l icenc ias quedarán s in efec to s i  se incumpl ieren las condic iones a  
que están subordinadas y se revocarán cuando desaparezcan las 
c ircunstanc ias que mot ivaron su otorgamiento o sobrevin ieran otras  que, de 
haber ex ist ido a la sazón, habr ían jus t i f icado su no otorgamiento.  
 

Artículo 62.- 
 

1.  Las l icenc ias no afectarán, en absoluto, a la naturaleza de las vías  
públ icas, const i tut ivas de un patr imonio inal ienable e imprescr ipt ib le 
del  munic ip io de Crevi l lent.  

 
2.  En apl icac ión de este pr inc ip io, e l  carácter económico de su goce o  

ut i l izac ión por las act iv idades reguladas en esta Ordenanza no 
otorga v inculac ión jur íd ico-pr ivada, permanec iendo afec tas  a l uso 
públ ico, del que son inseparables,  como garantía protec tora de su 
afectac ión, manteniendo su t i tu lar idad públ ica. El aprovechamiento,  
uso o  ut i l izac ión de que puedan ser objeto por t iempo f i jo  o 
determinado o a precar io, cuando d iscrec ionalmente lo acuerde e l 
Ayuntamiento, ha de in terpretarse como una mera to leranc ia de  
pol ic ía, que no conf iere n ingún derecho n i comporta su 
desafectac ión.  

 

Artículo 63.- 
 
 El otorgamiento de las l icenc ias urbanís t icas que se regulan en este 
Reglamento corresponde a la  Alcaldía, y e l documento en que se mater ia l ice 
su conces ión será autor izado por e l Secretar io General de la Corporac ión. El  
Alcalde puede delegar  su competenc ia a la  Comis ión de Gobierno. 
 

Artículo 64.- 
 



Las l icenc ias de canal izac iones y conex iones caducarán a los  dos 
meses de su otorgamiento, s i  no se hubiese in ic iado la obra n i so l ic i tado, con 
anter ior idad a su caducidad,  su prórroga.  

 

Artículo 65.- 
 
 Las l icenc ias f i jarán las condic iones de ejecuc ión, mater iales a emplear  
y la  ind icac ión de s i los trabajos habrán de real izarse en forma cont inua o 
d iscont inua, con expresión, en su caso,  del horar io a seguir .  
 

Artículo 66.- 
 
 El pago de los derechos de concesión de l icenc ia, s i  procediere, deberá 
efectuarse con anter ior idad a la entrega de la l icenc ia y, s imul táneamente, se 
const i tu irá un depós i to previo, en metál ico o aval  bancar io,  del coste de  
repos ic ión de los pavimentos e ins ta lac iones que resul ten afectados. El coste 
de la repos ic ión, se calculará con base en los de compactac ión previa del  
re l leno y de pavimento de c lase y cal idad igual a los ex istentes, o a las  
nuevas modal idades en que, en ta l momento, const i tuyan e l cr i ter io de la  
Administrac ión.  
 

Artículo 67.- 
 
 Para la t ramitac ión y obtenc ión de l icenc ias, se seguirá e l s iguiente 
procedimiento:  
 
 1.-  La sol ic i tud de l icenc ia del Comienzo de Obras para canal izac iones 
en la vía públ ica puede ser presentada por un empresa de Servic io, operadora 
de te lecomunicaciones con l icenc ia, o por part icu lares, debiendo constar  
(excepto los Servic ios  Munic ipales , que sólo apor tarán memoria, p lanos, p lan 
de trabajo y d irec tor de obra) ,  de los s iguientes documentos:  
 a)  Por empresa de serv ic ios u operadora l icenc iatar ia de  
te lecomunicac iones:  

-  Ins tanc ia de sol ic i tud.  
-  Memor ia.  
-  Planos de la canal izac ión que se va a real izar.  
-  Planos de los serv ic ios de otras  empresas ex istentes en la  

zona.  
-  Plan de trabajo.  
-  Presupuesto de las  obras e insta lac iones.  
-  Nombre del  d irector  de la obra.  
-  Firma y sel lo de la empresa sol ic i tante.  
-  Visado por Colegio Profes ional correspondiente.  
-  Acredi tac ión del t ipo de l icencia y del derecho genér ico a la  

ocupac ión del Demanio, en caso de operadoras de 
Telecomunicac iones.  

 
b)  Por part icu lares:  

-  Ins tanc ia de sol ic i tud.  
-  Memor ia.  
-  Planos de canal ización que se va a real izar .  
-  Planos de los  Servic ios de las empresas ex istentes en la  

zona.  
-  Plan de trabajo.  Durac ión est imada de las  obras.  
-  Presupuesto de las  obras e insta lac iones.  



-  Informe de la empresa que va a suminis trar  e l serv ic io para e l 
que se va a ejecutar  la canal ización.  

-  Hoja de d irecc ión técnica profes ional  correspondiente.  
 

En ambos casos se indicará expresamente en la memoria:  
 

-  Si ha de prohibi rse o l im itarse la  c irculac ión.  
-  Mater ia les,  equipos de trabajo y maquinar ia a ut i l izar.  

 
c)  En mater ia de Telecomunicac iones, informe previo del Minis ter io de 
Cienc ia y Tecnología,antes del otorgamiento de l icenc ia munic ipal,  para  
que acredite que e l  Operador t iene l icenc ia ind ividual  del t ipo B ó C,  y 
que la memoria y p lanos presentados para la ocupac ión s ingular del 
demanio son coherentes con las previs iones de extens ión y 
del im itac ión geográf ica previstas en e l proyecto técnico de la l icenc ia 
estata l.  
 
Una vez aprobada la autor izac ión y f i jada la f ianza correspondiente,  se 

presentará el  impreso de Comienzo de Obras por cuadrupl icado,  ind icando en 
e l mismo:  

 
-  Longitud en metros  de canal izac ión.  
-  Cruce de cal les .  
-  Situación en acera o calzada.  
-  Fecha de in ic io y terminac ión est imadas.  

 
Y acompañado de la s iguiente documentación:  
 

-  Planos o croquis  de s i tuac ión de la misma, c laros y conc isos.  
-  Fotocopia acredi tat iva del depós ito de la f ianza.  
-  Plan de trabajo.  

 
2.-  La sol ic i tud de l icenc ia para cala o remoción de pavimento,  se 

tramitará con carácter  de urgenc ia mediante la presentac ión del documento de 
Avería,  por  cuadrupl icado, ind icando en e l mismo:  

 
-  Longitud de la  apertura (menos de 6 metros) .  
-  Situación de acera o calzada.  
-  Fecha de terminac ión est imada (menos de 5 días).  

 
Y acompañado de la s iguiente documentación:  
 

-  Planos o croquis  de s i tuac ión de la misma, c laros y conc isos.  
-  Ins tanc ia de sol ic i tud,  f i rmada por  e l  pet ic ionar io.  
-  Memor ia descr ipt iva.  
-  Planos de los serv ic ios ex is tentes.  
-  Plano de la canal izac ión: Expondrán en deta l le e l t razado en 

p lanta y profundidad prevista, secc iones y part icu lar idades de 
la obra. Los Planos en p lantas corresponderán e l  
fotogramétr ico de la  Ciudad escala 1:1000.  

-  Plan de trabajo.  
-  Presupuesto real  de las obras.  

 
En la instancia de sol ic i tud se indicará e l nombre de Director de Obras.  
 
Los documentos deberán ir  f i rmados por Técnico competente y v isados 

por  el  Colegio Profes ional correspondiente.  

Artículo 68.-  
 



Las l icenc ias  munic ipales  no implican derecho a ocupar e l terreno o  
subsuelo de la vía públ ica. Para ta l ocupac ión se requiere autor izac ión 
demania l.  Por  e l lo,  e l  orden lógico de pet ic iones y otorgamientos debe ser :  
pr imero,  tramitar la autor izac ión demania l,  segundo, sol ic i tar  la  l icenc ia de 
obras.  

Artículo 69.- 
 
 Las obras comprendidas en este Reglamento se c las if ican a sus efectos  
en:  
 
 a)  Calas,   
 b)  Canal izac iones, y 
 c)  Conex iones.  

Artículo 70.- 
 
 Cualquier obra, inc luso de in ic iat iva munic ipal ,  que ex i ja la a lterac ión 
de pavimentos de la vía públ ica, requer irá e l opor tuno calendar io de  
señalamiento de fechas por los Servic ios competentes de la Adminis trac ión 
Munic ipal ,  que será establec ido, sa lvo d if icu ltades técnicas, con arreglo a las  
s iguientes normas de carácter ind icat ivo:  
 
 a)  Cada empresa,  ent idad o par t icu lar  só lo podrá real izar,  
s imul táneamente,  una canal izac ión y c inco conex iones por Distr i to .  
 b)  Por cada obra, la máxima longitud de zanja, s in pavimento 
provis ional  suf ic iente,  será de 100 metros .  
 c)  No podrá autor izarse e l t rabajo s imultáneo de dos Empresas en un 
mismo tramo de cal les , sa lvo que trabajen en la misma zanja.  
 d)  No podrá autor izarse n inguna canal izac ión dentro de los tres  años 
s iguientes a la recepción provis ional de una obra de nueva pavimentac ión, 
renovac ión o mejora de un tramo de vía públ ica, sa lvo razones de extrema 
urgenc ia y con las consecuenc ias previs tas en e l ar t ícu lo 76.3 de este 
Reglamento.  
 e)  No podrá concederse ninguna autor izac ión de nueva obra s i el  
so l ic i tante se hal lare fuera del p lazo en la real izac ión de otras obras, o con 
a lguna anomalía por  subsanar.  

Artículo 71.- 
 
 Se entenderá por  “ca la”  toda obra urgente de aper tura de la vía 
públ ica o renovac ión eventual del  pavimento de la misma, para reparar  
aver ías o desperfec tos en sus ins ta lac iones de serv ic ios.  
 

Artículo 72.- 
 
 Para la obtenc ión de l icenc ias y señalamiento de fechas de ejecuc ión 
se observarán las s iguientes normas, además de las es tablec idas en e l ar t .  
67:  
 
 a)  La empresa, ent idad o par t icu lar  in teresado comunicará, en forma 
inmediata y por te léfono, a la Administrac ión del serv ic io, la avería y sus  
consecuenc ias.  
 b)  El mismo día, o en su caso e l pr imer día hábi l  s iguiente, se re iterará ,  
por  escr i to,  d icha comunicac ión.  Por  e l so lo hecho de la presentación del  
escr i to de pet ic ión se entenderá concedido e l señalamiento, s iempre bajo la 
inmediata y d irecta responsabi l idad del so l ic i tante.  



 c)  Dentro de las cuarenta y ocho horas (48) s iguientes a la  
presentac ión del escr i to a que se contrae la norma anter ior  deberá sol ic i tar ,  
en forma, la l icenc ia re lat iva a la cala, con los documentos re lac ionados en e l 
ar t .  67.  
 d)  Con los antecedentes cons ignados, a tenor de la norma anter ior ,  se 
pract icará la l iqu idac ión de los correspondientes derechos y la valorac ión de 
la repos ic ión de los  pavimentos destru idos, s in per ju ic io de una ul ter ior  
comprobac ión. La Adminis trac ión Munic ipal  señalará la durac ión máxima de la 
obra, en su forma de ejecución, y cuantas otras part icu lar idades y 
condic ionamientos est ime conveniente cons ignar .  
 

Artículo 73.- 
 
 En la  Administrac ión del Servic io munic ipal  se l levará un f ichero 
regis tro de obras de calas en el  que, con referencia a las que se vengan 
ejecutando, se cons ignarán los s iguientes datos:  
 
 a)  Fechas de in ic iac ión, terminación y r i tmo de ejecuc ión de las  obras,  
en relac ión con la durac ión prevista en la l icenc ia,  y 
 b)  Cal idad de ejecuc ión, con expres ión, s i  fuera defectuosa, de las  
inf racc iones comet idas y de las  anomalías observadas como resultado de los  
ensayos de los mater ia les y de la compactac ión que se real ice, así como la 
forma de subsanar los  defectos ex is tentes.  
 

Artículo 74.- 
 
 Se cal i f icará como “canal izac ión”  toda obra que sea prec iso real izar en 
la vía públ ica para la  construcc ión,  renovación, mejora o ampl iación de las  
insta lac iones de serv ic ios . En este concepto se inc lu irán s iempre las 
insta lac iones de transformación y los pozos de vent i lac ión.  
 

Artículo 75.- 
 
 Por la  d ivers idad de la tramitac ión de la  correspondiente l icenc ia y de 
las condic iones de su ejecuc ión, las canal izac iones se c lasif icarán en 
ord inar ias  y urgentes.  
 

Artículo 76.- 
 

1.  Serán ord inar ias las canal izac iones inc lu idas en e l Plan anual.  
2.  Se entenderán urgentes las canal izac iones que por razón de 

neces idad deban efec tuarse de manera inmediata pese a no estar 
inc lu idas en e l Plan anual.  Su real ización deberá acreditarse 
cumpl idamente ante la Administrac ión munic ipal,  en cuanto a la  
neces idad de la obra y su imprevis ib i l idad a l ser aprobado e l Plan 
anual,  requir iéndose,  en cualquier  caso,  la  opor tuna l icenc ia.  

3.  Si la canal ización debiera hacerse en vías públ icas cuyo pavimento 
se hubiere construido en los  tres  años anter iores , se cal i f icará como 
obra extraordinar ia y uso anormal,  y e l otorgamiento de la l icencia 
dará or igen a la imposic ión del tr iplo de la  cuant ía de las tasas o 
derechos.  

4.  La tramitac ión de l icenc ias  sobre canal izac iones se regula en e l ar t .  
67 de este Reglamento.  

 



Artículo 77.- 
 
 La conces ión administ rat iva del serv ic io objeto de este Reglamento es 
un acto jur íd ico-administrat ivo mediante e l  cual ,  reservándose la t i tu lar idad 
del Servic io e l Ayuntamiento de Crevi l lent,  se otorga e l uso pr ivat ivo y normal  
de un tramo del dominio públ ico munic ipal ,  de modo compart ib le, a una 
empresa pr ivada u operadora con l icenc ia para la  gest ión indirecta del  
serv ic io de explotac ión de un tramo del subsuelo, vuelo y suelo. Dado que la  
conces ión demania l t iene por f ina l idad la gest ión de un serv ic io públ ico, su  
régimen jur íd ico será el que  establece el  Reglamento de Servic ios de las  
Ent idades Locales, e l  pl iego de c láusulas conces ionales y la leg is lac ión y 
normat iva es tata l sobre contratac ión administrat iva de las Administrac iones 
Públ icas. Sin per ju ic io de que otras  operadoras no integradas en la 
compart ic ión del t ramo concedido, puedan obtener otras autor izac iones,  
compart idas o no,  s iempre que sean l icenc iatar ias del t ipo B ó C y tengan 
derecho de ocupac ión del  dominio públ ico otorgado para e l desarro l lo de sus 
l icenc ias.  

Artículo 78.- 
 
 La conces ión se otorgará previa l ic i tac ión,  por concurso públ ico y por  
t iempo no super ior  a 30 años,  conforme a las condic iones técnicas, jur íd icas y 
económicas que se establezcan en su c lausulado concesional y e l 
correspondiente proyecto técnico de obras necesar ias para la implantac ión  
del serv ic io. Dicho proyecto deberá pos ib i l i tar  una ocupac ión rac ional del  
subsuelo por  las  redes soporte de los serv ic ios técnicos permisib les. 
 

Artículo 79.- 
 
 El canon in ic ia l  de insta lac ión de red en las canal izac iones-sopor te  
correspondientes, const i tuye un modo de compensac ión del coste de las obras 
de canal izac ión del serv ic io públ ico de ocupac ión del subsuelo.  Durante e l  
func ionamiento de la red ins ta lada ( te lecomunicaciones, gas, agua, 
a lcantar i l lado, e lec tr ic idad, te lefonía f i ja ,  e tc…), e l uso demania l  supone un 
desgaste y un aprovechamiento, que tendrá su sat is facc ión a través del canon 
anual de cada Operadora o Empresa suministradora,  en función de un tanto 
por  mil  sobre la fac turac ión de cada serv ic io sector ia l .  Se establecerán 
fórmulas de d ichos cánones en e l Pl iego de Condic iones. 
 

Artículo 80.- 
 
 La autor izac ión demania l es un acto jur íd ico-adminis trat ivo mediante e l  
cual se otorga e l uso común, espec ia l,  normal,  no pr ivat ivo n i excluyente del  
dominio públ ico, para ins ta lar  una red soporte de prestac ión de un servic io 
técnico o suministro,  ubicándose en una canal izac ión que se le otorga 
(enterrado, entubado,  uni tubular ,  mul t i tubular o galer ía v is i table) en e l  
subsuelo del demanio munic ipal,  cuya ocupac ión permite la concurrenc ia de 
otras, b ien en parale lo o superpuestas, que evitan e l impacto v isual y no 
entorpecen el  uso común general  de las  vías  públ icas.  
 

Artículo 81.- 
 
 Las autor izac iones demania les podrán adjudicarse mediante l ic i tac ión 
públ ica, por concurso,  cuando e l  número de Operadoras sol ic i tantes en  
nuestro término munic ipal superen la capac idad l im itada del espac io 



entubado, galer ía o espac ios f i jados para enterramiento de redes. Es decir ,  
cuando la oferta l im itada no sea capaz de absorber una mayor demanda. En 
ta l caso, la adjudicac ión d irecta pondr ía en pel igro los  pr inc ipios de igualdad,  
concurrencia y publ ic idad. Se entenderá en todo caso reservado un tubular ,  
para e l conces ionar io del serv ic io. En caso de agotarse los  entubados 
insta lados por  e l  conces ionar io, las restantes operadoras que no d ispongan 
de tubulares, t ienen derecho a sol ic i tar  autor izac ión para ocupación de otro 
tramo del Demanio y construi r  su propia zanja en las condic iones técnicas que 
para la  ejecución de obras establece e l presente Reglamento. 

Artículo 82.- 
 
 La autor izac ión demania l es un acto d iscrec ional ,  f rente a l carácter   
reglado de la  l icencia urbanís t ica. De ahí que cuando una Operadora pretenda 
una l icenc ia de obra o ins talac ión de su red, previamente deberá lograr la  
obtenc ión de la  correspondiente Autor izac ión Demania l,  s in  la  cual ,  aquél la  
carece de sent ido. El procedimiento de estas Autor izac iones y documentos a 
presentar as í como requis i tos y tramitac ión,  serán los mismos de las l icenc ias 
urbanís t icas del ar t .  67, s iendo precept ivo e l informe previo del Minis ter io de 
Cienc ia y Tecnología,  regulado en e l ar t .  67-1 c)  de este Reglamento.  
 Dada la naturaleza d iscrec ional y no reglada de toda Autor izac ión 
Demania l,  podrá modularse o inc luso denegarse, s i  ex isten causas 
just i f icadas en la normativa de régimen local,  ya sea urbaníst ica o de medio  
ambiente, respetando s iempre los  pr inc ip ios de objet iv idad y no 
d iscr iminac ión entre los operadores. El Ayuntamiento, t i tular  del dominio  
públ ico munic ipal y por  razón de protecc ión de los requis itos  esenc ia les ,  
urbanís t icos y medioambienta les básicamente, podrá establecer condic iones e  
imponer l ím ites a l ejerc ic io del derecho de ocupac ión de los operadores, por  
motivos de interés públ ico de natura leza no económica. Dichos mot ivos son la 
segur idad de explotación de la red, e l mantenimiento de su integr idad, la  
interoperabi l idad de los serv ic ios , la protecc ión de los datos, la protecc ión del  
medio ambiente, e l cumplimiento de objet ivos urbanís t icos, e l uso ef icaz del  
espectro de f recuenc ias y la neces idad de evitar  inter ferenc ias per judic ia les  
entre los s istemas de telecomunicac iones de t ipo radio y otros s is temas 
técnicos de t ipo espac ial  o terres tres. Para esta protecc ión de d ichos motivos 
de in terés públ ico,  se reconoce e l derecho a compart ic ión de inf raestructuras 
del  Dominio Públ ico Munic ipal ,  cuando le sea impos ib le e l otorgamiento de  
nuevos t í tu los concretos de ocupac ión demania l y s iempre que se dec lare por  
Orden Min ister ia l  la ut i l izac ión compar t ida del Dominio Públ ico Munic ipal por 
operadoras con l icenc ia indiv idual en su término munic ipal.  
 

Artículo 83.- 
 
 La autor izac ión es temporal.  Su durac ión se f i ja en 30 años,  aunque 
podrá ser renovable hasta un máximo de 50 años, en que operará la revers ión  
de la  red al  Munic ip io de Crevi l lent.  
 

Artículo 84.- 
 

Las autor izac iones del demanio  munic ipal produc irán los dos t ipos de 
canon: e l de implantación y e l de explotac ión anual,  que se establecen en e l  
ar t .  79. En ambos casos, las fórmulas de su f i jac ión se regularán en e l Pl iego 
de Cláusulas Conces ionales y se ordenarán f iscalmente por los serv ic ios 
económicos, a través de la pert inente Ordenanza Fiscal ,  con la conf igurac ión  
de derechos o tasas.  La jus t i f icac ión de estos derechos de Autor ización, se 
basarán en que e l uso espec ia l supone una intens if icac ión del uso común,  un 
aprovechamiento del Dominio Públ ico Munic ipal,  que impl ica un benef ic io  



espec ial del Operador , a costa de un c ier to deter ioro y ocupac ión res tr ic t iva 
del  subsuelo.  El canon de explotac ión anual podrá establecerse con cr i ter ios 
s imilares a los f i jados para postes y palomi l las , así  como tendidos e léctr icos 
de las  Empresas suministradoras de e lectr ic idad.  

Artículo 85.- 
 1.-  El  conces ionar io para la  explotac ión y gest ión de un serv ic io 
munic ipal de ocupac ión del subsuelo de la vía públ ica, que sea operador de  
Telecomunicac iones con l icencia indiv idual  t ipo B ó C, capaz para ubicar  
redes-sopor te en los tubos ins ta lados, podrá ser obl igado a l uso compart ido 
de los mismos por  otros operadores que exploten redes públ icas de 
te lecomunicac iones y estén obl igados a prestar serv ic ios públ icos. El uso 
compart ido podrá ser  objeto de acuerdos técnicos y comercia les entre las  
par tes afec tadas. La C.M.T. in tervendrá y resolverá las d iscrepanc ias entre  
los operadores, f i jando cr i ter ios de reparto de costes y de las insta lac iones,  
para e l uso compart ido de las  inf raestruc turas munic ipales del  subsuelo de la  
vía públ ica.  
 
 2.-  La ex istenc ia de un serv ic io munic ipal concedido no exc luye la 
pos ib i l idad de que se otorgue a los operadores l icenciatar ios autor izac ión  
para ocupar otro tramo del Dominio públ ico d iferente, insta lando su propia red 
o compart iéndola con otros  operadores interesados. La conces ión munic ipal  
de un determinado tramo del  subsuelo no exc luye la pos ib i l idad de 
aprovechamiento de otro tramo diferente, s iempre que se haya agotado e l  
p lur i tubular  munic ipal o no tenga pos ibi l idad de uso compar t ido.  
 
 3.-  El conces ionar io a que hace referencia e l apar tado 1 de este 
art ícu lo ofertará públ icamente a todos los operadores interesados las  
condic iones a que pretenderá sujetar la compart ic ión de las inf raestructuras 
tubulares implantadas. Comunicará ta les  condic iones a la C.M.T. Procurará 
l legar a acuerdo con las demás operadoras interesadas. Comunicará sus 
acuerdos, d iscrepanc ias y conf l ic tos a la C.M.T. y a l Ayuntamiento, t i tu lar  de 
las inf raestruc turas. La C.M.T. resolverá lo  procedente, f i jando los cr i ter ios  
antes menc ionados.  
 
 4.-  En e l caso de que,  independientemente del serv ic io concedido, una 
operadora interesada obtenga autor izac ión para ocupar  otro tramo diferente  
del subsuelo, es tará también obl igada a compart ir  e l  uso de estas nuevas 
inf raestructuras con otras  operadoras afectadas, pudiendo en ta l  caso 
someterse a l procedimiento estata l del  ar t .  49 del  Reglamento de 
Telecomunicac iones (R.D. 31-7-98, nº 1736/1998) , correspondiendo la 
dec larac ión de zona de uso compart ido a l Minis ter io de Cienc ia y Tecnología.  
Sin d icha dec larac ión previa de ejerc ic io del Derecho al uso compart ido de 
inf raestructuras munic ipales, no es pos ib le e l ejerc ic io de la compar t ic ión por  
otras operadoras, cualquiera que sea la modal idad acordada por las 
Operadoras afectadas.  
 

CAPÍTULO 5º: ORGANIZACIÓN. GESTIÓN. USUARIOS. 
BENEFICIARIOS. 

 
 

Art ículo 86.- 
 
 El serv ic io de explotac ión del subsuelo,  mediante canal izac ión de  
redes de suminis tros , te lecomunicaciones y s imilares, t iene la s iguiente 
estructura orgánica: Alcalde,  Pleno Munic ipal,  Comisión Mix ta de Hacienda y 
de Obras y Servic ios,  Conceja lía de Obras y Conceja lía de Patr imonio. Estos 



órganos están as ist idos por la Of ic ina Técnica Munic ipal,  por los Servic ios 
Juríd icos de la Secc ión 2ª de Secretar ía, y por los serv ic ios económicos de 
Intervenc ión.  
 

Artículo 87.- 
 
 Los órganos resolut ivos son:  
 

1.  El Pleno Munic ipal aprobará los p l iegos de condic iones, para la  
adjudicac ión por concurso de la Conces ión y de las per t inentes 
autor izac iones demania les . Aprobará e l c lausulado de la conces ión 
y e l proyecto técnico de las obras de canal izac ión del término 
munic ipal .  Modif icará p l iegos y c láusulas conces ionales. Adjudicará 
def in i t ivamente la conces ión. In terpretará tanto los p l iegos como las  
c láusulas . Otorgará o denegará las prórrogas de la conces ión. 

 
2.  El Alcalde suscr ib irá los contratos del conces ionar io y de las  

autor izac iones. Adjudicará provis ionalmente la Concesión.  
Adjudicará def in i t ivamente las autor izac iones. Concederá l icenc ias 
de obras de ins talac ión, sa lvo que las delegue a la Comis ión de 
Gobierno. Pres idirá las mesas l ic i ta tor ias  de los concursos públ icos. 
Pres id irá la Comisión Informat iva Mixta. Ejecutará los acuerdos del 
Pleno re lat ivos a este Servic io. Otorgará o denegará las  prórrogas 
de las autor izac iones demania les. Dir igi rá la inspecc ión de obras y 
resolverá sanc iones.  Decretará toda la mater ia económica del 
Servic io.  

 

Artículo 88.- 
 

Son órganos asesores y de gest ión:  
 
1.  La Comisión Mixta Informat iva de Hacienda,  Obras y Servic ios,  que 

d ictaminará los  asuntos re lac ionados con este Servic io,  cuya 
resoluc ión corresponda a l Alcalde y a l Pleno, respect ivamente. 
Baremará las puntuac iones de los concursantes.  

2.  La Conceja lía de Obras desempeñará funciones de gest ión, 
tramitac ión, impuls ión e instrucc ión de expedientes de obras de 
insta lac ión, de obras de canal izac ión, ins trucc ión de expedientes 
sanc ionadores y contro l del  servic io de inspecc ión munic ipal .  

3.  La Conceja l ía de Patr imonio real izará funciones de gest ión,  
instrucc ión y l iqu idac ión de derechos, tasas y cánones re lat ivos al 
serv ic io.  

 

Artículo 89.- 
 
 Son órganos consult ivos y asesores: La Of ic ina Técnica Munic ipal,  la  
Intervenc ión y la Secretaría, en su Sección 2ª.  Emit irán informes previos a los 
d ictámenes y a las resoluc iones y acuerdos.  Estudiarán y e laborarán los  
p l iegos jur íd icos, técnicos y económicos, e l c lausulado de la conces ión en su 
tr ip le ver t iente. Prepararán la baremación de empresas l ic i tadoras,  
previamente a la poster ior  puntuac ión por la Comis ión Mixta. Informarán los  
expedientes sanc ionadores. Asesorarán a la Inspecc ión Munic ipal.  Formularán 
avances interpretat ivos de p l iegos y c lausulados.  
 



Artículo 90.- 
 
 La gest ión del  servic io podrá ser d irecta o indirecta. Pero, por tratarse 
de un serv ic io ubicado en e l propio dominio públ ico munic ipal ,  cuya t i tu lar idad 
es exc lusiva del munic ip io y,  además,  por su indudable envergadura 
económica, no sólo en costes de obras de canal izac ión, s ino en la dimens ión 
de sus rendimientos ( tanto por  derechos de enganche como por los de  
ocupac ión por operadoras, que ins talen sus redes en ta les canal izac iones o 
entubados) ,  todo e l lo just i f ica la no necesidad de munic ipal izar con monopol io 
este serv ic io, que como decíamos se ubica en b ienes de exc lusiva t i tu lar idad 
munic ipal .  De ahí la convenienc ia de gest ionar ind irectamente e l serv ic io, por  
Concesión Adminis trat iva, de modo que e l conces ionar io af ronte la ejecuc ión 
de las  obras de canal izac ión a cambio de otorgar le también la explotac ión del 
serv ic io, en un régimen de copar t ic ipac ión de los cánones y derechos, al  50%, 
ya que la propia Adminis trac ión Munic ipal no renunc ia a la t i tu lar idad del  
serv ic io,  a l  ejerc ic io de autor idad y a l  contro l del Concesionar io.  
 

Artículo 91.- 
 
 Serán usuar ios del serv ic io de ocupac ión del subsuelo todas las  
empresas de serv ic ios  y operadoras- l icenc iatar ias, a las que se adjudique una 
autor izac ión temporal  para ubicar sus redes o cables en las canal izac iones 
munic ipales.  
 

Artículo 92.- 
 
 Serán benef ic iar ios,  los consumidores f ina les de los  serv ic ios  de agua, 
gas, e lectr ic idad,  te lefonía f i ja,  te lecomunicaciones var ias,  etc… 
 

Artículo 93.- 
 
 En e l serv ic io munic ipal que nos ocupa, la re lación del usuar io será 
d irec ta con e l conces ionar io, cuya re lac ión se sujetará a l contro l y tute la del  
Ayuntamiento de Crevi l lent .  El  concesionar io mantendrá en condic iones las  
galerías y tubulares. Los enterrados se sujetarán a deberes de conservac ión  
de los  usuar ios  afectados. El usuar io deberá abonar  los  cánones que se le  
apl iquen. El conces ionar io cobrará los derechos correspondientes, mediante 
e l Servic io Públ ico de Recaudac ión que d isponga e l propio Ayuntamiento. 
 

Artículo 94.- 
 
 Son benef ic iar ios todas las  empresas o c iudadanos consumidores  
f ina les de serv ic ios de agua, gas, e lectr ic idad, te lefonía, telecomunicac iones,  
etc… Estarán obl igados a abonar a las Empresas u Operadoras los serv ic ios 
que éstas les presten, conforme a las tar i fas autor izadas. El Ayuntamiento 
controlará la apl icac ión de ta les serv ic ios  conforme a tar ifas of ic iales . Y 
denunc iará a la Administrac ión Públ ica competente aquel las prestac iones que 
desarro l len las empresas de serv ic ios  y Operadoras carentes de las  
correspondientes l icencias.  
 



CAPÍTULO 6º: INSTALACIONES 

Artículo 95.- 
 

1.  Toda conducc ión de aguas en e l inter ior  de la poblac ión se hará por  
tubería subterránea de mater ia les  espec ia lmente impermeables y 
res istentes que permitan la c ircu lac ión a pres ión y evi ten, caso de 
tratarse de aguas para abasto,  toda contaminac ión.  

2.  Los depós itos par t icu lares de agua serán de mater ia les inatacables, 
de impermeabil idad y resis tenc ia adecuadas, debiendo mantenerse 
s iempre a cubier to de toda posib le contaminac ión. Se prohibe en 
d ichos depós itos  e l  uso de p lomo. 

 

Artículo 96.- 
 

1.  En caso de suminis tro de gas para usos domést icos adoptará e l 
Ayuntamiento las medidas necesar ias y acordará las condic iones de 
la ins ta lac ión, pero atemperándose a las d ispos ic iones generales  
s iguientes:  

a)  Las construcc iones serán necesar iamente subterráneas, a las  
profundidades mínimas ex ig idas por sus normas sector ia les.  

b)  Los ramales serán de p lomo,  y s i  el  consumo de la c iudad 
fuese grande y ex ig iese tubería de diámetro super ior  a 0,04 
metros,  entonces se podrán autor izar ramales de h ierro.  

c)  Las tomas de gas se harán sobre la tubería general y de 
n ingún modo las de un serv ic io sobre las de otro, s in per ju ic io 
de su redis tr ibuc ión in terna en cada edif ic io.  

d)  Las empresas establecerán, en los puntos donde convengan,  
s i fones o depós itos para e l desagüe de las  cañer ías .  

e)  Cada toma de gas para consumo par t icu lar  tendrá su 
correspondiente l lave de paso o suministro, co locada dentro 
de un regis tro metál ico cerrado y pract icado en las fachadas 
del  edif ic io,  en los  porta les o zaguanes,  o en la  acera. Dicho 
regis tro estará d ispuesto de modo que s i se producen 
escapes o fugas de gas,  tenga éste sal ida d irecta a la  
atmósfera.  

2.  Los depós itos par t icu lares de agua serán de mater ia les inatacables, 
de impermeabil idad y resis tenc ia adecuadas, debiendo mantenerse 
s iempre a cubier to de toda posib le contaminac ión. Se prohibe en 
d ichos depós itos  e l  uso de p lomo. 

 

Artículo 97.- 
 

1.  Los cables dest inados a conducc ión de e lectr ic idad, para luz o 
fuerza, y espec ia lmente los de al ta tens ión, deberán colocarse en e l 
subsuelo de la  vía públ ica y a is lados de todo mater ia l  combust ib le.  

2.  La sección y e l  número de h i los a que e l apar tado anter ior  se 
ref iere,  deberá ser  proporc ional  a la  corr iente que haya de 
transmit ir ;  en el  cambio de d iámetro de un conductor menor se 
protegerá convenientemente con p iezas fus ibles de segur idad, las 
cuales se recubr irán de sustanc ias  incombust ib les.  

3.  Las empresas y par t icu lares que suminist ren o se s irvan de f lu idos 
e léc tr icos, tendrán la obl igac ión de adoptar los aparatos de  
segur idad que e l Ayuntamiento crea necesar ios , o que la c ienc ia o 
la práct ica lo aconsejen.  



4.  En los transformadores, los cables de al ta tens ión que empalmen la 
l ínea general con e l t ransformador , además de ir  tendidos 
subterráneamente han de d isponerse de manera que no pueda 
haber contacto a lguno con e l los .  

5.  En la  propiedad pr ivada, la  co locación de los cables se hará de 
manera que las aguas no puedan l legar a e l los, aún cuando e l local 
donde se ins ta le e l t ransformador esté más bajo que e l n ivel de la  
cal le ;  d icho local se dotará de desagües tan numerosos y capaces 
como sean necesar ios para garant izar le contra toda pos ib le 
inundac ión.  

6.  El t ransformador tendrá un perfec to a is lamiento e léc tr ico de las  
envolventes metál icas, las cuales se pondrán en comunicac ión con 
la t ierra.  

7.  El local en que se insta le el  t ransformador , será independiente de 
todo otro local y se mantendrá seco, b ien vent i lado, exento de polvo 
y s in of recer pel igro de incendio o explos ión. No tendrá más hueco 
que e l de la puer ta de entrada y los de vent i lac ión, que deberán ser  
protegidos con tela metál ica de mal la f ina. En la puerta de entrada 
habrá un le trero b ien v is ib le con la inscr ipc ión “Pel igro de muer te”  y 
se prohib irá la entrada en e l local del t ransformador a toda persona 
ajena a l serv ic io.  

8.  Cuando ya en func iones un transformador se produjesen 
rec lamaciones de los vec inos por molest ias,  ruidos o trepidac iones, 
e l Ayuntamiento ordenará la empresa o par t icu lar  dueño del 
transformador , la  adopc ión de medidas que evi ten las 
incomodidades denunciadas,  y s i  en término en d iez días no se 
procediese a hacer las desaparecer o se in ic iase la adopc ión de 
medidas correctoras,  se dejará s in efec to e l permiso de insta lación 
del  transformador y se suspenderá su func ionamiento.  

 

Artículo 98.- 
 
 1.  Las conducc iones,  cuando no se ins talen en galerías de serv ic ios ,  
v is i tables o no, se s i tuarán a la profundidad que a cont inuac ión se indica,  
s iempre que sea pos ib le:  
 
 A.-  Clase de Servic io.  Profundidad l ibre mínima respecto a l  n ive l de la  
rasante en metros :  
 1.-  Elec tr ic idad A.T.  …………………… 1.00 m. 
 2.-  Elec tr ic idad B.T.  …………………… 0.90 m. 
 3.-  Alumbrado públ ico y t ráf ico ……..  0.40 m. en acera.  
 4.-  Gas …………………………………… 0.80 m. 
 5.-  Agua …………………………………. 1.00 m. 
 6.-  Telefónica y otras conducc iones 

     por ca l le……………………………… 0.60 m. + pr isma de hormigón 
 
2. Podrán autor izarse las conducc iones a profundidad d ist inta de la  

ind icada en e l párrafo anter ior  en casos  absolutamente just i f icados a ju ic io 
de la Administrac ión Munic ipal,  s iempre que se adopten las medidas 
complementar ias de segur idad que en cada caso se señalen en las  
reglamentac iones específ icas de cada serv ic io.  

3. Las d istancias mínimas entre conducc iones de d ist intos servic ios,  
tanto s i  d iscurren parale las como en sus in tersecc iones o cruces, no podrán 
ser infer iores  a las s iguientes, s iempre que sea pos ib le:  

 
B.-  Clase de Servic io: Dis tanc ia mínima recomendada:  
1.  Agua (respecto a ot ras insta laciones de serv ic ios)  ……. 1.00 m. 
 
Las dis tanc ias mínimas indicadas:  



a) Serán medidas entre las generatr ices exter iores de ambos 
conductos.  

b)  Podrán ser ampl iadas en los casos en que la Adminis trac ión 
Munic ipal  lo  es t ime conveniente por  razones de segur idad.  

c)  Podrán ser reduc idas cuando no sea pos ib le respetar las s iempre que 
las insta lac iones sean espec iales y debidamente protegidas y a is ladas,  
mediante la apl icac ión de los medios que en cada caso determine la 
Administrac ión Munic ipal y se ajus ten a lo prescr i to en los Reglamentos 
correspondientes.  

Artículo 99.- 
 
 1.  Las conducc iones deberán reunir  las condic iones técnicas y 
e lementos de protecc ión y segur idad establec idos por las normas v igente,  o  
que en el  futuro se d icten, así  como las indicadas de forma específ ica en 
cada caso.  
 2. En las l íneas aéreas que subs is tan o se autor icen con carácter  
provis ional  en lo sucesivo:  
 a)  La a l tura mínima de los  conductores desde e l suelo en n ingún caso 
será infer ior  a la establec ida en la  normat iva v igente.  
 b)  Los postes y sopor tes , que en n ingún caso podrán colocarse en la  
calzada de la vía públ ica, deberán ser especiales para el  serv ic io y reunir  las  
caracterís t icas adecuadas para garant izar la cont inuidad del suminis tro y la  
segur idad del personal obrero y de terceros. Excepc ionalmente podrá 
autor izarse que la l ínea de suministro e ins ta lac iones provis ionales, se apoye 
en e lementos ex is tentes y no dest inados a d icha func ión, s iempre que se 
cumplan las condic iones mínimas de segur idad que ex igen las dispos ic iones  
v igentes, bajo la exc lus iva responsabi l idad de la empresa, las espec ia les que 
se determinen por  la  Administrac ión Munic ipal y,  en todo caso, las  s iguientes:  

-  Garantía de integr idad para los sopor tes .  
-  Aspecto estét ico lo más d iscreto pos ib le.  
-  Los postes deberán colocarse en a l ineac ión con fachadas 

col indantes, y sust i tu i rse de forma inmediata a cargo de la 
empresa t i tu lar ,  una vez sea pos ib le su insta lac ión en 
fachada o canal izada.  

-  Cualquier c lase de r iostra,  v iento, dados de c imentac ión u 
otro t ipo de obstáculos que puedan afectar a l t ráns ito de 
peatones, deberán quedar a una d is tanc ia mínima de 6 m. del  
eje del camino o senda peatonal.  

-  Los conductores colocados en sopor tes sujetos a los edif ic ios  
o próx imos a los mismos habrán de ser inacces ib les desde 
los tejados, terrazas, ventanas, balcones y e lementos 
análogos de las edif icac iones.  

-  No podrán autor izarse en n ingún caso ins ta lac iones de 
tendidos aéreos, n i postes o sopor te cont iguos o sujetos a 
edif ic ios ar t ís t icos,  his tór icos, arqueológicos, t ípicos o 
tradic ionales inc lu idos en los catá logos a que se ref iere la  
Ley del  Suelo.  

 

Artículo 100.- 
 

En mater ia de acomet idas, se apl icarán las condic iones técnicas 
establec idas para las redes generales de suminis tros .  
 

CAPÍTULO 7º: SANCIONES. 
 



Artículo 101.- 
  

1.  Será objeto de sanc ión e l incumpl imiento de este Reglamento.  
2.  De modo espec ia l ,  y con carácter  no l im itat ivo, se sanc ionarán las 

s iguientes inf racc iones: 
a)  La ejecuc ión de obras s in la obtenc ión de previa l icencia 

munic ipal .  
b)  El retraso en la ejecuc ión de obras s in l icenc ia munic ipal .  
c)  La demora en la corrección de los defectos observados en la 

real izac ión de las obras una vez terminado e l p lazo concedido 
para subsanar los.  

d)  No ut i l izar  las  máquinas o equipos señalados. 
e)  Inf r ing ir  los turnos o los horar ios de trabajos señalados.  
f )  El retraso en la repos ic ión de tapas desaparec idas o 

deter ioradas.  
g)  La fa lsedad en la documentac ión l ic i ta tor ia  prestada por las 

empresas y operadoras. 
h)  La inf racc ión de lo  d ispuesto respecto de val las y demás 

e lementos de segur idad y señal izac ión.  
i)  La ejecuc ión defectuosa de obras o ins ta lac iones v is ibles  

desde la vía públ ica,  o de aquel las que puedan s ignif icar  
pel igro para los  v iandantes.  

j )  La compactac ión def ic iente de zanjas o rel leno con mater ia l  
no adecuados.  

k ) La fa l ta de repos ic ión de los pavimentos o aceras dentro del  
p lazo señalado.  

l)  La pel igrosa repos ic ión provis ional  de pavimentos.  
m) La real izac ión de las  obras s in haber obtenido e l oportuno 

señalamiento de fechas. 
n)  No sol ic i tar  e l aplazamiento o la prórroga en los casos 

previs tos  en este Reglamento.  
o)  Real izar las obras s in ajus tarse al proyecto aprobado, o a las  

condic iones f i jadas en las l icenc ias, o que afec ten a otros 
Servic ios Munic ipales ,  o a pavimentos de rec iente ejecución 
(menos de dos años) .  

p)  Afectar  a la red de alcantar i l lado y a sus conex iones.  
 

Artículo 102.- 
 

1.  El ejerc ic io de la potestad sanc ionadora cor responde a l Alcalde y la  
ejercerá mediante e l  procedimiento establecido en e l Reglamento 
aprobado por Real  Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.  

2.  En la impos ic ión de las sanc iones se deberá guardar la debida 
adecuac ión entre la gravedad del  hecho const i tut ivo de la  inf racc ión 
y la  sanc ión apl icada,  cons iderándose especialmente los s iguientes 
cr i ter ios para la  graduac ión de la sanción a apl icar:  

a)  La exis tenc ia de intencional idad o re iterac ión.  
b)  La natura leza de los  per ju ic ios causados.  
c)  La reinc idenc ia, por comisión en e l  término de un año de más 

de una inf racc ión de la misma natura leza cuando así haya 
s ido dec larado por resoluc ión f irme. 

 

Artículo 103.- 
 

1.  Sin per ju ic io de otras responsabi l idades en que incurran los  
t i tulares de l icenc ias , o quienes ejecuten obras s in e l las, cuya 
ex igencia conc ierne a otras jur isd icc iones o en concurrenc ia con 



ellas , la inf racc ión por actos u omis iones, de los preceptos de esta 
Ordenanza, serán objeto de las s iguientes sanc iones, que se podrán 
interponer conjunta o separadamente:  

a)  Mul tas .  
b)  Suspens ión de la conces ión de nuevos señalamientos.  
c)  Suspens ión de las obras.  
d)  Revocación de la l icenc ia y pérd ida de los  derechos 

sat isfechos.  
e)  Inhabi l i tac ión de las  empresas ejecutoras de las  obras.  

 

Artículo 104.- 
 

1.  Las mul tas se apl icarán por una cuantía máx ima correspondiente a 
la autor izada por  la leg is lac ión v igente.  

2.  Las inf racciones darán lugar  a la  imposic ión de una multa por cada 
día en que pers is tan las mismas.  

 

Artículo 105.- 
 
 Las inf racc iones podrán ser sanc ionadas con la suspens ión de nuevos  
señalamientos de fechas de ejecuc ión hasta tanto se hayan corregido las  
def ic ienc ias  o defectos observados.  
 

Artículo 106.- 
 
 Podrá ser decretada la suspens ión de las obras por inf racción 
comprendidas en los  apar tados a, k ,  l ,  m, o y p, del  ar t ícu lo 100.  
 
 La suspensión durará e l t iempo necesar io para que la empresa subsane 
la fal ta que hubiere dado lugar a e l lo,  por lo que dicha medida no afec tará los  
trabajos  prec isos para la  ind icada subsanación.  

Artículo 107.- 
 
 Las inf racc iones que revis tan espec ia l gravedad podrán ser  
sanc ionadas con la  revocac ión de la  l icencia, con pérd ida de los derechos 
sat is fechos.  
 Idént ica sanc ión podrá apl icarse cuando e l  inf rac tor  fuese re inc idente 
en fa lta  comprendida en los  apar tados g,  k ,  l ,  o y p del ar t ícu lo 100. 
 

Artículo 108.- 
 
 En todos los supuestos de los ar t ícu los anter iores, las sanc iones que 
se impongan se entenderán s in per ju ic io de la obl igación de las empresas 
interesadas en reparar los defectos o def ic ienc ias observados, así como los  
daños y per ju ic ios ocas ionados, en e l p lazo que f i ja la Administrac ión 
munic ipal .  
 
 Transcurr ido d icho p lazo s in que la empresa cumpl iere las expresadas 
obl igac iones, las  br igadas munic ipales efectuarán, a costa de aquél la ,  los  
trabajos  necesar ios .  



Artículo 109.- 
 
 En e l caso de haberse in ic iado las  obras s in haber obtenido la  
correspondiente l icencia, s i  ésta fuera denegada, la empresa interesada 
vendrá obl igada a ret i rar  las ins talac iones efectuadas, y a demoler las obras 
ejecutadas, res tableciendo las cosas a su estado pr imit ivo.  

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. 
 
 La puesta a punto  del presente Reglamento que consta de c iento nueve 
art ícu los y cuatro d ispos ic iones f ina les entrará en v igor ,  una vez aprobado 
def in i t ivamente por e l Ayuntamiento y publ icado su texto completo en e l  
“Boletín Of ic ia l  de la  Provinc ia” .  Tras su aprobación in ic ia l  y per iodo de 
información públ ica de 30 días , con inserc ión de edic to en BOP, se e levará 
copia del Reglamento a la C.M.T.,  para que emita informe de legal idad. 
Finalmente,  se e levarán sendas copias del Reglamento a las  instanc ias  
estata l y autonómica, con las  modif icac iones incorporadas,  para posib les  
impugnac iones respecto a invas ión de sus correspondientes ins tanc ias 
competenc ia les. Solo superados estos trámites, se someterá a aprobac ión 
def in i t iva y publ icac ión del  tex to íntegro en e l BOP. 
 

SEGUNDA. 
 
 Las l icenc ias concedidas con anter ior idad a la v igenc ia de este 
Reglamento se ajustarán a los términos en que fuera otorgada su conces ión.  
Los expedientes en trámite se acomodarán a es te ordenamiento en e l p lazo 
de dos meses.  
 

TERCERA. 
 
 Quedan derogados las ordenanzas, bandos, acuerdos y resoluciones 
que contradigan,  de a lguna manera,  lo  establecido en este Reglamento.  

CUARTA. 
 
 Se facul ta, expresamente a l Pleno y a la  Alcaldía para in terpretar ,  
ac larar y desarro l lar  las anter iores reglas y, en lo menester ,  supl ir  los vacíos 
normat ivos que pudieran observarse en los preceptos contenidos en este 
Reglamento, así como para d ictar  las d ispos ic iones necesar ias y convenientes 
a su mejor apl icación,  s in per ju ic io de los recursos que en vía jur isdicc ional  
fueren procedentes. El lo ,  s in per ju ic io de la func ión consultora propia de la  
C.M.T.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la  Comisión 
Conjunta de Obras y Gobernac ión:  
“PUNTO ÚNICO: MOCIÓN DE ALCALDÍA SOBRE APROBACIÓN DE UN 
REGLAMENTO MUNICIPAL DE OCUPACIÓN DEL SUBSUELO DE LA VÍA 
PÚBLICA, ASÍ COMO REVOCACIÓN PARCIAL DEL ACUERDO PLENARIO 
ADOPTADO EN SESIÓN DE FECHA 13-09-00 EN SU PUNTO 10.  
 
 Visto e l Dic tamen emit ido por la Comisión extraord inar ia mix ta de 
Obras y de Cuentas, de fecha 20-02-01, por e l que se proponía la revocac ión 
parc ia l del  acuerdo adoptado en ses ión p lenar ia de fecha 13.09.00, en su 
punto 10, en base a lo establec ido en e l ar t ícu lo 105-1 de la Ley 30/1992,  



modif icada por Ley 4/1999, de 13 de enero, del Régimen Juríd ico de las 
Administrac iones Públ icas y del Procedimiento Adminis trat ivo Común, que 
regula la facultad revocator ia de los  actos  adminis trat ivos en cualquier  
momento, ya que en e l caso que nos ocupa la facul tad revocator ia no 
const i tuye d ispensa o exenc ión i legal,  n i  in f r inge e l pr inc ip io de igualdad, n i  
atenta a l in terés públ ico o a l ordenamiento jur íd ico, concretándose 
espec ialmente d icha revocación a l aspecto re lat ivo a la  in ic iac ión de 
expediente de munic ipal izac ión con régimen de monopol io (y cons iguiente 
revocac ión de la Comis ión Espec ia l creada a ta les efectos) .  Resultando que:  
conforme a dicho d ic tamen y Moc ión de Alcaldía, se proponía mantener la 
val idez y ef icac ia del  servic io creado con carácter ordinar io, así como la 
suspens ión caute lar  de l icenc ias  y autor izac iones demania les,  mientras se 
real izasen c ier tos retoques de acomodación del borrador de Reglamento 
presentado a la normativa vigente en mater ia de te lecomunicac iones.   
 Vistos as imismo los  nuevos informes jur íd icos, por los  que se jus t i f ica  
no solo la innecesar iedad de mantener e l procedimiento munic ipal izador, s ino  
también la convenienc ia de incorporar a l Reglamento del servic io una ser ie de 
aspectos re lat ivos a la  ordenac ión v igente en mater ia de te lecomunicac iones.  
 A la vis ta de la Moc ión formulada por e l Sr.  Alcalde, en la que mant iene 
sus razonamientos sobre la convenienc ia y neces idad de des is t ir  del 
procedimiento munic ipal izador con monopolio y proseguir  la tramitac ión  
ord inar ia del serv ic io creado, lo  que impl ica tramitar e l Reglamento que 
presenta e l Secretar io del Ayuntamiento, acomodado a los pr inc ip ios bás icos  
y leg is lac ión v igente en mater ia de te lecomunicac iones.  
 Tras lo expuesto interv ienen los s iguientes representantes de los  
Grupos Munic ipales :  El Sr.  Mas Santiago, para rat i f icar su postura, ya 
manifes tada en e l anter ior  d ictamen, de fecha 20-02-01, por e l que apoyaba la 
revocac ión del expediente munic ipal izador,  así como la acomodac ión del  
Reglamento Munic ipal a la normat iva v igente en mater ia de 
te lecomunicac iones, cuyo Reglamento será bás ico y fundamental para la  
gest ión y explotac ión del serv ic io de ocupac ión del subsuelo de la  vía públ ica 
munic ipal ,  reservándose e l Ayuntamiento en todo momento la  t i tu lar idad del 
serv ic io munic ipal sobre su patr imonio ir renunc iable de dominio públ ico.- A  
cont inuac ión,  in terv iene e l Sr .  Penalva, re iterando la pos ic ión favorable de su 
Grupo, de dejar s in efecto e l procedimiento munic ipal izador  y aprobar  
inic ia lmente e l proyecto de Reglamento presentado por  e l Sr .  Secretar io, con 
la incorporac ión de aspectos var iados de la normat iva v igente en mater ia de 
te lecomunicac iones,  con la caute la de someter  d icho proyecto, en su 
tramitac ión, a consulta de la Comisión de Mercado de las  
Telecomunicac iones, cuyas sugerenc ias en mater ia de legal idad,  const i tu irán  
s iempre una aportac ión pos it iva para e l propio Reglamento Munic ipal .-  A 
cont inuac ión in terv iene e l Sr .  Ferrández, que af irma la pos ic ión favorable de 
su Grupo a d icha revocac ión parc ia l,  as í  como a la  aprobac ión in ic ia l  del  
proyecto de Reglamento, a la v is ta del  informe jur íd ico y las ampl ias  
expl icac iones que sobre d icho Reglamento ha manifes tado el  Sr .  Secretar io 
del  Ayuntamiento, espec ia lmente, en cuanto a las acomodac iones del  mismo a 
las prescr ipc iones legales y reglamentar ias  en mater ia de 
te lecomunicac iones.-  El Sr.  Moya acepta as imismo el  proyecto de Reglamento 
y la  revocac ión parcial  del acuerdo p lenar io anter ior ,  a la  v is ta de la 
argumentac ión expresada tanto en e l informe jur íd ico como en la Moc ión de la 
Alcaldía, por lo cual asume íntegramente la propuesta de d icha Moción en sus 
seis puntos.  
 Tras lo expuesto, y por unanimidad de todos los Grupos Munic ipales  
as istentes, del P.P.,  del PSOE, de E.U. y de FE JONS, la  Comisión conjunta  
de Obras y Gobernac ión ACUERDA: Proponer al  Pleno Munic ipal  la  
revocac ión parc ia l del  acuerdo de fecha 13-09-00,  en cuanto afecta a l in ic io 
de tramitac ión de la munic ipal izac ión con monopol io de este serv ic io,  
manteniéndose e l res to de sus acuerdos,  re lac ionados con la c reac ión del 
serv ic io de ocupac ión del subsuelo de la vía públ ica, así como el de  
suspens ión de las autor izac iones demania les caute larmente, en tanto se 



t ramita la aprobac ión del Reglamento del  Servic io, as í como su gest ión 
indirecta mediante conces ión administrat iva, para la ejecuc ión cons iguiente 
de las obras re lat ivas a la implantac ión de redes soporte de te lecomunicac ión 
en e l  dominio públ ico munic ipal .  En consecuenc ia, se propone a l Pleno la 
adopc ión de los acuerdos en el contenido l i tera l en que se exponen en la  
Propuesta de la Moc ión de la Alcaldía.”  
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión por  unanimidad ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar  e l Reglamento orgánico-func ional  del Servic io 
públ ico local de canal ización, para la ins ta lac ión de serv ic ios de agua, gas,  
e lec tr ic idad,  te lefonía,  te lecomunicac iones y otros análogos,  que sean 
compat ib les , ocupando e l subsuelo del  dominio públ ico munic ipal.  
 SEGUNDO.-  Someter  e l expediente de referenc ia a los trámites 
per t inentes de expos ic ión públ ica, con inserc ión en BOP, f iscal izac ión por las  
instanc ias es tatal y autonómica, aprobac ión def in i t iva y publ icac ión de su 
tex to en e l  BOP, para su entrada en vigor.  
 TERCERO.-  Dejar s in efec to la  tramitac ión de la Munic ipal ización con 
monopol io de este serv ic io, ya creado en e l  c i tado Pleno de 13-09-2000, por  
lo que se suspende la const i tuc ión de la Comisión Espec ia l para e l estudio de 
la Memor ia precept iva. 
 CUARTO.- Una vez que entre en v igor e l Reglamento del serv ic io  
creado de referenc ia, se in ic iará la tramitación de la Conces ión Adminis trat iva  
del Servic io, por lo que se encomienda ya el  es tudio y e laborac ión del  
c lausulado conces ional y e l p l iego de condic iones para su l ic i tac ión públ ica 
mediante concurso,  a l  Negociado correspondiente.  
 QUINTO.- Queda en suspenso el otorgamiento de autor izaciones 
demania les durante la  tramitación de este nuevo expediente de conces ión. 
 SEXTO.- El presente acuerdo se not i f icará a los  negoc iados afec tados,  
así como a las Operadoras l icenc iatar ias que hasta e l  momento han 
demostrado interés en este tema. 
 
7. RATIFICACIÓN DEL DECRETO DE INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
EXPROPIACIÓN FORZOSA EN PARCELA DE 100 M² EN C/ .  RIBERA-
RAMBLA Y APROBACIÓN DEL JUSTIPRECIO. 
 Resultando que con fecha de 26 de febrero de 2001 se d ic tó por e l  
Alcalde Decreto mediante e l que se inic iaba procedimiento de expropiac ión 
forzosa en ejecuc ión de Sis tema General-Zona Verde de una parcela de 100 
m² de superf ic ie ,  cuya propiedad corresponde a Dª  Margar i ta Mas Onteniente, 
Dª Margar i ta Concepción L izán Mas y D.  José Luis L izán Mas, que está 
ubicada en C/.  Ribera y Rambla de Caste l lar .  
 Resultando que los propietar ios sol ic i taron como jus t iprec io de la  
parcela una cant idad de 2.000.000 de ptas. (12.020’24 euros),  mientras que e l  
informe per ic ia l  evacuado por e l Arqui tec to Munic ipal  va loró la misma en 
1.391.250 ptas . (8.361’58 euros) y que, previas las negoc iaciones oportunas 
se ha conseguido l legar a l mutuo acuerdo en e l jus t iprec io, aceptando los  
propietar ios , mediante escr i to regis trado de entrada con fecha de 16 de 
febrero del presente,  la cant idad en que e l Arqui tecto munic ipal va loró la  
parcela objeto de expropiac ión, s i  b ien se observa un error de cálculo en su 
convers ión de la c i f ra en ptas. a euros debiendo prevalecer la pr imera, de 
acuerdo con e l ar t .  14 y Dispos ic ión Trans i tor ia 8ª del Texto Refundido de la 
ley de Contratos  de las Adminis traciones públ icas.  
 De acuerdo con estos  antecedentes y l legado a l mutuo acuerdo en e l  
just iprec io,  y previo d ictamen de la Comisión Informat iva de Urbanismo, la  
Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Rat i f icar e l Decreto de Alcaldía de in ic io del procedimiento 
expropiator io ,  de acuerdo con los  fundamentos jur íd icos en dicha Resoluc ión.  
 SEGUNDO.- Aprobar e l jus t iprec io de la parcela refer ida que es objeto 
de expropiac ión en la  cant idad de 1.391.250 ptas.  (8.361’58 euros),  inc luido 
e l premio de afecc ión, asumiendo así la valorac ión técnica e laborada por e l 
Arqui tec to Munic ipal .  



 
8. NECESIDAD DE OCUPACIÓN EN EXPROPIACIÓN POR MUTUO ACUERDO 
DE PARCELA DE 373 M² EN RAMBLA DE CASTELLAR PARA EJECUCIÓN 
DE S.G.-ZONA VERDE. 

Resultando que D. Manuel Pastor Antón, en nombre y representac ión 
de la mercant i l  Curpel ,  S.A. ,   presentó escr i to  (Registro de Entrada nº 7201,  
de 31 de ju l io de 2000) sol ic i tando a l Ayuntamiento la compra del terreno de 
su propiedad, de 373 m2 de superf ic ie y ubicado en la Rambla de Caste l lar ,  
para e l  que propuso un precio de 16.000 ptas./m2.  

Resultando que el terreno en cuest ión está cal i f icado como sis tema 
general  -  zona verde por  e l PGOU vigente aprobado con fecha 22/12/83 (BOP 
de 26 de enero 84) .  
 Resultando que con fecha de 6 de sept iembre de 2.000 se d ic tó por  e l 
Alcalde Decreto por e l  que se ordenaba e l  in ic io del expediente expropiator io ,  
que se produjo por Acuerdo de Pleno de 13 de sept iembre de 2.000, mediante 
e l que se d io cuenta as imismo de la valorac ión e laborada por e l Arquitec to  
Munic ipal y en base a la cual se f i jó un jus t iprec io de 5.972.662 ptas. ,  inc lu ido 
e l 5% premio de afección, just iprecio que el propietar io aceptó mediante 
escr i to presentado con fecha de 21 de marzo del  2.001,  con lo que se ha 
l legado a l mutuo acuerdo previs to en e l ar t .  24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.  
 Cons iderando, una vez v isto el informe jur íd ico evacuado por e l Area 
de Patr imonio, que e l ar t .  33 de la Ley del Suelo 6/98 legi t ima al  
procedimiento expropiator io tramitado y que en tanto no se adopte e l PGOU 
vigente a la Ley 6/94 reguladora de la  Act iv idad Urbanís t ica, la mera 
aprobación del Plan General leg it ima la expropiac ión, s iempre que se cumplan 
los trámites legales del procedimiento expropiator io, en cumpl imiento de lo  
establec ido en e l  ar t .  33 de la  Const i tuc ión Española.  
 Cons iderando as imismo just i f icada la  ut i l idad públ ica en e l  proyecto de 
urbanizac ión de la  rambla que está e laborándose actualmente.  
 Cons iderando que, junto con el presupuesto de la dec larac ión de 
ut i l idad públ ica,  es  ex igib le e l de acreditar  la necesidad de ocupación de los  
terrenos y b ienes concretos y pertenec ientes a personas determinadas, previa 
información públ ica con la pos ib i l idad de presentar  alegac iones, trámite cuya 
omisión no puede entenderse subsanado por la publ icac ión del PG pues,  
como señala la s t .  TS.  27-5-85, éste legi t ima la expropiac ión en cuanto ex ista  
la ut i l idad públ ica pero no in ic ia e l expediente expropiator io para el que se 
prec isa e l acuerdo de seguir  la ejecución del plan por e l procedimiento de 
expropiac ión y e l cumpl imiento de su t ramitación o la  dec larac ión de 
neces idad de ocupac ión previa, en ambos casos, la información públ ica. Este 
trámite viene regulado por los ar t .  15 y 17 LEF y 56 de su Reglamento.  
 Resultando que este t rámite de información públ ica se ha real izado s in 
que se hayan presentado alegac iones, ta l  como consta en el  expediente.  
 Just i f icada la neces idad de ocupac ión de la concreta parcela en 
cuest ión, dentro de la tota l idad del Sistema General que está obl igado a 
ejecutar e l Ayuntamiento, en las c ircunstanc ias concurrentes entre las que 
están la próx ima revis ión previs ta para e l PGOU para adaptar lo a la LRAU 
6/94, que supondrá la probable recal i f icación de par te de los Sis temas 
Generales, lo que desaconseja la expropiación en este momento de todo e l  
Sistema General,  ya que el cambio de dest ino de var ios terrenos obl igar ía a 
su poster ior  reversión.   Otra c ircunstanc ia es  la l im itac ión presupuestar ia para  
atender a l pago de toda la zona de Sis tema General .   As imismo se legit ima la 
concreta actuac ión en la in ic iat iva del propietar io a l instar a l Ayuntamiento e l  
in ic io del proceso.  
 Cons iderando que, en def in i t iva, está jus t i f icado que e l ter reno a 
expropiar  es  indispensable para e l f in de ut i l idad públ ica a l que está adscr i ta  
la expropiac ión, que es la obra de urbanizac ión de v ia les y zonas verdes cuyo 
proyecto se está  redactando.  
 Resultando que emit ida la Cert i f icac ión de dominio y cargas por la  
Registradora de la Propiedad,  aparece como cargas de la f inca 2 hipotecas 



cuyo levantamiento,  ya tramitado mediante la presentac ión en e l Registro de 
la resoluc ión judic ia l  de cancelac ión,  deberá acreditarse.  
 De acuerdo con estos  fundamentos y antecedentes, y d ic taminado por 
la Comisión Informat iva de Urbanismo, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO:  
 PRIMERO.-  Aprobar  e l  jus t iprec io refer ido.  
 SEGUNDO.- Est imar necesar ia la ocupac ión del terreno de 373 m2 
descr i to  en e l anexo para la urbanizac ión de la Rambla,  cons iderando 
impl íc i ta la  dec larac ión de ut i l idad públ ica en la aprobac ión del PGOU y en e l  
proyecto de urbanizac ión de ejecución de zonas verdes y v ia les , en 
redacc ión.  
 TERCERO.-  Aprobar  def in i t ivamente la  re lac ión concreta de b ienes y 
propietar ios que f igura en e l anexo, con los que deberán entenderse los  
suces ivos trámites .  
 CUARTO.-  Publíquese extracto del  presente acuerdo en e l BOP, en 
cumpl imiento de lo preceptuado por e l ar t .  21 de la LEF y not i f íquese 
indiv idualmente a los  interesados.  
 
ANEXO :   

RELACION DE BIENES AFECTADOS  
Nombre del  propietar io,  según 
Cer t i f icac ión del Registro de la  
Propiedad 

•  Curpel,  S.A.  
 

Domic i l io  •  C/ Lepanto, 30 de Elche 
Descr ipc ión de la f inca 
 

•  Solar  en la Vi l la de Crevi l lent,  s i to  
en Rambla de Castel lar ,  que cuenta  
con 373 m2 de superf ic ie y l inda:  

  Nor te: Antonio Pérez Adsuar  
  Sur y Este: Ayuntamiento de  

Crevi l lent (antes Eugenio Mas  
Candela)  

  Oeste: ca l le  en proyecto.  
 

Corresponde a la f inca registra l nº  
17.340, obrante al fo l io 27 del l ibro 407 
de Crevi l lent,  tomo 1.278 del Archivo.  

Situación Jur íd ica 
 

•  L ibre de toda carga o gravamen. 
(pendiente de acreditación)  

Supuesto expropiator io 
 

•  Por razón de urbanismo (ejecuc ión 
de Sistema General – Zona Verde)  

 
 
9. DIRECTRICES Y CONDICIONES DE USO Y FUNCIONAMIENTO DEL 
TEATRO CHAPÍ Y MUSEO MUNICIPAL MARIANO BENLLIURE. 
 Este asunto quedó sobre la  Mesa.  
 
10. ESTIMACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
AYUNTAMIENTO EN INDEMNIZACIÓN DAÑOS POR ROTURA DE GAFAS.  
 Visto e l expediente instru ido a instancias de D. José de la Esperanza 
López Ruiz,  con domici l io en C/.  Diego López,  16, rec lamando a l  
Ayuntamiento la indemnizac ión por daños sufr idos a l chocar contra la puerta 
de cr is ta l de aper tura automática de la entrada a la Casa Cons is tor ial .  
 Vistos los informes evacuados por e l Jefe de la Secc ión Pr imera y por  
e l func ionar io adscr i to  a l  Regis tro General.  
 Cons iderando que se dan los requis i tos es tablec idos por las  
d ispos ic iones legales  apl icables para que pueda ex ig irse la responsabi l idad 
patr imonia l a este Ayuntamiento, a l poder af irmarse que e l daño alegado fue 
produc ido como consecuenc ia de un imperfecto func ionamiento del  
mecanismo de apertura automática de la puer ta ubicada en la entrada 
pr inc ipal  de la  Casa Cons is tor ia l .  



 De acuerdo con estos antecedentes y en ejerc ic io de lo d ispuesto en e l  
ar t .  13 del R.D. 429/93, de 26 de marzo, contando con la conformidad del  
so l ic i tante, y d ictaminado por la Comis ión Informat iva de Gobernac ión y 
Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Indemnizar a l so l ic i tante D.  José de la Esperanza López 
Ruiz con e l abono de la cant idad sol ic i tada que asciende a 18.000 ptas.   
 SEGUNDO.- Señal izar  la puer ta mediante f ranja l lamat iva u otra señal 
adhes iva para que la  misma pueda ser  v ista con mayor fac i l idad.  
 TERCERO.- Noti f íquese e l presente al sol ic i tante, para que acuda a las  
of ic inas munic ipales  a rec ib ir  la indemnizac ión.  
 
11. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE UNIVERSIDAD “MIGUEL 
HERNÁNDEZ” Y AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT PARA DESARROLLAR 
PROGRAM A DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS. 
 Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Univers idad 
“Miguel Hernández” y e l Ayuntamiento de Crevi l lent para es tablecer la  
par t ic ipac ión de ambas en mater ia de Educac ión-Empleo a través de 
Programas de Cooperac ión Educat iva, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  

 

“En Elche, a          de       de 2.001 

 
R E U N I  D O S 
DE UNA PARTE, la Univers idad Miguel Hernández de Elche ,  con C.I .F . Q-

5350015-C y sede en Elche, Avda. del Ferrocarr i l ,  s /n y en su nombre y 

representac ión D. Jesús Rodríguez Mar ín, en cal idad de Rector-Pres idente,  y 

en uso de las facul tades que por razón de su cargo t iene atr ibu idas en v ir tud 

del  Decreto 10/1997 de 28 de enero de 1997 del Gobierno Valenc iano.  

 

Y DE OTRA PARTE, el AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT,  con C. I .F P-

0305900-C, domici l iada en C/Major ,  9,   de la c iudad de Crevi l lent  

(ALICANTE),  D.P. 03330.  Teléfono 96540.15.26, Fax 96540.46.59, E-mai l  

Informat ica @ Crevi l lent-Ayto.es , Act iv idad Económica: Func ión Públ ica y en 

su nombre y representac ión, D./Dª . CESAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR,  en 

cal idad de ALCALDE 

 

Reconoc iéndose mutuamente capacidad suf ic iente y poder bastante,  

suscr iben en nombre de las  respect ivas ent idades e l presente documento y,  a l  

efecto,  

EXPONEN 
 

1º  La Ley 51/1980, Bás ica de Empleo, en su Ar t .  4  d ice:  “El  Gobierno prestará 

espec ial atención a la  formulac ión y desarro l lo de una pol í t ica de Fomento  

de Empleo, buscando la máxima ut i l izac ión de los recursos humanos y 

económicos d isponibles”.  

 

2º  Igualmente, señala la Ley Bás ica de Empleo que se podrán adoptar 

programas dest inados a fomentar e l empleo en colec t ivos con d if icul tades 



de inserc ión en e l mundo del trabajo (Demandantes de Pr imer Empleo)  

(Ar t .10.1).  

 

3º  Que s i bien son la Docenc ia y la Invest igac ión las competenc ias esenc ia les  

propias de la Univers idad, esta Ins t i tuc ión es sens ib le a los problemas 

específ icos de la inserc ión de sus t i tu lados en e l mundo soc ia l y laboral,  

como quedó ref lejado en su Memor ia de Creac ión.  

 

4º Que ambas inst i tuc iones, cons iderando que t ienen unos objet ivos en parte 

coinc identes y complementar ios, pueden mejorar e l desarrol lo  de sus 

respect ivos cometidos mediante la colaboración y la ayuda mutua, s iendo 

los Programas de Cooperac ión Educat iva que determina el Real Decreto  

1497/81, de d iec inueve de junio de mi l  novec ientos ochenta y uno, del  

Min is ter io de Trabajo y Segur idad Soc ia l,  y su poster ior  revis ión en e l Real  

Decreto 1845/1994, de nueve de sept iembre de mil  novecientos noventa y 

cuatro uno de los fundamentos bás icos que permiten la formación integral  

del  a lumno univers i tar io y su adecuada inserción en e l  mundo ocupac ional .  

 

Las caracterís t icas de estos Programas de Cooperac ión Educat iva son: 

•  Lograr una mayor  in tegrac ión de la teoría y la práct ica.  

•  In tegrar en e l  proceso de aprendizaje e l  proceso de invest igac ión-actuación 

profesional .  

•  Establecer una docenc ia que est imule la  act iv idad, la inic iat iva y e l  

esfuerzo or ientado a los a lumnos.  

•  Incorporar metodologías de aprendizaje integradoras del saber  hacer 

técnico.  

 

5º Estos programas t ienen ya una larga tradic ión en otros países, sobre todo 

en aquel los de economía avanzada y cuyas univers idades han logrado un 

mayor grado de integrac ión soc ia l.  En l íneas generales,  e l objet ivo 

fundamental  de este s istema de educac ión en el  que se t ienen en cuenta 

las recomendac iones y or ientac iones de d iferentes organizac iones 

internac ionales sobre la mater ia, es e l conseguir  una formación in tegral del  

a lumno univers itar io a través de un Programa Educat ivo parale lo en la  

Univers idad y e l  Ente públ ico (o Ins t i tuc ión) ,  combinando teor ía y práct ica.  

 

6º Que se pretende con el lo dar le opor tunidad a l es tudiante de combinar los 

conoc imientos teór icos con los de contenido práct ico y de incorporarse al  

mundo profes ional a l f ina l izar e l Programa con un mínimo de exper ienc ia. 

As imismo, este s is tema permite que las empresas colaboren en la  



formación de los  futuros graduados, contr ibuyendo a int roduc ir  con 

real ismo los conoc imientos que el  t rabajo cot id iano ex ige en la formación 

del univers itar io y a fac i l i tar  una mayor integrac ión soc ia l en los centros  

univers itar ios.  

 

7º  Los programas no establecen re lac ión contrac tual  a lguna entre e l  

estudiante y e l Ayuntamietno de Crevi l lent,  toda vez que,  por su 

natura leza, ésta es estr ic tamente académica y no laboral.  El  a lumno,  

desarro l lando normal  y a l ternat ivamente sus estudios  en la Univers idad y e l 

Ayuntamiento de Crevi l lent ,  adquiere un conoc imiento práct ico de su futura  

profesión que redunda en benef ic io de todos los  es tamentos implicados y,  

natura lmente, también de la soc iedad en que están insertos.  

 

En consecuenc ia, se acuerda e l presente Convenio de Colaboración y con 

las s iguientes 

CONDICIONES  
 

1.  Se establece mediante convenio con e l Ayuntamiento de Crevi l lent un 

Programa de Cooperación Educat iva, a f in de reforzar  la formación de los  

a lumnos de la Univers idad Miguel Hernández de Elche  en las áreas 

operat ivas de d icho Ayuntamiento para conseguir  profesionales  con una 

v is ión real de los  problemas y sus in terre laciones, preparando su 

incorporac ión futura a l  mundo del t rabajo.  

 

2. El programa de Cooperac ión Educat iva se establece con la c i tada ent idad 

para la formac ión de los a lumnos que se re lac ionarán, del Centro Docente  

que se indica y del Curso y Espec ia l idad que se detal lará en los Anexos 

suscr i tos a ta l efecto, en donde además deberá quedar ref lejado e l  

Proyecto Format ivo a real izar por e l a lumno. 

 

3. El Programa se ha e laborado de forma que asegura una dedicac ión a los  

estudios y act iv idades en e l Ayuntamiento de Crevi l lent  y con una duración 

que no excede del  c incuenta por  c iento  del t iempo íntegro que const i tuye e l  

curso académico.  

 

4. En la Univers idad Miguel Hernández de Elche  ex iste una Comisión de 

Relac iones Univers idad -  Empresa coordinada por e l responsable del 

Observator io Ocupac ional,  que coordinará y resolverá todas las cuest iones 

que sur jan en el  desarro l lo  del Programa. 

 



5. Los a lumnos inscr i tos en e l Programa, estarán sujetos a l régimen y horar io  

que en e l anexo a l mismo se determinen bajo la supervis ión del Tutor del  

Ayuntamiento de Crevi l lent que, en estrecha colaborac ión con e l  Tutor de 

la Univers idad,  velará por  su formación.  

 

6. En e l Anexo al Convenio se podrá prever  una apor tación por par te del  

Ayuntamiento de Crevi l lent  de una cant idad en concepto de bolsa o ayuda 

a l es tudio s iendo sat is fecha en la forma que opor tunamente determinen 

ambas partes (a lumno y Ayuntamiento de Crevi l lent) .  Además de la  

cant idad c itada anter iormente, el  Ayuntamiento de Crevi l lent podrá abonar 

una cant idad que se espec if icará en e l anexo, a la UMH por a lumno y mes,  

en una cuenta bancar ia que se habi l i tará para ta l f in,  en concepto de 

gastos de gest ión (seguro de acc identes, seguro de responsabi l idad c iv i l  

f rente a terceros, gastos administrat ivos,  etc .) .  

 

7. La part ic ipac ión del Ayuntamiento de Crevi l lent en e l Programa no supone 

la adquis ic ión de más compromisos que los est ipulados en e l  presente 

Convenio y en n ingún caso se der ivarán obl igac iones propias de un 

Contrato Laboral (ar t .7.1 R.D. 1497/81).  Durante la v igenc ia del  presente 

convenio, e l a lumno que part ic ipe en las práct icas no podrá ocupar puesto 

de trabajo a lguno en e l Ayuntamiento de Crevi l lent ,  n i  s i  quiera de carácter  

eventual.  Tanto e l Ayuntamiento de Crevi l lent con su f irma de este 

convenio como los  a lumnos con la suya en e l anexo renunc ian 

expresamente al establec imiento de cualquier vínculo ó re lac ión laboral  

mientras  e l  convenio esté v igente para las  partes.  

 

8. Al no ser una relac ión de carácter laboral la  ex istente entre e l  a lumno y e l  

Ayuntamiento de Crevi l lent ,  en e l caso de que a l término de los  estudios  

éste se incorporara a la p lant i l la  del mismo, se establece, con carácter  

general ,  que e l  t iempo de estanc ia no se computará a efectos  de 

ant igüedad n i ex imirá del per íodo de prueba,  salvo que las partes se acojan 

expresamente, in troduciéndolo en un anexo,  a lo previs to en e l apar tado 2 

del  ar t ícu lo 7 del R.D.  1497/81.  

 

9. Al f ina l izar  el  Programa, independientemente del t í tu lo académico que e l  

a lumno obtenga, éste tendrá derecho a que se le  expida una Cert i f icac ión  

con menc ión expresa del n ive l a lcanzado en su evaluac ión tota l dentro del  

Ayuntamiento de Crevi l lent ,  con indicac ión de la espec ia l idad a que ha 

estado or ientada su formación.  

 



10.  La eventual idad de accidente que pudiera afectar  al  a lumno será cubierta  

por  e l Seguro Escolar del mismo y por una Pól iza de Seguro adic ional que 

a ta les efectos contratará la UMH. Así mismo, la UMH contratará una 

pól iza de responsabi l idad c iv i l  que hac ia terceros pudiere der ivarse con 

ocas ión de la  real izac ión de la  práct ica.  

 

11.  Al t iempo que se f irma este convenio, se envía por  parte de la Univers idad 

Miguel Hernández de Elche  una not i f icac ión a la Jefatura de Área 

Terr i tor ia l  de Trabajo, para su conoc imiento por parte de la  Inspecc ión 

Provinc ia l de Trabajo de la real izac ión del Programa de Cooperac ión 

Educat iva con e l Ayuntamiento de Crevi l lent  a que hace referenc ia es te 

convenio. En esta comunicac ión se expondrá e l nombre del Ayuntamiento 

de Crevi l lent y del a lumno, lugar y durac ión de la práct ica y el carácter no  

laboral y no retr ibut ivo de la misma. 

 

12.  El presente convenio se suscr ibe hasta el f ina l del presente curso 

académico (30 de sept iembre próx imo), quedando prorrogado tác i tamente  

por per iodos anuales, pudiendo quedar  resuelto previa denunc ia de 

cualquiera de las par tes , pero comprometiéndose ambas a f ina l izar  las  

práct icas inic iadas.  

Así lo acuerdan, y en prueba de conformidad, f irman el presente documento 
en el  lugar y fecha anter iormente indicados.”  
 Seguidamente, se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  de fecha 27-03-01,  cuyo tenor  
d ice l i tera lmente lo s iguiente:  
 “DICTAMEN: Habiéndose manifestado de modo favorable los  
representantes de las  d iferentes áreas de serv ic ios  de este Ayuntamiento,  
ante la propuesta impulsada desde la Conceja lía de Personal  respecto a l  
of rec imiento que desde la Univers idad Miguel Hernández de Elche se nos ha 
d ir ig ido con e l f in  de que los t i tu lados que cursan estudios  en la misma 
puedan real izar práct icas sobre sus espec ia l idades, fac i l i tándoles con e l lo la  
apl icac ión práct ica de los conoc imientos adquir idos, mediante e l  
establec imiento de una re lac ión estr ic tamente académica y no laboral,  entre 
e l estudiante y e l Ayuntamiento.  Con lo expuesto, se propone a l Pleno, por  
unanimidad de los representantes pol í t icos de P.P. ,  PSOE y E.U, la 
aprobación del  “Convenio de colaborac ión que a tal  efecto han de formal izar 
la Univers idad Miguel  Hernández de Elche y e l  Ayuntamiento de Crevi l lent” ,  
autor izando a l  Sr.  Alcalde para su f irma”.  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l Convenio de Colaborac ión t ranscr i to “ut supra” y facultar  al  
Sr.  Alcalde para su f irma. 
 
12. DESESTIMACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN DAÑOS 
SUFRIDOS POR PARED MEDIANERA EN C/.  RIBERA, 10.  
 Visto e l expediente instru ido por Dª Asunción Gómez Mart í  y ot ros , con 
domic i l io  en C/ .  Ribera, 10, por presunta responsabi l idad patr imonia l 
munic ipal ,  so l ic i tando indemnización por los daños sufr idos a causa del 
der rumbe de parte de la pared medianera del edif ic io de su propiedad s i to en 
C/.  Ribera nº 10, como consecuenc ia de la caída de una faro la de a lumbrado 



públ ico que sujeta a la pared de su fachada, en un punto próx imo a la  
intersecc ión de ésta con la medianera, fue arrancada por la fuerza del viento.  
Examinado e l contenido del informe de la Of ic ina Técnica Munic ipal,  así como 
el jur íd ico del T .A.G de patr imonio, y dic taminado por la Comis ión Informat iva 
de Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  se procede a votac ión con los s iguientes 
resul tados:  
   Votos Sí ………………. 13 
   Abstenc iones …………   6 
   No as is ten …………….   2 
      - - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros …  21 
   ========================= 

Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Desest imar la  so l ic i tud presentada y dec larar la  
inex is tenc ia de responsabi l idad patr imonia l del Ayuntamiento.  
 SEGUNDO.-  Not i f íquese e l presente acuerdo a los sol ic i tantes.  
 
13. DAR CUENTA RESUMEN NUMÉRICO TOTAL HABITANTES MUNICIPIO A 
1-1-1999.  
 Se da cuenta de escr i to remit ido por e l Inst i tuto Nac ional de Estadíst ica  
en e l que nos comunican e l resumen numér ico munic ipal del f ichero padronal  
a fecha 1-1-1999, s iendo el  to ta l  de la población de 24.408 habitantes.  
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
14. RECLAM ACIÓN CONTRA EL AYUNTAMIENTO POR POSIBLE 
RESPONSABILIDAD CIVIL, A CAUSA DEL DAÑO SUFRIDO AL SER 
GOLPEADO POR UNA SEÑAL DE TRÁFICO. 
 Visto el escr i to de reclamación interpuesto por D. Eleuter io Manchón 
Mas, con domici l io en C/.  Eras,  5, por presuntos daños sufr idos en su  
vehículo vespino “ALX BLANCO”, con chapa A-3618, a l ser golpeado por una 
señal de tráf ico, s i ta en la C/.  Blasco ibáñez,  esquina con 1º de mayo, que fue 
doblada como consecuenc ia de la fuerza  del v iento ocurr ido e l día 6 de 
noviembre de 2000. Que por el  in teresado se valoran los daños causados en 
la cant idad de 16.136 ptas.  según presupuesto adjunto de FRCO. BERNA 
AGULLO, de fecha 9-12-00.  Con lo informado por  los  Servic ios de la Pol ic ía 
Local,  indicando que personados en e l lugar de los hechos, observaron que 
“efect ivamente la señal de prohib ido estac ionar  por zona de carga y descarga,  
la cual t iene adosada una papelera, se había doblado desde su base, al  
parecer por e l fuer te v iento, y un c ic lomotor marca Vespino con chapa A-
3618, estac ionado junto a la misma, había s ido golpeado produciéndole los  
s iguientes daños: rotura del faro delantero, chapa super ior  cubre faro y 
cuenta-k i lómetros” .  Que en v ir tud de lo  d ispuesto en el  ar t .  106.2 de la  
Const i tuc ión Española y e l 139 de la  Ley 30/92 de Régimen Jur íd ico de las 
Administrac iones Públ icas y del Procedimiento Administ rat ivo Común, los  
par t icu lares tendrán derecho a ser indemnizados por cualquier  daño sufr ido 
en sus b ienes y derechos, como consecuenc ia del func ionamiento de los  
serv ic ios públ icos. Tras lo expuesto, y d ic taminado por la Comisión 
Informat iva de Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Reconocer la responsabi l idad patr imonia l del Ayuntamiento 
respecto los daños causados a D. Eleuter io Manchón Mas, en su vehículo 
VESPINO ALX (BLANCO), con chapa A-3618, que serán indemnizados en la  
cant idad 16.136 ptas.  
 SEGUNDO.- Que se tras lade copia del presente tanto al interesado 
como a los  Servic ios Económicos Munic ipales,  a los  efectos pert inentes.  
 



15.-  SOLICITUD SUBVENCIÓN A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA 
SERVICIOS SOCIALES GENERALES.  
 Se da cuenta de la Convocator ia de la Excma. Diputac ión Provinc ia l del  
Programa Provinc ia l de Ayudas a Ayuntamiento y Mancomunidades de la  
Provinc ia en mater ia de Servic ios Soc ia les ,  anual idad 2001, publ icada en e l  
BOP nº 51 de 2 de marzo de 2001. 
 Seguidamente, se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Bienestar Soc ial  y Sanidad, en e l que se propone un orden de 
pr ior idades en e l desarro l lo  de Programas de Servic ios  Soc ia les  Generales .  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Facul tar  a l Sr .  Alcalde-Pres idente para sol ic i tar  subvenc ión a la  
Diputac ión Provinc ia l para e l desarro l lo de Programas de Servic ios Soc ia les  
Generales, es tableciéndose e l s iguiente orden de pr ior idades: 

-  Programa de Intervenc ión con Inmigrantes (3.354.725 ptas .) .  
-  Proyecto del Servic io de Or ientac ión Laboral para la Inserc ión de 

Discapac i tados (2.852.230 Ptas.) .  
-  Programa de Ocio y T iempo Libre de la Tercera Edad (1.405.000 

ptas.) .  
 
16. SOLICITUD A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO DE 
LOS SIGUIENTES PROGRAM AS:  
A) PROGRAM A DEL TALLER DE EXPRESIÓN CORPORAL Y 
DRAM ATIZACIÓN PARA MUJERES.-   
 Se da cuenta del Programa sobre Tal ler  de Expres ión Corporal y 
Dramat izac ión para la Mujer e laborado por la  Conceja l ía de Beienestar Soc ial ,  
con un coste tota l  para los dos ta l leres  de 300.000 ptas .  
 Visto e l d ic tamen favorable emit ido por la Comisión Informat iva de 
Bienestar Soc ia l y Sanidad de fecha 26-02-01, la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l Programa del Tal ler  de Expres ión Corporal y Dramat izac ión 
para Mujeres refer ido “ut supra” y sol ic i tar  a la Excma. Diputac ión Provinc ia l  
la subvenc ión correspondiente.  
 
16. SOLICITUD A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO DE 
LOS SIGUIENTES PROGRAM AS:  
B) PROGRAM A DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO 
JURÍDICO A LA MUJER. 
 Se da cuenta del Programa sobre Atenc ión, Información, Or ientación y 
Asesoramiento Jur ídico a la Mujer  e laborado por la  Conceja lía de Beienestar  
Socia l,  con un coste tota l de 1.374.824 ptas . 
 Visto e l d ic tamen favorable emit ido por la Comisión Informat iva de 
Bienestar Soc ia l y Sanidad de fecha 26-02-01, la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar el Programa sobre Atención, Información, Or ientac ión y 
Asesoramiento Jur íd ico a la Mujer  refer ido “ut supra” y sol ic i tar  a la  Excma. 
Diputac ión Provinc ia l  la subvenc ión correspondiente.  
 
17. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA 
CONTROL Y TRATAMIENTO DE CULÍCIDOS. 
 Se da cuenta de la propuesta de la Comisión Informativa de Bienestar  
Socia l y Sanidad de 27-03-01, de sol ic i tud de subvenc ión d ir igida a la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l ,  por impor te de un mil lón tresc ientas veint isé is mil  
pesetas (1.326.000 ptas.) ,  para ejecutar  el serv ic io de contro l de los  
mosquitos en e l término munic ipal .  
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Facul tar  a l Sr.  Alcalde para sol ic i tar  subvención a la Excma. Diputac ión 
Provinc ia l por impor te de 1.326.000 ptas. para ejecutar e l serv ic io de control  
de los  mosquitos en e l  término munic ipal .  



 
18. MOCIÓN DE LA COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD SOBRE 
EL DÍA MUNDIAL DE LA MUJER. 
 Se da cuenta de la  Moc ión de la Comisión de Bienestar Soc ia l y 
Sanidad sobre e l Día Mundia l de la  Mujer ,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo  
s iguiente:  
 “En e l día “Día Mundia l de la Mujer” ,  queremos manifestar nuestro 
compromiso incondic ional a l fomento de la  p lena igualdad entre hombres y 
mujeres.  
 La igualdad es un valor y un referente imprescindib le en todas las  
pol í t icas que tengan repercus iones d irectas  o indirec tas en las mujeres o en 
los hombres.  
 En e l d iseño y apl icac ión de todas las pol í t icas hay que tener en cuenta 
las preocupac iones, las neces idades y aspirac iones de las mujeres en la  
misma medida que las de los hombres.  Este cr i ter io de transversal idad 
caracter iza las  polí t icas de igualdad l levadas a cabo.  
 Entendiendo que debemos cont inuar en e l  mismo camino que se ha 
emprendido y con mot ivo de la  celebración e l día 8 de marzo “Día Mundial  de  
la Mujer” ,  presentemos la s iguiente Moc ión:  

1.  Manifes tar  e l  respaldo a todas aquel las  polí t icas , en las  que la  
mujer adquiere un papel de central idad.  

2.  Reaf irmar nuestro compromiso públ ico con los acuerdos der ivados 
de la Conferenc ia de Pekín, espec ialmente aquel los que pers iguen y 
combaten la v io lenc ia contra las mujeres y su explotac ión sexual 
como una v io lac ión de los derechos humanos y un acto cr im inal que 
da lugar a l procesamiento.  

3.  Hacer nuestro el pr inc ip io de “Toleranc ia Cero” ante todas las  
formas de v io lenc ia contra las mujeres y niñas s in excepción de 
raza, cu ltura,  re l ig ión,  tradic iones… 

4.  Colaborar con los medios de difusión para que se adopten y 
tras laden los códigos de conducta que e l im inen los estereot ipos 
sexuales.  

5.  Ins is t ir  y profundizar  en la educac ión de las generac iones futuras 
como instrumento para e l im inar la lacra soc ia l de cualquier 
manifes tac ión v iolenta contra las  mujeres.  

6.  Seguir  impulsando cambios profundos en las act i tudes, 
comportamientos y es truc turas soc ia les que alcanzar un modelo de 
soc iedad l ibre, justo y sol idar io en donde hombres y mujeres tengan 
las mismas opor tunidades para part ic ipar en condic iones de 
igualdad en todos los ámbitos  de la  vida.”  

A su v ista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 

 Asumir  ín tegramente la Moc ión de la Comis ión Informat iva de Bienestar 
Socia l y Sanidad sobre e l Día Mundia l de la  Mujer  transcr i ta “ut  supra”.  
 
19. APROBACIÓN MIEMBROS DEL CONSELL ESCOLAR MUNICIPAL. 
 Seguidamente  se da lectura a l d ictamen emit ido por  la  Comisión 
Munic ipal  de Cul tura, de fecha 28-03-01, cuyo tex to d ice as í:  
 “Una vez aprobada por la Comisión Munic ipal de gobierno la propuesta 
de número de miembros por sectores para formar parte del Consel l  Escolar  
Munic ipal ,  se presenta por la Conceja l ía de Educac ión la re lación nominal de 
las personas des ignadas por los organismos y por sectores y ent idades 
afectadas. (Se adjunta anexo en el que constan los nombres por sectores y 
ent idades a las que representan),  es por e l lo por lo que la Comis ión Munic ipal  
de cul tura contando con los  votos en contra del  par t ido Soc ia l is ta en base a l 
s istema de d istr ibución e legido que d isminuye la representac ión soc ia l  
(Asoc iac iones de Vec inos y Sindicatos Locales) y de Esquerra Unidad en base 
a l s istema de d istr ibución que cast iga la representac ión de los colegios  más 
pequeños, y a la fa l ta de mayor par t ic ipac ión soc ial ,  contando con la 
abstenc ión de Falange Española en base a que ex iste una exces iva 



representac ión s indical,  p id iendo una mayor part ic ipac ión de alumnos, y 
contando con los  votos favorables  del  Par t ido Popular PROPONE  a l 
Ayuntamiento en Pleno la adopc ión del s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la  re lac ión nominal de las personas designadas por  las  
ent idades afectadas para ocupar su puesto en el  Consel l  Escolar Munic ipal .”  
 A cont inuación, se da lectura a la relación nominal de personas 
des ignadas por las ent idades afectadas para ocupar su puesto en e l Consel l  
Escolar  Munic ipal,  cuyo tex to d ice as í:  
PRESIDENTE.-  César Augusto Asenc io Adsuar/  
      Franc isco Soler Alfonso 
 
CONCEJAL DELEGADO.- Antonio Sánchez Bote l la  
 
ADMÓN. EDUCATIVA.-  Higin io Mora Rodríguez/J . Miguel Paya 
 
SECTOR PROFESORES 
Y SERVICIOS.-   Joan Puigcerver  Hurtado  CC.OO. 
    Inmaculada Manchón Manchón CC.OO. 
    Loreto Mal lol  Sala   ANPE 
    Joan Pamies i  López  UGT 
    Enr ique Hernández Cantó  FSIE 
    Mª Carmen Navarro Marín  STPV 
    Fel isa Rodríguez León  STPV 
    Elv ira Gi l  Garc ía   STPV 
 
    Antonia Mas Carreres  Gabinete 
 
SECTOR PADRES Y ALUMNOS.-  
 
  Salvador Mas Sant iago  APA “Párraco F. Mas”  
  Pi lar  Ferrández Caravaca  APA “NªSª  Esperanza”  
  Ana Bueno Montoya  APA “Pr imo de Rivera”  
  José M. Penalva Casanova APA “Franc isco Candela”  
  Mª Teresa Garc ía Pastor   APA “Nª  Sª Carmen”  
  Vicente Asens io Candela   APA “Maciá Abela”  
  José Manuel  Candela Pomares APA “C.  Manchón”  
   Joaquín Bañuls  Mas  IES “Mac iá Abela”  
   Juan de Dios Ruiz Sempere IES “C. Manchón”  
 
SECTORES DIRECTORES.-  
 
  Mar iso l Pastor  gonzález  C.P.  “Pr imo de Rivera”  
  Franc isco Mar tínez Alba  C.P.  “Párroco Fco.  Mas” 
  Ricardo Per l ines Barr ios  C.P.  “N.S.  Esperanza”  
  Josep Jul ia J iménez García C.P.  “Fco.  Candela”  
  Mª Teresa Maté Pérez  C.P.  “N.S.  Carmen”  
  José Sáez Calvo   C.P.  “C. Bel luga”  
  Franc isco Cuenca   IES “C. Manchón”  
 
SECTOR ASOCIACIONES VECINOS.-  
 
  María José Asenc io Candela AA.VV. “El Pont”  
  José Valero Carreres  AA.VV. “El Barranquet”  
 
SECTOR ORGANIZACIONES SINDICALES LOCALES.-  
 
  1 miembro por dec id ir  todavía entre UGT y CC.OO. 
 
 Seguidamente, se procede a la  votación con los  s iguientes resultados:  
   Votos Sí ……….. 12 



   Abstenc iones ….   1  
   Votos No ……….   6 
   No as is ten ……..    2  
       - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo  expuesto la  Corporac ión, por mayoría absoluta legal  ACUERDA: 
 Queda const i tu ido e l  Consel l  Escolar Munic ipal,  año 2001, por los 
miembros componentes que constan en la re lac ión nominal transcr i ta “ut 
supra” .  
 En expl icac ión de voto,  e l  Sr.  Mas Sant iago, de FE JONS, advierte que 
e l proceso seguido en estas des ignac iones es absolutamente legal.  En cuanto 
a su contenido, no fue in terpretado por igual por todos los  miembros de la  
Comis ión.  
 
20. SOLICITUD INCLUSIÓN EN EL PLAN DE AYUDAS A MUNICIPIOS PAR A 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y MANTENIMIENTO DE ESCUELAS 
DEPORTIVAS.  
 Se da cuenta de la Convocator ia de la Diputac ión Provinc ia l del Plan de 
Ayudas a Munic ip ios de la Provinc ia para act iv idades deport ivas y 
mantenimiento de las Escuelas Deport ivas,  anual idad 2001. 
 A su v ista, y d ictaminado por la Comisión de Gobierno del Patronato  
Munic ipal de Deportes, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Sol ic i tar  la  inc lus ión de este Munic ip io en e l  Plan de ayudas a 
Munic ipios  para act iv idades deport ivas y mantenimiento de las Escuelas  
Deport ivas, conforme a lo dispuesto en las Bases de la indicada 
Convocator ia.  
 
21. PETICIÓN SUBVENCIÓN A EXCM A. DIPUTACIÓN PROVINCIAL “CAMPO 
DE VOLUNTARIADO ECOLÓGICO SIERRA DE CREVILLENT” 2001.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comisión Informat iva de 
Ecología y Medio Ambiente de fecha 23 de marzo de 2001, cuyo tenor l i tera l  
es e l s iguiente:  
 “Se da cuenta del programa presentado por  los SCOUTS DE ALICANTE 
para e l  “Campo de Voluntar iado Ecológico en la Sierra de Crevi l lent” ,  durante  
los meses de Jul io  y Agosto 2001, aprobándose por unanimidad aceptar  d icho 
programa, e levando e l  presente Dictamen al  próx imo Pleno Munic ipal que se 
celebre y aceptar la subvenc ión que la  Excma. Diputac ión Provincial  o torgue 
para l levara a cabo ta l  f in” .  
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar en todos sus extremos el  dic tamen t ranscr i to “ut  supra” .  
 
22.1 ASUNTOS  DE URGENCIA.-  RESOLUCION ESCRITOS DE D. ANTONIO 
CANDELA FERNANDEZ Y D. ANTONIO JOSE CASCALES CANDELA SOBRE 
CUMPLIMENTACION SENTENCIA.  
 Seguidamente, se dá lectura del  Informe de Intervenc ión y Tesorer ía de 
27-3-2001,  cuyo texto d ice as í:  
             “Dada cuenta de los escr i tos que con fechas 28 de febrero y 21 de 
marzo presentan D.  Antonio Candela Fernández y D.  Antonio José Cascales  
Candela,  sobre:  

a)  so l ic i tando se dec laren  nulas de p leno derecho, o se anule, e l  
acuerdo de la Comis ión Munic ipal de Gobierno de fecha 12.02.01,  
a legando la no not i f icac ión en forma de la l iqu idación del impuesto 
sobre e l valor de los terrenos objeto de sentenc ia def in i t iva por e l  
t r ibunal Supremo en recurso de casac ión 4065/94, y 

b)  so l ic i tando la suspensión del procedimiento de apremio por los 
mismos motivos del punto anter ior ,  

y v is to que  



Pr imero.-  La Comis ión Munic ipal de Gobierno de este Ayuntamiento, en ses ión 
de 12.02.01 adoptó el  s iguiente acuerdo:  
7. INTERVENCIÓN. INFORME CUMPLIMIENTO SENTENCIA RECURSO D. 
ANTONIO CANDELA FERNÁNDEZ Y D. ANTONIO JOSÉ CASCALES 
CANDELA. 
 En cumpl imiento de la  Sentenc ia de 14 de noviembre de 2000, recaída 
en e l Recurso de Casac ión nº 4065/1994, interpuesto por Don Antonio 
Candela Fernández y Don Antonio José Cascales Candela, contra la  
Sentenc ia número 490 d ictada con fecha 13 de mayo de 1993, por  la Secc ión 
Pr imera de la Sala de lo Contenc ioso Administrat ivo del  Tr ibunal  Super ior  de 
Just ic ia de la  Comunidad Valenc iana, desest imator ia del recurso de dicho 
orden jur isd icc ional número 567/1988,  por  e l  que se rect i f icó la l iqu idac ión del 
Impuesto Munic ipal sobre e l  Incremento del  Valor  de los Terrenos,  pract icada 
en el expediente número 269/1986, reduc iendo la deuda tr ibutar ia de 
21.143.850 pesetas, a la  cant idad de 13.555.325 pesetas.  
 Y v isto e l informe emit ido por Don José Luis Mart ínez Morales,  d i rector  
técnico jur íd ico del c i tado recurso, con relación a la l iquidac ión de intereses 
de demora pract icados desde e l 26 de abr i l  de 1987,  día s iguiente a la 
f ina l izac ión del período voluntar io de cobro de la l iqu idac ión del Impuesto 
Munic ipal sobre el  Incremento del Valor de los Terrenos número 269/1986,  
hasta e l 31 de d ic iembre de 2000, con e l carácter de l iqu idac ión a cuenta, en 
tanto se efectúe e l  ingreso del Impuesto indicado; ascendiendo dichos 
intereses a 18.914.197 pesetas.  
 Resultando que la l iqu idación número 269/1986 del Impuesto sobre 
Incremento del Valor  de los Terrenos se encuentra garant izada mediante  
avales presentados en la Caja Munic ipal  por  impor te de 13.555.325 pesetas y 
2.711.065 pesetas, y d ictaminado por la Comisión Informat iva de Cuentas, la  
Comis ión Munic ipal  de Gobierno, por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Not i f icar a D. Antonio Candela Fernández y D. Antonio José 
Cascales Candela, que en ejecución de la Sentenc ia d ictada e l 14 de 
noviembre de 2000, en e l Recurso de Casac ión 4065/94, promovido por los  
mismos, por  el  Sr.  Recaudador  Munic ipal se procederá a reanudar  e l cobro de 
la Cer t i f icac ión de Descubierto número 185/94.  
 SEGUNDO.- Tras ladar a los Sres. Candela Fernández y Cascales  
Candela la l iqu idac ión de Intereses de Demora por  un impor te de DIECIOCHO 
MILLONES NOVECIENTAS CATORCE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE 
PESETAS.- (18.914.197.-)  hasta e l 31 de d ic iembre de 2000, con e l cá lculo  
poster ior  hasta la fecha de pago de la Cer t i f icac ión de Descubierto número 
185/94.  
 TERCERO.-  Traslado de la Sentenc ia de 14 de noviembre de 2000 a l  
Sr.  Recaudador Munic ipal ,  para reanudar  e l procedimiento de cobro de la  
Cer t i f icac ión de Descubierto número 185/1994, con indicac ión de que la 
l iqu idac ión del Impuesto sobre e l Incremento del Valor de los Terrenos 
169/1986, se encuentra garant izada por avales deposi tados en la Caja 
Munic ipal .  
 CUARTO.-  Contra el  presente acuerdo podrán los in teresados promover  
incidente de ejecuc ión de Sentenc ia en e l  Recurso de Casac ión 4065/1994,  
seguido ante e l  Tr ibunal Supremo, a l  d ic tarse en cumpl imiento de la misma. 
Segundo.-  la not i f icac ión de la l iquidac ión objeto de recursos es dec larada 
conforme a derecho por  sentenc ia del Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la  
Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso-Administrat ivo, Secc ión 
pr imera,   en fecha 13.05.93, cuya transcr ipc ión l i tera l  es  la  s iguiente:  
“FUNDAMENTOS JURIDICOS. 
              QUINTO.- Que, por ú lt imo, la par te actora a lega nul idad del Acuerdo 
Administrat ivo, por  fa l ta de su not i f icac ión a l  in teresado, s in embargo,  
aparec iendo que los  actores recurr ieron en repos ic ión el acto ahora 
impugnado en vía jur isd icc ional,  e  inc luso manifestaron en su escr ito  
interponiendo aquel previo recurso de reposic ión, e l que la resoluc ión que se 
recurre les fue not i f icada el 31.3.87, a tenor del ar t .  79 de la L.P.A.,  procede 



desest imar tal  mot ivo de impugnac ión a legado, y como der ivada consecuenc ia 
de todo lo anter ior  expuesto, dec larar  conforme a derecho e l  ac to 
administrat ivo impugnado, todo e l lo ,  s in expresa condena de costas. 
              FALLAMOS.-  Que desest imamos e l recurso contenc ioso 
administrat ivo interpuesto por D. Antonio Candela Fernández y D.  Antonio 
José Cascales  Candela contra la resoluc ión  del Ayuntamiento de Crevi l lent  
por  la  que se pract icaba una l iqu idac ión en concepto de impuesto sobre 
incremento del va lor de los Terrenos, en cuantía de 13.355.325 ptas .,  en 
v ir tud de la transmisión de los terrenos pract icada por Escr i tura de 18.12.85,  
debemos dec larar y dec laramos conforme a derecho la resoluc ión 
administrat iva impugnada, todo e l lo ,  s in expresa condena de costas.”  
              Al haberse establec ido por  Sentenc ia judic ia l  f i rme la ex istenc ia de 
un acto l iqu idator io como conforme a derecho, tan sólo res ta en trámite de 
ejecuc ión de Sentencia, proceder a su cobro más los in tereses legales  
correspondientes.  
              No ex iste, por tanto la nul idad sol ic i tada n i puede accederse a la  
suspens ión del  procedimiento de apremio,  a l t ratarse de un acto de trámite 
d ictado en estr ic ta ejecuc ión de Sentenc ia,  por lo que no es suscept ib le de 
recurso administrat ivo autónomo. Las d iscrepanc ias que con el mismo 
mantenga e l sujeto pas ivo, deberán d i luc idarse en el cor respondiente 
incidente de ejecuc ión de Sentenc ia ante e l Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de  
la Comunidad Valenciana. Inc idente que,  en todo caso podrá promover  
también éste Ayuntamiento, y as í se sol ic i ta  del asesor jur íd ico en el ind icado 
p le i to  D. José Luis  Martínez Morales.  
                          Crevi l lent ,  a  27 de marzo de 2001”  
 As imismo, se emite d ictamen por la Comis ión Informat iva de Cuentas, 
de fecha 28-3-2001 que se transcr ibe íntegramente:    

“UNICO.- Resolución escritos de D. Antonio Candela Fernández y D.  
Antonio José Cascales Candela sobre cumplimentación Sentencia:  

Dada cuenta del informe emit ido por la  Intervención y Tesorería 
munic ipal refer ido a los escr i tos que, con fechas 28 de febrero y 21 de marzo 
de 2001,  presentan D. Antonio Candela Fernández y D. Antonio José 
Cascales  Candela ,  por  los representantes del P.P.,  F.E.,  y PSOE.  se  
d ictamina favorablemente d icho informe en todos sus puntos, promoviendo 
este Ayuntamiento incidente de ejecuc ión de Sentencia ante e l Tr ibunal 
Super ior  de Just ic ia de la Comunidad Valenc iana para lo que se nombra 
asesor jur íd ico en e l  ind icado p lei to a D.  José Luis Mar tínez Morales. El  
representante de E.U.  se abst iene” .  

 Los Grupos Munic ipales rat i f ican sus pos ic iones mantenidas en la  
Comis ión de referenc ia,  por  lo  que e l resul tado de la votac ión es e l s iguiente:  

   Votos Sí ……………. 16  
Abstenc iones ………   3 

 
 
 
 No as is ten…………..   2  

           - - - - - - - - -  
  Tota l nº miembros    21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto, y previa su dec larac ión de urgenc ia, la Corporac ión 

Munic ipal  en Pleno, por mayor ía absoluta legal  suf ic iente ACUERDA: 
Des ignar Letrado-asesor para promover el  correspondiente inc idente de 

ejecuc ión de sentencia del  Tr ibunal  Super ior  de Just ic ia de la  Comunidad 
Valenc iana, Sala de lo Contenc ioso Administrat ivo, Secc ión 1ª. ,  de fecha14-
11-2000, recaída en Recurso de Casac ión nº.  4065/1984,  contra sentenc ia 
número 490 de 13-5-93, a Don José Luis Mart ínez Morales,  des ignando 
as imismo en representac ión de este Ayuntamiento a los mismos procuradores 
que interv in ieron en d icho Recurso Contenc ioso-Adminis trat ivo.  

                    
22.2 ASUNTOS DE URGENCIA.  



 Previa su dec larac ión de urgenc ia, seguidamente se da cuenta de la  
subvenc ión por importe de 2.500.000 Ptas. so l ic i tada por el Alcalde, en 
re lac ión con la convocator ia de subvenciones a Ayuntamiento de la Provinc ia 
de Al icante,  con población de derecho mayor  de 10.000 habitantes, con 
dest ino a programas y ac t ividades en mater ia de juventud, anual idad 2001, 
cuyas bases son las s iguientes:  
“Primera.-  Objeto .  
 Es objeto de la presente convocator ia la concesión de ayudas a 
Ayuntamientos de la provinc ia de Al icante cuya población de derecho sea 
mayor  de 10.000 habitantes,  para coadyuvar a los gastos der ivados de la 
gest ión, organización y real izac ión de programas y ac t iv idades en mater ia de 
juventud,  a ejecutar  durante la  anual idad 2001. 
 
Segunda.-  Beneficiarios.  
 Son requis itos ind ispensables para poder optar a las subvenc iones que 
se establecen en la presente convocator ia los s iguientes:  
a)  que e l  Munic ip io pertenezca a la Provinc ia de Al icante.  
b)  que su población de derecho sea mayor  de 10.000 habi tantes.  
c)  haber  jus t i f icado la  subvenc ión concedida en la  anual idad de 2000. 
d)  es tar a l corr iente de sus obl igac iones devengadas con anter ior idad a l 31 de  
d ic iembre de 2000, respecto de la Diputac ión, der ivadas de cualquier ingreso 
de derecho públ ico.  
 
Tercera.-  Programas objeto de subvención. 
 Serán suscept ibles de obtener subvenc ión aquel los programas y 
act iv idades de ámbito munic ipal cuya poblac ión benef ic iar ia sean los jóvenes,  
entendiendo como ta les a l sector de poblac ión comprendida entre los 14 y los  
30 años,  y que además tengan como f inal idad a lguna de las  s iguientes:  

⇒  Información, asesoramiento y or ientación a la poblac ión juveni l .  
⇒  Promoción de la par t ic ipac ión juveni l .  
⇒  Fomento y promoción del  asoc iacionismo y del vo luntar iado juveni l .  
⇒  Promoción del  empleo juveni l .  
⇒  Promoción de hábitos de v ida saludables entre la poblac ión joven. 
⇒  Promoción de valores de sol idar idad, tolerancia, convivenc ia, e igualdad 

entre los jóvenes.  
⇒  Promoción y fomento del  respeto a l  medio ambiente.  
 

Quedan expresamente exc lu idas de la presente convocator ia las  
s iguientes act iv idades y gastos:  

⇒  Aquel las  cuyos benef ic iar ios  pr inc ipales no sean los  jóvenes entre los  
14 y los 30 años.  

⇒  Act iv idades puramente académicas.  
⇒  Act iv idades cuya única f ina l idad sea la real ización de v iajes, comidas y 

s imilares.  
⇒  Act iv idades exc lusivamente deport ivas.  
⇒  Financ iac ión de inversiones, adquis ic iones de mater ia l  inventar iable o  

equipamiento.  
⇒  Gastos de personal.  

 
Cuarta. -  Presentación de solicitudes.  
 Las sol ic i tudes habrán de estar ajus tadas a l modelo que se inc luye 
como ANEXO I a la presente convocator ia y se presentarán en e l p lazo de 30 
DÍAS NATURALES, a par t ir  del s iguiente a l de la publ icac ión de las presentes 
Bases en e l Bolet ín Of ic ia l  de la Provincia, en e l Regis tro General de esta 
Excma. Diputac ión Provinc ia l de a l icante, C/.  Tucumán, 8, 03005 Al icante, o  
por cualquiera de los  procedimientos establec idos en e l ar t .  38 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juríd ico de las Administrac iones 
Públ icas y del Procedimiento Adminis trat ivo Común. 
 
Quinta.-  Documentación a aportar.  



 
 A las sol ic i tudes se acompañará necesar iamente la s iguiente 
documentac ión:  
1. Cer t i f icac ión del Secretar io o Secretar io- Interventor de que no se d ispone 
de n inguna otra subvenc ión o ingreso afec tado para la ac t ividad de que se  
trate, otorgada por ot ro organismo, ent idad o par t icu lar  y,  en caso contrar io,  
impor te y organismo, ent idad o par t icu lar  que la hubiera concedido, de tal  
manera que sumados d ichos impor tes  a l de la subvenc ión provinc ia l no  
sobrepase e l  coste de la act iv idad objeto de la subvenc ión. 
En e l supuesto de que se hubieran sol ic i tado otras subvenc iones y d ichas  
sol ic i tudes no hayan s ido resueltas o hayan s ido denegadas, se deberá hacer 
constar.  
2. Cer t i f icac ión del Secretar io o Secretar io- Interventor de que en la fecha de 
presentac ión de la  sol ic i tud e l Ayuntamiento pet ic ionar io se encuentra a l 
corr iente de sus obl igac iones,  devengadas con anter ior idad a l 31 de 
d ic iembre de 2000,  respecto de esta Excma. Diputación Provinc ia l,  der ivadas 
de cualquier  ingreso de derecho públ ico.  
3. Cer t i f icado del Padrón Munic ipal,  refer ido a l número de habitantes del  
munic ipio.  
4. Cer t i f icado del importe del Presupuesto Munic ipal vigente y de las par t idas 
dest inadas a juventud, as í como el porcentaje que suponen las part idas 
dest inadas a juventud respecto a su Presupuesto General .  
5.  Informe Técnico donde se deta l lará e l diseño del  programa o act iv idad para 
la que se sol ic i ta la subvenc ión, as í como su presupuesto. Si e l  programa se 
ha real izado en ejerc ic ios anter iores , se jus t i f icará la neces idad de 
cont inuidad; y s i  es un programa nuevo se fundamentará la necesidad de la  
puesta en práct ica.  En caso de presentar más de un programa o act iv idad,  se 
establecerán pr ior idades por  par te del  técnico munic ipal basándose en e l  
compromiso económico del ayuntamiento para la ejecuc ión del / los mismo/s. 
(ANEXO II) .  
6.  F icha técnica de insta lac iones/serv ic ios  del Munic ip io dest inado a los  
jóvenes.  (ANEXO I I I) .  
7.  Fotocopia del C. I .F.  No será necesar io aportar lo cuando ya se encuentre en 
poder de la Diputación Provinc ia l ,  por  haber  concurr ido en anter ior  
convocator ia,  sa lvo que se hubieran produc ido modif icac iones. 
 
Sexta.-  Subsanación de defectos de las solicitudes.  
 
 En caso de no presentar a lguno de los documentos y jus t i f icantes que 
se señalan en la base anter ior  de esta convocator ia, por e l órgano ins truc tor  
se le comunicará a la  ent idad interesada,  concediéndole un p lazo de d iez días  
para que pueda aportar los documentos requer idos. Transcurr ido d icho plazo 
s in que se haya l levado a efecto la  refer ida subsanación,  se le podrá exc luir  
de la  convocator ia y se procederá al  archivo de su pet ic ión.  
 
Séptima.-  Criterios de valoración de las peticiones.  
 
 Los cr i ter ios a tener en cuenta en la valorac ión para la adjudicación de 
las subvenc iones serán los s iguientes:  
1.  Munic ip ios con menor número de poblac ión de derecho. 
2.  Munic ip ios que cuenten con equipamiento dest inado a juventud.  
3. Porcentaje de las  par t idas dest inadas a juventud respecto a l Presupuesto 
Munic ipal .  
4.  Viabi l idad en la ejecuc ión del/ los programa/s o act iv idad/es presentados en 
lo referente a la d isponib i l idad económica del ayuntamiento para la ejecuc ión 
del  mismo. 
5.  Pr ior idades establecidas en e l  informe técnico.  
 
Octava.-  Resolución.  
 



 El I lmo. Sr.  Pres idente de la Corporación, a propuesta de la Comisión 
Informat iva de Bienestar Socia l Juventud y Mujer ,  determinará los Programas 
y Act iv idades objeto de subvenc ión, y e l importe de la misma concedida a 
cada uno de los ayuntamientos que resulten benef ic iar ios, s in que pueda 
exceder del 80 por  100 del coste del  programa o act iv idad objeto de 
subvenc ión.  
 Toda a lterac ión de las  condic iones tenidas en cuenta para la conces ión 
de la  subvención podrá dar lugar  a la  modif icac ión de la misma. 
 
Novena.-  Pago de subvenciones.  
  
 Las subvenc iones se harán efec t ivas a las ent idades benef ic iar ias  
previa presentac ión – dentro del p lazo comprendido entre la fecha de la  
not i f icac ión de la subvenc ión concedida y hasta e l 30 de noviembre de 2001-  
de just i f icantes de los gastos real izados en la ejecuc ión de las  act ividades 
objeto de subvenc ión, refer idos necesar iamente a la  anual idad 2001.  
 Dicha jus t i f icac ión se real izará cumpl imentando e l IMPRESO 1-C y la  
cert i f icac ión del Secretar io o Secretar io- Interventor,  que se remit irá con la  
not i f icac ión de la subvenc ión, en la que se hará constar la apl icac ión de la  
subvenc ión concedida, con referenc ia a los  pagos efectuados o a l  
reconoc imiento de las  correspondientes obl igac iones, y cuyo importe deberá 
ascender, como mínimo, al 125 por 100 de la cant idad concedida como 
subvenc ión,  ya que en otro caso se reduc ir ía  proporcionalmente. (ANEXO al  
IMPRESO 1-C).  
 En e l supuesto de que la ent idad benef ic iar ia tenga concedida/s otra/s  
subvenc ión/es además de la provinc ia l,  e l  impor te a just i f icar  será como 
mínimo, igual o super ior  a la mayor de las cant idades s iguientes:  
•  El 125 por  100 de la cant idad subvenc ionada por la Diputac ión.  
•  La suma de las cant idades concedidas por el  conjunto de ent idades 

patrocinadoras o colaboradoras, inc lu ida la de la  Diputac ión.  
 

En n ingún caso, la suma de las subvenc iones concedidas excederá del  
coste de la act iv idad.  

 
Décima.-  Obl igaciones de las entidades benef iciarias.  
 
Además de las obl igac iones establec idas en estas bases,  son 

obl igac iones de las  ent idades benef ic iar ias:  
1. Comunicar las modi f icac iones del / los programa/s o ac t iv idades/es, s i  

las hubiere.  
2.  Fac i l i tar  cuanta información le  sea requer ida por la Excma. 

Diputac ión Provinc ia l en re lac ión a l/ los programa/s o act iv idad/es 
subvenc ionda/s.  

3. Admit ir  la  supervis ión técnica del personal des ignado por la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l  para inspecc ionar  d irecta o indirec tamente las  
actuaciones objeto de subvenc ión, con la f inal idad de comprobar su 
adecuac ión a l programa/s o ac t iv idad/es presentada/s y a las  condic iones 
establec idas para e l reconoc imiento de la subvenc ión.  

 
Undécima.-  Revocación de la subvención.  
 
La Diputac ión de Al icante, de conformidad con las bases de ejecuc ión 

del presupuesto, podrá revocar,  previa audiencia del in teresado, tota l o  
parc ia lmente la  subvenc ión concedida cuando la act iv idad no se haya 
real izado, las ayudas se hayan dest inado a un f in d iferente del previsto para 
la subvenc ión, o se ver i f ique un incumplimiento de las obl igac iones 
establec idas en la presente convocator ia, acordando en su caso el re integro 
de las  cant idades perc ibidas.  

 
Duodécima.-  Normativa supletoria.  



 
En todo aquel lo no previsto en la presente convocator ia se apl icará la  

normat iva v igente.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del cuadro est imat ivo de gastos de 
act iv idades de juventud proyectadas para e l año 2001, cuyo deta l le es e l  
s iguiente:  
 
ENERO 
 

 
Resto fer ioc io 
Escuela de teatro 

 
50.000 

300.000 
 
FEBRERO 
 

 
Mágico Carnaval  2001 

 
175.000 

 
 
MARZO 
 

 
Viaje Sáhara 
C.E.U.  c ic lo de c ine 

 
100.000 

 
ABRIL 
 

 
Act iv idad depor t iva 

 
150.000 

 
MAYO 
 

 
Día Mundial  s in Tabaco 
Conc ierto W arana 

 
50.000 

275.000 
 
JUNIO 
 

 
Día Mundial  s in  Drogas 
Obra de teatro 

 
50.000 
50.000 

 
JULIO 
 

 
Bus de la marcha 

 
310.000 

 
AGSOTO 
 

 
Bus de la marcha 

 
 

 
SEPTIEMBRE 
 

 
Campaña TV 

 
90.000 

 
OCTUBRE 
 

 
Boleta del  Queixal  

 
125.000 

 
 
NOVIEMBRE 
 

 
Tal ler  de fotograf ía 

 
50.000 

 
 
DICIEMBRE 
 

 
Fest iva l de música navideña 
Fer iocio 2001 
Celebrac ión f in de año 

 
125.000 
400.000 
200.000 

 
TOTAL 

  
2.500.000 

 
 Tras lo expuesto,  so l ic i ta e l uso de la palabra la Sra.  Asens io, de l  
PSOE, que aunque apoyará la sol ic i tud de subvenc ión a la Excma. Diputac ión 
Provinc ia l de Al icante, quiere hacer a lgunas ref lex iones, a la v ista del  
expediente remit ido al  Organismo Provinc ia l .  En efecto, a l comprobar la f icha  
técnica re l lenada, pregunta qué pasa con e l Centro de Información Juveni l  o  
la Casa de la Juventud, o el Consejo Local de la Juventud. Ya que las  
subvenc iones pr iman a los  Ayuntamientos con Asoc iac iones Juveni les  y 
Consejos Consult ivos,  sería bueno pedir  es tas ayudas para ins t i tuc ional izar  
orgánicamente este importante segmento soc ia l de la juventud,  estruc turando 
la gest ión de las d iversas pol í t icas juveni les , de modo que quede estructurada 
desde la perspect iva g lobal de c lase esta juventud y no rec ibi r  apoyos en 
forma individual izada.  Ins iste en la neces idad de d isponer de un Centro para 
la Asociac ión Juveni l  y no l im itarnos a informar a ésta en e l tablón munic ipal ,  
conjuntamente con otros serv ic ios. Por c ier to, que e l t ramo de edad es de los  



14 a los 30 años, no como di jo hace a lgún t iempo la Conceja la de la  
Juventud.  
 Repl ica la Conceja la de la Juventud, Sra. Candela Torregrosa,  
ac larando que lógicamente, s i  no se espec if ica nada a l respecto de esas 
organizac iones, es porque no ex isten ta les  centros . En cuanto a l t ramo de 
edad juveni l ,  los cr i ter ios de edad han cambiado con respecto a los dados en 
e l año 2000. En cuanto a Asoc iac iones Juveni les,  recuerda que ex isten tres ,  
de las  que ya se informó el  otro día en la  Comisión Informat iva.  
 Finalmente, el Sr .  Alcalde conc luye, af irmando que no es conveniente  
dar le un sesgo l im itado y burocrat izado a un centro de Asoc iac iones, ya que 
los sectores juveni les, realmente es tán integrados en benef ic ios que se 
conceden tanto en la Escuela Tal ler ,  como en act iv idades depor t ivas ,  
cu ltura les , etc.  Y es que cada Grupo Polí t ico, t iene respecto a la juventud 
d iferentes percepc iones y sens ib i l idades. Ese asoc iac ionismo que la Sra.  
Asens io hecha en fal ta ,  es apenas representat ivo del segmento juveni l ,  ya  
que muchos de ta les grupos se reducen a un mínimo de asoc iados,  
inf luenc iados y con f recuenc ia manipulados.  
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión Munic ipal,  por  unanimidad, ACUERDA: 
 Rat i f icar la pet ic ión de subvenc ión hecha por e l Sr .  Alcalde, as í como 
los proyectos de act iv idades que se han formulado. 
 
22.3 ASUNTOS DE URGENCIA: SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA 
CONSELLERIA DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTES EN 
LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A ENTES LOCALES PARA EJECUCIÓN DE 
OBRAS EN MATERIA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA, SANEAMIENTO Y 
DEFENSA CONTRA AVENIDAS, ASÍ COMO OTRAS ACTUACIONES 
RELACIONADAS CON ESTAS OBRAS.  
 Se da cuenta de la Orden de 13 de marzo de 2001,  de la  Consel ler ia de 
Obras Públ icas, Urbanismo y Transportes, por la que se aprueba la 
convocator ia de ayudas a entes locales para la ejecuc ión de obras en mater ia  
de abastec imiento de agua, saneamiento y defensa contra avenidas, así como 
otras ac tuac iones re lacionadas con estas obras (DOGV 3966 de 26-03-2001) ,  
así como del d ictamen de la Comisión Informat iva de Obras de fecha 27-03-01 
proponiendo se sol ic i te subvenc ión con cargo a d icha convocator ia para 
Reparac ión de la Red de Saneamiento de El Realengo, según proyecto 
redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal ,  con presupuesto tota l de 
9.803.637,-  pesetas y que fue aprobado por  acuerdo p lenar io unánime de 15-
03-01.  A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por unanimidad,  adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facultar  a l Sr.  Alcalde-Pres idente para sol ic i tar  de la 
Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y Transportes la ayuda necesar ia 
para la ejecuc ión de las obras refer idas “ut supra” así como suscr ibir  cuantos 
documentos pudieran der ivarse de la ejecuc ión de la  misma. 
 SEGUNDO.-  Comprometerse, de acuerdo con lo es tablec ido por  e l  
ar t ícu lo 18 del Real  Decreto 429/1993, de 26 de marzo, que regula los  
procedimientos en mater ia de responsabi l idad patr imonia l ,  a in ic iar ,  ins tru ir  y 
resolver las rec lamaciones de los par t icu lares por cualquier les ión que sufran  
en sus b ienes y derechos como consecuencia de la ejecuc ión de las obras,  
asumiendo e l pago correspondiente a la indemnizac ión que se acuerde por  
resoluc ión del órgano competente.  

TERCERO.- Comprometerse a la f inanc iac ión y poster ior  abono de la 
par te del impor te no subvencionado. Todo e l lo según las  cant idades 
ref lejadas en e l proyecto técnico.  
 CUARTO.-  Comprometerse a que la ejecuc ión de la obra se ajus tará a 
lo previsto en e l proyecto técnico, así como que se efec tuará la efect iva 
tramitac ión del expediente de contratac ión y que éste se sustanc iará a la luz 
de lo previsto en e l Real Decreto Legis lat ivo 2/2000, de 16 de junio por e l que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administrac iones 
Públ icas.  



 QUINTO.- Comprometerse,  en e l caso de que la  cuant ía de la 
subvenc ión o e l p lazo disponib le para su ejecuc ión no le  permita acometer  
efect ivamente la ejecuc ión de la obra, a renunc iar a l acuerdo recaído en su 
favor en e l p lazo inexorable de 10 días hábi les s iguientes a l de la recepc ión 
de la not i f icac ión de d icho acuerdo, en cuyo caso la Consel ler ia de Obras 
Públ icas, Urbanismo y Transpor tes efectuará las gest iones necesar ias  para 
l iberar e l crédito d ispuesto. Tal comunicac ión se d ir ig irá as imismo al Direc tor  
General de Obras Públ icas.  

SEXTO.- Comprometerse a informar a la Div is ión de Recursos  
Hidrául icos de la Dirección General de Obras Públ icas de esta Consel ler ia de  
la tramitac ión y adjudicac ión del expediente contrac tual según se ha 
d ispuesto en e l  párrafo precedente, as í como de cualquier  incidenc ia que 
pueda dar  or igen a modif icaciones del  proyecto o a los p lazos de e jecuc ión. 
 SÉPTIMO.- Manifestar expresamente que se conoce y acepta que la 
cant idad con la que la Consel ler ia pudiera subvenc ionar , no se verá  
incrementada por n ingún mot ivo, s iendo a cargo de esta ent idad local  
benef ic iar ia la f inanc iac ión y pago del adic ional necesar io. Si por  el contrar io 
las obras se adjudicasen a la baja, e l importe de la subvención a cargo de la 
Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y Transportes se vería reduc ido 
proporc ionalmente a la baja produc ida. Los honorar ios profes ionales  
correspondientes, redacc ión de proyecto, d i recc ión de obra, coordinadores de 
segur idad y salud serán asumidos económicamente por e l Ayuntamiento, no  
s iendo,  por  tanto,  objeto de subvenc ión.  
 OCTAVO.- Comprometerse a comunicar otras ayudas concedidas por  
otros entes públ icos para la  misma f inal idad. 
 NOVENO.- Comprometerse a que la obra será ejecutada, y remit ida la  
tota l idad de la documentación just i f icat iva de su real izac ión a la  Consel ler ia  
de Obras Públ icas, Urbanismo y Transpor tes una vez transcurr ido e l p lazo 
señalado por este Ayuntamiento en el  Anexo I I  de la  Orden a par t ir  de la 
recepc ión de la not i f icac ión de la conces ión, y en cualquier  caso antes del 1 
de noviembre de 2001. 
 DÉCIMO.- Manifestar  expresamente que se conocen y aceptan todos 
los requis itos que se establecen en la Orden de 13-03-01, as í como que e l  
incumplimiento de los  mismos facul tará a la Consel ler ia de Obras Públ icas,  
Urbanismo y Transpor tes a revocar  la subvenc ión concedida, lo que impl icará 
la obl igac ión de devolver las cant idades que se hubieran podido perc ib ir  por  
la ent idad benef ic iar ia .  
 
22.4 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de informe emit ido por  
la Direc tora de la Escuela Tal ler  en relac ión a la subvenc ión rec ibida por la  
Consel ler ia d ’Economia, Hisenda i  Ocupac ió, per tenec iente a la tercera fase 
de la  Escuela Tal ler  “Vi l la  de Crevi l lent  I I ” ,  cuyo tenor  l i teral  es e l  s iguiente:  
 “Que con fecha 06/MAR/01, se remit ió a la Consel ler ia anter iormente 
c itada, las cer t i f icac iones contables de la recepc ión de las subvenciones para 
la tercera fase de la presente Escuela. Por un lado, e l impor te de 18.038.430 
pesetas en concepto de salar ios  de los a lumnos-trabajadores; y por  otro, e l  
impor te de 18.248.129 pesetas en concepto de gasto de formación y 
func ionamiento (Módulos A y B) .  
 Esta ú lt ima cant idad es e l resul tado de la  d iferenc ia entre la  
subvenc ión concedida, (18.273.600 ptas .) ,  y e l sa ldo resultante de la  pr imera 
fase,  (25.471 ptas.) .  Esta cant idad no se apl icó a l f in  previsto por lo que se 
acumuló a l per iodo s iguiente, y por tanto, se ha deduc ido este importe en la  
transferencia efec tuada.  
 

 Subvenc ión 
concedida en 
resoluc ión para la  
3ª  Fase 

Saldo 1ª  Fase  
acumulado 

Subvenc ión 
ingresada 

Tota l  Disponib le  
para los  d is t in tos  
gastos 

Gastos de  
formación y  

 
 

 
 

 
 

 
 



func ionamiento 
(Módulos A y B)  

18.273.600 ptas.  25.471 ptas.  18.248.129 ptas.  
 

18.273.600 ptas.  

Gastos 
sa lar ia les  de los  
a lumnos-
t rabajadores  

 
 
18.038.430 ptas.  

 
 
        0  p tas.  

 
 
18.038.430 ptas.  

 
 
18.038.430 ptas.  

 
TOTAL 

 
36.312.030 ptas.  

 
25.471 ptas.  

 
36.286.559 ptas.  

 
36.312.030 ptas.  

 
 Tras lo expuesto,  y d ictaminado por la  Comis ión Informat iva de 
Fomento Económico y Formación y la Comisión de Cuentas, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada y conforme. 
 
22.5 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec laración de urgenc ia se da lec tura de la  s iguiente Moción:  
 “ Ignacio Candela Fuentes,  conceja l y por tavoz del Grupo Munic ipal de 
Esquerra Unida en e l Ayuntamiento de Crevi l lent,  de acuerdo con lo d ispuesto 
en e l ar t .  97.3 del Reglamento de Organizac ión y Func ionamiento de las  
Ent idades Locales ante e l Pleno de la Corporac ión v iene a presentar la  
s iguiente:  
 

MOCIÓN 
 
 El proceso de implantac ión de las  d iferentes operadoras de te lefonía 
móvi l  y e l acelerado crec imiento del mercado está creando una gran 
preocupac ión por  la  pos ib le inc idenc ia en la salud de las personas de los 
campos e lect romagnéticos generados por las antenas de te lefonía móvi l .  
Aunque las compañías aseguran la inocuidad de las antenas de te lefonía 
móvi l ,  mul t i tud de estudios  advierten sobre los efec tos b iomédicos, no 
solamente términos, de los campos e lec tromagnét icos que provocan efectos  
negat ivos sobre la salud de las personas. A pesar de esto las compañías han 
aprovechado el  “vacío legal”  y la  complacenc ia de a lgunas administrac iones 
para in tens if icar la colocac ión de antenas de te lefonía móvi l  en los  tejados de 
los edif ic ios  de nuestro pueblo s in ningún t ipo de l icenc ia.  
 
 Rec ientemente se presentaron f i rmas de c iudadanos de nuestro pueblo 
manifes tando su preocupac ión por  es te tema,  coinc id iendo en lo esenc ial ,  en 
lo que hace ya un año manifestó e l grupo munic ipal de E.U. ,  y se nos tachó 
de crear “a larma soc ia l” .  Rec ientemente e l  grupo munic ipal del  grupo P.P.  
manifes tó su preocupac ión,  y remit ió a una ordenación sobre las  antenas de 
te lefonía móvi l  que tenía que hacer  la  General i tat  Valenc iana.  
 
 Hace 15 días aproximadamente, nos enteramos de que la General i tat  
Valenc iana, ha renunciado a ordenar la insta lac ión de antenas de te lefonía 
móvi l  y se remitía a una próx ima ordenación que deber ía de hacer e l Gobierno 
Centra l.  
 
 Teniendo en cuenta,  que otros  Ayuntamientos ya han tomado medidas 
a l respecto, que los c iudadanos están sens ib i l izados y preocupados por este 
tema,  y que ex isten estudios  muy cual i f icados sobre la pel igros idad para la 
salud de las personas, y que además ex is ten desde e l pasado mes de marzo 
del  2000, una resolución del Par lamento Europeo que propone “ l im itar  la  
expos ic ión de los c iudadanos a los campos e lec tromagnét icos” y que emplaza 
a los estados miembros a real izar más estudios para garant izar la protecc ión 
de la  salud y los  derechos de los  c iudadanos. 
 
 Siendo sabedores que en e l caso urbano de nuestra local idad hay 
antenas de te lefonía móvi l ,  propongo a l Ayuntamiento p leno e l s iguiente 
acuerdo:  
 



 1.  El Ayuntamiento de Crevi l lent acuerda,  prohib ir  la insta lación de 
estac iones de te lefonía móvi l  en las terrazas y tejados de los  edif ic ios de 
nuestra local idad, además se suspende caute larmente la insta lac ión de 
antenas dentro del  casco urbano.  

2.  El  Ayuntamiento de Crevi l lent redactará en un p lazo máximo de 
nueve meses, una ordenanza munic ipal que regule la insta lac ión de antenas 
de te lefonía móvi l  dentro del término munic ipal  de Crevi l lent .  

3.  El Ayuntamiento de Crevi l lent ,  requer irá a las compañías 
propietar ias  de antenas de te lefonía móvi l  insta ladas dentro del  casco urbano 
de nuestro pueblo,  a que sean ret iradas en e l p lazo máximo de 9 meses.  

4. El Ayuntamiento de Crevi l lent so l ic i ta a la General i ta t  Valenc iana a 
que regule, y/o inste a l Gobierno de España sobre la insta lac ión de antenas  
de te lefonía móvi l  en e l terr i tor io valenc iano y en el  conjunto de España. 

5.  El  Ayuntamiento de Crevi l lent ,  so l ic i ta  a las  Consel ler ias de 
Industr ia,  Comercio y Sanidad, para que emitan un mapa radioeléc tr ico en 
nuestra local idad que permita conocer la inc idenc ia de las  antenas de 
te lefonía móvi l  sobre la salud de las personas.”  

 Tras la lec tura, e l ponent de la Moc ió, Sr.  Candela Fuentes, expl ica e l 
motiu de la  Moc ió.  El  PP es va comprometre a demanar un Reglament  a la  
Federac ió,  mentres que la General i tat  es  remet a l 'Es tat,  per  a l  mateix  f i .  La 
major ia d'Ajuntaments de la Comuni tat Autònoma han intentat ja a lguna 
soluc ió, per a impedir  la pro l i ferac ió d'este t ipus d'antenes pel  nuc l i  urbà,  
recolzant-se en invest igac ions c ientí f iques ober tes i  en d irect ives europees.  
Ens pareix bé, diu el Sr.  Candela, que e l tema de les antenes de la te lefonia 
mòbi l  s ' incorpore a l 'actual revis ió del Pla General Munic ipal d 'Ordenac ió  
Urbana, independentment de la normat iva es tata l que poster iorment es  
desenvolupe, en la que no h i ha dubte que es prohib irà estes ins ta l· lac ions en 
terrasses de b locs d'edif ic is  del nuc l i  urbà. Haur ia d'adoptar resoluc ió  
respecte d'a ixò este Ajuntament,  com a mínim per a donar sat is facció a les 
re iterades preocupac ions de la c iutadania. Quan més es tarde a prendre a lgun 
t ipus de mesures,  empit jorarà es ta qüest ió .  És per a ixò pel  que e l ponent  
proposa els  acords que in tegren la  seua Moció.  Indubtablement,  l i  abona e l 
supor t del  seu Grup Munic ipal .  
 Seguidamente, interv iene e l Sr.  Mas Sant iago, de FE JONS, sugir iendo 
que los p lazos que propone la Moc ión en sus puntos 2 y 3 de la  propuesta,  se  
abrevien en la medida de lo pos ib le. En cuanto al párrafo cuarto, es  
perfectamente supr imib le, ya que se t rata de un concepto desarro l lado en la  
expos ic ión de mot ivos, por  lo  que se está dupl icando una misma pet ic ión.  Así  
pues, formula estas  recomendaciones al  ponente, por s i  t iene a bien 
enmendar su moción y someter a votac ión la misma con las rect i f icac iones  
suger idas por  é l .  

 El Sr.  Candela Fuentes af irma que en la supress ió del paràgraf  quar t  
està tota lment d 'acord amb el  Sr.  Mas Sant iago, ja que es t racta d'una 
redundànc ia innecessàr ia, manifes tada ja  en l 'expos ic ió de mot ius. Pel que fa 
a reduir  e ls termin is f ixats en els paràgrafs segon i  tercer,  e l  termini de nou 
mesos s 'ha f ixat d 'acord amb el termini  aproximat d'elaborac ió dels trebal ls  de 
la Revis ió del Pla General.  De totes maneres, no té inconvenient a abreviar  
també estos terminis .  En conc lus ió,  accepta l 'esmena completa del  Sr.  Mes  
Sant iago.  
 La Sra. Asens io d ice que aprobará la Moc ión, en ambas a lternat ivas, o 
sea, la in ic ia l  o la enmendada. La movi l ización soc ia l no solo se da en 
Crevi l lent s ino que provoca que los Grupos que no aceptaban determinada 
pos ic ión, luego suavizan su postura. Pone un ejemplo, e l del Ayuntamiento de  
Orihuela. Si e l  P.P. no puede apoyar es ta Moc ión enmendada, a l menos que 
presente una a lternat iva resolut iva que logre unanimidad.  
 El Sr .  Moya hace un resumen que se remonta a l 21 y 23 de febrero.  
Subraya haber atendido la preocupac ión de los vec inos, s in neces idad de 
magnif icar la part ic ipación soc ia l ,  s in avivar la. El Grupo Popular rechazará la  
Moc ión, ya que no aporta nada nuevo a la  presentada e l 18 de enero.  Nos 
d ir ig imos a la Federac ión de Munic ip ios  y Provinc ias  de la  Comunidad 



Valenc iana, no para pedir le un Reglamento Munic ipal ,  s ino una normativa con 
cr i ter ios homologados, que s irva de base para que cada munic ip io redacte su 
propio Reglamento Munic ipal ,  con las pecul iar idades propias de cada 
Munic ipio. Pedir  que se midan los campos e lec tromagnét icos es a lgo todavía 
fact ib le técnicamente,  pero pretender conc lus iones cient í f icas que afecten a 
la salud humana, eso no es de momento de rec ibo. Por todo e l lo votaremos en 
contra,  conc luye e l  Sr.  Moya.  

 El Sr.  Candela Fuentes af irma que esta Moc ió és  d iferent de l 'a l· lud ida 
anter iorment.  Invita al PP que presente una Moció amb verdaderes 
resoluc ions, amb solucions pragmàt iques, no una Moció que obr i  un període 
de tramitac ió amb la Federac ió de Munic ip is i  Províncies . És lamentable que 
hui el PP no aprova esta Moc ió, per ser d'EU En canvi,  inv i ta al  Sr.  Alcalde  
que presente un b loc de mesures per a resoldre e l problema i la preocupac ió 
de la nostra c iutadania i  E.U. l 'aprovarà sense d i lac ió, ja que no té cap 
problema per  a acceptar suggerènc ies i  in ic iat ives del  Grup Popular.  
 Conc luye e l debate e l  Sr.  Alcalde, dudando sobre e l procedimiento de  
votar d irectamente la enmienda, aunque por economía procedimienta l ,  
aceptará es ta fórmula y se votará di rec tamente la moción enmendada, ya que 
e l Grupo Popular votará de todas formas en contra. Por e l contrar io , los  
restantes Grupos ya han manifestado en e l  debate su pos ic ión favorable a la 
Moc ión enmendada. Recuerda que en España hay 25 mil lones de móvi les:  
¿Se pretende acabar con los móvi les para resolver los problemas de d ichas 
antenas? Sería incongruente.  
 Finalmente, se procede a la votac ión de la  Moc ión enmendada,  con los 
s iguientes resul tados:  
    Votos Sí ………………..  7 
    Votos No ………………     12 
    No as is ten …………….  2 
       - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros …. 21 
    ======================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal por mayoría absoluta legal,  
ACUERDA: 
 Desest imar la Moc ión presentada por E.U. ,  inc lu idas las enmiendas 
formuladas por e l Grupo de FE JONS, quedando s in efec tos  su propuesta.  
 
22.6 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Tras su previa dec larac ión de urgenc ia, se da lectura al escr i to  que 
formula la  Sra. Asens io,  por tavoz del PSOE, cuyo texto d ice así :  
 “A la atenc ión de Don César Augusto Asenc io Adsuar, Alcalde-
Pres idente del  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent  
 
 Esther Asens io Candela, Conceja l y Por tavoz del Grupo Munic ipal 
Socia l is ta 
 

SOLICITA 
 
 Que conforme al derecho que conf iere e l Reglamento de Organizac ión,  
Funcionamiento y Régimen Juríd ico de las Ent idades Locales , para e l contro l  
y f iscal izac ión por e l Pleno de la  actuac ión de los  demás Órganos de gobierno 
en su secc ión 4ª  punto 104, so l ic i tamos:  
 
 El requer imiento de presenc ia e información ante e l Pleno, de la 
Conceja l-Delegada y Pres identa de la Comisión de Bienestar Socia l,  Doña 
Juana Guirao Cascales, para dar cuenta sobre su actuac ión, en las 
acusac iones ver t idas públ icamente en las  que denunc ia a la por tavoz del  
Grupo Munic ipal Soc ia l is ta y a l PSPV-Crevi l lent de “ut i l izar con f ines polí t icos  
a d iscapac itados psíquicos de la local idad”  y a sus manifes taciones en las  
que impl ica en esta denunc ia a los propios colec t ivos de d iscapac i tados.”  



 El Alcalde cal i f ica de superf luo este procedimiento del ar t ículo 104 del  
ROF, que realmente está retardando la pregunta que se pretende formular,  
que hoy mismo puede quedar contestada en el capí tu lo de Ruegos y 
preguntas. Por todo e l lo ,  e l  P.P. votará en contra de esta propuesta y 
manif iesta su voluntad de contestar hoy a las preguntas que se le  formule a la  
Conceja la, s in más demora. Por todo e l lo inv ita a la ponente del PSOE a que 
ret ire la pet ic ión y formule la pregunta pert inente en e l capí tu lo de ruegos y 
preguntas,  ya que e l P.P. es tá d ispuesto a contestar le hoy inmediatamente.  
 La Sra. Asens io expl ica que e l procedimiento e legido es un 
procedimiento legal,  se ha pedido así consc ientemente, ya que se intenta 
lograr un acuerdo p lenar io por e l que en un punto determinado del Orden del 
Día se convoque a una determinada Conceja la para formular le unas preguntas 
concretas , en e l ejerc ic io y derecho que la Oposic ión t iene en la f iscal izac ión 
y contro l de los miembros de la Corporac ión, a través del Pleno.  Rechaza e l 
procedimiento restr ing ido de preguntas formuladas dentro del capítu lo de 
ruegos y preguntas, ya que a través del  mismo no se puede ejerc i tar  un 
control  adecuado y ampl io. Por estas razones y por e l hecho de ser  un 
procedimiento regulado por la propia legis lac ión, que nos permite una 
f iscal izac ión democrát ica, no solo de los  decretos de Alcaldía y de los  
acuerdos de la Comis ión de Gobierno, s ino de la gest ión polí t ica de todas las 
concejal ías delegadas. Si  Uds.  apremian ahora y cons ideran impor tante 
responder en este mismo Pleno a c ier tas preguntas, debían de haber tomado 
el mismo interés para contestar las en su día. Así pues, rec lama el derecho a 
ut i l izar este procedimiento del ar t ícu lo 104 del ROF, con e l f in  de que e l  
Grupo del PSOE interpele a la  Conceja la y formule cuantas cuest iones est ime 
per t inentes. No hubo pr isas por  e l P.P.  para ret irar  las acusac iones vert idas 
en su día, por lo tanto no tengan ahora tanta pr isa en responder preguntas 
por  mero trámite.  
 El Sr .  Alcalde no ent iende por qué no formular  es tas preguntas hoy,  ya 
que n i tan s iquiera Uds. formal izaron pregunta a lguna en Comisión 
Informat iva.  Solo es  expl icable e l t raer e l asunto a Pleno como eco de 
resonancia.  
 La Sra. Asens io contesta que trae e l asunto a colac ión hoy, en la  
fórmula que est ima más interesante.  
 El Sr .  Mas Sant iago deduce que s i es un derecho reglamentar io, es  
perfectamente l íc i to hacer  uso del  mismo. 

 El Sr.  Candela Fuentes est ima sensat al lò que s 'ha sugger it  pel Sr .  Mas 
Sant iago, es tracta d'una fórmula nova en e l nostre Ajuntament.  És bo 
formular  preguntes, en p la f iscal i tzador.  Per  tant  recolzarà la proposta.  
 Finalmente, e l Sr.  Alcalde re i tera su voto en contra de la  
comparecenc ia públ ica de la Conceja la y recuerda una vez más que su Grupo 
se ha br indado para que formule hoy mismo las preguntas que est ime 
convenientes.  
 (Rect i f ica e l Sr.  Secretar io a l Sr .  Candela Fuentes, ya que no se trata 
de una fórmula nueva, pues en mandatos anter iores se produjeron dos actos  
s imilares a l que se intenta ahora).  
 Tras lo expuesto, se somete e l asunto a votac ión con los s iguientes 
resul tados:  
    Votos Sí …………..   7  
    Votos No ………….  12 
    No as is ten …………   2 
         - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal  por mayor ía absoluta legal  
ACUERDA: 
 Desest imar la propuesta, dejando s in efecto e l requer imiento de 
comparecenc ia públ ica de un miembro de esta Corporac ión.  
 
23. RUEGOS Y PREGUNTAS. 



 Formula la Sra. Asens io,  del PSOE, dos ruegos verbales,  que d icen así :  
 1.-  Los Plenos de repulsa por atentados de ETA deben celebrarse con 
puntual idad y a ser  pos ible, en la vía públ ica, f rente a la puerta del  
Ayuntamiento.  
 (Rect i f ica e l Sr .  Secretar io que no se trata de Plenos s ino de actos de  
repulsa).  
 Contesta e l Sr .  Alcalde que se procurará la  máxima puntual idad para la  
celebrac ión de estos actos . En cuanto a su celebración en la vía públ ica,  
nuestro Ayuntamiento carece de Plaza Cons istor ial ,  la concentrac ión f rente a 
la puer ta del  Ayuntamiento puede crear  ser ios  problemas de tráns ito.  De 
todos modos,  se puede ref lex ionar sobre e l par t icu lar .  
 2.-  Formula un ruego a la Concejala de Medio Ambiente, Srta. Pr ieto 
Candela, sobre la poca ef icac ia de la presenc ia de car te les y cadena, que 
prohiben e l t ráns i to rodado por la costera de Catí .  Ha desaparec ido la cadena 
y se s igue c ircu lando.  En var ias ocas iones se ha denunciado este abandono:  
en Comis ión de Medio Ambiente y en Pleno de enero.  
 La Srta. Pr ieto contesta que adver t irá  una vez más a los  foresta les 
para que repongan la cadena a su estado normal .  Es d if íc i l  intens if icar la  
v igi lancia, pero se buscarán los medios opor tunos para impedir  e l  t ráns ito 
rodado.  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veinte horas del día a l  
pr inc ip io indicado por  la Pres idenc ia, se levantó la sesión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
 



Acta Corporación Municipal en Pleno fecha 6-04-01 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 6 DE ABRIL DE 2001.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. MANUEL MAS HURTADO 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las t rece horas del día 
seis de abr i l  de dos mil  uno,  
se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
a lfonso, Dª Mª Asunc ión Pr ieto 
Candela, D. Manuel  Penalva 
Alarcón, D. Ignac io F.  Candela  
Fuentes, D. Manuel Pérez 
Mas, D. Antonio M. Sánchez 
Bote l la ,  D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez 
Aznar , D. Vicente Mas 
Sant iago, D. Manuel Mas

Hur tado y D. José M. Candela Pomares. No as isten, previa presentación de 
excusa D. Pascual Ñíguez Alonso, Dª Mª Carmen Candela Torregrosa y Dª Mª 
Loreto Mallo l  Sala. Con la presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí el Secretar io de la Corporación Don Andrés Calvo 
Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del Pres idente, procedí a dar cuenta de los  
asuntos comprendidos en e l Orden del  Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del acta de la ses ión ord inar ia celebrada por la 
Corporac ión Munic ipal  en Pleno en fecha 28-03-01.  
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2. APROBACIÓN PROYECTO TÉCNICO DERRIBO PABELLÓN COLEGIO 
PÚBLICO “PRIMO DE RIVERA”.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 5-03-01, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 
“6.3 OBRAS. LICENCIAS DE OBRAS M AYORES. 
 Se da cuenta del proyecto técnico,  redactado por la Of ic ina Técnica 
Munic ipal ,  para derr ibo de parte del  Pabel lón anexo en e l co legio Públ ico 
Pr imo de r ivera, con presupuesto de ejecuc ión mater ia l  de 982.072.-pesetas.  
 A su vis ta,  y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de Obras,  
la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Aprobar e l proyecto técnico refer ido “ut supra” con un presupuesto de  
ejecuc ión mater ia l  de 982.072.-pesetas.”  
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 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada y conforme. 
 
3.  DAR CUENTA DECRETO DE LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO AÑO 2000.  
 Seguidamente, se da lectura del informe de Intervenc ión y Tesorería,  
de fecha 29-03-2001,  cuyo tex to d ice as í:  
 “De conformidad con e l ar t ícu lo 172.3 de la Ley 39/88 de 28 de 
Dic iembre, reguladora de las  Hac iendas Locales,  se ha confeccionado por  
esta Intervenc ión Munic ipal la L iquidac ión del Presupuesto General de la  
Corporac ión del ejerc ic io económico de 2.000, compuesta de los s iguientes  
documentos:  
   

•  Balance de Situac ión 
•  Cuentas de Resultados 
•  Cuadro de f inanc iación anual  
•  L iquidac ión de los  es tados de gastos e ingresos 
•  Estado demostrat ivo de los derechos a cobrar y obl igac iones 

procedentes de Presupuestos cer rados 
•  Resultado Presupuestar io 
•  Estado de Tesorer ía 
•  Estado de la  Deuda 

 
 Resulta conveniente anal izar e l Remanente de Tesorería como 
indicador contable def inido por  la  d iferenc ia entre:   Derechos Pendientes de  
cobro, Obl igaciones Pendientes de pago y los Fondos Líquidos, todos e l los 
refer idos a 31 de Dic iembre del ejerc ic io.  La cuant i f icación del Remanente de 
Tesorer ía deberá real izarse teniendo en cuenta los pos ib les ingresos 
afectados y minorando de acuerdo con lo que reglamentar iamente se 
establezca respecto a los derechos pendientes de cobro que se cons ideren de 
d if íc i l  o  impos ib le recaudac ión.  
 
 Este indicador t iene la caracterís t ica de ser unid ireccional ,  es dec ir ,  
cuando es negativo pone de manif ies to un problema cier to que hay que 
resolver :  será necesar io pagar deuda atrasada con ingresos futuros. En 
cambio, cuando es posit ivo, no s ignif ica necesar iamente que haya un exceso 
de l iqu idez apl icable a gastos futuros. Como se parte de la presunción de que 
los derechos pendientes de cobro se ir ían cobrando a un r i tmo s imilar  a l que 
se vayan pagando a los acreedores pendientes de pago,  se presentan de 
hecho las s iguientes var iables:  
 

1.  Los Deudores pendientes de cobro engloba deudas de recaudac ión 
de dis t in tos ejerc ic ios,   incobrables o con fecha inc ier ta de cobro.  

2.  Los Acreedores pendientes de pago pueden dar lugar a nuevos 
reconoc imientos de gasto, así como al reconoc imiento de deuda 
atrasada y no contabi l izada que, además,  t iene pr ior idad de pago.  

 
 En é l ar t icu lo 174 de la Ley de Hac iendas Locales contempla e l  
supuesto de l iqu idación del Presupuesto con Remanente de Tesorer ía 
negat ivo,  en cuyo caso se t ienen que adoptar  medidas correctoras para  
soluc ionar la anomalía, s i  es  pos it ivo const i tuye un recurso para la 
f inanc iac ión de modif icac iones de crédi to en e l  presupuesto.  
 
 La l iqu idac ión contable del ejerc ic io 2.000 ref leja un Remanente de 
Tesorer ía pos i t ivo de  528.530.570 ptas . que, por def inic ión podría tomarse 
como un superávi t  del ejerc ic io para gastos generales y con f inanc iac ión 
afectada. No obstante para obtener e l Remanente de Tesorer ía, en e l caso 
concreto que nos ocupa,  es  necesar io efectuar  los  s iguientes ajus tes :  
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1.  Deudores de dudoso cobro .  

 
 Las deudas pendientes de cobro del Presupuesto corr iente  por   
352.848.818 ptas. y de ejerc ic ios cerrados por 259.244.088 ptas .  no pueden 
ser cobradas durante 2.000 en su tota l idad. Tal como dispone é l ar t icu lo 
172.2 de la Ley de Hac iendas Locales desarrol lada por el R.D 500/90  en su 
art icu lo 103 indica que para la determinación de la cuant ía de los derechos  
que se cons ideren de d if íc i l  o  imposib le recaudac ión podrá real izarse b ien de 
forma indiv idual izada,  bien mediante la f i jac ión de un porcentaje a tanto 
a lzado. En cualquier caso, la cons iderac ión de un derecho como de d if íc i l  o  
impos ible recaudación no impl icará su anulac ión ni produc irá su baja en 
cuentas.  
 Las bases de ejecuc ión del Presupuesto Munic ipal para 2.000 regulan 
los saldos de dudoso cobro en su base número 24,  ind icando que los  
derechos pendientes de cobro a l 31 de dic iembre de 2.000 son de dudoso 
cobro en los  porcentajes s iguientes:  
 

•  INGRESOS DELEGADOS A SUMA 
 

2.000  1.999  1.998  1.997 
 

I .B.I .  urbana     5%    6%    7%    8% 
I .B.I .  rúst ica    10%  12%  14%  16% 
I .A.E.     20%  22%  25%  30% 
 

•  INGRESOS DELEGADOS AL RECAUDADOR 
 

2.000  1.999  1.998  1.997 
 
Resto conceptos   25%    35%   45%    55% 

 
Por cons iguiente, por razones de homogeneidad con los ejerc ic ios  

anter iores  los derechos pendientes de cobro de 1.996 y anter iores , por un 
impor te de 40.574.815 ptas .,  son de muy d if íc i l  real izac ión considerándose 
íntegramente de dudoso cobro. Respecto a l  resto de ejerc ic ios, apl icando los  
porcentajes anter iores se obt ienen los  s iguientes saldos:  
 

CONCEPTO  PENDIENTE COBRO SALDO DUDOSO 
     AL 31-XII -00                    COBRO 
 
Ingresos delegados a SUMA 104.641.910    33.384.899  
  

•  Ejerc ic io 1.997      8.039.609     1.427.911 
•  Ejerc ic io 1.998    10.705.271     1.759.354 
•  Ejerc ic io 1.999    35.156.051   24.252.651 
•  Ejerc ic io 2.000    50.740.979     5.944.981 
 

Ingresos delegados Recaudador  190.637.675    56.663.082  
 

•  Ejerc ic io 1.997     7 .681.527     4.224.840 
•  Ejerc ic io 1.998    23.046.653   10.370.994 
•  Ejerc ic io 1.999    20.898.740     7.314.559 
•  Ejerc ic io 2.000  139.010.755   34.752.689 

  
Ingresos pendientes hasta 1.995   40.574.815    40.574.815 
   
      TOTAL           130.622.794  
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   2.  Acreedores Pendientes de Pago a f in  de ejercicio.  
 
 Los  Acreedores pendientes de pago asc ienden a 528.418.314 ptas. ,  
correspondiendo a l ejerc ic io corr iente  306.129.241 ptas . ,  118.269.727 ptas.  
a ejerc ic ios cerrados y 104.019.346 ptas. a las operac iones no 
presupuestar ias.  
 
 De con lo expuesto anter iormente, e l Remanente ajustado de Tesorería 
quedaría de la s iguiente forma:  
 

    
E S TA D O   D E L   R E M A N E N T E   D E   T  E S O R E R I  A  

    
    

1. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO (+)   481.470.112 
 
(  + )  DEL PRESUPUESTO CORRIENTE   352.848.818 
(  + )  DE PRESUPUESTOS CERRADOS   259.244.088 
(  -   )  DE DUDOSO COBRO    130.622.794 
 
2. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO             528.418.314 
                               
(+ )  DEL PRESUPUESTO CORRIENTE   306.129.241 
(  + )  DE PRESUPUESTOS CERRADOS   118.269.727 
(  + )  DE OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS 104.019.346 
 
3. FONDOS LIQUIDOS      575.478.772 
 
4. REMANENTE DE TESORERIA TOTAL   528.530.570 
 
REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO      6.263.912 
REMANENTE DE T. PARA GASTOS GENERALES 534.794.482  
 
 Los derechos afec tados reconoc idos son super iores a las obl igaciones 
por aquel los f inanciadas, en  6.263.912 ptas.,  por lo tanto a l remanente de 
tesorería total  se le  t iene que agregar la  c i tada cant idad para obtener  e l  
remanente de tesorer ía para gastos generales.   
 

El remanente de tesorería pos it ivo const i tuye un recurso para la  
f inanc iac ión de modif icaciones de crédi to en e l presupuesto del ejerc ic io 
2.001, según d ispone él ar t icu lo 101 y s iguientes del RD 500/  1.990. No 
obstante como los derechos  pendientes de cobro son infer iores a las  
obl igac iones  pendientes de pago, tanto de corr iente como de ejerc ic ios 
cerrados, y se compensan con los fondos l íquidos ex istentes en la Tesorería 
Munic ipal ,  resul ta impresc indib le no ut i l izar e l 50%  del Remanente de 
Tesorer ía para gastos generales, y de esta forma evi tar  d if icu ltades futuras 
de tesorer ía para poder  cumpl ir  los pagos con los acreedores. También 
teniendo en cuenta que entre los  fondos l íqu idos ex isten  137.663.010 ptas . 
de ingresos  no presupuestar ias que se t ienen que descontar  para obtener e l 
Remanente de Tesorería en términos económicos.  
 

La evolución del endeudamiento para la  f inanc iac ión de inversiones, no  
d isponiendo e l Ayuntamiento de operac iones de tesorería,  durante e l ejerc ic io 
del  2.000 presenta la  s iguiente estruc tura:  
 
         B.C.L      C.A.M  C.CREDITO 
 
ENDEUDAMIENTO  
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AL  1 Enero 2.000 1.013.433.673 286.717.353  67.069.481 
 
AUMENTOS      166.414.161   38.804.050  20.000.000 
 
AMORTIZACION      80.752.157   37.996.129    5.963.154 
 

TOTAL  1.099.095.677 287.525.274  81.106.327 
 
 El endeudamiento tota l a 31 de Dic iembre de 2.000 asc iende a  
1.467.727.278 ptas. ,  que sumando e l préstamo pendiente de amort izar con la 
Confederac ión Hidrográf ica del Júcar por   2.838.647, to ta l izaría un   
endeudamiento de 1.470.565.925  ptas .   
 La l iqu idac ión del  Presupuesto cor responde su aprobac ión a l  
Pres idente de la Corporac ión, previo informe de la Intervención, según 
d ispone el ar t icu lo 172.3 Ley 39/88 Reguladora de las Hac iendas Locales.  
Una vez real izada su aprobación se dará cuenta al  Pleno en la  pr imera ses ión  
que se celebre.  

 
Las Ent idades Locales remit irán copia de la l iqu idac ión de sus  

Presupuestos a la Administrac ión del Estado y a la Comunidad Autónoma 
antes de f inal izar  e l  mes de marzo del ejerc ic io s iguiente a l que corresponda. 
 Es cuanto se t iene a b ien informar .”  
 As imismo, se da cuenta del Decreto de Alcaldía, de fecha 30.03.2001,  
por  el  que se resuelve lo  s iguiente:  
 “En la Vi l la  de Crevi l lent  a tre inta de marzo de dos mil  uno.  
 Vistos los documentos contables integrantes de la L iquidac ión del  
Presupuesto General de 2000, formalmente adaptados a la v igente Ins trucc ión 
de Contabi l idad (Orden de 29 de ju l io de 1990) para la Adminis tración Local,  
e laborados por  la  Intervenc ión Munic ipal ,  as í como el informe real izado por la 
Tesorer ía e Intervenc ión, en e l que entre otros aspectos se anal izan los  
resul tados de la  misma y las conclus iones que debe adoptar e l Ayuntamiento.  
A su vis ta esta Alcaldía-Pres idenc ia adopta la s iguiente Resoluc ión: 
 PRIMERO.-  Aprobar la Liquidac ión del Presupuesto General de este 
Excmo. Ayuntamiento para e l ejerc ic io económico de 2000, en todos sus 
términos y asumir  los  resul tados que se desprenden de la misma: 
 
Resultado presupuestario:  
Derechos reconoc idos netos     2.138.756.248 
Obl igac iones reconoc idas netas     1.911.724.337 
         + 227.031.911 
Remanente de Tesorería:  
1.  DERECHOS PENDIENTES DE COBRO      481.470.112 
 
(  + )  DEL PRESUPUESTO CORRIENTE   352.848.818 
(  + )  DE PRESUPUESTOS CERRADOS   259.244.088 
(  -   )  DE DUDOSO COBRO    130.622.794 
 
2.  OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO              528.418.314 
                               
(+ )  DEL PRESUPUESTO CORRIENTE   306.129.241 
(  + )  DE PRESUPUESTOS CERRADOS   118.269.727 
(  + )  DE OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS 104.019.346 
 
3.  FONDOS LIQUIDOS        575.478.772 
 
4.  REMANENTE DE TESORERIA TOTAL   +528.530.570 
 
REMANENTE DE T. PARA GASTOS GENERALES    534.794.482  
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 SEGUNDO.-  Dar cuenta del  presente Decreto a l Ayuntamiento Pleno en 
la pr imera ses ión que celebre, y remit i r  copia de la L iquidac ión del 
Presupuesto a la Comunidad Valenc iana y a l Minis ter io de Economía y 
Hac ienda,  Delegac ión Provinc ia l de Al icante. ”  
 Tras lo expuesto, in terv iene la señora Asensio, del PSOE, que aunque 
no s irva para nada, quiere manifes tar  que aunque hoy solo se pretende dar  
cuenta de la l iqu idac ión anual,  e l  decreto de la Alcaldía es tá legalmente 
sujeto a la  f iscal izac ión y contro l de la Corporac ión en Pleno, como todos los 
demás decretos, de cuyo derecho no se puede pr ivar a la Opos ic ión, aunque 
práct icamente e l Sr.  Alcalde cons igue pr ivar  a los Grupos munic ipales de ese 
control ,  ya que no permite e l t iempo ni los medios suf ic ientes para estudiar la  
documentac ión pert inente. Se nos convocó ayer a la Comisión de Cuentas, s in 
e l p lazo legal,  para una ses ión a celebrar e l mismo día de la convocator ia, por  
lo que apenas hubo t iempo para estudiar a fondo el expediente, d ice, n i tan 
s iquiera para poder ref lex ionar sobre ese cur ioso superávi t  y ese remanente 
de tesorería. Sólo se nos ocurre a vuela p luma intu ir  que a es te Gobierno 
Munic ipal ,  economic ista y esenc ia lmente preocupado por  su afán 
recaudator io, le sobra e l d inero, no sabe en qué gastar sus excesos f iscales.  
Por lo tanto, s i  se nos quiere pr ivar de esa función democrát ica de  
f iscal izac ión de los  actos del gobierno, lo ha conseguido.  (El Alcalde 
recomienda brevedad y atenerse a l punto concreto del orden del día, se trata 
de un s imple documento contable, a l a lcance de todos los concejales , a l que 
se incorporan unas ref lex iones sobre los conceptos básicos de la  l iqu idac ión 
por  los serv ic ios económicos munic ipales , que permiten a es ta Alcaldía  
resolver su aprobac ión, a la v is ta de dicho Informe). La señora Asens io  
pros igue, ins is t iendo que no ha tenido opor tunidad de ver  los documentos en 
que se basa la l iqu idación, n i ha d ispuesto del t iempo que Ud. ha tenido para 
estudiar los. Por eso, en esta intervención se ha l im itado a hacer una cr í t ica 
general ,  s in  entrar en detal les,  por fa l ta del conoc imiento mínimo necesar io 
para e l  ejerc ic io de una f iscal ización y contro l.  
 El Sr.  Serna, del P.P.  repl ica que a la señora Asensio le basta,  como 
siempre, cr i t icar la gest ión económica y recaudator ia del gobierno local,  
hablando de su concepc ión economic ista y su afán recaudator io. Lamenta que 
s iga s in enterarse. Pero no se trata en nuestro caso de un hecho a is lado:  
también se ha dado en Elche, donde e l Conceja l de Hac ienda d i jo a los  
medios que tenían un remanente de 400 mi l lones. (La señora Asens io dice 
que ahora quien se sale del  punto del Orden del día es  e l  Sr.  Serna.  Contesta 
e l a lca lde que lo está hac iendo en répl ica a sus a legatos. Por lo tanto,  
mientras no se salga del t iempo, le permit irá que argumente répl icas a las  
cr í t icas hechas por la Sra. Asens io. Pero le recomienda brevedad) . Pues bien, 
lo que Ud.  cr i t ica de Crevi l lent,  no es un hecho a is lado,  no estamos en una 
burbuja de agua: también Elda, con sus 200 mil lones, ha obtenido un buen 
resul tado.  Y ambos ejemplos son Ayuntamientos en los que gobierna e l  
PSOE. No comprende su intensa cr í t ica al  respecto.  
 Final iza el Alcalde, d ic iendo que no hay que o lvidar a Santa Pola, 
también gobernada por los soc ia l is tas , que cerró el  ejerc ic io con superávit .  Es 
un síntoma de saneamiento económico, independientemente del co lor  polí t ico 
de cada Ayuntamiento.  
 La Corporac ión por  unanimidad quedó enterada. 
 
4.  APROBACIÓN PROYECTO TÉCNICO REFORMA RED VIARIA AVDA. SAN 
VICENTE FERRER Y SINCRONIZACIÓN SEMAFÓRICA.  
 Seguidamente, se da cuenta del proyecto técnico para la ejecuc ión de 
obras de reforma del  v ial  y formación de mediana de la Avda. San Vicente 
Ferrer y Paseo de Elche en su tramo in ic ia l ,  conforme a las direc tr ices 
marcadas por  la  Unidad de carreteras del  Min is ter io de Fomento, habi l i tando 
la calzada actual con cuatro carr i les, dos en cada sent ido, una zona de 
aparcamiento en l ínea, supr imiendo e l aparcamiento en bater ía. La mediana, 
en e l eje de la C.N. 340 es de 80 cms. De ancho. Los carr i les t ienen un ancho 
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de 3 ’70 y 3 ’50 m. Las zonas de aparcamiento en l ínea son de 2’50 m. de 
ancho. Se acomete también la reforma y reconstrucción de aceras en zonas 
que lo neces i ten, por razón de las  obras, así como la implantación de 
par terres , p lantac ión de arbustos y praderas y árboles , insta lación de red de 
r iego automát ico. Todo e l lo ,  conforme al Plan General v igente, comprendiendo 
par te de los sectores de Parquet ,  Rambla e Industr ia l  Sud. F inalmente, se 
insta la semáforos s incronizados y dos semáforos en espira,  para evitar  
taponamientos y congest iones de t ráf ico,  as í como alumbrado públ ico.  El  
presupuesto técnico se c if ra en 42.015.716 ptas. ,  inc lu idos honorar ios e IVA.  
Se incorpora as imismo el  precept ivo estudio bás ico de segur idad y salud. 
 Seguidamente, se da lectura del informe de la Unidad de Carreteras de 
Al icante, de fecha 28-03-2001, cuyo tex to dice así :  
“UBICACIÓN 

Carrete ra:  Tramo:  P.K.  Margen:  Término munic ipa l :  
 

N-340  Murc ia-Al icante  708,350 a l  709,381 Ambas Crevi l lent  (Travesía)  
 

 
AUTORIZACIÓN SOLICITADA: 

•  Reforma red v iar ia Avda. San Vicente Ferrer y s incronizac ión  
semafór ica.  

 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 1.-  Sol ic i tud de fecha 27 de febrero de 2001, presentada por  e l  Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lente.  
 2.-  Informe del  Servic io correspondiente.  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

-  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juríd ico de las 
Administrac iones Públ icas y del Procedimiento Adminis trat ivo 
Común (BOE nº 285 de 27 de noviembre de 1992), modif icada por la 
Ley 4/1999,  de 13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero de 1999) .  

-  Ley 25/1988 de 29 de ju l io ,  de Carreteras (BOE nº 182 de 30 de 
jul io s iguiente) .  

-  Real Decreto 1.812/1994, de 2 de sept iembre, por e l que se aprueba 
e l Reglamento General de Carreteras (BOE nº 228 de 23 de 
sept iembre de 1994).  

-  Real Decreto 2.680/1985 de 9 de octubre sobre Servic ios  
Provinc ia les y Regionales del Min is ter io de Obras Públ ica y 
Urbanismo (BOE nº 33 de 7 de febrero de 1986) .  

-  Orden de 7 de febrero de 1986 por la  que se establecen la  
estructura y func iones de los Servic ios Provinc ia les  y Regionales  
del Min ister io de Obras Públ icas y Urbanismo (BOE nº 34 de 8 de 
febrero de 1986).  

-  Resoluc ión de 11 de marzo de 1993,  de la Direcc ión General de 
Carreteras, sobre delegac ión de atr ibuc iones en los Subdirectores 
Generales, Jefes de Demarcac ión de Carreteras y órganos infer iores 
(BOE nº 78 de 1 de abr i l  de 1993).  

-  Orden Minister ial  de 16 de d ic iembre de 1997 por  la  que se regulan 
los accesos a las car reteras del Estado, las vías de serv ic io y la  
construcción de insta lac iones de serv ic io.  

 
INFORME: 
 
 A la v ista de cuanto antecede y por lo que a la carretera se ref iere,  
esta Demarcac ión de Carreteras, INFORMA FAVORABLEMENTE las obras de 
reforma red v iar ia Avda. San Vicente Ferrer y s incronización semafór ica en la  
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CN-340, entre los pp.kk . 708,350 a l 709, 381, de acuerdo con el proyecto 
presentado, y con sujeción a las  s iguientes:  
 

CONDICIONES PARTICULARES 
 
 1.-  Esta Unidad de Carreteras t iene previsto real izar durante e l  
presente año un refuerzo del f i rme en la travesía, por lo que deberán 
coordinarse ambas actuac iones.  
 2.-  Las conducc iones a colocar deberán reunir  las  condiciones prec isas 
de res istenc ia para sopor tar las cargas que c irculen por la carretera. A estos  
efectos , es te Servic io no se responsabi l iza  de los per ju ic ios que e l t ráns i to 
rodado pueda ocas ionar en la insta lación,  n i de los que sur jan por cualquier  
motivo der ivado de la carretera.  
 3.-  El re l leno de la zanja se proyectará y construi rá de forma que su 
capac idad por tante no sea infer ior  a la del f i rme ex istente y se dejará e l 
pavimento en iguales  condic iones que estaba.  
 4.-  Los cruces se real izarán por mitades de la calzada, cubr iendo la 
zanja con hormigón seco H-175 antes de mediodía, para pos ib i l i tar  e l  
f raguado del mismo,  de manera que pueda habi l i tarse para e l t ráns ito a l 
anochecer .  
 5.-  Los trabajos deberán real izarse entras las horas d iurnas y los días  
laborables,  no debiendo en n ingún momento afec tar a l t ráf ico de la carretera.  
 6.-  El  mantenimiento de la  ins ta lac ión semafór ica será por cuenta de 
ese Ayuntamiento.  
 7.-  Los trabajos se real izarán s in afectar  en n ingún momento a l t ráf ico  
de la  carretera.  
 8.-  Una vez terminadas las obras, se restablecerá e l ter reno a su 
estado pr imit ivo,  ret irando los  mater ia les  sobrantes.  
 9.-  Durante la ejecuc ión de las  obras,  se tomarán las precauc iones 
necesar ias para garant izar la segur idad de la c irculac ión en d icha zona,  
co locando la señal izac ión y bal izamiento reglamentados en la Norma de 
Carreteras 8.3-IC (BOE del 18 de sept iembre de 1987), Código de la  
Circulac ión y otras d ispos ic iones v igentes,  s iendo e l pet ic ionar io e l único 
responsable de los acc identes a que pudiera dar lugar una insuf ic iente 
señal izac ión o mal estado de conservac ión o colocac ión de la  misma. 
 10.-  La señal izac ión vert ica l se real izará de acuerdo con la Norma de 
Carreteras 8.1- IC (BOE del 29 de d ic iembre de 2000) , y dado que se no 
incluye en proyecto,  previo a su insta lac ión se sol ic i tará la conformidad de 
esta Unidad de Carreteras.  
 11.-  Las obras deberán ser ejecutadas en e l plazo máximo de seis  
meses.  
 12.-  Ese Ayuntamiento será el responsable de todos los daños y 
per ju ic ios que, con motivo de las obras, puedan ocas ionar a la car retera, a su 
zona de inf luenc ia o a terceros, quedando obl igados a reparar los por su 
cuenta.  
 13.-  Deberán reponerse las marcas v ia les y señales que se afecten.  
 14.-  Una vez terminada la jornada de trabajo deberá quedar totalmente  
expedita la ca lzada y ret irada toda señal izac ión.  
 15.-  Este informe se emite a reserva a de las demás l icenc ias y 
autor izac iones necesar ias para la ejecuc ión y desarrol lo de las obras, s in  
per ju ic io de terceros y dejando a salvo los  derechos preex istentes sobre los  
terrenos o b ienes que pudieran verse afectados por  las ins ta lac iones que 
ahora se informan. 
 16.-  Las obras deberán ser d ir ig idas por un técnico competente, que 
cumpl irá las órdenes que le den los Servic ios de Carreteras.  
 17.-  Cualquier otro t ipo de obras que se prec isen real izar dentro de la  
zona de dominio públ ico de la carretera, aunque sean complementar ias de la  
sol ic i tada, que no f iguran expl íc i tamente en este condic ionado,  requer irán 
informe independiente.”  
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 Finalmente, se da lectura del Dic tamen de la Comis ión conjunta de  
Gobernac ión y Obras, de fecha 3-4-2001, que reza l i tera lmente así :  
“1.-  APROBACIÓN PROYECTO TÉCNICO REFORM A RED VIARIA AVDA. S.  
VTE. FERRER Y SINCRONIZACIÓN SEM AFÓRICA.  
 Se da cuenta del Proyecto,  documentac ión y p lanos.  
 
 El Sr .  Pres idente hace una exposic ión resumida de la Memoria 
descr ipt iva técnica y del Presupuesto, así como del Informe de Carreteras 
(recomendando estac ionamiento en l ínea,  no en batería,  por  motivos de 
segur idad) .  Los pasos peatonales serán regulados por  semáforos 
s incronizados. Se expl ican los p lanos de ins talac ión semafór ica, estado 
reformado-medic iones y emplazamiento, p lano de detal les, estado actual y 
estado reformado y p lano de aparcamientos. Deta l la el Pres idente a lgunos 
sectores de todo e l t ramo afectado. En cuanto a aparcamientos, en e l estado 
actual  hay 186 aparcamientos y en e l reformado habrá 214 p lazas. 
 
 Formula a lgunas preguntas e l Conceja l Sr.  Mas Sant iago, de FE JONS. 
El Sr.  Penalva y e l Sr.  Ferrández s iguen la expos ic ión con a lgunos 
comentar ios sobre ubicac iones concretas  en d is t in tos  sectores.  
 
 Conc luye e l Sr.  Pres idente d ic iendo que e l  objet ivo nº 1 es agi l izar e l  
t ráf ico, evitando congest iones de tráf ico. Fel ic i ta a l equipo técnico por su 
labor.  
 In terv iene e l Sr .  Mas Sant iago indicando que en la anter ior  Comisión se  
d io la f i losof ía de este proyecto. Apoya este desdoblamiento, que puede serv ir  
hasta que se resuelvan otras inf raestruc turas (Rambla, Ronda sur,  fu tura  
c ircunvalación…) Entonces veremos e l resultado de este desdoblamiento,  
conc luye e l Sr .  Mas Sant iago.  
 A cont inuac ión toma la palabra e l Sr .  Ferrández Espinosa, de E.U. ,  
d ic iendo que está en contra de este tema. Hay cosas puntuales en que 
estamos a favor ,  aunque en su f i losof ía es tamos en contra.  No apoyaremos e l  
desdoblamiento: div ide a l pueblo en dos,  afectará a los comerciantes,  y no se 
resolverá nada mientras no se tenga la c ircunvalación. Podrá al iv iar  un poco,  
pero e l embudo del Puente es inevi table, concentrará y taponará el t ráf ico, 
ra lent izándolo.  Por  e l lo,  votaremos en contra,  conc luye e l  Sr.  Ferrández.  
 Seguidamente in terv iene e l Sr .  Penalva,  del PSOE, que d ice que 
comparte la f i losof ía de E.U. ,  no compar t i rá e l desdoblamiento.  Encuentra  
pos i t iva la s incronización de semáforos. Pero, aunque e l t ráf ico sea más 
f lu ido, habrá dos cuel los de bote l la en Vereda Fot jes y en e l Puente. El tema 
de los comerciantes, a lgunos se p lantean tras ladar e l comerc io (una 
helader ía).  ¿Qué pasará con las  terrazas?.  Por  todo e l lo,  votaremos en 
contra,  pese a haber  aspectos pos i t ivos.  
 El Sr .  Moya d ice que no se comparta e l desdoblamiento t iene pase;  
pero que se argumente que d iv ide e l pueblo, es erróneo: la nueva solución 
semafór ica y pasos peatonales mejoran la permeabi l idad e in terconex ión. En 
cuanto a preocupac iones de los Comerciantes, hace años e l PSOE 
denunc iaba las mesas y veladores y ahora lo def iende.  Resulta cur ioso.  
Respecto a cuel los de bote l la,  expl ica la func ional idad de los carr i les  
inter iores y exter iores, que evi tarán los cuel los de bote l la .  Respecto a la  
c ircunvalación, independientemente de e l lo ,  e l  desdoblamiento era 
impresc indib le, dada la cant idad de vehículos. Seguirán s iendo San Vicente 
Ferrer y Avda. Santo Tomás y Avda. de Madr id los dos ejes pr incipales del 
t ráf ico urbano. Hubiera deseado que e l t ráf ico en Avda. de Madr id tuviese 
d irecc ión única,  pero a lguna vez será. Por  e l lo ,  e l  P.P.  votará a su favor .  
 (El Ingeniero Técnico,  Sr.  Candela, ac lara que dos semáforos, los de 
Vereda Fot jes y e l punto f rente a la Citroen, en Rvdo. Pascual Mart ínez 
func ionarán en espira,  o sea cuando haya demanda de tráf ico) .  
 En conc lus ión, con los votos favorables del  P.P.  y FE JONS, as í como 
los votos desfavorables de E.U. y PSOE, se emite el s iguiente d ictamen por  
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mayor ía: Proponer a l Pleno Munic ipal la aprobac ión del Proyecto Técnico de 
Reforma de la red v iar ia Avda. San Vicente Ferrer y s incronizac ión 
semafór ica.”  
 Tras lo expuesto, in tervé e l Sr.  Candela Fuentes,  per qüest ions d ’ordre:  
Pregunta s i h i  haurà una sola in tervenc ió o un segon torn. El  Sr.  Alcalde 
contesta que un solo turno, pero con derecho a répl icas, s i  se inc ide en 
cuest iones personales . 
 En pr imer lugar ,  e l  Sr .  Mas Sant iago, de FE JONS, ruega brevedad a 
sus demás compañeros. Ya se ha dicho todo en el Acta. Cuando se habla de 
f i losof ía, todos sabemos a qué nos refer imos:  cada grupo t iene sus propias 
ideas sobre e l modelo urbano de c iudad,  de c ircunvalac ión de tráf ico rodado,  
de molest ias, de incidenc ias medioambienta les… El objet ivo común es al iv iar  
e l t ráf ico. Est ima e l Sr.  Mas Sant iago que e l proyecto presentado es un paso 
adelante hac ia la mejora de nuestra cal idad de v ida.  
 El Sr .  Candela Fuentes accepta la suggerència de brevetat .  Cons idera 
que aquest projec te aborda més desavantatges que avantatges. Això, sense 
e ludir  e ls seus aspectes pos it ius, com són la s incroni tzac ió. Temes de tanta 
impor tànc ia com aquest ,  bé mereixen major part ic ipac ió c iutadana i  no un 
p lenar i  convocat amb tanta pressa i  en un d ia tan inoportú, a una hora que 
impedix pràct icament  eixa par t ic ipac ió, sense comptar amb el caràcter  
extraord inar i  d’aquest  Ple,  que impedix  les intervenc ions f ina ls  del públ ic  
ass istent.  Tota una estratègia, per a evitar  e ixa par t ic ipac ió. Amb aquest  
projecte div id ixen vostés més al poble, ja que la CN-340 era ja per  s i  mate ixa  
una barrera inel· lud ib le, que vostés van a accentuar cons iderablement .  
Desapareixen aparcaments, encara que vostés s ’entossudixen a demostrar el  
contrar i ,  que es guanyen uns quants  més. I  el  per judic i  a les terrasses l i  
preocupa ser iosament :  e l  projec te res resol a l respecte, hauran d ’ac lar ir- lo  
vostés, espec if icant com pretenen resoldre aquest problema. Si no posen 
vostés mesures d iferents, e l  problema d’aparcaments  de fet subs is t irà. El 
p i t jor  és que vostés van a tractar una C.N. com si fóra una v ia urbana:  
semàfors excess ius i  pasos de v ianants, incompat ib les amb la f lu idesa que 
recomana la Uni tat de Carreteres. Per a ltra banda,  no h i habia necess i tat de 
per judicar a ls comerciants ni a ls usuar is d’aparcaments . També cal ser més 
ser iosos en e ls pressupostos: un d ia par len de 20 mil ions, per a després d ir  a  
la Premsa que es x if ra en 50 mil ions, reduint- lo després a 42 mi l ions. El tema 
de s incronitzac ió semafòr ica l i  pare ix bé, però no compar t ix  en absolut  e l  
desdoblament,  mentre no es resolga el tema de la c ircumval· lac ió. No podem 
estar d ’acord, perquè tenim f i losof ia dis t in ta, d iu e l Sr.  Candela:  vo lem que 
l ’av inguda San Vicent  Ferrer  s iga un gran carrer comercia l,  no una artèr ia de 
tràns it  rodat.  Si esperàsem a la c i rcumval· lac ió, a ixò ens permit i r ia p lantejar  
un gran aparcament  subterrani,  per a l leuger ir  les zones d ’aparcament ,  
conc lou e l portaveu d ’E.U.  
 (El Alcalde recuerda que las intervenc iones hubieran s ido más breves,  
s i  e l  Sr .  Candela hubiera as is t ido personalmente a la Comisión Conjunta,  
donde muchos de los problemas p lanteados ahora se trataron a l l í  con 
ampl i tud).  
 La señora Asens io d ice que la urgenc ia de esta convocator ia de hoy no 
está just i f icada, especialmente a l escoger un día y una hora tan s ingulares,  
para tema de tanto calado.  Solo se comprende s i con e l lo  se logra un 
propós ito estratégico de evi tar  la part ic ipac ión c iudadana. A pesar  de esa 
intenc ional idad c lara del P.P. ,  el  PSOE no puede quedar a l margen de la 
cuest ión. El desdoblamiento pretendía ser un estudio más ref lex ivo del tráf ico  
en esa zona y tramos afectados de ot ros sectores, para encontrar so luc iones 
más s istemát icas y armónicas. Lo que no asimilamos los socia l is tas , d ice, es 
que l leguen Uds. con tanta pr isa a un proyecto técnico s in un previo estudio:  
han dejado pasar Uds. 6 años s in la  más mínima ref lexión, y ahora, de  
repente nos presentan como soluc ión f ina l este proyecto. Es nuestro Alcalde 
ejemplo único entre los Alcaldes de la zona, que pretende resolver el  t ráf ico 
rodado con la soluc ión más fáci l ,  pero más per judic ia l a los intereses urbanos  
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de nuestro pueblo.  Podía haber tomado ejemplo de otros pueblos l imítrofes,  
que ejerc itaron protestas y pres iones, para evi tar  soluc ionar a l t ráf ico 
inter local a costa de la tranqui l idad de nuestras vías urbanas.  A nuestros  
convec inos de la zona de Ronda Sur los deja práct icamente ais lados y 
abandonados a la  suerte de los peatones que t ienen, que p lantearse var ias  
veces a l d ía la aventura de atravesar una vía de c ircu lac ión rápida. Cuánto 
más adecuemos nuestras  cal les para e l  t ráf ico rodado,  más vehículos  se  
concentran en tales cal les . Es de lógica aplas tante. El lo nos motiva la  
opos ic ión rotunda a la c irculac ión por 4 carr i les . Y es que la vorac idad del  
tráf ico rodado es imparable. El desdoblamiento que p lantean Uds. no tendrá 
jamás nuestro apoyo. No quieren Uds. admit ir  que esa cal le ,  hoy por hoy, s in  
c ircunvalación, es inevitablemente carretera nac ional ,  y con lo que es peor ,  
s in aumentar la p lant i l la de la Pol ic ía Local.  Nos sentaríamos a estudiar el  
t ráf ico de la zona, posibles soluciones, aparcamientos,  señal izac iones… Pero  
ese desdoblamiento es inaceptable. Los cuatro carr i les resuelven e l t ráf ico de 
una carretera nac ional,  no los  complejos problemas de una vía urbana, Uds.  
ayudan a resolver e l problema de una car retera de veloc idad. Es una forma de 
re lajar  la neces idad de la Circunvalac ión. Sabemos, d ice, que este proyecto 
del P.P. es ya imparable, pero es tén completamente seguros que por muchos 
argumentos que nos den, no nos convencerán de su desacier to: porque Uds.  
apoyan la c ircu lac ión de vehículos, no e l t ráns ito de los peatones.  O lo que es 
lo mismo, apoyan Uds. e l  ru ido y la contaminac ión. Cree la Sra. Asens io que 
e l Gobierno local ha equivocado su p lanteamiento, porque la soluc ión vendrá 
cuando la cal le no sea ya car retera nac ional.  
 El Sr .  Serna promete una in tervenc ión más breve. Ya que e l  tema fue 
suf ic ientemente debat ido en la Comis ión conjunta. No re iteremos lo debat ido 
a l l í .  No pretendamos convencernos unos a otros. Aunque saldrá a l paso de 
a lgunas af irmac iones que se han hecho: se d ice que e l proyecto fue  
insens ib le y desoyó a los vecinos. El Alcalde se somet ió a un bombardeo de 
preguntas de los vec inos en h i lo Directo, sobre e l part icu lar .  ¿Cuándo oyeron 
los soc ia l is tas a los vec inos,  en las obras de la Plaza de la Const i tuc ión,  
p laza de la  Ig les ia Stma.  Tr inidad, ampl iac ión del  Inst i tu to, Convenio del  
Casal Festero, etc…? El P.P. def iende e l proyecto, convenc ido de sus 
múlt ip les ventajas. Para Uds. es como un muro de Ber l ín,  como si 
montásemos una barrera, un escenar io centra l .  Se trata s implemente de un 
bordi l lo o mediana de escasos cent ímetros. Respecto a aparcamientos, la  
Avda. San Vicente Ferrer es tá coordinada con todas sus travesías, ya que e l  
proyecto impl ica una reordenación de tráf ico en zonas adyacentes.  No se 
p ierde n i una sola plaza de aparcamiento.  En cuanto a los comerciantes,  
n ingún Ayuntamiento es insens ible a sus vecinos, se toman dec is iones a favor 
de las mayor ías , a veces se toman dec is iones que dañan a minorías  
inevi tablemente, afec tando a algunos intereses, como en e l caso de c ier tos 
comercios. Pero los comerciantes no deben preocuparse, ya que se buscarán 
soluc iones. Recuerda que e l PSOE y E.U. en la legis latura anter ior  veían 
pel igros por  doquier ,  cuando se trataba de insta lación de terrazas en esta 
Avda. El lo l legó a preocupar a l P.P. ,  que inc luso pensó exig ir  un seguro de 
daños a estos comercios. Por otro lado, e l PSOE dice que es éste un proyecto 
anunc iado a bombo y p lat i l lo,  pero con mucha cáscara y pocas nueces. Pero 
e l P.P. está convenc ido de que se aumentan los  aparcamientos,  se f i jan por  
pr imera vez puestos de carga y descarga,  se s incroniza la c ircu lac ión, se  
pretende descongest ionar nuestro tráf ico interno, se def iende a l peatón,  
aumentando los pasos peatonales. Dice la  Opos ic ión que hemos convocado 
para hoy este tema, con el f in de e ludir  la par t ic ipac ión c iudadana. No se ha 
e ludido n i en h i lo d irecto, n i en múl t ip les ocas iones precedentes,  ni en otros  
proyectos. Conc luye af irmando que los  vecinos comprobarán pronto que los  
fantasmas no exis ten: habrá normal idad y buen uso entre peatones, 
comerciantes,  vec inos y t ráf ico.  
 El Alcalde af irma que e l informe de carreteras tan esperado ha l legado 
esta semana,  hay que contratar  las  obras, aprovechar  nuestro menor  tráf ico 
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interno del verano, es taba la Semana Santa por medio… todo el lo  just i f icó la  
urgenc ia de esta convocator ia. En cuanto a la ocupac ión de terrazas, se hizo  
s in las autor izac iones demania les , ya que se trata de Dominio Públ ico. En 
cambio, la opos ic ión fue s iempre ref ractar ia a ta les autor izac iones, s iempre 
pedían reducir ,  l im itar ,  regular izar ta les ocupac iones. Han s ido Uds. s iempre 
muy cr í t icos en e l tema de terrazas: les hemos sopor tado carros y carretas .  
Procuraremos evi tar  e l cuel lo  de bote l la .  El  aumento de 2.000 vehículos  por  
año es inabordable, s i  no crecen las vías públ icas, a lgo habrá que hacer.  Sus 
argumentos son escolást icos,  de la edad media.  El  t ráf ico no aumenta porque 
agi l icemos y mejoremos la c ircu lac ión, s ino porque la gente compra más 
coches. Es un sof isma. Se trata de un problema interno de Crevi l lent ,  no de 
problemas de c ircu lac ión inter local .  El  desdoblamiento Elche-Crevi l lent 
resolverá un tramo impor tante de la c ircunvalac ión. En def in i t iva, no hacemos 
s ino cumpl ir  e l  programa del P.P. Lo que se concentra en la  Avda. San 
Vicente Ferrer es mucho tráf ico in terno.  ¿Qué se puede hacer con nuestros  
16.000 vehículos en Crevi l lent?. Concluye af irmando que vías urbanas con 
doble carr i l  son f recuentes en las grandes c iudades.  
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión procede a votar e l proyecto:  
   Votos Sí ………… 11 
   Votos No ………..    7  
 
   No as is ten ………   3 
       - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 La Corporac ión Munic ipal ,  por  mayoría absoluta legal ACUERDA:  
Queda aprobado e l proyecto técnico de Reforma de Red Viar ia de la Avda.  
San Vicente Ferrer  y s incronización semafór ica, por un presupuesto técnico,  
inc lu idos honorar ios y e l IVA, de 42.015.716 ptas.  
 
5.  PLIEGO DE CONDICIONES PARA ADJUDICACIÓN MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO OBRAS DE REFORM A DE LA RED VIARIA 
AVDA. SAN VICENTE FERRER Y SINCRONIZACIÓN SEMAFÓRICA.  
 Se da cuenta del Pl iego de Cláusulas administrat ivas par t icu lares que 
han de regir  la subasta tramitada para adjudicar,  mediante procedimiento  
abierto, las obras de reforma red v iar ia Avda. San Vicente Ferrer y 
s incronización semafór ica,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
“ I . -  Objeto del Contrato.-  Es objeto del contrato la ejecuc ión de las obras de 
Reforma Red Viar ia Avda. San Vicente Ferrer y Sincronización Semafór ica 
conforme al proyecto técnico redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal ,  
aprobado por resoluc ión del  Pleno de fecha*****************   
El refer ido proyecto ,  y e l Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares,  
con los  documentos que precept ivamente lo integran, formará parte del  
contrato de adjudicac ión de obra,  que en su día se otorgue.  
I I . -  F inanc iac ión de la Obra.-  En e l Presupuesto General de esta 
Corporac ión y en su estado de Gastos ex iste la Part ida 434/61114, por un 
impor te de 28.030.500.-pesetas,  y que se encuentra t ramitando su 
f inanc iac ión con préstamo a concer tar con e l Banco de Crédi to Local de 
España.  Igualmente se informa que la indicada part ida presupuestar ia ha s ido 
aumentada con la cant idad de 11.277.882 pesetas, en expediente de 
Modif icac ión de Créditos aprobado, provis ionalmente, por e l Pleno Munic ipal ,  
en ses ión celebrada e l  28 de Marzo de 2001,  encontrándose en tramitac ión su 
f inanc iac ión con préstamo a concertar  con la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo.    
I I I . -  Pago del prec io de adjudicac ión de la obra.-  El pago del prec io del remate 
se efec tuará contra cert i f icac ión de obra expedida mensualmente por e l  
técnico d irector de la  misma, una vez d ictaminada por las Comis iones de 
Obras y de Cuentas y aprobada por la C.M. de Gobierno,  dentro de los  dos 
meses s iguientes a la  expedic ión de aquel la.  En todo caso se apl icará el ar t .  
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99 del  TRLCAP. 
Mediante pet ic ión suscr i ta por el  contrat is ta se podrán real izar abonos a 
cuenta de ins ta lac iones, acopios de mater ia les y equipos de maquinar ia 
pesada adscr i tos a la obra, cuyo pago deberá garant izarse mediante aval  
bancar io.  
IV.-  Cumpl imiento del  Contrato.-  Las obras deberán ser entregadas en los  
DOS  MESES s iguientes a la formalizac ión del contrato y real izac ión del  
replanteo. El incumpl imiento de ta l p lazo será sanc ionado a tenor de lo  
establec ido en e l  ar t .  95 del  TRLCAP. 
La recepc ión de las  obras, cuando se encuentren en buen estado, se 
efectuará dentro del mes s iguiente a la entrega de aquel las y se  
instrumentará en un Acta levantada a l efecto, que suscr ib irá un facul tat ivo 
des ignado por  la Administrac ión, e l  facul tat ivo encargado de la  d irecc ión de la  
obra y e l contrat is ta, que podrá estar  as is t ido de su propio facul tat ivo.  
Cuando las obras no estén en condic iones de ser rec ibidas se hará constar  
así en e l Acta y e l Director de las mismas señalará los defectos detectados,  
detal lará las inst rucciones prec isas y f i jará un plazo para corregir los.  
Corregidos los defectos o transcurr ido s implemente el  p lazo señalado para 
hacer lo se levantará Acta de conformidad o, en su defecto se concederá un 
nuevo p lazo para l levar a cabo la corrección o se dec larará des ierto el  
contrato.  
Podrán ser objeto de recepc ión parc ia l aquel las partes de obra suscept ib les  
de ser ejecutadas por fases que puedan ser  entregadas al  uso públ ico.  
Se f i ja en un año, a contar de la recepc ión pos i t iva, e l p lazo de garant ía de 
las obras objeto de este contrato.  
Dentro de los seis meses s iguientes a la fecha del Acta de recepción pos i t iva 
o de conformidad, la  Adminis trac ión acordará y not i f icará a l contrat is ta la 
l iqu idac ión de la  obra y abonará,  en su caso, e l sa ldo resultante.  
V.-  Base o t ipo de l ic i tac ión.-  El presupuesto del contrato que serv i rá de Base 
de l ic i tac ión asciende a un tota l de TREINTA Y NUEVE MILLONES 
CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTAS VEINTITRES PESETAS 
(39.045.623.-Ptas. equivalente a 234.668,920 Euros) .  
VI .-  Capac idad para contratar.-  Están capac itados para contratar las personas  
natura les o jur íd icas, españolas o ex tranjeras, que tengan p lena capac idad de 
obrar y acrediten la  correspondiente c las if icac ión o,  en su defecto, solvenc ia 
económica, f inanciera o técnica en los términos de los ar ts.  16 y 17 del  
TRLCAP y no estén afectados por n inguna de las  c ircunstanc ias que enumera 
e l ar t .  20 como prohib i t ivas  para contratar .  
La Adminis trac ión podrá contratar con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l  efecto (s in que sea necesar ia la formalizac ión 
de las mismas en Escr i turas Públ icas hasta que se haya efectuado la 
adjudicac ión) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  Administrac ión y 
ante la cual nombrarán un representante o apoderado único, s iendo necesar ia 
la c lasif icac ión de cada una como empresa de obra.  
La c las if icac ión ex ig ida para es ta contratac ión será:  

 Grupo:  E   Subgrupo :  4     Categoría:   d  
 Grupo:  G                  Subgrupo :  5                Categor ía: d 

VI I .-  Garantía provis ional .-  La garantía provis ional será de 780.912.-  pesetas ,  
equivalente al 2% del  presupuesto del contrato o Base de l ic i tac ión, y podrá  
const i tu irse en cualquiera de las  formas previstas  en e l ar t .  35 del TRLCAP. 
VI I I . -  Garantía def in i t iva.-  La garant ía def in i t iva será del 4% del impor te del  
contrato y podrá const i tuirse de cualquiera de las  formas previs tas en e l ar t .  
36 del  TRLCAP. 
La const i tuc ión de la garant ía def in i t iva deberá acreditarse dentro de los 15 
días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión de la subasta. El  
incumplimiento de este requis i to ,  por causa imputable a l adjudicatar io, dará 
lugar a la  resoluc ión del contrato.  
IX.-  Garant ía en caso de Baja Temerar ia.-  En caso de baja temerar ia e l 
Organo de Contratac ión, conforme los arts .  36.4) y 83 del TRLCAP, ex ig irá la  
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const i tuc ión de una garantía def in i t iva por  e l  20 por  100 del presupuesto base 
de l ic i tac ión, en el caso de que la adjudicac ión se real ice en favor del  
empresar io presuntamente temerar io.  
X.-  Expos ic ión s imultánea del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas  
Part icu lares y del anunc io para la presentación de propos ic iones.-  Conforme 
al párrafo 2º del ar t .  122 del RDL 781/86,  de 18 de Abr i l ,  la expos ic ión del  
Pl iego de Cláusulas  Administrat ivas Par t icu lares y del anuncio para la 
presentac ión de proposic iones (de l ic i tac ión) se real izará en unidad de acto,  
pudiéndose presentar rec lamaciones contra e l p l iego durante los OCHO DIAS 
HABILES s iguientes a la publ icac ión del  anunc io.  
Si dentro de ta l plazo se produjeran rec lamaciones contra e l  pl iego, se 
suspenderá la l ic i tac ión y e l p lazo para la presentac ión de propos ic iones,  
reanudándose e l que reste a par t ir  del día s iguiente al  de la resoluc ión de 
aquel las .  
XI.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y p lazo de presentac ión,  
formalidades y documentación.-  
11.1. Lugar y p lazo presentac ión.-  Las propos ic iones se presentarán en e l  
Registro de Entrada del Ayuntamiento ,  de las 9 a las 14 horas, durante los  
VEINTISEIS DIAS NATURALES siguientes a la publ icac ión del anunc io en e l  
B.O.P. .  
En caso de coincid ir  en sábado el ú l t imo día para su presentac ión, se 
entenderá automát icamente prorrogado el  p lazo, hasta e l  d ía hábi l  inmediato 
poster ior .  
11.2.-  Formalidades.-  Las proposic iones constarán de dos sobres cerrados 
denominados A y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l contenido 
(en la  forma que se indicará)  y e l nombre del l ic i tador.  
A) Sobre A, denominado propos ic ión económica. Se ajus tará a l modelo 
contenido en la  c láusula f ina l y se presentará cerrado, pudiendo ser lacrado y 
prec intado, y deberá tener la s iguiente inscr ipción: "Propos ic ión económica 
para optar a la subasta de adjudicac ión de las obras de  REFORMA RED  
VIARIA AVDA. SAN VICENTE FERRER Y SINCRONIZACION SEMAFORICA”.  
Cada l ic i tador únicamente podrá presentar una sola propos ic ión. Tampoco 
podrá suscr ib irse ninguna propuesta de unión temporal con otros, s i  lo ha 
hecho indiv idualmente o f iguran en más de una unión temporal.  
B) Sobre B,  denominado de documentos, expresará la inscr ipción de 
"Documentos generales para la subasta de adjudicac ión de las obras  
REFORMA RED VIARIA AVDA. SAN VICENTE FERRER Y SINCRONIZACION 
SEMAFORICA y contendrá la  s iguiente documentac ión:  
1.-  Documento o documentos que acrediten la personal idad del  empresar io y 
la representac ión,  en su caso,  del f i rmante de la  propos ic ión,  consistentes en: 
1.1.-  Documento Nac ional de Ident idad del l ic i tador cuando se trate de 
personas f ís icas o empresar ios indiv iduales, Escr i tura de const i tución de la  
Sociedad mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l Registro Mercant i l ,  cuando e l  
empresar io fuera persona jur íd ica, o por  fotocopia compulsada por quien 
ostente la representac ión públ ica adminis trat iva.  
1.2.-  Escr i tura de Poder  bastanteada por e l Secretar io o por los Servic ios  
Juríd icos de la  Corporac ión,  cuando se actúe por representac ión.  
1.3 En caso de concurr ir  a la l ic i tac ión var ias empresas, const i tuyendo una 
unión temporal,  cada una de e l las deberá acreditar  su personal idad y 
capac idad,  ind icando los nombres y c ircunstanc ias  de los empresar ios que 
suscr iben las proposic iones, la par t ic ipac ión de cada una de e l las ,  
des ignando la persona o Ent idad que, durante la v igenc ia del contrato, ha de 
ostentar la representación de la  unión ante la Administrac ión.  
2.-  Car ta de pago acreditat iva de la const i tuc ión de la  garantía provis ional.  
3.-  Declarac ión jurada del l ic i tador,  haciendo constar  que no se hal la incursa 
en n inguna de las  prohib ic iones para contratar  enumeradas en e l ar t .  20  del  
TRLCAP. 
4.-  Cer t i f icado de c las if icac ión de la empresa requer ida, en su caso, expedido 
por  la  Junta Consult iva de Contratac ión Administrat iva del Estado o de la  
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Comunidad Autónoma. 
5.-  Otros  documentos (or ig inales  o copias compulsadas) :  
5.1.-  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
5.2.-  Alta en e l IAE en e l ejerc ic io y en el domic i l io f iscal o en e l lugar de la  
obra.  
5.3.-  Dec larac ión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas o del 
Impuesto sobre Soc iedades del  ejerc ic io inmediato anter ior .  
5.4.-  Dec larac ión anual de operac iones a que se ref iere e l  RD 2529/86,  de 5 
de Dic iembre.  
5.5.-  Documento acreditat ivo de estar a l corr iente en las obl igaciones con la  
Segur idad Soc ia l,  acredi tando su inscr ipc ión o a l ta en la misma, as!  como la 
af i l iac ión e ingreso de cuotas de los trabajadores a su serv ic io o de cualquier  
otra deuda con la Segur idad Soc ia l .  
5.6.-  Des ignar  e l  representante del  contrat is ta en la obra.  
XII  Mesa de Contratac ión.-  La Mesa de Contratac ión estará integrada o 
const i tu ida del modo s iguiente:  
-Pres idente,  que lo será e l de la  Corporac ión Munic ipal ,  o miembro en quien 
delegue.  
-El Conceja l  Delegado de Obras,  que actuará como vocal .  
-El Arquitecto 
-La Interventora de Fondos.  
-El Secretar io o func ionar io en quien delegue. 
-El Letrado de los  Servic ios  Juríd icos.  
-Un Secretar io de actas, des ignado por el Pres idente entre los func ionar ios  
administrat ivos afec tos a l  Organo de Contratac ión.  
XII I . -  Cal i f icac ión de la documentac ión general .-  Conclu ido e l p lazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las  
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la cal i f icación de la  
documentac ión general presentada por los l ic i tadores en e l sobre B,  en ses ión 
no públ ica.  
Si la Mesa de Contratac ión observara defectos  formales en la documentac ión 
presentada, podrá conceder , s i  lo est ima conveniente, un p lazo no super ior  a  
3 días  para que e l  l ic i tador  lo  subsane. 
Si la documentación contuviese defectos sustanc ia les o def ic ienc ias  
mater ia les no subsanables, se rechazará la propos ic ión.  
XIV.-  Apertura de propos ic iones.-  La Mesa de Contratac ión, en acto públ ico,  
ce lebrado e l día hábi l  s iguiente (excepto sábados) a la f ina l izac ión del  p lazo 
de presentac ión de propos ic iones, y a las doce horas, dará cuenta del  
resul tado de la cal i f icac ión de la documentac ión general presentada por los  
l ic i tadores en los sobres B, ind icando los l ic i tadores exc lu idos y las causas de 
su exclus ión, invi tando a los as istentes a formular  observaciones que 
recogerán en e l  Acta.  
A cont inuac ión, e l Secretar io de la Mesa, procederá a la apertura de los  
sobres A y dará lec tura de las propos ic iones económicas formuladas por 
e l los , acordando la Mesa de Contratac ión la propuesta de adjudicación del  
contrato a l postor que oferte e l prec io mas bajo y la e levar con e l Acta y las  
propos ic iones a l Pleno del Ayuntamiento.  
La propuesta de adjudicac ión hecha por la  Mesa de Contratac ión, no creará 
derecho a lguno en favor del adjudicatar io provis ional f rente a la  
Administrac ión.  
XV.-  Adjudicac ión def in i t iva.-  La Mesa de Contratac ión e levará e l  expediente 
a l Organo de Contratación para su adjudicación def in i t iva, que deberá recaer  
dentro de los 20 días s iguientes a l de la apertura de propos ic iones 
económicas.  
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, recib ida la documentac ión de la Mesa de 
Contratac ión y evacuados los informes técnicos cor respondientes,  acordará la  
adjudicac ión, que será motivada y se acomodará a la propuesta, salvo que 
ésta se hubiese hecho con inf racc ión del  ordenamiento jur ídico o cuando 
mediase baja desproporc ionada o temerar ia.  
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La adjudicac ión def in i t iva, una vez acordada, cualquiera que sea e l 
procedimiento seguido y la forma de contratac ión empleada, será not i f icada a 
los par t ic ipantes en la l ic i tac ión y,  cuando su impor te sea igual  o super ior  a 
5.000.000 pesetas, se publ icará en e l B.O.P. dentro de los 48 días s iguientes 
a aquel la .  
Al efectuar la not i f icación a l adjudicatar io del contrato, se le requer irá para 
que const i tuya la garantía def ini t iva, en la  cuantía y forma indicadas en la  
c láusula VI I I  
XVI .  Formalizac ión del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta deberán 
formalizar e l contrato de adjudicac ión de obra en documento adminis trat ivo ,  
dentro de los  30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  adjudicac ión, 
const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder  a cualquier Regis tro. No obstante 
lo anter ior ,  d icho contrato administrat ivo podrá e levarse a Escr i tura Públ ica a  
pet ic ión del contrat is ta y a su costa.  
El contrat is ta, además del contrato, deberá f irmar e l Pl iego de Cláusulas  
Administrat ivas Par t icu lares,  s i  no es tuviera incorporado al  mismo y e l  
proyecto técnico.  
XVI I .-  Gastos a cargo del adjudicatar io.-  Serán de cuenta del adjudicatar io los  
s iguientes gastos:  
a)  Los de anunc io que genere la  subasta y los preparator ios y de 
formalizac ión del contrato.  
b)  Los tr ibutos  es tatales,  munic ipales  y regionales que der iven del  contrato.  
c)  Asumir  e l pago del IVA, que se entenderá inclu ido dentro del precio de 
adjudicac ión.  
d)  Los de formalizac ión públ ica del  contrato de adjudicac ión, en su caso. 
e)  En su caso,  el  proyecto de las obras.  
XVI I I  REVISION DE PRECIOS.-  Dada la durac ión del contrato no es apl icable 
a l mismo la revis ión de precios , conforme al  ar t .  103  del TRLCAP.  
XIX.-  Indemnizac ión a l contrat is ta por fuerza mayor.-  El contrat is ta tendrá 
derecho a que se le  indemnice los daños que se le hubiera produc ido en 
casos de fuerza mayor , no mediando actuación imprudente del mismo. 
XX.-  Responsabi l idad del contrat is ta por  v ic ios ocul tos .-  El  contrat is ta 
responderá durante los 15 años s iguientes a la fecha de la recepc ión de las 
obras, de los daños y per ju ic ios ocas ionados por ru ina de las mismas,  
motivada por v ic ios ocultos en la construcc ión, debido a l incumpl imiento del  
contrato.  
XXI.-  Resoluc ión del Contrato.-  El contrato podrá ext inguirse por alguna de 
las causas de resoluc ión enumeradas en los  arts .  111 y 149 del  TRLCAP. 
XXII .-  Régimen Juríd ico.-  En lo no previsto expresamente en e l presente  
p l iego de condic iones, se estará a lo d ispuesto en e l Texto Refundido de la  
Ley de Contratos de las Administrac iones Públ icas, Real Decreto 390/1996,  
de 1 de Marzo, Reglamento de Contratos del Estado de 1.975, Ley 7/85, de 2 
de Abr i l  y RD Legis lat ivo 781/86, de 18 de Abr i l .  
XXII I . -  Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión,  modif icac ión,  resoluc ión y efec tos  de los contratos  serán 
resueltas por los Organos de Contratac ión, cuyas resoluciones agotarán la  vía 
administrat iva y abr irán la vía Contenc ioso-Administrat iva, a tenor de la Ley 
de dicha jur isd icc ión.  
XXIV.-  Modelo de propos ic ión económica.-  
Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad, vec ino de . . . . . . . . . . . . ,  con domici l io en 
. . . . . . . . . . . . . . ,  t i tular  del  DNI nº . . . . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . ,  en nombre 
propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . ,  vec ino de . . . . . . . . . . . .  con domic i l io  en 
. . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme acredito con escr i tura de Poder de representac ión que 
bastanteada en forma acompaño) enterado de la subasta tramitada para 
adjudicar ,  mediante procedimiento abier to las obras de REFORMA RED 
VIARIA AVDA. SAN VICENTE FERRER Y SINCRONIZACION SEMAFORICA ,  
se compromete a efectuar las en la forma determinada en e l  Pl iego de 
Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares ,  en e l precio de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  pesetas 
(en le tra y número) .  “  
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 La Sra.  Interventora Munic ipal  emite informe que d ice lo  s iguiente:  
 “En re lación con e l expediente que se v iene tramitando por e l Área 2ª  
de la Secretaría General (Contratac ión) para contratac ión de las obras de 
“Reforma Red Viar ia Avda. San Vicente Ferrer” ,  de esta población, con un 
presupuesto g lobal de l ic i tac ión de 39.045.623 pesetas (equivalente a 
234.668,920 Euros)  se t iene a b ien emit ir  e l  s iguiente  
 INFORME: 
 Que, en e l Presupuesto General de esta Corporac ión y en su Estado de 
Gastos ex is te la Part ida 434/61114, por un impor te de 28.030.500 pesetas, y 
que se encuentra t ramitando su f inanciac ión con préstamo a concertar con e l 
Banco de Crédi to Local de España. Igualmente se informa que la indicada 
par t ida presupuestar ia ha s ido aumentada con la cant idad de 11.277.882 
pesetas, en expediente de Modif icac ión de Crédi tos  aprobado,  
provis ionalmente, por  el Pleno Munic ipal,  en ses ión celebrada e l día 28 de 
marzo de 2001, encontrándose en tramitac ión su f inanc iac ión con préstamo a 
concer tar  con la Caja de Ahorros del Medi terráneo.”  
 Finalmente, se da cuenta del dic tamen de la Comisión conjunta de 
Gobernac ión y Obras que d ice l i tera lmente lo s iguiente:  
 “Se da cuenta del  expediente del Pl iego de Condic iones para 
adjudicac ión mediante procedimiento abierto obras de Reforma de la Red 
Viar ia Avda.  San Vicente Ferrer y s incronizac ión semafór ica y toda su  
documentac ión e informes. 
 Los grupos polí t icos  mant ienen sus pos ic iones con respecto a lo  
manifes tado en e l punto 1 del Orden del día de esta Comisión conjunta. Por lo  
tanto sus votos son:  
  Votos Sí …………..  P.P.  y FE JONS 
  Votos No …………… E.U.  y PSOE 
 
 Tras lo expuesto, la  Comis ión emite e l s iguiente DICTAMEN, por  
mayor ía: Proponer a l Pleno Munic ipal la aprobac ión del Pl iego de Condic iones 
para adjudicac ión mediante procedimiento abier to de las obras de Reforma de 
la Red v iar ia en Avda.  San Vicente Ferrer y Sincronizac ión semafór ica.”  
 Tras lo expuesto, los grupos polí t icos mant ienen las mismas pos ic iones 
manifes tadas en e l debate del  punto anter ior  del orden del día,  re lat ivo a l  
proyecto técnico de ejecuc ión de reforma de la red viar ia de la Avda. de San 
Vicente Ferrer y s incronizac ión semafór ica. En consecuenc ia, se repite e l  
mismo resultado de la  votac ión:  
   Votos Sí …………… 11 
   Votos No …………..   7  
   No as is ten …………   3 
           - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 La Corporac ión munic ipal,  vis to e l informe jur íd ico,  por mayoría 
absoluta legal ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar e l Pl iego de Condic iones Juríd ico-Adminis trat ivas 
que ha de regir  en la subasta públ ica para la selecc ión del contrat is ta de las  
obras refer idas “ut supra” ,  debiendo exponer lo a l públ ico en e l BOP y 
anunc iando s imultáneamente la l ic i tac ión.  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde para f irmar en su día los  
documentos contractuales pert inentes una vez que se produzca la 
adjudicac ión def in i t iva. 
 
6.-  MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 2.  
 En este punto se ausenta e l Sr .  Candela Fuentes como interesado en e l  
expediente.  
 Seguidamente, se da lec tura a la propuesta de modif icac ión de 
crédi tos , que se somete a la consideración del Pleno, de fecha 3-04-01, cuyo 
tex to dice así:  
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“PROPUESTA DE MODIFICACION DE CREDITO DENTRO DEL VIGENTE 
PRESUPUESTO QUE SE SOMETE A LA CORPORACION EN PLENO  
 
PARTIDA    DENOMINACION    IMPORTE 
 
 I .  Créditos extraordinarios 
 
Capítulo VI.  Inversiones Reales   
 
433/60117 L iquidac ión def in i t iva obras proyecto Polígono 
 Industr ia l  I -4  94.862.878 
 
 Suman los Crédi tos  ex traord inar ios 94.862.878  
 
 Total expediente Modif icación créditos 94.862.878  
 
 El anter ior  importe queda f inanc iado con cargo a los s iguientes 
ingresos:   
 
361.00 Cuotas de Urbanización 90.350.832 
870.00 Parcela Ayuntamiento (Remanente Tesorería) 4.512.046 

 
 TOTAL                                                            94.862.878 

 
 
 RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS 
 
ESTADO DE GASTOS  
 
Capí tulo VI   Invers iones reales 94.862.878 
 
 TOTAL ESTADO DE GASTOS 94.862.878 
 
.  
 ESTADO DE INGRESOS  
 
Capí tulo I I I  Tasas y otros ingresos 90.350.832 
Capí tulo VII I  Act ivos f inanc ieros 4.512.046 
 
 TOTAL ESTADO DE INGRESOS 94.862.878 
 
 A cont inuac ión, se da lec tura de la Memoria just i f icat iva de este 
expediente de suplemento de créditos de fecha 2-04-01, que se transcr ibe  
l i teralmente:  
“MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE APROBAR EXPEDIENTE 
DE SUPLEMENTO DE CREDITOS 
   
 A) Los gastos que se pretenden l levar a cabo con la modif icac ión 
propuesta son los que se indican en e l cuadro o Plan F inanc iero que se 
adjunta a la  presente Memor ia.  

 
 La impos ib i l idad de demorar dichos gastos hasta e l próx imo ejerc ic io,  

se der iva de lo  s iguiente:  
 

La neces idad urgente de hacer f rente a l  pago de las obras de la  
l iqu idac ión def in i t iva del proyecto denominado “Polígono Industr ial  I -4” ,  s i to  
en la carretera de la Estac ión de los  FF.CC.,  como consecuenc ia del informe 
real izado por e l Arquitecto  Director de las obras,  Don Pascual  Cámara 
Esc lapez.   
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 La presente L iquidac ión def in i t iva se encuentra f inanc iada con cuotas 
de urbanizac ión a repercut ir  a  los  propietar ios de las parcelas inc luidas en e l  
c i tado Polígono Industr ia l  I -4 .  A la parcela propiedad del Ayuntamiento le  
corresponde una aportac ión de 4.512.046 pesetas, que se f inanc ia con e l  
remanente de Tesorer ía del  presente ejerc ic io.  
 
 Según se acredi ta con el informe de la Sra. In terventora, que se 
adjunta a l expediente, no exis ten créditos  presupuestar ios para atender a l  
gasto propuesto, en e l n ive l de v inculac ión jur íd ica aprobado por la 
Corporac ión.”  
 En fecha 3 de abr i l  de 2001 emite informe la Sra. Interventora,  cuyo 
escr i to es del tenor l i tera l  s iguiente:  
 “Visto e l expediente tramitado para crear  créditos extraordinar ios y 
suplementos de crédi to dentro del v igente Presupuesto de esta Corporac ión,  
en v ir tud de lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 158.2 de la Ley 39/88, reguladora de 
las Hac iendas Locales , y ar t ícu lo 37.3 del Real Decreto 500/90 de 20 de Abr i l ,  
procede emit ir  e l  s iguiente informe:  
 
PRIMERO.   Los gastos que se pretenden inc lu ir  dentro del c i tado 
Presupuesto,   no pueden demorarse hasta e l ejerc ic io s iguiente s in per ju ic io  
para los  in tereses generales de la Ent idad, por  ser urgentes y de necesar ia 
real izac ión según se acredi ta en el  expediente.-  
 
SEGUNDO.  La presente modif icac ión se f inanc ia con las cuotas de 
urbanizac ión a sat is facer por los propietar ios de terrenos donde se ubica e l  
Pol ígono Industr ial  I -4 y la apor tación munic ipal se corresponde a la cuota de 
la parcela de su propiedad, que se f inancia con par te del remanente de 
Tesorer ía del  presente ejerc ic io.  
  
TERCERO.   El expediente cont iene los documentos necesar ios que jus t i f ican 
los gastos y los  ingresos que jus t i f ican e l  presente expediente.  
 
         Por todo e l lo ,  se informa favorablemente e l expediente,  e l cual deberá  
someterse a l Pleno de la Corporac ión con sujec ión a los mismos tramites y 
requis i tos que el Presupuesto, s iendo asimismo de apl icac ión las normas 
sobre publ ic idad, rec lamaciones e información a que se ref iere el  ar t ícu lo 150 
de la  c i tada Ley.”  
 Con fecha 5 de abr i l  se emite por la Comis ión de Cuentas e l s iguiente 
d ictamen:  
 “Esta Comisión de Cuentas ha examinado con todo detenimiento e l 
expediente tramitado para modif icar créditos en e l v igente Presupuesto por un 
impor te de 94.862.878 pesetas.  
 
 Vistos los informes y cert i f icac iones que f iguran en e l expediente y 
teniendo en cuenta:  
 
PRIMERO.-  Que los  gastos propuestos son necesar ios y urgentes, no 
pudiendo ser aplazados hasta e l  próx imo ejerc ic io,  s in grave quebranto para  
los intereses de la  Corporac ión.  
 
SEGUNDO.-  Que la tramitac ión del expediente es tá ajus tada a los preceptos 
legales  v igentes.  
 
 Esta Comisión con e l voto favorable del representante del  Grupo 
Pol í t ico del  Par t ido Popular,  y la abstención del representante del Grupo 
Pol í t ico del Par t ido Socia l is ta Obrero Español,  se aprueba e l presente 
expediente de Modif icac ión de Créditos  propuesto. Los representantes de 
F.E.  y de E.U. ,  no as is ten.  
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 No obstante, la Corporac ión, con su super ior  cr i ter io resolverá lo que 
est ime más  conveniente.”  
 Tras lo expuesto, se procede a votación, ausentándose en este punto e l  
Sr.  Candela Fuentes,  por  ser parte interesada, con e l s iguiente resultado: 
    Votos Sí …………. 11   
    Votos No …………   2 
    Abstenc iones …..    4  
    No as is ten ………   4 
        - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal ,  por mayoría absoluta legal  
ACUERDA: 

Aprobar e l expediente de modif icac ión de crédi tos nº 2 conforme a la  
propuesta transcr i ta  “ut  surpa”,  por  importe de 94.862.878 ptas.  
 
7.1 LIQUIDACIÓN POLÍGONO I-4 Y APROBACIÓN FINAL CUOTAS 
URBANIZACIÓN. 
 Se da cuenta del informe emit ido por parte del   Arquitec to Director de 
las obras de Urbanizac ión del Sector I-4 en re lac ión con la l iqu idac ión 
def in i t iva del correspondiente Proyecto de Reparcelac ión y con lo d ictaminado 
por la Comis ión conjunta de Urbanismo y Cuentas de fecha 13 de Marzo de 
2001, se procede a votac ión, ausentándose e l Sr.  Candela Fuentes por ser  
par te interesada,  con e l s iguiente resul tado: 
   Votos Sí ………… 11 
   Votos No ………..   2  
   Abstenc iones …..    4  
   No as is ten ………   4 
        - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros  21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto, por mayor ía absoluta legal,  la Corporac ión munic ipal  
ACUERDA:  
 PRIMERO.-  Resolver las rec lamaciones presentadas por  los  
interesados en los  s iguientes términos:  
 D. JOSE MANUEL POVEDA COVES . Vis to e l escr i to presentado y de 
conformidad con e l informe emit ido por e l Arqui tec to Director de las obras, se 
aprueba  una indemnizac ión de:  
 Terreno:  64 m²    x  1.963,43 ptas ./m²bruto =  125.660 ptas.  
 Val la:     7 ml     x  1.200 ptas. /ml      =     8.400 ptas.  
      TOTAL      = 134.060 ptas.  
 
 D. VICENTE POVEDA ALFONSO. Visto e l escr i to presentado y de 
conformidad con e l  informe emit ido por e l Arqui tec to Direc tor de las obras se 
aprueba una indemnizac ión de  
 Terreno:   1.012 m²    x  1.963,43 ptas ./m²bruto =  1.986.991 ptas .  
 Val la:         168,6 ml   x  1.200 ptas. /ml      =    202.400 ptas .  
      TOTAL      =   2.189.391 ptas .  
 
 PROMOTORA CACHAPET S.A. Vis to e l expediente promovido y según 
informe emit ido por el  Arquitec to Direc tor de las obras, la problemática queda 
subsanada con la inc lus ión como propietar io en e l Pol ígono I-4 de D. Vicente 
Rabadán Magro, y las  obras real izadas por Promotora Cachapet,  se inc luyen 
en la cuenta de l iqu idac ión con la baja de la Contrata, ascendiendo las  
mismas a 12.609.099’.  pesetas,  conforme se deta l la  a cont inuac ión:   
 
 P.E.M.:     14.954.620.-  
 BAJA CONTRATISTA:      4.533.877.-  
   Tota l    10.420.743.-  
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 21% G.G. y B.I .        2.188.356.-  
 PRESUPUESTO CONTRATA 12.609.099.-  
 
 D. VICENTE RABADAN MAGRO. Vis to e l escr i to presentado y de 
conformidad con e l informe emit ido por e l Arqui tec to Director de las obras, se 
aprueba una indemnizac ión de  
 Terreno: 493 m² x 1.963,43 ptas ./m² bruto = 967.971 ptas.  
      TOTAL          967.971 ptas .  
 Solamente se incluye la superf ic ie  ex is tente en el  Pol ígono I-4.  
 
 D. MANUEL conoc ido por D.  FRANCISCO BOYER MAS. Vis ta la  
rec lamación efec tuada por e l Sr .  Boyer  mediante escr i to  de fecha 10.11.99 
(R.E. 11-11-99) y con lo informado por e l Arqui tec to Direc tor de las obras, 
poner en conoc imiento del rec lamante que la a legac ión presentada es un 
asunto que deberá resolverse de manera pr ivada entre los propietar ios,  
recurr iendo en su caso a la jur isd icc ión ord inar ia, no s iendo por el lo 
competente es te Ayuntamiento para su resoluc ión.  
 
 D. OCTAVIO CARRERES BELEN. Indicando def ic ienc ias en la obra que 
afecta a la parcela de su propiedad. Con lo informado por e l Arquitec to 
Direc tor  de las obras, poner en conocimiento del  Sr.  Carreres haber s ido 
subsanadas las def ic ienc ias rec lamadas. 
 
 D. MANUEL conoc ido por D.  FRANCISCO BOYER MAS. Vis ta la  
rec lamación efec tuada por e l Sr .  Boyer  mediante escr i to  de fecha 16.11.99 
(R.E. 17-11-99) y con lo informado por e l Arqui tec to Direc tor de las obras, 
poner en conoc imiento del rec lamante que la a legac ión presentada es un 
asunto que deberá resolverse de manera pr ivada entre los propietar ios,  
recurr iendo en su caso a la jur isd icc ión ord inar ia, no s iendo por el lo  
competente es te Ayuntamiento para su resoluc ión.  
 
 Dª. JUANA AURORA ALFONSO. Aprobar  una indemnizac ión por un 
impor te de 371.733’ .  pesetas en concepto de serv idumbre por e l  co lec tor que 
se queda en la f inca,  todo el lo de conformidad con e l informe emit ido por e l 
Arqui tec to Direc tor  de las obras.  
 
 D. ALFREDO RODRIGUEZ LLEDO. Con lo informado por e l Arqui tec to  
Direc tor  de las obras, se aprueba una indemnizac ión de 150.000’.  pesetas  
correspondientes a l impieza, desescombro, re l leno y compactación  fosa 
sépt ica.  
 SEGUNDO.-  Not i f íquese le presente resoluc ión a cada uno de los 
interesados.  
 
7.2 LIQUIDACIÓN POLÍGONO I-4 Y APROBACIÓN FINAL CUOTAS 
URBANIZACIÓN. 
 Vista la Cuenta de L iquidac ión Def ini t iva del  Proyecto de Reparcelac ión 
del Sector I-4, presentada por e l   Arquitec to Director de las obras de 
Urbanizac ión del Sector .  Vis to as imismo el informe jur íd ico y con lo 
d ictaminado por la Comisión conjunta de Urbanismo y Cuentas de fecha 13 de 
Marzo de 2001, se procede a votac ión, ausentándose e l Sr.  Candela Fuentes 
por  ser parte interesada, con e l s iguiente resultado:  
   Votos Sí ………… 11 
   Votos No ………..   2  
   Abstenc iones …..    4  
 
 
   No as is ten ………   4 
        - - - - - - - - - - - - -  
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    Total  nº  miembros  21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto, por mayor ía absoluta legal,  la Corporac ión munic ipal  
ACUERDA:  
 PRIMERO.- Aprobar in ic ia lmente la cuenta de l iqu idac ión def in i t iva del  
Proyecto de Reparcelac ión del Sector  I -4  cuyo importe tota l de cargas de 
urbanizac ión  asciende a 447.712.899’.  pesetas, IVA inc lu ido, así como las  
cuotas indiv iduales resul tantes, que f iguran en e l ANEXO que obra en e l  
expediente, y cuya re lac ión está encabezada por D. José Puig Jover /  
Desconoc ido  y  f ina l izada por D.  Vicente Rabadán Magro.  
 SEGUNDO.-  Not i f icar  a cada uno de los interesados  su cuota 
indiv idual resultante,  a efec tos  de pos ib les rec lamaciones.  
 TERCERO.- Someter la Cuenta de L iquidac ión Def in i t iva a información 
públ ica por plazo de UN MES en e l B.O.P. ,  Tablón de Anunc ios de este 
Ayuntamiento y en un d iar io de información general .  
 CUARTO.- Una vez transcurr ido e l per iodo de exposic ión públ ica  se 
emit irá informe,  en su caso, sobre las a legaciones que  pudieran presentarse,  
por  los  serv ic ios  competentes.  
 QUINTO.- Conc luido el t rámite de informe se dic taminarán las  
a legaciones por  las  Comisiones Informat ivas correspondientes.  

SEXTO.- F inal izados los anter iores trámites , aprobar def in i t ivamente la  
Cuenta de L iquidac ión Def in i t iva del  Proyecto de Reparcelac ión del Sector  I-4 
.   

 
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las catorce horas y veinte minutos 
del día al pr incip io indicado por la Pres idenc ia, se levantó la sesión de todo lo 
cual  como Secretar io doy fe.  
 

 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno fecha  19-04-01 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 19 DE ABRIL DE 2001.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las t rece horas del día 
d iec inueve de abr i l  de dos mil  
uno, se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
a lfonso, Dª Mª Asunc ión Pr ieto 
Candela, D. Manuel  Penalva 
Alarcón, D. Ignac io F.  Candela  
Fuentes, D. Manuel Pérez 
Mas, D. Antonio M. Sánchez 
Bote l la ,  D. Pascual  Ñíguez 
Alonso,  D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, D.  Vicente Mas

Sant iago y D. José M. Candela Pomares. No as isten, previa presentación de 
excusa, Dª Mª Pi lar  Navascuez Aznar, Dª Mª Carmen Candela Torregrosa, D.  
Manuel  Mas Hurtado y Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala. Con la presenc ia de la Sra. 
In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por mí el Secretar io de la  
Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del Pres idente, procedí a dar cuenta de los  
asuntos comprendidos en e l Orden del  Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se propone rect i f icac ión por omis ión del acta de la  ses ión 
extraord inar ia celebrada en fecha 6-04-01, punto 7.2 LIQUIDACIÓN 
POLÍGONO I-4 Y APROBACIÓN FINAL CUOTAS URBANIZACIÓN, en e l pr imer 
punto de su par te resolut iva:  
 Donde d ice:  
 “PRIMERO.- Aprobar in ic ia lmente la cuenta de l iqu idac ión def in i t iva del  
Proyecto de Reparcelac ión del Sector  I-4 cuyo importe tota l de cargas de 
urbanizac ión asc iende a 447.712.899’ .  pesetas, IVA inc luido, así como las  
cuotas indiv iduales resul tantes que f iguran en e l ANEXO que obra en e l  
expediente, y cuya re lac ión está encabezada por D.  José Puig 
Jover /Desconoc ido y f ina l izada por  D. Vicente Rabadán Magro.”  
 Debe dec ir :  
 “PRIMERO.- Aprobar in ic ia lmente la cuenta de l iqu idac ión def in i t iva del  
Proyecto de Reparcelac ión del Sector  I -4  cuyo importe tota l de cargas de 
urbanizac ión  asc iende a 447.712.899’ .  pesetas,  gastos demol ic ión  
14.442.400’ .pesetas, indemnizac iones var ias 21.877.423’.pesetas y d iferenc ia 
de adjudicac ión 27.534.206’ .pesetas, as í  como las cuotas indiv iduales 
resul tantes, que f iguran en el ANEXO que obra en e l expediente, y cuya 
re lac ión está encabezada por D. José Puig Jover /  Desconoc ido  y  f ina l izada 
por  D. Vicente Rabadán Magro.”  
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 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l acta de fecha 6-04-01 con la rect i f icac ión en los términos 
transcr i tos  “ut supra”.  
 
2.  APROBACIÓN PRÉSTAMO CON LA CAM PARA FINANCIACIÓN 
INVERSIONES PRESUPUESTO VIGENTE. 

Visto e l contrato de préstamo a concertar con la Caja de Ahorros del  
Mediterráneo, por  impor te de 96.268.120  pesetas (Noventa y seis mil lones  
dosc ientas sesenta y ocho mil  c iento veinte pesetas),  equivalente a 
578.583,05 Euros (Quinientos setenta y ocho mi l  quin ientos ochenta y tres  
con cero c inco cént imos de euro),  que será dest inado a f inanc iar obras de 
invers iones del ejerc ic io ac tual:  “Adquis ic ión de terrenos par  centros  
escolares”,  “Adquis ic ión terrenos zonas verdes” y “Acondic ionamiento y 
Mejora C/ .  San Vicente Ferrer” ,  de acuerdo con las cons ignac iones del  
Presupuesto del  año 2001, real izado según las leyes v igentes.  

 Con lo informado por  la Intervenc ión Munic ipal ,  y en v ir tud de lo que 
d ispone e l ar t .  53.2 de la Ley 39/88, de 28 de Dic iembre,  Reguladora de 
Hac iendas Locales , cuya redacc ión ha s ido modif icada por e l ar t .  47 de la  Ley 
55/99 de 29 de Dic iembre, de Medidas F iscales , Adminis trat ivas y del Orden 
Socia l,  se emite d ic tamen por la Comis ión Informat iva de Cuentas, cuyo tenor  
l i teral  es e l s iguiente:  

“Se da cuenta del expediente ins tru ido para concer tar un préstamo con 
la CAM por un impor te tota l de 96.268.128’ .  pesetas, para f inanc iac ión de las  
s iguientes obras:  

 
Adquis ic ión terrenos para Centros  Escolares              45.132.118’ .  pesetas 
Acondic ionamiento Colegios                                     10.000.000’.   pesetas 
As ientos gradas Campo de Fútbol                               1.500.000’.   pesetas 
Adquis ic ión terrenos para Zonas Verdes                    28.358.128’.  pesetas 
Acondic ionamiento y Mejora Avda.  San Vte.Ferrer  
(Resto presupuesto)                                                  11.277.882’ .  pesetas 

 
El representante de F.E. manif ies ta que s i los 11 mil lones del  

acondic ionamiento de la Avda. San Vte. Ferrer es  a l margen de lo que se 
presupuestó in ic ialmente,  y s i  la cant idad para los  terrenos de Ronda Sur es 
para cumplimentar la sentenc ia.  

El Pres idente de la  Comisión informa que los 45 mil lones de pesetas 
efect ivamente son para dar cumpl imentac ión a la sentenc ia. Referente a l  
acondic ionamiento de la Avenida de San Vicente Ferrer pr imeramente se 
presupuestaron 28 mi l lones de pesetas, debiéndose aumentar  en los 11 
mil lones que se presentan ahora.  

In terv iene el  representante de E.U.  ind icando que s i la sentencia ha 
s ido recurr ida ¿ por  qué se t ienen que pagar ahora los  terrenos?.  

El Sr .  Serna indica que la sentenc ia va a recurr irse, y por  e l lo se están 
efectuando los trámites por los serv ic ios jur íd icos, pero la cant idad debe estar  
cons ignada.  

El Sr.  Candela de Fuentes de E.U. ind ica que aunque se d iga que e l  
prés tamo es mejor hacer lo por  la CAM ,  él  cons idera más interesante el  que 
se sol ic i ten var ias  ofertas  y contrastar las ,  aunque e l  resultado f ina l  fuese e l  
mismo. De la re lac ión de obras que se presentan unas invers iones las ve b ien 
y otras no. ¿Cómo se f inanc ian las invers iones?. Hay que tener en cuenta que 
una cosa es la consignac ión y otra pagar . No comprende como se t iene que 
pagar una cosa que va a recurr irse .  De lo expuesto le da a entender que se 
les va a pagar a los vec inos, y s i  no fuese así no lo tendr ía tan c laro. No 
termina de entender lo pero e l lo no quiere decir  que no sea así .  Referente a la  
forma de f inanc iac ión mediante préstamo indica que s i  por  la gest ión  
económica del Part ido Popular se t iene un superavít  de 500 mil lones ¿ por  
qué no se ut i l izan para la  f inanc iación y para otras obras se sol ic i tan 
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préstamos?.  Tal  como ha indicado hay obras en las que está a favor  y ot ras  
en contra, pero como se t iene que votar a la g lobal idad t iene que votar en 
contra.  

La Sra. Asensio del PSOE dice que estamos ante una ser ie de obras 
d iferentes. Su voto será de abstenc ión, pues una vez f ina l izada la reunión se 
reunirá con sus compañeros para dec idir  cual será e l voto en e l p leno. La 
obra de la  carretera por  coherenc ia impos ib i l i ta  su voto a favor.   En lo que 
respecta a las gradas del Campo de Fútbol  manif iesta que estamos ante un 
problema grave por  las def ic ienc ias  ex is tentes en e l  césped y  tendría que 
contemplarse antes  que el  tema de las  gradas.  

El Sr.  Serna a la v ista de las manifestac iones efec tuadas por la  Sra.  
Asens io referente a que se t iene que reunir  con sus compañeros para dec id ir  
e l  voto, ind ica que se va a dic taminar e l prés tamo a concer tar  con la CAM 
para f inanc iar invers iones del Presupuesto v igente en las  condic iones que 
f iguran en e l expediente ,  s iendo favorables los votos del P.P. y de F.E.  La 
representante del PSOE se abst iene y e l representante de E.U. emite su voto 
en contra.”                 

A cont inuac ión, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
   Votos Sí ………….. 11 
   Votos No ………….   2 
   Abstenc iones …….   4  
   No as is ten …………   4 
         - - - - - - - - - - - -  

     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar e l  Borrador de contrato de préstamo con la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, por impor te de 96.268.120 pesetas (Noventa y seis  
mil lones doscientas sesenta y ocho mil  c iento veinte pesetas) ,  equivalente a 
578.583,05 Euros (Quinientos setenta y ocho mi l  quin ientos ochenta y tres  
euros con cero c inco cént imos de euro) ,  que será dest inado a f inanc iar obras  
de invers iones del  e jerc ic io actual:  “Adquis ic ión de terrenos par  centros  
escolares”,  “Adquis ic ión terrenos zonas verdes” y “Acondic ionamiento y 
Mejora C/ .  San Vicente Ferrer” ,  de acuerdo con las cons ignac iones del  
Presupuesto del año 2001 y  con sujec ión a l c lausulado  que se transcr ibe a l  
p ie del presente acuerdo.  
 SEGUNDO.- Comprometerse este Ayuntamiento a cons ignar en sus 
presupuestos generales la cant idad prec isa para e l pago de los in tereses,  
amort izac iones, etc. ,  de es ta operac ión de préstamo durante los años que 
dure la  misma. 
 TERCERO. Afectar en garant ía de ta l  operac ión, los ingresos 
suf ic ientes correspondientes a in tereses y amort ización anual de ta l operac ión 
e l fondo Nacional  de Cooperac ión Munic ipal.  Ind icando a la c i tada Ent idad 
que d ichos recursos en par te, se encuentran afectados en garant ía de los 
préstamos concer tados por este Ayuntamiento con e l Banco de Crédito Local  
de España.  
 CUARTO. Exponer a l  públ ico por plazo de quince días hábi les e l 
presente Decreto.  
 QUINTO.-  Remit ir  e l  presente acuerdo a la  Delegac ión del Min is ter io 
de Economía y Hac ienda de la  provinc ia, para su conoc imiento.  
 SEXTO. Autor izar a l  Sr.  Alcalde -  Pres idente, D. César Augusto 
Asenc io Adsuar, para la f i rma de cuantos documentos sean conducentes y 
necesar ios  para la  Ent idad de Crédi to concesionar ia.  
 
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO QUE SE CITAN  :  
 
PRIMERA.-  La Caja concede a l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lente, un 
préstamo de 96.268.120 pesetas (Noventa y seis mil lones doscientas 
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sesenta y ocho mil ciento veinte pesetas) ,  equivalente a 578.583,05 Euros 
(Quinientos setenta y ocho mil  quinientos ochenta y t res mil con cero 
cinco céntimos de euro) ,  que será dest inado a f inanc iar obras de 
invers iones del ejerc ic io actual :  
  “Adquisición de terrenos para centros escolares”; “Adquisición 
terrenos zonas verdes” y “Acondicionamiento y Mejora C/ .  San Vicente 
Ferrer”,  
 
de acuerdo con las cons ignaciones del Presupuesto del año 2001 y real izado 
según las  Leyes v igentes. El capi ta l será hecho efec t ivo en forma f raccionada 
a l Excmo. Ayuntamiento, contra pet ic ión de fondos sol ic i tada por e l Sr.  
Alcalde y e l Sr.  Tesorero, f i jando las par tes de común acuerdo como plazo 
máximo para efec tuar la tota l d ispos ic ión el día XX de Abr i l  de l 2.003,  
transcurr ido e l cual s in que la parte prestatar ia haya d ispuesto de la tota l idad 
del  pr inc ipal,  la  Caja de conformidad con e l apoderamiento que en este 
documento se le conf iere, efectúan escr i tura de reducción de capita l,  s iéndole 
como cuant ía las  sumas dispuestas hasta esa fecha más sus 
correspondientes in tereses  señalados en su caso la nueva cuota por capi ta l e 
intereses.  
 
SEGUNDA.- La cant idad prestada devengará en favor de la Caja acreedora un 
interés nominal in ic ial  del (4,725)  %, devengable por días sobre la base de 
cálculo de 360 días /año y pagadero en la forma que se indica en la  
est ipulac ión TERCERA. 

 
 La fórmula ut i l izada para obtener, a par t ir  del t ipo de in terés nominal,  
e l  impor te de los  in tereses devengados es la s iguiente:  

 
C.r . t .= i ;  s iendo:   C= capi ta l  pendiente de amort izar  
36.000   r= nominal anual pactado.  
   t= t iempo en días  efec t ivamente transcurr idos 
 
 Es as imismo de cargo de la  par te prestatar ia en favor  de la  Caja 
 
 -  Comisión de aper tura del  0,10 % sobre e l pr inc ipal  prestado.   
 -  Comisión de estudio del  0, % sobre pr inc ipal prestado. 
 
 Ambas pagaderas de una sola vez en este acto.  
 
 La T.A.E. es del (4,825%)  ca lculada sobre e l t ipo de in terés ponderado 
entre e l in ic ial  y e l de la referenc ia pactada, var iando con las revis iones del 
t ipo de interés.  
 
 A efec tos informat ivos se hace constar  que d icha T.A.E. ha s ido 
calculada conforme a la Circular 8/90, de 7 de sept iembre, del Banco de 
España, publ icada en el B.O.E. 226 de 1990, modif icada parc ia lmente por la 
13/93 de 21 de d ic iembre y 5/94 de 22 de jul io ,  ambas del c i tado Banco de 
España.  
 
  Transcurr ido 1 año, y suces ivamente con per iodic idad anual,  durante 
toda la v ida del  préstamo, el  t ipo de interés a pagar por la par te prestatar ia  
será revisado a l alza o a la baja, adic ionando un diferenc ial  de 0,25 puntos a l  
t ipo Interbancar io a un año (MIBOR),  índice de referenc ia of ic ia l  para los  
préstamos hipotecar ios a t ipo var iable dest inados a la adquis ic ión de 
v iv ienda, que con per iodic idad mensual publ ica e l Banco de España. El índice 
apl icable será e l que corresponda a l tercer  mes anter ior  natura l a la fecha en 
que vaya a real izarse la revis ión redondeado a l a lza a f racciones de 0,125 
puntos. El t ipo de in terés resultante será e l t ipo nominal  a apl icar  
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 A efec tos  del  presente contrato,  por  MIBOR se entenderá la media s imple 
de los t ipos de in terés d iar ios a los que se han cruzado operac iones a p lazo 
de un año en el  mercado de depós i tos  in terbancar ios,  durante los días hábi les  
del mes legal correspondiente. Los t ipos diar ios son, a su vez los t ipos 
medios ponderados por e l impor te de las  operac iones real izadas a ese p lazo 
durante e l  día 
 
 Se denomina mes legal a l  que comienza y f ina l iza con las  tres decenas 
del  computo del  coef ic iente de caja según act ivos,  con las especif icac iones 
que sobre las mismas se cont ienen en la c ircu lar  del  Banco de España 
2/1990,  de 27 de Febrero.  
 
 Si e l  Banco de España dejare de publ icar d icha referenc ia, las var iac iones 
del  t ipo de in terés que se produjeran a par t ir  de la s iguiente revis ión, y en las 
suces ivas,  se real izaran  tomando como t ipo de referenc ia, e l índice de 
Prestamos h ipotecar ios refer ido a Cajas (Resoluc ión 4-2-91 de  la DGTPF). El  
índice apl icable será e l que corresponda a l  tercer mes natura l anter ior  a la  
fecha en que vaya a real izarse la revis ión, redondeando a f racc iones de 0,25  
puntos, teniendo en cuenta que la f racción infer ior  de 0,125 puntos se 
est imará por defecto y la  igual  o super ior  por  exceso, entendiéndose que e l  
t ipo de interés resul tante será e l t ipo nominal a apl icar   
 

Para caso de que e l t ipo de referenc ia y el  previs to como sust i tu tor io  
dejaren de publ icarse,  e l  t ipo de in terés apl icable al  prés tamo hasta su 
cancelación ser ía e l  de la ú lt ima revis ión pract icada.  
 
 Sin per juic io de los avisos en per iódicos o d iar ios of ic ia les, e incluso 
comunicac iones pr ivadas que pueda real izar la Caja, la correspondiente 
publ icac ión en e l  B.O.E. serv irá de not i f icación formal a la prestatar ia de la  
a lterac ión del  t ipo de interés.  
 
 La a lteración del t ipo de interés como consecuenc ia de la revis ión facul ta  
a l prestatar io a cancelar ant ic ipadamente e l préstamo; pero para que tal  
cancelación ant ic ipada se l iqu ide de in terés a l t ipo anter ior  deberá real izarse 
e l pago antes de la fecha del venc imiento que incluya e l nuevo t ipo de interés 
ya revisado,  pues transcurr ida la  misma se entenderá a todos los  efec tos que 
e l prestatar io  acepta ese nuevo t ipo de interés.   
 
TERCERA.-  El  p lazo de durac ión del  presente préstamo se establece 
inic ia lmente en  DOCE AÑOS  a contar desde esta fecha, de los  cuales los  
DOS PRIMEROS serán, simultáneamente, de disposición y de carencia de 
amort ización de capital ,  durante los cuales tan sólo se sat is farán intereses 
por meses natura les venc idos, y sobre las cant idades d ispuestas,  calculados 
en la forma indicada en la c láusula anter ior .  El Exmo. Ayuntamiento de 
Crevi l lente se obl iga a devolver e l pr inc ipal del préstamo concedido y a  
sat is facer sus intereses en un p lazo que in ic ia lmente se f i ja  en d iez años a 
contar desde e l  día XX de Abr i l   de l 2.003,  mediante el  pago de cuotas f i jas 
constantes, venc idas,  mensuales comprensivas de capi tal e in tereses por 
impor te de UN MILLÓN ONCE MIL QUINIENTAS DOS PESETAS (1.011.502.-
Pesetas) equivalentes a Seis mil setenta y nueve euros con veint icinco 
céntimos de euro (6.079,25 Euros) .  Para la determinac ión del venc imiento  
de la pr imera y suces ivas cuotas se part irá de la fecha del in ic io del p lazo de 
amort izac ión.  
 
 Las refer idas cuotas de amort izac ión se abonarán a l venc imiento de 
cada mes en e l domici l io  de la  Caja en Crevi l lente, of ic ina 4100 
 
 El importe de tales cuotas ha s ido calculado por el s is tema de pago 
conjunto de capita l e intereses, de conformidad con e l cuadro matemát ico de 
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amort izac ión convenido por ambas par tes, dest inándose e l impor te de cada 
cuota a l iqu idar en pr imer lugar los intereses produc idos a la fecha en que se 
real ice e l pago, y e l  resto a capi ta l .  
 
 La refer ida cuota se pacta con carácter de mínima, por lo que la par te 
prestatar ia podrá hacer entregas de mayor cant idad que, después de 
l iqu idados los in tereses produc idos a l día en que se real ice e l pago se  
dest inarán a reduc ir  e l  capita l adeudado a la Caja, todo e l lo con opor tuno 
ref lejo en la cuenta de este préstamo. Consecuentemente, s i  e l  pres tatar io se  
acoge a esta facultad de hacer amort izac iones ant ic ipadas del  capi ta l,  e l  
p lazo se reduc irá en func ión s iempre de la cuantía de esas amort izac iones; en 
n ingún caso las entregas ant ic ipadas modif icarán las fechas de los 
venc imientos inmediatos s iguientes o la cuantía mínima de la cuota pactada 
ya que, como queda d icho, su única f ina l idad es reduc ir  e l  plazo del  
préstamo, por lo que s i la par te prestatar ia  se acoge a esta facultad seguirá 
no obstante sujeta a la obl igac ión de atender con igual per iodic idad e l pago 
de dicha cuota mínima. 
 
 Queda supedi tada la recepc ión por la Caja de estas entregas parciales 
a que con carácter  previo queden íntegramente sat is fechos los posib les  
interese pendiente de pago, y en su caso los  de demora y demás supl idos, por  
tener estos conceptos preferenc ia sobre e l  capi ta l .  
 
 Del mismo modo podrá verse el plazo reducido o incluso ampliado  en 
func ión de las var iaciones del t ipo de interés por consecuenc ia de la revis ión  
pactada en la es t ipulac ión SEGUNDA. En cualquier  caso nunca ta l p lazo 
podrá ser super ior  a QUINCE AÑOS   a  contar desde la fecha de in ic io del  
p lazo de amort izac ión, por lo que l legado el  venc imiento de d icho p lazo 
máximo, la parte prestatar ia tendrá que l iqu idar  íntegramente e l sa ldo deudor  
que arroje la cuenta del préstamo. 
 
 Al in terés resultante de apl icar la c láusula de revis ión se le dará 
durante e l período en que esté v igente e l mismo tratamiento matemático 
der ivado del cuadro de amort ización in ic ia l  convenido por ambas partes . ,  
apl icándose e l importe de cada cuota a l iqu idar en pr imer término d icho 
interés y e l res to a capi ta l .  Y s i por consecuenc ia de aquel la  c láusula de 
revis ión resul tara que los intereses devengados a un venc imiento concreto 
asc ienden a cant idad super ior  a la cuota mínima pactada, la parte deudora 
vendrá obl igada a sat is facer en ese vencimiento a l menos el importe tota l de 
d ichos intereses devengados.  
 
CUARTA.-  Serán de cuenta de la parte prestatar ia a favor de la Caja las 
s iguientes comisiones :  
 
Apertura del 0,10 % sobre e l pr incipal del préstamo y pagadera de una sola 
vez en e l momento de real izar la d ispos ic ión del  capita l.  
 
Amort ización ant icipada (total o parcial )  del 0,60  % sobre e l pr inc ipal  
ant ic ipado pagadera en e l momento de hacer efec t iva la  amort izac ión. 
 
Por rec lamación de rec ibos de préstamos venc idos:  3.000 ptas. (18,03 
Euros) ,  por  recibo vencido.  
 
QUINTA.-  El Ayuntamiento de Crevi l lente cons ignará en cada uno de sus 
presupuestos ordinar ios, mientras esté v igente es te contrato, las cant idades 
necesar ias  para hacer  efec t ivas las  obl igac iones que del  mismo se der ivan. 
   
SEXTA.- La Caja es cons iderada acreedor  preferente del Ayuntamiento de 
Crevi l lente por razón del  préstamo, sus intereses, comisiones, gastos y 
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cuanto le sea debido, y en garant ía de su re integro, el  Ayuntamiento afec ta y 
grava de un modo espec ia l los ingresos que produzcan los recursos  
s iguientes:  
 
  FONDO NACIONAL DE COOPERACIÓN MUNICIPAL 
 
 Con referenc ia a estos ingresos, la representación de la Corporac ión 
dec lara que se hal lan l ibres  de toda carga o gravamen. 
 
 Dichos recursos y los  demás que pudieran afec tarse const i tuyen una 
garant ía preferente en la Caja, hasta e l l ím ite de las deudas contraídas con la 
misma, procediéndose por el Ayuntamiento de Crevi l lente otorgar  el opor tuno 
poder, tan ampl io y bastante como en derecho se requiere, a favor de la Caja,  
para que d icha inst i tuc ión perc iba d irectamente las cant idades que sean 
l iqu idadas por e l Organismo competente.  
 
 Este poder tendrá carácter ir revocable hasta que el Ayuntamiento 
cancele las obl igac iones der ivadas del  presente contrato y para su  
otorgamiento queda facultado e l  Sr.  Alcalde Pres idente de la Corporac ión.  
 
 En caso de insuf ic ienc ia probada del importe de las garant ías  
espec ialmente menc ionadas en la c láusula anter ior ,  quedarán ampliadas y en 
su caso sust i tu idas con aquel las otras  que indique la Caja, en cuant ía 
suf ic iente para que quede asegurado el impor te de ña anual idad y un 10 por 
c iento más.  
 
SÉPTIMA.- La Caja tendrá en todo momento la facultad de comprobar la  
real idad de la invers ión del préstamo en la f ina l idad a que se dest ina.  Si  
advir t iese que se da d ist inta apl icac ión a la cant idad prestada o que d icha 
apl icac ión se hace en forma diferente a las necesar iamente previstas en e l  
presupuesto, podrá rescindir  e l  contrato s in necesidad de resoluc ión judic ia l ,  
s iendo a cargo del Ayuntamiento los daños y per ju ic ios , así como los gastos y 
costas que se ocas ionen.  
  
OCTAVA.- Durante la v igenc ia del contrato, e l Ayuntamiento se obl iga a poner  
a d ispos ic ión de la Caja, dentro de los 180 días s iguientes a l c ierre de cada 
ejerc ic io, pr imero la  l iqu idac ión del presupuesto anual ,  y segundo los  
presupuestos del año en curso, todo e l lo de acuerdo con los requis i tos 
ex ig idos por  la  leg is lación v igente.  
  
 As imismo y a pet ic ión de la Caja, fac i l i tará e l Ayuntamiento en e l p lazo 
máximo de un mes a par t ir  de cuando se le  sol ic i te,  los datos de natura leza 
económica o f inanciera que se est imaran necesar ios  en re lación con esta  
operac ión.  
  
 
NOVENA.- La Caja podrá declarar e l venc imiento ant ic ipado del préstamo en 
cualquiera de los s iguientes supuestos:  
  
 a)  El incumplimiento por e l prestatar io de cualquier condic ión 

est ipulada o compromiso asumido en este contrato.  
  
    b)  La fa lta de pago por e l prestatar io en la  fecha convenida de 
cualquier cant idad adeudada en vi r tud del  presente contrato por pr incipal,  
intereses o cualquier  otro concepto.  
 
     c)  Cuando se compruebe omisión, ocultación o fa lseamiento de da-
tos  o documentos, tanto contables  como de cualquier  t ipo que e l pres tatar io  
deba entregar  en v ir tud de este contrato.  
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DÉCIMA.- En cualquier supuesto de rec lamación judic ia l o ext ra judic ia l  de 
cant idades por la Caja y a los efec tos de lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 1.435 de 
la Ley de Enjuic iamiento Civ i l ,  s i  fuera pos ib le en su momento acudir  a la vía 
ejecut iva en rec lamaciones de cant idades contra el prestatar io, se pacta 
expresamente por los contratantes que la l iqu idac ión para determinar la  
deuda reclamable se pract icará por la Caja expid iendo la cert i f icación que 
recoja e l sa ldo que presente la  cuenta e l día del  c ierre.  En su v i r tud bastará 
para e l ejerc ic io de la acc ión ejecut iva la  presentación de este contrato y la  
cert i f icac ión del sa ldo por el Corredor de Comercio, acredi tando que la 
l iqu idac ión de la deuda se ha pract icado de la forma pactada en esta 
d ispos ic ión por las partes , y que e l sa ldo coinc ide con e l que aparece en la 
cuenta abierta a l deudor.  
  
UNDÉCIMA.- Serán de cuenta y cargo del  Ayuntamiento de Crevi l lente las  
contr ibuc iones e impuestos que graven o puedan gravar e l presente contrato 
de préstamo.  Igualmente serán de cuenta, cargo y r iesgo de la Ent idad 
Munic ipal los gastos que or igine e l presente otorgamiento y cuantas costas se 
causen a la Caja s i ,  para conseguir  la efect iv idad del pago de lo adeudado, 
hubiera de ejerc i tar  la correspondiente acción en procedimiento judic ia l,  
entendiéndose en e l concepto de costas los honorar ios de Letrado y derechos 
y supl idos de Procurador que la Caja ut i l izare, aun cuando fuere potestat ivo  
su empleo además de las propiamente judic ia les .  
   
DUODÉCIMA.- A efectos tr ibutar ios , se hace constar que e l presente 
otorgamiento no está sujeto a l Impuesto sobre Transmis iones Patr imonia les  
puesto que la prestamista es una Caja de Ahorros y const i tuye en 
consecuenc ia una operac ión t íp ica de su tráf ico gravada,  aunque exenta, por  
e l Impuesto sobre e l  Valor  Añadido.  
 
3.  ANTICIPO FINANCIACIÓN PARCELA DE 373 M² EN RAMBLA PROPIEDAD 
CURPEL, S.A.  
 Se da cuenta de la Moción emit ida por la Alcaldía-Pres idenc ia de fecha 
18 de abr i l  de 2001,  cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “Por esta Alcaldía se emite Moc ión para jus t i f icar  el  adelanto del  pago 
del just iprecio en expropiac ión seguida en ejecución del Sistema General-
Zona Verde de la Rambla del Castelar ,  por  los terrenos propiedad de la  
Mercant i l  Curpel ,  S.A.  y en su nombre a Don Manuel Pastor  Antón:  
 Para la compra de la parcela en cuest ión se l legó a l mutuo acuerdo en 
e l jus t iprec io con e l propietar io adquir iendo e l compromiso de real izar e l pago 
con la mayor celer idad pos ib le. La f inanc iac ión de d icha operac ión se 
contempla en el expediente de concertac ión de una operac ión de crédito con 
la Caja de Ahorros del  Medi terráneo, y cuyo borrador de contrato de préstamo 
se somete a aprobac ión del Pleno Munic ipal ,  en ses ión extraord inar ia del  
próx imo día 19 de abr i l  ac tual.  
 Ante la insegur idad que pueda suponer para e l Ayuntamiento una 
ruptura del mutuo acuerdo conseguido, dada la insis tenc ia del propietar io en 
rec ib ir  e l  precio acordado, y dado e l per ju ic io que para la ejecuc ión del  
proyecto de urbanizac ión de la Rambla supondr ía no contar con la 
d isponib i l idad de estos terrenos; se propone a l Pleno Munic ipal,  adopte el  
s iguiente 
 ACUERDO: Adelantar  el pago del jus t iprecio de d icha parcela a su 
propietar io , CURPEL, S.A.,  y en su nombre a Don Manuel Pastor Antón, y que 
asc iende a la cant idad de 5.972.662 pesetas (Cinco mil lones novec ientas  
setenta y dos mil  se iscientas sesenta y dos pesetas) hasta tanto se f i rme e l 
préstamo con la Caja de Ahorros del Medi terráneo.  De d icho acuerdo se dará 
cuenta a la Intervenc ión y Tesorería Munic ipal para que se tramite e l pago 
correspondiente.”  
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 Seguidamente, se da cuenta del informe jur íd ico emit ido por e l T .A.G.  
de Patr imonio,  cuyo tenor  dice lo  s iguiente:  
 “Se insta por e l Alcalde a los  servic ios de Intervenc ión y Tesorería a 
real izar e l pago del just iprec io en expropiación seguida en ejecuc ión del  
Sistema General-Zona Verde de la Rambla de Caste l lar ,  puesto que se l legó 
a l mutuo acuerdo en e l jus t iprec io con el propietar io adquir iendo el  
compromiso de real izar e l pago con la mayor celer idad pos ib le y el mismo ha 
sufr ido c ier ta demora por es tar pendiente de resolverse e l expediente de  
crédi to sol ic i tado a l efecto.  
 Ante la insegur idad que supone para e l ayuntamiento una ruptura del  
mutuo acuerdo conseguido, dada la ins is tenc ia del propietar io en recib ir  e l  
prec io acordado y dado e l per ju ic io que para la ejecuc ión del proyecto de 
urbanizac ión de la Rambla supondría no contar con la disponibi l idad del  
terreno en cuest ión, s i tuac ión en que podría desembocar ta l  ruptura, puesto 
que abocaría e l procedimiento expropiator io a un expediente contradic tor io  
que, s iguiendo los  t rámites de los arts .  26 y s iguientes de la Ley de 
Expropiación Forzosa,  se a largar ía en el  t iempo. 
 De acuerdo con estas  c ircunstanc ias , puede entenderse just i f icado el  
adelanto ins tado,  sa lvo cr i ter io d ist into de la  Interventora Munic ipal” .  
 Tras lo expuesto, se emite dic tamen por la Comisión Informat iva de  
Cuentas,  que d ice lo s iguiente:  
 “En pr imer lugar se da cuenta a la Moción de la Alcaldía para just i f icar  
e l adelanto del pago del jus t iprec io en expropiac ión seguida en e jecuc ión del  
Sistema General-  Zona Verde de la Rambla del Caste lar ,  por  los terrenos 
propiedad de la Mercant i l  Curpel S.A.  y en su nonbre D.  Manuel Pastor Antón.  
 El Pres idente de la Comisión expl ica deta l ladamente la Moción de la  
Alcaldía.  
 El Sr .  Mas Sant iago de F.E. ind ica que s iendo coherente con su postura 
de aprobac ión de proyectos, su voto será a favor de la Moc ión que se 
presenta.  
 In terv iene el Sr .  Candela Fuentes de E.U. manif iesta que se abstendrá 
en este punto pues no ent iende e l mecanismo de tanta premura en este punto.  
No parece muy normal que estando en e l préstamo se tenga que adelantar e l 
pago, y no estando en contra de que se adquieran d ichos terrenos no puede 
votar a favor.  
 Toma la palabra e l Sr .  Serna indicando que d icha premura es debida al  
resul tado de las negoc iac iones que se han tenido, y el retraso en e l pago 
puede suponer que los vendedores rompan la negoc iac ión. El adelantar e l  
pago no es n inguna i legal idad .       
  La Sra.  Asens io Candela del  PSOE manif iesta que aunque cuando se  
tra iga e l proyecto, que todavía no lo conocen,  lo más posib le es que  voten 
en contra,  pero lo que se está presentando ahora que es la  adquis ic ión de 
terrenos su voto será a favor .  
 El Pres idente d ice que la urbanización de la Rambla es una real idad y  
la presentac ión del proyecto se l levará a cabo próx imamente.  Lo que no han 
hecho los gobiernos anter iores lo es tá hac iendo ahora este gobierno 
munic ipal .  Se ha efec tuado e l des l inde  de la Rambla. Se han adquir ido los  
terrenos necesar ios. Se ha presentado un anteproyecto y se están u lt imando 
los t rabajos  del proyecto. Estamos ante una real idad para e l  d isf rute de todos 
los vec inos.  
 Toma la palabra la Sra. Asens io indicando que la Rambla se hace por  
un Plan general aprobado por un gobierno de izquierdas s in o lvidar  que la 
entonces Al ianza Popular no lo votó. Ahora se va a cambiar e l Plan General  
para permit ir  construcciones en la propia Rambla. Parece que antes del  
gobierno del Par t ido Popular no ex ist ía nada. Antes de Cesar es como si no 
ex ist iese este pueblo. Estamos ante una época de cesar ismo. No hay que 
o lvidar que en este pueblo no habían inf raestructuras y que es desde e l año 
79 cuando con gran esfuerzo se empieza a dotar  a l pueblo de serv ic ios  
hac iendo un pueblo de pr imera categor ía. No lo quer ía recordar  ,  pero s i e l  
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pres idente de la comisión se remonta a años anter iores, no tendrá más 
remedio que ir  remontándose el la también a años anter iores .  
 El Pres idente d ice que desde e l año 95 el los han creado i lus ión en los  
vec inos. Hace dos años estos depos itaron otra vez su conf ianza con este 
gobierno munic ipal y lo que es patét ico es que en d iec iséis años no se h ic iera 
nada.  
 Final izadas las in tervenc iones, por los representantes del P.P. ,  F.E. y 
PSOE se d ictamina favorablemente e l adelantar e l pago del just iprec io de la 
parcela propiedad de la Mercant i l  CURPEL S.A. y en su nombre a D. Manuel  
Pastor Antón, y que asc iende a la cant idad de 5.972.662’ .  pesetas, hasta 
tanto se f irme e l préstamo con la CAM. El  representante de E.U. se abst iene.”  
 A cont inuac ión, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
    Votos Sí …………… 15 
    Votos No …………..   0  
    Abstenc iones ……..    2  
 
    No as is ten …………  4 
                  - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros  21 
    =================== 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Adelantar  el pago del jus t iprecio de d icha parcela a su 
propietar io , CURPEL, S.A.,  y en su nombre a Don Manuel Pastor Antón, y que 
asc iende a la cant idad de 5.972.662 pesetas (Cinco mil lones novec ientas  
setenta y dos mil  se iscientas sesenta y dos pesetas) hasta tanto se f i rme e l 
prés tamo con la Caja de Ahorros del Medi terráneo.   

SEGUNDO.- Del presente acuerdo se dará cuenta a la Intervención y 
Tesorer ía Munic ipal  para que se tramite e l pago correspondiente.   

 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las  catorce horas del  día a l  
pr inc ip io indicado por  la Pres idenc ia, se levantó la sesión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA EL DÍA 25 DE ABRIL DE 2001.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
D. MANUEL MAS HURTADO 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día veint ic inco de abr i l  de 
dos mi l  uno, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  D. Fco. 
V. Soler alfonso,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. Pascual Ñíguez Alonso, D. 
José Valero Carreres, D. 
Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Pi lar  Navascuez Aznar , D.  
Vicente Mas Sant iago, D.

Manuel Mas Hurtado y D. José M. Candela Pomares. No as isten, previa 
presentac ión de excusa, Dª Mª Carmen Candela Torregrosa y Dª Mª Loreto 
Mal lo l  Sala. Con la presenc ia de la Sra.  In terventora, Dª Mati lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí el Secretar io de la Corporación Don Andrés Calvo 
Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del Pres idente, procedí a dar cuenta de los  
asuntos comprendidos en e l Orden del  Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del acta de la ses ión extraord inar ia celebrada en fecha 19 
de abr i l  de 2001.  
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos. 
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta del  escr i to remit ido por  la Asoc iac ión de Discapac i tados 
Psíquicos de Crevi l lent agradec iendo a este Ayuntamiento e l  esfuerzo y 
colaborac ión por la ayuda económica para la adquis ic ión del nuevo autobús 
para e l  Centro Ocupac ional.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del escr i to remit ido por COEPA 
agradeciendo a es ta Corporac ión e l apoyo real izado al Plan Hidro lógico 
Nac ional.  
 Seguidamente, se da cuenta del escr i to remit ido por las Cor tes 
Valenc ianas en la  que comunican la recepción del acuerdo p lenar io de este 
Ayuntamiento re lat ivo a l Plan Hidro lógico Nacional.  
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 As imismo, se da cuenta del escr i to remit ido por la Fundac ión Cul tura l  
“Miguel Hernández” en e l que fe l ic i tan y agradecen a es ta Corporac ión la  
colaborac ión en la  organizac ión de la Senda del Poeta.  
 Finalmente, se da cuenta de las d ispos ic iones emit idas en e l BOE y 
DOGV, cuyo deta l le es  e l  s iguiente:  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
 
-  Nº 75 28-03-01 
 
Pesca Mar ít ima.-  Ley 3/2001,  de 26 de marzo,  de Pesca Marí t ima del  Estado. 
 
-  Nº 76 29-03-01 
 
Poder Judic ia l.-  Reglamento.-  Acuerdo Reglamentar io 3/2001,  de 21 de 
marzo, del  Consejo General del Poder Judic ia l,  por  e l  que se modif ica el  
Reglamento 5/1995, de 7 de junio, de los Aspectos Accesor ios de las  
Actuac iones Judic ia les. 
 
Sanidad animal. -  Orden de 28 de marzo de 2001 por la que se adapta la 
Orden de 8 de marzo de 2001, por la que se adoptan medidas de protección 
en re lación con la f iebre af tosa a la Dec is ión 2001/239/CE, de la Comis ión de 
26 de marzo.  
 
-  Nº 81 4-04-01 
 
Moneda metál ica. Acuñac ión.-  Correcc ión de er rores de la  Orden de 22 de 
marzo de 2001 por la que se acuerda la emisión, acuñación y puesta en 
c irculac ión de nuevas monedas de 2.000 pesetas para e l año 2001.  
 
-  Nº 83 6-04-01 
 
Organizac ión.-  Real Decreto 344/2001, de 4 de abr i l ,  por e l que se crea e l 
Consejo Super ior  de Polí t ica de Inmigración.  
 
Real Decreto 345/2001,  de 4 de abr i l ,  por e l que se regula e l  Observator io  
Permanente de la  Inmigrac ión.  
 
-  Nº 84 7-04-01 
 
Sanidad animal.-  Real Decreto- ley 8/2001, de 6 de abr i l ,  por e l que se 
establece e l s istema de inf racc iones y sanc iones en mater ia de encefa lopat ías  
espongiformes transmisibles .  
 
Real Decreto- ley  9/2001, de 6 de abr i l ,  por e l que se adoptan medidas 
adic ionales en e l marco de erradicac ión de las encefa lopatías espongiformes 
transmisib les.  
 
-  Nº 90 14-04-01 
 
Juntas Arbi tra les del Transpor te.-  Orden de 30 de marzo 2001 por la que se 
establecen normas para la real izac ión por las Juntas Arbitra les del  Transporte  
de func iones de depós ito y enajenac ión de mercancías.  
-  Nº 92 17-04-01 
 
Prestac ión soc ia l sust i tu tor ia.-  Real Decreto 342/2001, de 4 de abr i l ,  por e l 
que se suspende la prestac ión  soc ia l  sust i tutor ia  del  serv ic io mi l i tar .  
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Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas e Impuesto sobre e l  
Patr imonio.-  Orden de 10 de abr i l  de 2001 por la que se establecen las  
condic iones generales  y e l procedimiento para la presentación te lemática de 
dec larac iones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas y del  
Impuesto sobre e l  Patr imonio para e l  ejerc ic io 2000.  
 
Censos.-  Real Decreto 347/2001, de 4 de abr i l ,  por e l que se modif ica e l 
ar t ícu lo 2.2 del Real Decreto 1336/1999, de 31 de ju l io ,  por e l que se d ispone 
la formación de los censos de edif ic ios,  locales,  viv iendas y población.  
 
Organizac ión.-  Real Decreto 349/2001, de 4 de abr i l ,  por e l que se regula la  
compos ic ión y func iones de la Comis ión Super ior  de Personal .  
  
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 3.967 27-03-01 
 
Resoluc ión de 14 de marzo de 2001, de la Direcc ión General de Ordenac ión e 
Innovac ión Educat iva y Polí t ica L ingüís t ica de la Consel ler ia de Cul tura y 
Educac ión, por la que se adjudican ayudas económicas para e l desarro l lo de 
la segunda fase de los programas de garantía socia l,  convocadas por la  
Orden de 13 de junio de 2000 (DOGV núm. 3774,  de 19.06.2000) .  
 
-  Nº 3.968 28-03-01 
 
Orden de 14 de marzo de 2001, de la  Consel ler ia de Obras Públ icas,  
Urbanismo y Transpor tes , por la que se modif ican las tar i fas de los serv ic ios  
públ icos regulares permanentes de uso general de transporte de v iajeros por  
carretera.  
 
Correcc ión de errores de la Orden de 10 de octubre de 2000, de la  
Consel ler ia de Just ic ia y Adminis traciones públ icas, por la que se desarro l la  
e l Decreto 157/1998, de 29 de sept iembre de 1998, del gobierno Valenc iano,  
por  e l que se regulan los  premios, dist inc iones y condecorac iones que se 
concedan por la  General i tat  Valenc iana a los miembros de los Cuerpos de la  
Pol ic ía Local de la Comunidad Valenc iana (DOGV núm. 3908, de 2 de enero 
de 2001).  
 
Orden de 20 de marzo de 2001, de la Consel ler ia de Medio Ambiente, por la  
que se regulan medidas extraord inar ias  para la  prevenc ión de incendios  
foresta les desde e l 12 de abr i l  hasta e l 16 de abr i l  de 2001,  ambos inc lus ive,  
y los  días  21 de abr i l ,  22 de abr i l  y 23 de abr i l  de 2001. 
 
-  Nº 3.974 5-04-01 
 
Decreto 81/2001, de 2 de abr i l ,  de l  Gobierno Valenc iano, por  e l  que se crea el  
Comité de la Comunidad Valenc iana para e l Año Internac ional  del  
Voluntar iado.  
 
-  Nº 3.975 6-04-01 
 
Decreto 73/2001,  de 2 de abr i l ,  del  Gobierno Valenc iano, por  e l  que se f i jan 
normas re lat ivas a la formación de manipuladores de a l imentos y el  
procedimiento de autor ización de empresas y ent idades de formación. 
 
-  Nº 3.976 9-04-01 
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Orden de 12 de febrero de 2001,  de la  Consel ler ia  de Industr ia  y Comerc io,  
por la que se modif ica la de 13 de marzo de 2000, sobre contenido mínimo en 
proyectos de industr ias e ins ta lac iones industr ia les.  
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3. DECRETOS DE ALCALDÍA, ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN POR EL PLENO. 

Se da cuenta de la re lac ión de Decretos emit idos por la Alcaldía-
Pres idencia durante e l  mes de abr i l ,  cuyo deta l le es e l s iguiente:  
 
-  Decreto somet imiento documentac ión Proyecto de Reparcelac ión y 

Proyecto de Urbanizac ión Sector I-8 a información públ ica.  (Dto.  267/01).  
-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión Ley sobre Tráf ico. (Dto. 277/01,  

313/01,  355/01,  357/01,  401/01,  406/01, 426/01,     
-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula Urbaníst ica. (Dto.  293/01,  

332/01,  343/01,  356/01,  414/01,     
-  Decretos incoac ión expedientes inf racción urbaníst ica. (Dto.  303/01,  

304/01,  305/01,  306/01,  365/01,  409/01, 410/01,   
-  Decretos abono a benef ic iar ios del PER nómina correspondiente a l mes de 

marzo. (Dto.  307/01).  
-  Decretos  aprobac ión documentos de Cédula de Habitabi l idad.  (Dto.  

308/01,  338/01,  373/01,  388/01,  392/01,  ) .  
-  Decreto desest imac ión permiso a func ionar io con motivo de la celebración  

del  baut izo de su h i ja .  (Dto. 310/01) .  
-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión a la  OPEP. (Dto.  311/01, 

312/01,  315/01,  316/01,  317/01,  333/01, 334/01,   404/01,  
-  Decretos  conces ión l icenc ias de aper tura act iv idad.  (Dto. 314/01, 391/01,   
-  Decreto aprobac ión pago e laborac ión cuadro Alcaldes correspondientes a l 

s iglo XX. (Dto. 318/01).  
-  Decreto remisión a legac iones a l Jurado Provinc ia l de Expropiac ión de 

Al icante expropiac ión f inca CR-046 proyecto Autopista Al icante-Cartagena.  
(Dto.  319/01).  

-  Decretos resoluc ión pet ic iones de asuntos par t icu lares de funcionar ios.  
(Dto.  320/01,  323/01,  374/01,  375/01,  402/01,  428/01).  

-  Decreto conces ión l icenc ias  de obras menores. (Dto.  321/01).  
-  Decreto modif icac ión contrato in ic ia l  serv ic io e laborac ión colecc ión  

p ictór ica retratos  Alcaldes. (Dto. 322/01) .  
-  Decretos  resolución pet ic iones de ayudas part icu lares de func ionar ios.  

(Dto. 324/01, 325/01,  326/01,  327/01, 328/01, 329/01, 330/01,  331/01,  
419/01,  420/01,  423/01,  424/01,   

-  Decretos aprobación l iqu idac ión Tasa Recogida de Basuras. (Dto. 335/01,  
415/01,  416/01,   

-  Decreto devolución garant ías depos itadas por real izac ión obras 
par t icu lares y munic ipales  y serv ic io de aguas.  (Dto. 337/01,  

-  Decreto abono impor te por as is tenc ia a curso informat izac ión s istema 
gest ión b ib l io teca. (Dto.  339/01).  

-  Decretos declarando no responsable hecho imputados inf racc ión OPEP. 
(Dto.  340/01,  349/01,  350/01,  367/01,  ) .  

-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc ión a la OPEP. (Dto. 341/01,  342/01,  
358/01,  359/01,  368/01,  376/01,  405/01,  

-  Decreto abono honorar ios  colaborac ión Del ineante Of ic ina Técnica.  (Dto.  
344/01).  

-  Decreto incoac ión procedimiento venta d i recta parcela sobrante cal le 
Planel les  nº  4. (Dto. 346/01) .  
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-  Decreto ingreso importe de 1.439.852 a la Consel ler ia de Economía,  
Hac ienda y Empleo como resultas de la jus t i f icac ión de gastos 2ª  fase de 
la Escuela Tal ler .  (Dto. 347/01).  

-  Decreto abono importe por as istenc ia a Comisión de func ionar io de la  
Consel ler ia de Agr icu l tura.  (Dto.  348/01).  

-  Decreto abono importe serv ic io de recogida y retenc ión de perros 
vagabundos. (Dto. 351/01).  

-  Decreto conces ión ayuda por  acogimiento famil iar .  (Dto.  352/01).  
-  Decretos sol ic i tando baja Padrón Impuesto sobre Vehículos.  (Dto.  353/01,  

354/01,  
-  Decretos desest imando recursos de repos ic ión contra expedientes 

inf racc ión Ley sobre Tráf ico.  (Dto.  360/01, 363/01,  
-  Decreto abono importe a lqui ler  local dest inado a las of ic inas del INEM. 

(Dto.  361/01).  
-  Decretos est imación recursos de repos ic ión expedientes inf racc ión Ley 

sobre Tráf ico.  (Dto. 364/01,   
-  Decreto aprobac ión Pl iego prescr ipc iones técnicas y condic iones 

económico-administrat ivas contrato de suministro e ins talac ión del  
cableado para e l s istema de comunicac iones de voz y datos del Edif ic io  
Cons istor ial .  (Dto. 366/01).  

-  Decretos  conces ión l icenc ias de obras menores.  (Dto. 369/01, 412/01,  
-  Decreto abono impor te en concepto de indemnizac ión desplazamiento 

vehículo. (Dto.  370/01).  
-  Decretos conces ión autor izac ión a func ionar ios para as is tenc ia a curso.  

(Dto.  371/01,  372/01,  417/01,   
-  Decreto abono importe en concepto de colaborac ión en el pr imer concurso 

fotográf ico “San Si lvestre Crevi l lent ina”.  (Dto.  377/01).  
-  Decreto ampl iac ión gasto en concepto de d ietas  as is tenc ia a l Curso de 

Acceso a la  Categoría de Of ic ia l  de la  Pol ic ía Local .  (Dto.  378/01).  
-  Decretos impos ic ión sanc iones por inf racc ión urbanís t ica. (Dto.  379/01,  

380/01,  381/01,  382/01,  383/01,  384/01, 385/01,  386/01,   
-  Decreto aprobac ión Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas y Prescr ipciones 

Técnicas contrato serv ic io de recogida de animales.  (Dto.  387/01).  
-  Decreto abono a Crevis ión, S.A. en concepto de grabac ión d isco  

compacto.  (Dto.  389/01).  
-  Decreto aprobac ión l iqu idaciones Impuesto sobre Incremento del  Valor de 

los Terrenos de Natura leza Urbana.  (Dto. 390/01).  
-  Decretos ordenando l impieza y val lado solar .  (Dto. 393/01, 394/01,  395/01,  

396/01,  397/01,  398/01,  407/01,  427/01,   
-  Decreto dec larando aprobada provis ionalmente l is ta aspirantes admit idos y 

exc lu idos convocator ia p laza As is tente Soc ia l.  (Dto. 399/01,  
-  Decreto ant ic ipo re integrable a func ionar ios . (Dto.  400/01,   
-  Decreto conces ión l icenc ia de segregac ión. (Dto.  403/01).  
-  Decreto autor izac ión a le trado f irma conjunta escr i to desest imiento 

recurso. (Dto.  408/01) . 
-  Decreto aprobac ión expediente modif icac ión de crédi tos  por  generac ión .  

(Dto.  411/01).  
-  Decreto denegac ión l icenc ia obra menor.  (Dto. 413/01) .  
-  Decreto emis ión mandamiento pago por tarea transmis ión vía internet  

actos f ies tas patronales.  (Dto. 418/01) .  
-  Decreto abono importe Viaje a Alcoy día 22 de abr i l .  (Dto. 421/01) .  
-  Decreto in ic iac ión procedimiento expropiator io en ejecución Espac ios  

L ibres-Zona Verde parcela 640 m². (Dto.  422/01).  
 

Seguidamente, se da cuenta de los ex trac tos de acuerdos adoptados 
por  la  Comis ión Munic ipal  de Gobierno:  
2 de abril  de 2001:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 21-03-01 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno fecha  25-04-01 

2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron dos f racc ionamientos de pago. 
4.-  Se aprobó minorac ión Programa “Acogimiento Menores”.  
5.-  Se aprobó minorac ión P.G.S.  “Operar io de Mecanizado de la Madera”  
6.-  Se aprobó Padrón Impuesto sobre Vehículos Tracc ión Mecánica año 2001,  
f i jándose e l p lazo de cobranza.  
7.-  Se acordó autor izar la  colocación de pancartas en la vía públ ica.  
8.-  Se acordó autor izar co locac ión mesa informativa en la  vía públ ica.  
9.-  Se concedió una l icenc ia de obra mayor .  
10.-  Despacho extraord inar io. Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó re iterar  a BBVA requer imiento pago deuda en base a 
informe del Sr .  Tesorero Munic ipal .  
 2.  Se acordó re i terar a Banesto requer imiento pago deuda en base a 
informe del Sr .  Tesorero Munic ipal .  
 3.  Se acordó aprobar  revis ión prec ios  sol ic i tada por Jard itec,  
ascendiendo la cert i f icac ión mensual a 2.559.657 ptas.  
 4.  Se acordó conceder autor izac ión insta lac ión p lacas de Vado 
Permanente.  
 5.  Se acordó conceder autor izac ión celebración matr imonio c ivi l  en e l  
Salón de Plenos.  
 6.  Se acordó señal izac ión hor izonta l de prohibido estacionar en 
esquina CC/. La Plei ta  y Fratern idad.  
 7.  Quedó enterada auto d ic tado en recurso contencioso-adminis t rat ivo 
nº  1.745/00.  
 8.  Quedó enterada informes del Per i to-Arqui tec to D. Roberto Vera 
Sor iano y de la Of ic ina Técnica Munic ipal  en re lac ión con las actuaciones 
munic ipales de venta en públ ica subasta del  soler  s i to entre las cal les Alar ico 
López Teruel y Via l del Parc y la poster ior  conces ión de l icencia munic ipal de 
edif icac ión al  promotor de las obras.  
 
 9 de abri l  de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 2-04-01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobó el  endoso de una cer t i f icac ión de obras.  
5.-  Se aprobó jus t i f icación de gastos y abono d iferenc ia.  
6.-  Quedó enterada estado actual  t rabajos  Of ic ina de Catastro.  
7.-  Se concedió autor izac ión insta lación Placas de Vado Permanente.  
8.-  Se acordó conceder autor izac ión ocupac ión vía públ ica fer iantes y 
vendedores ambulantes. 
9.-  Se acordó conceder l icencias  de obras mayores.  
10.-  Despacho extraord inar io. Asuntos de urgenc ia.  
 Se acordó d ir ig irse al  Defensor del Menor sol ic i tando ret irada dibujos  
emit idos por Antena 3 por  su carácter ant ipedagógico y ant isoc ia l.  
19 de abri l  de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 9-04-01.  
2.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
3.-  Quedó sobre la mesa para su estudio por  la Comisión Informativa de 
Bienestar  Soc ia l y Sanidad.  
4.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se informó favorablemente una l icenc ia de aper tura.  
 2.  Se acordó revocar  acuerdo de la C.M.G. punto 7.6 por e l  que se 
dec id ió presentar recurso contra resolución del Jurado Provinc ia l de 
Expropiación de Al icante.  
 3.  Se acordó interponer  recurso de repos ic ión ante la Confederac ión 
Hidrográf ica del Segura sol ic i tando anulac ión canon ver t ido año 2000. 
 4. Se acordó desest imar Programa dis tr ibuc ión Al imento por  no 
encontrarse dentro de los objet ivos de Bienestar Soc ial  y carecer  de 
equipamiento e inf raestruc tura para e l repar to.  
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 5. Se acordó aprobar  bases del I I I  concurso de carte ler ía promovido 
por la Unidad de Prevenc ión Comuni tar ia  con e l lema “Día mundia l s in  
tabaco” .  
 6.  Se acordó prestar  Servic io de Ayuda a Domic i l io a D.  Antonio  
Asenc io Mas.  
 7.  Se acordó cont inuar con Servic io Ayuda a Domic i l io menor  del  C.P.  
Párroco Franc isco Mas a través del  Equipo de Intervenc ión Fami l iar .  
 8.  Se acordó prorrogar contrato con empresa GRIAM encargada del 
desarro l lo del Programa de Formación e Inserc ión Laboral,  procediendo ésta a 
contratar a un profesor de Pr imar ia y un Aux i l iar  de Cl ín ica.  

A cont inuac ión, la representante del  PSOE, Sra. Asensio, hace una 
observac ión sobre un decreto en re lac ión con los  retratos  de Alcaldes,  en e l  
que se ha inc lu ido la e laborac ión de un cuadro de la  fachada del  
Ayuntamiento. Est ima que debió hacerse por concurso entre los  p intores del 
pueblo, ya que les  hubiese hecho i lus ión p intar la fachada del Ayuntamiento.  

El Sr .  Alcalde repl ica que la expos ic ión puede ser conjunta de ret ratos  
y fachada, ya que se t rata de celebrar e l centenar io de la Casa Cons istor ia l .  Y 
s i  o tros p intores quieren hacer lago más del Ayuntamiento, la puer ta está 
abierta. La p intura es  cosa muy subjet iva.  

Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Quedar enterada.  
 

4.1 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 2-04-01, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 
3.1 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO. 
 Visto e l expediente promovido por D. Franc isco Javier González 
González con D.N. I .  48.374.194-L y domic i l io a efec tos de not i f icac ión en C/ .  
Esper id ión Por ta Requesens 119-4º Dcha. de Elche,  in teresando 
f raccionamiento para e l pago de sanc ión impuesta por inf racc ión urbanís t ica,  
expte. 1-272/2000. Con lo informado por el  Negoc iado de Rentas y 
Exacciones, y d ictaminado por la Comisión Informat iva de Cuentas, la  
Comis ión Munic ipal  de Gobierno, por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 1º Se f racc ione e l importe de la sanc ión cuyo importe asc iende a 
398.250’ .pesetas para su pago en SEIS mensual idades, s iendo el venc imiento  
de la pr imera mensual idad el  día 20 de abr i l  de 2001, y las s iguientes e l día 
20 de cada mes consecut ivo.  
 2º  Se devengarán los  correspondientes intereses de demora, desde e l  
venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fal ta de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo adoptado por  la  Comisión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  “ut supra”.  
 
4.2 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 2-04-01, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 
3.2 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGO. 
 Visto e l expediente promovido por D.  José Angel Asencio Alfaro, con 
D.N. I .  21.948.833-W  y domic i l io en C/.  Puer tas de Or ihuela nº 2-3º Dcha,  
como Pres idente de la Asoc iac ión de F iestas de Moros y Cr ist ianos San 
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Franc isco de Asís,  in teresando f racc ionamiento para e l pago de l iqu idac ión 
pract icada en expte.  de Plus Valía 858/2000. Con lo informado por e l  
Negociado de Rentas y Exacciones, y d ictaminado por la Comisión Informat iva 
de Cuentas, la Comis ión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 1º  Se f racc ione e l  impor te de la  l iqu idac ión pract icada en expte.  de 
Plus Valía 858/2000 cuyo impor te asc iende a 329.565’ .ptas . para su pago en 
DOCE mensual idades,  s iendo e l venc imiento de la pr imera mensual idad e l día 
20 de abr i l  de 2001,  y las s iguientes e l día 20 de cada mes consecut ivo. 
 2º  Se devengarán los  correspondientes intereses de demora, desde e l  
venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fal ta de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio. 
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo adoptado por  la  Comisión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  “ut supra”.  
 
4.3 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del Decreto emit ido por la Alcaldía-Pres idenc ia en fecha 
27-03-01, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “En la Vi l la  de Crevi l lent ,  a veint is iete de marzo de 2001. 
 En ejerc ic io del derecho a presentar a legac iones a l recurso de 
repos ic ión presentado por la ent idad benef ic iar ia “Autopis ta del Sureste”  
contra la Resolución del Jurado Provinc ial de Expropiac ión de 14 de 
d ic iembre de 2000 por  la que d icha Ins t i tuc ión f i jó un just iprec io de 9.639.000 
ptas.  sobre la f inca CR-046, de propiedad munic ipal ,  en el  expediente de  
just iprec io con número de referenc ia 193/2000, abierto dentro del  
procedimiento expropiator io promovido por e l Min ister io de Fomento para la  
ejecuc ión del Proyecto de Autopis ta de Peaje Al icante-Car tagena (obra 
públ ica con c lave 98-A-9901).  
 Visto e l expediente tramitado y las alegac iones de la parte recurrente,  
en ejerc ic io de la facultad que e l ar t .  21.1.k)  de la Ley 7/85, de 2 de abr i l  me 
otorga, dada la urgenc ia requer ida en la contestac ión, por el presente HE 
RESUELTO: 
 PRIMERO.- Remit i r  con carácter urgente a l Jurado Provinc ia l de 
Expropiación de Al icante las s iguientes ALEGACIONES: 
 A) Que, consultados los técnicos munic ipales y e l Ingeniero Técnico  
Agrícola que e laboró e l informe que s irv ió de fundamento para la redacc ión de 
la hoja de aprec io, este Ayuntamiento comparte bás icamente los cr i ter ios  
ut i l izados por el Jurado Provinc ia l de Expropiac ión sobre los que basó su 
Resoluc ión que ahora se recurre por  la ent idad benef ic iar ia de la  
expropiac ión.  
 B) Que, por e l contrar io , es te Ayuntamiento no puede compart i r  e l  
contenido de las a legac iones presentadas por la ent idad recurrente, en las  
que def iende como cr i ter io que debía haberse apl icado para calcular e l 
just iprec io,  e l  de f lujos de caja, dado que, ta l  como mantiene e l Ingeniero  
Técnico Agrícola consultado por es te Ayuntamiento, e l cr i ter io que debe 
apl icarse, por ser más acorde con la real idad, es e l del método de valorac ión 
de mercado, que es e l  que ut i l izó para e laborar la hoja de Aprec io presentada 
y que es, en def in i t iva e l que ut i l izó as imismo el  J.P.E. en su Resolución, es to 
es, e l método de la  capita l izac ión de rentas,  teniendo en cuenta la  pérd ida de 
benef ic ios futuros, método para el que no es necesar io valorar  el t ipo de 
cult ivo exis tente en e l momento de la  expropiac ión, contrar iamente a lo que 
a lega la recurrente.  
 De acuerdo con estas alegac iones y en apl icac ión de los cr i ter ios  
ut i l izados por el  J .P.E. en la Resoluc ión recurr ida y por los que ya presentó 
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este Ayuntamiento en su hoja de Aprec io, se sol ic i ta del J.P.E. la 
desest imac ión del recurso de repos ic ión in terpuesto.  
 SEGUNDO.- Rat i f íquese, en su caso, por el  Pleno en la próx ima ses ión 
que éste celebre.”  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l decreto t ranscr i to “ut supra”  en todos sus extremos.  
 
5. CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL.-  CANCELACIÓN DEUDA POR 
SUMINISTRO DE AGUA.  
 Se da cuenta del escr i to presentado por e l Cuarte l de la Guardia Civi l  
so l ic i tando cancelación deuda agua hasta noviembre de 2000. 
 As imismo, se da cuenta del informe emit ido por e l Negociado de Rentas 
y Exacc iones, que l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “En re lac ión con e l  escr i to presentado referente a la  deuda por recibos  
de suminis tro de agua potable del Cuarte l de la Guardia Civ i l ,  e l  func ionar io  
que suscr ibe t iene a b ien informar :  
 1º Que según informes emit idos en su día por los serv ic ios técnicos  
munic ipales y la  Intervenc ión Munic ipal  a efectos de determinar  e l uso de 
suministro de agua en función de la t i tu lar idad del edif ic io ,  resulta que el  
Cuarte l de la Guardia Civ i l  se encuentra dentro de la  c las if icac ión de edif ic ios 
no munic ipales.  
 2º La Corporac ión Munic ipal en Pleno, en ses ión celebrada el día 7 de 
mayo de 1999, adoptó, entre otros , e l s iguiente ACUERDO: 
 “CUARTO.- Que por la  empresa Aguagest S.A. se efectúe e l cambio de 
t i tular idad del suministro de agua potable, s in que tenga e l carácter de 
munic ipal ,  de los  s iguientes abonados:  
 ………….. 
 ………….. 
 Cuarte l de la Guardia Civ i l  
 …………..”  
 3º Con e l f in de informar más ampliamente se indica que e l  punto  
SEGUNDO del menc ionado acuerdo d ispone “Para 1999 el importe del Canon 
de Saneamiento de los edif ic ios no munic ipales repercut irá a las ent idades 
usuar ias del agua potable, para lo cual Aquagest procederá a efectuar e l  
cambio de t i tu lar idad de los suministros l iqu idándose igualmente a los  
t i tulares la tasa de recogida de basura y a lcantar i l lado. Cont inuando e l  
suministro de agua potable con carácter  munic ipal.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la  Comisión 
Informat iva de Cuentas de fecha 5 de abr i l  de 2001, cuyo tex to l i teralmente 
d ice lo  s iguiente:  
 “Expte.  9-52/2001 CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL sol ic i tando 
cancelación deuda agua hasta noviembre de 2000.  
 En pr imer lugar  se da lec tura a l escr i to presentado por  d icho 
Organismo, así como al informe emit ido por  e l Negoc iado de Rentas y 
Exacciones.  
 El Pres idente de la Comis ión informa que, como consecuenc ia de la  
cuerdo adoptado por la Corporac ión en Pleno de fecha 7 de mayo de 1999, e l  
sargento de la Guardia Civ i l  puso en conoc imiento del Ayuntamiento la  
d if icul tad que tenían para hacer efec t iva la  deuda exis tente por  suministro de 
agua y la s i tuac ión compl icada en que se encontraban, pues exist ía un solo  
contador para todas las dependenc ias y v iv iendas. A e l lo  había que añadir  
que muchos ocupantes de viv iendas ya no se encontraban en nuestra  
local idad al haber cambiado de dest ino. Lo que se propone ahora es que,  
hasta la  fecha en que se colocaron contadores individuales , se tomara el  
Cuarte l de la Guardia Civ i l  como s i se tratara de una dependenc ia munic ipal  y 
se le d iese e l  mismo trato en cuanto al  suministro de agua.  
 La representante del PSOE manif ies ta que estamos ante unas 
dependenc ias que no son munic ipales y consecuentemente dependerán de 
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a lgún Min ister io e l cual deber ía de asumir  d icho gasto. Es par t idar ia de que 
ta l como se recogía en el  acuerdo p lenar io, no asumir  el  coste del  agua 
consumida por d icho Organismo desde la fecha en que se adoptó el acuerdo.  
¿En qué s i tuac ión nos encontraríamos s i  no pagasen ahora e l agua?. El  
argumento que han planteado es débi l  ante la dec is ión que tomó el 
Ayuntamiento. Ahora nos encontramos en la s i tuac ión de que la deuda sea 
asumida por e l Ayuntamiento o de que el los  se la d istr ibuyan, y ent iende que 
como la dec is ión ya  se dec id ió no se debería aprobar lo que se está 
p lanteando.  
 In terv iene e l Sr .  Serna indicando que, respetando la intervenc ión de la 
Sra. Asens io que le parece correcta, estamos en una s ituac ión con muchas 
d if icul tades para repercut ir  las cargas, ya que e l  problema surge porque 
solamente ex ist ía un contador. Hoy en día ya se ha regular izado la s i tuac ión 
a l haberse colocado contadores indiv iduales . 
 Final izadas las intervenc iones con e l voto favorable del representante 
del P.P. y e l voto en contra del PSOSE, se d ictamina que referente a la deuda 
por suminis tro de agua, alcantar i l lado y canon de saneamiento que t iene el  
Cuarte l de la Guardia Civ i l  desde e l 1º tr imestre de 1999 a l 4º  tr imestre de 
2000 y cuyo impor te tota l asc iende a 527.600’ .pesetas,  sea cons iderado como 
dependenc ia munic ipal.”  
 A cont inuac ión, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
   Votos Sí ………………. 12 
   Votos No ………………   7 
   Abstenc iones ………..   0  
   No as is ten ……………   2 
      - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros   21 
   ======================== 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  ACUERDA: 
 Rat i f icar el  d ic tamen de la Comisión Informativa de Cuentas de 
cancelación de la deuda por suminis tro de agua,  a lcantar i l lado y canon de 
saneamiento del Cuar te l de la Guardia Civ i l  desde e l pr imer tr imestre de 1999 
a l cuarto tr imestre de 2000 y cuyo impor te tota l asc iende a 527.600’ .pesetas.  
s iendo cons iderado como dependenc ia munic ipal .  
 
6.  MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
SUMINISTRO Y ACOMETIDA AGUA POTABLE. 
 Seguidamente, se da cuenta de la modif icac ión de la Ordenanza 
reguladora de la Tasa por el  Suminis tro y Acometida de Agua. El tex to que se 
modif ica es  e l  s iguiente:  
“Art ículo 4.-  Obligación al  pago.  
 
 1.  La obl igac ión del pago de la Tasa regulado en esta Ordenanza nace:  
 
 a)  En los casos recogidos en e l ar t ícu lo 3º.  I ,  I I I ,  y IV, desde que se 
inic ie la prestac ión del  serv ic io,  con per iodic idad.  
 
 b)  En e l caso recogido en el ar t ícu lo 3º.  I I ,  en la fecha de presentac ión 
de la  oportuna sol ic i tud de la l icencia de acomet ida, s i  e l  sujeto pas ivo la  
formulase expresamente, o desde que tenga lugar la efec t iva acometida a la  
red.  
 
 c)  En los casos escogidos en e l apartado VI I I  en e l momento de real izar  
la invers ión o en todo caso al  sol ic i tar  la  acometida a la  red de agua potable.  
 
 2.  El  pago de la Tasa se real izará:  
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 a)  En los  casos recogidos por e l ar t ícu lo 3º .  I ,  I I I ,  y IV, en el  momento  
de presentac ión, a l obl igado a real izar lo,  del  correspondiente rec ibo.  
 
 b)  En e l caso de acometida a la red por ingreso di rec to en la  
Deposi tar ía Munic ipal ,  pero s iempre antes de ret irar  la  oportuna l icenc ia.  
 
 Este ingreso tendrá carácter de depós i to previo, de conformidad con lo 
d ispuesto en e l ar t ícu lo 47.1 de la Ley 39/1.988, de 28 de d ic iembre,  
quedando elevado a def in i t ivo a l concederse la  l icencia correspondiente.  
 
Art ículo 5.-  Normas de gestión.  
 
 1.  Los benef ic iar ios del serv ic io de suministro serán inc luidos en un 
regis tro de consumidores.  
 

2.  Con los datos inclu idos en e l regis tro de consumidores 
correspondientes al  pr imer tr imestre de cada ejerc ic io e l Ayuntamiento 
confeccionará un Padrón que será aprobado por la Comisión de Gobierno 
previo d ictamen de la Comis ión de Cuentas, y expuesto a l públ ico en e l 
Boletín Of ic ia l  de la Provinc ia durante e l p lazo de QUINCE DIAS  a efectos de 
rec lamaciones. Las modif icac iones poster iores a l pr imer tr imestre de cada 
ejerc ic io servirá de not i f icac ión la comunicación de baja o e l contrato f i rmado 
por  los  usuar ios del  serv ic io.  
 
 3.  Cualquier a lterac ión de los datos f igurados en e l regis tro de 
consumidores deberá ser  comunicada a l  Ayuntamiento para su poster ior  
modif icac ión, dentro de los 30 días hábi les s iguientes a la fecha en que se 
produzca la misma. Surt irá efec to a part ir  del  período de cobranza s iguiente 
a l de la  fecha en que se haya efectuado la comunicac ión.  
 

4. El cobro de las cuotas se efec tuará mediante rec ibo der ivado del 
regis tro.  

 
 5.  Los benef ic iar ios del serv ic io de acomet ida formularán la oportuna 
sol ic i tud que dará lugar a l ingreso d irecto en la Depos itar ía Munic ipal .  

 
DISPOSICIÓN FINAL  

 
 La presente Ordenanza f iscal  sur t irá  efectos  a par t i r  de su publ icación 
en el  Boletín Of ic ia l   de la  Provinc ia,  permanec iendo  en  v igor  hasta su 
modif icac ión o derogación expresa.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del texto modif icado:  
“Artículo 3.- Período Impositivo 
 

1)  El per íodo impos it ivo de la presente Tasa se corresponderá con 
cada t r imestre natura l ,  devengándose la presente exacc ión e l día 1 
del s iguiente tr imestre natura l,   a excepc ión de los casos en que se 
presenten bajas , cuyo devengo tendrá lugar e l mismo día de su 
admis ión, procediéndose a l iquidar los consumos contabi l izados 
hasta d icha fecha.  

 
2)  Excepc ionalmente y previo acuerdo de la Comisión de Gobierno,  a 

propuesta del servic io, se podrá establecer  para aquel los usuar ios 
que  ontabi l izan un consumo anual super ior  a los 1.200 m/3 e l  
per íodo imposi t ivo por meses natura les.  En este supuesto se 
prorrateará la cuota de serv ic io y los b loques de consumo. 

 
Artículo 4.- Cuantía 
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 (Sin modif icac ión)  
 
Artículo 5.- Obligación al pago 
 

1)  La obl igac ión del pago de la Tasa regulado en este Ordenanza 
nace:  

 
a)  En los casos recogidos  en e l ar t ícu lo 4º .  I ,  I I I  y IV, desde que se 

inic ia la prestac ión del  serv ic io,  con per iodic idad tr imestra l.  
b)  En e l caso recogido en e l ar t ícu lo 4º .  I I ,  en la fecha de 

presentac ión de la  oportuna sol ic i tud de la l icenc ia de 
acomet ida, s i  e l  sujeto pas ivo la formulase expresamente, o 
desde que tenga lugar  la  efec t iva acomet ida de la  red.  

c)  En los casos escogidos en e l apartado VII I  en el  momento de 
real izar la  invers ión o en todo caso a l so l ic i tar  la  acomet ida a la  
red de agua  potable.  

 
 2.  El  pago de la Tasa se real izará:  
 

a)  En los  casos recogidos por el  ar t ícu lo 4º .  I ,  I I I ,  y IV, e l  per íodo 
voluntar io de cobro será e l t r imestre natura l s iguiente a l del  
consumo. 

 
Transcurr ido e l p lazo de pago voluntar io,  los rec ibos que no se 
hubieran sat is fecho,  previa cer t i f icac ión de descubier to  y 
providenc ia de apremio, pasarán al  Recaudador Munic ipal para 
cont inuar e l procedimiento recaudator io 

 
b)  En e l caso de acomet ida a la red por ingreso d irecto en la  

Deposi tar ía Munic ipal,  pero s iempre antes de ret irar  la opor tuna 
l icenc ia.  

 
 Este ingreso tendrá carácter de depós i to previo, de conformidad con lo 
d ispuesto en e l ar t ícu lo 47.1 de la Ley 39/1.988, de 28 de d ic iembre,  
quedando elevado a def in i t ivo a l concederse la  l icencia correspondiente.  
 
Artículo 6.- Normas de gestión 
 
 1.  Los sol ic i tantes de a l ta en e l Servic io de agua potable deberán 
const i tu ir  una f ianza en metál ico en las Arcas Munic ipales como garantía del  
pago de los recibos y del cumpl imiento de las demás obl igac iones y cuyo 
impor te será, según e l  ca l ibre  del contador,  de:  
 
Tipo y calibre   
(en mm.)     
 
13   Uso domést ico Casco Urbano  9.500 
13   Uso domést ico  Extrar radio  8.500 
13   Uso Industr ia l            11.000 
15 11.000  
20 18.000  
25 25.000 
30 42.000 
40 70.000 
50 346.000 
65 449.000 
80 826.000 
 

Suministro contra incendios          15.000 
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2.  Los benef ic iar ios del serv ic io de suministro serán inc luidos en un 

regis tro de consumidores.  
 

3.  Con los datos inclu idos en e l regis tro de consumidores 
correspondientes al  pr imer tr imestre de cada ejerc ic io e l Ayuntamiento 
confeccionará un Padrón que será aprobado por la Comisión de Gobierno 
previo d ictamen de la Comis ión de Cuentas, y expuesto a l públ ico en e l 
Boletín Of ic ia l  de la Provinc ia durante e l p lazo de QUINCE DIAS  a efectos de 
rec lamaciones. Las modif icac iones poster iores a l pr imer tr imestre de cada 
ejerc ic io servirá de not i f icac ión la comunicación de baja o e l contrato f i rmado 
por  los  usuar ios del  serv ic io.  
 
 4.  Cualquier a lterac ión de los datos f igurados en e l regis tro de 
consumidores deberá ser  comunicada a l  Ayuntamiento para su poster ior  
modif icac ión, dentro de los 30 días hábi les s iguientes a la fecha en que se 
produzca la misma. Surt irá efec to a part ir  del  período de cobranza s iguiente 
a l de la  fecha en que se haya efectuado la comunicac ión.  
 

5. El cobro de las cuotas se efec tuará mediante rec ibo der ivado del 
regis tro.  

 
 6.  Los benef ic iar ios del serv ic io de acomet ida formularán la oportuna 
sol ic i tud que dará lugar a l ingreso d irecto en la Depos itar ía Munic ipal .  

 
DISPOSICIÓN FINAL  

 
 La presente Ordenanza f iscal surt irá efectos a part ir  de su publ icac ión 
en el Boletín Of ic ia l   de la  Provinc ia,  permanec iendo  en  v igor  hasta su 
modif icac ión o derogación expresa.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del informe emit ido por Intervenc ión en 
fecha 9-03-01,  cuyo texto l i tera lmente dice lo s iguiente:  
 “Por la  mercant i l  AQUAGEST LEVANTE, S.A.,  empresa conces ionar ia 
del serv ic io de abastecimiento del agua potable sol ic i ta la modif icac ión de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por suminist ro y acometida de agua 
potable con el objeto de adaptar la a las neces idades del serv ic io, en los  
s iguientes aspectos:  

•  Determinac ión del p lazo de ingreso en per íodo voluntar io del 
t r imestre natura l s iguiente a l de la  fac turac ión del  agua potable.  

•  Los sujetos pas ivos cuyo consumo anual sea super ior  a 1.200 m3 
pueden acogerse a una lec tura mensual  de sus contadores con la 
correspondiente facturac ión mensual de la tasa por e l suminis tro de  
agua potable.  

•  Establec imiento de una f ianza por parte del abonado en el momento 
de contratar el  suminis tro de agua potable para poder cubr ir  
pos ib les  deudas pendientes de pago que ex istan en e l momento de 
la resoluc ión del contrato.  

 
LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
•  Art ícu lo 15 y s iguientes de la Ley 39/1988 Reguladora de las 

Hac iendas Locales , según redacción dada por los Capítu los IV y B 
de la Ley 50/1998, de 30 de d ic iembre,  de Medidas F iscales, 
Administrat ivas y de Orden Soc ia l.  

•  Art ícu los 47 y 49 de la Ley 7/1985 Reguladora de las  Bases de 
Régimen Local .  

•  Art ícu lo 66 de la Ley 25/1998 de modif icac ión del Régimen Legal de 
las Tasas Estata les  y Locales  y de Reordenac ión de las 
Prestac iones Patr imoniales  de Carácter Públ ico.  
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•  Capí tulo VI del RD 1684/1990 por  el  que se aprueba e l Reglamento 
General de Recaudac ión.  

 
INFORME: 
 
 
1.  El Reglamento General de Recaudac ión en su ar t ícu lo 87 establece 

que e l p lazo de ingreso en per iodo voluntar io de las deudas de 
venc imiento per iódico y not i f icac ión colect iva que no tengan 
establec ido en sus normas reguladoras un plazo específ ico, será 
único y abarcará desde e l 1 de sept iembre al  20 de noviembre o 
inmediato hábi l  poster ior .  Este p lazo podrá ser modif icado s iempre 
que no sea infer ior  a dos meses natura les.  

2.  El es tablecimiento de la facturac ión mensual para los usuar ios cuyo 
consumo de agua potable supere los 1.200 m3 anuales supone un 
p lazo de ingreso en per iodo voluntar io d is t into del res to de usuar ios 
cuyo consumo se fac tura tr imestra l y s iempre cumpl iendo los p lazos 
del punto anter ior ,  para evi tar  un f racc ionamiento en e l pago de 
estos rec ibos s in los  correspondientes intereses de demora. 

3.  La modif icación del importe de la f ianza para responder del  rec ibo  
impagado de la tasa por el  suministro y acometida de agua potable 
en e l supuesto de resoluc ión del contrato supone una modif icac ión 
del Reglamento del  servic io que t iene que ser objeto de 
actual izac ión en e l  mismo sent ido.  

 
PROCEDIMIENTO LEGAL 
 
Corresponde a l Pleno de la Corporac ión Local la adopc ión de los  

acuerdos provis ionales para la aprobac ión y modif icac ión de las  
correspondientes Ordenanzas Fiscales, se expondrán en e l  tablón de 
anunc ios de la Ent idad Local durante tre inta días, como mínimo, dentro de los 
cuales los in teresados podrán examinar  el expediente y presentar las 
rec lamaciones que est imen oportunas.  

 
Las Ent idades Locales publ icarán, en todo,  los anunc ios de exposic ión 

en e l Boletín Of ic ia l  de la Provinc ia. Los Ayuntamientos de p oblac ión 
super ior  a 10.000 habi tantes deberán publ icar los , además, en un d iar io de los 
de mayor  d ifus ión de la provinc ia.  

 
Final izado el per iodo de expos ic ión públ ica,  las Corporac iones Locales  

adoptarán los acuerdos def in i t ivos que procedan, resolv iendo las 
rec lamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacc ión def in i t iva 
de la Ordenanza, su derogac ión o las modif icac iones a que se ref iere e l  
acuerdo provis ional .  En e l  caso de que no se hubieran presentado 
rec lamaciones, se entenderá def ini t ivamente adoptado e l acuerdo, hasta 
entonces provis ional ,  s in neces idad de acuerdo plenar io.  

 
En todo caso, los acuerdos def in i t ivos a que se ref iere el párrafo 

anter ior ,  inc luyendo los provis ionales e levados automát icamente a ta l  
categor ía, y e l tex to íntegro de las Ordenanzas o de sus modif icaciones ,  
habrán de ser publ icados en el Bolet ín Of ic ial  de la Provinc ia, s in que entren 
en v igor  hasta que se haya l levado a cabo d icha publ icac ión.”  

Seguidamente, se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comisión de 
seguimiento y contro l del Servic io Munic ipal  de Aguas de fecha 27-03-01, que 
d ice l i tera lmente lo s iguiente:  

“DICTAMEN: Visto e l expediente que se v iene tramitando en re lac ión 
con la  Ordenanza F iscal de agua potable, es ta Comisión propone a la  
Comis ión de Cuentas la modif icac ión de la Ordenanza f iscal reguladora de la  
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Tasa por e l Suministro y acomet ida de Agua Potable, con objeto de adaptar la  
a las neces idades del serv ic io en los  s iguientes aspectos:  
-  Determinac ión del plazo de ingreso en período voluntar io del  t r imestre 

natura l  s iguiente a l  de la  facturación de agua potable.  
-  Los sujetos pas ivos cuyo consumo anual sea super ior  a 1.200 m3 pueden 

acogerse a una lectura mensual de sus contadores con la correspondiente 
facturac ión mensual  de la tasa por e l  suministro de agua potable.  

-  Modif icac ión f ianza por par te del abonado en e l momento de contratar e l 
suministro de agua potable para poder  cubr ir  posib les deudas pendientes  
de pago que ex is tan en e l momento de la resoluc ión del  contrato.”  
Finalmente, se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva  

de Cuentas,  de fecha 5-04-01,  cuyo tenor  l i tera l  es  e l s iguiente:  
“En relac ión con la  modif icac ión de la Ordenanza reguladora de la Tasa 

por  e l  Suminis tro y Acometida de Agua y v is to e l  d ic tamen emit ido por la  
Comis ión de Seguimiento y Contro l del  Servic io Munic ipal  de Aguas,  e l  
representante del  P.P.  d ictamina favorablemente e l tex to que se propone para 
su modif icac ión.  La representante del PSOE se abst iene y los representantes 
de E.U.  y F.E.  no as is ten a la reunión” .  

Tras lo expuesto, y manifes tando e l representante de FE JONS su apoyo a 
lo d ictaminado por la Comis ión Informat iva de Cuentas, se procede a votac ión 
con el  s iguiente resul tado:  

   Votos Sí …………… 12 
   Votos No …………..   0  
   Abstenc iones ……..    7  
   No as is ten …………   2 
           - - - - - - - - - - -  

    Total  nº  miembros 21 
   ===================== 
A su v is ta, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría absoluta  

legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
PRIMERO.- Aprobar provis ionalmente la modif icación de la Ordenanza 

Reguladora de la Tasa por Suminis tro y Acometida de Agua Potable en los 
términos transcr i tos “ut supra” ,  debiéndose exponer a l públ ico durante tre inta 
días,  dentro de los cuales los in teresados podrán examinar e l expediente y 
presentar  las  rec lamaciones que est imen oportunas. 

SEGUNDO.- F inal izado e l per iodo de expos ic ión públ ica se adoptará e l  
acuerdo def ini t ivo, resolviendo las rec lamaciones que se hubieran presentado 
y aprobando la redacción def ini t iva de la Ordenanza, su derogac ión o las  
modif icac iones a que se ref iere e l acuerdo provis ional .  En e l caso de que no 
se presenten rec lamaciones, se entenderá def in i t ivamente adoptado e l  
acuerdo.  
 
7. ANTICIPO CAJA CRÉDITO PROVINCIAL PARA COOPERACIÓN PARA 
APORTACIÓN A LA OBRA “REFORM A EDIFICIO CASA CONSISTORIAL”.  
 Se da cuenta del d ictamen de la Comisión Informat iva de Cuentas de 
fecha 19 de abr i l  de 2001, cuyo tenor l i teral  es e l s iguiente:  
 “Dada cuenta escr i to rec ib ido de la Excma. Diputac ión Provinc ia l-Caja 
de Crédito para Cooperac ión- en e l que se comunica la conces ión de una 
operac ión de crédito por un impor te de 8.000.000 pesetas, p lazo de re integro 
de d iez años y porcentaje de actual izac ión o estabi l izac ión monetar ia del 3% 
f i jo anual ,  con dest ino a f inanciar la obra “Reforma del Edif ic io  de la Casa 
Cons istor ial” ,  los representantes del P.P.,  F.E. ,  E.U.  y PSOE lo d ictaminan 
favorablemente.  
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión, por unanimidad,  ACUERDA: 
 1º  Aprobar la  operación en los términos expuestos en el d ictamen "ut  
supra" refer ido, facultando a l Alcalde para suscr ib ir  los opor tunos documentos 
de formación.  
 2º As imismo se aprueban las condic iones rectoras del refer ido ant ic ipo, 
que a cont inuac ión se transcr iben:    
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CONDICIONES RECTORAS DEL ANTICIPO REINTEGRABLE 
 1ª Conces ión.-  La Caja de Crédi to Provincia l para Cooperac ión de la  
Diputac ión de Al icante concede a l Ayuntamiento de CREVILLENT una 
operac ión de crédito por un importe de ocho mil lones(8.000.000 pesetas-
48.080,97 euros) ,  dest inada a f inanciar la obra “Reforma del Edif ic io de la  
Casa Consis tor ia l” ,  con una c láusula de actual izac ión o estabi l izac ión  
monetar ia del  3% f i jo  anual que habrá de devolver  en d iez anual idades.  
 2ª Aceptac ión.-  El Ayuntamiento acepta la operac ión de crédi to  
mencionada y le da conformidad p lena como también a las condic iones que lo 
regulan, en par t icu lar  a los Estatutos  de la Caja de Crédi to Provinc ia l para 
Cooperac ión y la normat iva legal apl icable.  
 3ª L ibramiento.-  El c rédi to quedará a d ispos ic ión de la Corporac ión 
Munic ipal benef ic iar ia  durante e l p lazo de un año a part ir  de la f i rma del 
Convenio, prorrogable por causa just i f icada -a pet ic ión del Ayuntamiento y 
con la conformidad de la Caja de Crédi to Provinc ia l  para Cooperac ión-  en  
cuyo p lazo podrán girarse contra d icho crédito los documentos de pago en la  
forma que a cont inuac ión se expresa.  
 Las pet ic iones de fondos se comunicarán mediante of ic io suscr i to por  
los Sres. Alcalde-Pres idente, interventor y Tesorero, acompañando 
cert i f icac ión de las obras ejecutadas,  o e l documento de la invers ión 
(escr i tura públ ica o compromiso de la misma, cuando se trate de adquis ic ión 
de inmuebles) y acuerdo munic ipal aprobator io de una u otro.  Contra d ichos 
documentos se real izarán los pagos del crédi to proporc ionalmente a la par te 
obra o invers ión real izada.  
 Para e l supuesto de que las obras a f inanc iar con la operac ión de 
crédi to hayan de ser ejecutadas por la  Diputación, se podrá ingresar  
d irec tamente e l importe del crédi to en Arcas Provinc ia les , una vez sean 
adjudicadas las obras,  previo of ic io autor izando d icho ingreso suscr i to por los  
Sres.  Alcalde-Pres idente,  Interventor y Tesorero.  
 Si en e l p lazo de un año desde la f i rma del convenio e l Ayuntamiento  
no ha d ispuesto del c rédi to en su tota l idad,  se cons iderará cancelada la parte 
restante del mismo. Asimismo si el  impor te del crédito resul tara super ior  a l de 
la aportac ión munic ipal de la invers ión que f inanc ia se considerará cancelada 
la d iferenc ia entre ambos importes .  
 
 4ª Devoluc ión.-  El capita l pendiente de devoluc ión devengará un coste 
de actual izac ión o es tabi l ización monetar ia del  3 por  c iento f i jo anual .  
 
 El plazo para e l re integro del  crédito será de d iez años a par t i r  del  
ejerc ic io económico s iguiente a aquél en que se formal ice e l Convenio,  
co inc id iendo e l venc imiento de cada año con e l día y mes de la  f i rma de este 
convenio.  
  
 El re integro anual a la Caja de Crédi to Provincia l para Cooperac ión de 
la amort izac ión del crédi to y de la c láusula de actual izac ión o estabi l izac ión  
monetar ia se real izará mediante pagos anuales iguales , ca lculados por e l  
método f rancés de amort ización de préstamos, por importe de novec ientas  
tre inta y s iete mil  ochoc ientas cuarenta y cuatro pesetas (937.844 pesetas-
5.636,56 euros) cada uno de e l los , excepto la déc ima y ú l t ima anual idad que 
lo será por  importe de novec ientas t re inta y s iete mil  ochoc ientas cuarenta y 
c inco pesetas (937.845 pesetas-5.636,56 euros).  
  
 Si e l  Ayuntamiento retrasase el  pago de sus vencimientos anuales las  
cant idades adeudadas devengarán e l interés de demora legalmente 
establec ido. A estos efectos se pract icará una l iqu idac ión adic ional por los  
intereses de demora,  sa lvo s i el  importe de los intereses resul tara infer ior  a 
mil  pesetas o s i  e l  abono de la anual idad se hubiera real izado dentro del mes 
s iguiente como máximo a la fecha de venc imiento, en cuyos casos no se 
pract ica l iqu idac ión.  
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 El Ayuntamiento podrá ant ic ipar tota l o parc ialmente la cancelación o 
amort izac ión del crédito objeto de este convenio comunicándolo a la Caja 
para reajustar las anual idades.  
 
 5ª Cons ignac ión presupuestar ia.-  El  Ayuntamiento se compromete a 
cons ignar  en e l Estado de Gastos de su Presupuesto durante los ejerc ic ios en 
que haya de re integrar e l c rédito las part idas correspondientes que permitan 
pagar e l impor te de las anual idades f i jadas.  
 
 6ª Facul tades de la  Diputac ión.-  La fal ta de pago por parte del  
Ayuntamiento de las  obl igac iones económicas recaídas en e l per iodo de 
desarro l lo del crédi to, facul tará a la Caja de Crédito Provincia l para 
Cooperac ión a proceder a la compensac ión de las deudas de las pet ic iones de 
fondos que se hagan por e l Ayuntamiento con cargo a los créditos  
concedidos.  
 
 También podrá la Caja de Crédi to Provinc ia l para Cooperac ión proceder  
a la compensac ión entre las cant idades que le sean adeudadas de aquel las  
otras que, por cualquier concepto, deban abonar la Diputac ión o su 
Organismo Autónomo Suma Gest ión Tr ibutar ia a quienes sean deudores de la  
Caja.  
 
 Ambos supuestos se encuentran autor izados por Acuerdo del Pleno del  
Ayuntamiento adoptado en ses ión de fecha 25-04-01;  adjuntándose a l 
presente convenio la correspondiente cer t i f icac ión como parte in tegrante del 
mismo. 
 
 En caso de incumpl imiento del Ayuntamiento de las obl igac iones 
der ivadas del presente Convenio y,  en par t icu lar ,  de las  relat ivas a los pagos, 
la Caja podrá dec larar resuelto e l convenio, con todas sus consecuenc ias  y 
efectos , y proceder a la per t inente compensac ión de acuerdo con lo previsto 
en la  c láusula anter ior .  
 
 La Caja de Crédito Provinc ia l para Cooperación podrá en todo momento 
comprobar que el crédito se dest ina a la f ina l idad para la que fue otorgado. Si 
advir t iese que se conf iere d ist inta apl icac ión, o que ésta no se real iza de  
conformidad con la legis lación vigente, tendrá facul tad para dec larar la  
resc is ión del compromiso,  previa audienc ia del Ayuntamiento.  
 
 Para la cobranza de las cant idades que deba perc ibir  la Caja de 
Crédito Provinc ial para Cooperac ión, se apl icará lo es tablecido en e l 
Reglamento General de Recaudac ión de 20 de d ic iembre de 1990,  en re lac ión 
con lo es tablec ido en el ar t ícu lo 2 de la Ley 39/1988 de 28 de dic iembre,  
reguladora de las Hac iendas Locales. Para la cobranza por e l procedimiento 
ejecut ivo la Caja ut i l izará los serv ic ios del Organismo Autónomo Suma 
Gest ión Tr ibutar ia.  
 
 7ª Legis lac ión supletor ia.-  En lo  no previsto en este convenio se estará 
a lo d ispuesto en e l Estatuto de la Caja de Crédito Provinc ia l para 
Cooperac ión aprobado por la Excma. Diputac ión Provinc ia l  de Al icante.  
 
 Todos los t rámites , actuaciones y resoluc iones der ivadas y 
re lac ionadas con las  operac iones de crédito que conc ierne a la Caja de 
Crédito Provinc ial para Cooperac ión, t ienen carácter exc lusivamente  
administrat ivo.  
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8. RATIFICACIÓN DEL ACTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL DESLINDE 
DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE ASPE Y CREVILLENT ENTRE LOS 
MOJONES Nº 5 Y 6.  
 Seguidamente, se da cuenta del Acta adic ional suscr i ta e l pasado 4 de 
abr i l  de 2001, entre representantes del Inst i tu to Geográf ico Nac ional ,  de l  
Ayuntamiento de Aspe y de éste,  cuyo tenor  l i teral  es e l s iguiente:  
 “ACTA ADICIONAL a la de la operac ión pract icada para reconocer la  
l ínea de término y señalar los mojones comunes a los términos munic ipales de 
Crevi l lent y de Aspe,  per tenec ientes ambos a la provinc ia de Al icante.  
 Reunidos e l día cuatro de abr i l  de dos mil  uno en la Casa Cons istor ia l  
de Crevi l lent,  los señores que con sus respect ivos cargos y representac ión 
abajo se expresan, previa c i tac ión hecha por el Subdirector  General de 
Producc ión Car tográf ica, del Ins t i tuto Geográf ico nacional ,  con objeto de 
efectuar las oportunas d i l igencias en el  Acta de Des l inde arr iba menc ionada y 
habiendo s ido nombrado por e l Ingeniero Jefe del Servic io de Des l indes y 
Grandes Escalas , para que le represente y l leve a cabo en todas sus par tes  
este trabajo, el  que suscr ibe,  Ingeniero Técnico en Topograf ía según consta 
en e l of ic io que se une a la presente Acta, se procedió a la operac ión en la  
forma siguiente:  
 Acuerdan ambos Ayuntamientos que la l ínea l ím ite de término 
reconoc ida entre los mojones quinto y sexto del acta levantada por e l Inst i tu to  
Geográf ico y Estadís t ico, e l día d iec is iete de mayo de mil  ochoc ientos 
noventa y s iete, entre los términos munic ipales arr iba c itados y que entonces 
quedó como línea l ím i te provis ional  pase a ser ahora def in i t iva,  
reconoc iéndose en la actual idad como la a l ineac ión rec ta que pasa por  ambos 
mojones. El  contenido de esta ac ta deberá ser rat i f icado en su día por  los  
respect ivos Plenos.  
 Concurr ieron a l ac to y en representac ión del  Ayuntamiento de 
Crevi l lent,  los señores D. Manuel Moya Ferrández, Pr imer Teniente de 
Alcalde; D. Fernando Fuentes Conesa, Aparejador Munic ipal y D. Antonio 
Fuentes Sirvent,  Técnico Administrac ión General  de Patr imonio.  

En representac ión del  Ayuntamiento de Aspe,  as is t ieron a este ac to los  
señores D. Roberto Ig les ias J iménez, Pr imer Teniente de Alcalde; D. Jorge 
Hervás Mas, Técnico de Adminis tración General y D. Juan Mulero Ubeda,  
Aparejador  Munic ipal.  
 Por la General i ta t  Valenc iana en Al icante concurr ió a es te ac to D.  
Manuel  Saiz Blanco,  Jefe de la Secc ión de Administrac ión Terr i tor ia l .  
 Por e l Inst i tu to Geográf ico Nac ional as ist ieron a este acto D. Adolfo 
Merás Perel l i ,  Jefe de la Secc ión de Des l indes y Replanteos y D. Vicente 
Machado Carmona,  Ingeniero Técnico en Topograf ía.  
 En prueba de su conformidad f irman la presente ac ta adic ional todos 
los señores menc ionadas en la Casa Cons istor ial  de Crevi l lent a cuatro de 
abr i l  de dos mi l  uno.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la  Comisión 
Informat iva de Gobernac ión y Régimen Inter ior  de fecha 25-05-01,  cuyo tenor  
l i teral  es e l s iguiente:  
 “Por e l que se propone a l Pleno la rat i f icación del Acta Adic ional  
suscr i ta e l pasado 4 de abr i l  de 2001, entre representantes del Ins t i tuto 
Geográf ico Nac ional,  del Ayuntamiento de Aspe y de éste, resolv iéndose la 
provis ional idad ex istente en la l ínea l ím ite jur isd icc ional de los términos  
munic ipales de ambos Ayuntamientos, según Acta levantada por el Ins t i tuto 
Geográf ico y Estadís t ico, de fecha 17 de mayo de 1897, mediante e l t razado 
de una l ínea recta entre los mojones quinto y sexto que separa los refer idos 
términos, manifes tándose los representantes de los grupos pol í t icos P.P.,  
PSOE y E.U.  a favor. ”  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l Acta Adic ional suscr i ta e l pasado 4 de abr i l  de 2001 
transcr i ta  “ut supra”.  
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9. RATIFICACIÓN DEL DECRETO DE ALCALDÍA DE INICIACIÓN DE 
PROCEDIMIENTO EXPROPIATORIO DE PARCELA SITA EN C/.  VIRGEN DEL 
PILAR EN EJECUCIÓN DE ESPACIOS LIBRES-ZONAS VERDES Y 
APROBACIÓN DE SU JUSTIPRECIO. 
 Se da cuenta del Decreto emit ido por la Alcaldía-Pres idenc ia en fecha 
18 de abr i l  de 2001,  cuyo tenor  l i teral  es e l s iguiente:  
 “Resultando que, con fecha de Registro de Entrada de 11 de abr i l  de 
2001, se presentó escr i to por Dª  Mª Dolores de Leyva Fernández,  mediante e l  
que ins taban a es te Ayuntamiento a la compra de terreno de su propiedad s i to 
en la pro longac ión del Paseo Donantes de Sangre (C/.  v irgen del  Pi lar) ,  que 
cuenta con 640 m² de superf ic ie ,  lo que acredita aportando copia de escr i tura 
de propiedad y para e l que propuso como últ imo, el prec io de 16.150.000 
ptas.  
 Resultando que e l ter reno en cuest ión está cal i f icado y c las if icado por  
e l v igente P.G.O.U.  como Suelo Urbano,  Zona Verde y espac ios l ibres.  
 Cons iderando la normat iva urbaníst ica apl icable, en part icu lar ,  los  arts .  
34 a 36 de la ley 6/98 del Suelo y de Valorac iones, e l ar t .  75.1.D) de la ley 
6/94 de la General i tat  Valenciana reguladora de la Act iv idad Urbanís t ica, que 
permite a los propietar ios de Suelo Urbano cal i f icado de uso dotac ional 
públ ico, so l ic i tar  la  expropiac ión de sus terrenos cuando no puedan 
mater ia l izar,  t ransformar o reservar su aprovechamiento y e l ar t .  134.1 de la  
ley del Suelo del 76, que d ispone el Sistema de expropiac ión para la 
ejecuc ión de los Sis temas Generales .  
 Visto e l ar t .  69 de la ley del Suelo del 76, de apl icac ión supletor ia , que 
obl iga a la adminis trac ión a in ic iar  e l  procedimiento expropiator io de 
conformidad con los t rámites establec idos en la  ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de d ic iembre de 1954, procede que informen el Secretar io o e l Área de 
Patr imonio, y la Interventora Munic ipal ,  sobre la ex is tenc ia de crédito 
adecuado y suf ic iente, se formule la  re lac ión de b ienes y derechos afec tados 
y se someta tal  re lac ión a l t rámite de información públ ica precept ivo.  
 Resultando que, mediante informe per ic ia l  evacuado por e l Arquitec to 
Munic ipal ,  la parcela afectada ha s ido valorada en 15.523.200 ptas .,  y que, 
tras  var ias negoc iaciones, se ha conseguido e l mutua acuerdo en e l prec io 
con e l propietar io, en la cant idad de 16.150.000 ptas. ,  dentro de la cual se ha  
cons iderado, además de la valorac ión puramente técnica, las ventajas que 
para el interés munic ipal suponen la tramitac ión del expediente de mutuo 
acuerdo, ya que con éste se evi ta un procedimiento de expropiación forzosa 
contradic tor io que, a l di latarse en e l  t iempo, no permite la pronta 
d isponib i l idad del  terreno.  
 De acuerdo con estos  antecedentes, por la presente RESUELVO: 
 PRIMERO.- In ic iar  e l  procedimiento expropiator io en ejecuc ión de 
Espac ios L ibres-Zona Verde correspondiente a la  parcela de 640 m² de 
superf ic ie propiedad de Dª Mª Dolores de Leyva Fernández,  y ubicada en la  
pro longac ión del Paseo Donantes de Sangre (C/.  Virgen del  Pi lar) .  
 SEGUNDO.- Emítase por los d ist intos serv ic ios munic ipales , los 
refer idos informes precept ivos y la re lac ión de b ienes y propietar ios afectos  
para su publ icac ión en e l B.O.P. y en e l Tablón de Edictos del Ayuntamiento,  
previa sol ic i tud del Regis tro de la Propiedad de cer t i f icación de dominio y 
cargas de la  f inca.  
 TERCERO.-  Aprobar  e l jus t iprec io en la cant idad de 16.150.000 ptas.  
(97.063’45 euros).  
 CUARTO.- Not i f íquese la presente a los propietar ios in teresados, y a 
las d ist intas áreas munic ipales , antes refer idas.  
 QUINTO.- Rat i f íquese, en su caso, por e l Pleno en la pr imera ses ión 
que éste celebre.”  
 A su vis ta,  se procede a votación con e l s iguiente resul tado:  
   Votos Sí ………….. 12 
   Votos No ………….   0 
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   Abstenc iones …….   7  
   No as is ten ………..   2  
         - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l Decreto de Alcaldía transcr i to  “ut supra” en todos sus 
extremos.  
 
10. CESIÓN TITULARIDAD Y MANTENIMIENTO INFRAESTRUCTURA DE 
AGUA POTABLE A FAVOR DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT. 
 Se da cuenta del escr i to presentado por la Comunidad de Agua Potable 
de Cachapets-Camino L inares-,  que d ice l i tera lmente lo s iguiente:  
 “1º.-  RENUNCIAR A LA RED de suminis tro de agua potable,  de la  
propiedad si la hubiere, a favor del  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CREVILLENTE, para su total  contro l  y mantenimiento.  
 2º .-  RENUNCIAR a favor del  Excmo. Ayuntamiento,  del grupo e levador  
compuesto por dos bombas e léctr icas,  dos calder ines de pres ión y cuadro 
e léc tr ico.  
 3º .-  En base a toda esta renunc ia, so l ic i tamos también, que tanto e l  
mantenimiento del grupo e levador , así como el consumo de energía e léctr ica 
para su func ionamiento, sea de cuenta del Excmo. Ayuntamiento,  para que el  
suministro de agua potable que ahora tenemos, s iga s iendo en lo suces ivo 
igualmente e l  mismo, garant izado.  
 Por todo lo cual ,  
 SUPLICA a V.S. se acceda a lo sol ic i tado, de conformidad con las  
d ispos ic iones en v igor .”  
 Seguidamente, se da cuenta del informe emit ido por Aquagest Levante 
a l respecto que l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “Por medio de la presente queremos informar le, que rec ientemente se 
ha rec ib ido en este Servic io Munic ipal,  copia del  escr i to  de la Comunidad de 
Agua Potable de Cachapets –Camino de L inares, presentado en el Excmo. 
Ayuntamiento, en el  que nos indican la renunc ia a la t i tu lar idad y 
mantenimiento de la inf raestructura de agua potable existente,  y ceder la a 
favor del Excmo. Ayuntamiento para su contro l y mantenimiento.  
 Revisadas las insta laciones por par te de este Servic io y dado que la 
canal izac ión ex istente está afec tada por  las obras recogidas en e l Plan 
Direc tor de Agua Potable, es te Servic io Munic ipal no ve inconveniente a lguno 
en acceder a lo sol ic i tado, esperando a que la recepc ión sea efect iva una vez 
inic iados los  trabajos descr i tos  en el  Plan Director .  
 Dada la prox imidad de la canal izac ión ex is tente con la rec ientemente 
insta lada para e l abastec imiento a la Zona del Bon L loc, es te Servic io 
Munic ipal cons idera conveniente el real izar la conex ión con esta red, a l f in de 
evitar  e l equipo de impuls ión que actualmente se ut i l iza para la e levac ión del 
agua a la zona.  
 Sin otro part icu lar ,  rec iba un cord ial  saludo.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del dictamen emit ido por la  Comisión de 
Seguimiento y Contro l  del Servic io Munic ipal de Aguas de fecha 27 de marzo 
de 2001,  que d ice lo  s iguiente:  
 “DICTAMEN: Visto el  escr i to presentado por la Comunidad de Agua 
Potable de Cachapets –Camino L inares- ,  en re lación a la renunc ia de 
t i tular idad y mantenimiento de la inf raestructura de agua potable ex istente,  
así  como el informe emit ido por  Aquagest-Levante a l  respecto, es ta Comisión,  
por  unanimidad, propone a l Pleno Munic ipal que acuerde la aceptación de 
ces ión a favor  del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent  de la t i tu lar idad y 
matnenimiento de in f raestruc tura de agua potable exis tente en Part ida  
Cachapets  –Camino de L inares-. ”  
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 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la ces ión de la t i tu lar idad y mantenimiento de inf raestructura 
de agua potable ex istente en Part ida Cachapets  –Camino de Linares-.  
 
11. ACEPTACIÓN SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR LA CONSELLERIA 
DE BIENESTAR SOCIAL PARA:  
-  EJECUCIÓN DEL PROGRAM A DE TOXICOMANÍAS. 

Se da cuenta de la  Resoluc ión de la  Consel ler ia de Bienestar  Soc ia l ,  
Direcc ión General de Drogodependenc ias ,  por la que se concede a es te 
Ayuntamiento para e l desarro l lo del Programa de Tox icomanías de la Unidad 
de Prevenc ión Comunitar ia ,  una subvenc ión de 3.000.000 de ptas. ,  de las  
cuales 2.942.000 ptas. corresponden a la  f inanc iac ión de los  gastos de 
salar ios y Segur idad Socia l del personal que gest iona la Unidad y 58.000 
ptas.  para gastos de mantenimiento.  

A su v ista, y con lo d ic taminado por  la Comisión Informat iva de  
Bienestar Soc ia l y Sanidad, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Aceptar la subvenc ión concedida por la Consel ler ia de Bienestar Socia l  
para e l Programa de Toxicomanías de la Unidad de Prevenc ión Comuni tar ia  
por  importe de 3.000.000 ptas.  

 
-  EJECUCIÓN DEL PROGRAM A DE GESTIÓN DE PRESTACIONES 

ECONÓNICAS INDIVIDUALIZADAS DE ACOGIMIENTO FAMILIAR. 
Se da cuenta de la  Resoluc ión de la  Consel ler ia de Bienestar  Soc ia l ,  

Direcc ión General de la Famil ia,  Menor y Adopc iones, por la que se concede a 
este Ayuntamiento una subvenc ión de 5.125.000 ptas. dest inada al programa 
de gest ión de prestac iones económicas indiv idual izadas de acogimiento 
famil iar .  

A su v ista, y con lo d ic taminado por  la Comisión Informat iva de  
Bienestar Soc ia l y Sanidad, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Aceptar la subvenc ión concedida por la Consel ler ia de Bienestar Socia l  
para e l Programa de gest ión de Prestac iones Económicas Indiv idual izadas de 
Acogimiento Famil iar  por  importe de 5.125.000 ptas.  

 
-  EJECUCIÓN DEL PROGRAM A DE ACOGIMIENTO DE MENORES EN 

FAMILIAS.  
Se da cuenta de la  Resoluc ión de la  Consel ler ia de Bienestar  Soc ia l ,  

Direcc ión General de la Famil ia,  Menor y Adopc iones, por la que se concede a 
este Ayuntamiento una subvenc ión de 1.382.016 ptas.  dest inada a l  Programa 
de Acogimiento Famil iar  de Menores.  

A su v ista, y con lo d ic taminado por  la Comisión Informat iva de  
Bienestar Soc ia l y Sanidad, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Aceptar la subvenc ión concedida por la Consel ler ia de Bienestar Socia l  
para e l Programa de Acogimiento Famil iar  de Menores por  impor te de 
1.382.016 ptas .,  debiendo aportar e l Ayuntamiento 345.504 ptas.  
 
12. REGLAMENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN DOMICILIARIA.  
 Se da cuenta del proyecto de Reglamento del Servic io de Ayuda a 
Domic i l io ,  cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  

“REGLAMENTO DEL SERVICIO DE ATENCION DOMICILIARIA.  
 
Art ículo 1º .-  Objeto 
 
 El objeto de éste Reglamento es la regulac ión de la prestac ión del  
Servic io de Atenc ión Domic i l iar ia en e l munic ip io de Crevi l lent.  
 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno fecha  25-04-01 

Art ículo 2º .-  Definición del  Servicio 
 
 La Ley 5/97 de 25 de junio de la General i ta t  Valenc iana, por la que se 
regula e l s is tema de Servic ios Soc ia les en e l ámbito de la Comunidad 
Valenc iana,  es tablece como func ión de los  Servic ios  Soc ia les  Generales  la  
ayuda a domici l io ,  cuya t i tu lar idad corresponde, según la Ley 7/85 de 2 de 
abr i l ,  a los Ayuntamientos.  
 
 Será objeto de éste Reglamento  la prestac ión de los serv ic ios  
domést icos, soc ia les ,  educat ivos, etc . ,  a personas impos ib i l i tadas para su 
desenvolv imiento personal y/o soc ia l por causas de enfermedad, incapac idad,  
vejez o s i tuac iones famil iares l ím ite.  Estos serv ic ios serán desempeñados 
por  personal  formado y supervisado,  (  aux i l iares  de hogar y/o educadores.  
 
 El Servic io estará dest inado a supl ir  aquel las tareas cot id ianas 
necesar ias e impresc indib les para e l desenvolvimiento normal de la personal ,  
que por es tar afectada de graves l im itac iones no pueda real izar las por sí  
misma, n i por otros miembros de la fami l ia,  por hal larse éstos  igualmente 
enfermos o d iscapac itados o porque presenten problemát ica socia l  
(desestruc turac ión, abandono, insuf ic ienc ia económica y neces idad de apoyo 
para poder atender a l  afectado) , debiendo acreditarse documentalmente ta les  
extremos.  
 
 Este t ipo de recurso t iene un carácter de apoyo,  s iendo f lex ib le,  dado 
que t iene como pr inc ipal objeto real izar una acción temporal ,  suscept ib le de 
ser modif icada, que ayude a la persona o grupo fami l iar  a superar un 
momento de conf l ic to o de cr is is con su propia part ic ipac ión, evitando 
s ituac iones de ins t i tuc ional izac ión, puesto que permite mantener a l usuar io en 
su domici l io .  
 
 No obstante, las condic iones de importantes l im itac iones en e l usuar io 
de la ayuda no jus t i f ica dar cobertura a las neces idades planteadas por las  
personas que requieran atenc ión constante, apl icándose en éstos casos otra 
c lase de recursos soc ia les .  
 
Objetivos del Servicio 
 
-  Prevenir  e l  r iesgo de marginac ión, a is lamiento. o abandono de las personas  
con autonomía l im itada.  
 
-  Apoyar a los usuar ios en aquel las tareas cot id ianas que éstos  no pueden 
real izar por s í  mismos, es t imulando a l mismo t iempo el desarro l lo de sus 
propias capac idades.  
-  Completar la labor  de la famil ia cuando ésta no pueda hacer f rente 
adecuadamente a las  neces idades del usuar io y/o conseguir  la par t ic ipac ión 
de los  hi jos de los benef ic iar ios  cuando éstos se inhiban.  
 
-  Permit ir  e l  mantenimiento del usuar io en su entorno soc ial ,  s iempre que no 
requiera una atenc ión cont inuada y precise otro t ipo de recurso. 
 
-  Mejorar la cal idad de v ida de los usuar ios, potenc iando su segur idad, su 
autonomía y sus re lac iones soc ia les .  
 
-  Fomentar la coordinac ión con las inst i tuciones que trabajan en e l mismo 
ámbito (Centro de Salud, Hospi ta les,  ONCE, Cruz Roja,  . . . ) .  
 
Característ icas 
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 El Servic io de Atenc ión Domic i l iar ia  tendrá las s iguientes 
caracterís t icas:  
 
1.  La atenc ión a la persona o fami l ia  se in ic iará de acuerdo con una ser ie de 
cr i ter ios de neces idad o conveniencia del serv ic io ( f i jados mediante baremo 
que se adjunta).  Anexo.  
 
2. La in tervenc ión comenzará con carácter provis ional ,  con un acuerdo escr i to  
entre e l usuar io y los Servic ios Socia les, sobre la d is tr ibuc ión de las tareas y 
la probable durac ión del Servic io, el  cual será revisable a los dos meses, 
pudiéndose prorrogar por t iempo def in ido, en cualquier caso, la durac ión del  
mismo no excederá de un año,  y e l usuar io podrá sol ic i tar  e l Servic io cada 
anual idad, procediéndose a real izar  e l  estudio de su caso por parte de  
Servic ios  Soc ia les .  
 
3.  La atenc ión tendrá un enfoque est imulador  y educat ivo s iempre que sea 
pos ib le.  No se tratará de una atenc ión rudimentar ia s ino que deberá tener un 
e lemento de promoción o es tímulo, as í como  de cooperación en la real ización 
de las  tareas necesar ias en los casos en los  que sea pos ib le y conveniente.  
 
4.  Con una per iodic idad mensual se evaluará la atenc ión y la s i tuac ión de los 
benef ic iar ios .  
 
5.  El Servic io se conc ibe como un t rabajo en equipo de  carácter  
interd isc ip l inar que estará or ientado por e l Asistente Soc ial y real izado por los  
aux i l iares  de hogar y/o trabajador fami l iar .  
 
 
Art ículo 3º .-  Usuarios del Serv icio 
 
 Son dest inatar ios del Servic io de Atención Domic i l iar ia aquel las  
personas solas o famil ias que se hal len en s ituaciones que l im i tan su  
autonomía personal  y cumplan las condic iones establec idas en éste 
Reglamento.  
 
Clasif icación de los usuarios 
 
 Los usuar ios potenc ia les del Servic io quedarán agrupados en los  
s iguientes colec t ivos:  
 
1. Tercera Edad (personas mayores de 65 años) que reúnan las s iguientes 

caracterís t icas:  
 
 -  Anc ianos que v iven solos/as o en compañía de otros  anc ianos/as y 
que debido a   su incapac idad se encuentren neces i tados de atenc ión  
domést ica,  s iempre que no requieran una atenc ión constante.  
 
 -  Anc ianos que v iv iendo con fami l iares prec isen de ayuda personal por 
razones de incapac idad, sobrecarga o tens iones fami l iares, y presenten 
problemática económica.  
 
2.  Minusvál idos f ís icos, psíquicos o sensor ia les con cal i f icación de su 
minusvalía super ior  a l  65%, que por mot ivos de su incapac idad prec isen de 
atención domést ica o personal,  como complemento a una intervenc ión 
médico-terapeut ica y como apoyo famil iar .  
 
3.  Podrán ser benef ic iar ios los s iguientes colect ivos, s iempre que carezcan de 
apoyos,  reúnan los  requis i tos  económicos;  y aporten la  prescr ipc ión técnica 
correspondiente:  
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-  Personas afectadas por una enfermedad o una les ión que temporalmente les  
obl igue a prec isar de la ayuda de una tercera persona. 
 
-  Gestantes en s ituación de a l to r iesgo.  
 
-  Famil ias monoparenta les , para favorecer la inserc ión laboral o format iva del  
cabeza de famil ia,  s iempre que se encuentren en t ratamiento por los Servic ios  
Socia les.  
 
-  Famil ias  mul t iproblemas que f iguren en t ratamiento en Servic ios Socia les.  
 
Art ículo 4º .-  Prestaciones e Intensidad del  Servicio 
 
 Las prestac iones del  Servic io de Atenc ión Domici l iar ia t ienen un 
marcado carácter de apoyo en las  tareas domésticas y personales, por  tanto 
e l Servic io t iene como f inal idad complementar lo que e l usuar io y/o su famil ia  
no puede hacer.  
 
 Tareas que se inc luyen entre las prestac iones del  Servic io:  
 
1.  Atenciones de carácter doméstico:  
 
-  L impieza del  domic i l io,  ex luyendo la real ización de l impieza a fondo.  
 
-  Hacer la cama y cambiar la.  
 
-  Preparar la comida según dietas  establec idas por  e l técnico 
correspondiente.  
-  Lavar,  tender y p lanchar  la  ropa.  
 
-  Hacer la comida d iar ia a l usuar io.  
 
-  Repaso y arreglos senc i l los de ropa de uso personal.  
 
2.Atenciones de carácter personal 
 
-  Real izac ión de pequeñas gest iones por cuenta del usuar io, l lamar a un 
técnico para las reparac iones en e l domici l io,  acudir  a l  médico para recetas,  
hacer  compra de medicamentos,  comida,  etc .  
 
-  Ayudar a levantarse de la cama, incorporarse del as iento, vest irse,  
desvest irse, ayuda para comer o real izar la h igiene personal .  
 
-  Contro l y seguimiento de la administrac ión de una medicac ión s imple bajo 
prescr ipc ión médica,  s iempre que esto no pueda real izar lo adecuadamente un 
famil iar  o a l legado del usuar io.  Se encargarán, en caso opor tuno del  
cumpl imiento del régimen a l imentic io.  
 
-  Acompañamiento,  d iá logo y comunicac ión con el  usuar io.  
 
-  Organizar  act iv idades de oc io.  
 
-  Todas aquel las que se cons ideren per t inentes para e l buen f in de la  
prestación,  s iguiendo los objet ivos recogidos en e l presente reglamento.  
 
 
3.Apoyo educat ivo 
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 Se prestará en famil ias en s ituac iones de cr is is y/o conf l ic to con 
menores a su cargo, cuando se haya detectado desde los Servic ios Soc ia les  
una s i tuac ión de r iesgo para los  mismos. 
 
4.Apoyo familia monoparental  
 
 L levar menores a guarder ía y/o colegio y/o recoger los .  
 
Art ículo 5º .-  Prestaciones excluidas del  Serv icio.  
 
a)  Cuando e l usuar io del Servic io sea una única persona, e l personal de 

Atenc ión Domic i l iar ia  no atenderá a otros miembros de la famil ia o 
a l legados que habi ten en el mismo domic i l io,  ni  asumirá la l impieza de la  
casa en los aspectos no    relac ionados con e l serv ic io personal izado a l  
usuar io.  

 
b)  El personal de Atención Domici l iar ia  no real izará arreglos de c ier ta ent idad 
(p intar,  empapelar ,)  en la v iv ienda del  usuar io.  
 
c)  El  Servic io se prestará únicamente en e l horar io est ipulado y en n ingún 
caso por  la  noche,  sa lvo casos excepc ionales. 
 
d)  En general ,  quedan exc luidas del Servic io,  todas aquel las tareas f ís icas 
que pongan en pel igro la  salud y la integr idad f ís ica de los profes ionales.  
 
e)  Quedan expresamente exc luidas la real ización de funciones o tareas de 
carácter sanitar io que reunieran una espec ia l izac ión de la que carezcan los  
profesionales  que prestan e l Servic io.  
 
Art ículo 6º .-  Intensidad del Servicio 
 
1.-  En apl icac ión a l  baremo de acceso a l Servic io de Atenc ión Domic i l iar ia,  se 
obt iene una puntuac ión que determina e l orden de admisión; pero debido a la  
gran d ivers idad de s ituac iones, inc luso ante resul tados de puntuac ión  
s imilares, no es pos ible establecer una equivalenc ia entre s i tuac ión de 
neces idad (puntuac ión tota l)  y horas a prestar.  
 
2.-  Como regla general,  no serán prestadas más de 10 horas semanales,  
sa lvo casos excepc ionales.   Los casos excepc ionales serán valorados por la 
Comis ión Informat iva de Sanidad y Servic ios Soc iales  y tendrán un marcado 
carácter temporal y condic ionado a la tramitac ión de otros recursos. Con 
carácter general se prestarán:  

 
•  De 1 a 2 h/s. -  Cuando ex ista 1 miembro y/o tengan apoyos 

famil iares.  
•  De 2 a 3 h/s. -  Cuando exis tan 2 miembros y/o tengan apoyos 

famil iares.  
•  De 1 a 2 h/día.-  Sin apoyos y con graves problemas de autonomía 

personal .  
 

Aseo y movi l ización del benef ic iar io 30 minutos día,  3 o 5 veces a la  
semana, según e l  t ipo de apoyo fami l iar .  

 
Las tareas, horar io, durac ión etc . del Servic io podrán ser en cualquier  

momento ampl iadas, reduc idas o suspendidas, bien a instanc ia de parte o de 
of ic io,  de acuerdo con los  términos que se regulan en éste Reglamento.  
 
Días en que se prestará el Servicio 
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 El Servic io se prestará en los días y hora f i jados para cada caso, de 
lunes a v iernes.  El Servic io no se prestará ni sábados n i fes t ivos, sa lvo en 
casos excepc ionales .  
 
Circunstancias a tener en cuenta 
 

Salvo prórroga, la prestac ión del Servic io cesará a l 31 de d ic iembre del  
año de su in ic io,  debiendo formular los interesados nueva sol ic i tud.  
 
 Si e l  benef ic iar io a su vez recibe ayuda por  tercera persona o pens ión 
de gran inval idez podrá cons iderarse incompat ib le por tener  la misma 
f ina l idad.  
 
 Tendrán pr ior idad en la adjudicac ión del Servic io los casos que 
carezcan de famil iares de pr imer grado, establec iéndose en e l resto de casos 
la conces ión del serv ic io con un carácter provis ional y prorrogable cada 2 
meses, es tando supeditada a l presupuesto existente. Cuando existan casos 
de urgente atenc ión y no ex ista presupuesto, e l Pleno, previo d ic tamen de la 
Comis ión Informat iva de Sanidad y Servic ios Soc iales , podrá aprobar una 
modif icac ión de crédi tos. Se cons iderará caso de urgente atenc ión, cuando e l  
so l ic i tante v iva sólo,  carezca de famil iares  y reúna los  requis itos económicos.  
 
 La Comisión Informat iva de Sanidad y Servic ios Soc ia les  podrá 
excepc ionalmente considerar la pos ib i l idad de inc lu ir  en e l Servic io los casos  
de personas mayores con h i jos donde se detecte evidente mala re lac ión y 
desatenc ión por par te de éstos .  Serán tomados como indicadores los 
s iguientes:  
 
-  no res id ir  los h i jos  en la local idad,  
 
-  la  s i tuac ión económico- laboral  y sani tar ia  de los  hi jos,  
 
-  informaciones recogidas del  vec indar io,  
 
-  la  compos ic ión fami l iar ,  la edad, y e l  estado sanitar io de los posib les 
benef ic iar ios ,  
 
-  recursos humanos y económicos del posib le benef ic iar io ,  
 
-  condic iones h igiénicas y de segur idad del hogar del pos ib le benef ic iar io y de 
sus h i jos .  
 

Cuando se aprec ie la ex is tenc ia de fami l iares obl igados a prestar  
a l imentos, según ar t .  143  Código Civ i l ,  qu ienes pese a encontrarse en 
d ispos ic ión de cumpl ir  con e l c i tado precepto legal mantengan en s ituac ión de 
abandono a l benef ic iar io del serv ic io, se dará cuenta al Min is ter io Fiscal,  a  
los efec tos prevenidos por e l tercer párrafo del ar t .  148 del Código Civ i l  en 
cuanto señala que, e l  Juez, a pet ic ión del a l iment ista o del Minister io F iscal ,  
ordenará con urgenc ia las  medidas caute lares oportunas para asegurar los  
ant ic ipos que haga una Ent idad públ ica u ot ra persona y proveer a las futuras 
neces idades.  
 

Previamente a l in ic io de prestac ión del  serv ic io, el  benef ic iar io  
suscr ib irá e l compromiso que consta en e l  Anexo.  
 

Son derechos del benef ic iar io :  
 

•  Que se efectúen las tareas durante los días  y horas establec idos en 
la resoluc ión.  
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•  Que e l personal  que real iza las tareas vaya debidamente  
ident i f icado.  

•  Que e l personal que real iza las tareas le trate en todo momento con 
e l debido respeto y cons iderac ión.  

•  Que toda la información sobre cualesquiera de sus c ircunstancias  
personales y fami l iares obrantes en e l expediente, as í como la  
información a la  que d irec tamente acceda e l personal  que real iza  
las tareas no se d i funda, sea tratada conf idenc ia lmente, con 
absoluta reserva, s in pos ib i l idad de ser cedida a terceros, ya entes 
públ icos, ya personas o entes de derecho pr ivado. 

•  Que exis ta en todo momento Trabajador/a Soc ia l munic ipal  de 
enlace con la Corporación, e l cual será responsable del seguimiento 
del  serv ic io que se presta a l usuar io.  

 
Son obl igac iones a cargo del benef ic iar io y personas que con él  

conviven,  as í como en su caso, de sus fami l iares :  
 
•  Fac i l i tar  e l acceso a l domic i l io del personal que desarro l la las 

tareas prescr i tas.  
•  Fac i l i tar  a l personal  que desarro l la e l  Servic io,  el  mater ial  

impresc indib le para e l desarro l lo de las  tareas,  como por ej . ,  
productos de l impieza,  medicamentos, a l imentos,  etc .  

•  Real izar  por s í  mismos aquel las tareas que consten en e l  
compromiso suscr i to .  

•  Poner en conoc imiento del Trabajador Soc ial munic ipal cualquier  
inc idenc ia que se produzca en e l  desarro l lo  del  Servic io.  

•  Poner en conoc imiento del Trabajador  Soc ia l munic ipal ,  con la 
suf ic iente ante lac ión,  su ausenc ia del domici l io y,  en e l p lazo 
máximo de c inco días naturales , cualquier var iac ión de sus 
c ircunstanc ias personales o fami l iares que pudiera dar lugar a la  
modif icac ión, suspens ión o ext inc ión del serv ic io.  

•  Tratar con e l debido respeto y cons iderac ión a l personal que preste 
e l Servic io.  

•  Manifes tar documentalmente, ante e l Ayuntamiento, la aceptación 
de las actuac iones que se determinen tendentes a pos ibi l i tar  la  
prestación del serv ic io, as í como su d ispos ic ión favorable a la  
recepc ión de las  acc iones en que se concrete.  

 
Art ículo 7º .-  Procedimiento 
 
 
Solicitud del Servicio 
 
 Las personas que requieran las prestac iones que se regulan en la 
presente Ordenanza, deberán presentar su sol ic i tud en los Servic ios Soc ia les  
del  Ayuntamiento de Crevi l lente,  exponiendo los  motivos por  los  que se 
prec isa el Servic io, excepto los casos que se p lantee la apl icación del c i tado 
recurso como complemento a una intervenc ión terapéut ica.  
 
 Sólo podrán presentar  sol ic i tudes las personas que puedan acreditar  su  
res idenc ia en éste munic ip io mediante empadronamiento.  
 
Documentación a presentar con la sol icitud 
 
 La documentac ión a presentar  será la  s iguiente:  
 
-  Fotocopia del  D.N.I .  
 
-  Fotocopia de la  cart i l la de la  Segur idad Soc ial  o tar jeta sanitar ia.  
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-  Cert i f icado de convivenc ia y res idencia en e l munic ipio.  
 
-  Fotocopia de la  pens ión que rec iben (ac tual izada).  
 
-  Dec larac ión jurada de ingresos muebles e inmuebles.  
 
-  Fotocopia del rec ibo de Impuesto de Bienes Inmuebles o Cert i f icado del 
Valor Catastra l de propiedades inmobil iar ias  de cada uno de los miembros de 
la Unidad Famil iar .  
 
-  Fotocopia de la dec larac ión de la renta o en caso de no presentar la,  
cert i f icado de Hac ienda de no estar obl igado a real izar la .  
 
-  Y la documentación que se est ime conveniente para argumentar  las  
neces idades del    Servic io.  
 
Informe social  
 
1.-  Cada sol ic i tud será estudiada por  el / la trabajador /a socia l que 
corresponda de los Servic ios Soc ia les del Ayuntamiento, quien emit irá el  
correspondiente informe socia l que e levará a l órgano competente.    Este 
informe deberá proporc ionar datos suf ic ientes para poder determinar la  
s i tuac ión de neces idad del  sol ic i tante.  
 
2.-  El informe de la sol ic i tud para la prestación del Servic io, deberá 
determinar:  
-  T ipo de atenc ión (personal,  domést ica o ambas),  que requiera e l  so l ic i tante.  
 
-  La in tens idad de ésta atenc ión, y en su caso, el p lazo de t iempo para e l que 
se recomienda la conces ión del Servic io.  
 
-  Las tareas a desarro l lar  por  el  personal  de Atenc ión Domic i l iar ia.  
 
3.-  El informe desfavorable deberá mot ivar la denegac ión del Servic io,  en 
base a lo   d ispuesto en éste Reglamento.  
 
Resolución 
 
1.-  La Comis ión munic ipal de Gobierno, a la v ista del d ic tamen de la Comisión  
Informat iva de Sanidad y Servic ios Soc ia les, d ictará resoluc ión expresa, ya 
sea favorable o desfavorable sobre la sol ic i tud de prestac ión del Servic io, ya  
sea a instanc ia de par te in teresada o de of ic io.  
 
Denegación del Serv icio.  
 
 Las sol ic i tudes de prestac ión podrán ser denegadas por a lguna de las  
causas s iguientes:  
 
a)  No cumpl ir  las condic iones requer idas en e l presente Reglamento. 
 
b)  Por prec isar otro t ipo de recurso.  
 
Suspensión y baja del Serv icio.  
 
 La prestación del Servic io se suspenderán ,  cuando concurra a lguna de 
las causas s iguientes:  
 
a)  Ausenc ia del  benef ic iar io  de su domic i l io,  comunicada previamente.  



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno fecha  25-04-01 

  
b)  Por incumpl imiento de las obl igac iones a cargo del benef ic iar io ,  previo  
informe del Trabajador Soc ia l responsable del seguimiento, con audienc ia 
previa del interesado.  
 
 La ausenc ia del usuar io de su domici l io,  por un per íodo super ior  a 30 
días natura les, dará lugar a la ext inc ión del Servic io, sa lvo casos 
excepc ionales , debiendo presentar la correspondiente sol ic i tud en caso de 
estar nuevamente in teresado en e l Servic io.  
 
 El benef ic iar io causará  baja  en e l Servic io, en cualquiera de los  
s iguientes supuestos:  
 
a)  Ausenc ia del benef ic iar io de su domici l io  por per íodo super ior  a dos 

meses, sa lvo causa de fuerza mayor (como por ej . ,  hospi ta l izac ión) .  
b)  Fal lec imiento del benef ic iar io .  
c)  Cambio sustanc ia l favorable de las causas que mot ivaron la dec larac ión de 

estado de necesidad.  
d)  Incumpl imiento grave de las  obl igac iones a cargo del benef ic iar io.  
 

Por incumpl imiento grave de las obl igac iones a cargo del benef ic iar io  
se ent iende a los efec tos  de esta dispos ic ión los s iguientes supuestos:  
 
a)  No permit ir  e l  acceso a l domic i l io del personal  que presta el  serv ic io, dos 

veces consecut ivas o tres a l ternas en p lazo de tres meses computados 
desde la pr imera ocas ión que tal  suceso acaece.  

b)  No fac i l i tar  al personal que presta e l Servic io e l mater ia l  imprescindib le, 
inatendiendo tres  requer imientos sucesivos.  

c)  Incumpl imiento re iterado de las tares encomendadas a su cargo que 
constan en e l compromiso, habiendo s ido requer ido para su efect iva 
real izac ión en tres ocas iones consecut ivas.  

d)  Profer ir  malos tratos de palabra u obra a l personal que preste e l Servic io, 
así  como mostrar  un trato vejator io rei terado a ese mismo personal .  

 
Art ículo 8º .-  Financiación del Serv icio 
 
 La f inanc iac ión anual del Servic io se real izará a través de las fuentes 
s iguientes:  
 
a)  Aportac ión de la General i tat   Valenc iana. 
 
b)  Aportac ión del Ayuntamiento.  
 
Art ículo 9º .-  Requisitos para la admisión  
 
1.  Tercera Edad y Minusvál idos:   
 
-     Tener más de 65 años y/o cal i f icación de minusval ía igual o super ior  a l 
65%. 
 
-  Carecer de h i jos /padres para atender les .  Excepc ionalmente se podrán 

cons iderar  los casos en los que s í ex is tan estas fami l ias en los términos 
establec idos en e l  Reglamento.  

 
-  No superar los s iguientes l ím ites económicos, según los s iguientes 

supuestos:  ( ingresos brutos)  
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•  Viv ir  solo y carecer  de h i jos/padres: no superar sus ingresos 
anualmente la pens ión mínima de jubi lac ión con cónyuge (73.550 
ptas. /mes x 14 = 1.029.700) .  

•  Unidad famil iar  formada por e l sol ic i tante, su cónyuge e  
h i jos /padres con cal i f icac ión de minusval ía:  no superar anualmente 
e l doble de la pens ión mínima de jubi lac ión con cónyuge a cargo 
(1.029.700 x  2 = 2.059.400 pts) .  

•  Unidad famil iar  con hi jos/padres s in cal i f icación de minusvalía que 
convivan o no en el  mismo domici l io :  no superar los ingresos 
famil iares anualmente e l doble de la  pensión n i una de jubi lac ión  
con cónyuge (2.059.400 ptas .) .  

 
-  No tener  b ienes, únicamente se admit irá  la  v iv ienda habitual.  
 
2.  Para los supuestos referidos en el art ículo 3. No superar anualmente 

los ingresos familiares el doble de la pensión mínima de jubilación 
con cónyuge (2.059.400 pts)  

 
 
Financiación del  coste 
 
 El coste del Servic io de Atenc ión Domici l iar ia será f inanc iado por  la  
General i tat  Valenc iana y e l  Ayuntamiento de Crevi l lente.  
 
 La f inanciac ión correspondiente a la General i tat  Valenc iana y a l  
Ayuntamiento se determinará en base a l  contenido de los  Convenios de 
Colaborac ión establec idos para e l desarro l lo  de d icho programa. 
 
Aportaciones de los usuarios 
 
 En función de la modal idad de Atenc ión Domic i l iar ia prestada, se 
valorarán los recursos económicos del propio usuar io y demás miembros de la 
unidad convivenc ia y/o fami l iar ,  entendida ésta como el conjunto de personas  
que residen en e l domic i l io donde se vaya a real izar la prestación, pudiéndose 
cons iderar la s i tuac ión económica de los hi jos que no convivan con el  
benef ic iar io .  
 
Ingresos de la unidad familiar o convivencial  
 
 Se cons iderarán como ingresos de la unidad famil iar  o convivenc ia l los  
obtenidos por cualquiera de los miembros in tegrantes de los  s iguientes 
conceptos:  
 
-  Rendimientos netos procedentes de los  ingresos obtenidos por trabajo 
desarro l lado por cuenta ajena.  
 
-  Rendimientos netos procedentes de los  ingresos obtenidos por trabajo 
desarro l lado por cuenta propia.  
 
-  Ingresos netos pens iones de cualquier t ipo. 
 
-  Rendimientos netos procedentes de b ienes muebles.  
 
-  Rendimientos netos procedentes de b ienes inmuebles.  Se cons iderará como 
ingreso neto anual a éstos efec tos , e l 10% del va lor  catas tra l  de aquel las  
v iv iendas que no sean la habi tual de la  unidad famil iar  o convivencia l,  
s iempre que las mismas no hayan generado durante e l período cons iderado 
rendimiento a lguno.  
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 No serán ingresos computables a estos  efectos :  
 
-  Ingresos que procedan de ayudas sociales de carácter f ina l is ta, no 
per iódicas, o para pal iar  s i tuac iones de emergenc ia soc ia l ,  becas de 
formación,  estudios,  s iempre que se just i f iquen documentalmente.  
 
Disposición f inal  
 
 El presente Reglamento entrará en v igor  el día de la publ icac ión 
íntegra de éste texto en e l Bolet ín Of ic ia l  de la Provinc ia y comenzará a 
apl icarse a par t ir  de la c i tada fecha, permanec iendo en v igencia hasta su  
modif icac ión o derogación expresa.  

 
 ANEXO 1 

 
 Baremo de adjudicación del Servicio de Atención Domici l iar ia 
 
 El conoc imiento de la poblac ión atendida, ex igen del  Servic io e l  
p lantearse como tarea pr ior i tar ia la e laborac ión de unos cr i ter ios para la  
adjudicac ión del mismo, con objeto de rac ional izar  e incrementar la  
rentabi l idad soc ial  del   m ismo. 
 
 La ex istenc ia de unos cr i ter ios contr ibuirá a aumentar la objet ividad en 
la adjudicac ión del  serv ic io y a mejorar  la  prestac ión del mismo. 
 
 La cuant i f icac ión de cada problemát ica permit irá es tablecer la pr ior idad 
en la adjudicación, así como el establec imiento de una l is ta de espera,  
cuando la demanda supere e l  presupuesto asignado.  
 
SITUACION FAMILIAR  
             PUNTOS 
- Carecer  de h i jos o de padre 10 
-  Tener hi jos/padre incapac itados ( f ís ica, ps íquica o  
sensor ia lmente, con valorac ión del Centro  Base 65% de 
Minusvalía)  

2 puntos por cada 
h i jo (máx imo 5 
puntos)  

-  Tener hi jos/padres con ingresos insuf ic ientes y que estén 
apoyando a l  so l ic i tante 

2 

-  Tener h i jos y v iv ir  en s i tuac ión de abandono, y/o conf l ic to 
famil iar  

5 

-  Tener h i jos que puede apoyar y no exis t ir  conf l ic to 0 
-  Viv ir  só lo 5 
          
AUTONOMÍA DOMÉSTICA (Se aplicará sobre el  beneficiario)  
 
A)  Puede real izar  las  s iguientes tareas domést icas:  
 

  
SI  

 
NO 

 
HACER LA COMIDA 0 0.25 

LAVAR LA VAJILLA 0 0.25 

LIMPIEZA SENCILLA 
DIARIA 

0 0.50 

PONER LA LAVADORA 0 0.25 
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B)  Puede real izar las  s iguientes tareas domésticas que requieren esfuerzo 
f ís ico mayor :  

 
 

  
SI  

 

 
NO 

LIMPIEZA PROFUNDA 0 1 

LIMPIEZA DE 
CRISTALES 

0 0.25 

SUBIDA 
ARMARIOS/LÁMPARAS 

0 0.75 

REALIZAR LA COMPRA 0 0.50 

 
 
Desde e l punto de v ista de las atenciones que precisa:  
 
 

 
MOVILIDAD 

 
SI  

 

 
NO 

CAMINA CON 
NORMALIAD 

0 0 

CAMINA CON 
DIFICULTAD 

0 0.25 

CAMINA CON AYUDA 
DE MULETAS, 

ANDADOR, ETC. 

 
0 

 
0.50 

CONFINADO EN SILLA 
DE RUEDAS O 

ENCAMADO 

 
0 

 
1 

 
 

 
VESTIMENTA 

 
SI  

 

 
NO 

SE VISTA SIN AYUDA Y 
CORRECTAMENTE 

0 0 

SE VISTE SOLO PERO 
INCORRECTAMENTE 

0 0.25 

PRECISA ALGUNA 
AYUDA PARA 

VESTIRSE 

 
0 

 
0.50 

INCAPAZ DE VESTIRSE 
SIN AYUDA 

 
0 

 
1 

 
 

 
ASEO  

 

 
SI  

 

 
NO 

SE ASEA SIN AYUDA 0 0 

SE ASEA SOLO PERO 
INCORRECTAMENTE 

0 0.25 

PRECISA AYUDA PARA 
ASEARSE 

 
0 

 
0.50 

INCAPAZ DE ASEARSE   
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SIN AYUDA 0 1 

 
 

ALIMENTACIÓN  
 

 
SI  

 

 
NO 

SE ALIMENTA 
CORRECTAMENTE Y 

SIN AYUDA 

0 0 

SE ALIMENTA CON 
AYUDA MÍNIMA 

0 0.25 

PRECISA AYUDA CON 
FRECUENCIA 

 
0 

 
0.50 

ES INCAPAZ DE 
ALIMENTARSE, 

PRECISANDO AYUDA 
SIEMPRE 

 
0 

 
1 

 
CONTINENCIA DE  

ESFINTERES  
 

 
SI  

 

 
NO 

CONTINENCIA 
COMPLETA 

0 0 

INCONTINENCIA 
OCASIONAL 

0 0.25 

INCONTINENCIA 
FRECUENTE 

 
0 

 
0.50 

INCONTINENCIA 
COMPLETA 

 
0 

 
1 

 
Por las l imitac iones que padece:  
 

 
LIMITACIÓN VISUAL 

 

 
SI  

 

 
NO 

NINGUNA O LEVE 0 0 
MODERADA 0 0.25 

IMPORTANTE 0 0.50 
TOTAL 0 1 

 
 

 
LIMITACIÓN AUDITIVA 

 

 
SI  

 

 
NO 

NINGUNA  0 0 
LEVE 0 0.25 

MODERADA 0 0.50 
IMPORTANTE 0 1 

 
 

 
ORIENTACIÓN EN EL 

TIEMPO Y EN EL 
ESPACIO 

 

 
SI  

 

 
NO 

COMPLETAMENTE 
ORIENTADO 

0 0 
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DESORIENTACIÓN 
OCASIONAL 

0 0.25 

DESORIENTACIÓN 
FRECUENTE 

0 0.50 

COMPLETAMENTE 
DESORIENTADO 

0 1 

 
 

INCOHERENCIA EN LA 
COMUNICACIÓN 

 

 
 
 

SI  
 

 
 
 

NO 

NINGUNA O LEVE 0 0 
MODERADA 0 0.25 

IMPORTANTE 0 0.50 
TOTAL 0 1 

 
 

 
ESTADO EMOCIONAL 

 

 
 

SI  
 

 
 

NO 

NORMAL 0 0 
INESTABLE 0 0.25 

ALTERADO 0 0.50 
DEPRESIVO 0 1 

 
 

 
TRANSTORNOS EN LA 

CONDUCTA 

 
 

SI  
 

 
 

NO 

NINGUNO 0 0 
LIGEROS 0 0.25 

MODERADOS 0 0.50 
IMPORTANTES 0 1 

 
 

 
TRANSTORNOS EN LA 

MEMORIA 

 
 

SI  
 

 
 

NO 

NINGUNO 0 0 
LIGEROS 0 0.25 

MODERADOS 0 0.50 
IMPORTANTES 0 1 

 
 
SITUACIÓN ECONÓMICA: 
 
1.  Cuando e l so l ic i tante v iva sólo y carezca de h i jos/padres:  
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 PUNTOS 
- Ingresos totales  infer iores  y/o 
iguales  a la P.N.C. jub i lac ión 

 
10 

-  Ingresos tota les  iguales a la  
pens ión SOVI 

 
7 

-  Ingresos iguales a la  pensión 
mínima de jubi lac ión con cónyuge a 
cargo 

 
5 

 
2.  Cuando la unidad famil iar  esté formada por e l so l ic i tante, su cónyuge e 

h i jos /padres con cal i f icac ión de minusvalía:  
 
 PUNTOS 
- Ingresos tota les  infer iores o 
iguales  a l  doble de la pens ión 
mínima de jubi lac ión con cónyuge a 
cargo 

 
4 

-  Ingresos tota les  o iguales a l doble 
del  S.M.I.  

 
1  

 
3.  Unidad fami l iar  con h i jos/padres s in cal i f icac ión de minusval ía que 
convivan o no en e l mismo domic i l io .  
 
 PUNTOS 
- No superar sus ingresos la  
cant idad anual de 650.000 pts per  
cápi ta y tener un h i jo  

 
1´5 

-  No superar sus ingresos la  
cant idad anual de 650.000 pts per  
cápi ta y tener 2 h i jos  

 
0´5 

-  No superar sus ingresos la  
cant idad anual de 650.000 pts per  
cápi ta y tener mas de 2 h i jos  

 
0 

 
VIVIENDA 
 
T IPO: 
 
 PUNTOS 
- CASA 0 
-  PISO 0 
-  CASA-CUEVA 0´5 
-  CUEVA 1 

 
RÉGIMEN: 
 
 PUNTOS 
- PROPIEDAD 0 
-  CEDIDA 1 
-  ALQUILER 2 

 
ESTADO DE LA VIVIENDA 
 
 PUNTOS 
- EN BUEN ESTADO 0 
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-  ACEPTABLE 1 
-  DETERIORADA 2 

 
 
MOBILIARIO: 
 
 
 PUNTOS 
- MOBILIARIO NUEVO 0 
-  MOBILIARIO NUEVO ESCASO 0.5 
-  MOBILIARIO ANTIGUO 0.75 
-  MOBILIARIO ANTIGUO ESCASO 1 
-  MOBILIARIO ANTIGUO ESCASO Y     
DETERIORADO 

1.5 

 
Orden de admisión 
 
 
 Una vez apl icado e l baremo, se establecerá e l orden de pr ior idades 
basado en los  s iguientes puntos:  
 

•  La obtención de mayor puntuac ión, dará pr ior idad en caso de ex ist ir  
l is ta de espera, s in pr imar, en n ingún caso,  la s i tuac ión económica 
del  so l ic i tante.  

•  En aquel las sol ic i tudes que t ienen la misma puntuac ión, se 
pr ior izarán las que t ienen una mayor puntuac ión en la s i tuac ión 
soc io -  famil iar ,  y en las que se de s imi l i tud en las  dos var iables, se 
tendrá en cuenta e l orden de sol ic i tud.  

•  La ant igüedad en la l is ta de espera, no da pr ior idad sobre ot ra 
mayor  puntuación.”   

 
 A su v ista,  y con lo dic taminado por  la Comisión Informat iva de  
Bienestar  Soc ia l y Sanidad de 21-03-01, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno,  
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  inic ia lmente e l Reglamento del Servic io de 
Atenc ión Domici l iar ia .  
 SEGUNDO.-  Exponer lo a información públ ica y audienc ia a los 
interesados por p lazo de tre inta días  para que puedan presentarse 
rec lamaciones y sugerenc ias que de producirse deberán ser resuel tas por la  
Corporac ión. De no produc irse éstas e l Reglamento se cons iderará aprobado 
def in i t ivamente.  
 
13.1 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta  del Reglamento de 
Uso y Func ionamiento de las insta laciones del Teatro Chapí,  cuyo tex to  
l i teralmente d ice lo s iguiente:  

“PREÁMBULO 
 

Desde 1914, fecha en que se construyó e l Teatro Chapí,  esta 
insta lac ión ha venido s iendo e l marco donde han tenido lugar las  pr inc ipales  
act iv idades cultura les d ir ig idas a l gran públ ico. Sólo desde la inaugurac ión de 
la Casa Munic ipal de Cul tura “José Candela L ledó”  en 1997,  este n ivel  de  
act iv idad ha sufr ido un descenso,  lóg ico por la ut i l izac ión de ambas 
insta lac iones.  

 
Conc iertos de las  ent idades musicales de la local idad, que suman 

trece,  s iendo espec ia lmente s ignif icat ivos los ocho coros, representaciones  
teatra les,  proyecc iones de c ine, ac tos  de los colegios,  mít ines y un largo etc. ,  
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son los ac tos más comunes l levados a cabo en este teatro con un aforo de 
662 butacas.  

 
Todo el lo genera un uso de la insta lación cons iderable (ensayos ,  

montajes,  representac iones,  etc.)  y además con unos horar ios  muy f lex ibles ,  
d if íc i les de acomodar a un horar io f i jo.  De ahí que la mayor parte de las veces 
durante su uso no pueda haber presenc ia de personal munic ipal .  

 
Por otra par te, es obvia la neces idad de programar ta les ac t ividades,  

de modo que no se l leguen a solapar  y entorpecer  unas con otras.  
 
El debido uso de esta insta lac ión cul tura l,  escenar io común de la mayor  

par te de las act iv idades de las ent idades cultura les de la local idad, pensando 
s iempre en su conservac ión más ópt ima, así como una concreta y prec isa 
programación de estas act iv idades, procurando por un d igno desarro l lo de los 
actos,  independientemente de su carácter ,  categoría y cal idad,  aconsejan la 
redacc ión de este formular io de direc t r ices y condic iones para cuya 
aprobación, por no tener propiamente los  efectos y transcendenc ia de un 
Reglamento u Ordenanza Munic ipal ,  no se ha cons iderado conveniente seguir  
la tramitac ión establecida para ese t ipo de normas por e l ar t .  49 de la Ley 
7/85.  

 
De acuerdo con estos antecedentes se establecen los s iguientes puntos 

como directr ices y condic iones de uso y func ionamiento del Teatro Chapí :  
 
Punto 1. -  Cualquier ent idad, públ ica o pr ivada, o persona indiv idual,  

podrá sol ic i tar  la ut i l izac ión de esta ins ta lac ión cul tura l .  
 
Dicha sol ic i tud se hará por escr i to con a l menos quince días natura les  

de ante lac ión, d ir ig ida a l  Sr.  Alcalde Pres idente del  Excmo. Ayuntamiento de 
Crevi l lent,  y en e l la  deberá constar :  

 
-  la  persona t i tu lar  o representante responsable de la act iv idad  
-  nº  de D.N. I .  
-  d irecc ión  
-  te léfono de contacto más inmediato 
-  denominac ión de la act iv idad 
-  breve descr ipc ión de la  misma si procede 
-  fechas previstas  y horar io.  

 
Punto 2.-  Una vez resuel ta la sol ic i tud, y en e l caso de que en esta 

act iv idad no pueda estar presente personal del Ayuntamiento, e l pr imer día 
señalado en la misma, un func ionar io del  área de cul tura acompañará a l  
teatro a la persona responsable o representante de la act iv idad, dedidamente 
acreditada,  y en el  mismo acto:  

 
-  se dará a conocer todo lo re lat ivo a l agua corr iente, luz, ca lefacc ión,  

d istr ibuc ión in terna y cuantas inf raestruc turas disponib les  en la  insta lac ión 
sean prec isas para e l  desarro l lo  de la  ac t iv idad.  

-  se levantará un Acta f i rmada por ambas par tes previo 
reconoc imiento del estado de conservac ión del inmueble y de los  
b ienes muebles contenidos y se entregará copia de las presentes 
condic iones y d irec tr ices de uso.  
-  se entregará la l lave por parte del Ayuntamiento a l  so l ic i tante.  

 
Punto 3.-  Del mismo modo, e l ú l t imo día de la act iv idad indicado en la 

sol ic i tud se levantará de nuevo otro Acta en los mismos términos que e l  
anter ior  y se entregará la l lave a l  Ayuntamiento.  
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Punto 4.-  Cualquier  pérd ida, rotura o daño sufr ido, tanto en e l  
inmueble como en su contenido, recogidos en e l Acta menc ionada, por  
negl igenc ia o mal uso, será responsabi l idad del sol ic i tante, y estará obl igado 
a su repos ic ión,  indemnizac ión o reparac ión en su caso. 

As imismo el usuar io sol ic i tante será responsable, hasta e l momento de 
su entrega, de la pérd ida de la l lave, debiendo hacerse cargo de los gastos de 
rest i tuc ión de la misma, de las 3 copias  depos itadas en Tesorería y del  
cambio de cerradura.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la  Comisión 
Munic ipal de Cultura de fecha 24 de abr i l  de 2001, que d ice l i tera lmente lo  
s iguiente:  
 “Visto e l Reglamento de Uso y Func ionamiento de las insta lac iones del  
Teatro Chapí por  e l que se establece que toda ent idad que quis iera ut i l izar las 
deberá sol ic i tar  las l laves del mismo y comprometerse a real izar un buen uso 
de las ins talac iones mediante la f i rma de la correspondiente ac ta, es por lo 
que la Comisión Munic ipal de Cultura contando con los votos en contra del  
Part ido Soc ia l is ta en base a que una insta lac ión munic ipal no puede estar s in 
personal func ionar io que asuma la responsabi l idad de la misma y debiéndose 
por  tanto asumir  por parte del equipo de gobierno munic ipal e l  coste 
económico que e l lo  suponga; contando igualmente con e l voto en contra de 
Esquerra Unidad que,  no obstante, supedi ta su aprobac ión a la inc lus ión del  
punto nº dos que aparece en e l Reglamento del Museo “Mar iano Benl l iure”  
que contempla la ex istenc ia de un func ionar io munic ipal responsable de la  
aper tura y c ierre de la insta lac ión y proponiendo, en su defecto, la  
contratac ión de alguna persona que asuma estas tareas de responsabi l idad; y 
e l voto favorable del Par t ido Popular y Falange Española PROPONE al  
Ayuntamiento en Pleno la adopc ión del s iguiente ACUERDO: 
-  Aprobar e l Reglamento de Uso y Func ionamiento de las ins ta lac iones del  

Teatro Chapí .”  
Tras lo  expuesto, se procede a votac ión con e l s iguiente resul tado:  
   Votos Sí …………… 12 
   Votos No …………..   7  
   No as is ten …………   2 
         - - - - - - - - - -  

     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Aprobar e l Reglamento de Uso y Funcionamiento de las  ins ta laciones 
del  Teatro Chapí .  
 
13.2 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del Reglamento de Uso 
y Func ionamiento de las  ins ta lac iones del Museo Monográf ico Munic ipal  
“Mariano Benl l iure” ,  cuyo tenor  l i teral  es e l s iguiente:  

“PREÁMBULO 
 

El nac imiento del Museo Monográf ico Munic ipal «Mariano Benl l iure» fue 
producto de la propia v inculac ión entre e l ar t is ta y e l pueblo de Crevi l lent,  
re lac ión mantenida a t ravés de la famil ia Magro. Así,   a par t ir  de 1950 se fue 
tras ladando la obra desde Madr id a Crevi l lent hasta 1961 fecha en que Álvaro 
Magro,  ac tual d irec tor del  Museo, logró abr ir  a l  públ ico una “expos ic ión 
permanente” en una casa de su propiedad s ita en la Cal le Sagrado Corazón 
de Jesús. Pero no es hasta 1967 cuando e l museo se inaugura en su sede 
def in i t iva – la Cr ipta de la Igles ia Parroquia l de Nuestra Señora de Belén– ,  
pasando a ser de t i tu lar idad munic ipal ,  reconoc ido por la Orden del Minis ter io  
de Educac ión y Cienc ia de 20 de Abr i l  de 1967 publ icada en e l B.O.E. de 12 
de Junio de 1967. A par t ir  de 1970 se produce e l verdadero despegue del  
Museo grac ias a l in terés del ayuntamiento crevi l lent ino por aumentar e l 
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patr imonio art ís t ico y se as iste a la adquis ic ión de una ser ie de obras de 
Benl l iure. Esto hace que e l espac io resulte insuf ic iente para sat is facer las  
neces idades de una colecc ión en crec imiento y en 1985 se amplía con un 
Anexo a l Museo, s i tuado en la Cal le Sagrado Corazón de Jesús nº 6.  Esta 
d ivis ión entre Cr ipta y Anexo servía para separar,  al  m ismo t iempo, los  
modelos y bocetos expuestos en la pr imera, de la obra terminada que estaba 
en la segunda. En su conjunto e l Museo a lberga un tota l de 282 obras, en su 
gran mayor ía, de Mar iano Benl l iure, ex ist iendo, as imismo, a lgunas obras de 
sus d iscípulos  y var ias p inturas de sus hermanos Juan Antonio y José. 

 
Desde su génes is es te Museo ha s ido tutelado por su direc tor ,  que era  

e l que se responsabi l izaba d irectamente, entre otras cosas, de la  aper tura y 
c ierre del  mismo. 

 
Durante e l mes de Abr i l  de 2000 se procedió a l desalojo de la Cr ipta,  

tras ladando d icha sección a l Anexo que quedó como almacén. Obras y archivo 
fueron convenientemente embaladas y e l Museo en consecuencia se cerró a l  
públ ico. Las obras objeto del t raslado se valoraron en un tota l de 440.850 
pts .,  quedando fuera de esta valorac ión dos modelos que en aquel  entonces 
se encontraban res taurándose en e l Museo de Bel las Ar tes  “San Pío V” de 
Valenc ia (“Jarrón Alegór ico del Tratado de Algec iras” y “Nazareno”) ,  las c inco 
escul turas proces ionales de la Semana Santa crevi l lent ina (“Jesús 
Tr iunfante”,  “Bajada a l Sepulcro” ,  “Regina Mar t irum”, “Cr is to Yacente” y 
“Santo Cr isto de Difuntos y Animas”)  y e l archivo documental del Museo 
compuesto por  29 d iv is iones (19 del archivo en s í y 10 de fotograf ías,  
d ip lomas y condecoraciones).  

 
La avanzada edad, además de problemas famil iares y personales, del  

Direc tor del Museo, así como el hecho de que esta ins ta lac ión permanece 
cerrada desde Abr i l  de l año pasado, hacen que e l Museo no pueda vis i tarse. 
No obstante, a l a lbergar  var ios  “pasos” de Semana Santa se hace necesar io 
regular e l acceso de las d iferentes cofradías o de personas que deban entrar 
por  cualquier otro mot ivo, de acuerdo con e l  s iguiente manual  de condic iones 
de uso y func ionamiento, para cuya aprobación, por no tener propiamente los  
efectos y transcendencia de un Reglamento u Ordenanza Munic ipal,  no se ha 
cons iderado conveniente seguir  la tramitac ión establec ida para ese t ipo de  
normas por e l ar t .  49 de la  Ley 7/85.  

 
De acuerdo con estos antecedentes se establecen los s iguientes puntos 

como direc tr ices y condic iones de uso y func ionamiento del Museo 
Monográf ico Munic ipal  “Mar iano Benl l iure”:  

 
Punto 1.-  Cualquier ent idad, públ ica o pr ivada, o persona individual,  

podrá sol ic i tar  e l acceso a es ta ins ta lac ión cultura l .  
 
Dicha sol ic i tud se hará por escr i to con a l menos quince días natura les  

de ante lac ión, d ir ig ida a l  Sr.  Alcalde Pres idente del  Excmo. Ayuntamiento de 
Crevi l lent,  y en e l la  deberá constar :  

 
-  la  persona t i tu lar  o representante responsable de la ent idad  
-  D.N.I .  
-  d irecc ión  
-  te léfono de contacto más inmediato 
-  objeto de la entrada y descr ipc ión de la act iv idad s i  procede 
-  fechas previstas  y horar io.  

 
Punto 2.-  Una vez resuel ta la sol ic i tud, y en e l caso de que se haya 

concedido autor izac ión, en el escr i to f igurará e l func ionar io responsable de la  
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aper tura y c ierre de la insta lac ión, as í como de la v ig i lanc ia de la misma 
mientras  se estén real izando las act iv idades objeto de la  sol ic i tud.   

 
Punto 3. -  Sólo en e l caso de que las ac t iv idades a real izar sean de 

carácter  es tr ic tamente museíst ico (es tudios de las obras, res tauraciones,  
etc .)  y no puedan l levarse a cabo más que en e l  mismo lugar y durante var ios  
días, podrán autor izarse, previo informe del Técnico responsable, s in estar  
presente personal del Ayuntamiento.  

 
Punto 3.1. -  En este supuesto e l pr imer día señalado de las act iv idades 

un func ionar io del área de cultura acompañará a l Museo a la persona 
responsable o representante de las ac t iv idades, dedidamente acredi tada, y en 
e l mismo acto:  

 
-  se dará a conocer todo lo re lat ivo a l agua corr iente,  luz,  d ist r ibuc ión 

interna y cuantas inf raestructuras d isponib les en la insta lac ión sean prec isas 
para e l  desarrol lo de las act iv idades.  

-  se levantará un Acta f i rmada por ambas par tes previo 
reconoc imiento del estado de conservac ión del inmueble y de los  
b ienes muebles contenidos. Obviamente,  se hará espec ia l  
h incapié en las colecc iones del Museo (Obras y Archivo) .  
-  se entregará la  l lave por parte del  funcionar io munic ipal  a l  
so l ic i tante.  

 
Punto 3.2.-  Del mismo modo, e l úl t imo día de las ac t iv idades indicado 

en la sol ic i tud se levantará de nuevo otro Acta en los mismos términos que la  
anter ior  y se entregará la l lave a l  funcionar io munic ipal ,  suscr ib iendo ambos 
e l Acta.  

 
Punto 3.3.-  Cualquier pérd ida, rotura o daño sufr ido, tanto en e l  

inmueble como en su contenido, recogidos en e l Acta menc ionada, por  
negl igenc ia o mal uso, será responsabi l idad del sol ic i tante, y estará obl igado 
a su repos ic ión, indemnizac ión o reparac ión en su caso.  En caso de pérdida 
de la l lave que se entregue, e l so l ic i tante deberá sufragar  e l gasto de 
rest i tuc ión de aquél la  y de las  demás copias depos itadas en la Tesorería 
Munic ipal ,  así  como del cambio de cerradura.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la  Comisión 
Munic ipal de Cultura de fecha 24 de abr i l  de 2001, cuyo tenor l i tera l d ice lo 
s iguiente:  
 “Visto e l Reglamento de Uso y Func ionamiento de las insta lac iones del  
Museo Monográf ico Munic ipal  “Mar iano Benl l iure” por e l que se establece que 
toda ent idad que quis iera ut i l izar las deberá sol ic i tar  las l laves del mismo y 
comprometerse a real izar un buen uso de las ins ta lac iones mediante la f i rma 
de la correspondiente acta, es por lo que la Comis ión Munic ipal  de cul tura 
contando con los votos favorables del Par t ido Popular,  Part ido Socia l is ta y 
Falange Española, y la abstenc ión de Esquerra Unidad PROPONE al  
Ayuntamiento en Pleno la adopc ión del s iguiente ACUERDO: 
-  Aprobar e l Reglamento de Uso y Func ionamiento de las ins ta lac iones del  

Museo Monográf ico Munic ipal  “Mar iano Benl l iure” .  
A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 

e l s iguiente ACUERDO: 
Aprobar el  Reglamento de Uso y Func ionamiento de las insta laciones 

del  Museo Monográf ico Munic ipal  “Mar iano Benl l iure” .  
 
13.3 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del fax recib ido de la  
Excma. Diputac ión Provinc ia l de Al icante, Depar tamento de Fomento de fecha 
23 de abr i l  de 2001, en relac ión con la sol ic i tud de ayuda para e l  
acondic ionamiento del  camino rura l “del Campil lo ( tramo f inal” .  A su v is ta, la  
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Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Rect i f icar acuerdo de Pleno celebrado en sesión de fecha 15 de marzo 
de 2001,  punto 6,  en los s iguientes términos: 
 Inc lu ir  en e l segundo punto de la par te resolut iva: “ ,  así como el  
compromiso expreso de apor tar la parte no subvenc ionada por Diputac ión” .  
 
13.4 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec laración de urgenc ia, se da cuenta de la Moción d ictada 
por la Alcaldía-Pres idenc ia en fecha 25 de abr i l  de 2001, cuyo tenor l i tera l es  
e l s iguiente:  
 “Habiéndose aprobado in ic ia lmente en sesión de fecha 6 de abr i l  
pasado la l iqu idac ión de las obras de urbanizac ión del Pol ígono I-4, según 
propuesta del Arquitecto Director del  Equipo Técnico Don Pascual Cámara 
Esc lapez. No habiéndose not i f icado aún este acuerdo, se ha detectado por la  
Of ic ina Técnica Munic ipal error en la medic ión de la superf ic ie real de una de 
las f incas, respecto de la teór icamente resultante de la reparcelac ión, lo que 
dar ía lugar a la inclus ión de una indemnizac ión compensator ia por esa 
d iferenc ia de metros,  a favor  de la propiedad. 
 En lugar de in troduc ir  esta rec t i f icación e l Ayuntamiento durante e l 
p lazo de a legac iones abierto desde la aprobac ión p lenar ia anter ior , y a contar  
desde las not i f icaciones, a l objeto de que desde el  pr imer momento los  
propietar ios  del pol ígono conozcan a la mayor exact i tud pos ible los datos, es  
por  lo que cons idero conveniente e l que se suspenda la not i f icac ión del  
acuerdo y se in troduzca la rec t i f icación per t inente en e l sa ldo de la  
l iqu idac ión en un próx imo pleno a convocar , que se not i f icará a los 
propietar ios  a part ir  de entonces, momento en el  que produc ida la  not i f icac ión  
del acuerdo, se abr i rá e l p lazo de presentación de a legac iones que los  
propietar ios  est imen per t inentes, para su est imación o desest imación con el  
acuerdo de aprobac ión def in i t iva del c i tado polígono. Por todo cuanto 
antecede,  so l ic i to la adopc ión del s iguiente 
 

ACUERDO 
 
 UNO.- Se suspenden los efectos del acuerdo adoptado el 6 de abr i l  
sobre la  l iqu idac ión del Polígono I-4.  
 DOS.- Incorpórense en Comis ión las rect i f icac iones oportunas en e l 
sa ldo de l iqu idac ión, a l objeto de su vuelta a p leno y poster ior  not i f icac ión a 
los propietar ios .”  
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar la Moc ión de Alcaldía transcr i ta “ut supra”  en todos sus 
extremos.  
 
13.5 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de anter ior  acuerdo 
p lenar io de 24-11-98 sobre aprobac ión de Programa de Actuac ión Integrada,  
Proyecto de Redel im i tac ión y Proyecto de Reparcelac ión de la  Unidad de 
Ejecuc ión Parc Nou.  Dicho acuerdo dejó en suspenso la ef icac ia de la  
aprobación de d ichos documentos hasta la aprobación def in i t iva del Proyecto 
de Modif icación Puntual del PGMO, momento en e l que la Agrupac ión de 
Interés Urbanís t ico des is t ir ía del recurso contenc ioso nº 1/1657/1996 
interpuesto contra acuerdo munic ipal .  La suspens ión de la ef icac ia de la  
aprobación del Programa, del  Proyecto de Redel im itac ión y del Proyecto de 
Reparcelac ión acordada por e l Pleno de 24 de noviembre de 1998 fue 
levantada de un modo absoluto a l haberse cumpl ido las dos condic iones 
establec idas en e l punto tercero de la parte resolut iva del refer ido acuerdo.  
Por una parte, la aprobac ión def in i t iva del  Proyecto de Modif icación Puntual  
del PGMO en la zona del Parc Nou, que se produjo por Acuerdo de 7 de abr i l  
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de 1999, adoptado por  la Comis ión Terr i tor ia l  de Urbanismo de Al icante y que 
fue publ icado en e l DOGV de fecha 05.09.2000 a efectos de su entrada en 
v igor .  Y por  otra par te, e l des ist im iento, como consecuenc ia de lo anter ior  del  
recurso contencioso-administrat ivo núm 1/1657/1996 por la Agrupac ión de 
Interés Urbanís t ico, que fue declarado mediante Auto judic ia l en fecha 
06.09.1999.  
 Se da cuenta as imismo de error de procedimiento adver t ido en la  
tramitac ión del Proyecto de Reparcelac ión de la Unidad de Ejecuc ión Parc  
Nou a l no haberse not i f icado a los in teresados e l acuerdo p lenar io aprobator io 
del mismo con carácter previo a su inscr ipc ión en e l Regis tro de la Propiedad, 
por lo que debe procederse a subsanar de of ic io d icho error  mediante la  
not i f icac ión a todos los interesados en e l procedimiento del acuerdo de Pleno 
de fecha 24-11-98 aprobator io de la Reparcelac ión, lo que deberá hacerse 
constar en e l Regis tro de la Propiedad mediante nota marginal en la  
inscr ipc ión de las parcelas de resul tado del refer ido Proyecto debiéndose 
mantener su v igencia hasta que gane f irmeza en vía administrat iva e l refer ido 
acuerdo aprobator io de la Reparcelac ión, lo que a su vez se hará constar  
mediante nueva cert i f icac ión emit ida al  respecto.  
 Procede ahora, por tanto, cont inuar con la t ramitación establecida en la  
L.R.A.U. para los documentos in tegrantes de la Alternat iva Técnica 
presentada por la Agrupac ión de Interés Urbanís t ico Parc Nou para el  
desarro l lo  de la  Unidad de Ejecuc ión, subsanando e l  error  de procedimiento  
adver t ido en la  tramitac ión del Proyecto de Reparcelación conforme a lo  
establec ido en e l  párrafo anter ior .  
 Tras lo expuesto y con lo d ic taminado por la Comis ión Informat iva de 
Urbanismo de 24-04-01, esta Corporación Munic ipal en Pleno, por 
unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Quedar  enterada.  
 SEGUNDO.- Noti f icar  el presente acuerdo y el anter ior  de fecha 
24.11.98 de aprobac ión del Programa de Actuac ión Integrada, Proyecto de 
Redel im itac ión y Proyecto de Reparcelac ión de la Unidad de Ejecuc ión Parc  
Nou a l adjudicatar io del Programa, la Agrupac ión de Interés Urbanís t ico  Parc  
Nou y a todos los demás interesados en e l expediente.  
 
13.6 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del escr i to remit ido por  
e l Decano del Colegio Of ic ia l  de Ingenieros de Telecomunicac ión de fecha 16-
04-01,  cuyo tenor  l i tera l es e l s iguiente:  
 “Excmo. Sr . :  
 Como Decano del Colegio Of ic ia l  de Ingenieros de Telecomunicación y 
con re lac ión a las condic iones de func ionamiento de las es tac iones base de 
te lefonía móvi l  y los efectos  de las emisiones radioeléc tr icas produc idas por  
estas ins ta lac iones sobre la salud de las  personas, con mucho gusto le  
manif iesto lo  s iguiente: 

•  La l ibre competenc ia en e l sector de las te lecomunicac iones y, en 
par t icu lar ,  en la  te lefonía móvi l ,  se ha traduc ido en una mayor 
d ivers idad de ofer tas de servic ios que requieren la  ex is tenc ia de un 
impor tante número de insta laciones radioeléctr icas para  
proporc ionar los n iveles adecuados de cal idad y cober tura.  

•  Las ondas elec tromagnét icas son e l medio de propagac ión que hace 
pos ib le las  comunicac iones de te lefonía móvi l ,  a l  igual  que de otros  
s istemas de telecomunicac ión (radiodifusión y te levis ión, emisoras 
de radioaf ic ionados, comunicac iones móvi les terrestres, marít imas o 
aeronáut icas, radioenlaces, etc.)  y const i tuyen un t ipo de emisión 
radioeléc tr ica no ionizante, pues su energía es de un n ivel var ios  
mil lones de veces infer ior  a l necesar io para ionizar un átomo de 
mater ia, y que, por debajo de unos determinados valores, no son 
per judic ia les para la  salud.  
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•  Por e l contrar io , existen otro t ipo de emisiones, las ionizantes 
(rayos X y rayos gamma l iberados por la mater ia radiat iva)  que sí 
producen la ionizac ión de los átomos de la mater ia, pero éste no es 
e l caso que nos ocupa. 

•  Resulta muy f recuente confundir  un t ipo de emisiones 
e lec tromagnét icas con otras,  debiendo quedar c laro que,  en lo  
re lat ivo a las no ionizantes, que son e l medio de propagación de las  
te lecomunicac iones,  los numerosos estudios c ientí f icos  conc luyen 
que, por debajo de unos c ier tos  valores, no hay evidenc ia de que 
sean per judic iales  para la salud.  

•  La c lave está, por lo  tanto, en que estas emisiones radioeléc tr icas 
que sustentan las telecomunicac iones, no superen unos valores de  
potenc ia máx imos. 

•  Ex iste una Recomendac ión europea en este sent ido  
(Recomendac ión del Consejo 1999/519/CE, de 12 de ju l io de 1999, 
re lat iva a la expos ic ión del públ ico en general a campos 
e lec tromagnét icos (0 Hz a 300 GHz), Diar io Of ic ia l  nº L199 de 
30/07/99, pp: 0059-0070) que establece unos valores máximos de 
determinados parámetros, 50 veces por debajo de los que 
c ientí f icamente se han comprobado que son inocuos.  

•  El Gobierno está adaptando nuestra normat iva legal a es ta 
Recomendac ión europea, respetando todo su contenido. Esta 
normat iva debe sat is facer los deseos de la soc iedad y su 
cumpl imiento r iguroso debería tranqui l izar a los c iudadanos 
respecto de las  ins ta laciones de s is temas de te lecomunicación.  

•  Otros países del entorno europeo y mundia l ya han superado este 
debate,  y se ha produc ido un compromiso entre e l  Estado y la  
soc iedad para aceptar  una normat iva, como la que se está a punto 
de publ icar  en España. 

•  Este Colegio Of ic ia l  cons idera pr ior i tar io garant izar la salud de los 
c iudadanos, pero entendiendo que en las condic iones anter iormente  
descr i tas no ex is te ta l  r iesgo para la salud sí que advierte que un 
debate injust i f icado sobre este par t icu lar  puede poner en pel igro la  
incorporac ión de España a la Soc iedad de la Información, p ieza 
bás ica en e l desarro l lo futuro.  

•  Hasta donde sabemos en este Colegio Of ic ia l  y basándonos, entre 
otras, en las medidas real izadas por la Escuela Técnica Super ior  de 
Ingenieros de Telecomunicac ión de Barcelona de la UPC sobre 
d iferentes estac iones base e legidas a leator iamente, los actuales  
operadores de te lefonía móvi l  es tán real izando sus insta lac iones 
con ar reglo a la  Recomendac ión europea. Pero, en todo caso,  
nuestros  ingenieros pueden medir  y cer t i f icar los n ive les de emisión 
realmente ex istentes.  

•  Práct icamente todos los informes ex istentes sobre este asunto se 
encuentra recopi lados en e l web del COLEGIO OFICIAL DE 
INGENIEROS DE TELECOMUNICACIÓN, Http: / /www. i ies.es/ te leco.  

 
Conf iando en que la información que le hemos faci l i tado sea de ut i l idad 

y ayuda a encauzar  un debate que no retrase la incorporación de sus vec inos 
a la Soc iedad de la  Información s in una razón sól ida, quedamos a su 
d ispos ic ión para cualquier ac laración o colaborac ión profes ional  de nuestros  
colegiados y le  envío un cord ia l sa ludo.”  
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada y que pase a Comis ión de Régimen Inter ior .  
 
13.7 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del expediente 
instru ido a ins tanc ias de D. Joaquín López Navarro, representado por  

http://www.iies.es/teleco
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Aseguradora Universal,  S.A. con domic i l io en C/ .  Zaragoza nº 1 de Al icante,  
sobre presunta responsabi l idad patr imonia l del Ayuntamiento,  como 
consecuenc ia de los daños sufr idos por su vehículo marca Hyndai Lantra, e l  
pasado 14 de octubre,  a l p isar una rej i l la de evacuac ión de aguas de un túnel ,  
s i to  en Ctra. Cas icas-Catra l-Camino de la  part ic ión Crevi l lent-  Al icante-.   

A cont inuac ión, se da cuenta del informe emit ido por  la Of ic ina Técnica 
Munic ipal ,  cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  

“ INFORME que se emite por la Of ic ina técnica Munic ipal en re lación 
con el escr i to del Negoc iado de Régimen Inter ior  sobre rec lamación por  
presunta responsabi l idad patr imonia l del Ayuntamiento como consecuenc ia de 
daños ocas ionados a un vehículo por def ic iente insta lac ión de una rej i l la 
sumidero en e l Camino de la Par t ic ión y en el t ramo correspondiente a l paso 
infer ior  de la  CV-90 Crevi l lente-Torrevieja.  

Dicha rej i l la  sumidero fue ins ta lada por  la  C.O.P.U.T para evacuac ión 
de las aguas p luvia les  en el  refer ido camino, no obstante y por e l paso sobre 
la misma de vehículos pesados se produjo un desajus te lo que ocas ionó 
aparentemente los daños denunc iados. 

Con e l f in de evitar  que d icha rej i l la se desajustara con respecto a l 
cerco sujeto a la  ca lzada del camino se procedió a la so ldadura entre d ichos 
e lementos s ituac ión en la que se encuentra hasta el día de la fecha.  

Respecto a la t i tu lar idad del refer ido camino me remito al contenido de 
otros expedientes ya que se encuentran pendientes de resoluc ión jur íd ica.”  

Seguidamente, se da cuenta del informe jur íd ico emit ido por e l T .A.G.  
de Patr imonio,  en fecha 15-02-01, que dice l i tera lmente lo  s iguiente:  

 
“Antecedentes 
 

La compañía Aseguradora Universal (grupo Ocaso) presenta, con fecha 
24 de noviembre de 2.000 y nº 10.700 del Regis tro Munic ipal de documentos,  
escr i to de rec lamación, en representación de D. Joaquín López Navarro, por  
presunta responsabi l idad patr imonial de este Ayuntamiento, en relación con e l  
s inies tro de su vehículo Hyundai Lantra, matr ícu la A-8616-CD, ocurr ido el  
pasado 14 de octubre,  como consecuenc ia de los daños sufr idos a l p isar una 
rej i l la de evacuac ión de aguas de un túnel  (a su entender en mal es tado de 
mantenimiento) ,  s i to en ctra. Cas icas-Catra l,  camino de la par t ic ión Crevi l lent-
Al icante.  

Evacuado informe por la Of ic ina Técnica Munic ipal se conf irma la 
def ic ienc ia en e l es tado de la rej i l la sumidero cons istente en un desajuste de 
la misma como consecuenc ia del  paso de vehículos  pesados. 
 

Fundamentos de derecho 
 

El ar t .  106.2 de la Const i tución y,  en casi idént icos términos, el ar t .  139 
de la Ley 30/92 establecen que los part iculares tendrán derecho a ser  
indemnizados por las  A.A.P.P. de toda lesión que sufran en sus b ienes y 
derechos, como consecuenc ia del func ionamiento normal o anormal de los  
serv ic ios  públ icos, sa lvo en los casos de fuerza mayor .  

Como ha señalado re i terada Jur isprudenc ia,  para que se pueda exigir  
responsabi l idad patr imonia l a la Adminis tración deben concurr ir  los s iguientes 
requis itos :  

1.-  Que e l  daño a legado sea efec t ivo, evaluable económicamente e 
indiv idual izado en re lación a una persona o a un grupo de personas. 

2.-  Que la persona afectada no tenga e l deber jur ídico de soportar el  
daño.  

3.-  La imputabi l idad de la Adminis trac ión demandada, entendiendo 
como func ionamiento del serv ic io públ ico,  a toda act iv idad públ ica, inc luso 
por omisión y entendiéndose que la re lac ión causa efecto supone que e l 
despl iegue del poder públ ico haya s ido determinante para la producc ión del  
daño.  
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4.-Que no haya ex is t ido fuerza mayor.  
 
De los informes evacuados, se acredita la existenc ia de una def ic ienc ia 

en la colocac ión de la  rej i l la ,  aunque no ex iste certeza s ino mera presunc ión 
de que los daños sufr idos fueron consecuenc ia de esa def ic ienc ia, dado que 
e l so l ic i tante solo aporta dec larac ión de los hechos,  pero no un atestado en e l  
lugar del supuesto s in ies tro, por lo que no hay cert idumbre de la re lac ión 
causa efec to entre e l es tado de la  rej i l la y los daños del vehículo,  
correspondiendo la carga de la  prueba de la  ex istenc ia de este nexo causal a l  
so l ic i tante de la  indemnizac ión, como re iterada Jur isprudenc ia ha dec larado. 

Al margen de que no se haya acredi tado por e l sol ic i tante esa relac ión 
causa-efecto, hay que cons iderar as imismo que, para e l  caso de que aquél la  
se probara, la responsabi l idad del Ayuntamiento por un funcionamiento 
anormal del serv ic io públ ico de mantenimiento de las vías de su propiedad 
tampoco es c lara en este caso, dado que d icha t i tu lar idad no ha s ido 
esc larec ida, como ya se ha hecho constar  en otros expedientes relat ivos a 
este camino y porque la def ic ienc ia en la colocac ión de la rej i l la podría ser  
imputada a la C.O.P.U.T.,  habida cuenta del cor to per íodo en que ésta l leva 
insta lada por esa Adminis tración y,  en def ini t iva, porque, la causa que mot ivó 
su ins ta lac ión está en el def ic iente d iseño que la Administrac ión super ior  h izo  
de ese paso, a l constru ir  la carretera Crevi l lent  –Torrevieja, d iseño que a l  
rebajar en ese punto e l camino de serv ic io,  azarbe de la Part ic ión, cruzado 
por d icha carretera,  provoca en el mismo per iódicas inundac iones, que 
motivaron rec lamaciones de var ios usuar ios y que se han intentado, aunque 
con poco éx i to, pal iar  con la ins talac ión de este sumidero. Por e l lo este 
Ayuntamiento ha sol ic i tado formalmente a la C.O.P.U.T. y al  Min is ter io de 
Fomento la  construcc ión de un nuevo paso. 

Así  las cosas,  no cabe hablar de concurrencia del tercero de los  
requis i tos ex ig idos por e l precepto estudiado, que es la ex is tencia de nexo 
causal y que const i tuye e lemento fundamental y “s ine qua non”  para poder  
rec lamar la responsabi l idad de esta adminis trac ión (St .del Tr ibunal Supremo 
01/06/99, entre otras) . ”  

A cont inuac ión, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la   Comisión 
Informat iva de Gobernac ión y Régimen Inter ior  de fecha 7 de marzo de 2001,  
que d ice l i tera lmente lo s iguiente:  

“Visto el expediente ins tru ido a instanc ias de D. Joaquín López 
Navarro, sobre presunta responsabi l idad patr imonia l del Ayuntamiento, como 
consecuenc ia de los daños sufr idos por su vehículo marca Hyndai Lantra, e l  
pasado 14 de octubre,  a l p isar una rej i l la de evacuac ión de aguas de un túnel ,  
s i to en Ctra. Casicas-Catra l-Camino de la part ic ión Crevi l lent-Al icante. Con lo 
informado al  respecto por los Servic ios de la Of ic ina Técnica Munic ipal,  as í 
como lo informado jur íd icamente por  el T .A.G. de Patr imonio, los  
representantes de los grupos pol í t icos:  P.P.,  EU y PSOE, proponen a l 
Ayuntamiento en Pleno que desest ime lo sol ic i tado. Por e l TAG de Régimen 
Inter ior ,  se informa que, previo a l Acuerdo de Pleno, deberá darse trámite de 
audienc ia a l interesado con deta l le  de los documentos que integran e l  
expediente que nos ocupa.  

 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

 Desest imar la so l ic i tud de responsabi l idad patr imonia l del Ayuntamiento 
como consecuenc ia de daños sufr idos por su vehículo marca Hyndai Lantra a l 
p isar una rej i l la de evacuac ión de aguas de un túnel,  s i to en Ctra. Cas icas-
Catra l-Camino de la part ic ión Crevi l lent-Al icante, conforme al informe emit ido 
por  el  T .A.G. de Patr imonio transcr i to  “ut supra”.  
 
13.8 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgencia, se da cuenta de la Resoluc ión de 
11-04-01 del Jurado Provinc ia l de Expropiac ión por la que desest ima e l  
recurso de repos ic ión interpuesto por la conces ionar ia Autopistas del  Sureste  
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contra la resoluc ión del J.P.E. en la que f i jaba como just iprec io la  cant idad de 
9.639.000 ptas .,  f rente a los 3.117.800 ptas . que est imó la conces ionar ia y los 
9.758.000 ptas. que est imó el Ayuntamiento de Crevi l lent .  Todo e l lo refer ido a 
la expropiac ión forzosa de la parcela munic ipal de 9.520 m² (zona del ant iguo 
matadero) con dest ino a la  construcc ión de la Autopis ta Al icante-Cartagena.  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
14. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 Seguidamente se da lectura del s iguiente escr i to de fecha 24 de abr i l  
de 2001:  
 “Doña Esther Asens io Candela, Conceja l y Portavoz del Grupo 
Munic ipal Soc ia l is ta del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent,  ante e l Pleno 
Munic ipal  

EXPONE 
 
 Que ante la campaña de recogida de f irmas en contra del  
desdoblamiento de la Avda. de San Vicente Ferrer que se han estado l levado 
a cabo los vec inos de Crevi l lent ,  aparec ieron unas manifes tac iones en los  
medios de comunicac ión local durante e l pasado mes de Marzo real izadas por  
la Concejala de Bienestar Soc ia l ,  Doña Juana Guirao, en las que acusaba a l  
PSOE, y en concreto a la Por tavoz del Grupo Munic ipal Soc ia l is ta “de ut i l izar  
con f ines pol í t icos a d iscapaci tados psíquicos de la local idad para recoger  
f i rmas contra e l desdoblamiento de la  Avenida San Vicente Ferrer” ,  
acusac iones de una gravedad ta l que en aquel  momento provocó nuestro más 
profundo desprec io a quienes habían real izado esas dec laraciones, y sobre 
todo un sent imiento de rechazo ante la ut i l ización de la más burda ment ira,  
por un representante pol í t ico, en este caso la Conceja la Doña Juana Guirao,  
para atacar  a l  PSOE. 
 Pero además de la gravedad de estas dec larac iones, que afectan a la  
honorabi l idad del Par t ido Soc ia l is ta, y en este caso en concreto a la de la  
persona de Esther Asens io, lo que también nos ha movido a que este tema 
quede ac larado por par te del P.P. fue que se basó, para lanzar  es tas  
acusac iones,  en ut i l izar a los propios colect ivos de d iscapac i tados como 
sopor te y parapeto de estas fa lsedades, declarando que habían s ido e l los  los  
que habían denunc iado a l P.P. que e l PSOE estaba repart ido hojas entre 
var ios miembros de sus colect ivos para recoger f i rmas contra e l  
desdoblamiento de la Avda. San Vicente Ferrer” .  
 De nuevo doblemente falso ya que, por una par te e l PSOE no encabeza 
estas hojas  de recogida de f irmas,  y en segundo lugar no hay n inguna 
denunc ia por parte de n ingún colec t ivo que acuse a l PSOE de repar t ir  es tas  
hojas entre sus miembros como además e l los mismos le conf irmaron a l PSOE, 
autor izándonos a hablar en su nombre para desment ir lo ,  con lo cual la 
Conceja la Doña Juana Guirao vuelve a ment i r .  
 Y lo que es más grave, con e l consent imiento del Alcalde D. César  
Augusto Asencio Adsuar, que ante nuestras  contestac iones en los medios de 
comunicac ión, en las  que aportamos suf ic ientes datos para demostrar que 
todo e l lo era fa lso, mientras e l P.P. no había aportado ninguna prueba que 
demostrara sus acusaciones, en las que pedimos una rect i f icac ión públ ica de 
aquel las declarac iones, y que se p id ieran d isculpas a l PSOE, a su por tavoz 
Esther Asens io, a los colect ivos de d iscapac i tados por haber los ut i l izados 
para sustentar una ment ira, y en este caso s i que podemos dec ir  que fueron 
ut i l izados por e l P.P. para hacer “pol í t ica carroñera”,  y a todos los vec inos de 
Crevi l lent;  pero no ha habido en n ingún momento n i contestac ión, n i  
rect i f icac ión, n i d isculpas, lo  que nos hace pensar que e l P.P.  pretende 
mantener una “ment ira”  a toda costa,  lo  cual en pol í t ica s iempre se paga. 
 Ante todos estos acontec imientos e l PSOE hemos ut i l izado todos los  
medios, y hemos dado todas las pos ibi l idades a l P.P. para que recapac ite y 
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rect i f ique, inc luida la pet ic ión de la comparecenc ia de la concejala de 
Bienestar Soc ia l Doña Juana Guirao a un Pleno para que contestara a una 
ser ie de preguntas para ac larar de una vez por  todas e l porqué de estas  
acusac iones tan graves que atentan a l prest igio y a l honor del PSOE, y a l de 
una persona como es Doña Esther  Asens io: pero e l  P.P.  tampoco apoyó que 
se convocara un Pleno, quedándose solo en una act i tud ant idemocrát ica de no 
permit ir  que los grupos polí t icos de la opos ic ión podamos ejercer nuestros  
derechos de contro l  y f iscal izac ión a l equipo de gobierno.  
 Pero en Democracia hay muchos medios para hacer  que la verdad 
salga a la luz y por e l lo e l Grupo Munic ipal Socia l is ta quiere tras ladar a este  
Pleno nuestra preocupac ión ante e l pel igro que supone la ac t i tud del P.P. en 
este tema, al igual que ha actuado en otros, ut i l izando e l “ todo vale” para 
conseguir  unos objet ivos polí t icos , el haber traspasado la l ínea del juego 
democrát ico hac iendo acusaciones basadas en la calumnia y esperando que 
a l día s iguiente todo s iga igual y no tenga consecuenc ias, pero los socia l is tas  
no lo vamos a consent ir  y por e l lo tras ladamos a l Pleno nuestro rechazo 
absoluto a es tas formas de hacer pol í t ica que está l levando a cabo e l P.P.,  
queremos denunciar  la fal ta de generosidad demostrada por e l Grupo 
Munic ipal del P.P. y del  Alcalde a l f rente,  a l no haber rect i f icado y pedido  
d isculpas en su momento, y por eso queremos que sea este Pleno tes t igo y 
notar io de las palabras del Grupo Munic ipal del P.P.,  en boca de su Concejala 
de Bienestar Soc ia l Doña Juana Guirao, ante las preguntas que e l Grupo 
Munic ipal  Soc ia l is ta vamos a p lantear:  
 ¿El P.P. se rat i f ica en las  dec larac iones que h izo en prensa, radio y 
te levis ión en las que acusaba públ icamente a l PSOE, y en concreto a Doña 
Esther Asens io, de ut i l izar a d iscapac itados písquicos con f ines polí t icos?.  
 Si es así ,  ¿en qué datos se basa para sustentar estas acusac iones tan 
graves?.  
 Respecto a las referenc ias que se hacen en estas dec larac iones a unas 
denunc ias presentadas por los colec t ivos de d iscapac itados, de que e l PSOE 
ha ut i l izado miembros de sus colect ivos para la recogida de f irmas, ¿dónde 
está e l documento en e l que se basan para sustentar estas acusac iones 
contra nuestro par t ido y contra la portavoz Doña Esther Asens io?. 
 ¿Piensa el P.P. rect i f icar ret irando públ icamente estas acusac iones 
tota lmente fa lsas y pedir  d isculpas por  haber ment ido en este tema?.”  

A la v ista de las preguntas formuladas e l Sr.  Alcalde observa la  
brevedad de las mismas en contraste con una par te expos it iva,  que cal i f ica de 
par t id is ta y demagógica.  En absoluto se comparten las acusac iones que se 
v ier ten en d icho escr i to .  No merece e l grupo del P.P. ser acusado de 
ant idemocrát ico, por haberse negado esta Alcaldía a l ejerc ic io de un derecho,  
que podía soluc ionarse más brevemente en la misma ses ión p lenar ia en la  
que se formuló,  por  e l mecanismo de Ruegos y preguntas,  que estaba 
d ispuesta la Conceja la a c lar i f icar en aquel mismo Pleno s in neces idad de 
posponer a un segundo Pleno la respuesta. Por lo tanto no se h izo nada 
ant idemocrát ico ni se pr ivó a la Conceja la Sra. Asens io de sus derechos a 
una respuesta. Ahora,  recomienda a la Conceja la de Servic ios Soc ia les que 
conteste brevemente a las preguntas formuladas, evitando a lus iones que 
impl iquen derecho a répl ica.  
 La Conceja la Sra.  Guirao Cascales,  a la v ista del  escr i to  
exces ivamente dir ig ido a su persona, considera públ ico y notor io que la 
Conceja la Sra. Asens io no es una c iudadana común,  s ino cual if icada, por  su 
condic ión de edi l  munic ipal y secretar ia del  PSOE en Crevi l lent.  También es 
públ ico y notor io que d icha Conceja la capi taneó la recogida de f i rmas, como 
lo prueba un documento que le d ir ige un d isminuido f ís ico. Al igual que la Sra.  
Asens io invoca su l ibertad democrát ica de interpretar hechos, perfectamente 
interpretables, c laros  y evidentes. Por todo e l lo,  mant iene su posic ión al  
respecto, no teniendo e l propós i to de hacer,  n i  e l la n i su part ido n inguna 
rect i f icac ión públ ica sobre las manifestac iones hechas en su día.  Y hablando 
de rect i f icar ,  también la Sra.  Asens io debería rect i f icar  sus dec larac iones,  ya  
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que es evidente que ha manipulado y mal interpretado las palabras ver t idas en 
la prensa por es ta Alcaldía y  por la propia Concejala de Bienestar Soc ia l ,  
conc luye la Sra.  Guirao.  
 Seguidamente, e l Sr.  Candela Pomares formula una espec ie de ruego,  
que más b ien parece una recomendac ión a l equipo de gobierno, af irmando 
que no es bueno que los pol í t icos se hagan eco de c ier tas aseverac iones 
formuladas por personas con retraso menta l.  Sint iéndose a ludido e l Sr.  Valero 
responde que su compor tamiento, con respecto a un n iño ret rasado mental,  
famil iar  suyo, se l im i tó a dec ir le que se fuera del Pleno, a lo que e l n iño 
contestó: “José Manuel me ha d icho que s iga as is t iendo, que me pondrá en la  
l is ta de su Part ido”.  A la v is ta de lo  cual,  le ins is t ió que abandonase la sala 
de ses iones y se fuera a casa. El Sr.  Candela Pomares af irma que se había 
refer ido en general a l  equipo de Gobierno, s in a lus iones personales. 
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veinte horas y tre inta minutos 
del día al pr incip io indicado por la Pres idenc ia, se levantó la sesión de todo lo 
cual  como Secretar io doy fe.  
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